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I.- INTRODUCCIÓN 

Esta Tesis Doctoral comenzó a gestarse en 2008, año de mi jubilación como 

Catedrático de Farmacología de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla, 

Jubilación que llegaba tras permanecer 52 años en distintas Facultades de Farmacia 

(Granada, Salamanca, La Laguna y Sevilla). Era el momento de cambiar de actividad y 

dedicarme a algo en lo que llevaba tiempo pensando: realizar una nueva Tesis Doctoral; 

la primera la había leído en 1969 en la Facultad de Farmacia de Granada, donde cursé 

mi Licenciatura y comencé mi carrera profesional.  

Mi deseo se vio frustrado por una serie de circunstancias, que no vienen al caso, 

por lo que aparqué su realización. El pasado año, al cumplir 79 años, pensé que un buen 

regalo para celebrar mis 80 años, sería volver la vista atrás y plantearme de nuevo 

comenzar la Tesis Doctoral, que había abandonado hacía más de una década.  

Desde hace mucho tiempo, la figura de Bravo Murillo, paisano mío y, entre otras 

cosas, Presidente del Gobierno de Isabel II y Catedrático de la Universidad de Sevilla, me 

ha apasionado y entusiasmado, por lo que decidí que este famoso personaje del siglo 

XIX, fuese el eje sobre el que giraría mi futura tesis.   

Para el desarrollo de mi trabajo he recogido personalmente datos de los Archivos 

Históricos de Madrid y Sevilla; he consultado 39 libros, recorriendo 20 bibliotecas de la 

Universidad de Sevilla; obtenido resultados de casi 70 citas de internet, examinado 3 

números de Colección legislativa de España, de los años 1847 y 1848 y numerosísimas 

Gaceta de Madrid,  de los años comprendidos entre 1845 y 1931 (86 años); asimismo he 

revisado 5 Boletín Oficial de Estado de los años comprendidos entre 1963 a 2006. Del 

Archivo Histórico Nacional he conseguido numerosas cartas manuscritas entre Bravo 

Murillo y el Duque de Riánsares, esposo de la Reina María Cristina, madre de Isabel II, y 

Presidente de la Junta del Hospital de la Princesa. 

En los más de 30 libros de Historia que he consultado, he podido comprobar que 

en todos, sin excepción, se describe a Bravo Murillo como uno de los pocos políticos 

honrados del siglo XIX. José Luis Comellas, en su libro “Los moderados en el poder”, 

escribe:  
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El caso de Bravo Murillo constituye un hecho inaudito, estupendo, 
fenomenal en nuestra historia política. Fue un grande, un verdadero, un 
incomparable estadista, tal vez el único que hayamos tenido en todo el 
transcurso del pasado siglo.  

 
El Diccionario Biográfico, en edición digital, editado por la Real Academia de 

Historia, recientemente presentado en Madrid (3 de mayo de 2018), que incluye más de 

45.000 personas fallecidas relevantes en la historia de España, desde el siglo VII a.C. 

hasta el siglo XX, define a Bravo Murillo como:  

Estadista español impulsor del desarrollo nacional 

 Su curriculum es muy amplio: 8 libros escritos, 7 revistas fundadas y dirigidas por 

él, 5 revistas en las que colaboraba, Catedrático de Universidad de Sevilla, Fiscal de las 

Audiencias de Cáceres y Oviedo, Diputado durante 22 años, Ministro en diversos 

Gobiernos: Gracia y Justicia, Comercio y Obras Públicas, Justicia, Marina y Hacienda, 

Presidente del Gobierno, Presidente del Congreso de los Diputados y Senador Vitalicio. 

 El objetivo primario de la Tesis era, por lo tanto, Bravo Murillo, pero no su faceta 

política, sino una faceta que estuviese relacionada con mi vida profesional, es decir, una 

faceta sanitaria. Tras examinar archivos en Alcalá de Henares (Archivo General de la 

Administración), en Madrid (Archivo Histórico Nacional, Archivo Histórico de Madrid, 

Biblioteca Nacional), no encontré nada de su “faceta sanitaria” durante su periodo como 

Presidente del Gobierno. 

 En uno de los desplazamientos al Archivo Histórico Nacional de Madrid, me 

aconsejaron que visitase el Archivo Histórico de la Universidad de Sevilla, situado en la 

Biblioteca Rector Machado, de Sevilla. En este archivo encontré lo que buscaba, es decir, 

la faceta sanitaria durante el gobierno de Bravo Murillo, que se ha traducido en mis dos 

objetivos secundarios: creación de un hospital, Hospital de la Princesa de Madrid, en 

honor de la primogénita de Isabel II, y la publicación de un Reglamento de estudios de 

1852. 

El objetivo principal de la presente Tesis es, por lo tanto, analizar la situación, 

tanto de la Sanidad como de la Universidad, en los tiempos de Bravo Murillo, a mediados 
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del siglo XIX. Con el fin de llegar a unas conclusiones válidas, nos planteamos los 

siguientes objetivos secundarios: 

 Analizar y estudiar, no solo la edificación del Hospital de la Princesa, sino 

los hechos más significativos de dicho nosocomio, desde la colocación de 

la primera piedra en 1852, hasta la actualidad. Para ello hemos dividido 

su historia en cinco capítulos. 

1.- Edificación del Hospital. 

2.- Reglamentos que rigieron el Hospital. 

3.- Enfermedades y enfermos.  

4.- El Hospital en el siglo XX. 

5.- El Hospital en la actualidad. 

 Estudiar y analizar a la Universidad española en el siglo XIX, pero 

centrándonos en las Facultades de Farmacia y Medicina. 

 Revisar el Reglamento de estudios de 1852, un reglamento muy extenso 

y completo, donde se legisla todo lo relativo a la enseñanza secundaria y 

universitaria de España, aunque nos hemos decantado por lo legislado 

para la enseñanza en la Facultades de Farmacia y Medicina. 

Todo lo expuesto me ha llevado a la realización de mi Tesis Doctoral, que con un 

fin eminentemente práctico, la he dividido en tres partes. 

La parte primera es una pequeña biografía de Bravo Murillo: nacimiento, 

estudios, su vida profesional, pero sobre todo su vida política, lo que le llevó a ser el 

mejor político del siglo XIX. Se han revisado brevemente sus grandes logros en política y 

nos hemos centrado en la construcción de un Hospital y en la aprobación de un 

Reglamento de estudios, que constituyen las parte segunda y tercera de la Tesis.  

En la parte segunda tratamos de la construcción del Hospital de la Princesa de 

Madrid, a petición de la Reina Isabel II, en agradecimiento por el nacimiento de su hija, 

la Infanta María Isabel y Francisca de Asís, y por haber salido ilesas de un atentado.  Se 

describe lo relacionado con la construcción, así como los Reglamentos de régimen 

interior y del personal facultativo, listas de enfermedades y número de enfermos, obras 

de acondicionamiento, los diversos nombres que ha tenido a lo largo de más de 150 
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años, el nuevo edificio, etc., para terminar comentando la Memoria del Hospital de 

2016, la última memoria publicada. 

La parte tercera corresponde a un “Reglamento de estudios”, aprobado en 1852, 

que consta de 420 artículos, en los que se legisla lo relativo a la segunda enseñanza y la 

enseñanza universitaria. Nos hemos dedicado casi exclusivamente a las dos Facultades 

sanitarias: Farmacia y Medicina, comentando los planes de estudio, oposiciones a 

cátedras, exámenes, alumnos, títulos de Grado y Doctor, vestimenta y medallas, etc. 

He de añadir, que de las tres partes, la que me ha resultado más difícil de redactar 

ha sido, aunque no lo parezca, la primera, la relativa a Bravo Murillo. El motivo es la 

abundancia de bibliografía; se ha escrito tanto de él, que resulta muy difícil seleccionar 

qué cosas se escriben y cuáles no. Bravo Murillo fue uno de los políticos del siglo XIX que 

más contribuyó al desarrollo de la economía española y a la honorabilidad en el 

desempeño del gobierno, lo que le es unánimemente reconocido. Convencido de la 

razón de sus convicciones, aunque no fueran aceptadas por sus coetáneos, creía muy 

posible que se reconocieran de algún modo en el futuro. 

Para terminar esta breve biografía de Juan Bravo Murillo y como colofón de la 

misma, deseo transcribir sus palabras pronunciadas en el Congreso el 30 de enero de 

1858, que nos da una idea de su pensamiento político:  

“Hemos hablado mucho y se hablará constantemente de asuntos 
políticos, de derechos políticos, de institución o de puntos relativos a ellas; de 
todos modos, estos son medios y el fin es otro ….” 

  
En política se confunde con bastante frecuencia los medios con los fines, lo que 

pretendió siempre Bravo Murillo, como dice José Luis Comellas, es un sistema práctico, 

realista, la buena administración del país que garantice la paz y la prosperidad del pueblo 

español, libre de la teoría inútil y en orden al fin supremo de la política. 

 En resumen, la sistemática del trabajo se ha basado en la Heurística, como 

proceso de búsqueda o investigación de documentos o fuentes históricas. La heurística 

se relaciona completamente con el método, es decir, es una de las primeras operaciones 

que se siguen en el desarrollo de una investigación histórica y necesita de ciertas 

técnicas y herramientas. 
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II.- DON JUAN BRAVO MURILLO 

II. 1.- ORIGENES DE BRAVO MURILLO 

Juan Bravo Murillo nació el 9 de junio de 1803 en Fregenal de la Sierra (Sevilla), 

en la calle Jara (actualmente calle Bravo Murillo); sus padres fueron Vicente Bravo 

Méndez, profesor de Latinidad, y María Manuela Murillo Ortega; fue bautizado al día 

siguiente en la iglesia parroquial de Santa Ana y recibió el nombre de Juan Manuel José 

Primo Bravo Murillo; su padre era natural de Fregenal de la Sierra y la madre de Berlanga 

(Badajoz).  

Exponemos su partida de bautismo, copia literal de su original1: 

El Licenciado Fructuoso Sánchez y Rubio, presbítero, cura propio de la 
Iglesia Parroquial de Santa María y encargado de la de Santa Ana, de la ciudad 
de Fregenal de la Sierra; arcipreste de la villa y su partido, certifica “que en el 
libro décimo de bautismo, que obra en el Archivo parroquial de la de Santa Ana, 
al folio 246 vuelto, se halla la siguiente:   

“En la Villa de Fregenal y junio diez, de mil ochocientos y tres, yo don 
Juan Manuel Bravo, presbítero, con licencia de don Pedro José Melo, cura 
teniente de la iglesia de Santa Ana, bauticé en ella solemnemente y puse los 
Santos Oleos, a Juan Manuel José Primo, que nació el día nueve, hijo legítimo 
de don Vicente Bravo Méndez, natural de esta Villa, y de doña María Manuela 
Murillo, natural de la de Berlanga; nieto paterno de don Juan Bravo (difunto) y 
de Antonia Méndez; materno de don Francisco Murillo y de María Ortega 
(difuntos); fue su madrina Antonia Méndez C, su abuela paterna, a quién avisé 
su obligación y parentesco, y lo firmó.- Don Pedro José Melo, don Juan Manuel 
Bravo Méndez, Rubricados”. 

La precedente es copia literal de su original, según que consta, lo firmo 
y sello con el Visto parroquial de Santa Ana, en Fregenal de la Sierra, a 24 de 
abril de 1946.- Fructuoso Sánchez, presbítero. 

Hay un sello de dicha Parroquia. 

 

 

 

 

                                                   
1 Cabezas, J.A. Bravo Murillo (un político isabelino, con visión de futuro). Madrid. Ed. Canal de Isabel II. 
Slasca Talleres, S.A. 1974, p.135. 
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                             Figura 1.- Pila bautismal de Bravo Murillo. Iglesia santa Ana. Fregenal 

de la Sierra. (Autor: A. Ayala) 

 

 

Juan tuvo, entre otros, a una hermana que permaneció soltera, como él, que le 

acompañó hasta su muerte, y un hermano, Joaquín, que ejerció la abogacía y el  

periodismo y compartió las vicisitudes políticas de su hermano2. 

  

                                                   
2 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su significación en la política española. Estudio histórico. Madrid: 
Gráficas Valera, S.A.; 1950, pp.10-11. 
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Fregenal de la Sierra (originalmente Frexenal o Frexnal)3,4,5 es una antigua 

población romana (Nertobriga Concordia Iulia) que más tarde estuvo habitada por 

visigodos y árabes, y reconquistada, a mediados del siglo XIII, por Fernando III. En 1283, 

Alfonso X se la otorgó a la Orden del Temple, que construyó una fortaleza, aún existente, 

y una muralla medieval donde vivía la población6. En 1308, con motivo del secuestro 

general de los bienes de la Orden Templaria, Fregenal pasó de nuevo a pertenecer a 

Sevilla. Sufrió grandes daños y calamidades en las épocas de las guerras con Portugal y 

en la guerra de la Independencia7. 

Cuando nació Bravo Murillo, Fregenal pertenecía al reino de Sevilla, pero 

formaba parte de la diócesis de Badajoz y, aunque todavía no ostentaba el título de 

ciudad, era cabeza de partido y contaba con unos 5.000 habitantes, distribuidos en un 

                                                   
3 Por su situación estratégica, situada en los límites de Sierra Morena y lindando con el norte de Huelva y 
la región portuguesa del Alentejo, Fregenal de la Sierra fue en tiempos pasados un punto de encuentro  
entre pueblos y cultura. En tiempos de los romanos, Fregenal pasó a formar parte de la Beturia Céltica y 
muestra de ello es el importantísimo yacimiento de Nertóbriga, en el que se han hallado los restos de una 
población ocupada desde el siglo I a.C. hasta los primeros siglos de nuestra era. 
Existe en Fregenal un castillo templario que alberga en su interior la plaza de toros y el mercado de 
abastos; la Orden del Temple se instaló en Fregenal cuando la población pasó a formar parte del Reino de 
Sevilla, después de haber sido musulmana;  en 1833 pasó a ser de Extremadura. 
Adosada al castillo se encuentra la iglesia de Santa María, pero es la iglesia de Santa Ana, donde fue 
bautizado Bravo Murillo, la que posee una de las obras más brillantes del siglo XVI en la Baja Extremadura; 
se trata del retablo mayor, un tríptico plateresco atribuido al artista flamenco Roque de Baldueque y cuya 
iconografía relata escenas de la vida de María y de la Pasión de Cristo. En una de sus capillas, de estilo 
neoclásico, se encuentra la tumba del frexnense más ilustres, D. Juan Bravo Murillo. 
La tercera, y parroquia, es la de Santa Catalina, en la que se encuentra un Cristo del Perdón atribuido a 
Martínez Montañes. Aparte de numerosas casas solariegas, es de destacar el colegio de los Jesuitas y los 
conventos de la Paz y San Francisco, donde comenzó Bravo Murillo sus estudios de filosofía. 
A seis kilómetros de la población se encuentra el Santuario de Nuestra Señor de los Remedios, una de las 
primeras vírgenes coronadas (1906) y patrona de Fregenal; en dicho Santuario existe una Galería de 
Hombres célebres, con cerca de cuarenta personalidades, entre las que se encuentra, entre otros, Bravo 
Murillo y Arias Montano. Véase: 
www.turismoextremadura.com/viajar/turismo/es/explora/Fregenal-de-la-Sierra/ 
4 La existencia del concepto Beturia, utilizado por los autores grecolatinos, ha quedado demostrada tanto 
por las fuentes literarias clásicas como por los restos arqueológicos hallados. Era una región natural 
habitada por dos etnias prerromanas, celtas y túrdulos, localizados en su mayor parte sobre la cuenca de 
los ríos Ardila y Zujar respectivamente. Se trataba de un zona de gran interés dentro del proceso de 
conquista y romanización de Hispania. Consúltese: 
revistaseug.ugr.es/index.php/florentia/article/viewFile/4316/4231 
5 Plinio el Viejo definió a Beturia como la comarca que desde el Betis se extiende hacia el rio Ana, dividida 
en dos partes y otros tantos pueblos: los Célticos, que son contiguos de Lusitania, del partido judicial de 
Hispalis, y los Túrdulos, que colindan con la Lusitania y la Tarraconense, y dependen judicialmente de 
Corduba. Canto de Gregorio, A. Epigrafía romana de la Beturia Céltica. Ediciones de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Madrid: Gráficas Varona. 1997, pp. 20-21. 
6 Rodríguez Mateos, M.V. Los hospitales de Extremadura, 1492-1700 (Tesis doctoral). Cáceres: Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Extremadura. 2003, p. 250. 
7 Quintero Carrasco, J. Historia de Fregenal de la Sierra. Don Benito: Antonio Maura,5. 1983, pp. 23-24 
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millar de casas, en las que destacaban algunos palacios decorados con escudos 

nobiliarios. En 1810 fue ocupada por los franceses, ocupación que solo duró un año8. En 

1833, el Real Decreto de 30 de noviembre suprimió el reino de Sevilla y creó las actuales 

provincias de Sevilla, Huelva y Cádiz e incorporó Fregenal a la provincia de Badajoz. En 

1873, Amadeo I le concedió el título de ciudad, debido a los servicios prestados a la 

Corona9.   

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DECRETO 

 Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.  

Vengo en decretar lo siguiente:  
Artículo único. Se concede el título de ciudad a la villa de Fregenal de la Sierra, en 

la provincia de Badajoz.  
Dado en Palacio, a cinco de febrero de mil ochocientos setenta y tres. 
       AMADEO 
 El Ministro de la Gobernación 
      Manuel Ruiz Zorrilla 

Se encuentra enclavada en una vega fértil a 572 m de altitud, lo que unido a su 

frondosa vegetación y agua abundante, hace que su clima no sea excesivamente 

caluroso, a pesar de situarse en el extremo sur de la región extremeña, colindante con 

la provincia de Huelva, en el cuadrante noroccidental de Sierra Morena10. Su término 

está poblado de encinas, alcornoques y olivos y en menor proporción, semicircundada 

de huertas y muy extensos campos de labranza de muy buena tierra y pastoreo.  

 

II. 2.- ETAPA UNIVERSITARIA Y PROFESIONAL 

Su formación académica comienza a los doce años de edad (1815), cuando inicia 

sus estudios elementales de Filosofía en  el convento de San Francisco11, ubicado en 

                                                   
8 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op .cit., pp. 15-16. 
9 Gaceta de Madid, 39, 08/02/1873, p.1. 
10 Véase: Pro Ruiz,J. Bravo Murillo político de orden en la España liberal: Madrid. Síntesis, 2006. p.2. 
11 El convento de San Francisco, fundado en 1563, pasó a pertenecer al Ayuntamiento de Fregenal en 
1849. En 1995 comenzó un proceso de restauración que finalizó en 2007; en la actualidad es una de las 
piezas más valoradas del conjunto histórico-artístico de la comunidad extremeña. En: 
www.fregenaldelasierra.es 
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Fregenal de la Sierra y próximo a su vivienda habitual. Con posterioridad se desplaza a 

Sevilla12 para continuar sus estudios. Su tío José Manuel, sacerdote, hermano de su 

padre, influyó de manera decisiva en su formación humanística, filosófica y teológica.  

Cursó las carreras de Filosofía y Derecho en la Universidad de Sevilla, 

completando su formación en Filosofía, ya iniciada en el convento de San Francisco de 

Fregenal; cursó además estudios teológicos (Instituciones teológicas). En 1820 se 

desplaza a la Universidad de Salamanca, en la que amplía sus estudios de Teología e 

inicia los de Instituciones Canónicas. Llegado a este punto abandona la carrera 

eclesiástica para dedicarse exclusivamente a la de Derecho, volviendo a la Universidad 

de Sevilla, con el fin de completar los estudios de Jurisprudencia. Durante estos últimos 

años fue testigo de las tumultuosas agitaciones políticas que sacudían España13.  

Bravo Murillo solicita el 18 de octubre de 1825 una de las cátedras vacantes de 

Filosofía de la Universidad de Sevilla, que le fue asignada por acuerdo de 21 de octubre 

del mismo año; la Universidad lo nombró para que sirviera la cátedra de primer año de 

“Instituciones Filosóficas", donde permanece nueve años. En este periodo ejerció de 

manera simultánea la abogacía, en la que destacó como discutidor sereno, de lógica 

contundente y clara exposición; su bufete llegó a ser el primero de Sevilla14.  

En 1834 es nombrado fiscal de la Audiencia de Cáceres, por lo que renuncia a su 

cátedra de Filosofía, renuncia que le fue aceptada en un Claustro general de la 

Universidad de Sevilla de 21 de noviembre de 1834 y que transcribimos a continuación15: 

 

A continuación exponemos el acta de la sesión del Claustro de la Universidad de 

Sevilla, en la que Bravo Murillo renunció a su Cátedra para pasar a Fiscal de Cáceres. 

 

                                                   
12 La Universidad de Sevilla era la segunda de España, por la selección de sus profesores y el número de 
sus alumnos. Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. p. 18 
13 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … pp. 20-22. 
14 Ibidem, pp.27-30. 
15 Libro de Claustro de esta Universidad Literaria de Sevilla. Año 1834, 21 de noviembre. Archivo Histórico 
de la Universidad de Sevilla. Libro 948, folios 173v-174v. 
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Claustro general de 21 de noviembre de 1834 

ASISTENTES 

Rector: Dr. Castilla 

Otros doctores: Arenzana, Maestre, Mármol, Ruiz y Marrón, Ramírez 
Cruzado, Carmona, Escudero, Nier, Rivero, Gutiérrez, Iberry, Rodas, Suárez, 
Muñoz, Arjona (Manuel), Molina, Andía, Sáenz de tejada, Ester, Castellanos, 
Arjona (Patricio), Rodriguez (Juanes), García Pego, Laraña, Anaya, Velázquez, 
Campos, Sánchez Reciente, Velasco, Aragón de los Ríos, Rodríguez Fr. De P. 

 “En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de noviembre de mil ochocientos treinta 
y cuatro, se formó el Claustro General, compuesto de los señores que constan 
al margen, y citado ante diem por sus Bedeles para proveer en sustitución la 
Cátedra de Instituciones Filosóficas, vacante por promoción y renuncia del 
señor don Juan Bravo Murillo, oír las cuentas de la Junta de Hacienda, hacer las 
elecciones anuales, nombrar los señores jueces de la oposición a la Cátedra 
vacante de Novísima Recopilación. 

 Sentados por su orden los señores que constan al margen, entró a toque de 
la campanilla el Bedel llamador, y preguntando por el señor Rector si había 
citado a todos los señores claustrales, contestó que sí. 

 Luego leí el Claustro próximo antecedente, y no ofreció reparo alguno en su 
redacción. Después el señor Rector anunció al Claustro que el señor don Juan 
Bravo Murillo le había pasado un oficio que se leyó, manifestando al Claustro 
en los términos más honrosos, su agradecimiento por las bondades que había 
experimentado durante el tiempo que había servido la Cátedra puesta a su 
cuidado por acuerdo del Claustro, en cuyas manos la resignaba, en atención a 
que S.M. la Reyna Gobernadora le acababa de nombrar Fiscal de la Real 
Audiencia de Cáceres, cuyo destino ofrecía también a la Corporación, y el 
Claustro en su vista acordó, de conformidad, admitir la renuncia, que se dieren 
gracias por su buenos servicios al señor don Juan Bravo, manifestándosele por 
el señor Rector que se había repicado por su promoción y que se prosiguiese 
acto continuo a nombrar un sustituto que desempeñase la Cátedra de Filosofía, 
vacante por renuncia de dicho señor Bravo, En seguida, yo el Secretario, leí dos 
memoriales firmados por los doctores en Filosofía don Francisco de Paula 
Álvarez y don Matías de Saavedra, en que, alegando cada uno sus méritos y 
servicios solicitaban que se les nombrase la sustitución de la Cátedra de 
Filosofía de que se ha hecho mención.- El Claustro procedió en seguida a votar 
por A.A.R.R., y recogidos los votos, regulados y contados con las formalidades 
de costumbre, resultaron veinte en favor del Dr. Don Francisco de Paula 
Álvarez, y once en favor del Dr. Don Matías de Saavedra; quedó, pue, nombrado 
por mayor número de votos el citado señor don Francisco de Paula Álvarez.- 
Antonio Martín Villa, secretario. Rubricado.”   
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                                     Figura 4.- Libro de Claustro de la Universidad de Sevilla, p. 173v 
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Figura 5.- Libro de Claustro de la Universidad de Sevilla, p. 174 
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                                       Figura 6.- Libro de Claustro de la Universidad de Sevilla, p. 174v 
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Bravo Murillo alcanza gran reputación en el desempeño de este puesto. Según 

su biógrafo,  Alfonso Bullón de Mendoza, aunque su sueldo de fiscal era muy inferior a 

los rendimientos que obtenía de su bufete sevillano, Bravo Murillo se sentía muy atraído 

por trabajar en tierras extremeñas, ya que por ese tiempo Fregenal de la Sierra, su 

ciudad natal, ya había sido adjudicada a la provincia de Badajoz, debido a la Nueva 

División Territorial de España, por decreto de 30 de noviembre de 183316.  

La Audiencia de Cáceres, ciudad entonces de unos 11.000 habitantes, extendía 

su jurisdicción a toda Extremadura y aunque Bravo Murillo se encontraba muy 

satisfecho en su lugar de destino17, en 1835 se le traslada, por orden del Ministerio de 

Gracia y Justicia, a la Audiencia de Oviedo. Este traslado significaba un retroceso en su 

carrera, aunque pudiera pensarse lo contrario, por ser la Audiencia de Oviedo de menor 

categoría que la de Cáceres. Bravo Murillo eleva una queja oficial, pero la orden no fue 

revocada, por lo que renuncia a su nuevo destino y se traslada a vivir en Madrid18. En 

ese momento su situación era “trágica”: había renunciado a la Fiscalía de Oviedo y, 

además, cuando se hizo cargo de la Fiscalía de Cáceres había renunciado a su Cátedra 

de la Universidad de Sevilla y al magnifico bufete que había logrado fundar en la misma 

Sevilla. 

Instala su bufete en Madrid (1835) y participa, junto con otros jóvenes abogados, 

en la publicación de Boletín de Jurisprudencia y Legislación, una revista quincenal que se 

publicó entre enero y octubre de 1836. Se lanza al periodismo por indicación de algunos 

de sus amigos, probablemente por intuir posibilidades de notoriedad pública, que 

repercutirían en el éxito de su bufete y posteriormente en su salto a la política19. En 1837 

participa en la fundación de la revista El Porvenir y con posterioridad funda y dirige La 

Crónica Jurídica, revista mensual que se editó entre enero y diciembre de 1839, y donde 

reflejaba un profundo conocimiento de derecho, consecuencia de la experiencia 

adquirida en su bufete de Sevilla y en la fiscalía de Cáceres. Esta revista publicaba y 

                                                   
16Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su …  Op. cit. pp. 32-33. 
17 Los dos motivos que llevaron a Bravo  Murillo a aceptar el cargo de fiscal en la Audiencia de Cáceres 
fueron su cariño a la Extremadura y las simpatías que sentía hacia el Gobierno que le había ofrecido el 
cargo, sobre todo al Ministro de Gracia y Justicia, don Álvaro Gómez Becerra. 
18  Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. pp. 38-39. 
19 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de... Op. cit. p. 71 
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comentaba sentencias del Tribunal Supremo y otras causas españolas y extranjeras. Más 

tarde participó en la edición de otras revistas como La Verdad, La España y El Correo 

nacional. Esta actitud jurídica y periodística la seguiría desempeñando toda su vida, 

salvo en los períodos en los que fue absorbido por los asuntos públicos20. 

 En la capital de España alcanza la plenitud de su vida profesional y su bufete es 

escogido por los más altos personajes y las más prestigiosas empresas; en este aspecto 

jugó un papel importante otro extremeño, Donoso Cortés21, dedicado al ejercicio de la 

política, aunque Bravo Murillo en estos primeros años, se dedicó al ejercicio exclusivo 

de la abogacía. 

 

II.3.- BRAVO MURILLO Y LA POLÍTICA DE SU TIEMPO 

 Isabel II, siendo una niña de tres años, heredó el trono de España a la muerte de 

su padre Fernando VII. La regente fue la viuda del rey, María Cristina, que pronto impuso 

su dominio en las numerosas e influyentes camarillas cortesanas; se centró en dos 

objetivos: conservar las prerrogativas de la Corona y, sobre todo, beneficiarse 

económicamente de las contratas del estado (concesiones ferroviarias, obras públicas, 

minas, etc.), con lo que garantizaba el futuro económico de la nueva y numerosa familia 

que había creado al casarse con el guardia de corps Fernando Agustín Muñoz Funes, del 

que tuvo siete hijos22.   

En mayo de 1836 cae el gobierno Mendizábal y se forma un nuevo gobierno 

presidido por Francisco Javier Istúriz, donde entró como ministro de Gracia y Justicia 

Manuel Barrio Ayuso, profesor de Bravo Murillo en la Universidad de Salamanca. Desde 

el primer momento quiso contar con su antiguo discípulo y le ofreció un puesto oficial 

en el ministerio, que Bravo Murillo aceptó sin ningún tipo de reservas, porque el 

gobierno Istúriz realizaba una política conservadora, muy próxima a las ideas Bravo 

                                                   
20 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit. p. 73. 
21 Juan Donoso Cortés, marqués de Valdegamas nació en Valle de la Serena (Badajoz), estudió Filosofía y 
participó activamente en la política española. Le unía una gran amistad con Bravo Murillo y era igualmente 
de ideología conservadora. Disponible en: http://filosofia.org/ave/001/a336.htm 
22 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de … Op. cit.  p 75. 
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Murillo23,24. Se presenta como candidato moderado en las elecciones que se celebraron 

el 13 de Julio para el estamento de Procuradores, por Sevilla y Badajoz y es elegido por 

Sevilla, pero no llega a ocupar escaño, porque después de una intensa agitación 

revolucionaria en varias provincias, estalla el 12 de Agosto de 1836 el famoso motín de 

la Granja de San Ildefonso, que da lugar a la Constitución de 183725. Ante esta 

incertidumbre política Bravo Murillo renuncia a su plaza del Ministerio de Gracia y 

Justicia y se refugia en sus estudios jurídicos y en su bufete de Madrid, adquiriendo 

grandes éxitos, aunque sin dejar de prestar atención a los movimientos políticos, 

tratando de combatir los excesos en que frecuentemente incurrían los progresistas a 

través del periódico El porvenir26. 

 En esta primera época política fue llamado “El abogado”, debido a que destacó 

pronto en la abogacía, sin poseer ni patrimonio, ni curriculum. Era frecuente en la 

política de entonces enfrentarse a abogados como él, es decir, sin experiencia, pero fue 

respaldado por títulos nobiliarios, grandes fortunas o con abogados que poseían una 

alta graduación militar. Bravo Murillo siempre se vanaglorió de ser exclusivamente un 

abogado27.   

 El gobierno Calatrava (1836-37) aprobó y promulgó la nueva Constitución, menos 

imperfecta de lo que hacían temer sus orígenes, pero la falta de confianza de la Reina 

acabó con este gobierno y fue sustituido por otro también de matiz progresista 

(gobierno de Joaquín Baldomero Fernández-Espartero Álvarez de Toro, duque de la 

Victoria)28. La principal misión de este nuevo gobierno fue convocar y presidir las nuevas 

elecciones de diputados y senadores con arreglo a la nueva Constitución. Los 

progresistas confiaban en ganar las elecciones, pero a pesar de la ventaja de encontrarse 

en el poder, fueron derrotados y fue el partido conservador o monárquico-

constitucional el vencedor, obteniendo un triunfo notorio, tanto por la cantidad como 

por la calidad de los nuevos diputados y senadores, entre los cuales se encontraba Bravo 

                                                   
23 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. pp. 41-46. 
24 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de … Op. cit. p. 86. 
25 Ibidem., p. 41. 
26 Ibidem, p. 86. 
27 Ibidem, p. 45. 
28 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. pp. 41-46.  
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Murillo, que había presentado su candidatura por Sevilla. El nuevo parlamento comenzó 

sus sesiones el 19 de noviembre de 1837, día de fiesta nacional por ser el santo de la 

Reina Isabel29,30. 

 En las elecciones convocadas bajo un gobierno progresista el 15 de septiembre 

de 1843, Bravo Murillo sale elegido por la provincia de Badajoz y desde ese año hasta el 

final de su vida parlamentaria, siempre representó a Badajoz o a Fregenal31. 

Fue durante la denominada Década Moderada (mayo 1844-julio 1854)32 cuando 

el político frexnense alcanza los más altos puestos como hombre de Estado. El nombre 

de partido monárquico, constitucional o conservador fue utilizado hasta 1848 y a partir 

de entonces se denominó “partido moderado”. Se trataba de un grupo muy 

heterogéneo que aglutinaba a políticos muy prestigiosos y englobaba a tres tendencias: 

la “Unión Nacional” de derechas, la izquierda (los “Puritanos”) y el centro. Bravo Murillo 

                                                   
29 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. pp. 52-53. 
30 Nota del autor.- Actualmente, la Iglesia católica celebra el santo de Santa Isabel de Hungría, el 17 de 
noviembre y no el día 19. 
31 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de … Op. cit.  p. 122. 
32 Tras acceder al trono al adelantarse su mayoría de edad en noviembre de 1843, Isabel II mostró desde 

un principio su preferencia por los moderados, dejando fuera del juego político al partido progresista, 
abriéndose un largo período de predominio moderado. En mayo de 1844 se formó un gabinete presidido 
por el General Narváez, la gran figura de los moderados. Fueron numerosas las medidas que se adoptaron 
durante la siguiente década. Entre las que sobresalen:  

 Creación en 1844 de la Guardia Civil, fuerza armada encargada de aplicar la ley y orden 
esencialmente en el medio rural. Fue fundada por Francisco Javier Girón y Ezpeleta, II duque de 
Ahumada, el 13 de mayo de 1844, siendo su primer director genera   

 Ley de Ayuntamientos de 1845, que reforzaba el centralismo reservando al gobierno el 
nombramiento de los alcaldes.  

 Reforma del sistema fiscal de 1845, elaborada por Alejandro Mon. Se estableció un nuevo 
sistema fiscal más racional, eficaz y moderno.  

 Ley Electoral de 1846 que configura un verdadero régimen oligárquico. Se estableció un sufragio 
muy restringido, que limitó el cuerpo electoral a 97.000 varones mayores de más de 25 años, lo 
que suponía el 0.8% del total de la población., 

 Concordato de 1851. Acuerdo con la Santa Sede por el que el Papa reconoció a Isabel II como 
reina y aceptó la pérdida de los bienes eclesiásticos ya desamortizados. A cambio el estado 
español se comprometió a subvencionar a la Iglesia y a entregarla el control de la enseñanza y a 
encargarla labores de censura. 

 La Constitución de 1845, de carácter moderado, con soberanía compartida del Rey y las Cortes, 
confesionalidad del Estado (“La religión de la nación española es la religión católica”), recorte de 
los derechos individuales, especialmente la libertad de expresión. 

Para consultar lo anterior véase: http://www.historiasiglo20.org/HE/10b-1.htm 

https://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Javier_Gir%C3%B3n_y_Ezpeleta
https://es.wikipedia.org/wiki/Ducado_de_Ahumada
https://es.wikipedia.org/wiki/Ducado_de_Ahumada
https://es.wikipedia.org/wiki/Director_general_de_la_Guardia_Civil
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pertenecía a Unión Nacional, partidaria de reconciliarse con los carlistas y retornar al 

orden constitucional33. 

 

II.3.1- Bravo Murillo como Ministro y Presidente del Gobierno 

En la década moderada (1844-1854) se contabilizaron trece gobiernos bajo la 

presidencia de Narváez, Pando (marqués de Miraflores), de nuevo Narváez (solo 

diecinueve días), Istúriz, Martínez de Irujo (duque de Sotomayor), Pacheco, Salamanca-

García Goyena, otra vez Narváez, Soto (conde de Cleomand), que solo duró dos días, 

Bravo Murillo, Roncali (conde  de Alcoy), Lersundi y Sartorius (conde de San Luis)34,35. 

En enero de 1847 Bravo Murillo fue Ministro de Gracia y Justicia; el 10 de 

noviembre de 1847  Ministro de Comercio, Instrucción  y Obras Públicas; el 16 de enero 

de 1849 Ministro de Marina; el 19 de agosto de 1849 Ministro de Hacienda36 y el 14 de 

enero de 1851 fue nombrado Jefe de Gobierno37,38, pero mantuvo la cartera de 

Hacienda, de la que estaba muy orgulloso y que tanta popularidad le había dado.  

Formó un Gobierno de tecnócratas, expertos cada uno en sus temas, con la idea 

de que en política es más importante gobernar bien que debatir continuamente; muchas 

personas acogieron favorablemente a este gobierno formado por un grupo de personas 

que tenían fama de honestos, trabajadores y bien intencionados39, y el pueblo pensaba 

                                                   
33 Paredes, J. Historia contemporánea de España. Barcelona: Editorial Ariel Historia; 1998, p. 192. 
34 Paredes, J. Historia contemporánea de España (siglo XIX): Barcelona; Ariel S.A.2004, p. 192. 
35 Los gobiernos más importantes de los citados anteriormente fueron el primero y tercero de Narváez 
(mayo 1844-febrero 1846 y octubre 1847-octubre 1849) y el de Bravo Murillo (enero 1851-diciembre 
1852), no solo por su duración, sino por ser los que reorganizaron política y administrativamente el país. 
36 El primer nombramiento en el Gobierno de Martínez de Irujo y los otros tres en el Narváez y Campos. 
En: www.lluisbelenes.es/IsabelII.htm 
37 Una vez nombrado Jefe del Gobierno rápidamente formó sus ministerios: Presidencia y Hacienda, Juan 
Bravo Murillo; Estado, Bertrán de Lis; Guerra, teniente general conde de Mirasol; Marina, almirante 
Bustillos; Gracia y Justicia, González Romero; Gobernación, Arteta; Instrucción, Comercio y Obras Públicas, 
Fernández Negrete. Disponible en: Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. p. 196. 
38 Ha sido uno de los pocos estudiantes de la Universidad de Sevilla, junto con Francisco Pacheco (1847, 

durante cinco meses), José Luis Sartorius, conde de San Luis (19 de septiembre de 1853 a 17 de julio de 
1854) y Felipe González (2 de diciembre de 1982 a 5 de mayo de 1996) que han sido Presidente del 
Gobierno. Universidad de Sevilla. Personalidades. Sevilla: Editorial Universidad; 2015. 
39 Comellas, J.L. Los moderados en el poder 1844-1854.Madrid: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas; 1970, p. 289. 
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que el nuevo Gobierno iba a luchar contra los corruptos y a sanear las cuentas del 

Estado. El gobierno se planteaba una reforma constitucional que adecuase la teoría 

política parlamentaria a la realidad del país y que acabara con las interminables disputas 

parlamentarias, continuadas y aumentadas en la prensa diaria, que cansaban a casi 

todos. 

La acción de Bravo Murillo en los casi seis años al frente de los diversos 

ministerios fue profunda, eficaz y reconocida hasta por sus adversarios políticos, que 

admiraron también en él, la integridad y sencillez de que siempre dio ejemplo en su vida. 

En la época isabelina, Bravo Murillo representaba un caso fuera de serie; para él, 

en contradicción radical con sus correligionarios, las aplicaciones eran más importantes 

que los principios, y los hechos, más que las doctrinas. Por ello, cuando fue jefe del 

Gobierno, el gabinete de tecnócratas fue el primero de esta clase que hubo en España. 

La labor legislativa de Bravo Murillo, tanto en los ministerios que desempeñó 

como desde la presidencia del Gobierno, tuvo como hechos fundamentales la Ley de 

Funcionarios, el Plan Nacional de Construcción de las Líneas Férreas, el arreglo de la 

Deuda Pública, el Concordato con la Santa Sede, el Abastecimiento de Aguas de Madrid, 

la grandísima atención al fomento del tráfico marítimo y su célebre proyecto de Reforma 

Política, en realidad un proyecto de nueva constitución, que iba a determinar su caída. 

Hemos de incluir la edificación del Hospital de la Princesa y el Reglamento de Estudios, 

aprobado en 1852, que son objeto de un estudio más profundo. 

 

II.3.1.1.- La reforma de la Administración 

    La reforma de la Administración incluía una reforma tanto en el organigrama 

como en el ejercicio de la misma. Cuando aborda la cuestión de las reformas que hay 

que establecer en España, Bravo Murillo las reduce solo a tres: “Primero, la manera de 

hacer las elecciones, es decir, la ley electoral; segundo, la manera de deliberar los 

cuerpos colegisladores; tercero, una ley de funcionarios públicos….”40.  

                                                   
40 Comellas, J.L. Los moderados en… Op. cit., p.287. 
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El organigrama debía ser reformado porque el sistema llevaba mucho tiempo 

politizado en el peor sentido de la palabra; por un lado, Fernando VII había depurado a 

los liberales, María Cristina a los carlistas y Mendizábal a los moderados. Se había 

establecido la costumbre que cuando alguien llegaba al poder lo primero que hacía era 

colocar a sus seguidores  en la Administración y, como consecuencia, cesaban los del 

partido que estaban hasta ese momento en el poder, pero no solo los que ocupaban 

puestos importantes en la Administración, comprensible hasta cierto punto, sino que 

también se expulsaba al resto de los trabajadores, tanto  los cargos medios como los 

bajos e incluso porteros y ujieres, es decir, se hacía una limpieza total. Cada Gobierno se 

convertía en una agencia de colocación los suyos. El funcionario que había sido cesado 

de esta manera, era una persona dispuesta a producir alborotos, algarabías, 

manifestaciones, etc., con el fin de provocar la caída del Gobierno que estaba en el 

poder y conseguir la vuelta del suyo41. 

Se habían creado varios tipos de categorías dentro de los empleados públicos: 

meritorios, escribientes de varias clases y oficiales. El ingreso, entre los doce y quince 

años de edad, era como meritorio y sin ningún tipo de pruebas; a partir del séptimo año 

o más del ingreso, se obtenía el nombramiento para una vacante de escribiente de 

número y, después de varios ascensos dentro de la categoría de escribiente, 

aproximadamente a los treinta años, se obtenía la categoría de oficial.42  

Bravo Murillo deseaba que en su Gobierno la selección de funcionarios se hiciera 

de una manera apolítica y para ello creó cuerpos de funcionarios independientes43 a los 

que se accediese mediante concurso de mérito o concurso oposición. Se ascendería por 

antigüedad o por servicios especiales prestados previamente reglamentados. En cuanto 

a los ceses, serían por jubilación o por manifiesto incumplimiento del deber. Este 

                                                   
41  Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de … Op. cit. p. 311 
42 Jordana de Pozas. Bravo Murillo y los funcionarios públicos. En: Torre de los Lujanes: Boletín de la 
Sociedad Económica Matritense de amigos del país. 2004, 52, p.255. 
43 El Estatuto de Bravo Murillo, de 1852, fue primer Estatuto general de la función pública española; se 
presenta como “las bases generales según las que han de verificarse el ingreso y los ascensos en todos los 
servicios de la Administración activa del Estado”. Estableció distintas categorías de empleados públicos 
(jefes superiores, jefes de administración, jefes de negociado, oficiales y aspirantes a oficial) y sus 
retribuciones respectivas, reguló los mecanismos de ingreso, ascenso y el régimen disciplinario. 
En: https://administracionespublicas.wordpress.com/.../hitos-historicos-en-la-reglamentacion. 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1852/6572/A00001-00002.pdf
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decreto eliminaba el “enchufismo” y hacía que los funcionarios más válidos alcanzasen 

los puestos de responsabilidad44.  

Se encomendó a cada Ministerio la elaboración de un reglamento para sus 

oposiciones de acceso y concursos de méritos, así como para los ascensos. Estas ideas 

se plasmaron en el Decreto 18 de junio de 1852 y los reglamentos entraron en vigor en 

1 de octubre; pero la situación en España no estaba lo suficientemente preparada para 

aceptar este decreto, que fue derogado el 14 de diciembre de 185245.  

Bravo Murillo expresó en más de una ocasión que uno de los medios para 

conseguir la estabilidad, paz y sosiego con un gobierno estable y firme era con “una ley 

de empleados públicos y con reglas que deben observarse para provisión y ascenso de 

los empleados”.46 

 

II.3.1.2.- Deuda Pública 

La Deuda Pública española, más de 13.000 millones de reales, era un gran 

problema que sufría España desde hacía mucho tiempo, y, además, los intereses no se 

pagaban. El 25 de agosto de 1851, el Gobierno de Bravo Murillo creó el Tribunal de 

Cuentas del Estado, organismo encargado de publicar las cuentas del Estado y su 

fiscalización. El problema de la reforma de Hacienda era denominado “arreglo de la 

deuda”, y consistía fundamentalmente en que nadie quería decretar una suspensión de 

pagos, pero la situación de la Hacienda española era de quiebra técnica desde al menos 

el año 178047. Se había intentado solucionarlo desde 1845, pero la deuda del Estado no 

pagaba intereses desde 1841 y no reintegraba letras desde mucho antes, porque nunca 

se había reconocido la situación de quiebra del Estado48. 

                                                   
44 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de … Op. cit.  p. 314. 
45  Encinas Martín, E. www.biografía de... Op. cit.  p. 2. 
46 Jordana de Pozas. Bravo Murillo y los … Op. cit.  p. 259. 
47 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de … Op. cit.  p. 350. 
48  Encinas Martín, E. www.biografíade... Op. cit.  p. 3. 

http://www.biografía/
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Bravo Murillo se reunió con los más expertos en la materia y presentó a las Cortes 

un proyecto de Ley para terminar con el gran problema que representaba la Deuda 

Pública49. El Plan fue aprobado por las Cortes el 13 de julio de 1851 e inmediatamente 

se hizo la conversión de la deuda propuesta (rebaja de los intereses pagados y la quita 

del 20% del principal). Se hizo con rapidez y exactitud para no dar lugar a quejas, 

reclamaciones y agravios y, en general, los acreedores quedaron satisfechos tras la 

operación50. 

El interés oficial era del 5%, pero por la presente Ley se reducía a un 3%; los 

acreedores cobrarían menos, pero tenían la seguridad de que iban a cobrar, después de 

tantos años. Se hizo igualmente una quita de la deuda del 20% del capital y se creó una 

deuda nueva amortizable para poder pagar los títulos pendientes de canje, algunos de 

30 años de antigüedad51. Al principio no fueron bien aceptadas estas condiciones, pero 

poco a poco la confianza volvió a los tenedores de deuda, porque cobrarían como 

mínimo el 80%52. La deuda del Estado descendió desde los 13.000 millones de reales a 

10.500 millones y el Estado se comprometía a pagarla en 19 años. Con ello volvió la 

confianza y se consideró un éxito el reconocimiento económico y financiero de la deuda 

de Hacienda.  

Otro de los motivos por el que se recuerda al Gobierno de Bravo Murillo fue por 

publicar las cuentas del Estado, algo muy novedoso en su tiempo, inaugurando el 25 de 

agosto de 1851 el Tribunal de Cuentas y Contaduría General del Reino, un organismo 

que redactaba las cuentas del Estado y las fiscalizaba posteriormente.  

El presupuesto elaborado por el gobierno de Bravo Murillo53 fue de 

1.188.474.762 reales de ingreso con unos gastos de 1.156.761.456 reales de gastos, lo 

                                                   
49 Comellas, J.L. Los moderados en… Op. cit. p. 294. 
50 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p.364 
51 Ibidem,.  p.363. 
52 Encinas Martín, E. www.biografía de... Op. cit.  p. 3.   
53 Aunque en la Constitución de 1845 se preveía expresamente la necesidad de que los Presupuestos 
Generales del Estado fueran aprobados cada año como ley por las Cortes, Bravo Murillo inició la 
costumbre, que se mantendría para los Presupuestos de los años 1852 y 1853, de aprobarlos por Decreto 
Real sin pasar por las Cortes.  Consúltese en: https://books.google.es/books?isbn=8477337799 

http://www.biografía/
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que dejaba un superávit de algo más de 30 millones de reales, con lo que se esperaba 

pagar la deuda flotante en menos de 10 años54,55. 

 

II.3.1.3.- Reorganización del Ministerio de Asuntos Exteriores (Ministerio de Estado). 

 En 1834 se habían introducido unas reformas en el Ministerio de Estado creando 

el Subsecretario y las secciones ministeriales, pero estas reformas no eran suficientes56. 

La diplomacia española seguía siendo deficiente, francamente mala, sobre todo por el 

atraso cultural de los españoles. El 16 de noviembre de 1851, el Ministro de Estado de 

Bravo Murillo, Manuel de Pando Fernández de Pinedo, marqués de Miraflores, mediante 

una Real Orden renovó por completo el Ministerio de Estado, renovación que 

completaría con un Reglamento de enero de 185257. 

El Ministerio de Estado quedaba organizado en 6 negociados: Subsecretaría; 

Sección Primera; Sección Segunda; Sección Tercera; Cancillería e Interpretación de 

Lenguas; Archivo y Biblioteca. Pero lo fundamental de la reforma no estaba en el cuadro 

organizativo, sino la exigencia de nivel a los funcionarios, estableciéndose un escalafón 

de siete grados, prohibiéndose conceder categorías diplomáticas a individuos de fuera 

de la carrera administrativa diplomática.  

El escalafón era el siguiente: aprendiz de lenguas en países orientales (pues se 

suponía que todos sabían el francés y una segunda lengua europea); agregados 

efectivos; secretarios de legación de segunda clase; secretarios de legación de primera 

clase; encargados de negocios; enviados plenipotenciarios y ministros plenipotenciarios; 

embajador extraordinario. 

El escalafón era inevitable y sería necesario permanecer tres años en la plaza del 

peldaño inferior, antes de ascender al inmediatamente superior. 

                                                   
54 Se consiguió terminar con quince años de suspensión de pagos y entrar en una cierta normalización de 
la Deuda Pública española. 
55 Comellas, J.L. Los moderados en… Op. cit. p. 295.  
56 Las reformas habían sido introducidas por Martínez de la Rosa en 1834 y José Marra Queípo de Llano, 
conde de Toreno, en 1835; ambos fueron Presidente del Consejo de Ministros 
57 Encinas Martín, E. www.biografía de... Op. cit.  p. 3. 

http://www.biografía/
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Para ser admitido como aprendiz o como agregado, se debía aprobar un examen 

de Historia General, Literatura General, Economía Política, Derecho Público, Derecho 

Internacional, Historia de los Tratados Internacionales y una segunda lengua distinta del 

francés. El 27 de febrero de 1852, se añadieron nuevas materias exigibles: elementos de 

Matemáticas, Historia de los Tratados de Europa a partir de la Paz de Westfalia, y Latín; 

se exigió haber obtenido igualmente la calificación de sobresaliente en todos los 

estudios cursados58. 

Los funcionarios se clasificaban en dos categorías: transitorios y fijos. Los 

transitorios podían ejercer en legaciones en el extranjero o en Madrid; eran el 

Subsecretario, los oficiales de Secretaría y los auxiliares. Los fijos tenían destino 

definitivo y eran los Jefes de Sección y los jefes de Cancillería. 

Para que fuese posible la movilidad del personal se estableció la equivalencia de 

cargos ejercidos en Madrid con los cargos ejercidos en legaciones en el extranjero. Por 

ejemplo, el Subsecretario era equivalente a ministro plenipotenciario, y el Jefe de 

Sección era equivalente a encargado de negocios en el extranjero y a oficial de 

secretaría. Los oficiales y auxiliares conservaban su categoría estuvieran en Madrid o en 

el extranjero. 

 

II.3.1.4.- El Ministerio de Fomento. 

Desde el primer momento de su mandato en el Ministerio de Fomento, Bravo 

Murillo mostró interés por el inicio de obras del ferrocarril, el abastecimiento de agua a 

Madrid, la terminación del canal de Castilla, la construcción y perfeccionamiento de los 

puertos, etc. Se construyeron y perfeccionaron numerosos puertos y mediante una Real 

Orden se dispuso que las obras, la limpieza y el dragado de los principales puertos fueran 

costeados por el Estado; las obras que se hicieran en los puertos secundarios se pagarían 

la mitad por el Estado y la otra mitad por los puertos que las disfrutaban. Asimismo, 

fomentó el tráfico marítimo y declaró puertos francos los principales de las Islas 

Canarias, lo que contribuyó al desarrollo marítimo del archipiélago. Se rodeó de 

                                                   
58 Encinas Martín, E. www.biografía de... Op. cit. p. 4. 

http://www.biografía/
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moderados con conocimientos técnicos, buenos administradores, y su gobierno empezó 

con buena aceptación de la prensa y del público. Otro aspecto importante a tratar en el 

Ministerio de Fomento fue el Plan de Puertos de Mar de 1851, que  preveía que los 

barcos serían de vapor y de gran tonelaje, lo que requeriría muelles de alto calado, 

espigones, dársenas y diques, además de faros suficientes en las costas59.  

La Ley de diciembre de 1851 impulsaba el desarrollo de las líneas de 

comunicación. Pensando en los intereses generales del país, la ley de 1851 señalaba las 

principales líneas férreas que debían ser construidas en España, siendo Madrid el centro 

de todas ellas. Se adoptó un sistema radial, partiendo de Madrid, y desplazándose a 

distintos puntos periféricos. La propiedad y la responsabilidad general de las líneas 

férreas debían pertenecer al Estado. El plan general era construir las siguientes líneas 

destinadas a unir y articular el territorio nacional alrededor de Madrid. La principales 

líneas eran: Madrid-Valladolid (pasando por Segovia, Ávila y Salamanca); Madrid-

Córdoba (por Talavera, Cáceres y Plasencia); Madrid-Zaragoza (por Soria y Logroño); 

Madrid-Álcañiz; Almansa-Toledo (por Cuenca y Ciudad Real); Madrid-Irún (todavía sin 

determinar) y Madrid-Sevilla (pasando por Badajoz)60. Cuando llegaron los moderados 

al poder fue cuando comenzó el régimen de concesiones ferroviarias, dado que hasta 

entonces no habían existido ni garantías suficientes ni un control efectivo sobre las 

mismas61. En 1851 Bravo Murillo acompañó a la Reina Isabel II a la inauguración de la 

línea Madrid-Aranjuez62, primera línea férrea que tuvo Madrid y cronológicamente la 

segunda de España63, la primera había sido Madrid-Barcelona. 

                                                   
59Encinas Martín, E. www.biografía de... Op. cit. p. 6 
60 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p.329 
61 Comellas, J.L. Los moderados en… Op. cit. p. 305.  
62 Archivo Histórico Nacional. TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 7, 1852. 
63 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. pp. 218-219. 

http://www.biografía/
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Bravo Murillo tenía meridianamente claro en materia de ferrocarriles, de tanta 

trascendencia para vida económica, social y política de las naciones, no puede ser 

monopolio de empresas particulares, y dice textualmente64:  

No deben construirse ferrocarriles por empresas, por ellas y para ellas, 
sino por ellas y para el Estado. La propiedad del ferrocarril debe estar en el 
Estado. 

En la numerosa y frecuente correspondencia de Bravo Murillo al Duque de 

Riánsares, padrastro de Isabel II, existente en el Archivo Histórico Nacional de Madrid, 

hemos localizado una carpeta que incluye 17 cartas, escritas en 1852, en las que se 

comenta el estado de Salud de la Reina y su hija, las intrigas palaciegas, nombramientos, 

etc., así como algunas cartas que hacen referencia a la construcción y modernización de 

diversas vías férreas, que transcribimos a continuación. El total de las cartas lo hemos 

incluido en el apartado de Ilustraciones. 

                                                   
64 Ibidem, p. 213. 
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En una de sus cartas65 habla de Pavía, militar español, en la que indica que está 

realizando un gran servicio a España, porque está contribuyendo a la unión entre la 

Reina y el Rey y, añade, “evitando intrigas”. 

 

                     Figura 17.-   Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (5a), 1852 

En otra carta66 le encomienda Bravo Murillo al Duque de Riánsares que le 

manifieste a la Reina su profundo reconocimiento por algún motivo, que no menciona; 

también les da las gracias al Duque, pero, como dice textualmente, “con reñidura”, 

porque “se ha pasado de la raya, y, añade, si no fuera usted quien es, y le debiese tantas 

y tan señaladas muestras de cariño y consideración, la reñidura sería de otro género”.   

                                                   
65 Archivo Histórico… Op. cit, doc. 5, 1852. 
66 Ibidem, doc. 9, 1852. 
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Carta de fecha 12 de julio de 185267, en la que Bravo Murillo le comenta al Duque 

de Riánsares 

SSMM siguen muy bien y la Princesa desarrollándose y adelantando 
mucho, y cada día más hermosa. Supongo que se inaugurará el 24 el ferrocarril 
asturiano. 

El 27 de julio68 le escribe:  

Quedo enterado de lo que me dice Usted del ferrocarril, y deseoso de que 
la inauguración se verifique para el tiempo y en el modo que Usted se promete, 
solemnizándola con su Augusta presencia. Sensible en lo del viaducto, porque 
esto de venirse abajo una obra, sobre retrasar y aumentar el gasto, produce un 
poco de malhumor. Paciencia. 

En la carta del 7 de agosto69 le indica al Duque que había hablado con la Reina 

proponiéndole que fuese el Ministro de Fomento para la inauguración del ferrocarril, la 

Reina había aceptado y, por lo tanta, irá el Sr. Reinoso. 

En la correspondencia del 13 de agosto70, Bravo Murillo contesta a dos cartas del 

6 y 10 de agosto del Duque de Riánsares, en las que habla de preparar la inauguración 

del ferrocarril y desembarcar las locomotoras; más adelante comenta: 

La proposición de Valdés para el ferrocarril es magnífica por lo barata.  

El 16 de agosto71 le comenta al Duque: 

                                                   
67 Archivo Histórico… Op. cit, doc. 7., 1852. 
68 Ibidem, doc. 10, 1852. 
69 Ibidem, doc. 11, 1852. 
70 Ibidem, doc. 12, 1852. 
71 Ibidem, doc. 14, 1852. 
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Se ha gastado lo que no se debía y de esto deduzco que sería otro disparate 

hacer el ferrocarril que propone Gálvez, siquiera por lo barato de más de 100 

millones por legua, que en todo caso sería más conveniente perder los 20 o más 

millones gastados en Zamora??. ¡Así hacemos las cosas los españoles!   

                                  

                Figura 34.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (14a), 1852 
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Por otro lado, el Plan General de Carreteras preveía seis ejes principales, 

partiendo igualmente de Madrid, denominados de I a VI, y que son los mismos que 

existen en la actualidad. 

El Plan de Canales y Pantanos trataba de culminar las obras emprendidas en el 

siglo XVIII. Se impulsaron las obras del Canal de Castilla, se iniciaron las del Canal de 

Isabel II para llevar agua a Madrid, y se abrió en 1852 la Real Compañía de Canalización 

del Ebro, la cual debía hacer navegable el Ebro y regar sus orillas72.  

Eran numerosos los proyectos que se habían realizado para abastecer de agua a 

la capital, pero no es hasta 1848 cuando fue definitivamente aprobada la memoria de 

un proyecto provisional del abastecimiento a Madrid, con aguas del río Lozoya73. El 

proyecto era lo suficientemente ambicioso para abastecer a una población doble de la 

que existía en aquellos momentos. Al principio pareció algo fantástico que se salía de la 

realidad, pero la verdad es que, su visión de futuro ha hecho que en la actualidad sigan 

funcionando parte de las instalaciones originales74. 

Madrid contaba, a mediados del siglo XIX, con unos 200.000 habitantes y su 

abastecimiento de agua era por el mismo sistema que en tiempos de Felipe II (1527-

1598), a base de unas cuantas fuentes naturales que afloraban dentro del casco urbano 

y sus alrededores, así como pozos con norias y fuentes públicas (77 fuentes con 128 

caños). El agua era transportada a las casas por los propios vecinos y por los aguadores, 

cerca del millar, autorizados a servir agua a domicilio, por un precio estipulado75. El 

consumo era de unos diez litros por habitante y día, y el precio de unos diez reales por 

metro cúbico76. En 1848, Madrid disponía de un caudal diario de unos 3.600 metros 

cúbicos, pero la mayoría se perdía por filtraciones, hundimiento de terrenos, etc. 

 Esta era la situación cuando Bravo Murillo, con experiencia de varias carteras 

ministeriales, es nombrado Ministro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas en el 

Gierno de Narváez. Preocupado del grave problema que amenazaba a Madrid, revisó los 

                                                   
72 Comellas, J.L. Los moderados en… Op. cit. p. 305.  
73 Canal de Isabel II. En: https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_del_Canal_de_Isabel_II  
74 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p.336. 
75 Cabezas, J.A. Bravo Murillo… p. 69. 
76 El consumo actual en Madrid es de unos 130 litros por habitante y día. Consúltese en: 
www.ine.es/prensa/np934.pdf 
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diversos proyectos que habían sido estudiados y se decantó por el del rio Lozoya. Las 

aguas del Lozoya eran las más puras y perennes, debido a la gran velocidad que alcanzan 

en su descenso, y a los grandes desniveles en el curso del rio.  

 Desde el principio, el proyecto, técnicamente perfecto, encontró numerosos 

obstáculos debido a motivos políticos y a la burocracia, lo que hizo que Bravo Murillo 

descartase el proyecto, pero al ser nombrado en enero de 1851 Presidente del 

Gobierno, reclamó el proyecto del futuro canal de Lozoya, como se denominó al 

principio. El 18 de junio de 1851 solicita de Isabel II, con membrete de la Presidencia del 

Consejo de Ministros, un Real Decreto, publicado en la Gaceta de Madrid77, disponiendo 

que se proceda a la ejecución de las obras necesarias para abastecer de aguas a Madrid 

por medio de un canal derivado del rio Lozoya, que denominará canal de Isabel II.  

 

REAL DECRETO DISPONIENDO QUE SE PROCEDA A LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS NECESARIAS PARA ABASTECER DE AGUAS A MADRID POR MEDIO DE 

UN CANAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

EXPOSICIÓN A S.M. 

Señora: La primera, la más urgente necesidad material del pueblo de 
Madrid es el abastecimiento de aguas, necesidad que todos sus habitantes 
sienten y deploran, y que sería por tanto inútil encarecer.  

Más de un siglo ha que se están formando proyectos y discurriendo 
métodos para llevar a cabo tan importante empresa, sin que hasta ahora se 
haya conseguido otra cosa más que demostrar la posibilidad de traer con 
alguna abundancia aguas saludables para los usos de necesidad y comodidad 
de la vida, y aun para Ja industria agrícola y fabril, y la evidencia de que los 
medios que el Ayuntamiento de Madrid tiene a su alcance, y que se halla 
dispuesto a emplear con el mas laudable y honroso celo, no bastan por sí solos 
para la realización de una empresa de tanta magnitud.  

En tal estado, el Gobierno de V. M., que ve en esta mejora, no un interés 
puramente municipal, sino también general, así por su trascendencia como por 
su objeto, por sus efectos, y sobre todo por la intensidad de los males a que el 
descuidarla habría de dar lugar necesariamente, no puede ni permanecer por 
más tiempo como mero espectador de los sufrimientos actuales de los 

                                                   
77 Gaceta, 6185, 20/06/1851, p. 1. 
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habitantes, ni aguardar con indiferencia las calamidades que amagan a una 
numerosa población que crece rápidamente.  

Madrid, residencia de los Reyes y de los altos poderes públicos, patria 
común de los españoles, ve amenazada su existencia por la escasez de agua, y 
aparte los trastornos de todo género a que esto podría dar lugar, ha de 
ocasionar grandes pérdidas por el desmerecimiento de su riqueza urbana, que 
entra por una parte notable en la general del país. Donde quiera que existe un 
peligro tan grave o inminente, el Estado se halla en el deber de concurrir a 
evitarlo.  

El Gobierno de V. M., que no ha mucho tiempo hizo por sí solo los 
trabajos necesarios hasta averiguar la posibilidad de traer a la corte una 
considerable cantidad de agua del rio Lozoya, desea ahora tomar a su cargo la 
ejecución de la obra con la esperanza impaciente de verla concluida en corto 
plazo, valiéndose para ello de los medios que le da la ley, de los auxilios del 
Ayuntamiento y de la concurrencia de los hombres celosos e ilustrados que, 
uniendo su interés al de su patria, se apresuren a contribuir con sus fondos y 
sus luces.  

El Gobierno, que sabe por otra parte lo grata que es a V. M. la 
realización de esta obra, y que V. M. está dispuesta a dar para facilitarla un 
noble ejemplo que hallará numerosos imitadores; el Gobierno, Señora, se ve 
impulsado por este nuevo móvil para no ahorrar tarea ni fatiga alguna hasta 
conseguir su objetivo, y para suplicar rendidamente a V. M. se digne permitir 
que esta obra importante lleve el nombre de Canal de Isabel II. 

Resta ahora exponer a la consideración de V. M. el sistema que el 
Gobierno se propone seguir, así para la reunión de fondos, como para la 
ejecución de la obra.  

Desde luego, el Tesoro público habrá de adelantar, a calidad de 
reintegro, con el producto de las aguas, dos millones de reales para emplearlos 
en caso necesario en las obras o atenderá los intereses de los capitales, si fuere 
preciso acudir a levantarlos por vía de anticipación.  

Para legalizar esta aplicación de los fondos públicos, se hará uso de un 
crédito extraordinario, y si en adelante fueren necesarias algunas otras sumas, 
se incluirán en el presupuesto general del Estado.  

El Ayuntamiento de Madrid, con el celo que distingue a esta 
corporación, se ha prestado a suscribirse por 16 millones de reales, tomando 
2.000 reales fontaneros de agua a 8.000 rs. vn. cada uno, sin perjuicio de la 
eficaz cooperación pública y privada de sus individuos, y es de esperar que 
muchos particulares suministrarán también, por medio de suscripciones 
voluntarias, sumas reintegrables con agua al mismo precio, y que otros 
facilitarán sus fondos a reintegrarse en dinero del capital e intereses. Estas 
operaciones se harán, tanto más fácilmente, cuanto que en el proyecto se da a 
unos y otros participación en los beneficios que se obtuvieren, e intervención 
en la administración de la empresa, y estos beneficios provendrán, así de la 
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economía en la construcción de las obras, cuyo costo se presupone en 80 
millones, como del aumento de aguas sobre la cantidad de 10.000 rs. 
fontaneros que se toma por tipo.  

El sistema de administración será el siguiente:  

Se establecerá desde luego un Consejo de Administración en que estén 
representados los intereses del Ayuntamiento y demás copartícipes, y la 
inteligencia facultativa y la pericia económica en esta clase de obras. Un 
ingeniero, individuo del Consejo de Administración, estará encargado de la 
parte facultativa y económica de las obras, bajo la autoridad y prescripciones 
del Consejo. De este modo habrá la unidad de acción que se requiere, sin 
perjuicio de que esta misma acción sea completamente ilustrada e intervenida.  

Reunidos los fondos, y organizada la administración bajo la superior 
inspección del Gobierno, el Consejo podrá funcionar inmediatamente y 
principiarse las obras dentro del término de dos meses, tomando por guía, en 
lo general, los trabajos hechos y publicados por el Ministerio do Comercio, 
Instrucción y Obras públicas en 1848 y 1849, pues aunque éstos no pueden 
considerarse como un proyecto  definitivo, encierran bases suficientes para 
comenzar las obras, sin perjuicio de practicar a la vez has operaciones y 
rectificaciones que se consideren oportunas.  

El Ministro que suscribe confía por tanto en que V. M. se dignará 
dispensar su aprobación al adjunto proyecto de decreto, que con acuerdo del 
Consejo de Ministros tiene la honra de someter a la consideración de Vuestra 
Majestad.  

Madrid 18 de Junio de 1851.= Señora  A L. R. P. de V. M .= Juan Bravo 
Murillo.  

 

En la misma Gaceta de Madrid78, y a continuación de los expuesto 
anteriormente, la Reina, mediante Real Decreto, aprueba las obras. 

 

REAL DECRETO. 

Persuadida de la urgente necesidad de proveer a la población de 
Madrid, que me es tan cara como lo fue a mis augustos predecesores, del agua 
suficiente para los usos ordinarios de la vida y para los de la industria, hasta 
donde fuere posible, y conformándome con lo que de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros me ha propuesto su Presidente, Vengo en decretar lo que sigue:  

Artículo 1º. Mi Gobierno procederá directamente a la ejecución de las 
obras necesarias para abastecer a Madrid de aguas saludables por medio de 
un canal derivado del rio Lozoya, que se denominará Canal de Isabel II, 

                                                   
78 Gaceta, núm. 6185, de 20/06/1851, pp. 1-2. 
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admitiendo la participación del Ayuntamiento y de los particulares en los 
términos que se determinarán en este decreto.  

Art. 2º. A fin de subvenir al gasto de 80 millones de reales vellón en que 
se calculan próximamente las obras para la traída a Madrid de 10.000 rs. 
fontaneros de agua por lo menos, el Gobierno hará uso de los medios 
siguientes:  

1. La cantidad de dos millones de reales vellón de que por este año 
tendré a bien conceder al Ministro de Hacienda un crédito extraordinario con 
arreglo a la ley de contabilidad y las demás sumas que anualmente se 
comprendan y aprueben en el presupuesto general del Estado, a reintegrar en 
los términos que en el art. 9º se designarán.  

Estas cantidades servirán para el pago de los intereses de las 
anticipaciones voluntarias que se hagan a reintegraren dinero, pudiendo 
aplicarse en la parte necesaria a la ejecución de las mismas obras.  

2. La suscripción voluntaria a que se ha prestado el Ayuntamiento de 
Madrid por la cantidad de 16 millones de reales vellón, valor de 2.000 rs. 
fontaneros de agua, para satisfacer las necesidades comunes del vecindario, al 
precio cada real fontanero de agua de 8.000 rs. vn.  

3. El producto de una suscripción, igualmente voluntaria, que abrirá el 
Gobierno a condición de reintegrar su importe, concluidas que sean las obras, 
en reales de agua al precio indicado, o en efectivo, con el interés en este último 
caso de 6 por 100 anual, a voluntad de los suscriptores.  

Art. 3°. Para la administración de las obras habrá:  

Un Consejo de Administración.  

Un Director facultativo y económico de las obras, elegido por el 
Gobierno a propuesta en terna del Consejo de Administración.  

El Consejo de Administración se compondrá:  

De tres Comisarios nombrados por el Gobierno, de los cuales uno será 
Presidente del Consejo.  

Del Alcalde-Corregidor y dos individuos del Ayuntamiento de Madrid. 

Del Director facultativo y económico de las obras.  

De tres suscriptores voluntarios elegidos por los mismos suscriptores, y 
de un prestamista, si los hubiere, designado por los de su clase.  

De un Secretario elegido por el Consejo y retribuido con los fondos de la 
empresa.  

Art. 4º. Los Comisarios que el Gobierno nombre, en unión con el Alcalde-
Corregidor y los dos individuos que el Ayuntamiento elija, se reunirán desde 
luego bajo la presidencia del Comisario a quien el Gobierno confiera este cargo, 
y formando Consejo de Administración, elegirán un Secretario interino entre los 
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individuos del Consejo, y procederán a formalizar la terna que ha de elevarse 
inmediatamente al Gobierno para que elija entre dos ingenieros propuestos el 
Director facultativo y económico de las obras.  

Constituido así el Consejo, dará principio a sus trabajos.  

Art. 5º. Cuando la suma de las suscripciones voluntarios ascienda a dos 
millones de reales vellón, los que sean suscriptores por 10 rs. a lo menos de 
agua, nombrarán nueve de entre los mismos, tres de los cuales, por el orden de 
prioridad de la elección, serán los representantes en el Consejo, y los otros seis 
suplentes por el mismo orden.  

Art. 6º. Tan luego como se halle completo el Consejo de Administración 
se procederá a la elección de Secretario permanente, cuya dotación se 
propondrá al Gobierno.  

Art. 7º. Los fondos se depositarán en el Banco español de San Fernando, 
y la entrada y salida se combinarán de modo que se observe la más estricta 
economía en los gastos.  

Art. 8º. Concluidas las obras, lo cual se habrá de verificar 
necesariamente en el término de cuatro años, y distribuidas las aguas, el 
Gobierno procederá a la formación de un sindicato en que estén representados 
el interés del Estado, los de la villa de Madrid y los de los propietarios de aguas, 
cuyo sindicato tendrá a su cargo el proporcional repartimiento de los gastos 
entre los que disfruten los beneficios, la conservación de las obras y la 
distribución de las aguas.  

Art. 9º. Con el producto total de las aguas se reintegrará al Tesoro 
público de los fondos que hubiere adelantado y de sus intereses, y se 
amortizarán los capitales que se hubieren recibido a préstamo con interés.  

Art. 10º. Se entenderá por beneficios en la ejecución de esta obra el 
ahorro que se obtenga en el gasto sobre los 80 millones en que se calcula, y el 
aumento de agua sobre los 10.000 rs. fontaneros que se presupone como 
mínimo de las que se han de traer necesariamente.  

Art. 11º. Los beneficios se distribuirán del modo siguiente: 50 por 100 al 
sindicato para repartir en los gastos de administración y sucesiva conservación 
de las obras; 25 por 100 como premio de los capitales empleados en la obra 
entre todos los concursantes, incluso el Ayuntamiento.  

El Gobierno, oyendo al Consejo Real, y teniendo en consideración el 
total importe de los beneficios, destinará del 25 por 100 restante para 
recompensar los servicios del Consejo de Administración y de los ingenieros que 
hubieren dirigido las obras, la parte que estime conveniente, no bajando del 10 
por 100.  

La distribución, entre dichos interesarlos, se hará también por el 
Gobierno, a propuesta del mismo Consejo de Administración, teniendo 
presente el celo y la importancia de los trabajos de cada individuo.  
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La cantidad que sobrare se aplicará, en su caso, por iguales partes los 
objetos expresados en los dos párrafos anteriores.  

Art. 12º. En el caso de que no puedan reunirse sumas bastantes para 
llevar a cabo las obras por los medios indicados, el Gobierno presentará a las 
Cortes un proyecto de ley para que se imponga a calidad de reintegro a los 
propietarios de casas de Madrid, un tanto por ciento sobre sus rentas.  

Art. 13º. No se exigirá indemnización por los terrenos que ocupen las 
obras y sus accesorios si pertenecen aquellos a la villa de Madrid o al Estado. 
En este último caso se propondrá a las Cortes la competente autorización. 

 Art. 14º. Reglamentos especiales que el Gobierno formará 
inmediatamente proveerán a la más pronta y cumplida ejecución de este 
decreto, de forma que tengan principio las obras dentro del término de dos 
meses.  

Art. 15. El Presidente de mi Consejo de Ministros, Ministro de Hacienda, 
respecto de la recaudación, distribución y cuenta y razón de los fondos de esta 
empresa; el de la Gobernación por lo respectivo a la autorización al 
Ayuntamiento, para disponer de fondos municipales con arreglo a las leyes, y 
el de Comercio, Instrucción y Obras públicas, en cuanto a la parte facultativa e 
inspección de las obras, quedan encargados de la ejecución del presente 
decreto.  

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio de mil ochocientos cincuenta v 
uno. — Está rubricado de la Real mano.= El Presidente del Consejo de Ministros 
Juan Bravo Murillo.  

 

REALES DECRETOS. 

Habiéndome dignado por decreto de este día asignar, como uno de los 
medios para llevar a cabo la importante obra de la conducción de aguas a 
Madrid, dos millones de reales vellón adelantados por el Tesoro público, cuya 
cantidad ha de servir para el pago de los intereses de las anticipaciones 
voluntarias que se hagan, a reintegrar en dinero o aplicarse en la parte 
necesaria a la ejecución de dicha obra y deseando que ésta se realice con la 
brevedad posible como de necesidad urgente, Vengo en decretar lo que sigue:  

Artículo 1º. Se concede al Ministro de Hacienda un crédito 
extraordinario y reintegrable de dos millones de reales para atender en este 
año al pago de los intereses de las anticipaciones voluntarias que se hagan a 
reintegrar en dinero o aplicarse en la parte necesaria a la ejecución de las obras 
para la traída de aguas a Madrid.  

Art. 2º. El Gobierno presentará a las Cortes en la actual legislatura, el 
correspondiente proyecto de ley para la aprobación de esta medida, conforme 
al artículo 21 de la de veinte de febrero de mil ochocientos cincuenta.  
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Dado en Palacio a diez y ocho de junio de mil ochocientos cincuenta y 
uno.— Está rubricado de la Real mano.= EI Presidente del Consejo de Ministros 
Juan Bravo Murillo.  

Conforme a lo prevenido en el art. 3 º de mi Real decreto de este día, 
concerniente a la empresa de conducción de aguas Madrid, Vengo en nombrar 
para el cargo de Presidente del consejo de administración de dicha empresa a 
D. Joaquín Fernández de Córdoba, Conde de Sástago y Senador del reino, y para 
comisarios a D. José Solano, Marques del Socorro, Vicepresidente de la 
Academia Real de las Ciencias, y a D. Manuel Cantero, consejero de gobierno 
del Banco español de San Fernando. 

 Dado en Palacio a diez y ocho de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
uno. = Está rubricado de la Real mano. = El Presidente del Consejo de Ministros 
Juan Bravo Murillo.   

 

A menos de dos meses del Real Decreto, el día 11 de agosto de 1851, el Rey 

consorte don Francisco de Asís, acompañado de Bravo Murillo y todos sus ministros, el 

alcalde de Madrid, altos dignatarios de Obras Públicas,  gran número de ingenieros y 

técnicos y una gran muchedumbre, se desplazaron al lugar conocido como el Pontón de 

Oliva, en la ribera del rio Lozoya, donde Bravo Murillo presentó al rey una caja de zinc, 

en la que se colocó un ejemplar de la Constitución, monedas de oro, plata y cobre, así 

como el acta de la ceremonia inaugural. La caja fue colocada en un hueco abierto en una 

piedra, que se cubrió con otra piedra, que el Rey pegó con mortero de cal la unión. El 24 

de junio de 1858, tras no pocas penalidades y contratiempos, las aguas del rio Lozoya 

aparecían por primera vez en el centro de la calle Ancha de San Bernardo. 

 La dotación de agua servida por el Canal de Isabel II entre 1851 y 1930 cubrió 

satisfactoriamente la demanda de Madrid79. Según las estadísticas se pasó de un 

consumo de 5-10 litros diarios por habitante de 1850, a 171 litros en 1905 y 263 en 

193080. 

 No obstante, el abastecimiento de agua presentaba dos problemas: 

1. La calidad de las aguas, que se manifestaba en dolencias infecciosas, como 

                                                   
79 Rueda Laffont, J. El agua de Madrid. Datos para la historia del canal de Isabel II. Programa de Historia 
económica. Madrid: Fundación Empresa Pública. 1994, p. 118. 
80 Nota del autor: El consumo de agua en 1905 y 1930 me resulta un tanto exagerada, ya que actualmente 
el consumo es de 130-135 litros, cantidad muy inferior a las citadas por Rueda Laffont. La posible 
explicación podría estar en la gran pérdida de agua que se produciría en aquella época. 
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el tifus, o la existencia de aguas “turbias”. Ambos problemas se solucionaron entre 1910 

y 1930, al incorporar plantas depuradoras y al concluirse un trazado, en parte 

alternativo, gracias al canal Transversal81. 

2.- El segundo problema se debió al crecimiento de la ciudad. Entre 1905 y 1928 

se produjo una paulatina expansión de la red de distribución, así como una mejora en la 

presión y elevación de agua. Sin embargo, el impulso definitivo tuvo lugar hacia 1929, 

con la aprobación de la ampliación del trazado subterráneo, siguiendo las cuatro zonas 

principales de expansión de la capital82. 

 En junio de 1855 se autorizó al Ministerio de Fomento la emisión de obligaciones 

del Canal por un capital nominal de 50 millones de reales, al 8% de interés. El capital 

invertido final de año fue de 76 millones de reales. 

Exponemos los fondos recaudados por el Consejo de Administración, desde el 9 

de julio de 1851 al 31 de diciembre de 1865 (en reales de vellón)83. 

RECAUDACIÓN         VII-51 a XII-65            I-55 a XII-65              

   
Suscriptores 27.435.400 16.631.500 
Dirección Tesoro 35.927.800  
La Corona 1.600.000  
Emisión títulos 10.985.002 134.442.161 

Intereses 6.007  
Fianzas perdidas  212.000 
Reintegros  768.875 
Abono de aguas  1.170.771 
Otros  1.960 

   
TOTAL 75.954.279 153.227.267 

 

Tabla 1.- Fondos recaudados por el Consejo de Administración para Canal de Isabel II. 

 

                                                   
81 Aprovechando la diferencia de cota entre los depósitos superior e inferior del canal Transversal en 

Torrelaguna, se construye una central hidroeléctrica de 2.200 kilovatios. La central se complementó con 

una línea eléctrica de 45 kilovatios y 70 kilómetros que permitían llevar la energía producida a la central 

elevadora. La central hidroeléctrica de Santa Lucía, en Torrelaguna, entró en servicio el 15 de agosto de 

1913.Consúlteseen: https://www.canaldeisabelsegunda.es/es/gestionamos/innovacion/hitos/1913.html 
82 Rueda Laffont, J. El agua de … pp. 19-20. 
83 Ibidem, p.54. 
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Las numerosas infraestructuras hidráulicas creadas desde entonces por el Canal 

de Isabel II en Madrid le permitieron, en 1977, convertirse en una importante empresa 

pública con garantías de éxito en la gestión del agua. En 1984, pasó a depender de la 

Comunidad de Madrid y se le encomendó, además de los servicios tradicionales de 

abastecimiento, la depuración de las aguas residuales y la mejora y conservación de los 

ríos. Por una ley aprobada el 29 de diciembre de 2008, el gobierno de la Comunidad de 

Madrid privatizó el Canal de Isabel II. Se constituiría en una sociedad anónima en la que 

los ciudadanos e inversores privados detendrían el 49 % de las acciones y la Comunidad 

de Madrid, junto con sus municipios, el 51% restante.  

Fue importante la Ley de los Puertos Francos de Canarias84: La Ley de Puertos 

Francos de Canarias se componía de un conjunto de medidas económicas que suponía 

la liberación de la entrada y salida de mercancías del archipiélago canario; constituyó un 

importante incentivo fiscal para el comercio con las islas y desde las islas, lo que impulso 

su economía. La Ley de Puertos Francos de Canarias, que fue promulgada por Juan Bravo 

Murillo en 1852 y reformada en 1902, favorecía los intereses ingleses y franceses, que 

jugaban un papel destacado en la economía de Canarias, de modo que Canarias pasaba 

a estar más vinculada a la órbita económica británica que a la española, favoreciendo el 

comercio y la exportación de la cochinilla en el tercer cuarto del siglo XIX y del plátano 

y el tomate con el continente europeo desde principios del siglo XX.  

El gran auge de la cochinilla, tras la crisis económica de la primera mitad del siglo 

XIX, estuvo unido a la promulgación de la Ley de Puertos Francos de 1852, que favoreció 

el comercio de Canarias con Europa, pero que a la vez destruyó los mercados internos 

del archipiélago, volcándose casi toda la producción agrícola canaria a la exportación, 

con un único producto que era la cochinilla. De este modo, para poder abastecerse de 

productos básicos antes producidos en Canarias, como los cereales, ahora había de 

recurrirse a la importación. Desde principios del siglo XX, esta ley provocó un notable 

                                                   
84 En: www.guanches.org/enciclopedia/index.php?... Ley_de_Puertos_Francos_de_Canarias 

http://www.guanches.org/enciclopedia/index.php


48 
 

crecimiento de la economía de las islas, por favorecer el comercio y la exportación del 

plátano y el tomate con el continente europeo85,86.  

Los efectos beneficiosos de la ley duraron hasta entrado el tercer cuarto del siglo 

XX, cuando los Puertos Francos perdieron su atractivo como incentivo fiscal con la 

implantación Régimen Económico y Fiscal de Canarias (REF) y más recientemente el 

mercado único europeo. 

 

II.3.1.5.- El Concordato de marzo de 1851 

 La Regente María Cristina llevó, durante la minoría de su hija la reina Isabel, un 

programa anticlerical. En 1835 se suprimieron las órdenes religiosas y después se atacó 

al clero secular: se dejaron sin obispo a 22 diócesis y se admitió a sacerdotes 

jansenistas87 en el comité para la “reforma de la Iglesia”, además de confiscar los salarios 

de los sacerdotes. En 1840 los obispos fueron expulsados de sus sedes y cuando el 

Nuncio protestó contra los actos arbitrarios del gobierno, fue conducido hasta la 

frontera. La paz no volvió a la iglesia española hasta que el Papa reinante fue Pío IX 

(1846-1878), que no se mostró enemigo irreconciliable de España como había hecho su 

predecesor (Gregorio XVI) a causa de las desamortizaciones y de sus simpatías por el 

carlismo, y en 1848 reconoció a la reina Isabel II de España y en 1850 mandó restablecer 

relaciones diplomáticas.  

En 1844 habían comenzado las negociaciones para un Concordato88 con Roma, 

pero estaban estancadas en varios puntos: la disolución de órdenes religiosas en España, 

la incautación de bienes de la Iglesia y la indemnización por la desamortización. A todo 

esto se le añadía las exigencias en que el catolicismo fuera reconocido como religión 

                                                   
85 Consultar en: www.revistabinter.com/2017/02/20/antecedentes-la-ley-puertos-francos/ 
86 Guimerá López, C. “Bravo Murillo, el ministro de las franquicias canarias (Apuntes para una biografía)”, 
en Estudios canarios: Anuario del Instituto de Estudios Canarios, 36-37 (1991-1992), p. 41-54. 
87 Jansenismo: movimiento religioso de la Iglesia Católica, principalmente en Europa, en los siglos XVII, 
XVIII y XIX. 
88 En: https://www.ecured.cu/Concordato_de_1851 
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única de los españoles y que la enseñanza del catolicismo se hiciera en todas las 

escuelas, seminarios, colegios y Universidades de España89. 

El acuerdo estaba casi terminado cuando Bravo Murillo llegó a Presidente del 

Gobierno90 y como reconoce él mismo:  

El gabinete de 1851 tuvo la fortuna y la gloria de acabar de arreglar ese 
Concordato, terminando los tres o cuatro puntos que únicamente quedaban 
pendientes: la gloria principal fue de los ministerios anteriores….91,92.  

Consiguió llegar a un acuerdo en lo referente a la dotación de culto y clero, que 

era el principal escollo, porque se trataba de mucho dinero y estaban en ello implicados 

numerosos religiosos. Bravo Murillo era muy católico y aceptó las exigencias de 

Monseñor Giovanni Brunelli, Nuncio del Papa93. 

El resultado no fue aceptado por todos; la curia romana quería mantener los 

privilegios de la iglesia católica, pero los católicos no integristas y los liberales no veían 

con buenos ojos este Concordato, pero Brunelli sabía que los españoles eran católicos y 

exigió la confesionalidad del Estado y la declaración de unidad católica en España, es 

decir, que el catolicismo fuera declarado religión del Estado, lo que disgustó a los 

progresistas y demócratas. Brunelli acabó exigiendo el derecho a enseñar religión 

católica en todas las universidades, colegios, escuelas y centros de enseñanza de 

cualquier clase, enseñanza que se pondría bajo vigilancia de los obispos.  

Por parte del Estado, los puntos esenciales del Concordato eran: reconocer a la 

Iglesia Católica como única de España, con la expresa prohibición de ejercer otro culto, 

así como la dotación de culto y clero; el derecho a bienes, por parte de la Iglesia, así 

como su intervención en la enseñanza y en la censura de las publicaciones; regular las 

atribuciones y jurisdicciones eclesiásticas, y el reajuste administrativo de la Iglesia 

Católica. Por parte de la iglesia, los puntos de interés eran la renovación del Regio 

                                                   
89 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p.263. 
90 Comellas, J.L. Los moderados en… Op. cit. p. 299. 
91 Opúsculos I, p.92. 
92 Pocos presidentes de gobierno, por no decir ninguno, son tan sinceros como Bravo Murillo, cuando 
podía haberse llevado toda la gloria. 
93 Encinas Martín, E. www.biografía de … Op. cit.  p. 7. 
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Patronato94, como ya se había establecido en 1753, y aceptar la desamortización 

eclesiástica ya realizada95. Brunelli no daba por cerrado el litigio entre España y El 

Vaticano y reclamaba la devolución de los bienes de la Iglesia que aún no se habían 

vendido y alegó que la Iglesia mantendría esos bienes, aunque la administración de los 

mismos pasase al Estado en virtud del acuerdo firmado 

El 16 de marzo de 1851 hubo acuerdo final entre España y El Vaticano. El 

Concordato se firmó el 11 de mayo de 1851 y fue aprobado por las Cortes españolas el 

17 de octubre de 1851. La vigencia del Concordato se prolongó hasta 1931.  

La firma del Concordato significó el reconocimiento definitivo de la legitimidad 

de Isabel II y la aceptación de la pérdida, por parte de la Iglesia, de las tierras 

desamortizadas en 1836-44, con muchas compensaciones a cambio.   

Los progresistas no estaban de acuerdo con el Concordato por favorecer a la 

Iglesia Católica y durante décadas fue discutido por parte de los españoles, pero 

aceptado por los gobiernos de España96. Tanto el ministro de Estado (el marqués de 

Miraflores), como Bravo Murillo (presidente del Consejo) aplicaron las disposiciones del 

Concordato en la dirección más favorable para la Iglesia, pero cuando cayó el gabinete, 

se sucedieron las protestas97. 

Por otra parte, proyectos acertados y soluciones idóneas para graves problemas 

se estrellaban con frecuencia en el Congreso, ante la estrechez de miras de políticos que 

utilizaban con frecuencia su voto al servicio de sus ambiciones particulares. Bravo 

Murillo no tenía muy buena opinión de muchos de estos diputados y esto se deduce en 

la respuesta que dio a uno de ellos en ocasión de haber disuelto el Parlamento y 

preguntarle por qué lo había hecho:  

                                                   
94 Regio Patronato o Patronato Regio consistía en el conjunto de privilegios y facultades especiales que 
los Papas concedieron a los reyes de distintas monarquías europeas y que les permitían ser oídos antes 
de una decisión papal o elegir directamente a determinadas personas que iban a cargos vinculados a la 
Iglesia Católica. El nuevo Concordato firmado por Bravo Murillo permaneció como derecho de la Corona 
española hasta el advenimiento de la Segunda República Española en 1931. Consultar en: 
https://es.wikipedia.org>wiki<PatrontoRegio.Iglesia.Católica. 
95 Paredes, J. Historia contemporánea … Op. cit. p. 200. 
96 Encinas Martín, E. www.biogafíade … Op. cit.  p. 8. 
97 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p.274. 

http://www.biogafíade/
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Para que ustedes los diputados descansen y a nosotros nos dejen 
gobernar y sobre todo administrar, cosa imposible con las Cortes no disueltas. 

 
 

II.3.1.6.- Reforma política, intento de una nueva Constitución 

Bravo Murillo veía necesaria una reforma que asentara debidamente la gestión 

política y administrativa. Después de diecinueve años transcurridos desde el 

establecimiento del sistema representativo, los hombres más notables habían presidido 

el país, pero ninguno había sabido dar al poder ejecutivo la fuerza bastante para evitar 

las frecuentes agitaciones, los motines y los golpes militares. En ese tiempo se habían 

producido tres golpes de estado, y se habían promulgado tres constituciones distintas, 

muchas de cuyas leyes aprobadas no se cumplían. Había habido catorce gobiernos, casi 

uno anual, y era importante la intervención militar en los cambios de gobierno.  

En 1852, Bravo Murillo intento reformar el sistema político español; dicha 

reforma, política y administrativa, afectaría a todos los sectores institucionales, desde 

funcionarios a la Corona, pasando por la cámara, orden público, etc. Después de 

numerosas deliberaciones la reforma quedó ultimada en el otoño de 1852. Era más una 

nueva Constitución que una reforma, por su amplitud, pues contaba con ocho 

disposiciones más de carácter legislativo, sobre organización del Senado, elecciones de 

diputados a Cortes, régimen de los Cuerpos colegisladores, relaciones entre las dos 

Cámaras, seguridad de las personas, seguridad de la propiedad, orden público y 

grandezas y títulos del reino.  El pensamiento de Bravo Murillo respecto a su proyecto 

era que debía ser breve y tratar solo los temas esenciales (monarquía, dinastía, sucesión 

Real, religión, las instituciones del estado y sus disposiciones, en total 42 artículos y uno 

adicional); el resto se dejaba para las Leyes98. 

Las consecuencias de tales proyectos se plasmaban en los siguientes hechos: las 

Cortes quedaban prácticamente desprovistas de poder, en beneficio de la Corona; 

desaparecían las libertades de prensa y no se podían publicar las discusiones de las 

                                                   
98 Encinas Martín, E. www.biografíade … Op. cit.  18-19. 

http://www.biografíade/
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cámaras99. El Jefe del Gobierno, liberado del control de las Cortes, pasaba a ejercer una 

especie de dictadura. 

Conocido en los círculos políticos este proyecto reformista, se acusó al Gobierno 

por los progresistas, parte de los moderados y la mayor parte de los jefes militares, de 

que se intentaba acabar con el régimen constitucional para restablecer el régimen 

absoluto, pero realmente no era así, ya que subsistía la participación de las Cortes en la 

vida legislativa y se establecía que no podrían imponerse ni cobrarse impuesto alguno 

que no estuviese autorizado por la ley. Se disponía igualmente que el Rey tenía que estar 

autorizado por una ley para enajenar, ceder o permutar parte del territorio español, 

para ratificar tratados internacionales, los tratados especiales de comercio o dar 

subsidios a potencias extranjeras. Lo que en realidad perseguía Bravo Murillo era 

vigorizar los resortes del poder ejecutivo y corregir los que le parecían abusos del 

parlamentarismo, según la experiencia de los últimos años100. 

La parte correspondiente a la reforma de las Cortes se aprobó a lo largo de 1852, 

pero el rechazo fue casi general para la parte política. Tanto los Diputados como el 

Senado perdían parte de su autonomía, que pasaba al Gobierno. En el Congreso, la 

nueva Ley electoral restringía el derecho del voto exclusivamente a los 150 mayores 

contribuyentes de cada distrito101. Este procedimiento tan elitista tenía la ventaja de 

que se terminaba con la manipulación electoral, ya que las mesas electorales no estarían 

manipuladas por el poder municipal, sino por los jueces y las actas de los diputados 

serían revisadas antes de ser aprobadas por el Tribunal Supremo; también se incluía que 

no podrían ser Diputados los jueces, magistrados, sacerdotes y militares en activo. 

La reforma quedó ultimada en el otoño de 1852; era muy amplia y era tan amplia 

que comprendía, no solo una nueva Constitución102, sino también ocho proyectos más 

de carácter legislativo sobre organización del Senado, elecciones de Diputados a Cortea, 

                                                   
99 Se reducía el número de Diputados de 349 a 171. 
100 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p. 379. 
101 Ibidem, p. 378.  
102 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su….Op. cit. p. 241. 
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régimen de los Cuerpos Colegisladores, relaciones entre las dos Cámaras, seguridad de 

las personas, seguridad de la propiedad, orden público y Grandezas y Títulos del Reino 

 

           

         Figura 7.- Firma de Bravo Murillo, Presidente del Gobierno, en 1852 
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                   Figura 44.- Cuadro de Bravo Murillo, Presidente del Gobierno, en1852 
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Figura 60.- Monumento a Bravo Murillo en Madrid (Calles Bravo Murillo/Cea 

Bermúdez) 
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Figura 61.- Monumento a Bravo Murillo en Las Palmas de Gran Canarias (Calles Bravo     

Murillo/Tomás Morales) 
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II.4.- OCASO POLÍTICO Y PERSONAL DE BRAVO MURILLO 

Bravo Murillo disolvió el Congreso y convocó nuevas elecciones para el 1 de 

marzo de 1853; pero la oposición continuó por parte de los partidos, de la prensa, de 

numerosos generales, así como de María Cristina, que también era contraria al proyecto 

constitucional y que tenía gran peso en la opinión. Temerosa de mayores males, Isabel 

II retiró su confianza al Gobierno, por lo que Bravo Murillo presentó su dimisión a la 

Reina el 13 de diciembre de 1853 por entender que había perdido la confianza de la 

Corona103. Si en los primeros momentos en que surgió la coalición que se opuso a “su 

Constitución”, Bravo Murillo hubiera renunciado a la reforma constitucional, podría 

haberse mantenido en el poder, pero era un hombre de principios que no renunció a su 

proyecto autoritario y esa tozudez en la defensa sus principios fue la que le apartó del 

poder. Su actitud autoritaria y su decisión de disolver las Cortes para evitar la 

obstaculización de su labor legislativa, le granjearon una notable impopularidad. Se vio 

obligado a dimitir y se trasladó a Paris104. 

Regresó a España para presentarse a las elecciones por el distrito de Fregenal; 

renovó su escaño, pero poco después el Congreso fue suspendido por el gobierno y él 

se dedicó a viajar, recorriendo Las Batuecas, Toledo, Ávila y Salamanca hasta llegar a las 

Hurdes105. 

El 19 de septiembre de 1853, la Reina cambió de nuevo el gobierno y un antiguo 

alumno de Bravo Murillo de su etapa de Sevilla, José Luis Sartorius, fue nombrado 

presidente y Bravo Murillo formó parte del nuevo Congreso por su querida 

circunscripción de Fregenal. El julio de 1854 estalló una revolución política en Madrid, y 

pensando que su vida corría peligro, se desplazó a Paris. En 1858 el ala derecha del 

moderantismo presentó a Bravo Murillo como candidato a la presidencia del Congreso 

y resultó elegido para uno de los pocos cargos que no había disfrutado106. 

                                                   
103 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit. p. 388.  
104 En: Sánchez Mantero, R . Bravo Murillo. En: Universidad de Sevilla. Personalidades. Sevilla: Editorial 
Universidad; 2015. p. 90. 
105 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p. 407. 
106 Ibidem, p. 414. 
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Bravo Murillo, moderado, ordenado y paridario de la disciplina, dentro del 

ejército y del orden civil, al ver como el poder pasaba de uno a otro general, y los 

derroteros de la cada día más catastrófica Administración, decidió de nuevo exiliarse en 

París. En 1857 fue llamado por Isabel II para que formase un Gobierno que sustituyese 

al del general Narváez107. En el volumen primero de sus “Opúsculos” cuenta su 

entrevista con la Reina: 

 “Hallándome en Paris recibí un despacho telegráfico particular, 
anunciándome que la Soberana deseaba hablarme”… “Constituido brevemente 
en Madrid y en presencia de su Majestad, la Reina tuvo bien preguntarme, si 
consideraba útil y provechoso un Ministerio que no tuviese mas presidente que 
la reina misma, lo cual creía su Majestad que reportaría gran ventaja, por 
cuanto es menos difícil encontrar personas suficientemente aptas para ponerse 
al frente de los respectivos Departamentos ministeriales”….. “Contesté a su 
Majestad, como lo sentía, que no consideraba conveniente el pensamiento; que 
hasta en tiempo del absolutismo, su difunto padre, el rey Fernando VII, había 
tenido Consejo de Ministros presidido por uno de éstos; que en el sistema 
vigente era esencial la asistencia de aquel Consejo; que habiéndolo, es decir, 
una reunión, una corporación, era indispensable que ésta  tuviese una persona 
que dirigiese las sesiones y discusiones; que el presidente debía ser 
indispensablemente un súbdito responsable, como todos, de sus actos; que el 
Monarca, que es mucho más, que es irresponsable, y está sobre todo, se halla 
por lo mismo imposibilitado de serlo, a la manera que lo está de ser gobernador 
de una provincia o corregidor o alcalde de un pueblo”.108    

 
 El 15 de octubre de 1857, la reina encargó al general Armero la formación de un 

nuevo Gobierno, que no duró ni tres meses, pues Armero fue derrotado en las Cortes el 

10 de enero de 1858. Al someter a votación la elección del nuevo Presidente del 

Congreso, fue elegido, por abrumadora mayoría, Bravo Murillo, aunque Isabel II no se 

decidió, como hubiera sido lo político y lo correcto, entregarle las riendas del poder, ya 

que Armero había dimitido.  Una nueva crisis política, ese año, termina con la carrera 

política de Bravo Murillo, que vuelve a sus orígenes y se dedica a la abogacía, la escritura 

y el periodismo. Sus Opúsculos o memorias llenaron casi todo su tiempo. El primer tomo 

de sus Opúsculos se editó en 1863 y el sexto y último fue póstumamente publicado en 

                                                   
107 Ramón María Narváez y de Campos, duque de Valencia), militar y político español (Loja, Granada, 1799 
- Madrid, 1868) Fue llamado en 1844 para formar gobierno, iniciando una serie de siete periodos como 
primer ministro de Isabel II: 1844-46, 1846, 1847-49, 1849-51, 1856-57, 1864-65 y 1866-68. Impulsó la 
elaboración de la Constitución de 1845, que se mantuvo vigente hasta 1868. Más información en: 
https://revistadehistoria.es/el-general-narvaez/ 
108 Cabezas, J. A. Bravo Murillo… p. 104 
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1874109. Se trata de una serie de trabajos de temas políticos variados: Apuntes para la 

historia de la Unión Liberal; Atentado contra la vida de la Reina; De los impuestos y su 

relación con la riqueza pública; El arreglo de la deuda; El NO de Negrete; El pasado, el 

presente y el porvenir de la Hacienda Pública; El proyecto de reforma de 1852; La 

desamortización110. 

Fue elegido Senador vitalicio por la Reina el 4 de noviembre de 1863, pero la 

revolución de 1868 acabó con el Senado y Bravo Murillo abandonó definitivamente la 

política111.  

Murió en Madrid el 10 de enero de 1873 en su propia casa de la calle 

Almendros112. De acuerdo con sus disposiciones testamentarias, fue enterrado en 

Fregenal, donde había nacido, y cuya población, años después, le dedicó un magnífico 

mausoleo.  A pesar de los deseos de un entierro modesto que había expresado en su 

testamento, sus amigos de Extremadura y Madrid le tributaron numerosos 

homenajes113. Su cuerpo fue embalsamado y trasladado por tren a Mérida, acompañado 

de muchos amigos. Fueron numerosas las comisiones provinciales que acudieron a 

recibirle y que le acompañaron por carretera la fúnebre comitiva hacia Fregenal de la 

Sierra, donde reposan sus restos mortales en la misma iglesia en que se bautizó, la iglesia 

parroquial de Santa Ana114. En la sacristía de dicha iglesia se guardaban los numerosos 

                                                   
109 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p. 425 
110 Ibidem, p. 430 
111 Pro  Ruiz, J. A. Bravo Murillo político de … p. 433 
112 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. p. 296 
113 Ibidem, p. 299 
114 En su lápida funeraria puede leerse:  
A la memoria del Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, Catedrático laborioso, probo (persona moral, 
íntegra y honrada en sus acciones) y sabio Juriconsulto, Magistrado integérrimo (superlativo de 
íntegro), consumado estadista (cualidad en su máximo grado), Presidente del Congreso de los 
Diputados, Senador del Reino, cuatro veces Ministro de la Corona, y una de ellas Presidente del 
Consejo, feliz cultivador de las letras humanas, escritor fecundo y distinguido, verdadero padre de 
familia (¿?), consuelo de indigentes, protector cariñoso de sus amigos, varón en la prosperidad del 
modesto, fuerte en la adversidad, siempre leal y prudente, constante defensor de la doctrina católica. 
Nació en esta ciudad de Fregenal el 9 de junio de 1803 y falleció a los 69 años en Madrid, el 10 de 
enero de 1873. 
Sus restos mortales, trasladados a esta población, según su disposición testamentaria, y recibidos 
por la misma con amor y respeto, fueron depositados en este sepulcro junto a las cenizas de sus 
queridos padres. 
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libros que formaban su biblioteca con textos de Derecho, Filosofía, Hacienda, Historia, 

Literatura, Religión, etc.  

 

II.5- ACTA DEL ENTIERRO DE DON JUAN BRAVO MURILLO Y TESTAMENTO 

 A continuación transcribimos literalmente el acta notarial del entierro de Bravo 

Murillo115. 

» En la villa de Fregenal de la Sierra, Cabeza de Partido Judicial, en la 
Provincia y Obispado de Badajoz, a los veinte y cuatro días del mes de enero  de  
mil  ochocientos  setenta  y  tres. 

 NOTORIO  sea  a  todos  los  que esta Acta Notarial vieren, oyeren y 
entendieren de generación en generación, corno  habiendo  ocurrido,  en  la  
Villa  y  Corte  de  Madrid  y  su  calle  del Almendro,  número  seis,  principal,  
entre once  y  doce  de  la  mañana  del  día diez de este mes, la muerte del 
Excmo. Sr. Don Juan Bravo Murillo, notable Jurisconsulto, distinguido Fiscal de 
la Audiencia de Cáceres, Presidente que fue  de  las  Cortes  Españolas,  Senador  
del  Reino,  Diputado  en  varias legislaturas, cuatro veces Ministro de la Corona, 
en una de ellas Presidente de su Consejo, Caballero Gran Cruz de la Orden de 
Carlos Tercero y de la de Pío Nono, etc., etc., etc., el cual nació en este pueblo, 
en la calle que lleva hoy su nombre, antes el de Jara, número dos, el día nueve 
de Junio de mil ochocientos tres, y se bautizó por su tío el Presbítero Don Juan 
Manuel Bravo Méndez,  en  el  siguiente,  en  la  Parroquia  de  Santa  Ana,  hijo  
legitimo  del Profesor de latinidad Don Vicente Bravo Méndez y de Doña María 
Manuela Murillo, ya difuntos, la Corporación Municipal de esta Villa, 
haciéndose eco del sentimiento general y unánime de este vecindario, y solícita 
por tributará los restos inanimados de tan ilustre patricio, de ese genio, hijo del 
pueblo, que supo conquistar tan alto nombre en el mundo social y político, solo 
por el camino de la ciencia y de la virtud, realzadas con los mejores 
sentimientos de  caridad cristiana  y  de  admirable  modestia, luego que  esta  
triste nueva, esparcida con demostraciones de profunda pena y disgusto por la 
prensa de todos matices, en esta época de libre pensar y escribir, se confirmó 
por las cartas de dos Albaceas, en las cuales comunicaban además la  voluntad 
del Sr. Bravo Murillo, de que se trasladase su cadáver embalsamado a esta 
Villa, y se le diese sepultura eclesiástica, colocándole en un modesto mausoleo, 
al lado  de  las  cenizas de  sus  padres,  bien  en  el  Templo  de  Santa  Ana, a 
ser posible, o bien en el cementerio rural, provocó por medio de invitación 
escrita, una reunión numerosa de los vecinos de esta Cabeza de Partido, en que 
se  hallaban  representadas todas  las clases de la sociedad, la  noche del 
catorce  de  este mismo  mes,  con  el  objeto  de  acordar  lo  conveniente  para 

                                                   
115 Entregado en mano por Manuel Rubio Alvano, amigo, paisano y estudioso de Bravo Murillo. 
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recibir el cadáver y celebrar sus exequias u honras fúnebres de una manera tan 
digna como dignos fueron sus servicios por la patria, y como exigía la 
consideración, respeto y cariño del pueblo que le vio nacer. 

»Fue tal la concurrencia habida, que por primera vez acaso, y contra lo  
que  acostumbramos a presenciar, se llenó completamente  la  espaciosa Sala 
de Sesiones y sus accesorios, a términos de no poder penetrar algunas personas 
en el local: allí estuvieron los señores jueces de Primera Instancia y Municipal, 
el Promotor fiscal y el Registrador de la Propiedad, todos con el carácter solo 
de Jurisconsultos o compañeros de profesión del finado; el Sr. Vicario 
Arcipreste, los Abogados Don Rodrigo y Don Gonzalo Sánchez Arjona; el 
Diputado provincial, por Monesterio, Don Manuel de Velasco y Jaraquemada,  
el  electo  por  Burguillos  Don  Nicanor Galán  y  Prats,  varios oficiales del 
ejército, retirados,  muchos individuos del Clero, los Notarios, Propietarios, 
Comerciantes, Labradores, Artesanos y  Obreros, todos deseosos de  cooperar  
al  propósito  y  fines  indicados.  Presidia  esta junta  el Ilustre  Municipio 
compuesto  de  los  señores  Don Eusebio  Carbajo  y  de Herrera, Alcalde 
primero, los Tenientes Don Francisco Sánchez Arjona, Don Juan  de  la Cruz  
Adame, Don José  Amador  Ortiz,  el  Regidor  Síndico Don Antonio  Morales  
Bravo, y los Regidores  Don  Germán Rubio, Don José Jiménez Brioso,  Don  
Severiano  Villa  Delgado, Don  Francisco Agudo y Rubio, Don  José  Rubio  
Moreno, Don  José  Carballar  Cumplido, y Don Manuel Díaz Reyes, y como 
Secretario Don Tomás Parra y Rey. 

«Empezado el acto, el  Sr. Presidente,  que ya  se  había  apresurado  a 
pedir, en nombre del pueblo, las cenizas del finado, en el momento que tuvo la 
primera  noticia, dirigiendo atentas comunicaciones al Sr. Gobernador,  y 
Prelado,  explicó  con  lucidez  su  pensamiento y el objeto de la Junta;  y después 
de una ligera discusión en que se tributaron a los antecedentes del Sr.  Bravo  
Murillo  los  elogios  merecidos a su fama europea, se convino  y acordó, por 
aclamación, dirigir telegramas a los Albaceas para averiguar el día fijo de la 
llegada del cadáver, nombrar una comisión que fuese a recibirlo a la estación 
de Mérida, otra más numerosa al confín del término municipal, y después le 
esperase en las inmediaciones de este pueblo el Clero de las tres Parroquias, 
con las Cofradías todas, los niños de las Escuelas, y los pobres que quisieran 
asistir con hachas o velas para darles la competente  limosna por cuenta del 
Municipio. También se acordó depositar provisionalmente el cadáver, para 
hacer después su traslación solemne y en forma de entierro a la  Parroquia  de  
Santa  Ana,  donde  se  verificaría  el  sepelio,  colocándole  en una de sus 
antiguas bóvedas, hasta que construido el  modesto  mausoleo,  y conseguida 
la Real Orden permitiendo su sepultura en la Iglesia, quedase allí 
definitivamente, y se celebrasen honras fúnebres por espacio de tres días con 
asistencia  también  de  todo  el  Clero,  y el mayor aparato  y  pompa  posible. 
Para llevar a cabo todo esto, y a propuesta de una comisión nominadora, se 
eligió una Junta de ejecución directiva y auxiliar del Municipio, invistiéndole de 
amplias facultades, a fin de que llenase decorosamente su cometido. 
Componían esta Junta Don Rodrigo Sánchez Arjona, Don Juan de la Cruz 
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González, Don Juan Paulino Domínguez, Don Alejandro  José  Pérez,  Don 
Antonio Bravo Domínguez, Don Noberto Bengoechea y Jarillo, Don Gonzalo 
Sánchez  Arjona, Don Máximo Pérez Valero, Don Francisco Agudo Borrachero,  
Don José Simeón Rodríguez y Wenceslao José Carvallo, quienes representan 
todas las clases de esta localidad. Se autorizó también por unanimidad y 
aclamación al Ayuntamiento para hacer los gastos necesarios con el cargo al 
presupuesto municipal, lo que después se ratificó por los señores asociados 
conforme a la ley.  

»En aquella misma noche, e inmediatamente después de terminada la 
numerosa reunión a que alude el párrafo anterior, se constituyó en sesión el 
Municipio e individuos de la junta ejecutiva, y deliberaron subdividirse en 
pequeñas secciones para realizar mejor los trabajos, que debían empezar al día  
siguiente, dejándolas nombradas antes de retirarse, así como las comisiones 
que saldrían a Mérida y al límite del término. 

»Con noticia de que el cadáver había salido de Madrid en la noche del 
diez  seis,  después  de  los  funerales  allí  celebrados en  la Parroquia de San 
Pedro, partió en carruaje el diez y siete la comisión que debía esperarle en 
Mérida, compuesta del Sr. Don Manuel Martínez Guerra, Párroco de Santa 
Catalina, de Don José María Chamorro y de Don Federico Sánchez Arjona y 
Velasco, quienes en virtud del encargo que se les diera, avisaron con propio su 
llegada a Zafra, con la demás comitiva acompañante, entro cuatro y cinco de  
la  tarde  del  diez  y  ocho,  y  que  al  siguiente  día  diez  y  nueve  a  la  una 
estarían  en  el  límite  del  término.  Mediante  tal  aviso,  salió  también  en 
carruajes  la  segunda  comisión,  compuesta de los señores  siguientes:  el  Sr. 
Alcalde-Presidente, el Diputado Provincial del Distrito Don José Sierra, el de  
Monesterio  Don  Manuel  de  Velasco y Jaraquemada, estos dos últimos 
señores por sí y a nombre de la Diputación Provincial, que  los  autorizó 
expresamente para representarla en este acto y en los demás de los funerales; 
Don Francisco Crespo y Crespo, Vicario Arcipreste de este Partido, por sí y 
representando al Ilmo. Sr. Obispo de Badajoz, que le comisionó también para 
el  recibimiento  y  exequias;  Don  José  Antonio  Castellano,  Juez  de  primera 
instancia,  Don  José  Suero,  Juez  Municipal,  estos  como  Abogados;  Don 
Antonio Bravo Domínguez, Fiscal Municipal, Don Rodrigo Sánchez Arjona, 
propietario, Don   Norberto   Bengoechea,   militar   retirado,   Don   Pedro 
Sebastian, comerciante,  Don  Pedro  Sevilla,  Don Baldomero Amador,  Don 
Ciriaco Durán,  Don  José  Alejandro  Pérez,  artesanos,  y Don  Galo  Luna, 
jornalero. También   acompañaron a esta comisión los parientes   más 
inmediatos y caracterizados del finado, Don Vicente Granero Bravo, Don Carlos 
y Don Francisco Montero Hidalgo, el Presbítero Don Santos Bravo y Don Cecilio 
Paga, a quienes al efecto se había invitado con oportunidad. 

»Cuando se acercaba la hora competente en que debía verificarse la 
entrada, se reunió el Clero en la Iglesia de Santa María, con sus tres Cruces 
Parroquiales,  las  Cofradías, algunas con sus Estandartes, el Sr. Canónigo Don  
Manuel Pinto Díaz, el Ayuntamiento, los  títulos de Castilla  Señores Marqués 
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de Riocabado, Marqués de Paterna y Conde de Torrepilares; cuatro de los  cinco 
Notarios  del  distrito,  muchos  forasteros,  los  niños  de  las Escuelas,  los 
pobres con  velas y el vecindario en masa, ávidos todos de tributar los  respetos 
de su homenaje al eminente patricio, consumado hacendista y   gloria de la 
Nación, que aunque cadáver merecía sus admiraciones.  A las tres de la tarde 
marchó procesionalmente toda la concurrencia por la salida natural del pueblo 
que indica el camino de Zafra hacía la parte Norte. También iba la banda de 
música con su instrumental enlutado; pero ésta tuvo que retirarse, a virtud de 
un aviso que adelantaron los Albaceas de que la había prohibido el hoy finado 
en su disposición testamentaria. Se hizo alto en el puerto donde cruza el camino 
de Valencia, y sólo se adelantaron algunos parientes del Sr. Bravo Murillo y la 
Hermandad de San Diego, llamada de la Caridad, que tiene por Estatutos el 
deber de ser la primera en acompañar los cadáveres de los que fallecen fuera 
del radio de la población. 

»A las  cuatro  y  treinta  y  tres  minutos  asomaron,  allá a lo lejos,  los 
coches  de  las  Comisiones  y  un  carro  del  país,  entoldado  de  negro,  por  no 
permitir otra cosa el mal estado de los caminos y el peso enorme de la caja. 
Con lentitud fue aproximándose al punto indicado todo el acompañamiento 
que se esperaba, y a la señal que hizo la Campana del Municipio, todas las 
demás de las Parroquias e Iglesias del pueblo empezaron a tocar a muerto. 
Llegó el momento, y el Pueblo todo, al ver la Caja que conducía los restos del 
varón insigne,  del  hombre  honrado,  perseverante  y  científico,  de  tanta 
valía,  de  su  hermano,  en  fin,  quiso  penetrar  en  el  carro  para  llevarle  en 
hombros, siendo preciso que la Guardia Civil, con la sensatez y moderación que 
le distingue, los Agentes de la Autoridad y otras personas caracterizadas, se 
interpusieran para evitarlo. Estaba todo preparado para bajarle y colocarle con 
decencia, y que el Clero entonase el primer responso; más fue imposible por las 
gentes que se agolpaban, porque era expuesto abrir la Caja en aquellos 
momentos, y porque además caía una lluvia pertinaz, aunque ligera. 

»Venían acompañando el cadáver desde Madrid, y hacían el duelo con 
las  Comisiones,  además de los criados de honor, y de algunos amigos 
particulares, los Albaceas Excmo. Señor Don Nicolás Hurtado, Diputado  y 
Vicepresidente  del  Congreso en anteriores legislaturas, y Don  Manuel 
Camacho, Abogado e hijo  también  de  este  pueblo;  y  los sobrinos carnales 
del  difunto,  Don  José  María  Esteban  Bravo  y  don  José  Fernández  Bravo; 
todos los que recibieron al Clero, a las Comisiones, al Ayuntamiento y a las 
demás personas que le fueron presentadas por nuestro Alcalde, con la finura 
que aconseja la más exquisita educación, y con las muestras más señaladas de 
distinción y agradecimiento. 

»Con mucho  trabajo  se  formó  y  puso  en  marcha  paulatinamente el 
cortejo  fúnebre,  la  nueva  carretera  caminando, que  guía  a  la  Provincia  de 
Huelva hasta donde hace el cruce con la otra carretera de Sevilla, la cual, por 
cierto, se debe a los esfuerzos del que fue Ministro de Fomento, Instrucción y 
Obras públicas, y que a la Providencia solo plugo permitir que la pasease 
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después   de   muerto   y   embalsamado. ¡Imposible   seria   describir   las 
demostraciones de simpatía, a la vez que de sentimiento, hechas por los hijos 
de Fregenal, al llegar a la entrada del pueblo en la calle que llaman de Segura, 
el cadáver del que fue su hermano Don Juan Bravo Murillo! ¡Solo formarán idea 
exacta de ello los que como nosotros, lo han presenciado!..  Tampoco allí fue 
conveniente descender del carro la Caja para evitar conflictos, porque muchos 
a porfía deseaban llevarle en hombros. El Clero entonó entonces un solemne 
responso, y momentos antes del toque de la Oración, a las cinco y veinte y seis 
minutos de la tarde, hizo su entrada en la Villa el que vio en ella la luz primera 
en mil ochocientos tres: salió de Colegial precisamente por la misma calle, y 
volvía cadáver después de haber ocupado tan altos puestos. 

»No hubo menos trabajos para subir a la plaza pública: cada cuatro 
pasos tenía que hacer alto el cortejo fúnebre, porque lo impedía la 
muchedumbre,  y algunos  admiradores  del  finado  impelían  el  carro  en  la 
cuesta de dicha calle.  Una vez en la Plaza, se  cantó  otro  responso  que  se 
confundía con el doblar de las campanas, tomando la comitiva por  la calle de  
Jara  de  Santa  María,  después  la  de  Bravo  Murillo,  antes  Jara  de  Santa 
Ana,  hasta  llegar  a  la  casa  ya  dicha,  número  dos,  que  es  ahora  escuela  
de niñas, donde nació el que conducíamos cadáver. En esta, casa está acordada 
la colocación de una lápida que inmortalice este hecho: de allí, después de otro 
responso,  y por  la calle que dicen de  Doña  Leonor, penetró en  la que llaman 
Corredera, donde se sitúa el Convento de Monjas Agustinas, fundado por Don 
Alonso de Paz, otro hijo ilustre de este pueblo, en cuya Iglesia tenía preparada 
una Cama Imperial, próximo a la cual se colocó la Caja, conducida en hombros 
desde la calle por una porción de hombres, que se disputaban el honor  de 
llevarla.  Eran las siete y quince minutos, cuando ocurría este depósito 
provisional; y cuatro Municipales con su Cabo se encargaron de la custodia del 
féretro. Las Monjas, confundiendo con el Clero sus dulces, pero tétricos 
cánticos, entonaron en esta noche su último responso por el alma del que tuvo 
siempre para ellas gratos recuerdos, y que yacía ahora a su presencia 
encerrada en los estrechos límites de una Caja. Fue también de todo punto 
imposible descubrir en estos momentos el cadáver, porqué en el Templo no se 
podía penetrar. Lleno literalmente de personas de todos sexos, que se 
acumulaban rápidamente y como por encanto. Se dejó, pues, esta operación 
para las nueve de la noche, a indicación de los Albaceas, y del señor Alcalde.  
Constituido estos de nuevo y a dicha hora en la Iglesia del Convento, ya más 
despejada, con los dos Diputados provinciales, segundo  Alcalde,  varios 
Regidores, algunos s individuos de la Comisión, de la familia y sobrinos del 
finado, con otras muchas personas, a mi presencia, como Notario, invitado al 
efecto, se procedió a la apertura de la primera Caja de madera, que venía 
pintada  de  negro  al  exterior,  cuya  llave facilitó  el  Albacea  Sr.  Camacho: 
después de esta Caja, se vio otra que llamaremos la segunda, forrada en rico 
terciopelo con ancho galón de plata, grande y blanca botonadura, elegantes 
aldabones, y una Cruz de mérito en el centro. 
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»Extraída esta segunda Caja de la de madera, facilitó la llave de sus 
cerraduras el otro Albacea Sr. Hurtado, y levantada y separada la tapa, se 
observó con efecto, a través de una plancha de cristal colocada en la parte 
superior de  una tercera Caja de plomo, que no se extraía de la segunda, el 
cadáver del que fue Excmo. Sr. Don Juan Bravo Murillo, el cual reconocí yo el 
Notario perfectamente, por haberlo conocido y tratado en vida. Vestía el 
uniforme de Ministro de la Corona, y lucía la banda de Carlos Tercero y la del 
inmortal Pío Nono.  Se expuso en la ya dicha segunda Caja sobre el pavimento, 
enlutado con paño negro, y  lujosos almohadones que se tenían preparados, 
para que el pueblo le pudiese examinar más de cerca al lado de la Cama 
Imperial, sobre la cual se colocó la tapa de la misma Caja, y en ella como trofeos 
el sombrero y espadín de Ministro, que también venían, y una preciosa Corona 
de siemprevivas, regalo del Sr. Hurtado. Se dejó la guardia indicada   de   cuatro   
Municipales   y   un   Cabo   con   hachas   o   blandones encendidos, y la  familia  
del  finado  quedó  acompañándole  toda  la  noche, retirándose a descansar la 
concurrencia. Así terminaron los actos del día del recibimiento. Domingo diez y 
nueve de enero. 

»A las diez de la mañana del lunes veinte, debió celebrarse, según lo 
acordado,  la  traslación  a  la  Parroquial  de  Santa  Ana;  pero  cediendo  á las 
reiteradas  súplicas  de la Comunidad,  ansiosa  de  dirigir  al  Todopoderoso 
fervientes  oraciones  por  el  alma  del  Sr.  Bravo  Murillo,  en  presencia  de  su 
cadáver,  se  celebraron  solemnes  honras  con  asistencia  de  todo  el  Clero, 
Albaceas  y  parientes,  así  como  con  la  del  Municipio  y  otras  muchas 
personas,   tantas cuantas   permitía   el   pequeño   Templo,   cuyas   honras 
terminaron a las dos de la tarde. Durante todo ese día, y parte de la mañana 
siguiente, martes veinte y uno, estuvo siempre concurridísima la Iglesia por 
personas de todas clases, que iban a reconocer a su paisano, aunque muerto, 
y rogar a Dios por su eterno descanso. 

«Convenientemente preparado todo  para  celebrar  con  solemnidad  la 
traslación entre diez y once de la  mañana del dicho día veinte y  uno, salió del  
grande  y  hermoso  templo  de  Santa  Ana  en  procesión  fúnebre,  todo el 
Clero con la Cruz Parroquial, los Diputados Provinciales por sí y a nombre de  la  
Diputación,  la  Autoridad  civil,  el Ayuntamiento, el  Sr.  Vicario Arcipreste con 
tal carácter y con el de representante del Prelado, el Sr. Juez de  primera  
instancia,  el  Municipal  y  el  Promotor  Fiscal,  como  entidades forenses, el 
Procurador decano, el Delegado notarial Don Juan José Méndez en  
representación  del  Colegio,  el  Médico titular  Señor  Rubio,  todos  los 
individuos  de  las  distintas  Comisiones,  los  de  las  de  algunos  pueblos 
inmediatos, los amigos del Señor Bravo Murillo, que le acompañaban desde 
Madrid  y  varios  puntos,  muchos  forasteros,  los pobres  de  solemnidad  con 
velas encendidas, la familia con los Albaceas y el vecindario casi íntegro, al cual  
se  había  invitado  por  lujosas  papeletas  impresas. Ya en  la  Iglesia  del 
Convento, diez parientes del finado cogieron a hombros la caja funeraria, a la 
cual se habían colocado las cuatro cintas de costumbre, que tomaron, las dos  
de  la  parte  superior,  los  títulos  de  Castilla  Señores  Marqués  de Riocabado,  
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ex Diputado  a  Cortes,  y  el  Conde  de  Torrepilares,  y  las  de  la parte inferior 
el Registrador de la Propiedad y Don Gonzalo Sánchez Arjona, abogados.  
Marchó el cortejo fúnebre por la Corredera, hacía la parte del antiguo Colegio 
de Jesuitas, y calles de la Compañía y Pozo, en cuyo tránsito se cantaron varios 
responsos. Componían y presidian el duelo el Sr. Alcalde, los Albaceas, el 
Decano de los Abogados de esta  Cabeza  de  Partido,  Don Bartolomé Claros y 
los parientes del finado, a cuya cabeza iban dos sobrinos venidos de Madrid, 
Señores Fernández y Esteban, y los de esta Villa Señores Don   Carlos   y   Don 
Francisco   Montero   Hidalgo,   Don   Santos   Bravo, Presbítero, y Don Cecilio 
Puga. Con proximidad seguían después diferentes Abogados de esta Población 
y su Distrito. A la puerta del Templo de Santa Ana, el Licenciado  en  Derecho  
Don  Ignacio  Velasco  y  Gutiérrez  leyó  un correcto discurso, recordando las 
páginas más gloriosas en la historia del Sr. Bravo Murillo, y llorando la 
irreparable pérdida de este gran genio; discurso que debió aplaudirse y se 
hubiera aplaudido, sin duda, a no ser por la seriedad del acto. Así entró en el 
Templo de Santa Ana el que, siendo niño, salió de él hace hoy sesenta y nueve 
años, siete meses y doce días, después de recibir las aguas del bautismo, y el 
que ahora, cadáver, busca su tumba al lado de esa fuente saludable, en que 
empezó a reconocer a Jesucristo. ¡Dichoso el que recorra, con tan feliz 
resultado, el glorioso paréntesis que existe entre la cuna  y  el  sepulcro  de  este  
gran  hombre,  imitándole  en  su  sabiduría,  en  su honradez, en sus virtudes y 
en su modestia! 

»La Iglesia estaba colgada de luto, y en su Capilla mayor se elevaba un 
elegante  y suntuoso catafalco, de tres  cuerpos  y diez  y siete  metros de altura 
por  más de cinco de base, obra debida a la iniciativa y dirección del Señor  Don  
Gonzalo  Sánchez  Arjona  y  del  reputado  artista  Don  Manuel Méndez;  y  
bajo  las  figuradas  bóvedas  de  ese  monumento,  profusamente iluminado, 
se veía colocada una Cama Imperial de buen gusto, en la cual se expuso  la  
caja,  y  sobre  ella  los  trofeos  ya  dichos.  Entonces el  Clero todo subió  al  
coro,  y  ante  una  concurrencia  extraordinaria  entonó  solemnes Salmos,  
nocturnos  y  oraciones,  auxiliado  por  la  orquesta  de  capilla  que estaba 
dispuesta. Se celebró después la Misa, que ofició el Párroco de Santa Ana, Don 
Luís Hernández de la Vega, y terminadas las demás ceremonias que   prescriben   
los   Sagrados   libros, se   dispuso   practicar   el   sepelio, proyectándose llevar 
el cadáver con su Caja y sus trofeos a la antigua bóveda subterránea que existe 
en la Capilla mayor.  Se preparaban a verificarlo diversos parientes, pero   los   
abogados   que   estaban   allí   reunidos   se interpusieron, deseando tener la 
honra de conducir por sí mismos a la última morada el cadáver de su  antiguo  
maestro  y  compañero,  sin  embargo  del excesivo peso  que  el  conjunto  tenia.  
Con  efecto,  los  Señores  Don  Antonio Sánchez Arjona, Promotor Fiscal 
cesante, Don Francisco Fernández Amaya, Promotor  Fiscal  activo,  Don  Juan  
Paulino  Domínguez,  Registrador de  la propiedad,  Don  Rodrigo  Sánchez  
Arjona,  Doctor,  y  los  Licenciados  Don Gonzalo  Sánchez  Arjona,  Don  Ignacio  
Velasco  y  Gutiérrez,  Don  Pablo Esteban Sánchez, Don Francisco Claros y 
Jimeno y Don Teodosio Fernández Amaya, éste de Fuentes de Cantos, tomaron 
la referida caja y la condujeron al lugar destinado, precedidos de una 
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respetuosa comisión portadora de los trofeos, y compuesta del Sr. Juez de 
primera instancia, que llevaba la corona de  siemprevivas,  del  Sr. Juez  
Municipal,  que  lo  hacía  del  sombrero  de Ministro, y del Decano de los 
abogados Sr. Claros que conducía el espadín; todos sin más carácter que el de 
Abogados o Jurisconsultos, discípulos unos, y  meros  compañeros  los  demás  
del  que  en  aquellos  momentos  bajaba  al sepulcro.  Seguía inmediatamente 
el Clero, los sobrinos y albaceas del finado, el Alcalde y alguna otra persona que 
permitió el estrecho ámbito de la referida bóveda. 

»Este acto espontáneo,   ejecutado por   los   letrados,   produjo   tal 
emoción en los concurrentes, que a no haber estado en el Templo, hubieran 
demostrado su satisfacción y agradecimiento con entusiastas aclamaciones, 
envueltas en lágrimas de profunda pena. Dentro de la bóveda, abrí la Caja yo 
el Notario, y en presencia del Sr. Juez y demás asistentes, reconocí de nuevo el 
cadáver del que fue Exmo. Sr. Don Juan Bravo Murillo, y de cuya autenticidad 
nadie dudó, por lo que a la voz de R. I. P. pronunciada con la majestad que un 
acto tan serio requería, por el Párroco, dejé caer la tapa, se cerró la Caja, y se 
entregaron las llaves al albacea, Sr. Camacho, retirándose éste transido de 
dolor y sufrimiento por la pérdida de ser tan querido, de su segundo padre, 
director y maestro. Recogió el Alcalde una llave de la puerta exterior y otra el  
mismo Sr. Camacho, y terminaron  el  sepelio  y  las ceremonias de dicho día 
veinte y uno de Enero: era la una y cuarenta y ocho minutos de la tarde. 

»El miércoles siguiente, veinte y dos, se celebraron con igual pompa y  
solemnidades  y  la  misma  concurrencia,  las  honras  fúnebres  en  bien  del 
alma del ya sepultado Sr. Bravo Murillo, empezando a las diez de la mañana y 
terminando a las dos de la tarde, próximamente. Ofició también la Misa el 
mismo Párroco. 

»El jueves veinte y tres aplicaron todos los sacerdotes del pueblo,  y 
forasteros,   las   Misas   llamadas   de   Cuerpo   presente,   pagadas   por   la 
Municipalidad con la limosna de diez reales cada una, y se empezaron a igual 
hora otras honras con una concurrencia extraordinaria y  mucho  mayor que la  
de  los  días  anteriores.  Se esperaba que el célebre y renombrado orador 
sagrado Don Manuel Aguilar, Cura Párroco de Cabeza la Vaca, a quien ya 
conocíamos desde sus sermones  dedicados  a  Nuestra  Excelsa  Patrona  la 
Virgen Santísima de los Remedios, pronunciara la Oración fúnebre que era de  
desear,  por  la  solemnidad  del  acto,  por la  importancia  del  personaje  de 
que se trataba, y por otra multitud de circunstancias. 

«Subió   al   Pulpito,   acompañándole   hasta   la   primera   grada   dos 
individuos  del  Ayuntamiento  y  dos  de  la  comisión;  y  no  defraudó  dicho 
señor  las  esperanzas  concebidas,  pues  haciendo  gala  de  sus  buenas  dotes 
oratorias, trazó a grandes rasgos, en un brillante y correcto discurso, la vida 
moral y científica del eminente repúblico y hombre de Estado, cuya pérdida 
llora España, formó una exacta apología de sus hechos, y concluyó por rogar 
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dirigiésemos todos al Altísimo fervientes oraciones para que descanse en paz y 
goce de la mansión de los Justos. 

»Por último, a las diez de hoy, viernes veinte y cuatro de Enero, fecha 
de  este  Acta,  se  empezaron,  a  expensas  de todo  el  Clero,  sin  premio  ni 
remuneración alguna, y por su propia determinación y voluntad, otras honras 
por el alma del ilustre patricio Sr. Bravo Murillo. También fue numerosísima la 
concurrencia, por la invitación escrita que dirigió al pueblo, y acompañaban   al   
duelo   en   este día, en representación del Clero, los Presbíteros Don Manuel 
Martínez Guerra y Don Máximo Pérez Valero. Debía oírse la autorizada voz de 
nuestro Vicario Arcipreste, persona muy digna y competente, a quien todos 
escuchan con gusto y con muestras de verdadera simpatía, por su carácter y 
demás buenas prendas que le adornan; y tampoco dejó nada que desear este 
orador sagrado, el cual había subido al Púlpito entre los Sacerdotes Don 
Francisco Pérez Liaño y Don José Pardo Sequera. Consideró al Sr. Bravo Murillo, 
bajo diferentes formas, como una gran figura en la historia contemporánea de 
este siglo, que ofreció durante su vida, y para las sociedades futuras, notables 
ejemplos, dignos de imitación. Con bellas imágenes y elegante estilo elevó a 
importante altura la oración   fúnebre   que   el   Clero   le   encomendara   por 
aclamación.   Muy satisfechos nos dejó a todos de su talento, y pueden  estar 
orgullosos  sus compañeros  de  tener  a  la cabeza una  persona  tan  
recomendable.  Los individuos  de  dicho  Clero, que  en  la  ocasión  presente  
han  llevado  su abnegación hasta el extremo, son, además de los tres Párrocos, 
los siguientes: Don  Ignacio  López Pinto, Don Pedro Pérez Tanco, Don Manuel 
de  la  Paz Rubio,  Don  Rufino  Rodríguez Barrancas,  Don  Rodrigo  Hermoso,  
Don Ruperto Márquez, Don José Pardo, Don José Pinna, Don Santos Bravo, Don 
Gregorio  Orgaz,  Don  Ricardo  Cabezas,  Don  Antonio  Rodríguez  Velasco, Don  
Máximo  Pérez,  Don  Luis  Suarez,  Don Francisco  Pérez  Liaño  y  Don Manuel 
Martínez Cumplido. 

»Tanto el Sr. Arcipreste, como el Párroco Sr. Aguilar, y el Abogado Sr.  
Velasco, han ofrecido dar a la prensa sus discursos,  para  unirlos  a  las copias  
de  este  acta,  que levanto  a  petición  del  municipio,  albaceas  y parientes  
del  finado. 

Y la doy aquí por terminada, autorizándola varios concurrentes a los 
distintos hechos que se describen, además de los testigos Don Pedro  Bautista  
Martínez  y  Don  Eduardo  Pérez,  de  esta  vecindad, después  de  leída  por  mí  
en  alta  voz,  y la  firmo  en  fe de  verdad  yo  Don Wenceslao  José  Carballo,  
Notario  público  de  esta  Villa.» — (Siguen las firmas). 
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         Figura 58.- Sepulcro de Bravo Murillo en Fregenal de la Sierra (Iglesia de Santa 

Ana) (Autor A. Ayala) 
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                              Figura 59.- Leyenda del sepulcro de Bravo Murillo (Autor: A. Ayala) 

 

 

Transcribimos a continuación dos de las cláusulas más interesantes del 

testamento ológrafo de Bravo Murillo que se encuentra en el Archivo Episcopal de 

Badajoz (Madrid, 11 de octubre de 1870)116: 

“Cláusula OCTAVA.- Es mi voluntad, y así lo dispongo, que si al terminar 
el usufructo y deber entrar los legatorios en propiedad, en posesión de los 
bienes, permitieran las leyes que entonces rijan, gravar los bienes raíces para 
el pago de cantidades a favor, y con destino a objetos de piedad, caridad y 

                                                   
116 Cabeza, J.A. Bravo Murillo …. P. 149-150. 
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Beneficencia, se hipotequen fincas de las que constituyen este legado, en 
cuanto y hasta donde fueren necesario para satisfacer con la cuarta parte de 
los productos líquidos que entonces rinda cada una de ellas, la carga que haya 
de pesar sobre las mismas; afectándolas, respectivamente, a las obligaciones 
de satisfacer las pensiones de dos seminaristas en el Conciliar de la Diócesis a 
que corresponda la Villa de Fregenal; las pensiones, igualmente, de dos 
religiosas, dos dotes anuales a 1.500 reales cada una, de dos doncellas 
honestas que contraigan matrimonio, de 2.000 reales, que se darán también 
anualmente al Hospital de la Villa de Fregenal y de 500 asimismo anuales al Sr. 
Cura Párroco de dicha Villa de Fregenal que haga la designación y 
nombramiento en la forma que expresaré de las personas que hayan de 
disfrutar de dichas pensiones y dotes, así como la limosna de 25 misas que 
aplicará también anualmente por las almas de mis padres, de mis hermanos y 
la mía. 

 NOVENA.- Las pensiones para seminaristas y dotes para religiosas y de 
casamiento de que habla en la regla anterior se conferirán cuando se esté en 
el caso de realizarlo, a saber: Al hacer la primera provisión o nombramiento, al 
conferir anualmente las dotes para casamiento, y después, al conceder las 
pensiones de seminaristas y dotes para monja cuando haya concluido sus 
estudios o salido del Seminario alguno de los que obtuvieran aquellos o 
falleciese alguna religiosa que la disfrutase, si en todos estos casos hubiera 
aspirantes aptos; conferirá estas pensiones y dotes designando y haciendo el 
nombramiento de las personas que hayan de disfrutarlas el señor Cura Párroco 
más antiguo de la Villa de Fregenal, y a falta del más antiguo, el que le siga en 
antigüedad, debiendo conferirse precisa y únicamente en parientes míos, 
siendo preferidos los de más inmediato parentesco, y en el caso de concurrir 
muchos en el mismo grado, el que a juicio del Sr. Cura que haga la elección 
reúna circunstancias más a propósito.” 

 

II.6.- EPÍLOGO 

Bravo Murillo fue sin duda, en su actuación política, un modelo evidente de 

honradez, modestia, intensidad en el trabajo y de dar a conocer a sus conciudadanos su 

gestión en los ministerios que regentó. Por primera vez en España, ordenó publicar 

todos los meses, en la Gaceta Oficial la distribución de los fondos públicos a cada ramo 

y departamento respectivo; la declaración de los impuestos y renta; el movimiento de 

las clases pasivas y hasta el importe de la deuda flotante. Intentó reformar la 

Constitución mediante una serie de leyes sobre la organización del Senado, elecciones 

a diputados, relación entre las dos cámaras, régimen de Cuerpos colegisladores, 

seguridad de personas y propiedad, orden público y sobre grandezas y títulos del Reino. 
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Todas estas leyes iban precedidas de una exposición de motivos para reforzar el poder 

ejecutivo y hacer más eficaz la tarea de impulsar el poder económico. Como ya hemos 

expresado, reformó la Administración del Estado, inició las obras del Canal de Isabel II, 

impulsó el desarrollo de las líneas de comunicación (líneas férreas y Plan General de 

Carreteras), promulgó la Ley de puertos francos de Canarias, firmó el Concordato con el 

Vaticano, inició las obras del Hospital de la Princesa, se aprobó un nuevo Reglamento de 

estudios, etc. 

Fue una persona eminente sencilla, lo que le llevó a negarse a recibir las 

condecoraciones que le fueron ofrecidas, incluso la más alta de las que existían en 

España, el Toisón de Oro, que quiso otorgarle Isabel II, y estando ya redactado el 

decreto, Bravo Murillo se trasladó a Palacio y consiguió, con no pocos esfuerzos, que se 

desistiese de concedérselo, por considerarlo muy superior a sus merecimientos. Solo 

admitió dos condecoraciones: la Gran Cruz de Carlos III y la de Pio IX, que le concedió el 

Pontífice al firmarse el Concordato de 1851; igualmente renunció a tomar posesión de 

miembro de la Academia de la Historia y de la de Ciencias Morales y Políticas117.  

Dado que era soltero y consideraba suficientes sus ingresos por su profesión de 

abogado, no quiso admitir nunca retribución alguna en los elevados puestos 

ministeriales que desempeñó; rara vez utilizaba los carruajes oficiales, solía ir andando 

por las calles como un ciudadano más; era austero en extremo y vestía de oscuro, sin 

adornos. 

El éxito que obtenía en las realizaciones en la administración del país se debió a 

su laboriosidad en estudiarlas, a su gran inteligencia para desarrollarlas sabiendo 

encontrar sus soluciones y a que supo escoger y rodearse de los más expertos 

conocedores para cada una de las cuestiones que se trataban, sin tener en cuenta su 

ideología política. Era de una eficacia fuera de serie, gestionaba el día a día y resolvía 

problemas con imaginación y talento. Dentro de la enorme corrupción que existía en 

España, muy dada al favoritismo, a la ilegalidad y al abuso de poder, Bravo Murillo fue 

en todo momento de una gran honestidad personal y política. Como hombre de acción, 

                                                   
117 Bullón de Mendoza, A. Bravo Murillo y su … Op. cit. pp. 299-301. 
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era muy claro y escueto en sus discursos; al contrario que la mayoría de los diputados, 

que hacían gala de sus dotes oratorias alargando innecesariamente las sesiones. Como 

ejemplo citaremos que en su primera intervención en el Congreso, después de haber 

sido presidente del Gobierno, dijo:  

No podré en manera alguna satisfacer lo que la opinión pública espera 
de mí en este momento. No esperen de mí ni un discurso apasionado ni lleno 
de movimientos y de imágenes que suelen en estos tiempos cautivar la 
atención. 

Su obra ha sido  valorada por los historiadores de manera desigual, pero, en 

general, todos ellos reconocen sus esfuerzos para dotar al país de una máquina 

burocrática moderna, ágil, eficaz  y por acabar con las lacras de la actividad 

parlamentaria que obstaculizaban la labor del gobierno, así como su decidida  actitud 

de apartar a los militares de la política118. 

Bravo Murillo se convirtió en uno de los líderes del partido moderado. Fue 

diputado por Sevilla durante dos años, un año por Ávila, en 1840, 13 por Badajoz, de los 

cuales 11 corresponden al distrito de Fregenal de la Sierra, hasta su retirada del mundo 

político en 1858119. En sus intervenciones en el Congreso fustigó al partido progresista 

por su política laica, acusándolo de encubridor de motines revolucionarios para alcanzar 

el poder. Por ello, sufrió las vicisitudes del partido en que militaba y llegó a ser 

desterrado de España por Espartero en 1840, lo que le llevó a instalarse en París. La 

actuación de Bravo Murillo en las Cortes fue constante y brillante y frecuentemente 

interviene en debates de los temas más variados, demostrando la amplitud y solidez de 

su preparación, así como sus dotes claras de exposición, siendo un temible rival. Era 

conocido como partidario del orden, la moralidad y el progreso, por su catolicismo, por 

sus acciones consecuentes con sus ideas y por su honradez. Era un moderado 

autoritario, fracción derecha del partido moderado. Había denunciado la corrupción, al 

tiempo que era ministro de Hacienda, y había tomado decisiones positivas para España, 

                                                   
118 Sánchez Mantero, R . Bravo Murillo. En: Universidad de … Op. cit.  p. 91.  
119 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit.  p. 100 
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de modo que se había ganado un gran prestigio; tenía una moralidad infrecuente entre 

los políticos120. 

José Luis Comellas121, hablando de la figura de Bravo Murillo transcribe lo que 

expresa A. Opisso (Semblanzas políticas del siglo XIX) :  

El caso de Bravo Murillo constituye un hecho inaudito, estupendo, 
fenomenal en nuestra historia política. Fue un grande, un verdadero, un 
incomparable estadista, tal vez el único que hayamos tenido en todo el 
transcurso del pasado siglo.  

Y agrega122:  

Quizás la originalidad de estos rasgos, además de su carácter sereno y 
entero, proceda de su propia formación y ambientación. Primero seminarista, 
luego jurista provinciano, más tarde uno de los abogados más famosos de 
Madrid.  

La ideología política de Bravo Murillo está contenida en sus Opúsculos que 

publicó ya sexagenario y apartado de la política; obra en seis tomos, póstumo el último 

de ellos. En dichos Opúsculos defendió siempre la supremacía del poder civil sobre el 

militar, moviéndose siempre dentro de la ley, en una época en que en España los golpes 

de Estado eran frecuentes. Es trascendental señalar que sólo concebía el poder político 

para servir desde él a la nación:  

“La política, afirma, ha de estar subordinada a la administración”. 

Es imprescindible, pues, para acabar de conocer la figura de Bravo Murillo, leer 

sus Opúsculos. No son memorias propiamente dichas, ya que en ellas se trata solamente 

de su vida política. Con la modestia que le caracterizaba, narra con absoluta 

imparcialidad los hechos y busca sólo las razones objetivas y serenas para justificarlos. 

Habla a la razón, no a la imaginación, y sabe encontrar frases muy expresivas y 

demuestra su dominio de la lengua latina con frecuentes citas de los clásicos. 

                                                   
120 Pro Ruiz, J. Bravo Murillo político de… Op. cit., p. 118. 
121 Comellas, J.L. Los moderados en … Op. cit. p. 284. 
122 Ibidem, p. 285. 
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En la introducción a los Opúsculos dice:  

Estoy hace tiempo fuera del mundo político, mi vida pública ha sido más 
corta que mi vida terrenal. Es tan natural el deseo de ser mirado con aprecio de 
merecer la estimación de los contemporáneos y un recuerdo grato de los 
venideros. 

Bravo Murillo fue uno de los políticos del siglo XIX que más contribuyó al 

desarrollo de la economía española y a la honorabilidad en el desempeño del gobierno, 

lo que le es unánimemente reconocido. Convencido de la razón de sus convicciones, 

aunque no fueran aceptadas por sus coetáneos, creía muy posible que se reconocieran 

de algún modo en el futuro; por eso, en el cuarto libro de sus Opúsculos, apunta:  

No escribo para los presentes, sino para los venideros porque estos 
podrán juzgar con imparcialidad sobre el Proyecto, el Juez lo será la posteridad, 
invoco su fallo y el de los venideros a los que reconozco competencia en este 
asunto. 

Y como gran estadista, admite igualmente que las características políticas de 

cada época pueden modificarse en puntos no esenciales. Así, añade,  

Pueden hacerse las modificaciones que reclame el tiempo y aconsejen 
las circunstancias. 

Quizás  uno de los momentos más importantes de su vida política fuera en el año 

1850: la Ley de Administración y Contabilidad de 20 de febrero de 1850 decretó que no 

fuera posible que los dineros de Hacienda fueran empleados en destinos distintos a los 

consignados en los presupuestos, que las modificaciones en los presupuestos sólo 

pudieran ser hechas por necesidad urgente e imprescindible y de manera provisional 

hasta ser aprobadas en Cortes, y que los presupuestos fueran controlados por un 

Tribunal de Cuentas. El proyecto se completó por Real Orden de 20 de junio de 1850 que 

organizaba la Contaduría General del Reino para redactar las cuentas del Estado y llevar 

el control sobre las mismas123. 

                                                   
123 Encinas Martín, E. www.biografía de... p.1 

http://www.biografía/
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Para terminar esta breve biografía de Juan Bravo Murillo y como colofón de la 

misma, deseo transcribir las palabras pronunciadas en el Congreso el 30 de enero de 

1858, que nos da una idea de su pensamiento político:  

Hemos hablado mucho y se hablará constantemente de asuntos 
políticos, de derechos políticos, de institución o de puntos relativos a ellas; de 
todos modos éstos son medios y el fin es otro ….124.  

 
En otras palabras, en política se confunde con bastante frecuencia los medios 

con los fines. Lo que pretendió siempre Bravo Murillo, como dice Javier Comella, es un 

sistema práctico, realista, la buena administración del país que garantice la paz y la 

prosperidad del pueblo español, libre de la teoría inútil y en orden al fin supremo de la 

política125. 

El Diccionario biográfico126, en edición digital, editado por la Real Academia de 

Historia, recientemente presentado en Madrid (3 de mayo de 2018), que incluye más de 

45.000 personas fallecidas relevantes en la historia de España, desde el siglo VII a.C. 

hasta el siglo XX, define a Bravo Murillo como:  

Estadista español impulsor del desarrollo nacional. 

 

 

II.7.- PUBLICACIONES DE BRAVO MURILLO 

A.- Opúsculos, discursos y documentos 

• Opúsculos de don Juan Bravo Murillo (Madrid, 1863 a 1874). Seis volúmenes. 

• Documentos relativos al arreglo de la deuda pública. Madrid, 1851. 

• Discurso pronunciado por el Excelentísimo señor Bravo Murillo (don Juan) en el 

Congreso de los Diputado el 30 de enero de 1858. Madrid, 1858. 

• Exposición elevada a S. M. sobre el presupuesto general de gastos e ingresos del 

estado para 1853. Madrid, 1853. 

• Los presupuestos para 1872-73 y los dos proyectos convertidos ya en ley con 

ellos relacionados. Madrid, 1872. 

B.- Revistas y periódicos fundados o dirigidos por Bravo Murillo 

                                                   
124 Comellas, J.L. Los moderados en … Op. cit. p. 285 
125 Ibidem, p. 286.   
126 Portal de la Real Academia de Historia. Disponible en: dbe.rah.es. 
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• Boletín de Jurisprudencia y Legislación. Revista quincenal. Madrid, 1856. 

• El porvenir. Diario moderado. Se publicó del 1 de mayo al 6 de septiembre de 

1837. 

• El piloto. Diario moderado. Se publicó del 1 de marzo de 1830 a 13 de marzo de 

1840. 

• La crónica jurídica. Revista mensual. Publicada durante de enero a diciembre de 

1837. 

• Boletín del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas. Publica desde el 

6 de enero de 1848 hasta 1865. 

• Boletín oficial del Ministerio de Hacienda. Semanal. Comenzó el 1 de enero de 

1850 y, modificado, existe en la actualidad con el nombre de Boletín oficial de 

Economía y Hacienda. 

• La defensa de la sociedad. Revista decenal. Comenzó a publicarse el 1 de abril de 

1872 y seguía existiendo a la muerte de Bravo Murillo. 

C.- Revistas y periódicos en que colaboró Bravo Murillo 

• La abeja. Diario moderado. Comenzó a publicarse en junio de 1834 y permaneció 

hasta junio de 1836. 

• El mundo. Diario moderado. Empezó a publicarse el 1 de junio de 1836 y 

permaneció hasta febrero de 1840. 

• El correo nacional. Diario moderado. Empezó a publicarse el 16 de febrero de 

1838 y permaneció hasta junio de 1842. 

• El faro. Diario moderado. Comenzó el 16 de abril de 1847 y terminó el 30 de abril 

de 1848. 

• El pensamiento español. Diario carlista. Inició su publicación el 2 de enero de 

1870 y en 1875 seguía publicándose. 

 

II.8.- CRONOLOGÍA 

1803.- Nacimiento en Fregenal de la Sierra (Badajoz). 

1815.- Comienzo de sus estudios. 

1817.- Estudios de Filosofía y Derecho en la Universidad de Sevilla. 

1825.- Catedrático de Filosofía. Universidad de Sevilla. 

1834.- Fiscal de la Audiencia de Cáceres. 
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1835.- Fiscal de la Audiencia de Oviedo. 

1835.- Bufete en Madrid. 

1836-1839.- Diputado por Sevilla y Badajoz. 

1840.- Diputado por Ávila. 

1843-1858.- Diputado por Badajoz y por el distrito de Fregenal. 

1847 (enero).- Ministro de Gracia y Justicia. 

1847 (noviembre).- Ministro de Comercio y Obras Públicas. 

1849.- Ministro de Justicia. 

1849.- Ministro de Marina. 

1849.- Ministro de Hacienda. 

1851-1852- Presidente del Gobierno. 

1858.- Presidente del Congreso. 

1863.- Senador vitalicio. 

1868.- Abandona la política. 

1873.- Fallece en Madrid y es enterrado en Fregenal de la Sierra. 
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III.- HOSPITAL DE LA PRINCESA (Madrid) 

III.1.- LA INFANTA MARÍA ISABEL Y FRANCISCA DE ASÍS 

Isabel II de España, hija de Fernando VII y Mª Cristina de Nápoles, nació en 

Madrid el 10 de octubre de 1830 y murió en Paris el 9 de abril de 1904127. Tenía tres 

años de edad cuando murió Fernando VII y poco después estalló la primera guerra 

carlista, promovida por los partidarios del Infante Carlos, hermano del fallecido rey, que 

habría sido rey de no haber sido promulgada la Pragmática Sanción, que derogó la ley 

Sálica128. 

 Debido a la corta edad de la Reina, su madre Mª Cristina se encargó de la regencia 

hasta 1840; posteriormente fue nombrado regente el jefe del Gobierno, Espartero, pero 

ante las luchas e intrigas de la época, las Cortes declaró a la reina mayor de edad, a los 

13 años, el 8 de noviembre de 1843, por 193 votos a favor y 16 en contra. El 10 de 

noviembre, Isabel II juró la Constitución y tres años después, el Gobierno arregló su 

matrimonio con su primo, el infante don Francisco de Asís de Borbón, duque de Cádiz; 

la boda se celebró el 10 de octubre de 1846 y fruto de este matrimonio tuvieron doce 

hijos129. El 26 de septiembre de 1868 fue destronada y expulsada de España; fijó su 

residencia en Paris y el 25 de junio de 1870 abdicó en favor de su hijo Alfonso, que 

reinaría como Alfonso XII130. 

El 20 de diciembre de 1851 nació la primera hija de Isabel II, la infanta María 

Isabel y Francisca de Asís, a la que, como heredera del trono, le fue concedido el título 

de Princesa de Asturias. La población española131 en aquella época rondaba los 15 

                                                   
127 Enciclopedia Universal Ilustrada Espasa-Calpe. Madrid: Ed. Espasa-Calpe S.A. Ríos Rosas, 26; 1968, 
p.2022. 
128 Felipe V, en 1713, determinó alterar el orden de sucesión, sustituyendo la Ley de Partidas, según la 
cual podían suceder las mujeres, por la ley Sálica, que situaba a las mujeres en la sucesión al trono detrás 
de sus hermanos varones, aunque estos sean de menor edad. La Pragmática Sanción de 1830 era la vuelta 
a la ley de Partidas y el derecho a las mujeres a suceder. Fernando VII la promulgó en marzo de 1830 y la 
derogó en septiembre de 1832. Véase: Suárez, F. Pragmática Sanción de 1838. Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas: Escuela de Historia Moderna. Valladolid, 1950. p.3 
129 Isabel II de España. Ver: https://www.biografiasyvidas.com/biografia/i/isabel_ii_de_espana.htm 
130 Enciclopedia Universal ….. Op. cit. p. 2023. 
131 El censo de 1857 es el primer censo moderno de la historia de España, e inauguraba la serie estadística. 
Los siguientes censos se realizaron en 1860, 1877, 1887, 1897, 1900 y a partir de entonces cada 10 años. 
La población española en 1857 era de 15.464.340; en 1860 de 15.645.072; en 1877 de 16.622.175; 1887 
de 17.549.608; en 1897 de 18.065.630 y en 1900 de 18.616.630 
https://es.wikipedia.org/wiki/Evolución_demográfica_moderna_de_España 

https://es.wikipedia.org/wiki/1857
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Serie_estad%C3%ADstica
https://es.wikipedia.org/wiki/1860
https://es.wikipedia.org/wiki/1877
https://es.wikipedia.org/wiki/1887
https://es.wikipedia.org/wiki/1897
https://es.wikipedia.org/wiki/1900
https://es.wikipedia.org/wiki/Evolución_demográfica_moderna_de_España
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millones de habitantes y Madrid los 200.000132 y el Hospital Provincial, único hospital 

existente en Madrid, no podía atender las necesidades de tal población, por lo que se 

barajaba la idea de edificar un Hospital en la parte Norte de Madrid, idea que tomó carta 

de naturaleza a raíz del nacimiento de la Princesa y sobre todo al sufrir un atentado la 

Reina al ir a presentar a la Princesa, como era tradición, a la Virgen de Nuestra Señora 

de Atocha, atentado ejecutado por el cura Merino (Martín Merino Gómez), aunque 

ambas resultaron ilesas133. El 11 de febrero de 1852, la Reina escribió a Bravo Murillo, 

Presidente del Consejo de Ministro, solicitando, en agradecimiento por el nacimiento de 

su hija y por haber resultado ilesas en el atentado, abrir una suscripción voluntaria 

destinada a la edificación de uno o más Hospitales134; el 11 de febrero de 1852, mediante 

Real Decreto, la Reina dispuso la creación de un hospital135.  

Deseaba rapidez en reemplazar el Hospital General, único hospital de 

Beneficencia existente en Madrid, por otros que se situarían en diferentes puntos de la 

capital, hasta completar cuatro hospitales, el de la Princesa y tres más. En el caso de que 

la suscripción no cubriese el total de las obras, la diferencia la pagaría ella, si se excediese 

en la suscripción, se comprometía a costear uno de los otros tres hospitales. 

El lugar donde se construiría sería en Madrid o sus alrededores y en la fachada 

principal se colocaría una lápida con el nombre de Hospital de la Princesa y que 

recordara el nacimiento de la Princesa de Asturias. Se abriría una suscripción, 

generalmente módica, para su edificación, ordenando se nombre una comisión 

encargada de la suscripción y de la edificación de dicho Hospital. 

 

Real Decreto136:  
Deseando conservar la memoria del feliz natalicio de Mi amada Hija la 

Princesa de Asturias y de Mi primera presentación a Mi pueblo, después de 
estos días, Vengo, de conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros para realizar este pensamiento, en decretar lo siguiente:  

                                                   
132 Los habitantes de Madrid en 1857 eran 281.170; en 1877, 400.917; en 1887: 472.191 y en 1900 
540.109. https://es.wikipedia.org>wiki>Demografía de Madrid 
133 Rivera Donoso, J.- Hospital Universitario de la Princesa. 150 aniversario. 1ª edición.   Madrid: Editorial 
Evolution, S.A.; 2002. P. 15-16. 
134 Ibidem, pp.17-18. 
135 Ibidem, p. 22. 
136 Gaceta de Madrid 6443, 12/02/1852, p.1. 
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Artículo 1° Se procederá desde luego a edificar en el punto que se juzgue 
más a propósito de Madrid, o sus afueras, un hospital que llevará la 
denominación de Hospital de la Princesa.  

Art. 2° En la fachada principal de este edificio se colocará una lápida 
que determine su nombre y que además recuerde el nacimiento de la Princesa 
de Asturias.  

Art. 3° Con este propósito se abrirá una suscripción general módica, a 
fin de que puedan contribuir a tan piadoso objeto las personas de todas clases, 
cualesquiera que sean sus medios y circunstancias. 

Art. 4° Deseosa de que lo más pronto posible tenga efecto el plan de 
reemplazar el Hospital General existente con cuatro situados en diferentes 
puntos de la población, Mi Gobierno me propondrá los medios especiales que 
juzgue más conducentes al logro de este objeto.  

Art. 5° Se aplicará desde luego a la creación de los tres hospitales que 
han de construirse, además del de la Princesa, el sobrante, si lo hubiere, de la 
suscripción mencionada en el art. 2° de este Real decreto.  

Art. 6° Terminada que fuese la suscripción, y en el caso de que su 
importe no cubra el coste total de la obra, se satisfará la deferencia por Mí; y 
si, por el contrario, la suscripción general excediese, se aplicará la mía 
particular a la creación de uno de los otros tres hospitales.  

 Art. 7° Una comisión especial entenderá en la suscripción, y otra que se 
nombrará más adelante, en todo lo relativo a la construcción de los cuatro 
mencionados establecimientos.  
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Dado en Palacio a once de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Gobernación del Reino 

 

         Figura 8.- Petición de Isabel II a Bravo Murillo sobre la construcción de un Hospital 
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            Figura 9.- Donación de Arango de un terrena para la edificación del Hospital 
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III.2.- EL HOSPITAL DE LA PRINCESA 

III.2.1.- Suscripciones y obras 

La comisión de que habla el art. 7°, publicada en la misma Gaceta y página, es 

nombrada por Real orden del 11 de febrero de 1852, y se compone del Exmo. Cardenal 

Arzobispo de Toledo, Presidente; D. Manuel de la Pezuela, Marqués de Viluma, 

Presidente que ha sido últimamente del Senado; Don Luis Mayans, Presidente que ha 

sido últimamente del Congreso de Diputados; D. Vicente Pio Osorio de Moscoso, Conde 

de Altamira, Decano de la Diputación de la Grandeza; el Capitán General de Castilla la 

Nueva; el Gobernador de la provincia de Madrid y el Alcalde-Corregidor de Madrid, que 

a su vez actuará como Secretario de la comisión. 

La Real Orden indica a continuación que las cuotas no deben exceder los 100 rs. 

vn., que habrá suscripciones especiales y que será el Banco Español de San Fernando el 

depositario de las cuotas. Esta Orden también es publicada en la misma Gaceta y página.  

Para cumplir el piadoso propósito de S. M. que, con ocasión de su feliz 
alumbramiento y de las bondades que en estos días le ha dispensado la divina 
Providencia, desea se lleve a efecto la construcción de cuatro hospitales, en 
reemplazo del general de esta corte, verificándose la de uno, cuando menos, 
por suscripción voluntaria a que S. M. se digna concurrir con su innata 
munificencia, esa comisión observará las disposiciones siguientes:  

1º Se procederá desde luego a abrir una suscripción general, cuya cuota 
máxima no deberá exceder de 100 rs. vn., a fin de que pueda contribuir a una 
obra tan benéfica toda clase de personas, cualesquiera que sean su posición y 
circunstancias.  

2º Se abrirá además una suscripción especial e independiente de la 
anterior, para que todos los individuos que forman clase, ya social, ya política 
o administrativa, o de cualquiera otra naturaleza, puedan por medio, y a 
nombre de aquella a que pertenezcan, cooperar a este objeto con la suma a 
que su celo caritativo les impulse, y que la misma clase acuerde según la índole 
de sus circunstancias y de la generalidad de sus individuos.  

3º A medida que la suscripción se vaya verificando, dispondrá la 
comisión que se publiquen los nombres de las personas y clases suscriptoras, 
con la designación de sus cuotas respectivas, teniendo presente que estos 
nombres han de conservarse de un modo más duradero en el mismo edificio 
que sea objeto de este acto caritativo.  

4º Toda cuota de suscripción, sea de la naturaleza que fuere, se 
depositará por el mismo suscriptor en el Banco español de San Fernando, o en 
poder de sus comisionados en las provincias.  
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5º y última. Tan luego como se considere terminada la suscripción, lo 
pondrá V. E. en conocimiento de este Ministerio de mi cargo, a fin de que pueda 
llevarse a efecto el propósito de S. M. que, conforme a lo dispuesto en Real 
decreto de este día, quiere contribuir eficaz y generosamente a esta piadosa 
obra, dando así un nuevo e irrefragable testimonio de su maternal solicitud en 
favor de los desvalidos.  

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.  

Madrid 11 de febrero de 1852. — Manuel Bertrán de Lis. Sr. Presidente 
de la comisión del Hospital de la Princesa. 

 

A mayor abundancia, la Gaceta del 17 de febrero de 1852 incluye una lista de la 

suscripción general con cuotas que oscilan entre 10 y 100 reales, entre los que figura el 

Exmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo con 100 reales; y otra lista con cuotas de suscripción 

especial entre 200 y 100.000 reales, estos últimos donados por el Banco Español de San 

Fernando137.  

HOSPITAL DE LA PRINCESA. 

Suscripción general. — Cuarta lista. 

Números   Nombres de los suscritores.                                                        Rs. vn.  

              Suma de las suscripciones anteriores            9.918     

117 Sr. D. José Hernández de la Hoz      100  

118 D. Manuel Caballero, Ministro del Tribunal Supremo   100 

119 D. Luis Fabiani          20  

120 D, César Carrasco                      20  

121 Sr. Marqués de Benalúa       100  

122 D. Domingo de Aguilera y Contreras     100 

123 Doña María Perales de Aguilera      100 

124 Doña Fanny de Aguilera y Perales     100 

125 D. Fernando de Aguilera y Perales     100 

126 Doña Isabel de Aguilera y Perales     100 

127 D. Gaspar Serrano Redondo      100 

128 Doña María de la Candelaria Rubio de Serrano      60  

                                                   
137 Gaceta de Madrid,  6448, 17/02/1852, p.1 
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129 Doña Amalia Ramos y Rubio        40 

130 Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo     100 

131 Doña Josefa González Andía      100 

132 D. Martín Pérez        100 

133 D. Manuel Pérez Blanco       100 

134 Doña María Somocarrera      100 

135 1Doña Pilar Mañano       100 

136 Ilmo. Sr. D. Manuel Pérez Hernández     100 

137 Ilma. Sra. Doña Patrocinio Borreguero de Pérez   100 

138 Dña. Patrocinio Pérez Hernández     100 

139 D. Enrique Pérez Hernández       100 

140 D. Manuel María Méndez        40 

141 D. Pio de la Sota          40 

142 D. Elías Bautista y Muñoz        40 

143 D. Matías Rodríguez y Sobrino        40 

144 D. Antonio Sánchez de Milla        40 

145 D. José Muñiz y Alaiz         40 

146 D. José Tosquella          40 

147 Doña Antonia de Christantes y Landaluce    100 

148 D. Antonio López de Córdoba      100 

149 D. Bartolomé de Arteaga      100 

150 D. Mariano de Arteaga       100 

151 Doña Margarita de Arteaga de Quijano     100 

152 D. José Díaz Quijano       100 

153 Excmo. Sr. D. Manuel Bertrán de Lis     100 

154 Excma. Sra. Doña Elena Sancho de Bertrán de Lis   100 

155 Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zárate     100 

156 D. Esteban Tomé y Azcutia      100 

157 D. José de Celis Ruiz       100 

158 D. Pascual Irigoyen       100 

159 Excmo. Sr. Marqués de Camarasa     100 
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160 D. Félix Martín Romero         19 

161 Excmo. Sr. D. Antonio Martínez      100 

162 D. Juan Pedro de Quijano      100 

163 Excmo. Sr. Duque de Abrantes y de Linares    100 

164 D. Aureliano Bernete       100 

165 Doña Ángela Moret de Bernete      100 

166 D. Nicolás Bonel y Guzmán, Gentil-hombre de Cámara de S.M. 100 

167 D. Indalecio de la Torre, Marqués de Casa-Madrid   100 

168 Doña María Ana Melgarejo, Marquesa de Casa-Madrid  100 

169 D. Pedro Sandino          10 

170 Doña María Sola de Isar         10 

171 D. Manuel Borrajo          10 

172 D. Silvestre Manuel Ibáñez      100 

173 Excmo. Sr. Conde de Torre-Díaz      100 

174 D. Pedro José de Zulueta       100 

175 D. Mariano de Zulueta       100 

176 D. Carlos Jiménez          10 

177 Doña Josefa Núñez de Jiménez      100 

178 Doña María Josefa Jiménez      100 

179 D. Carlos Ramón Jiménez      100 

180 Doña María de los Dolores Jiménez     100 

181 El General Domínguez       100 

182 D. Manuel Carvajal       100 

183 D. Vicente Carvajal, Marqués de Águila-Fuerte    100 

184 D. Juan Luciano Bález       100 

185 D. Mariano Escudero         20 

 TOTAL       15.797 rs. vn.   
     

Madrid 16 de Febrero de 1852. = El Secretario del Banco español de San Fernando, M. 
M. de Uhagon.  
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Suscripción especial.- Cuarta lista 

Números   Nombres de los suscritores.                                                        Rs. vn.   

Suma de las suscripciones anteriores         113.263 

20 Excmo. Conde de Velle                1.700   

21 D. Pedro Jiménez de Haro, Teniente Alcalde                 240 

22 Junta de la Deuda del Tesoro                1.125  

23 Los empleados de Contaduría Central                1.951 

24 D. Lorenzo sancho e hijo político        200 

25 Excmo. Sr. Ministro de Guerra y los Oficiales             12.000 

26 Los subalternos de loterías y estadísticas                1.611 

27 Excmo. Sr. Conde de Sanafé, por cuenta de las Asambleas de 

      Carlos III, Isabel la Católica y Damas Nobles    9.000 

28 La Secretaría de Gracia y Justicia                30.000 

29 El Tribunal de Cuentas del Reino                            17.945 

30 La Tesorería Central                                1.951 

31 El Banco español de San Fernando                     100.000 

 

 TOTAL       290.796 rs. vn.  
             

Tabla 2.- Suscripción general para la edificación del Hospital de la Princesa 

 

 

Andrés de Arango, primo de la Reina, le escribe a Bravo Murillo ofreciéndole un 

terreno para la edificación de un Hospital138:  

Excmo. Sr.: La carta autógrafa de nuestra amada Reina dirigida a V.E. 
con fecha de ayer ha producido en mi alma un sentimiento de profunda 
admiración y deseos de coadyuvar con mis medios al benéfico pensamiento 
aprobado por S.M., de reemplazar con cuatro hospitales el General de esta 
corte. Poseyendo yo un terreno muy adecuado para la fundación de uno de 
ellos en el punto más culminante del barrio de Chamberí, inmediato a su iglesia 
y al gran depósito que ha de servir para la distribución de aguas a esta 
población, hago donación de 15.000 pies cuadrados en dicho sitio para el 
establecimiento de uno de tan filantrópicos monumentos. Si mi oferta 
mereciese la aceptación de S.M., desde luego puede disponer V.E. que, previo 
reconocimiento del expresado terreno, se proceda a medir el área que ofrezco 

                                                   
138 Gaceta de Madrid, 6448, 17/02/1852, p. 1. 
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para un proyecto que considero como el más glorioso del reinado de nuestra 
excelsa y generosa Reina. Dios guarde la vida de V.E. muchos años. Madrid 10 
de febrero de 1852. Excmo. S. Andrés de Arango. = Excelentísimo Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

 

El 17 de febrero en la Gaceta de Madrid es publicada la Real orden de 15 de 

febrero, dando las gracias a D. Andrés Arango por el terreno cedido para edificar el 

Hospital de la Princesa139. 

 

           PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.  

La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer manifieste a V. S., como de su 
Real orden lo ejecuto, que acepta la donación de 15.000 pies cuadrados de 
terreno de su propiedad, que V.S. cede generosamente en el punto más 
culminante del barrio de Chamberí , con destino a la fundación de uno de los 
hospitales con que debe ser reemplazado el general de esta corte; 
previniéndome que dé a V. S. en su Real nombre las gracias por su filantrópico 
desprendimiento, que es la voluntad de S. M. se publique en la Gaceta, y 
mandando que se pase la exposición de V. S. al Presidente de la comisión 
encargada de la suscripción para el Hospital de la Princesa. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1852.= Bravo Murillo.= Sr. D. Andrés de 
Arango.  

 

 Independientemente del terreno cedido por Andrés de Arango para la 

edificación del Hospital de la Princesa, hemos encontrado dos cartas dirigidas por Bravo 

Murillo al Duque de Riánsares, Presidente de la Junta del Hospital y esposo de María 

Cristina, madre de Isabel II, localizadas en el Archivo Histórico Nacional de Madrid. Una 

de ellas es del 9 de febrero de 1854, donde  habla de un solar comprado al Conde de 

Velle140, donde se está edificando el citado Hospital; pensamos que debido a la escasa 

superficie del cedido por Arango (15.000 pies cuadrados), se adquirió otro (70.635 pies 

cuadrados) que completara al inicial. Los originales están incluidos en el apartado de 

Ilustraciones; transcribimos las cartas141. 

                                                   
139 La Gaceta de Madrid, 6448, 17/02/1852, p.1. 
140 El Exmo. Sr. Conde de Velle, D. Manuel Pérez Seoane, fue Senador por la provincia de Cádiz desde 
1844 a 1860, y posteriormente Senador Vitalicio, hasta su fallecimiento.  
Consúltese en: https://es.wikipedia.org/wiki/Condado_de_Velle 
141 Archivo Histórico Nacional. Titulos y familia, 3546, leg. 10, carp. 7, doc. 1a, 1854. 
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Excelentísimo señor Duque de Riánsares 

Mi estimado amigo: 

 Usted no se enfadará porque le recuerde el asunto del solar del Conde de 
Velle, en que se está edificando el Hospital de la Princesa y que aún no se ha 
pagado. Velle me lo recuerda con mucha prudencia y moderación, pero yo, a 
pesar de su paciencia, siento el remordimiento de haber autorizado la intención, 
abusando de su confianza y amistad, y no sospechando, en verdad, que pudieran 
pasar cerca de dos años sin pagarle. Cualquiera que sea el motivo de 
entorpecimiento, creo que Usted, si se toma la molestia de ocuparse de esto, 
conseguirá fácil y brevemente que se termine este asunto, y creo, además, y lo 
espero, confiando en la bondad de Usted, que hará lo posible porque así se 
verifique sacándome del compromiso y disgusto en que por la razón indicada, 
me tiene este desgraciado negocio. 

 Dispénseme Usted, amigo mío, y disponga de lo que es de Usted. 

  Febrero 9    Bravo Murillo 
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          Figura 48.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (1a), 1854 

 

Posteriormente, Bravo Murillo se dirige de nuevo al Duque de Riánsares, con fecha 

11 de julio de 1854, agradeciéndole el interés demostrado en el asunto e indicando el 

precio que puede pagarse por el terreno142. 

Excelentísimo señor Duque de Riánsares: 

 Mi querido amigo, doy a Usted las más efusivas gracias por el interés que ha 
tomado Usted en el asunto del solar del Conde de Velles, y por la eficacia con 
que lo ha tomado; se que se sirve Usted manifestarme en su amable carta de 
hoy, sintiendo solo que tal vez mi excitación haya incomodado a Usted, cosa que 
no estuvo en mi ánimo, pues bien sé que Usted no ha podido evitar la dilación 

                                                   
142 Archivo Histórico Nacional… doc. 2, 1854. 
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que ha sufrido este negocio, al que va Usted a poner término, reconociéndoselo 
tanto el Conde como yo. 
 Me pide Usted respuesta para el lunes, y le doy a Usted hoy mismo, porque 
mañana voy a emprenderla con los conejos de Valdelatas143. 
 He hablado con Velle acerca del precio, como Usted sirve indicarme, y aunque 
sus noticias son que sitios aún menos ventajosos, inmediatos al Hospital, se han 
vendido terrenos al precio de 4 reales el pie, que el pidió por el suyo, quera 
dejarlo en último caso a mi elección. Yo no admito el cargo del todo, sino que, 
apurando su última resolución, deduzco que se resignará si se le paga a tres 
reales el pie. Por consiguiente, si por los datos que tenga la Junta cree Usted que 
puede pagarse a un tipo medio entre 3 y 4 reales, quedará la cosa bien; y si no 
puede Usted más que a tres, no menos, quedará el Conde resignado. 

El terreno según las notas que ha dado el Conde y entre los papeles de la 
Junta, contiene 70.635 pies cuadrados. 

Vuelvo a pedir a Usted que me dispense y que disponga de su siempre 
afectísimo 

 11 de julio    Bravo Murillo 

Con relación a este asunto, la Gaceta144 publica el 23 de agosto de 1856 las 
cantidades recibidas para las obras del Hospital de la Princesa, así como los gastos. 

 
JUNTA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA. Estado que manifiesta las cantidades 
recibidas para las obras y habilitación del hospital desde la creación de dicha 
Junta hasta 31 de Julio último; la inversión que se les ha dado, con distinción de 
artículos y objetos, y Ia existencia que resulta: 
 

Ingresos 5.082.823,03 rs.; Gastos  4.790.233,31 rs. 
 

Incluye una larga lista, tanto de ingresos como de gastos, y entre estos últimos 
contiene: 

 
Por el importe de la adquisición del terreno que ocupa el área del hospital, se 
han satisfecho al Excmo. Sr. Conde de Velle y al Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de Madrid................................... 270.309,17 rs. 

 

 

                                                   
143  Muy abundante en conejos, hoy está catalogado como Monte Preservado según la Ley 16/1995 de la 
Comunidad de Madrid es también una zona periférica de protección de Espacio Natural Protegido (Cuenca 
Alta del Manzanares), por lo que se prohíbe la caza en cualquier época del año, así como la recogida de 
flora y la circulación de vehículos a motor. 
En: https://www.alcobendas.org/es/cargarFichaTerritorial.do?identificador=538 

144 Gaceta de Madrid, 1.328, de 23/08/1856, pp. 2-3. 

https://www.alcobendas.org/es/cargarFichaTerritorial.do?identificador=538
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Figura 51.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (2b), 1854 

 

El 14 de febrero, la Gaceta publica una Real Orden en la que la Reina manda que 
el producto de los dos beneficios que han de darse en el Teatro Real para la conservación 
del mismo, se apliquen a la suscripción del Hospital de la Princesa145. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

Dirección general de Administración.- Teatros.  

La Reina, en su vivo anhelo de adoptar toda medida que pueda conducir 
a la más fácil y pronta ejecución de su piadoso pensamiento de levantar cuatro 
hospitales en Madrid, siendo uno cuando menos por los esfuerzos de la caridad 
pública y a expensas de S. M. misma, ha tenido a bien mandar que los dos 
beneficios, que según contrata deben darse en el Teatro Real para los gastos 
de conservación del edificio, se apliquen desde luego a la suscripción del 
Hospital de la Princesa.  

De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y efectos que 
correspondan. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero de 
1852.= Bertrán de Lis.= Sr. Director general de Administración. 

Otras aportaciones especiales también se obtienen por actos benéficos 

destinados a la edificación del Hospital (funciones de teatro, conciertos y otras 

actividades lúdicas). Vamos a exponer detalladamente algunos de estos actos. 

                                                   
145 Gaceta de Madrid, 6445, 14/02/1852, p.1. 



97 
 

En la sección “Gacetilla de la Capital” del periódico “El Observador” (Madrid) (18-

2-1852) se lee146:  

El dueño de los conocidos salones de baile de la calle de Capellanes 
número 10, se presentó ayer ante el señor gobernador civil con el objeto de 
manifestarle el deseo de contribuir en cuanto le fuera posible a la realización del 
Hospital de la Princesa que ha de construirse a la mayor brevedad. Al efecto, 
manifestó a la autoridad de la provincia, que cedía los salones de baile con todas 
sus dependencias a fin de celebrar uno, cuyos productos se destinarán 
exclusivamente a tan filantrópico pensamiento. El señor Ordóñez acogió esta 
generosa idea con la mayor satisfacción y a instancias del dueño de los salones 
nombró varios delegados que intervinieran en la recaudación. El baile tendrá 
efecto el viernes próximo desde las doce de la noche a las seis de la mañana. 
Invitamos, pues, a nuestros lectores para que concurran a esta fiesta filantrópica 
y felicitamos al dueño de los salones de la calle de Capellanes, por haber 
concebido una idea que tiene por objeto secundar el benéfico pensamiento de 
S.M. la reina, contribuyendo a edificar el Hospital de la Princesa. 

 
El periódico El Observador (22-5-1852)147 incluye lo publicado en El diario de 

Cádiz que dice así:  

Ayer se repartieron los papeles que habrá de tener mañana en el teatro 
Principal, a favor del hospital de la Princesa y en cumplimiento de la oferta 
hecha por el Sr. Valero de verificar un beneficio con tan filantrópico objeto en 
cada una de las capitales de España. 

 
  El compositor Louis Moreau Gottschalk148, pianista y compositor 

estadounidense,  estuvo en España en los años 1851 y 1852, donde 

interpretó conciertos (especialmente de piano) de música compuesta por él mismo y 

dedicó parte de los beneficios para la construcción del Hospital. 

Con el fin de adelantar en lo posible todos los trabajos preparatorios para la 

edificación de los cuatro hospitales que van a establecerse en Madrid, una Real Orden 

del 11 de febrero (Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Administración) 

indica149: 

                                                   
146 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, pp. 43-44. (www.ahupa.es/historia-del-hospital/comentarios-a-actos-festivos-
beneficios-1/. 
147 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer… p. 50. En: www.ahupa.es/historia-del-
hospiital/comentarios-a-actos-festivos-beneficios-2/. 
148 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, pp. 140-141 En: www.ahupa.es/historia-del-hospital/comentarios-a-actos-
festivos-beneficios-3/ 
149 Gaceta de Madrid, 6445, 14/02/1852, p.1 

http://www.ahupa.es/historia-del
http://www.ahupa.es/historia-del
http://www.ahupa.es/historia-del-hospital/comentarios-a-actos-festivos-beneficios-3/
http://www.ahupa.es/historia-del-hospital/comentarios-a-actos-festivos-beneficios-3/
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1º. Que se forme una comisión, compuesta de V.S. como Director de 
Beneficencia, presidente; de dos vocales del Consejo de Sanidad de la clase de 
médicos, elegidos por el mismo; de un diputado provincial, que nombrará el 
Gobernador; de un vocal de la Junta provincial de Sanidad, que designará la 
misma Junta; de un Concejal elegido por el Ayuntamiento, y del arquitecto de 
este Ministerio, D. Aníbal Álvarez. 

2º. Que esta comisión se ocupe desde luego en designar los puntos y 
terrenos en que hayan de levantarse los cuatro edificios. 

3º. Que forme los planos y presupuestos de los mismos 
establecimientos, dando la preferencia, como más urgente, al Hospital de la 
Princesa. 

4º.  Que se proponga a este Ministerio la parte del Hospital General 
existente que deba conservarse, y aquella de que pueda disponerse, 
manifestando lo que le parezca acerca de esta última y con especialidad si será 
más conveniente su conservación para algún otro uso de público interés, o bien 
su derribo y su venta para atender con su producto a la edificación de los 
nuevos establecimientos. 

 

El 29 de junio de 1852 un Real Decreto150 establece una Junta, que “entenderá” 

lo relativo a la construcción del Hospital, en lo facultativo, en la parte económica y en la 

administrativa, denominándose Junta del Hospital de la Princesa.  

 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales decretos  

En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación para 
dar unidad el impulso a la proyectada obra del Hospital que ha de levantarse 
en Madrid por suscripción pública, en conmemoración del nacimiento de Mi 
muy amada Hija la Princesa de Asturias, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:  

Artículo 1.º Se establece una Junta, que se denominará Junta del 
Hospital de la Princesa, y que se compondrá de cuatro Vocales, incluso el 
Presidente y el Vicepresidente. Tendrá esta Junta un Secretario sin voz ni voto, 
y los brazos auxiliares que se conceptúen necesarios.  

Art. 2.º Entenderá esta Junta en todo lo que se refiera a la construcción 
del Hospital, así en lo facultativo, como en la parte económica y administrativa, 
valiéndose para ello de las luces y auxilios de las personas peritas o especiales 
en cada uno de estos ramos.  

                                                   
150 Ibidem, 6583, 01/07/1852, p. 1. 
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Art. 3.º Para que la acción de la Junta sea expedita, y su objeto pueda 
llenarse de un modo cumplido, se entenderá directamente, aunque sin perjuicio 
de su natural dependencia inmediata del Ministerio de la Gobernación, no solo 
con los particulares, sino con todos los otros Ministerios, con las Autoridades y 
corporaciones, cualquiera que fuere su índole y carácter, para lo cual se 
dictarán por cada Ministerio las órdenes convenientes. Los Ministros, 
Autoridades y corporaciones facilitarán con toda la preferencia posible a la 
Junta cuantos datos y auxilios necesitare para el desempeño de su encargo, 
siempre que se hallen dentro de su respectiva esfera.  

Art. 4.º Aprobado el plano de la obra por la Academia de Nobles Artes 
de San Fernando, la Junta designará la persona o personas facultativas que 
hayan de tener a su cargo la dirección de la misma obra. 

Art. 5.º La Junta tendrá toda la autoridad necesaria para distribuir los 
fondos, que se pondrán desde luego a su disposición, dando sin embargo 
cuenta a Mi Gobierno de la inversión que de ellos hiciere.  

Art. 6.º Publicará la Junta semanalmente en la Gaceta de Madrid un 
extracto de la distribución y gastos en la semana precedente, y cada mes un 
estado de las distribuciones y gastos del mes anterior. Cada seis meses, o en un 
período más breve, si fuere posible, se formarán, imprimirán y publicarán las 
cuentas detalladas y documentadas de los ingresos y gastos del último 
semestre. Estas cuentas deberán ser previamente examinadas y aprobadas por 
el Ministerio de la Gobernación.  

Art. 7.º Las atribuciones que por este Real decreto Vengo en conceder a 
la Junta del Hospital de la Princesa, se entienden sin perjuicio de la facultad que 
Me reservo de examinar, modificar o revocar cualquiera de sus actos y 
providencias. 

Dado en Aranjuez a veinte y nueve de junio de mil ochocientos cincuenta 
y dos. Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Gobernación. Manuel 
Bertrán de Lis.  

El 1 de julio de 1852 publica la Gaceta un Real Decreto151 nombrando los vocales 

que han de componer la Junta del Hospital de la Princesa y que son: D. Fernando Muñoz, 

Duque de Riánsares152, Senador del Reino y Presidente de la Junta general de 

Beneficencia, y a la vez Presidente de la Junta del Hospital de la Princesa; el Gobernador 

de la provincia de Madrid, que será Vicepresidente; D. Benigno de Mendinueta y 

Mendinueta, Conde de Goyeneche, individuo del Ayuntamiento de Madrid y Diputado 

a Cortes y D. Benito Fernández Maquieira, Diputado a Cortes. 

                                                   
151 Gaceta de Madrid, 6583, 01/07/1852, p. 1 
152 Esposo de María Cristina, madre de Isabel II y viuda de Fernando VII 
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Se van publicando, en los Boletines de Gracia y Justicia, los listados de nombres 

y cantidades aportadas; se abren suscripciones en todas las provincias españolas y se 

realizan los ingresos en el Banco Español de San Fernando o en la Caja de Depósitos. El 

31 de julio de 1852 la Junta del Hospital de la Princesa publica una nota de lo que ha 

producido hasta el día la suscripción para construir el Hospital de la Princesa, según los 

datos oficiales de los Sres. Gobernadores de las provincias e Islas adyacentes.153 

 

 

Nota de lo que ha producido hasta el día la suscrición para construir el Hospital de la 

Princesa, según los datos oficiales de los Sres. Gobernadores de las provincias e Islas 

adyacentes 

 

Provincia Importe total Cantidades recau-
dadas hasta hoy 

Lo que falta por 
recaudar 

Álava 46.339 46.339 -------------- 

Albacete 19.218,10 16.475,10 2.743 

Alicante 50.675 50.675 --------------- 

Almería 29.755,14 29.755,14 --------------- 

Ávila 29.108,25 28.630,01 478,24 

Badajoz 39.109,31 13.561,10 25.548,21 

Baleares 19.443,05 19.443,05 --------------- 

Barcelona 100.000 94.000 6.000 

Burgos 64.962,31 64.962,31 --------------- 

Cáceres 89.289,14 85.406,02 3.883,12 

Cádiz 44.771,12 40.524,12 4.247 

Canarias 29.266,28 26.769,28 2.497 

Castellón 30.130 30.130 --------------- 

Ciudad-Real 62.256,4 62.256,4 --------------- 

Córdoba 73.352,25 71.599,25 1.753 

Coruña 40.222 40.222 --------------- 

Cuenca 40.924,12 28.596,32 12.397,14 

Gerona 47.590,30 18.869,31 28.720,33 

Granada 81.782,25 81.782,25 --------------- 

Guadalajara 28.154 2.869 25.285 

Guipúzcoa 36.223 36.043 180 

Huelva 21.736,14 13.016,30 8.689,10 

Huesca 19,271,09 18.680,31 590,12 

Jaén 56.584,14 41.412,29 15.171,19 

León 35,767 --------------- 35.767 

Lérida 45.223 30.771 14.452 

                                                   
153 Gaceta de Madrid, 6613, 31/07/1852, p. 3. 
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Logroño 14.915 14.915 --------------- 

Lugo 12.689 12.689 --------------- 

Madrid 1.466.460,21 1.466.460,21 --------------- 

Málaga 44.959 42.909 2.050 

Murcia 58.370,25 54.924,25 3.446 

Navarra 64.696,27 46.999,27 17.697 

Orense 29.814,14 22.288 7.526,14 

Oviedo 33.292,14 31.534,14 1.758 

Palencia 21.466,32 21.466,32 --------------- 

Pontevedra 23.581 23.581 --------------- 

Salamanca 46.830,15 46.830,15  

Santander 42.798,20 42.149,03 649,17 

Segovia 18.183,10 12.543,22 5.639,22 

Sevilla 45.123,20 39.071,20 6.052 

Soria 18.171 14.488 3.683 

Tarragona 32.204,15 32.204,15 -------------- 

Teruel 16.585,13 16.585,13 -------------- 

Toledo 64.465,25 34.763,30 29.701,29 

Valencia 79.599,20 75.675,20 3.924 

Valladolid 33.171,11 10.152,01 23.019,10 

 Vizcaya 22.187,01 22.187,01 ------------- 

Zamora 33.093,04 24.906,18 8.186,20 

Zaragoza 57.764,18 57.764,18 ------------- 

    

Sumas 3.461.161,20 3.159.894,03 301.667,17 

Madrid 26 de Julio de 1852. — Ei Vicepresidente, Gobernador de la provincia, Melchor 

Ordoñez. 

    

 Tabla 3.- Suscripción por provincias para la construcción del Hospital de la Princesa. 
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                                   Figura 45.- Ingresos por provincias para la construcción del Hospital 

 

La primera reunión de la Junta del Hospital de la Princesa tuvo lugar el 23 de 

octubre de 1852, presidida por el Duque de Riánsares, habilitándose a D. José García 
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Jove como Secretario de dicha Junta. En dicha reunión se acuerda el comienzo de las 

obras, situadas en el camino de Areneros (actualmente calle Alberto Aguilera)154. 

 

III.2.2.- Colocación de la primera piedra  

El 16 de enero de 1853, la reina puso la primera piedra. A continuación 

transcribimos el “Ceremonial que se observará en el solemne acto de colocar la primera 

piedra de Hospital de la Princesa”, publicado en la Gaceta de Madrid155. 

Su Majestad la Reina, acompañada de su augusto Esposo y de su Real 
Familia, saldrá de Palacio a las tres de la tarde de hoy 16 del corriente con las 
personas que acostumbra en solemnidades de esta clase.  

A la salida del portillo de Fuencarral, donde está el sitio destinado a las 
obras, esperarán a S. M. el Presidente del Consejo de Ministros; Presidente de 
los Consejos Reales y de Ultramar; los Sres. Ministros; el Emmo. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, el M. R. Patriarca de las Indias, el Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia, el del Tribunal de Guerra y Marina,  el Decano del Tribunal 
especial de las Ordenes, el Vicepresidente del Consejo Real, el del Consejo de  
Ultramar, el Regente de la Audiencia de Madrid, el Capitán general de Castilla 
la Nueva , el Gobernador de la provincia, el Alcalde-Corregidor, el Presidente 
del Consejo de Administración del Canal de Isabel II y el Presidente de la Junta 
general de Beneficencia, que lo es también de la de las obras del Hospital, 
todos los que firmarán después el acta de la ceremonia. En el mismo sitio se 
hallarán las demás corporaciones y personas que hayan sido invitadas por los 
respectivos Ministerios.  

A la llegada de S. M. al sitio de las obras, y previa su Real venia, estando 
prevenidas la cabria156, piedra y materiales necesarios, teniendo S. M. en sus 
Reales manos un cordón pendiente de las cuerdas del aparejo de la cabria, se 
colocará la primera piedra, y enseguida el Sr. Ministro de Fomento tendrá el 
honor de entregar a S. M. la paleta de plata, con la cual aplicará a la unión del 
lecho de la piedra una corta cantidad de mezcla 0 argamasa que el Presidente 
de la Junta de las obras presentará al efecto en una copa. En un arca de cristal, 
y dentro de otra de plomo se depositarán varias monedas de oro y plata con el 
busto de S. M., un ejemplar de la Constitución de la Monarquía, otro de la Guía 
de Forasteros, la Gaceta de Madrid y el Diario de Avisos del día, el Real decreto 
para la creación del Hospital, la paleta, y el acta de esta ceremonia, que 
firmarán las personas ya designadas, y que será leída y autorizada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación. 

                                                   
154 Rivera Donoso, J. El Hospital … Op. cit., p. 26. 
155 Gaceta de Madrid, 16, 16/01/1853, p.3. 
156 Artefacto utilizado para levantar pesos. 
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Puesta la caja en su lugar, se colocará la piedra superior para cerrarla 
y se dará por terminado el acto, despidiendo a S. M. las mismas personas que 
tuvieron la honra de recibirla.  

Cada Ministerio dará las órdenes oportunas para el exacto 
cumplimiento en la parte que le concierne de lo dispuesto en este ceremonial, 
aprobado por S. M. 

Madrid, 16 de Enero.- Ceremonial que se observará en el solemne acto 
de colocar la primera piedra del Hospital de la Princesa.  

Al día siguiente, 17 de enero, la Gaceta157 incluye una breve reseña resaltado el 
acto de la colocación de la primera piedra:  

Ayer se ha verificado con gran pompa y solemnidad la ceremonia de 
poner S. M. la Reina nuestra Señora la primera piedra para el Hospital de la 
Princesa, destinado a eternizar un hecho memorable. Desde muy temprano era 
numerosísima la concurrencia que aguardaba ¡a llegada de SS. MM., tanto en 
el sitio donde debía realizarse el acto, como en las calles del tránsito, cuyas 
casas se veían adornadas con vistosas v variadas colgaduras.  

Poco después de las cuatro, el movimiento de la apiñada multitud 
anunció la presencia de nuestra Soberana que, acompañada de su augusto 
Esposo el Rey, de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y de toda la Real 
familia, venía a cumplir el noble deber que se había impuesto.  

Añade, además, las palabras pronunciadas por el Presidente del Consejo de 
Ministros, D. Juan Bravo Murillo158, en tan solemne acto: 

SEÑORA: El acto que acaba de verificarse y que V. M. se ha dignado 
solemnizar con su augusta presencia, será sin duda uno de los más gloriosos y 
de más grata recordación del reinado de V. M.; porque nunca se ostenta a 
mayor altura ni con más brillo la magnificencia y generosidad de los Reyes, que 
cuando corresponden al entrañable amor de sus pueblos, como V. M. lo ha 
hecho siempre y señaladamente en esta ocasión, procurando aliviar la penosa 
existencia del pobre y del desvalido.  

Las plegarias de los desgraciados, mas gratas al Todopoderoso que las 
pingües ofrendas de la opulencia y de la vanidad, serán, Señora, la más digna 
recompensa de los constantes afanes do V. M. por el bien de sus súbditos, y la 
más eficaz intercesión para que la Divina Providencia derrame con mano 
pródiga sus inestimables bendiciones sobre el reinado de V. M. y sobre la 
angelical Princesa, prenda idolatrada de vuestro inefable amor, objeto de 
nuestra veneración profunda.  

Su nombre augusto, escrito con caracteres tan indelebles como 
elocuentes en los muros del monumento que va a levantarse en este recinto, 
será proclamado, por la generación presente y por las venideras como símbolo 

                                                   
157 Gaceta de Madrid, 17, 17/01/1853, p.3  
158 Nota del autor.- El Presidente del Gobierno era el teniente general Federico Roncali Cornuti, conde 
de Alcoy (14-XII-1852/14-IV-1853); Bravo Murillo ya había sido cesado. 
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de la ardiente caridad y de la próbida159 solicitud con que la mejor de las Reinas 
y la más cariñosa de las madres hace extensivos a los menesterosos los 
beneficios y las felicidades que el Ser Supremo le dispensó.  

Séame pues permitido elevar a los pies de V. M., en medio de la 
profunda emoción de que todos nos hallamos poseídos, esta sencilla pero leal 
y sincera manifestación de los sentimientos que rebosan en todos los 
corazones. ¡VIVA LA REINA!. 

 

Esta aclamación que, según dijo muy bien el Sr. Presidente del Consejo, estaba 

en todos los corazones, estalló al punto en los labios de todos los presentes; 

terminándose así este solemne acto, tan propio de los elevados y piadosos sentimientos 

de nuestra augusta Soberana y tan digno de una época en que se rinde a la filantropía 

un culto noble y sincero. 

El 16 de enero de 1854, se publica en la Gaceta de Madrid160 el resumen de los 

gastos ocasionados por las obras del Hospital, desde el 17 de octubre de 1852 hasta el 

31 de diciembre de 1853. 

 
INAUGURACIÓN DE LA OBRA    6.247,11  
 
Pedernal      
3.3313/4 a 13 rs. uno  43.312,25    
9373/4 a 13 rs. uno  11.253,00  54.565,25  
Cal      
5281/2  fanegas a 81/2  4.429,80    
8.3613/4 fanegas  a 9 rs. uno  75.255,23    
2851/2 fanegas a 12 rs. uno  3.426,00    
4461/2 fanegas a 131/2, 
menos       
5.000 rs. de fianza  757,83  83.931,20  
Ladrillo      
112.500 a 13 rs. el ciento  16.625,00    
31.600 a   4.266,00    
853.300 a 14 rs. el ciento  119.462,00  138.353,00  
Géneros de espartería    1.904,00  

Maderas de construcción    

223.320,25 
  

                                                   
159 Probidad.- Sinónimo de honradez, rectitud, integridad, honestidad y entereza.  
En: del.rae.es/?id 
160 Gaceta de Madrid, 381, 16/01/1854, p. 3 
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Clavazón gruesa 2671/2 

arrobas    8.659,26  
Hierro para rejas del sótano      
447 quintales    20.028,20  
Yeso blanco 393 costales a 51/2 rs.  2.161,17    
Yeso negro 56 costales a 28  
rs  1.568,00  3.729,17  
Tejas 3.565 para el 
cobertizo a      
26 rs. el ciento    926,17  
Jornales      
2 guardas a 10 rs. diario cada uno 8.690,00    
Carpinteros  3.740,17    
Peones  17.238,26    
Sobrestante primero  1.008,00    
Sobrestante segundo  882,00    
Recuas para transportar 
tierra  3.157,00  63.365,19  
Utensilios y gastos varios      
Herramientas  7.115,25    
Muebles de la casilla  833,17    
Reparación herramientas  761,11    
Limpieza y compostura del      
pozo de agua  1.822,05    
Leña para los guardas  1.077,16    
Gastos menores  5.789,32  17.400,04  
Obras ajustadas      
Vallado de la obra  4.609,00    
Casilla para sobrestantía  2.850,00    
Excavaciones de cimientos y      
Sótanos  43.223,20    
Construcción dos pozos 
agua  3.600,00    
Mano de obra de cimientos  6.340,05    
Ladrillos  8.637,22    
Ladrillos de bóveda  6.933,25    
Mano obra arco y 
lumbreras  1.600,00    
Hidratar, mezclar y confeccionar 1.300,00    
Fontanería  2.290,17    
Cantería  367.891,10    
Cimbres para bóvedas  10.300,00    
Ramales de alcantarillas  68.769,18  528.345,15  
Secretaría y dirección      
Ayudantes arquitectos  20.800,00    
Director facultativo  7.137,17    
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Sueldo del depositario  7.999,30    
Secretaria, alquiler del local 
y muebles                                                           
  16.151,19  52.088,32  
      
SUMA TOTAL DE GASTOS   985,28  1.202.926,29 
Arena y astillas vendidas      
GASTOS REALES     1.201.961,01 

 

 Tabla 4.- Resumen de los gastos ocasionados por las obras del Hospital, desde el 17 de 
octubre de 1852 hasta el 31 de diciembre de 1853. 

                                      Figura 46.- Gastos ocasionados en la edificación del Hospital 
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Al cumplirse el primer aniversario de la primera piedra del Hospital, la Gaceta161  

resalta la actividad con que se trabaja y el estado de adelanto en que se halla la obra: 

Madrid 16 de enero.- Hoy es el aniversario del día solemne en que se 
verificó la tierna, cuanto majestuosa, ceremonia de colocar S. M. la Reina la 
primera piedra para el Hospital de la Princesa. Hoy cumple un año que la 
Augusta Señora, que para dicha de los españoles ocupa el solio de S. Fernando, 
ofreció a la España una nueva prueba de su inagotable piedad, echando los 
cimientos de un monumento que ha de simbolizar el entrañable amor que 
profesan los españoles a su Soberana.  

Incansable la Junta a cuyo cargo se halla esta obra, y que tan 
dignamente preside el Excmo. Señor Duque de Riansares, en secundar las 
benéficas miras de S. M, está empleando el celo más exquisito para dar el 
posible impulso a una obra tan colosal y que debe corresponder en 
magnificencia a la jerarquía de la Augusta persona que la concibió. Por el 
resumen general, que en otro lugar insertamos, de los gastos ocasionados en 
ella desde el día 17 de octubre de 1852 en que tuvo principio, hasta el 31 de 
diciembre último, podrá venirse en conocimiento de la actividad con que se 
trabaja y del estado de adelanto en que se halla a pesar de haber trascurrido 
poco más de un año desde su inauguración.  

En una obra de tal magnitud y en la que ha sido forzoso empezar por la 
explanación del terreno, nada tiene de extraño que a primera vista no 
presenten los trabajos el aspecto de adelanto que se advierte al poco tiempo 
en obras de un orden secundario. Para ver lo que se ha hecho hasta el día, basta 
recorrer los inmensos sótanos que cruzan en todas direcciones el edificio, obra 
toda de cantería y de ladrillo, y el sólido maderaje de construcción que cubre 
ya las tres cuartas partes del perímetro. No es menos notable la solidez que 
presentan todas las bóvedas y lunetos, y estos como los demás trabajos hechos 
hasta el día, demuestran los profundos conocimientos que posee en el arte el 
distinguido arquitecto Director Don Aníbal Álvarez. 

 

El Duque de Riánsares, Presidente de la Junta del hospital, había escrito al 

Ministerio de Gobernación, en febrero de 1854, enviando el presupuesto aproximado 

del coste del mobiliario para las salas del Hospital de la Princesa (aproximadamente unos 

50.000 reales) e indica la necesidad de habilitar otras dependencias. La Real Orden de 

18 de marzo autoriza la habilitación de otras dependencias, mediante una cuestación 

entre personas pudientes; fueron habilitadas la botica (farmacia), las salas operatorias, 

                                                   
161 Gaceta de Madrid, 381, 16/01/1854, p. 4. 
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el laboratorio y la capilla, así como los ornamentos para los capellanes y las Hermanas 

de la Caridad162. Se habilitaría una sala para hombres, donde se colocó la imagen de San 

Isidro, y otro para mujeres con la imagen de Santa María de la Cabeza163. 

El Hospital, en efecto, contaba con una sección para hombres y otra para 

mujeres, con ocho pabellones que contenían dieciséis salas, nueve destinadas a 

hombres y siete a mujeres; cada sala estaba preparada para dieciséis enfermos, 

ampliable a dieciocho164. Las salas de hombres tenían nombres de Santos: Bartolomé, 

Fernando, Isidro, Joaquín, Lesmes, Mateo, Nicolás de Tolentino, Santiago Apóstol y 

Vicente Paúl; las de mujeres nombres de Vírgenes (Nª Sra. De Covadonga) o de Santas: 

Águeda, Casilda, Isabel, Lucía, María de la Cabeza y Teresa165. Fue clasificado como un 

centro de Beneficencia pública, de carácter general, destinado a enfermedades médicas 

y quirúrgicas y su sostenimiento correría cargo del Estado. 

El Hospital de la Princesa recibiría del Duque de Riánsares una significativa 

donación: la de material quirúrgico para sus salas de operaciones166. La revista “Crónica 

de los Hospitales” da así la noticia: 

 

 
Acto filantrópico: Con gran satisfacción nuestra hemos sabido que el 

Excmo. Sr. Duque de Riánsares regaló al Hospital de la Princesa toda la colección 
de instrumentos de cirugía que necesita para su servicio. Este generoso 
desprendimiento, que tanto hace resaltar los filantrópicos sentimientos de la 
persona a cuya munificencia se debe, se comprende fácilmente con solo recordar 
que el Sr. Duque de Riánsares como uno de los primeros individuos de la Junta 
General de Beneficencia, era presidente de la encargada de las obras del 
Hospital de la Princesa y como tal ha dispensado siempre especial predilección”. 

 
 

 

                                                   
162 Rivera Donoso, J. El Hospital … Op. cit., p. 26. 
163 Ibidem, p. 24. 
164 El total de camas era de 300 a 350 y hoy es de 564. 
165 Rivera Donoso, J. El Hospital … Op. cit., p. 28. 
166 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, pp. 31-32. (http://www.ahupa.es/historia-del-hospital/primer-material-
quirurgico-del-hospital-de-la-princesa-donacion-del-duque-de-riansares-no-6/. 
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El periódico “La Discusión” refiere así esta misma noticia:  

De París ha mandado el Sr. Duque de Riánsares un magnífico regalo al 
Hospital de la Princesa de esta Corte. Consiste en una hermosísima colección de 
todos los instrumentos de cirugía que pueda necesitar el hospital mejor 
montado, todos cuanto se conocen y usan en el arte quirúrgico. La colección es 
tan completa y tan buena que su coste se acerca a 10.000 francos. Los estuches 
que contienen, con la debida separación de clases, llevan todos la siguiente 
inscripción: Dado desde París por el Duque de Riánsares al Hospital de la 
Princesa. 

 
La revista “La Iberia Médica” de 5 de junio de 1857167, nos especifica el personal 

adscrito al hospital, con sus diversas categorías, sus funciones y retribuciones dinerarias. 

El personal del establecimiento es facultativo, administrativo, religioso y auxiliar de los 

tres anteriores. El Personal Facultativo se compone de un Decano Médico con la 

dotación de 8.000 rs., dos médicos primeros con 7.000, dos segundos con 6.000, cuatro 

de entrada con 5.000 y un Farmacéutico regente con 6.000. En relación con el 

nombramiento de los médicos, anota:  

Siendo de nueva creación el establecimiento, el Gobierno ha nombrado 
de Real Orden la mitad de los Profesores y parece que piensa nombrar la otra 
mitad previa oposición.  

El Decano Médico es el jefe nato de todo lo que concierne al servicio facultativo, 

pudiendo admitir y despedir a los practicantes, celadores, mozos, etc. El farmacéutico 

dirige y vigila la confección y despacho de los medicamentos. El personal administrativo 

se compone de un director con 10.000 rs, un secretario contador con 8.000 y un 

comisario de entradas con 6.000. El administrador, que lo es al mismo tiempo de otros 

establecimientos, tiene por el de la Princesa 7.000 reales. El personal religioso se 

compone de dos primeros capellanes con 7.000 rs., y dos segundos con 6.000.  

Los Practicantes procedentes de la clase de ministrantes168, realizaban algunos 

servicios, pero por sus escasos estudios no podían dar cuenta exacta a los facultativos 

de las alteraciones que presentasen los enfermos, no sabían redactar historias médicas, 

                                                   
167 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, pp. 140-142. En: http://www.ahupa.es/wp-content/uploads/2016/02/TIEMPO-
DE-AYER-EN-EL-HOSPITAL-DE-LA-PRINCESA-N18.pdf 
168 Ministrante.- Puede definirse como sinónimo de Residente en prácticas, asistiendo al enfermo al lado 
de los facultativos, para administrar y dirigir la medicación, comparable a las funciones que ejercen los 
Practicantes y las Hermanas de la Caridad. Los planes de estudio de Ministrante tuvieron una duración de 
solo 11 años (1846-1857). Consultar en: https://cultura.cuidado.uaes>view. Jiménez Rodríguez, I. 
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ni  administrar convenientemente bien todos los medicamentos, ni recoger datos 

estadísticos. Los sueldos que percibían eran de dos, tres o cuatro reales diarios. Los 

Practicantes Farmacéuticos eran: un ayudante mayor con seis reales diarios; un segundo 

con cuatro y tres Practicantes con dos, teniendo además todos ellos casa y ración. Al 

frente del personal de Practicantes había un Practicante Mayor con 4.000 rs. de sueldo, 

que era el encargado del cuarto de vendajes y del arsenal quirúrgico.  

Las Hermanas de la Caridad tenían a su cargo la cocina, despensa y almacenes; 

la limpieza de las enfermerías y demás departamentos anejos; la asistencia de las salas 

de enfermos y cuidaban de que en la sala de los hombres no falte nada de lo necesario 

al servicio de los enfermos; hacían el reparto de alimentos, cosían y confeccionaban 

vendajes, etc. Tenían a su disposición diez y seis criadas que podía contratar y despedir 

la Superiora y cuya misión era lavar y poner lavativas a las enfermas. Eran veinticuatro 

el número de Hermanas de Caridad que estaban destinadas al Hospital, según consta en 

contrato del 15 de enero de 1857.  

Con el nombre de celadores existía en el hospital de la Princesa unos empleados 

cuya obligación era cuidar de la limpieza y buen orden de las salas, dar a los enfermos 

las cosas que necesiten y ayudarles a levantarse cuando no lo puedan por sí mismo. 

Había siete con 3 rs. de sueldo diario, casa y comida, y un celador mayor con 6 rs. y 

también con casa y comida. Además de los empleados que ya hemos mencionados había 

un portero de la dirección, otro de la puerta principal, y otros dos, uno para el 

departamento de mujeres y otro para el de hombres; un ordenanza y 12 mozos para la 

cocina, botica, etc. Cada uno de estos empleados recibí dos reales diarios, ración y casa.  

Más adelante se indica:  

Este hospital está regido por administración directa, percibiendo las 
cantidades necesarias para ello del Tesoro por mensualidades a cuyas 
cantidades se agregan los ingresos que pueda haber por limosnas. 

  
Al mes de ser inaugurado el hospital, la revista “La Iberia Médica”169 publica un 

interesante estudio descriptivo - crítico sobre la construcción, instalaciones, distribución 

                                                   
169 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, p. 10 (www.ahupa.es/historia-del-hospital/tiempo-de-ayer-n-14-notas-
historicas-sobre-la-construccion-del-hospital-5/ 

http://www.ahupa.es/historia-del-hospital/tiempo-de-ayer-n-14-notas-historicas-sobre-la-construccion-del-hospital-5/
http://www.ahupa.es/historia-del-hospital/tiempo-de-ayer-n-14-notas-historicas-sobre-la-construccion-del-hospital-5/
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de los espacios en el interior y exterior del mismo, equipamiento material y humano, 

funcionamiento, etc. seguido de comentarios, en su mayor parte, de carácter higiénico-

sanitario, siempre en beneficio del enfermo y de la profesión sanitaria. Se trata de dos 

artículos que aparecen en esta revista en el mes de mayo y junio de 1857 (páginas 82 y 

98) titulados “Una visita al Hospital de la Princesa”. 

 

III.2.3.- Inauguración del hospital 

 

 

                                 Figura 62.- Hospital de la Princesa (Siglo XIX) 
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El 23 de abril de 1857, la Reina delega en la Princesa de Asturias170 y en el Rey la 

inauguración del Hospital171. La Gaceta de Madrid recoge esta inauguración en los 

términos que siguen: 

S. M. el Rey y S.A.R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias se dignaron 
inaugurar ayer el Hospital de la Princesa por delegación de S. M. la Reina (Q. 
D. G.).  

A las diez de la mañana llegaron S. M. y A. a las puertas del edificio, 
siendo recibidos en ellas por el Consejo de Ministros y la Junta general de 
Beneficencia. Inmediatamente se dirigió la Regia comitiva a un salón de la 
planta baja, preparado al efecto, donde el Ministro de la Gobernación, 
obtenida la Real venia, dio principio al acto leyendo la orden de inauguración, 
mandada expedir por S. M. la Reina en 21 del corriente. Enseguida S. M. el Rey 
se dignó descubrir la inscripción colocada sobre el pórtico, y pasar desde allí, 
con su excelsa Hija, a la capilla, en la que, celebrado el Santo Sacrificio de la 
Misa y pronunciada una breve oración por el predicador de S. M. D. Manuel 
Muñoz y Garnica, se cantó un solemne Te Deum. S. M. y A. visitaron después 
detenidamente las salas y dependencias del establecimiento, informándose del 
estado de los enfermos y dirigiéndoles palabras de consuelo; después de lo cual, 
y constituidas nuevamente las Reales personas en el ingreso del edificio, 
declaró el Ministro de la Gobernación, por mandado de S. M. el Rey, que la 
orden es de la Reina que daban cumplidas e inaugurado el Hospital de la 
Princesa. 

Antes de retirarse S. M. y A., se dignaron dar a besar su mano al 
Vicepresidente y Vocales de la Junta general de Beneficencia, así como a las 
hermanas de la Caridad, manifestándose muy complacidos del acto, que fue 
varias veces interrumpido por respetuosas aclamaciones a SS. MM. y a la 
Serenísima Sra. Princesa de Asturias. 

Desde el primer momento fueron las Hermanas de la Caridad las encargadas del 
cuidado de los enfermos (Real Orden de 15 de enero de 1857), y entre sus atribuciones 
se especifica:  

Acordado por la Reina Nuestra Señora (q.D.g.) … que para la asistencia 
de los enfermos de este Establecimiento se destinen veinte y cuatro Hermanas 
de la Caridad …. con el fin de que disponga lo conveniente para practicar la 
correspondiente fundación conforme a las reglas y usos piadosos del Instituto, 
cuya dirección le está encomendada. Madrid quince de enero de mil 
ochocientos cincuenta y siete. Señor Director General del Real Noviciado de las 
Hijas de la Caridad172. 

                                                   
170 Nota del autor.- Su hermano Alfonso, que reinaría posteriormente como Alfonso XII, nació unos 
meses después, el 23 de noviembre de 1857. 
171 Gaceta de Madrid, 1.571, 24/04/1857, p.1 
 172 Rivera Donoso, J. El Hospital … Op. cit. p. 29-30. 
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La Gaceta de Madrid en su número 1521173 indica que el Hospital de la Princesa 

ha costado cerca de seis millones de reales, cantidad igual, con corta diferencia, a la 

recaudada. Añade que entre las partidas de ingreso son de destacar los 40.000 rs. de 

S.M. la Reina, 20.000 del Rey, 10.000 del Infante D. Francisco, 20.000 del Marqués de 

Casa-Riera y entrega anónima de 60.000 rs. 

Con motivo de la inauguración de Hospital de la Princesa y con el fin de aliviar las 

necesidades de las personas ingresadas en dicho Hospital, la Reina manda librar 20.000 

reales, como indica la Gaceta174:  

El Vicepresidente interino de la Junta general de Beneficencia del Reino 
dice con fecha de hoy al Sr. Ministro de la Gobernación lo que sigue:  

«El Excmo. Sr. Intendente de la Real Casa y Patrimonio, con fecha 23 del 
actual, me comunica la Real orden siguiente:  

Excmo. e Ilmo.  Sr.: Queriendo S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
señalar la gran solemnidad de este día, en que su augusto Esposo, acompañado 
de su excelsa Hija la Serma. Sra. Princesa de Asturias, ha inaugurado en nombre 
de S. M. el Hospital de la Princesa con un nuevo rasgo de su inagotable caridad 
y munificencia, me manda poner a disposición de V. E., como lo hago por medio 
del adjunto libramiento, la cantidad de 20.000 rs. para que, distribuidos por 
V.M. con arreglo a las necesidades de cada uno de los enfermos que hoy ocupan 
las camas del referido establecimiento, puedan esos infelices enjugar las 
lágrimas de sus afligidas familias en nombre de SS. MM. y de la excelsa 
Heredera del Trono, bajo cuyo augusto patrocinio se ha fundado ese nuevo 
asilo de caridad y de misericordia.  

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos que 
estime oportuno.  

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. para los efectos 
que estime oportunos. 

Lo que se publica en la Gaceta a fin de que llegue a conocimiento del 
público esta nueva prueba del desprendimiento y maternal solicitud de S. M. la 
Reina en favor de los afligidos menesterosos Madrid, 25 de Abril de 1857. 

                                                   
173 Gaceta de Madrid, 1521, de 05/03/1857, p. 3. 
174 Ibidem, 1.573, 26/04/1857, p. 1 
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El 29 de septiembre de 1860, por Real Orden se aprueba el reglamento del 

Gobierno del Interior para el Hospital de la Princesa175,176, destinado en Madrid a 

enfermos de medicina y cirugía, especificando su articulado: 

a. Su fin es la curación de enfermedades comunes, con excepción de los males 

sifilíticos, fiebres exantemáticas (varicela, sarampión, escarlatina, etc.), enajenaciones 

mentales, dolencias crónicas incurables y enfermedades de la piel.  

 b. Según las necesidades, constará de 300 a 350 camas, procurando que haya 

siempre al menos 300 enfermos, preferentemente los que padezcan enfermedades 

quirúrgicas. En las salas de enfermos hay colgadas unas chapas que indican el plan 

alimenticio del paciente. Las ropas de cada una de ellas son un jergón, un colchón, dos 

sábanas, dos mantas, dos almohadas y una colcha. Al lado de cada cama hay una mesita 

de noche para guardar los orinales y un sillón de brazos. Los enfermos no reciben más 

vestido del establecimiento que camisa y gorro de dormir usando las demás prendas de 

vestir de su propiedad. 

 c.  La admisión inmediata será solo para los enfermos graves cuya vida pueda 

peligrar. 

 d. Ningún enfermo será gratuito, menos en los casos previstos por el presente 

Reglamento, que especifica que serán atendidos gratuitamente los enviados por los 

Médicos de pobres o con documentos que demuestren su pobreza, los enviados por la 

Policía, los urgentes por desgracia o accidente y los admitidos por resolución del 

Gobierno de S. M. y de la Junta. 

 e.- El plan alimenticio se divide en ración, ración y media, media ración, sopa y 

dietas animal, vegetal o absoluta. La ración consiste en ocho onzas de carne de vaca o 

carnero, una onza de tocino, dos de garbanzos y una libra de pan repartido en partes 

iguales para tomar por la tarde y por la mañana; la ración y media consiste en las tres 

                                                   
175 Rivera Donoso, J. El Hospital … Op. cit. p. 30. 
176 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, p. 123 (http://www.ahupa.es/wp-content/uploads/2016/01/tiempo-de-ayer-en-
el-hospital-de-la-princesa-n17.pdf) 
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cuartas partes de estas sustancias y la media en la mitad. Se dan también cuartos de 

gallina al enfermo que lo necesite y cuando el profesor lo crea conveniente chocolate y 

vino. La sopa puede ser de arroz o pasta. Respecto a la calidad de los alimentos: la carne 

será buena, el pan de primera clase y el chocolate igual al que toma clase media de 

Madrid. 

 f.- La limpieza se hará varias veces al día y con esmero, como no podía menos de 

esperarse de las Hermanas de la Caridad, que tanto crédito gozan, no solo bajo este 

punto de vista, sino también bajo el del cariño con que asisten a los pobres enfermos. 

La muda de las ropas se hará periódicamente, y por causas extraordinarias, todas las 

veces que sea preciso.  

g.- Las visitas médicas las realizará, el Profesor acompañado por todos los 

empleados, llevando una Hermana de la Caridad la libreta de los alimentos y un 

Practicante la libreta de medicamentos. 

 h.- Solo se admiten a los afectados de enfermedades de cirugía aguda y crónica, 

exceptuando las afecciones tuberculosas de pecho, vientre, las enajenaciones mentales, 

las enfermedades trasmisibles y la sífilis; tampoco se admite a las embarazadas, excepto 

en los casos urgentes. 

 Para ingresar en el Hospital era necesario que el paciente fuera de “admisión” y 

se seguía el siguiente procedimiento: 

1. Se solicitaba la admisión a la Junta de Beneficencia del Hospital o al Director, 

acompañado de un certificado de “pobre de solemnidad” emitido por el 

Párroco del distrito. 

2. La solicitud, firmada por el Secretario, se enviaba al Director del Hospital, que 

a su vez mandaba instruir el expediente. 

3. El expediente pasaba al Decano para que se realizase el reconocimiento. 

4. El Médico correspondiente emitía su informe, indicando el diagnóstico y la 

sala de ingreso. 

5. El informe pasaba al Visitador Médico para que ordenara el ingreso. 

6. Se emitía la indicación de Admisión, firmada por el Secretario,  

7. El paciente ingresaba. 
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8. En el caso que la enfermedad no fuera de “admisión”, el paciente era 

rechazado y se enviaba a otro centro o  le indicaba que “no es de 

admisión”177. 

 

III.2.4.- Enfermos y enfermedades 

            La Junta general de Beneficencia Pública en la Gaceta el estado de alta y baja que 

han tenido los ingresados en los hospitales que dependen de la Beneficencia, en el mes 

de septiembre de 1862, así como las cantidades recibidas y gastadas en dichos 

hospitales178.  

HOSPITAL Nª SRA. DEL CARMEN 
   

Existentes fin Agosto 
  

227 

Admitidos en septiembre 
  

20 

Total 
  

247 

Han fallecido 
 

8 
 

Han salido a su instancia 4 
  

Expulsados 1 
  

Con licencia temporal 8 13 
 

Total 
  

21 

Existentes  
  

226 

    
HOSPITAL JESÚS NAZARENO 

   
Existente fin agosto 

  
218 

Admitidas en septiembre 
  

9 

Total 
  

227 

Han fallecido 
 

5 
 

Han salido a su instancia 1 
  

Con licencia para baños 4 5 
 

Total 
  

10 

Existentes 
  

217 

                                                   
177 Rivera Donoso, J. El Hospital ….. Op. cit., p. 31. 
178 Gaceta de Madrid, 293, de 20/10/1862, p.1. 
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CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 

  
Existente fin agosto 

  
471 

Admitidos en septiembre 
  

4 

Total 
  

475 

Han fallecido 
 

0 
 

Han salido como curados 2 
  

Han salido a instancias familiares 4 6 
 

Total 
  

6 

Existentes 
  

469 

    
HOSPITAL DE LA PRINCESA 

   
Existente fin agosto 

  
254 

Admitidos en septiembre 
  

365 

Total 
  

619 

Han fallecido 
 

33 
 

Han salido curados y con altas voluntarias 
 

323 
 

Total 
  

356 

Existentes 
  

263 

    
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO 

   
Existentes fin agosto 

  
97 

Admitidos en septiembre 
  

6 

Total 
  

103 

Fallecidos 4 
  

Han salido a su solicitud 5 9 
 

Total 
  

9 

Existentes  
  

94 

    

    
CANTIDADES RECIBIDAS EN REALES 

  
Existencia 1 agosto 1862 

 
357.575,40 
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De la Tesorería central con inclusión de la mensua- 
  

lidad de agosto de la pensión de 20.000 rs. del 
  

hospital de Jesús Nazareno 
 

178.569,00 
 

TOTAL 
  

536.144.10 

    
CANTIDADES DISTRIBUIDAS 

   
Al Hospital Nª Sr. Carmen 

 
38.620,18 

 
Id. Jesús Nazareno 

 
42.065,14 

 
Id. a la casa de dementes Sta. Isabel de Leganés 35.962,09 

 
Id. al Hospital de la Princesa 

 
48.739,25 

 
Id. Real Colegio Refugio de Valencia 

 
4.353,00 

 
Id. al de Desamparadas en Madrid 

 
4.166,00 

 
Id. al Hospital del Rey en Toledo 

 
0,00 

 
TOTAL 

  
173.905,66 

    
RESUMEN 

   
Importa lo debido 

 
536.144,10 

 
Idem lo distribuido 

 
173.905,66 

 
Existencia fin septiembre 

  
362.238,44 

 

Tabla 5.- Estado de alta y baja que han tenido los acogidos en los establecimientos que 
dependen de la misma en el mes de Setiembre de 1862, con expresión de las 

cantidades que se han recibido y distribuido durante el mismo mes. 
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Tabla 52.- Altas y bajas de enfermos IX-1860 
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A finales del año 1861 (2 de diciembre), la Junta General de Beneficencia propuso 

que el Hospital de la Princesa fuera considerado “Farmacia central de los 

establecimientos de beneficencia”, así como que se reformaran los botiquines de los 

Hospitales Jesús de Nazareno y Nª Sra. del Carmen; para ello, nombró al Farmacéutico 

del Hospital de la Princesa, Farmacéutico de los otros dos hospitales, que tendrían un 

botiquín regido cada uno por un Bachiller en Farmacia. Hubo protesta por parte del 

Colegio de Farmacéuticos, por considerar que los Practicantes no podían suministrar 

medicinas.   

El triunfo de la revolución de septiembre de 1868 (La Gloriosa) puso fin a la 

monarquía de Isabel II. Esto trajo el cambio de nombre del Hospital que pasó a llamarse 

“Hospital Nacional”179, manteniendo este nombre hasta el año 1875, en que fue 

restaurada la Monarquía en la persona de Alfonso XII. 

 En 1873 comienza verdaderamente el periodo clínico y científico del Hospital, 

pues hasta entonces los Médicos eran designados por nombramiento directo, pero a 

partir de dicho año se dispone que ingresen por oposición, alcanzando el Hospital un 

crédito y relieve extraordinario debido a su cuadro médico y a las especialidades clínicas. 

 En abril de 1876, la Dirección General de Beneficencia hace público el 

movimiento de los enfermos ingresados durante los meses de enero, febrero y marzo 

de 1876, en el Hospital de la Princesa (enfermedades agudas), Nª Srª del Carmen180 

                                                   
179 Cremades Marco, Carlos. Tiempos de ayer en el Hospital de la Princesa. Siglo XIX.  Madrid: Ed. Carlos 
Cremades Marco, 2016, p. 236. (http://www.ahupa.es/historia-del-hospital/tiempo-de-ayer-no-27-
hospital-nacional-i/). 
180 El Estado asumió la asistencia médica de los ciudadanos «con necesidades permanentes». Dicha 
definición incluía a los enfermos incurables, a los enfermos crónicos y, también, a los ancianos. Este hecho 
coincide con la reforma de la Sanidad llevada a cabo por los diversos gobiernos liberales durante el reinado 
de Isabel II, encaminada a conseguir la creación y consolidación de una estructura sanitaria que, 
gradualmente, se hiciese cargo de las responsabilidades asumidas hasta ese momento por las fundaciones 
religiosas. La creación de dichas instituciones fue el resultado de los movimientos migratorios iniciados 
alrededor de 1830 e intensificados a partir de la década de 1850, relacionados con el incipiente proceso 
de industrialización, y que habrían privado a los individuos de sus antiguas redes asistenciales: la familia 
y la comunidad más cercana. Este proceso, que se repite en otros países como Alemania o Inglaterra, 
supuso importantes cambios en diversos aspectos de la asistencia sanitaria española, no siendo el menor 
de ellos el impacto en la vida de los internados, cuyos últimos días pasaron a estar estrictamente 
controlados y medicados. Zaragoza, Juan Manuel. Enfermedad incurable en la España del siglo XIX: el 
Hospital para hombres incurables Nuestra Señora del Carmen. Instituto de Filosofía. Centro de Ciencias 
Humanas y Sociales CSIC, Madrid. 2012. 
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(hombres incurables), Jesús Nazareno181 (mujeres incurables), del Rey de Toledo 

(decrépitos, ciegos e inválidos) y Sta. Isabel de Leganés182 (manicomio)183: 

 

 

HOSPITAL DE LA PRINCESA    
Existencia en 01/01/1876 298   
Ingresos durante el trimestre 656   
Total acogidos  954184  
BAJAS    
Defunción 137   
Renuncia 98   
Curación 435   
Total bajas  670  
Existencia 31/03/1876   284185 

    
HOSPITAL Nª SRA. DEL CARMEN    
Existencia en 01/01/1876 253   
Ingresos durante el trimestre 17   
Total acogidos  270  
BAJAS    
Defunción 16   
Renuncia 0   
Curados 0   
Total bajas  16  
Existencia 31/03/1876   254 

    
HOSPITAL JESÚS NAZARENO    
Existencia 01/01/1876 213   
Ingreso durante el trimestre 22   
Total acogidos  235  

                                                   
181 El Hospital Real de Jesús Nazareno para mujeres ancianas incurables fue fundado en 1803, bajo la 
protección de los reyes. Suprimido durante la ocupación francesa se restableció en 1815, siendo un 
modelo de establecimiento en su época. Contaba con 110 camas para enfermas que eran atendidas por 
las hermanas de la Caridad.  
https://madripedia.es/wiki/Hospital_de_Incurables_de_Jes%C3%BAs_Nazareno 
182 La Casa de Dementes Santa Isabel de Leganés, el manicomio modelo diseñado por la Junta de 
Beneficencia del Estado, fue inaugurado en 1851, reinando Isabel II, acondicionando las casas ducales de 
Medinaceli, adquiridas por 340.000 reales. www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1152602288093 
183 Gaceta de Madrid, 115, de 24/04/1976, p. 258. 
184 En la Gaceta, por estar la resta mal hecha, figuran 948  
185 Idem anterior y figuran 248 

https://madripedia.es/wiki/1803
https://madripedia.es/wiki/1815
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BAJAS    
Defunción 9   
Renuncia 4   
Curados 0   
Total bajas  13  
Existencia 31/03/1876   222 

    
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO    
Existencia 01/01/1876 105   
Ingresos durante el trimestre 23   
Total  128  
BAJAS    
Defunción 17   
Renuncia 1   
Curados 0   
Total bajas  18  
Existencia 31/03/1876   110 

 

Tabla 6.- Movimiento de los enfermos ingresados durante los meses de enero, febrero 
y marzo de 1876, en los Hospitales de la Beneficencia de Madrid. 

 

 

El 1 de agosto de 1876186, el Médico Decano escribe al Director General de 

Beneficencia y Sanidad adjuntándole los datos correspondientes a las enfermedades 

observadas en el Hospital de la Princesa; son datos muy completos, no solo del número 

de enfermos y enfermedades, sino del tratamiento estadístico de las mismas, 

tratamiento y  conclusiones muy válidas. 

El número total de enfermos asistidos durante este período de seis meses ha sido 

el de 1.039, de los cuales han salido curados 622, aliviados 235 y han fallecido 222. Estas 

cifras son favorables y pueden figurar en primera línea ante las de cualquier hospital, 

todavía lo son más si se atiende a ciertas consideraciones relativas a la población acogida 

en este establecimiento. Las curaciones en este grupo de enfermos agudos fue del 83,3 

por ciento, cifra digna de figurar en primera línea, tanto en nuestro país como en el 

extranjero. 

                                                   
186 Gaceta de Madrid, 289, 15/10/1876, p.132. 
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También llama la atención el resultado favorable que revelan algunas de las 

enfermedades, tales como la neumonía, en la que la proporción de curados representa 

el 99 por ciento; los reumatismos, que es de 80 por ciento y las bronquitis crónicas, 

fiebres tifoideas, etc.  

  Por lo que respecta a los aspectos quirúrgicos, han sido tratados 17 fracturados, 

de los que se han curado el 64‘70 por 100; 45 heridos, de los que se han curado el 77,77 

por 100, y se han efectuado 34 operaciones, pero en este número sólo figuran las 

amputaciones, resecciones, extirpaciones de tumores, autoplastias, etc. 

 Incluimos dicho escrito: 

 Ilmo. Sr.: Las estadísticas bien ordenadas y recogidas con esmero 
prestan en los establecimientos de Beneficencia servicios utilísimos, que muy 
pronto redundan en favor del más perfecto cumplimiento de la misión 
caritativa que aquellos tratan de llenar.  

Con la indiscutible lógica de los hechos facilitan la inducción de las 
reglas de conducta que mejor efecto producen, así en la parte relativa la 
marcha administrativa como a la científica de estas fundaciones. No basta, 
Ilmo. Sr., el dejarse llevar por un impulso generoso para mejor realizar el 
elevado propósito do aliviar los sufrimientos de los desgraciados, éste, como 
todos los que en la sociedad se realizan, se deja dominar necesariamente por 
el efecto de influencias que pesan fatal y continuamente, como sobre los 
fenómenos naturales, sobre los sociales. 

 Por todos los hombres de ciencia dedicados de un modo serio a la 
resolución del interesante problema de la caridad se ha dado siempre y se da 
cada día más creciente importancia a las estadísticas razonadas, que dejan 
fácilmente que de ellas se desprendan consecuencias que, hijas de los hechos 
mismos, han de ser forzosamente expresión exacta de la verdad.  

Remito hoy a V. I. los estados correspondientes al primer semestre del 
corriente año de 1876, con las consideraciones y razonamientos que más 
inmediatamente se desprenden de las cifras que los forman y de los informes 
recogidos de todos los Profesores de este establecimiento.  

El número total de enfermos asistidos durante este período de seis 
meses ha sido el de 1.039, de los cuales han salido curados 622, aliviados 235 
y han fallecido 222. Estas cifras, que pueden tenerse por favorables y figurar en 
primera línea ante las de cualquier hospital, todavía lo son más si se atiende a 
ciertas consideraciones relativas a la población acogida en este 
establecimiento. Es la primera de estas la enorme proporción en que figuran 
los enfermos crónicos con los agudos, proporción que obedece a causas que no 
pueden ocultarse a V. I.  y entre las cuales figuran en primer término la 
resistencia que se opone siempre por las clases menesterosas para abandonar 
sus hogares hasta los momentos últimos en que se agotan los recursos más 
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extremos de que pueden disponer; resistencia laudable bajo el punto de vista 
moral, pero que bajo el material produce desastres sin cuento, pues crea 
estados patológicos sencillos, por el abandono y la miseria, enfermedades 
arraigadas, de tal suerte, que contra ellas se estrellan los medios todos que 
posee la ciencia moderna.  

Sin embargo de esto, y atendido lo que en otros hospitales sucede, no 
puede tenerse como escala en absoluto la cifra de las enfermedades agudas 
durante este semestre, puesto que figuran en una proporción de 54,80 por 100. 

En este grupo de enfermedades agudas no pueden ser más 
satisfactorios los resultados obtenidos en nuestro Hospital, puesto que figuran 
las curaciones en una proporción de 83,33 por 100, cifra digna de figurar en 
primera línea tanto en nuestro país como en el extranjero. Necesariamente no 
es tan halagüeña la proporción de crónicos curados; pero merece observarse 
que entre los 469 enfermos crónicos asistidos durante los seis primeros meses 
figuran 80 tísicos,  25 lesiones cardíacas valvulares; 12 cánceres etc. y forman 
el resto enfisemas pulmonares, bronquitis inveteradas, caries, tumores 
blancos; en una palabra, todas las enfermedades que los tristes resultados que 
en ellas se presentan autorizan para considerar casi en absoluto como 
incurables, y sin embargo de esto, de la cifra de los 489 enfermes crónicos, sólo 
ha habido 163 defunciones, un 34‘75 por 100, figurando la cifra de curaciones 
en la favorabilísima proporción de 31,27 por 100, habiendo el 33‘98 restante 
recibido el alta por alivio, es decir, saliendo los enfermos aptos los más para el 
trabajo, siquiera no sea activo, y dispuestos los que forman el resto a llevar una 
vida libre de las molestias que les habían conducido al hospital.  

No es esto todo: comparando la cifra de 1.039 enfermos con el número 
de 200 camas que según orden de esa Dirección General componen el 
contingente de este Hospital desde hace tres meses, y teniendo en cuenta la 
suspensión en la admisión de enfermos que durante un mes se dispuso para dar 
lugar a las obras de reparación más indispensables del edificio, vemos que se 
ha renovado totalmente la enfermería  del establecimiento, y por lo tanto que 
todos aquellos resultados que en los anteriores párrafos se citan no se han 
conseguido a expensas de permanencias prolongadas, que fueran onerosas 
para la Administración y torcieran el objeto que a la fundación de este Hospital 
se propuso el Estado, sino que se han conseguido con una rapidez tal, como en 
ninguna otra estadística de establecimientos de esta clase se comprueban.  

No son estos solos los datos que de las estadísticas se desprenden, los 
hasta ahora citados no hacen sino tratar de demostrar de igual modo cumple 
el Hospital de la Princesa la misión que tiene, y cómo responde a los sacrificios 
que para su sostenimiento se hacen. La proporción de mortalidad durante los 
tres primeros meses del año corresponde a la de años anteriores, y es mayor 
que la del segundo trimestre del presente, coincidiendo esta disminución en las 
defunciones con la disminución en cada sala de cuatro camas, o sea con la no 
aglomeración de enfermos, con la mayor cantidad de aire respirable, con la 
menor facilidad para los contagios y con la facilitación para el servicio; en una 
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palabra, con todas las circunstancias que deben tenerse más en cuenta para el 
buen gobierno y dirección de un hospital.  

Por lo que respecta a las deducciones científicas que de los adjuntos 
estados pueden hacerse, se debe hacer notar que las enfermedades observadas 
en este Hospital durante el primer semestre de 1876 han sufrido las mismas 
modificaciones de carácter, tipo y marcha que las que han afectado en la 
población de Madrid durante igual período; siendo muy de notar que en las de 
carácter epidémico o contagioso no se ha registrado ni un solo caso adquirido 
dentro del establecimiento, y los que aparecen en los estados han ingresado en 
él en períodos más o menos adelantados de la enfermedad. Por fortuna al 
hacer referencia al carácter epidémico sólo nos referimos con más exactitud de 
frase a modificaciones determinadas por los agentes atmosféricos y las 
constituciones estacionales y médicas que han dominado, pues ni las fiebres 
eruptivas, ni las tifoideas, ni las erisipelas etc., se han marcado, como en otros 
años, con el carácter epidémico en la estación de la primavera.  

También merece llamar la atención el resultado favorable que revelan 
algunas de las enfermedades, tales como la neumonía, en la que la proporción 
de curados representa el 99 por 100; los reumatismos, en que es de 80 por 100, 
así como las bronquitis crónicas, fiebres tifoideas, etc.  

Por lo que respecta a los afectos quirúrgicos, han sido auxiliados 17 
fracturados, de los que se han curado el 64‘70 por 100; 45 heridos, de los que 
se han curado el 77,77 por 100, y se han efectuado 34 operaciones, siendo de 
advertir que en este número sólo figuran las amputaciones, resecciones, 
extirpaciones de tumores, autoplastias etc.; es decir, las que pertenecen a la  
alta Cirugía, pues el número de defunciones, dilataciones de abscesos y otras 
que suelen figurar en algunas estadísticas se han desdeñado en esta como poco 
importantes para poder servir de base a ninguna conclusión.  

Tales son, Ilmo. Sr., las consideraciones más someras que creo deban 
hacerse al comenzar el sistema de estados semestrales, que espero habrá de 
merecer el beneplácito de esa Dirección general, siempre celosa por todo lo que 
pueda redundar en beneficio de la trascendental misión que le está 
encomendada. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 1° de Agosto de 1876. 
= El Médico decano, C. María Cortezo Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad. 

 

En la misma Gaceta anterior (nº 289, de 15/10/1876), en la página 133 se incluye: 

“Hospital de la Princesa.- Primer Semestre de 1876.- Estadística Médica.- Resumen 

general del movimiento ocurrido en dicho semestre en las enfermerías de este 
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departamento respecto a entradas, formas de las enfermedades, altas por todos los 

conceptos y operaciones practicadas”187.  

                                                   
187 Gaceta de Madrid, 289, 15/10/1876, p. 133 
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ENFERMEDADES ENTRADAS FORMA ALTAS 
 

    Número y 

  
Aguda  Crónica Curación Muerte Sin curación operaciones 

Abcesos 11 9 2 8 0 3 0 

Id. por congestiva 0 0 0 0 1 0 0 

Accesos epilépticos 6 2 4 2 0 5 0 

Adenitis 2 2 0 3 0 3 0 

Afasia 1 0 1 0 0 0 0 

Alcoholismo 1 1 0 1 0 0 0 

Amenorrea 6 4 2 4 0 3 0 

Amigdalitis 3 3 0 4 0 0 0 

Anasarco 1 0 1 0 0 1 0 

Anemia cerebral 2 0 2 0 2 0 0 

Aneurismas centrales 1 0 1 0 1 0 0 

Id. periféricos 1 0 1 0 0 1 0 

Antrax 0 0 0 1 0 0 0 

Artritis 9 5 4 5 0 1 0 

Ascitis 6 0 6 3 1 2 4 

Asma 3 0 3 2 2 0 0 

Atrofia muscular 1 0 1 0 0 2 0 

Blefaritis granulosa 1 0 1 1 0 3 0 

Blenorragia 1 0 1 1 0 0 0 

Bronquiectasia 1 0 1 0 1 0 0 

Bronquitis 75 36 39 43 3 21 0 

Cálculos vesicales 2 0 2 0 1 1 0 

Cáncer 12 0 12 0 7 10 1 

Caries 13 0 13 4 3 7 4 

Cataratas 6 0 6 6 0 0 6 

Catarros gástricos 18 14 4 17 0 2 0 

Id. intestinales 6 6 0 7 0 0 0 

Id. pulmonares 21 8 13 14 0 6 0 
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Caquexia palúdica 2 0 2 2 0 1 0 

Cerebritis 0 0 0 0 2 0 0 

Ciática 3 2 1 2 0 1 0 

Cinesialgia 2 2 0 3 0 0 0 

Cirrosis hepática 3 0 3 0 1 0 0 

Cistitis 2 2 0 1 0 0 0 

Cloro-anemia 2 0 2 2 0 0 0 

Clorosis 6 0 6 6 0 4 0 

Cólicos nerviosos 2 2 0 2 0 0 0 

Id. saturnino 0 0 0 1 0 0 0 

Colitis 2 2 0 2 1 1 0 

Conmoción cerebral 1 1 0 0 1 0 0 

Congestiones cerebrales 8 8 0 1 7 1 0 

Id. hepáticas 1 1 0 0 0 0 0 

Id. modulares 1 1 0 2 0 0 0 

Id. pulmonares 6 6 0 5 2 1 0 

Conjuntivitis catarral 2 2 0 1 0 1 0 

Id. granulosa 1 0 1 0 0 0 0 

Id. purulenta 1 1 0 0 0 1 0 

Contusiones 29 29 0 31 1 1 0 

Coqueluche 2 2 0 2 0 0 0 

Coxalgia 0 0 0 1 0 0 0 

Degeneración granular 
       

del hígado 1 0 1 0 1 0 0 

Derrame cerebral 0 0 0 0 1 0 0 

Descenso uterino 0 0 0 0 0 1 0 

Disentería 4 1 3 0 5 2 0 

Dismenorrea 1 1 0 1 0 0 0 

Dispepsia 2 2 0 1 0 0 0 

Ectropion 0 0 0 0 0 1 0 
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Empacho gástrico 18 18 0 12 0 2 0 

Endo-pericarditis 1 0 1 0 2 1 0 

Enfermedad Bassedow 1 0 1 1 0 0 0 

Enfisema pulmonar 10 0 10 2 5 2 0 

Enteritis 15 10 5 11 5 1 0 

Entero-colitis 4 1 3 0 6 0 0 

Epilepsia 0 0 0 1 0 0 0 

Erisipelas 20 20 0 24 2 0 0 

Escirro de la mama 2 1 1 3 0 0 1 

Escorbuto 1 0 1 1 0 0 0 

Escrofulismo 5 0 5 4 0 2 0 

Estafiloma 0 0 0 0 0 1 0 

Estomatitis 3 3 0 1 0 2 0 

Estrecheces uretrales 3 0 3 3 0 1 0 

Faringo-laringitis 3 1 2 1 0 2 0 

Fenómenos puerperales 3 3 0 1 1 0 0 

Fibromas de ovario 1 0 1 0 1 0 0 

Fiebres catarrales 7 7 0 3 0 0 0 

Id. gástricas 6 6 0 8 0 0 0 

Id. inflamatorias 15 14 1 11 2 2 0 

Id. nerviosas 2 2 0 0 1 0 0 

Id. puerperales 1 1 0 0 0 0 0 

Id. tifoideas 26 26 0 12 15 0 0 

Fimosis 0 0 0 1 0 0 1 

Fístulas de ano 2 1 1 1 0 0 0 

Fisura de ano 2 1 1 0 0 0 0 

Flemones 20 20 0 20 2 0 0 

Fracturas 17 17 0 11 2 1 1 

Fungosidades del útero 0 0 0 0 0 1 0 

Gangrena húmeda 2 1 1 1 1 0 0 
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Id. seca 1 1 0 0 1 0 1 

Gastralgia 14 9 5 8 0 1 0 

Gastritis 9 3 6 8 0 0 0 

Gastro-enteralgia 2 0 2 1 0 0 0 

Gastro-enteritis 10 2 8 1 2 1 0 

Glucosuria 0 0 0 0 0 1 0 

Hemicorea 1 0 1 0 0 0 0 

Hemicranea 1 0 1 0 0 1 0 

Hemiplegias 4 1 3 0 2 2 0 

Hemorroides 6 0 6 5 0 1 1 

Hepatitis 7 4 3 1 3 0 0 

Hemorragia bronquial 1 1 0 1 0 0 0 

Id. cerebral 2 1 1 0 1 3 0 

Id. intestinal 1 0 1 0 0 0 0 

Id. pulmonar 7 7 0 2 4 3 0 

Id. rectal 2 2 0 0 0 1 0 

Id. uterina 10 10 0 6 0 0 0 

Heridas 45 45 0 35 3 7 1 

Hernias 5 1 1 0 0 3 0 

Herpetismo 3 0 3 1 0 1 0 

Hidrartosis 1 1 0 1 0 0 0 

Hidro-pneumotacax ¿ 2 1 1 0 1 1 0 

Higroma 1 1 0 1 0 0 0 

Hipertrofia cardiaca 1 0 1 0 0 0 0 

Hiporquinesia cardíaca 1 0 1 0 0 0 0 

Hipopion 0 0 0 0 0 1 0 

Histerismo 10 5 5 3 0 3 0 

Ictericia 1 1 0 0 0 0 0 

Infartos ganglionares 4 2 2 5 0 1 0 

Id. mamarios 0 0 0 1 0 0 0 
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Id. pulmonares 1 0 1 1 0 3 0 

Id. viscerales 1 0 1 0 0 1 0 

Infección purulenta 1 1 0 0 1 0 0 

Insuficiencia palpebral 1 0 1 0 0 0 0 

Intoxicación fosfórica 2 2 0 1 0 0 0 

Id. saturnina 2 1 1 2 0 0 0 

Labio leporino 1 1 0 0 0 1 0 

Laringitis 8 4 4 4 2 2 0 

Laringo-bronquitis 5 1 4 1 1 3 0 

Lesiones cardíacas  
       

valvulares 25 0 25 1 20 13 0 

Leucocitemia 0 0 0 0 0 1 0 

Leucorrea 10 6 4 7 0 5 0 

Lumbago 2 0 2 1 0 0 0 

Lupus escrofuloso 1 0 1 0 0 0 0 

Id. nasal 1 0 1 0 0 0 0 

Luxaciones 8 8 0 5 0 0 3 

Mal vertebral de Pott 4 0 4 0 0 1 0 

Mamitis 1 0 1 1 0 0 0 

Meningitis 4 4 0 0 4 0 0 

Metritis catarral 14 11 3 7 1 5 0 

Id. parenquimatosa 8 8 0 1 0 0 0 

Id. puerperal 2 2 0 1 0 0 0 

Mielitis 3 2 1 0 0 0 0 

Miosis 0 0 0 1 0 0 0 

Nefritis parenquimatosa 2 0 2 0 0 0 0 

Neuralgia 3 0 3 3 0 0 0 

Oftalmia purulenta 2 0 2 0 0 0 0 

Onixis 1 0 1 1 0 0 1 

Orquitis 6 6 0 5 0 1 0 
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Osteitis 1 0 1 0 0 0 0 

Otitis 2 2 0 1 0 1 0 

Ovaritis 1 0 1 0 0 0 0 

Panadizo 5 5 0 6 0 0 0 

Parafimosis 0 0 0 1 0 0 1 

Parálisis del facial 0 0 0 0 0 1 0 

Paraplejia 1 1       0 1 0 0 0 

Parotiditis 3 3 0 1 0 1 0 

Pelagra 4 0 4 0 1 0 0 

Perforación bóveda 
       

palatina 1 0 1 1 0 0 0 

Pleuresis 7 5 2 4 1 0 1 

Pleuro pneumonias 4 3 1 3 1 1 0 

Pneumonias 21 13 8 20 5 5 0 

Pólipo laríngeo 1 0 1 1 0 0 0 

Prolapso uterino 1 1 0 0 0 1 0 

Psoitis 0 0 0 0 0 10 0 

Quemaduras 8 8 0 7 0 2 0 

Queratitis escrofulosa 1 1 0 0 0 0 0 

Id. ulcerosa 0 0 0 0 0 2 0 

Querato conjuntivo 1 1 0 1 0 0 0 

Quistes ováricos 1 0 1 0 0 1 0 

Id. sebáceos 0 0 0 1 0 0 0 

Ránula 1 1 0 0 0 0 1 

Raquitismo 1 0 1 0 0 1 0 

Reblandecimiento 
       

cerebral 2 0 2 0 2 1 0 

Reumatismo articular 69 45 24 75 0 10 0 

Id. muscular 4 3 1 7 0 0 0 

Sarampión 3 3 0 1 0 0 0 
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Tabla 7.- Resumen general del movimiento ocurrido en el primer semestre de 1876 en las 
enfermerías del Hospital de la Princesa 

Sarcoma 1 1 0 0 0 0 0 

Sarna 2 2 0 1 0 1 0 

Senectud 4 4 0 0 2 2 0 

Septicemia 1 1 0 0 3 0 0 

Sífilis terciaria 2 0 2 0 1 0 0 

Tenesmo vesical 1 0 1 0 0 0 0 

Tifus exantemático 1 1 0 1 0 0 0 

Tisis pulmonares 69 0 69 0 55 21 0 

Tisis tuberculosa 11 0 11 0 4 1 0 

Tumores blancos 4 0 4 1 0 0 0 

Id. ováricos 2 0 2 1 0 1 1 

Úlceras de los grandes 
       

labios 1 1 0 0 0 0 0 

Id. atónica 8 0 8 5 0 1 0 

Id. de la córnea 2 2 0 2 0 0 0 

Id. del útero 3 0 3 1 0 0 0 

Id. gangrenosa 0 0 0 0 1 0 0 

Id. simple 12 1 11 19 0 4 2 

Id. varicosa 6 1 5 4 1 2 0 

Urhemia 1 0 1 0 1 0 0 

Vaginitis 2 2 0 1 0 0 0 

Varioloide 0 0 0 2 0 0 0 

Vegetaciones del ano 1 1 0 1 0 0 0 

Vermes intestinales 1 0 1 0 0 0 0 

Viruelas 9 9 0 8 6 0 0 

Vulvitis 0 0 0 1 0 0 0 

        
SUMA TOTAL 1.039 570 469 622 222 235 34 
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Figura 55.- Enfermedades y enfermos 1º semestre 1876 
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El primer reglamento para el servicio de Practicantes188 del Hospital de la Princesa, 

fue aprobado por Real Orden de 11 de octubre de 1876 y publicado en la Gaceta de 

Madrid189 el día 19 del mismo mes. 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE PRACTICANTES DEL HOSPITAL DE LA 
PRINCESA DE ESTA CORTE 

Artículo 1.º El nombramiento de Practicantes del servicio auxiliar de 
Medicina y Farmacia en el Hospital de la Princesa recaerá precisamente en 
alumnos de ambas Facultades que tengan aprobado hasta la Patología General 
inclusive los primeros, y hasta la Química Inorgánica los segundos. 

Art. 2.º Los Practicantes serán retribuidos o gratuitos, y unos y otros de 
primera y segunda clase. 

Art. 3.º El número de alumnos retribuidos será de uno de Medicina por 
cada sala abierta al servicio, y tres para la oficina de Farmacia. Serán de 
primera clase dos de los primeros y uno sólo de los segundos.  

Art. 4.º De entre los cuatro primeros del escalafón de retribuidos si 
hubiese más, y en otro caso de entre los únicos que hubiere, elegirán el Médico 
y Farmacéutico Jefes a los que hayan de desempeñar los cargos respectivos de 
Ayudantes mayores.  

                                                   
188 En la primera mitad del siglo XIX había en España un gran número de titulaciones sanitarias que, en 
un alarde de la incompetencia política, eran resultado de planes de estudios nuevos pero sin extinguir los 
precedentes: cirujanos sangradores o de tercera clase, sangradores, cirujano menor o ministrante, etc. En 
la década de los 50 del siglo XIX desaparecieron los estudios de ministrante para ser sustituidos por los de 
practicante. La Ley de Instrucción Pública de 1857, establecía las condiciones de las enseñanzas de 
practicante. 

En la década de los 60 del siglo XIX las condiciones para ser practicante eran: tenían que ser 
obligatoriamente varones, podían ser casados o solteros, tener un mínimo de 16 años y poseer un 
certificado de primera enseñanza de la Escuela normal de Maestros. Debían cursar dos años de estudios 
en 4 semestres, que habían de aprobar para pasar al semestre siguiente y al finalizar este tiempo tenían 
que realizar, en la Facultad de Medicina, un examen de reválida teórico-práctico, de una hora de duración, 
ante tres catedráticos. 

Obtenidos el título, el practicante ejercería la parte mecánica y subalterna de la cirugía. Poco 
antes de finalizar el siglo, con el título de practicante, se podían realizar pequeñas intervenciones 
quirúrgicas, denominadas de cirugía menor, siempre que estuvieran ordenadas por un médico, también 
podían ser ayudantes de las grandes operaciones. En cualquier caso, durante buena parte del siglo XIX y 
en España, los practicantes fueron fundamentales en la sanidad de las pequeñas poblaciones diseminadas 
por la geografía española donde el médico era, en muchos casos, una referencia casi mitológica. 

Al principio del siglo XX, el practicante en medicina y cirugía era el encargado de ejecutar en la 
clínica oficial y particular las prescripciones que ordena un profesor médico, siendo responsable de su 
técnica, pero no de su finalidad, podía, además, ser requerido como experto en inyecciones, sangrías, 
vendajes, etc. A partir de 1902 los practicantes ya podían realizar un examen complementario para poder 
asistir a los partos y ejercer como matronas. Los practicantes que se dedicaban al ejercicio libre podían 
actuar también como barberos, dentistas, callistas y personal autorizado para asistir a partos. 
Desde los años 20 no se realizaron alteraciones significativas en el contenido de los planes de formación 
de estos profesionales sanitarios hasta en el año 1953, cuando nació la titulación de ayudante técnico 
sanitario (A.T.S.). En: espanaciencia.blogspot.com/2016/09/practicantes-y-matronas-primeros-
pasos.html  
189 Gaceta nº 293, de 19/10/1876, p.167 
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Art. 5.º Habrá además 20 alumnos de Medicina y cuatro de Farmacia 
no retribuidos, que prestarán los servicios que se les señalen, suplirán en 
enfermedades y ausencia a los retribuidos percibiendo la retribución de estos y 
ascenderán por antigüedad rigurosa según el orden que ocupen en su 
escalafón. 

Art. 6.º Es obligación del Médico y del Farmacéutico Jefes dar cuenta 
inmediata de las vacantes que ocurran en el cuerpo de Practicantes.  

Art. 7.º El ingreso sólo podrá hacerse mediante examen que tendrá 
lugar todos los años en la segunda quincena de octubre, en el que se proveerá 
el número de vacantes que en el año anterior hubiese resultado. El Tribunal 
compuesto por los Profesores del establecimiento, bajo la presidencia del 
Visitador general, elevará a la Dirección General la propuesta unipersonal, 
debiendo expresar en ella la calificación y circunstancias de cada individuo.  

Art. 8.º Los Practicantes retribuidos formarán un solo escalafón, 
siquiera esté dividido en las dos secciones correspondientes. Servirá de base a 
este trabajo el escalafón existente al publicarse este reglamento. Se 
completará sucesiva e inexorablemente con las propuestas ulteriores del 
Tribunal de examen. El ascenso en el escalafón se verificará por el orden 
riguroso de numeración.  

Art. 9.º El Ministro de la Gobernación podrá pagar en cada curso las 
matrículas de tres de los alumnos no retribuidos que por su comportamiento se 
hayan distinguido más en el servicio de las salas, formación de estadísticas, 
redacción de historia, etc. 

Art. 10.º. Al terminar su carrera los alumnos que hubiesen hecho sus 
estudios prácticos en el Hospital recibirán un expedido por los Profesores del 
establecimiento en que hubiesen servido, y visado por el Director general de 
Beneficencia.  

Art. 11.º Los Practicantes, para conservar este cargo, deberán aprobar 
en cada año académico, cuando menos, dos asignaturas de su carrera los de 
Medicina y una de Farmacia.  

Art. 13.º - Este reglamento se aplicará a los demás establecimientos de 
Beneficencia sujetos al protectorado del Gobierno cuando la índole especial de 
cada uno lo permita.  

Madrid 11 de octubre de 1876.— Aprobado. Romero y Robledo. 

 

 El 12 de noviembre de 1876, la Gaceta190 incluye la convocatoria  para cubrir una 

plaza de Practicante de Número y 20 de Supernumerario de la Sección de Medicina del 

Hospital de la Princesa, así como cuatro de Supernumerario de la Sección de Farmacia.  

 

                                                   
190 Gaceta de Madrid, 317, 12/11/1876, p. 378. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

                                              Hospital de la Princesa.  

Habiendo resultado vacantes una plaza de Practicane de número y 20 
de Supernumerarios de la Sección de Medicina de este Hospital, así como 
cuatro de Supernumerarios de la Sección de Farmacia del mismo, y debiendo 
proveerse, previo examen, según lo dispuesto en el reglamento de 19 de 
octubre último, las personas que deseen optar a dichas plazas podrán 
presentar sus solicitudes, acompañadas de los documentos que justifiquen: 

1.° Ser alumnos en las Facultades de Medicina o Farmacia.  

2.° Tener aprobadas las asignaturas hasta la Patología General 
inclusive, los aspirantes a las plazas de Practicantes de Medicina, y hasta 
Farmacia Químico-Inorgánica los de Farmacia.  

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes todos los días, de once 
de la mañana a cuatro de la tarde, en el Decanato del Hospital hasta el día 17 
del corriente. Los exámenes versarán sobre las asignaturas de que cada 
interesado haya presentado certificación, y además sobre sistema métrico, 
escritura y cirugía menor; darán principio el 30 de noviembre a las tres de la 
tarde.  

Madrid 11 de noviembre de 1876.- El Visitador general, Nicolás Escobar 

 

 La Dirección general de Beneficencia y Sanidad, perteneciente al Ministerio de la 

Gobernación, presenta los movimientos de acogidos en los Hospitales de la Princesa, 

Nuestra Señora del Carmen y Jesús Nazareno de Madrid, del Rey en Toledo y Santa Isabel 

en Leganés191, del 1 de abril de 1876 hasta el 31 de marzo de 1877. En dicho resumen 

se incluye existencias, ingresos y bajas por defunción, renuncia o curación.  

 

HOSPITAL DE LA PRINCESA      
Existencia 31 de marzo de 1876  278    
rIngresos hasta 31 de marzo de 1877  2.026    
Total   2.304   
Bajas      
Por defunción  404    
Por renuncia  321    

                                                   
191 Gaceta de Madrid, 199, de 18/07/1877, p. 162. 
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Por curación  1.396    
Total   2.121   
Existencia en 31 de marzo de 1877 
    183  
HOSPITAL Nª SRA. DEL CARMEN      
Existencia en 31 de marzo de 1876  254    
Ingresos hasta 31 de marzo de 1877  67    
Total   321   
Bajas      
Por defunción  39    
Por renuncia  22    
Por curación  0    
Total   61   
Existencia en 31 de marzo de 1877 
    216  
HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO      
Existencia en 31 de marzo de 1876  222    
Ingresos hasta 31 de marzo de 1877  86    
Total   308   
Bajas      
Por defunción  72    
Por renuncia  20    
Por curación  0    
Total   92   
Existencia en 31 de marzo de 1877 
    216  
HOSPITAL DEL REY, EN TOLEDO      
Existencia en 31 de marzo de 1876  110    
Ingresos hasta 31 de marzo de 1877  10    
Total   120   
Bajas      
Por defunción  12    
Por renuncia  1    
Por curación  0    
Total   13   
Existencia en 31 de marzo de 1877    107  
 
HOSPITAL DE SANTA ISABEL, EN LEGANÉS     
Existencia en 31 de marzo de 1876  190    
Ingresos hasta 31 de marzo de 1877  39    
Total   229   
Bajas      
Por defunción  27    
Por renuncia  11    
Por curación  5    
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Total   43   
Existencia en 31 de marzo de 1877    186  

      
Madrid 1º abril de 1877. El Jefe de la Sección, Fermín Hernández Iglesia.   
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Tabla 8.- Movimientos de acogidos en los Hospitales de la Princesa, Nuestra Señora del 
Carmen y Jesús Nazareno de Madrid, del Rey en Toledo y Santa Isabel en Leganés, del 

1 de abril de 1876 hasta el 31 de marzo de 1877. 

 

La Dirección General de Beneficencia y Sanidad  publica el resumen de las 

cuentas de Depositaría de Beneficencia aprobadas con fecha 26 de octubre, 

correspondientes al mes de Junio último, que se publica en 30 del propio mes, en 

cumplimiento de lo preceptuado en la regla 23 de la Real orden de 4 de Octubre 
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último192. En dichas cuentas se encuentran incluidos los hospitales de la Princesa, 

Nuestra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, del Rey (Toledo) y Santa Isabel (Leganés), 

además del Colegio de huérfanos de la Unión, situado en Aranjuez. 

 

               Figura 54.- Cuentas correspondientes al mes de junio de 1876  

 

 

                                                   
192 Gaceta de Madrid, 300, 26/10/1876, p.237. 
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 Existencias Recaudado Total Déficit Pagado Total Existencia Déficit 

 fin mes Periodo  mes  periodo  General mes  Mes 

    HOSPITAL Anterior Cuenta  anterior cuenta  julio Julio 

         
PRINCESA 0 1.167,09 1.167,09 387.281,47 25.223,50 412.504,93 0,00 411.337,88 

NªSª CARMEN 0 40.745,53 40.745,53 45.102,89 17.910,35 63.043,24 0,00 22.327,51 

J. NAZARENO 138.402,29 1.011,80 140.314,25 0 18.150 18.150,58 122.163,67 0 

DEL REY 0 0 0 207.870,25 21.261,61 229.540,86 0 229.840,86 

STA. ISABEL 141.239,35 60.249,94 210.489,20 0 29.203,22 29.203,22 181.286,07 0 

HUÉRFANOS  31.081,46 361,64 31.423,10 0 6.796,08 6.796,08 24.626,02 0 

         
OBLIGACIONES         
BENEFICENCIA 31.081,46 341,64 31.423,10 0 6.796,08 6.796,08 24.626,02 0 

         
INGRESOS A         
DISTRIBUIR 358.270,10 0 358.270,10 0 0 0 358.270,10 0 

         
BENEFICENCIA         
PARTICULAR 97.355,94 531,07 98.387,01 0 6.309,62 6.309,62 92.077,39 0 

         
TOTAL 706.849,24 114.298,43 881.147,67 610.324 125.606,16 768.929,77 778.424,15 663.206,23 

         
TOTAL DE SALDO POR EXISTENCIA  778.424,15     
TOTAL DE SALDO POR DÉFICIT  663.206,25     
EXISTENCIA EFECTIVA PARA JULIO   115.217,90    

Tabla 9.- Resumen de las cuentas de Depositaría de Beneficencia, correspondientes al mes de junio último, que se publica en 30 del propio mes, en cumplimiento de lo 

preceptuado en la regla 23 de la Real orden de 4 de Octubre último193, de diversos centros de Beneficencia.  Nota.- Las cantidades son en pesetas y céntimos.

                                                   
193 Gaceta de Madrid, 300, 26/10/1876, p.237. 



144 
 

Por Real Decreto de 24 de octubre de 1876, se habían autorizado obras 
preventivas de seguridad y de habilitación en el Hospital de la Princesa:   

Con arreglo a lo prevenido en los artículos 6°, 7° y 8º del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, de conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno y de acuerdo con el de Ministros,  

Vengo en autorizar que se ejecuten por administración las obras 
preventivas de seguridad y de habilitación necesarias en el edificio Hospital de 
la Princesa, en Madrid, dentro del crédito consignado en el capítulo 9°, art. 2°, 
sección 6ª del Presupuesto general de gastos para el actual año económico.  

Dado en Palacio á veinticuatro de octubre de mil ochocientos setenta y 
seis. ALFONSO194. 

 En octubre de 1877 se publica195 un resumen de lo satisfecho en la semana 49 

de las obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Real Orden de 24 de octubre de 1876. 

 

 

        Pesetas    
      
Carpintería      
12 jornales de oficial a 4,75pts. 57     
18 jornales a 4 pts. 72     

  129    
Albañilería      
35,5 jornales de oficial a 4,50 pts. 159,75     
5 jornales de ayudante a 3,50 pts. 17,5     
60 jornales de ayudante a 3 pts. 180     
  357,25    
Taller de aserrar madera.- Por la mano de obra  76,41    
Caleros.- 18 jornales a 2,25 pts.  40,5    
Peones.- 97 jornales a 2,25 pts. 218,25     
Peones.- 199 jornales a 2 pts. 398     
  616,25    
Aparejador.- 7 jornales a 6 pts.  42    
Sobrestante.- 7 jornales a 3 pts.  21    
Guarda.- 7 jornales a 2,5 pts.  17,5    
Auxiliar facultativo.- Gratificación  42    
Pagador.- Gratificación  42    
Total   1.384,81   
Materiales      

                                                   
194 Gaceta de Madrid, 300, 26/10/1876, p.235 
195 Ibidem, 289, 16/10/1877, p. 168. 
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Móvil  122,5    
De construcción  1.189,30    
      
TOTAL    2.696,80  
      
Madrid, 30 de septiembre de 1877. El Director general, Ramón de Campoamor. 
 
   

Tabla 10.- Resumen de lo satisfecho en la semana 49 de las obras que se están 
ejecutando en el Hospital de la Princesa. 

 

 Las convocatorias de oposiciones a Médico y Farmacéuticos son constantes y 

como ejemplo exponemos el nombramiento de Tribunal para juzgar una plaza vacante 

de Farmacéutico en el Hospital de la Princesa, convocada por Real Orden196.  

REAL ORDEN. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado nombrar para formar el 
Tribunal de censura de las oposiciones a la plaza vacante de Farmacéutico del 
Hospital de la Princesa en esta Corte a D. Rafael Sáez Palacios, Decano de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Central y Académico de la de Medicina, 
Presidente; y Vocales a los Sres. D. Nicolás Escolar, Visitador general de 
Beneficencia; D. Ignacio Goto y Peláez, Decano del Cuerpo facultativo de 
Beneficencia general; D. Carlos María Cortezo, Jefe facultativo del citado 
Hospital de la Princesa; D. Ángel Garrido, Farmacéutico del Hospital de San 
Juan de Dios en esta Corte; D. Ricardo Sadaba, Auxiliar de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central,  y don Juan Gómez Pamo, Farmacéutico de 
esta población.  

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 12 Enero de 1878.   

                           ROMERO Y ROBLEDO.  

Sr. Director General de Beneficencia y Sanidad. 

 

La Dirección General de Beneficencia sigue publicando los movimientos de 

acogidos en los Hospitales de Madrid de la Princesa, Nuestra Señora del Carmen, Jesús 

Nazareno, del Rey en Toledo y Santa Isabel de Leganés, durante los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de 1877. 

                                                   
196 Gaceta de Madrid, 31, 31/01/1878, p. 255. 
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HOSPITAL DE LA PRINCESA     
Existencia 30/06/1878  241   
Ingresos durante el trimestre  584   
Total acogidos   825  
Bajas     
Defunción  188   
Renuncia  104   
Curación  368   
Total bajas   660  
Existencias 30/09/1878    225 

     
HOSPITAL Nª SRA. DEL CARMEN     
Existencia 30(06/1978  231   
Ingresos durante el trimestre  20   
Total acogidos   251  
Bajas     
Defunción  18   
Renuncia  3   
Curación  0   
Total bajas   21  
Existencias 30/09/1878    230 

     
HOSPITAL JESÚS NAZARENO     
Existencia 30/06/1978  219   
Ingresos durante el trimestre  15   
Total acogidos   234  
Bajas     
Defunción  12   
Renuncia  0   
Curación  0   
Total bajas   12  
Existencias 30/09/1878    222 

     
HOSPITAL DEL REY, TOLEDO     
Existencias 30/06/1978   97   
Ingresos durante trimestre  1   
Total acogidos   98  
Bajas     
Defunción  0   
Renuncia  0   
Curación  0   
Total bajas   0  
Existencias 30/09/1878     98 
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HOSPITAL SANTA ISABEL, LEGANÉS     
Existencias 30/06/1978  189   
Ingresos durante trimestre  3   
Total acogidos   192  
Bajas     
Defunción  5   
Renuncia  0   
Curación  1   
Total bajas   6  
Existencias 30/09/1878    186 

     
TOTALES     
Existencia 31/12/1877 977    
Ingresos trimestre 623    
Total acogidos 1.600    
Bajas por defunción 163    
Bajas por renuncia 107    
Bajas por curación 369    
Existencia 31/03/1878 961    

 

Tabla 11.- Movimientos de acogidos en los Hospitales de Madrid de la Princesa, Nuestra Señora 
del Carmen, Jesús Nazareno, del Rey en Toledo y Santa Isabel de Leganés, durante los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 1877197. 

 

Un nuevo trimestre, enero, febrero y marzo de 1878, de los movimientos de 

acogidos de los hospitales de Madrid, Toledo y Leganés, es publicado por la Dirección 

General de Beneficencia y Sanidad198. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA     
Existencia 31/12/1877  225   
Ingresos durante el trimestre  577   
Total acogidos   802  
Bajas     
Defunción  147   
Renuncia  75   
Curación  368   
Total bajas   590  
Existencias 31/03/1878    212 

                                                   
197 Gaceta de Madrid, 107, 17/04/1878, p. 148. 
198 Ibidem, 115, de 25/04/1878, p. 230. 
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HOSPITAL Nª SRA. DEL CARMEN     
Existencia 31/12/1877  230   
Ingresos durante el trimestre  29   
Total acogidos   259  
Bajas     
Defunción  13   
Renuncia  7   
Curación  0   
Total bajas   20  
Existencias 31/03/1878    239 

     
HOSPITAL JESÚS NAZARENO     
Existencia 31/12/1877  222   
Ingresos durante el trimestre  13   
Total acogidos   235  
Bajas     
Defunción  6   
Renuncia  3   
Curación  0   
Total bajas   9  
Existencias 31/03/1878    226 

     
HOSPITAL DEL REY, TOLEDO     
Existencias 31/12/1877   98   
Ingresos durante trimestre  0   
Total acogidos   98  
Bajas     
Defunción  6   
Renuncia  0   
Curación  0   
Total bajas   6  
Existencias 31/03/1878     92 

     
HOSPITAL SANTA ISABEL, LEGANÉS     
Existencias 31/12/1877  186   
Ingresos durante trimestre  7   
Total acogidos   193  
Bajas     
Defunción  4   
Renuncia  1   
Curación  4   
Total bajas   9  
Existencias 31/03/1878    184 
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TOTALES     
Existencia 31/12/1877 961    
Ingresos trimestre 626    
Total acogidos 1.587    
Bajas por defunción 176    
Bajas por renuncia 86    
Bajas por curación 372    
Existencia 31/03/1878 953    

 

Tabla 12.- Movimiento de acogidos verificado durante los meses de enero, febrero y marzo de 
1878 en los Hospitales de la Princesa, Nuestra Señora del Carmen y Jesús Nazareno en Madrid, el 

Rey en Toledo y Santa Isabel en Leganés. 

 

Un nuevo resumen de lo satisfecho por la semana 79 de las obras que se están 

realizando en el Hospital de la Princesa, se publica de acuerdo a lo dispuesto en la Real 

Orden de 24 de octubre de 1876199. 

 

                Ptas.  Cénts. 

Carpintería.- Por 6 jornales de oficial a 5 pts.                      30 

Idem.- Por 6 id. de id. a 4,25                                                    25,50 

Idem.- Por 6 id. de id. a 3,50                                                    21 

Idem.- Por 14 id. de ayudante a 3                                            42  

                                                                                                      ---------       118,50 

Albañilería.- Por 6 id. oficial a 4,50                                         27 

Idem.- Por 12 id. ayudante a 3,25                                            39 

Idem.- Por 12 id. de id. a 3,50                                                   42 

Idem.- Por 7 id, de id, a 3                                                           21 

                                                                                                     ---------         129 

Canteros.- Por 6 id, de oficial a 6                                             36 

Idem.- Por 18 id. de id. a 5,50                                                   99 

Idem.- Por 23 id, de id. a 5                                                       115 

Idem.- Por 12 id. de peón a 3                                                     36 

                                                                                                       --------         286 

Herreros.- Por 6 id, de oficial a 5,50                                        33 

Idem.- Por 36 id. de id. a 4,50                                                  162 

                                                   
199 Gaceta de Madrid, 129, 09/05/1878, p. 371. 
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Idem.- Por 36 id. de id. a 4                                                        144 

Idem.- Por 72 id. de ayudante a 3,25                                       234 

Idem.- Por 42 id. de peón a 2,75                                              115,50 

Idem.- Por 42 id. de aprendiz a 1,50                                         63 

                                                                                                       …………        751,50 

Taller de aserrar madera                                                                               201,75 

Caleros.- Por 6 jornales a 2,25                                                                        13,50 

Peones.- Por 35 id. a 2,25                                                            78,75 

Idem.- Por 104 id, a 2                                                                  208 

                                                                                                      ------------     286,75 

Aparejador.- Por 7 id. a 6                                                                                  42 

Sobrestante.- Por 7 id. a 4                                                                                 28 

Guarda.- Por id. a 2,50                                                                                       17,50 

Auxiliar facultativo.- Gratificación                                                                  42 

Pagador.- Gratificación                                                                                      42 

                                                                                                                           ---------- 

                                                                                                                          1.958,50 

                          Materiales 

De construcción                                                                                            2.331,00 

                                                                                                                      -------------- 

                                                                           TOTAL                            4.289,50 

 

Madrid 29 de abril de 1878.- El arquitecto de Beneficencia. Lorenzo Álvarez y                  
Capra.  

 

Tabla 13.- Resumen de lo satisfecho por la semana 79 de las obras que se están 
realizando en el Hospital de la Princesa. 

                                                                        

 

El Hospital sigue funcionando y prestando sus servicios a los ciudadanos y un 

nuevo resumen del movimiento ocurrido en el primer semestre de 1877 en el 

Departamento de Medicina y Cirugía, respecto a entradas, formas de las enfermedades, 

altas por todos los conceptos y operaciones practicadas, es publicado en la Gaceta200. 

 

 

                                                   
200 Gaceta de Madrid, 134, 14/05/1878, p. 416-17. 
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ENFERMEDADES ENTRADAS 
                        

FORMA                     ALTAS OPERACIONES 

    Aguda Crónica Curación Muerte 
Sin 

curación  
Abcesos 12 6 6 3 2 4 0 

Abc. epilépticos 2 0 2 0 0 3 0 

Accidentes histero-
epileptiformes 0 0 0 1 0 0 0 

Id. terciario sifilis 1 0 1 0 0 1 0 

Adenitis 6 4 2 6 0 1 0 

Adenoma 5 1 4 2 2 2 3 

Afaxia 1 0 1 0 0 0 0 

Albuminuria 1 1 0 0 0 0 0 

Alcoholismo 0 0 0 0 0 2 0 

Amaurolis 1 0 1 0 0 1 0 

Amenorrea 2 2 0 0 0 1 0 

Amigdalitis 1 1 0 0 0 0 0 

Anemia 3 0 3 0 0 2 0 

Aneurismas 6 0 6 0 0 2 0 

Angiocolitis 1 0 1 1 0 0 0 

Angiolencitis 0 0 1 0 0 0 0 

Anquilosis 1 0 1 0 1 1 0 

Antirreflexión 
uterina 2 0 2 0 1 1 0 

Antrax 1 1 0 3 0 0 0 

Artritis 13 2 11 6 0 6 0 

Asma 1 0 1 0 1 2 0 

Ataxia locomotriz 0 0 0 0 0 0 1 

Atrofia antebrazo 1 0 1 1 0 0 1 

Balano-postitis 0 0 0 1 0 0 1 

Blefaritis 1 1 0 1 0 0 0 

Bocio 2 0 2 0 0 1 0 

Bronquiestasia 2 0 2 0 2 4 0 

Bronquitis 57 19 38 29 4 15 0 

Bubón serpiginoso 0 0 0 1 0 0 1 

Id. venéreo 0 0 0 1 0 0 0 

Cáncer 2 0 2 0 1 0 0 

Id. estómago 1 0 1 0 2 1 0 

Id. hígado 1 0 1 0 1 0 1 

Carcinoma 13 0 13 1 6 6 3 

Caries 21 2 19 7 3 9 6 

Cataratas 3 0 3 3 0 3 5 

Catarro bronquial 28 10 18 15 1 11 0 
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Id. gástrico 17 14 3 13 0 0 0 

Id. gastroduodenal 2 1 1 0 0 0 0 

Id. gastrohepático 1 0 1 0 0 0 0 

Id. gastrointestinal 11 9 2 7 0 1 0 

Id. intestinal 3 1 2 0 0 2 0 

Id. senil 1 0 1 0 1 0 0 

Id. uterino 1 1 0 1 0 0 0 

Id. vesical 4 º 4 0 0 5 1 

Charcro cuello 
uterino 1 1 0 0 0 0 0 

Cinesalgia 1 1 0 1 0 0 0 

Cirrosis hepática 8 0 8 0 1 0 2 

Cistitis 6 0 2 3 0 3 0 

Cloro-anemia 5 0 5 3 0 2 0 

Cólico-hepático 0 0 0 1 0 0 0 

Id. simple 1 1 0 1 0 0 0 

Colitis catarral 2 2 0 1 0 0 0 

Conmoción cerebral 1 1 0 0 1 0 0 

Congestión cerebral 5 5 0 3 2 0 0 

Id. pulmonar 8 8 0 1 1 1 0 

Conjuntivitis 7 4 3 8 0 1 0 

Contusiones 31 31 0 2 4 2 1 

Dermatitis 1 0 1 0 0 1 0 

Diabetes sacarina 1 0 1 0 0 0 0 

Disentería 0 0 0 0 0 1 0 

Dispepsia 7 2 5 2 1 1 0 

Distensión capsular 1 1 0 0 0 1 0 

Id. ligamentosa 1 0 1 0 1 0 0 

Dolores 
esteoscópicos 2 0 2 0 0 1 0 

Empacho gástrico 4 4 0 4 0 0 0 

Endocarditis 10 2 8 1 2 7 0 

Endopericarditis 1 0 1 0 1 0 0 

Enf. de Addison 1 0 1 0 0 0 0 

Enfisema pulmonar 5 0 5 0 1 4 0 

Enteralgia saturnina 1 1 0 1 0 0 0 

Enteritis 9 2 7 3 5 2 0 

Enterocolitis 5 0 5 1 3 1 0 

Epilepsia 3 0 3 1 0 2 0 

Epistaxis 2 2 0 2 0 0 0 

Epitelioma 8 0 8 4 2 1 9 

Erisipela facial 15 0 15 9 0 1 0 

Eritema 2 1 1 2 0 0 0 

Erupción herpética 1 0 1 0 0 0 0 

Escleroderma 1 0 1 0 0 0 0 
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Esclerosis medular 0 0 0 0 1 0 0 

Escorbuto 1 1 0 0 0 0 0 

Escrofulismo 3 0 3 1 0 1 0 

Esplenitis 3 0 3 1 0 2 0 

Estafiloma 1 0 1 0 0 1 0 

Estomatitis 3 3 0 1 0 1 0 

Estrecheces 
uretrales 2 0 2 0 0 1 1 

Id. mitral  2 0 2 0 2 1 0 

Fenómenos 
puerperales 1 1 0 0 0 0 0 

Fiebre catarral 9 9 0 10 0 0 0 

Id. continua 2 2 0 0 0 0 0 

Id. gástrica 1 1 0 2 0 0 0 

Id. intermitente 4 4 0 1 0 0 0 

Id. palúdica 1 1 0 0 0 0 0 

Id. puerperal 1 1 0 0 1 0 0 

Id. tifoidea 12 12 0 7 4 0 0 

Fimosis 1 0 1 0 0 0 0 

Fístula ano 7 1 6 3 0 1 0 

Id. lagrimal 1 0 1 0 0 0 0 

Id. pulmonar 1 0 1 0 0 1 0 

Id. vesico-vaginal 1 1 0 0 0 1 0 

Flemones  25 24 0 20 4 5 2 

Forúnculos 2 2 0 2 0 0 0 

Fracturas 28 28 0 23 2 4 6 

Gastralgia 5 5 0 4 0 0 0 

Gastritis 2 0 2 0 2 2 0 

Gastroduodenitis 1 1 0 1 0 0 0 

Glaucoma 1 0 1 0 0 1 0 

Goma sifilítica 
cerebral 1 0 1 0 1 0 0 

Grietas de mama 2 2 0 2 0 2 0 

Hematuria 0 0 0 1 0 0 0 

Hemicorea 0 0 0 1 0 0 0 

Hemicránea 1 0 1 0 0 1 0 

Hemiplejia 6 2 4 0 0 4 0 

Hemorragia cerebral 6 3 3 0 7 2 0 

Hemorroides 3 0 3 0 0 2 0 

Hepatitis 3 1 2 0 1 1 0 

Hepatización 
pulmonar 2 2 0 1 2 0 0 

Hernia 4 1 3 1 0 3 0 

Herpes 1 1 0 1 0 0 0 

Herpelide pustulosa 2 0 2 0 0 1 0 
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Herpetismo 1 0 1 0 0 1 0 

Hidrartosis 0 0 0 0 0 1 0 

Hidroceles 2 1 1 1 0 1 1 

Hidropesia 1 0 1 0 0 0 2 

Hiperemia hepática 2 2 0 1 0 0 0 

Hipertrofia corazón 2 0 2 0 0 3 0 

Histerismo 7 3 4 3 0 5 0 

Histero-epilepsia 2 0 2 0 0 1 0 

Heridas 52 52 0 36 6 9 4 

Ictericia 1 1 0 0 1 0 0 

Imbecilidad 1 0 1 0 0 0 0 

Inedia 3 1 2 3 0 0 0 

Infarto de mamas 1 1 0 2 0 0 0 

Id. cuello 2 0 2 0 0 0 0 

Id. de id. uterino 3 0 3 0 0 2 0 

Id. esplénico 1 0 1 0 0 1 1 

Id. ganglionar 2 2 0 1 0 0 0 

Id. pulmonar 6 2 4 0 2 3 0 

Infección purulenta 0 0 0 0 1 0 0 

Insuficiencia aórtica 1 1 0 0 1 1 0 

Id. mitral 11 0 11 0 3 8 0 

Id. sigmoidea 2 0 2 0 1 1 0 

Id. tricúspide 1 1 0 0 1 0 0 

Iritis 1 0 1 0 0 1 0 

Intermitentes 3 2 1 1 1 0 0 

Intoxicación 
fosfórica 1 1 0 0 1 0 0 

Laringitis 13 7 6 6 2 3 0 

Laringobronquitis 2 1 1 1 1 0 0 

Linfo-adenoma 2 0 2 2 0 0 0 

Lipoma 0 0 0 1 0 0 0 

Lumbago 1 0 1 0 0 0 0 

Lupus 3 0 3 0 0 2 0 

Luxación 12 12 0 9 0 2 2 

Mal de Pott 1 0 1 0 1 0 0 

Megalomanía 1 0 1 0 0 1 0 

Meningitis 3 2 1 0 1 2 0 

Meningocerebitis 1 1 0 0 1 0 0 

Metritis 15 11 4 8 1 3 0 

Id- ovaritis 2 1 1 1 0 0 0 

Metrorragia 6 5 1 4 0 1 0 

Mielitis 3 1 2 0 0 4 0 

Miositis 1 1 0 1 0 0 0 

Nefritis 0 0 0 0 1 0 0 

Neoplasma hepático 1 0 1 0 0 0 0 
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Neuralgias 9 6 3 3 0 1 0 

Nihilitis 1 0 1 1 0 0 0 

Oclusión palpebral 0 0 0 0 0 1 0 

Oftalmia catarral                  1 1 0 0 0 0 0 

Id. purulenta 1 1 0 1 0 0 0 

Orquitis 3 3 0 2 0 0 0 

Osteitis 3 1 2 1 0 0 1 

Osteo-sarcoma 1 0 1 0 0 0 0 

Otorrea 2 1 1 1 0 1 0 

Ovaritis 1 0 1 0 0 1 0 

Paludismo 3 0 3 2 1 1 0 

Panadizo 1 1 0 1 0 2 0 

Pápulas vulvares 1 1 0 0 0 0 0 

Perforación 
intestinal 1 1 0 0 1 0 0 

Peritonitis 3 0 3 0 1 2 0 

Placas mucosas 2 0 2 1 0 1 0 

Pleuresía 3 2 1 4 0 0 0 

Pleurodinamia 1 1 0 1 0 0 0 

Pneumonía 27 20 7 18 8 6 0 

Pólipo laríngeo 1 1 0 1 0 0 2 

Id. nasal 1 0 1 0 0 0 0 

Prolapso uterino 2 0 2 2 0 0 0 

Puerperio 1 1 0 0 0 0 0 

Pústula maligna 1 0 1 0 1 0 0 

Quemaduras 10 10 0  5 3 2 0 

Queratitis 3 2 1 2 0 3 0 

Queratoconjuntivitis 4 2 2 4 0 2 0 

Reblandecimiento 
cerebral 3 1 2 0 0 1 0 

Retracción 
tendinosa 1 0 1 0 0 0 0 

Reumatismo 39 17 22 29 1 12 0 

Sarcoma 0 0 0 1 0 0 1 

Saturnismo 3 0 3 1 0 2 0 

Senectud 7 0 7 0 4 6 0 

Sifilide papilosa 1 0 1 1 0 0 0 

Sífilis 6 0 6 0 0 8 1 

Síncope 1 1 0 1 0 0 0 

Tenia 2 0 2 0 0 0 0 

Tenositis 1 1 0 1 0 0 0 

Tifoidea 1 1 0 0 1 0 0 

Tisis pulmonar 40 1 39 0 33 14 0 

Torcedura de pie 1 0 1 0 0 1 0 

Torticolis 2 2 0 1 0 0 0 
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Trayectos fistulosos 1 0 1 1 0 0 0 

Tuberculosis 
intestinal 0 0 0 0 1 0 0 

Id. pulmonar 35 0 35 1 27 9 0 

Tumor blanco 6 1 5 0 0 1 0 

Id. fibroplástico 1 0 1 0 0 0 0 

Id. intraocular 1 0 1 1 0 0 0 

Id. lagrimal 1 1 0 1 0 0 0 

Úlcera atónica 7 1 6 7 0 1 0 

Id. callosa 1 0 1 0 0 1 0 

Id. corneal 1 1 0 0 0 1 0 

Id. cuello uterino 15 5 10 12 0 3 0 

Id. margen ano 1 0 1 0 0 1 0 

Id. región poplítea 1 1 0 0 0 0 0 

Id. escrufulosas 4 0 4 2 0 1 0 

Id. estomacal 2 0 2 0 0 2 0 

Id. fagedénica 2 1 1 0 0 1 0 

Id. herpética 5 2 3 0 0 3 0 

Id. perforante de 
córnea 1 1 0 0 0 0 0 

Id. periquerática 2 2 0 1 0 1 0 

Id. por decúbito 1 0 2 0 0 0 0 

Id. sifilítica 2 0 1 2 0 0 0 

Id. simple 8 5 3 7 0 2 0 

Id. varicosa 2 0 2 2 0 0 0 

Uña incarnada 0 0 0 1 0 0 0 

Uremia 1 1 0 0 2 0 0 

Varices 3 0 3 1 0 2 0 

Varioloides 1 1 0 1 0 0 0 

Vegetaciones 1 1 0 1 0 0 0 

Viruela hemorrágica 0 0 0 1 0 0 0 

Vulvitis 3 3 0 3 0 0 0 

Vulvo-vaginitis 1 1 0 1 0 0 0 

        

TOTAL 1.060 512 548 504 200 331 59 

        

 

 

Tabla 14.- Resumen general del movimiento ocurrido en el primer semestre de 1877 en las 
enfermerías del Hospital de la Princesa. 
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                                                      Figura 56.- Enfermedades y enfermos 1º semestre 1877 
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Comparando los datos de esta tabla-resumen del primer semestre de 1877 con 

los de la tabla-resumen del primer semestre de 1976, en aquellas enfermedades en que 

el número de pacientes asistidos ha sido superior a 20, se obtienen los siguientes 

resultados: 

Enfermedad              1º semestre 1876  1º semestre 1877 

Bronquitis     75    57 

Catarros     21    28 

Contusiones     29    31 

Fiebre tifoidea    26    12 

Flemones     20    24 

Fracturas     17    28 

Heridas     45    52 

Lesiones valvulares    25    00 

Pneumonía     21    27 

Reumatismo     69    39 

Tisis pulmonares    69    40 

Tuberculosis     11    35 

 

 Nos extraña que en el semestre de 1876 haya pocos casos (11) de tuberculosis, 

cuando en el de 1877 existen 35; puede ser debido a que en este último año se diferencia 

tisis pulmonar y tuberculosis, que bajo mi punto de vista, son semejante, ya que tisis es 

una tuberculosis que afecta a los pulmones. La tuberculosis es una enfermedad 

bacteriana que suele atacar a los pulmones, pero puede afectar a otras partes del cuerpo 

y existe tuberculosis meníngea, ocular, genitourinaria, ganglionar y osteoarticular. A lo 

de las lesiones valvulares, que en 1976 eran 25 y ninguna en el semestre de 1977, no le 

encuentro explicación. 
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 Es curioso que el histerismo201, la imbecilidad202 y la megalomanía203 sean 

consideradas enfermedades con ingreso hospitalario en el siglo XIX. 

 El 15 de mayo de 1878, la Gaceta de Madrid204 publica el resumen general de los 

movimientos ocurridos en el segundo semestre de 1877, con indicación de entradas 

formas de la enfermedad, altas y operaciones 

 

ENFERMEDADES ENTRADAS 
                        

FORMA                     ALTAS OPERACIONES 

    Aguda Crónica Curación Muerte 
Sin 

curación  
Abcesos 13 11 2 10 2 3 0 

Abortos 1 1 0 1 0 0 0 

Accidentes        
puerperio 3 2 1 7 0 0 0 

Adenitis 8 6 2 2 0 0 0 

Afaxia por         
aplopegia 0 0 0 0 0 1 1 

Albuminuria 1 1 0 0 0 1 0 

Alcoholismo 6 3 3 4 0 1 0 

Amenofania 1 0 1 1 0 0 0 

Amenorrea 1 0 1 1 0 0 0 

Amigdalitis 3 3 0 4 0 0 0 

Anemia 4 1 3 0 3 3 0 

Aneurisma 3 0 3 0 3 3 0 

Angina simple 1 1 0 1 0 0 0 

Anquilosis 0 0 0 0 0 1 0 

Antrax 2 2 0 3 0 0 0 

Artritis 12 7 5 4 3 7 0 

Ascitis 1 0 1 2 0 0 0 

Atrofia nervio        
óptico 1 0 1 0 0 1 0 

                                                   
201 Histeria.- Del griego hystéra (útero). Es una enfermedad nerviosa, crónica, caracterizada por una gran 

variedad de síntomas, principalmente funcionales. dle.rae.es/srv/search?m=30&w=histerismo. Era una 
enfermedad femenina diagnosticada en el siglo XIX. Sus síntomas incluían desfallecimientos, insomnio, 
retención de fluidos, pesadez abdominal, espasmos musculares, irritabilidad, pérdida de apetito, cefaleas, 
etc. Las pacientes diagnosticadas con esta enfermedad recibían un tratamiento conocido como “masaje 
pélvico”, una estimulación manual de los genitales de la mujer hasta llegar al orgasmo y se denominaba 
“paroxismo histérico”; otra forma de tratarlo era mediante lavado vaginal. 
202 Imbecilidad.- Del lat. imbecillis débil, enfermo, pusilánime. El diccionario de la lengua española 

lo define como tonto o falto de inteligencia. dle.rae.es/?id=L0YxWaK 
203 Megalomanía.- El diccionario de la lengua española lo define como manía o delirio de grandezas.  
204 Gaceta nº 135, de 15/05/1878, p. 155-156. 
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Blefaritis 2 2 0 2 0 0 0 

Blenorragia 1 0 1 1 0 0 0 

Bronquiectasia 3 0 3 0 2 0 0 

Bronquitis 48 13 15 19 3 21 0 

Cálculo vesical 3 0 3 1 0 0 2 

Caquexia palúdica 1 0 1 0 0 0 0 

Carcinoma mama 2 0 2 0 0 2 1 

Id. cardias 1 0 1 0 1 0 0 

Id. estómago 3 0 3 0 3 1 0 

Id. hígado 1 0 1 0 1 0 0 

Id. pene 1 0 1 1 0 0 1 

Id. píloro 0 0 0 0 1 0 0 

Id. matriz 1 0 1 0 0 0 0 

Id. recto 1 1 0 0 0 0 0 

Id. uterino 11 0 11 0 6 11 0 

Caries 19 0 19 5 1 13 0 

Cataratas 3 1 2 0 0 2 1 

Catarro agudo 1 1 0 0 0 1 0 

Id. bronquial 20 6 14 7 1 10 0 

Id. gástrico 21 10 1 24 0 0 0 

Id. gastrointestinal 33 22 11 25 0 5 0 

Id. intestinal 1 1 0 1 0 0 0 

Id. uterino 2 0 2 1 0 2 0 

Id. vesical 4 3 1 3 0 2 0 

Cerebritis 1 0 1 0 1 0 0 

Cistoma 1 1 0 0 0 0 0 

Cistosarcoma        
hepático 0 0 0 0 1 0 0 

Cloro-anemia 4 0 4 4 0 3 0 

Clorosis 2 0 2 0 0 2 0 

Cólico espasmódico 1 1 0 1 0 0 0 

Colitis 4 2 2 4 0 1 0 

Conmoción cerebral 2 2 0 0 1 0 0 

Compresión 
medular 1 1 0 0 1 0 0 

Congestión cerebral 2 2 0 0 1 0 0 

Id. hepática 1 1 0 0 1 0 0 

Id. medular 1 1 0 0 1 0 0 

Conjuntivitis 6 4 2 7 0 0 0 

Contusiones 25 25 0 20 3 4 0 

Corea 2 1 1 0 0 2 0 

Coxalgia 1 1 o O O O 0 

Degeneración cérea        
del hígado 1 0 1 0 1 0 0 

Id. grasosa hígado 1 0 1 0 1 0 0 
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Dermatitis 2 2 0 0 0 0 0 

Descenso uterino 1 1 0 0 0 0 0 

Dilatación uretral 1 0 1 0 0 1 0 

Disentería 2 0 2 0 1 0 0 

Dismenorrea 1 0 1 1 0 1 0 

Dispepsia gástrica 1 1 0 1 1 0 0 

Id. gastrointestinal 1 0 1 1 0 0 0 

Distensión ligament. 5 5 0 4 0 0 0 

Eczema 8 3 5 5 0 0 0 

Edema pulmonar 1 1 0 1 0 0 0 

Elefantiasis 3 0 3 0 0 2 0 

Embolia cerebral 1 0 1 0 0 0 0 

Enajenación mental 2 0 2 0 1 1 0 

Encondroma 2 0 2 2 3 4 0 

Endocarditis 8 0 8 0 1 1 0 

Endometritis 0 0 0 0 0 1 0 

Endopericarditis 2 0 2 0 1 1 0 

Enfermedad 
Addison 1 0 1 0 0 2 0 

Enfisema pulmonar 3 0 3 0 1 0 0 

Enteralgia 5 3 2 4 0 1 0 

Enteritis 21 8 13 10 6 5 0 

Entero-colitis 3 3 0 4 0 2 0 

Epilepsia 3 0 3 0 0 1 0 

Epitelioma 6 0 6 5 0 3 5 

Erisipela facial 23 0 23 24 0 0 0 

Id. flegmonosa 3 3 0 0 0 0 0 

Escarlatina 1 0 1 1 0 0 0 

Escleroderma 1 0 0 0 0 1 0 

Esclerosis hepática 4 0 4 0 0 5 0 

Escorbuto 0 0 0 0 0 1 0 

Escrofulismo 4 0 4 3 0 2 0 

Estado agónico 1 0 1 0 1 0 0 

Estomatitis catarral 1 1 0 1 0 0 0 

Estrabismo 0 0 0 0 0 1 1 

Estrangulación        
intestinal 1 1 0 0 0 0 0 

Estrechez de píloro 0 0 0 0 0 1 0 

Id. intestinal 1 0 1 0 0 0 0 

Id. rectal 1 0 1 0 0 1 1 

Id. uretral 3 1 2 2 0 1 0 

Exóstosis de pómulo 1 0 1 0 0 1 0 

Faringitis 2 1 1 1 0 0 0 

Fenómenos        
puerperales 5 5 0 2 0 1 0 
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Fibroma 0 0 0 0 1 0 0 

Fiebre catarral 1 1 0 1 0 0 0 

Id. efímera 1 1 0 1 0 1 0 

Id. gástrica 7 7 0 4 0 1 0 

Id. intermitente 36 35 1 35 0 0 0 

Id. puerperal 1 1 0 1 1 0 0 

Id. tifoidea 23 23 0 11 11 3 0 

Fístula de ano 3 0 3 1 0 1 1 

Id. del muslo 0 0 0 1 0 0 0 

Id. pulmonar 1 0 1 0 0 1 0 

Id.recto-vaginal 2 0 2 0 0 1 0 

Id. uretro-perineal 1 0 1 0 0 1 0 

Flegmasia alba-
dolens 1 1 0 0 0 1 0 

Flemones 19 19 0 10 4 5 3 

Forúnculos 1 1 0 1 0 0 0 

Fracturas 32 32 0 27 2 5 3 

Gangrena de 
escroto 1 0 1 1 0 0 0 

Id. pie de pierna izq. 1 0 0 0 0 1 0 

Id. seca 1 0 1 0 0 1 0 

Id. senil 1 0 1 0 0 1 0 

Gastralgia 9 4 5 6 1 4 0 

Gastritis 8 1 7 6 0 1 0 

Gastro-enteritis 3 1 2 0 2 0 0 

Gastro-hepatitis 1 0 1 0 0 0 0 

Glucosuria 0 0 0 0 1 0 0 

Granulaciones        
palpebrales 1 0 1 0 0 0 0 

Hemorragia cerebral 17 7 10 0 8 4 1 

Hemorragia uterina 8 5 3 4 0 0 0 

Hemorroides 5 3 2 5 0 2 0 

Hepatalgia 1 0 1 1 0 0 0 

Hepatitis 2 1 1 0 1 1 0 

Hepatización        
pulmonar 1 0 1 0 1 1 0 

Heridas 62 62 0 43 9 14 0 

Hernia estrangulada 1 0 1 1 1 0 0 

Id. inguinal 7 2 5 2 0 4 4 

Herpes agudos 1 0 0 0 0 1 0 

Herpes zona 1 1 0 0 0 0 0 

Herpétide pustulosa 0 0 1 0 0 0 0 

Herpetismo 1 0 1 1 0 0 0 

Hidrartose 1 0 1 0 0 1 0 

Hidrocele 1 0 1 1 0 0 1 
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Hidrohemia 1 0 1 0 0 0 0 

Hidropesia a frigore 1 1 0 0 0 0 0 

Hipertrofia 
amígdalas 1 1 0 0 0 0 0 

Id. de corazón 1 0 1 0 0 0 0 

Hipospadias 2 0 2 0 0 0 0 

Histeralgia 1 0 1 0 0 1 0 

Histerismo 9 1 8 8 0 6 0 

Histero-epilepsia 1 0 1 0 0 2 0 

Imperforación del        
recto 1 1 0 0 1 0 0 

Inedia 1 1 0 1 0 0 0 

Infarto cuello 
uterino 2 0 2 0 0 1 0 

Id. ganglionar 2 1 1 0 0 0 0 

Id. esplénico 0 0 0 0 0 1 0 

Id. parotideo 1 1 0 1 0 0 0 

Id. pulmonar 0 0 0 1 1 0 0 

Infiltración hemorrá-       
gica pulmonar 3 3 0 0 1 1 0 

Intoxicación 
saturnina 5 4 1 3 0 0 0 

Invaginación         
Intestinal 1 1 0 1 0 0 0 

Iritis 1 1 0 1 0 0 0 

Lamparón agudo 1 1 0 1 0 0 0 

Laringitis 3 0 3 1 0 1 0 

Lesiones valvulares        
aórticas 2 0 2 0 1 2 0 

Id. id. mitrales 10 0 10 0 5 1 0 

Leucorrea 4 3 1 2 0 1 0 

Linfo-adenoma 0 0 0 0 0 1 0 

Lupus 0 0 0 0 0 1 0 

Luxación 3 2 1 2 0 1 0 

Mal vertebral Pott 0 0 0 1 0 0 0 

Marasmo 1 0 1 0 1 0 0 

Meningitis 1 1 0 1 0 0 0 

Meningo-mielitis 1 0 1 1 0 0 0 

Menopausia 2 0 2 2 0 0 0 

Metritis 19 13 6 10 0 6 0 

Metro-peritonitis 1 1 0 0 1 0 0 

Mielitis 1 1 0 0 1 0 0 

Miositis de los         
canales vertebrales 1 0 1 1 0 0 0 

Nefritis 7 3 4 1 2 1 0 
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Neoplasma hepático 0 0 0 0 0 1 0 

Neuralgia cardiaca 2 1 1 0 0 1 0 

Id. ciática 4 2 2 2 0 2 0 

Id. facial 1 0 1 1 0 0 0 

Id. intercostal 1 1 0 1 0 0 0 

Id. lumbar 1 1 0 1 0 0 0 

Id. trifacial 1  1 0 1 0 0 

Navi marteni 2 0 0 1 0 0 0 

Obstrucción 
intestinal 2 0 2 1 0 0 0 

Oftalmia purulenta 2 2 0 0 0 2 0 

Orquitis 5 5 0 5 0 1 0 

Osteo-mielitis 1 1 0 0 0 0 1 

Osteitis alveolar 1 0 1 1 0 0 0 

Otitis 1 1 0 0 0 0 0 

Paludismo 7 0 7 3 2 1 0 

Panadizo 1 1 0 1 0 1 0 

Pápulas de la vulva 0 0 0 0 0 1 0 

Parálisis 2 0 2 1 1 2 0 

Pelagra 1 0 1 0 0 1 0 

Pericarditis 2 1 1 1 0 1 0 

Peritonitis 4 1 3 1 3 0 0 

Pleuresía 11 9 2 9 2 2 0 

Pleuroneumonía 3 3 0 1 2 1 0 

Pneumonía 31 20 11 7 0 0 0 

Pólipo en seno        
Maxilar 1 0 1 0 0 0 0 

Id. naso-faringeo 1 0 1 1 0 0 1 

Prolapso de útero 3 1 2 2 0 1 0 

Prúrigo 1 1 0 1 0 0 0 

Psoriasis 1 1 0 0 0 1 0 

Pterigón 1 0 1 0 0 0 0 

Púrpura 
hemorrágica 2 2 0 2 0 0 0 

Pústula maligna 2 2 0 2 0 0 0 

Quemaduras 6 6 0 5 0 0 2 

Queratitis difusa 1 0 1 0 0 0 0 

Queratoconjuntivitis 5 2 3 2 0 1 0 

Quiste en la pierna 0 0 0 1 0 0 0 

Ránula 1 1 0 1 0 0 0 

Raquitismo 1 0 1 1 0 0 0 

Reblandecimiento        
cerebral 0 0 0 1 0 0 0 

Rectorragia 2 1 1 0 0 1 0 
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Retracción 
tendinosa 0 0 0 0 0 1 0 

Reumatismo         
Articular 54 28 26 31 0 17 0 

Id. muscular 15 6 9 6 0 6 0 

Saburra gástrica 12 12 0 14 0 1 0 

Id. gastrointestinal 2 1 1 3 0 0 0 

Sarcoma 0 0 0 1 0 0 0 

Sifilis 3 0 3 0 0 3 0 

Tetania 1 1 0 0 0 0 0 

Tisis pulmonar 76 0 76 1 40 23 0 

Tuberculosis         
pulmonar 45 1 44 0 28 17 0 

Tumores en uretra 0 0 0 1 0 0 0 

Tumor escirroso        
del fondo vejiga 1 0 1 0 0 0 0 

Id. cavidad 
abdominal 1 0 1 0 0 0 0 

Id. fibroso útero 0 0 0 0 0 1 1 

Id. lagrimal 1 0 1 1 0 0 2 

Tumor vascular en        
meato urinario 1 0 1 0 0 0 0 

Úlceras 50 25 25 41 1 11 0 

Uretritis 1 1 0 0 0 0 0 

Urticaria 1 1 0 1 0 0 0 

Vaginitis 3 2 1 1 0 0 0 

Variolcide 2 2 0 2 0 0 0 

Vegetaciones de los        
grandes labios 1 0 1 1 0 0 0 

Viruela abortiva 1 1 0 1 0 0 1 

Vulvo-vaginitis 1 1 0 0 1 0 0 

TOTAL 1.197 609 588 613 202 344 33 

 

Tabla 15.- Resumen general del movimiento ocurrido en el segundo semestre de 1877 en las 
enfermerías del Hospital de la Princesa. 
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                                            Figura 57.- Enfermedades y enfermos 2º semestre 1877 
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 Comparando los datos de esta tabla-resumen del segundo semestre de 1877 con 

los de la tabla-resumen del primer semestre de 1876 y de 1877, en aquellas 

enfermedades en que el número de pacientes asistidos ha sido superior a 20, se 

obtienen los siguientes resultados: 

 

Enfermedad                   1º sem. 1876     1º sem. 1877     2º sem. 1877 

Bronquitis   75   57   48 

Catarros   21   28   20 

Catarro gástrico  18   17   21 

Contusiones   29   31   25 

Enteritis   15     9   21 

Erisipela facial   20   15   23 

Fiebre intermitente  00     4   36 

Fiebre tifoidea  26   12   23 

Flemones   20   24   19 

Fracturas   17   28   32 

Heridas   45   52   62 

Lesiones valvulares  25   00   12 

Pneumonía   21   27   31 

Reumatismo   69   39   54 

Tisis pulmonares  69   40   76  

Tuberculosis   11   35   45 

Úlceras   39   55   50 
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 Exceptuando fiebre intermitente y lesiones vasculares, los datos 

correspondientes a las demás enfermedades son bastante parecidos y a semejanza de 

lo que ocurría en los resultados de 1º semestre de 1877 respecto a tisis pulmonares y 

tuberculosis, me ratifico en lo expuesto anteriormente, en el sentido que considera dos 

enfermedades cuando se trata de una única enfermedad. 

 La Gaceta incluye en el 19 de octubre de 1878205 un nuevo trimestre (julio, agosto 

y septiembre de 1878) de los movimientos de acogidos en los Hospitales de 

Beneficencia. 

 

HOSPITAL DE LA PRINCESA      
Existencia 30/06/1878  195    
Ingresos durante el trimestre  605    
Total acogidos   800   
Bajas      
Defunción  132    
Renuncia  79    
Curación  396    
Total bajas   607   
Existencias 30/09/1878    193  

      
HOSPITAL Nª SRA. DEL CARMEN      
Existencia 30(06/1978  235    
Ingresos durante el trimestre  23    
Total acogidos   258   
Bajas      
Defunción  17    
Renuncia  9    
Curación  0    
Total bajas   26   
Existencias 30/09/1878    232  

      
HOSPITAL JESÚS NAZARENO      
Existencia 30/06/1978  236    
Ingresos durante el trimestre  17    
Total acogidos   253   
Bajas      
Defunción  9    
Renuncia  3    

                                                   
205 Gaceta de Madrid, 292, 19/10/1878, p. 179. 
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Curación  0    
Total bajas   12   
Existencias 30/09/1878    241  

      
HOSPITAL DEL REY, TOLEDO      
Existencias 30/06/1978   85    
Ingresos durante trimestre  0    
Total acogidos   85   
Bajas      
Defunción  8    
Renuncia  1    
Curación  0    
Total bajas   9   
Existencias 30/09/1878     76  

      
HOSPITAL SANTA ISABEL, LEGANÉS      
Existencias 30/06/1978  183    
Ingresos durante trimestre  3    
Total acogidos   186   
Bajas      
Defunción  2    
Renuncia  1    
Curación  1    
Total bajas   4   
Existencias 30/09/1878    182  

      
TOTALES      
Existencia 31/12/1877 934     
Ingresos trimestre 648     
Total acogidos 1.582     
Bajas por defunción 163     
Bajas por renuncia 93     
Bajas por curación 397     
Existencia 31/03/1878 658     

 

Tabla 16.- Resumen trimestral (julio, agosto y septiembre de 1878) de los movimientos de 
acogidos en los Hospitales de Beneficencia. 

 

 Hemos comparado los resúmenes trimestrales publicados en nuestro trabajo, con el fin de 

hacer un estudio comparativo de ellos; no hemos incluido las tablas correspondientes al mes de 

septiembre de 1862 y al año comprendido entre el 31 de marzo de 1876 y el 1 de abril de 1877, para 

hacer más homogéneo los resultados. 
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Periodo            Exist.    Ing.  Total     Muerte        A.V.*     Curac.     Total    Exist.  

1T/1876 298    656    954       137       98      435     670      284  

4T/1877 241    584    825       188             104    368     660      225 

1T/1878 225    577    802       147        75    368     590      212 

3T/1878 195    605    800       132        79     396     607      193     
 
Tabla 17.- Resultados trimestrales de los movimientos de acogidos en el Hospital de la 

Princesa. (*: Alta voluntaria) 
   

De las cuatro tablas trimestrales de acogidos en el Hospital objeto de nuestro 

estudio, podemos deducir: 

a.- Los resultados resultan bastante homogéneos, aunque con algunas 

diferencias. 

b.- El mayor número de ingresos (954), corresponde al primer trimestre de 1876, 

posiblemente debido a la estación en que transcurre, el invierno, y el de menor acogidos 

(800), afecta al tercer trimestre de 1878, precisamente el del verano. 

c.- El cuarto trimestre de 1877 es el tramo con más fallecimientos, el 42% mayor 

que el correspondiente al tercer trimestre de 1878; de nuevo juega un papel importante 

en estos datos la estación en que se obtienen estos datos. 

d.- La pauta de la estación climatológica, se rompe en el número de curaciones, 

ya que tanto el mayor y menor número de curaciones se obtiene en ambos casos en un 

primer trimestre, invierno; opino que quizás sea debido a que en invierno un gran 

número de enfermedades son de fácil curación: resfriado común, faringitis, bronquitis, 

gripe, et. 

e.- Si observamos las existencias al final del trimestre estudiado, hay pocas 

diferencias con respecto al inicio del misma.  
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En 1878, con fecha 26 de noviembre, se convocan plazas de Practicantes de 

Medicina y Farmacia para los Hospitales de la Princesa, Jesús Nazareno y Nuestra Señora 

del Carmen206. 

ADMINISTRACION CENTRAL. MINISTERIO DE GOBERNACION. 

                                  Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 

Debiendo proveerse  mediante examen, según dispone el reglamento 
aprobado por Real orden de 11 de Octubre de 1876, las plazas de Practicantes 
de Medicina y de Farmacia que resultan vacantes en los hospitales de la 
Princesa, Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Carmen en esta Corte, los 
alumnos de ambas Facultades que deseen aspirar a dichas plazas dirigirán sus 
solicitudes a esta Dirección general en término de 10 días, acompañadas de las 
certificaciones correspondientes en que se acredite tener aprobadas las 
asignaturas hasta la Patología general inclusive los de Medicina, y hasta la 
Química inorgánica los de Farmacia. Oportunamente se anunciará el día que 
den principio los ejercicios en la portería del hospital de la Princesa. Madrid 26 
de noviembre de 1878 = El Director general, Antonio Guerola. 

 

 

III.2.5.- Enfermedades agudas y subagudas 

 El Ministro de Gobernación, con fecha 11 de mayo de 1880, escribe al Rey 

proponiéndole que en el Hospital de la Princesa, destinado exclusivamente al 

tratamiento de enfermedades agudas, se establezca el tratamiento de enfermedades 

subagudas y especiales, así como establecer clínicas de Medicina y Cirugía. El Rey, 

mediante Real Decreto, ordena la reorganización del Hospital, dividiéndolo en dos 

Secciones, una de Medicina y Cirugía, y otra de Clínica de operaciones, la primera dotada 

con 150 camas y la segunda con 50207.  

 

   MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

                                                             Exposición 

SEÑOR: El Hospital de la Princesa, que en esta Corte sostiene el Estado, 
presta grandes beneficios a la humanidad doliente; pero pueden ser mayores 
si se aplican con más extensión y equidad, y si al propio tiempo se utiliza este 
establecimiento para propagar la enseñanza de la ciencia de curar.  

                                                   
206 Gaceta de Madrid, 336, 02/12/1878, p. 626. 
207 Ibidem, 133, 12/05/1880, p.374. 
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Destinado hoy sólo al tratamiento de enfermedades agudas, en las que 
la invasión es repentina, apremiante su curación y peligrosa la traslación de los 
invadidos, claro es que no acuden, ni pueden acudir, a este asilo más que los 
vecinos de la Corte o los pobres, que por accidente en ella residen; siendo así 
que debe acoger a todos los habitantes de la Monarquía, como establecimiento 
de Beneficencia general. 

 Conviene, por lo tanto, que, sin desatender la preferencia que tienen 
siempre las enfermedades agudas, se establezca el tratamiento de las 
subagudas y especiales, y que adquiera mayor amplitud el de la Medicina 
Operatoria o alta Cirugía, para perfeccionar y extender el conocimiento de 
estas ramas tan importantes, y para proveer a la necesidad de especialidades 
en la ciencia de curar, algún tanto sentida en esta capital, porque el interés 
particular no encuera, como en otras grandes poblaciones, bastante incentivo 
y recompensa para acometer tan humanitaria especulación.  

El Hospital de la Princesa se presta muy bien a establecer clínicas de 
Medicina y Cirugía, en las que la juventud estudiosa podrá oír de boca de los 
distinguidos Profesores que le dirigen la explicación de la teoría, y ver las 
demostraciones prácticas que han de ilustrarla y proporcionarla conocimientos 
muy importantes de la difícil ciencia a que se dedica.  

Para conseguir los resultados indicados anteriormente, es preciso 
dividir el Hospital en dos secciones independientes, una de Medicina y Cirugía, 
y otra de Clínica de operaciones, y reformar la instrucción aprobada por el 
Poder Ejecutivo en 22 de abril de 1873.  

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, oídos los informes 
facultativos necesarios, tiene el honor de proponer a V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. Madrid 11 de mayo de 1880.  

SEÑOR:  
A L. R. P. de V. M.  
Francisco Robledo y Molledo.  
                 REAL DECRETO.  
Conformándome con las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación,  
Vengo en decretar lo siguiente:  
Artículo 1.º El Hospital de la Princesa se dividirá en dos secciones, una 

de Medicina y Cirugía con 150 camas, y otra de Clínica de operaciones con 50. 
En la primera se admitirán con preferencia los enfermos de ambos sexos 
invadidos de afecciones agudas, no infecciosas, de Medicina y Cirugía; y 
después los que padezcan las especiales de los aparatos respiratorio, 
circulatorio, digestivo y genito-urinario, las de los sistemas nervioso y óseo y los 
tumores en general. En la segunda sección sólo se admitirán aquellos enfermos 
que necesiten operaciones de alta Cirugía. Se establecerán oportunamente 
laboratorios clínicos y dispensarios independientes para ambas secciones.  
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Art. 2.º Queda reformada la instrucción general de 22 de Abril de 1873, en cuanto 
se oponga al presente decreto.  

Dado en Palacio a once de mayo de mil ochocientos ochenta. 
                                                                        ALFONSO  
            El Ministro de la Gobernación,  Francisco Romero y Molledo.  
 
En 1880 se crea el Instituto de Terapéutica Operatoria, dentro del recinto 

hospitalario, pero independiente del mismo, al que se le asignaron 50 camas y que se 

convirtió en el primer centro hospitalario docente y asistencial de España. 

 Poco a poco se van creando nuevas especialidades; en 1881 Laringoscopia, 

Otoscopia, Anatomía Patológica, Electroterapia y Anestesia e Histología; en 1885 se crea 

la sección de Afecciones de las vías urinarias; en 1892 la Clínica de enfermedades del 

estómago y años más tarde las de Osteopatías, Enfermedades Nerviosas, Recto, 

Pediatría208 y un largo etcétera.  

El Reglamento para servicio de Practicantes del Hospital de la Princesa de 1876 

ha demostrado el acierto de sus disposiciones, pero necesita añadir nuevas 

disposiciones y hacerlo extensivo a los demás Hospitales de Beneficencia. Con el fin 

lograr este objetivo, el Rey aprueba un nuevo reglamento que regirá para todos los 

Hospitales de la Beneficencia general209. 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE PRACTICANTES EN LOS HOSPITALES DE LA 
BENEFICENCIA GENERAL. 

Artículo 1.º El servicio de Practicantes de Medicina en los 
Establecimientos de Beneficencia general será desempeñado por alumnos de 
la Facultad de Medicina o por individuos que tengan el título de Ministrantes. 
Los Practicantes de Farmacia serán alumnos de la misma Facultad.  

Art. 2.º Los Practicantes serán Numerarios y Supernumerarios.  

Art. 3.º El número de Practicantes Numerarios será de uno de Medicina 
para cada sala abierta al servicio en el Hospital de la Princesa, dos para cada 
uno de los demás Establecimientos, y tres para la oficina de Farmacia.  

Art. 4.º En cada Establecimiento el más antiguo ejercerá las funciones 
de Practicante Mayor. 

Art. 5.º En los Hospitales de Incurables de hombres y en el Manicomio 
de Leganés habrá además un Ministrante barbero.  

                                                   
208 Rivera Donoso, J. El Hospital ….. Op. cit., p. 34-38. 
209 Gaceta de Madrid, 151, 30/05/80, p. 338-340. 
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Art. 6.º Los Practicantes supernumerarios prestarán los servicios 
propios de los numerarios que se les señalen, supliendo a estos en ausencias y 
enfermedades, y percibiendo la retribución de los mismos; ascenderán por 
rigorosa antigüedad a las plazas de numerarios, a fin de formar un escalafón.  

Art. 7.º Los Jefes Facultativos de los Establecimientos de Beneficencia 
General darán cuenta al Director General de Beneficencia y al Visitador General 
del ramo de las vacantes que ocurran en el Cuerpo de Practicantes.  

Art. 8.º Todos los años en el mes de noviembre habrá exámenes de 
ingreso para proveer las vacantes que en el año anterior hubieren resultado. El 
Tribunal de censura se compondrá del Visitador General, Presidente, y de 
cuatro Vocales, nombrados tres de entre los Médicos del Cuerpo Facultativo, y 
del Farmacéutico del mismo.  

Art. 9.º Mientras se provean las vacantes, se nombrarán Practicantes 
interinos por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, y este Centro 
todos los años, en la última quincena del mes de octubre, anunciará el número 
de plazas que hayan de proveerse mediante examen, fijando el plazo en que 
han de presentarse a solicitarlas los aspirantes.  

Art. 10.º Los peticionarios presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general del ramo, acompañadas de un documento que acredite son alumnos 
de las Facultades de Medicina y Farmacia, o el título de Practicante o 
Ministrante. 

Art. 11.º Dentro de los ocho días siguientes al en que termine el plazo 
señalado para presentar solicitudes, la Dirección General remitirá al Presidente 
del Tribunal las instancias con los documentos adjuntos.  

Art. 12.º El examen de ingreso para los aspirantes a plazas de 
Practicantes de Medicina consistirá en un ejercicio de Escritura, Sistema 
métrico, Anatomía topográfica, Cirugía menor y Apósitos y Vendajes. Para los 
de Farmacia consistirá el ejercicio en un examen de Escritura, Sistema métrico, 
Historia natural y Materia farmacéutica.  

Art. 13.º Concluidos los exámenes, el Tribunal elevará a la Dirección 
general del ramo la propuesta unipersonal, acompañada de los expedientes de 
los opositores.  

Art. 14.º Los Practicantes formarán un solo escalafón, dividido en las 
dos secciones de Medicina y Farmacia, y de Numerarios y Supernumerarios 
respectivamente. El ascenso en el escalafón se verificará por el orden rigoroso 
do antigüedad.  

Art. 15.º Queda derogado el reglamento de Practicantes de 
Beneficencia General de 14 de octubre de 1876. 

Madrid 26 de mayo de 1880. Aprobado por S. M.    
       Romero y Robledo.  
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El 8 de julio de 1880 publica la Gaceta210 el Reglamento Orgánico del Cuerpo 

Facultativo de Beneficencia General. Consta de 3 títulos y 18 artículos. 

El Título I, con 5 artículos, describe la organización del servicio Médico-

Farmacéutico, profesores de dicho cuerpo y su escalafón. 

El Título II, con 2 artículos, trata de la forma de provisión de las plazas, 

nombramiento de tribunales y ejercicios de oposición. 

El Título III, con 10 artículos, versa sobre todo lo relacionado con atribuciones y 

deberes. 

El Reglamento completo se encuentra incluido en el apartado de APÉNDICES, no 

obstante, incluimos el artículo correspondiente a los ejercicios de oposición para las 

plazas de Farmacéuticos que consistirán:  

El primero y segundo en contestar a cuatro preguntas y escribir una 
disertación sobre un punto general de la Facultad, con las mismas formalidades 
que se preceptúan para los respectivos ejercicios de los Médicos.  

El tercero en reconocer y clasificar en el espacio de dos horas tres 
objetos de materia farmacéutica y tres plantas medicinales pertenecientes a 
familias distintas, sin consultar para ello libro alguno; los jueces media hora 
antes elegirán y dispondrán los objetos y plantas sobre que ha de versar el 
ejercicio, poniendo cada uno su número y haciendo tantos lotes cuantos sean 
los opositores. Inmediatamente quedarán éstos incomunicados en sitios donde 
sólo tengan recado de escribir, un tratado de clasificación botánica designado 
por el opositor y los objetos que corresponden al lote que le haya cabido en 
suerte; en el espacio de tres horas determinarán y descifrarán dichos objetos, 
poniendo por escrito bajo su firma los nombres científicos y oficiales de los 
mismos, su procedencia, su lugar en las clasificaciones, sus usos y los 
medicamentos más importantes en cuya preparación se emplean. Concluido el 
tiempo de reclusión, recogerá el Secretario los escritos firmados y cerrados por 
el opositor y visados por el Presidente, y los conservará en su poder hasta que 
se verifique su lectura.  

El cuarto ejercicio constará de dos partes:  

Consistirá la primera en la elaboración de un producto químico 
medicinal, que los opositores practicarán en completa incomunicación con los 
utensilios y aparatos que pidiesen y auxiliados en lo meramente mecánico por 
un mozo. Cada opositor expresará por escrito y bajo su firma los métodos que 

                                                   
210 Gaceta de Madrid, 190, 08/07/1880, p. 58-59. 
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haya seguido, el tiempo empleado en cada operación, las cantidades de los 
simples, los aparatos de que haya hecho uso y la cantidad y calidad de los 
productos obtenidos. El Secretario recogerá estos escritos en la forma antes 
dicha, y los productos elaborados, a fin de que los primeros se lean en sesión 
pública por los opositores, teniendo a la vista los segundos los Vocales del 
Tribunal.  

Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar 
cualitativamente un producto químico medicinal adulterado. Los jueces 
elegirán precisamente el producto, mezclarán con él la sustancia o sustancias 
que han de constituir la adulteración, procurando que sean de las empleadas 
en el comercio con análogo objeto; darán una parte del producto adulterado a 
cada opositor, incomunicando en seguida a todos en los laboratorios hasta que 
entreguen bajo su firma el resultado de la investigación, limitándose a 
mencionar el producto químico y las sustancias con que estaba mezclado. Estos 
escritos se recogerán y conservarán con las formalidades antes apuntadas. 

La Dirección General de Beneficencia y Sanidad publica en la Gaceta211 un escrito 

que le dirige el Administrador Depositario del Hospital de la Princesa: 

Ilmo. Sr: Un bienhechor, que no ha querido dar su nombre, ha entregado 
en almacenes de esta Hospital con destino al mismo los siguientes géneros:  

Mil diez y siete metros de lienzo.  
Mil id. fuerte.  
Ciento diez y seis id.  
Cincuenta lonas de 38 pulgadas. 
Cuatrocientas ochenta y tres id.  
Cincuenta de lona de 36 pulgadas.  
Cincuenta y ocho id. de cáñamo de 38 pulgadas.  
Doscientas id. gusanillo para manteles.  
Cuatrocientos metros de cretona azul.  
Doscientas toallas gusanillo.  
Doscientas id. más pequeñas.  
Cuatrocientas servilletas.  
Y 474 arrobas 3/4 de lana.»  
Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento del público 

y satisfacción del bienhechor anónimo, que tan modestamente ha ejercido un 
acto tan relevante de sus filantrópicos sentimientos.  

Madrid 31 de enero de 1883.= El Director General, Pedro A. Torres.  

A propuesto del Ministerio de Gobernación, de acuerdo con lo informado por la 

Dirección General de Beneficencia y Sanidad y Junta de Patronos del Hospital de la 

Princesa, el Rey aprueba el Reglamento para el orden y gobierno interior del Hospital de 

                                                   
211 Gaceta de Madrid, 42, 11/02/1883, p.311. 
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la Princesa, el veintitrés de diciembre de 1884, Reglamento que publicó la Gaceta de 

Madrid el dos de enero de 1885.212 

Dicho Reglamento consta de 10 capítulos y 81 artículos, con el siguiente 

contenido: 

Capítulo I.- Del gobierno interior del Establecimiento (1 artículo) 

Capítulo II.- Destino del Establecimiento (1 artículo) 

Capítulo III.- De la Junta de Patronos (1 artículo) 

Capítulo IV.- Del personal de Establecimiento (54 artículos), subdivido en: 

 Del Administrador Depositario 

 Del Comisario Interventor 

 De los Facultativos 

 Del Farmacéutico 

 De los Capellanes  

 De los Practicantes 

 De las Hijas de la Caridad 

 Del ordenanza 

 De los mozos enfermeros 

 De las criadas 

Capítulo V.- De la población acogida, de la admisión y salida de enfermos (7 

artículos) 

Capítulo VI.- De las horas de visita y despacho de la botica (5 artículos) 

Capítulo VII.- Alimentación y régimen de los enfermos (7 artículos) 

                                                   
212 Gaceta de Madrid, 2, 02/01/1885, p. 6-8 
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Capítulo VIII.- Alimentación de los empleados (2 artículos) 

Capítulo IX.- Visita a los enfermos (2 artículos) 

Capítulo X.- Adicional (1 artículo) 

El Reglamento completo se encuentra incluido en el apartado de APÉNDICES, no 

obstante, incluimos los artículos correspondientes al Farmacéutico.   

Del Farmacéutico.  
Art. 18.º El Farmacéutico es el Jefe inmediato de la Farmacia. Le 

incumbe:  
1. La exactitud en el desempeño de los servicios de la Botica, de los 

cuales es responsable.  
2. No expedir otros medicamentos que los que consten en la libreta 

firmada por los Médicos, ni en más cantidad que la necesaria para la 
administración durante las 24 horas.  

3. No despachará sanguijuelas sin el vale respectivo, el cual no 
devolverá hasta que el Practicante le entregue igual número de aquellos 
anélidos muertos. 

4. Distribuirá a los Practicantes las vasijas, y éstos le responderán 
mediante recibo de los objetos entregados, acompañando los anteriores 
enteros o rotos.  

5. Rotulará los frascos, señalando la cantidad del medicamento y la 
dosis a que se ha de da, con indicación de uso interno o externo.  

6. Hacer los análisis químicos que le ordene el Jefe facultativo.  
7. Disponer los medios desinfectantes que sean necesarios.  
8. Llevar la contabilidad de las drogas, aparatos y enseres.  
9. Permanecerá en la oficina durante las horas de la visita y las que sean 

necesarias para el despacho de las libretas, y el tiempo que acuerde la 
Superioridad en caso de epidemias.  

Art. 19.º El Farmacéutico no podrá ausentarse sin permiso del Gobierno, 
y en este caso dejará un Profesor que le reemplace. 

 Despacho de botica 
Art. 67.º La distribución de los medicamentos se hará dos horas después 

de la entrega de la libreta de prescripciones, o antes si fuera posible.  
Art. 68.º En los casos graves la indicación statim213 indicará el inmediato 

despacho de la fórmula señalada por aquella palabra.  
Art. 69.º Las libretas precisamente han de bajar firmadas para que 

pueda hacerse la comprobación con la rotulación de las vasijas y papeletas 
sueltas. Lo mismo deberá hacerse con la libreta de guardia.  

 
 
 

                                                   
213 Palabra latina que significa: Inmediatamente 
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III.2.6.- 1904: año de los “Reglamentos” 

El año 1904 puede ser considerado, desde el punto de vista del Hospital de la 

Princesa, como el año de los Reglamentos, pues en dicho año, mediante Reales 

Decretos, el Rey aprobó tres Reglamentos: Reglamento para el orden y gobierno interior 

del Hospital de la Princesa; Reglamento Orgánico del Cuerpo Facultativo de la 

Beneficencia General y Reglamento para el servicio de Practicantes. Los tres 

Reglamentos fueron publicados en la Gaceta de Madrid con fecha 29 de octubre de 

1904. 

III.2.6.1.- Reglamento para el orden y gobierno del Hospital de la Princesa 

El Reglamento para el orden y gobierno interior del Hospital de la Princesa difiere 

poco de el de 1885 y consta de 10 capítulos y 80 artículos214. Es aprobado por el Rey a 

propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con lo informado por la Dirección 

general de Administración y Junta de Patronos del Hospital de la Princesa.  

Capítulo 1.- Del gobierno interior del establecimiento (1 artículo) 

Capítulo II.- Destino del establecimiento (2 artículos) 

Capítulo III.- De la Junta de Patronos (1 artículo) 

Capítulo IV.- Del personal del establecimiento (51 artículos), subdividido en: 

 Del Administrador-Depositario (3 artículos) 

 De los Facultativos (8 artículos) 

 Del Farmacéutico (2 artículos) 

 De los Capellanes (7 artículos) 

 De los Practicantes (19 artículos) 

 De las Hijas de la Caridad (2 artículos) 

                                                   
214 Gaceta de Madrid, 301, 29/10/1904, p. 338-340. 
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 De los porteros (2 artículos) 

 Del ordenanza (1 artículo) 

 De los mozos enfermeros (5 artículos) 

 De las criadas (1 artículo) 

Capítulo V.- De la población acogida, admisión y salida de enfermos (8 artículos) 

Capítulo VI.- De las horas de visita y despacho de la botica (5 artículos) 

Capítulo VII.- Alimentación y régimen de enfermos (7 artículos) 

Capítulo VIII.- Alimentación de los empleados (2 artículos) 

Capítulo XIX.- Visita a los enfermos (2 artículos) 

Capítulo X.- Enterramientos (1 artículo) 

 El Reglamento completo se encuentra incluido en el apartado de APÉNDICES, no 

obstante, incluimos los artículos correspondientes al Farmacéutico, dentro del Título IV, 

alimentos y régimen de los enfermos (artículos 69 y 70), así como la alimentación de los 

empleados (artículos 76 y 77).  

Del Farmacéutico 
Art. 17º.- El Farmacéutico es el Jefe inmediato de la Farmacia. Le 

incumbe: 
1. La exactitud en el desempeño de los servicios de la botica, de   

responsable.  
2. No expedir otros medicamentos que los que consten en la libreta, 

firmada por los Médicos, ni en más cantidad que la necesaria para la 
administración durante las veinticuatro horas.  

3. Distribuirá a los practicantes las vasijas necesarias, y éstos le 
responderán, mediante recibo, de los objetos entregados, acompañando los 
anteriores, enteros o rotos.  

4. Rotulará los frascos, señalando la cantidad del medicamento y la 
dosis a que se ha de dar, con indicación del uso interno y externo.  

5. Hacer los análisis químicos que le ordene el Jefe facultativo.  
6. Disponer los medios desinfectantes que sean necesarios.  
7. Llevar la contabilidad de las drogas, aparatos y enseres.  
8. Permanecerá en la oficina durante las horas de la visita y las que sean 

necesarias para el despacho de las libretas, y el tiempo que acuerde la 
Superioridad en casos de epidemia.  
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Art. 18.º El Farmacéutico no podrá ausentarse sin permiso del Gobierno, 
y en este caso dejará un Profesor que le reemplace.  

 
En la alimentación de enfermos y empleados nos llama la atención 

algunos detalles: 

a.- La gran cantidad de pan consumido, 460 gramos diarios para los 

enfermos y 830 gramos para los empleados. 

b.- La minuciosidad y exactitud en el peso de los alimentos, p. ej. 28 

gramos de tocino, 56 gramos de carne, 28 gramos de chocolate, 20 gramos de 

escarola, lechuga o acelga, etc. 

 
Alimentación y régimen de los enfermos   

Art. 69º. La alimentación de los enfermos la fijarán los Profesores en 
cada visita, y sus prescripciones serán cumplidas.  

Art. 70º. La ración completa la constituye:  
Cuatro hectogramos sesenta gramos de pan.  
Dos hectogramos de carne sin hueso. 
Cuarenta y dos gramos de garbanzos.  
Veintiocho gramos de tocino.  
La media ración:  
Dos hectogramos treinta gramos de pan.  
Un hectogramo quince gramos de carne sin hueso.  
Veintiocho gramos de tocino.  
Veintiocho gramos de garbanzos.  
El cuarto de ración:  
Sopa: una al desayuno y otra al mediodía.  
Chocolate con un hectogramo de pan.  
Un hectogramo quince gramos de pan.  
Cincuenta y seis gramos de carne.  

   Art. 71º. El desayuno, en general, consistirá: En caldo, sopa, leche o 
chocolate con un hectogramo quince gramos de pan.  

Art. 72.º La dieta será absoluta o no. La primera consistirá en la 
abstención de todo alimento. La segunda será animal, vegetal o láctea. La dieta 
animal se compondrá de caldo preparado para doce tazas, y cada una de éstas 
de veinte centilitros; con gallina, cincuenta y seis gramos; carne de vaca, 
cuarenta gramos, y garbanzos, quince gramos. También podrán proponerse los 
caldos con ternera y col cuando lo prescriban los Profesores. Se empleará 
entonces en la preparación: para un litro de caldo, 120 de ternera; escarola, 
lechuga o acelga, 20 gramos. La dieta vegetal se compondrá de sustancia de 
arroz, garbanzos, legumbres y caldos de aceite. La dieta láctea la constituirá 
litro y medio de leche.  

Art. 73.º Queda prohibida la administración otras raciones y especies de 
dieta que las consignadas en este reglamento, bajo la responsabilidad del Jefe 
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facultativo y del Administrador, como asimismo los platos extraordinarios, 
excepción de la ración do gallina, consistente en la cuarta parte de ésta ave.  

Art. 74.º Los Profesores podrán también prescribir vino a los enfermos, 
expresando la cantidad; pero se limitarán al uso del tinto y blanco de 
Valdepeñas, y, por excepción, al vino de Jerez y la cerveza. 

Alimentación de los empleados   

Art. 76. Los empleados enumerados en el art. 5.º, que, por prestar un 
servicio de carácter permanente habitan en el establecimiento, tendrán 
derecho a ración, entendiéndose para estos efectos en los Capellanes y 
Practicantes limitado su número a los que les corresponde en las horas 
reglamentarias de comidas el servicio ordinario de guardias.  

La alimentación de los empleados consistirá:  
Desayuno:  

Dos hectogramos 30 gramos de pan.  
Chocolate, 28 gramos.  

Comida:  
Para sopa, 70 gramos de pan o 40 gramos de arroz 0 pastas.  
Dos hectogramos 30 gramos de pan.  
70 gramos de garbanzos.  
Un hectogramo 15 gramos de carne.  
28 gramos de tocino.  
150 mililitros de vino.  
Ensalada o frutas del tiempo. 

 Cena:  
Sopa con 70 gramos de pan.  
Un hectogramo 15 gramos de carne.  
Dos hectogramos 30 gramos de pan.  
150 mililitros de vino.  
Ensalada.  
Art. 77º. Ningún dependiente del Hospital tiene derecho a beneficiar lo 

que no quisiese o no pudiese comer en el refectorio, ni sacarlo del 
establecimiento para utilizarse de ello.  

 
La misma Gaceta que incluía el Reglamento anterior, y a propuesta del Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de 

Beneficencia, y aprobado por el Rey, se publica el Reglamento Orgánico del Cuerpo 

Facultativo de la Beneficencia General215.  

 

 

                                                   
215 Gaceta de Madrid, 301, 29/10/1904, p. 340-341. 
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III.2.6.2.- Reglamento Orgánico del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 

Consta de 4 Títulos y 16 artículos y es bastante parecido al de 1880. 

Título I.- Organización (5 artículos) 

Título II.- Forma de provisión de las plazas (2 artículos) 

Título III.- Atribuciones y deberes (7 artículos) 

Título IV.- Del Visitador general (2 artículos) 

El Reglamento completo se encuentra incluido en el apartado de APÉNDICES, no 

obstante, incluimos los artículos correspondientes al Farmacéutico, dentro de los Títulos 

I y II.  

Art. 4.º En los establecimientos en donde exista oficina de Farmacia 
habrá un Farmacéutico, que obtendrá la plaza por oposición, la cual figurará 
en escalafón aparte. 

Art. 7.º Cuando vacare una plaza de Médico o Farmacéutico dará 
cuenta a la Superioridad el Jefe Facultativo del establecimiento donde ocurriese 
la vacante, y una vez que haya sido corregida la escala con los ascensos 
reglamentarios, se proveerá la última plaza del Cuerpo que resultara vacante, 
por oposición y con sujeción a las reglas siguientes:  

1. Por la Dirección general del ramo se anunciará la vacante en la 
Gaceta de Madrid, fijando el plazo en que deban acudir a solicitarla los 
aspirantes.  

2. Los peticionarios presentarán las instancias en la Dirección General 
de Administración, acompañadas de sus títulos originales o testimonios en 
forma legal, con copia de los mismos en el papel sellado correspondiente, que 
permita la devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación 
de sus méritos y servicios.  

3. El Tribunal de las oposiciones será nombrado de Real Orden y se 
publicará en la Gaceta de Madrid al terminar el plazo de la convocatoria, que 
será de veinte días. Dicho Tribunal se compondrá, para las oposiciones de 
Médicos: del Visitador general y de seis Vocales, que serán nombrados entre 
los Médicos de visita del Cuerpo y uno de los de guardia, que hará las veces de 
Secretario. Para los Farmacéuticos, del Visitador general, Presidente, de dos 
Profesores de la Escuela de Farmacia, dos Académicos de la Real Academia de 
Medicina, de la sección de Farmacología y dos Farmacéuticos de la Junta de 
gobierno del Colegio de Farmacéuticos.  

4. Dentro de los ocho días siguientes al en que termine el plazo 
concedido para presentar solicitudes, la Dirección General remitirá al 
Presidente del Tribunal las instancias con los documentos que las acompañen.  
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5. En el mismo término de ocho días, el Presidente convocará los Jueces 
y a los opositores para constituir el Tribunal y sortear aquellos para establecer 
el orden en que han de hacer el primer ejercicio; además acordará el Tribunal 
el modo de proceder en todos los actos de la oposición que no estén previstos. 

6. El día y hora en que haya de verificarse cada ejercicio se determinarán 
por el Presidente del Tribunal, y se anunciará por el Secretario con veinticuatro 
horas de anticipación. El anuncio del primer ejercicio, con designación de la 
hora y del local correspondiente, se publicará en la Gaceta de Madrid; el de los 
siguientes se fijará en el lugar destinado a las oposiciones.  

7. Sí media hora después de la señalada para cualquiera de los ejercicios 
no se presentase alguno de los opositores que debieran de actuar, sin estar 
enfermo, de cuya circunstancia deberá dar aviso al Presidente del Tribunal 
antes de la hora del ejercicio, se entenderá que renuncia a tomar parte en el 
acto. Aun mediando tal impedimento, nunca se retardarán los ejercicios por 
más de diez días, pasados los cuales quedarán excluidos de las oposiciones el 
opositor u opositores enfermos.  

8. Los ejercicios para las plazas de Farmacéuticos consistirán:  

El primero y segundo, en contestar a cuatro preguntas y escribir una 
disertación sobre un punto general de la Facultad con las mismas formalidades 
que se preceptúan para los respectivos ejercicios de los Médicos.  

El tercero, en reconocer y clasificar, en el espacio de dos horas, tres 
objetos de materia farmacéutica y tres plantas medicinales pertenecientes a 
familias distintas, sin consultar para ello libro alguno; los Jueces, media hora 
antes, elegirán y dispondrán los objetos y plantas sobre que ha de versar el 
ejercicio, poniendo a cada uno su número y haciendo tantos lotes cuantos sean 
los opositores. Inmediatamente quedarán éstos incomunicados en sitios donde 
sólo tengan recado de escribir, un tratado de clasificación botánica, designado 
por el opositor, y los objetos que corresponden al lote que les haya cabido en 
suerte; en el espacio de tres horas, determinarán y descifrarán dichos objetos, 
poniendo por escrito, bajo su firma, los nombres científicos y oficinales de los 
mismos, su procedencia, su lugar en las clasificaciones, sus usos y los 
medicamentos más importantes en cuya preparación se emplean. Concluido el 
tiempo de reclusión, recogerá el Secretario los escritos firmados y sellados por 
el opositor y visados por el Presidente, y los conservará en su poder hasta que 
se verifique su lectura. 

El cuarto ejercicio constará de dos partes:  

Consistirá la primera en la elaboración de un producto químico 
medicinal que los opositores practicarán en completa incomunicación, con los 
utensilios y aparatos que pidiesen, y auxiliados en lo meramente mecánico por 
un mozo. Cada opositor expresará por escrito y bajo su firma los métodos que 
haya seguido, el tiempo empleado en cada operación, las cantidades de los 
simples, los aparatos de que haya hecho uso y la cantidad y calidad de los 
productos obtenidos. El Secretario recogerá estos escritos en la forma antes 
dicha, y los productos elaborado a fin de que los primeros se lean en sesión 
pública por los opositores, teniendo a la vista los segundos los Vocales del 
Tribunal.  
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Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar 
cualitativamente un producto químico medicinal adulterado. Los jueces 
elegirán precisamente el producto, mezclarán con él la sustancia o sustancias 
que han de constituir la adulteración, procurando que sean de las empleadas 
en el comercio con análogo objeto, darán una parte del producto adulterado a 
cada opositor, incomunicando en seguida a todos en los laboratorios hasta que 
entreguen, bajo su firma, el resultado de la investigación, limitándose a 
mencionar el producto químico y las sustancias con que estaba mezclado. Estos 
escritos se recogerán y conservarán con las formalidades antes apuntadas.  

 

 

II.2.6.3.- Reglamento para el servicio de Practicantes 

Con fecha 27 de octubre de 1904, a propuesta del Ministro de la Gobernación, el 

Rey aprobó el Reglamento para servicio de Practicantes en los establecimientos de 

Beneficencia general216. Este Reglamento, que difiere poco del aprobado por el Rey el 

26 de mayo de 1880 y publicado en la Gaceta de Madrid, consta de 15 artículos y solo 

difiere algo en el contenido de los artículos 1, 3 y 10.  

Artículo 1.º El servicio de Practicantes de Medicina en los 
establecimientos de la Beneficencia general será desempeñado en lo sucesivo 
por alumnos de la Facultad de Medicina que hayan aprobado los dos primeros 
años de la Facultad. Quedarán en sus puestos los que actualmente 
desempeñan dichos cargos con sólo el título de Ministrantes y que hayan 
obtenido su plaza por oposición. Los Practicantes que ingresen desde la 
publicación de este decreto tendrán que aprobar todos los años dos 
asignaturas de las que estén matriculados para poder continuar en el 
desempeño de su cargo.  

Art. 3.º El número de Practicantes numerarios será de uno de Medicina 
para cada sala abierta al servicio en el Hospital de la Princesa y dos para cada 
uno de los demás establecimientos.  

Art. 10.º Los peticionarios presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general del ramo, acompañadas de un documento que acredite son alumnos 
de la Facultad de Medicina. 

  

El Reglamento completo se encuentra incluido en el apartado de APÉNDICES. 

 

III.2.7.- Reglamento del Personal Médico-Farmacéutico de la Beneficencia 

A propuesta del Jefe del Gobierno, el Presidente interino del Directorio Militar 

somete a la aprobación del Rey un nuevo Reglamento del Personal Médico-

                                                   
216 Gaceta de Madrid, 301, 29/10/1904, p. 341. 
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Farmacéutico de la Beneficencia General, que de acuerdo con el Real Decreto queda 

aprobado el 31 de marzo de 1925 y es publicado en la Gaceta de Madrid el 4 de abril. 

En la exposición inicial se indica que el Reglamento del Cuerpo Facultativo y el de 

Practicantes de la Beneficencia general, aprobados en 1904, son disposiciones arcaicas 

por lo que es necesario acometer su reforma. 

En el nuevo Reglamento se unifican en cuatro títulos diferentes todas las 

disposiciones por las que deberán regirse los Cuerpos de Médicos de número, 

Farmacéuticos, Médicos Auxiliares y Practicantes de la Beneficencia general.  

Incluimos la exposición inicial incluida como introducción del citado Reglamento. 

EXPOSICION  

             SEÑOR: 

Tanto el Reglamento del Cuerpo facultativo como el de Practicantes de 
Beneficencia general son dos disposiciones arcaicas por las que venía 
rigiéndose el personal de esta clase asignado a los Establecimientos benéficos. 
La experiencia adquirida durante ese tiempo ha hecho ver la imperiosa 
necesidad de acometer su reforma, en beneficio directo del personal y de los 
hospitalizados o acogidos en dichos Establecimientos.  

Aun cuando en el Reglamento de Médicos se estableció que tuviera 
lugar el ingreso en el Cuerpo por oposición, como ésta versaba sobre las 
mismas materias para todos los opositores, las plazas de médicos Cirujanos del 
Hospital de la Princesa, Médicos alienistas del Manicomio de Santa Isabel, de 
Leganés, y la de Médico encargado del Laboratorio y autopsias del citado 
Hospital, podían servirse indistintamente por Médicos de número de la 
Beneficencia general, que, al ingresar en el Cuerpo, no reuniesen los 
conocimientos necesarios para el desempeño, aunque sí los de Medicina 
general; siendo preciso suplir con la práctica en el ejercicio del cargo la 
importante omisión de este Reglamento, al no requerirse en las oposiciones 
para la provisión de esas plazas distinto carácter de especialidad.  

Por lo que se refiere al Reglamento de Practicantes, fue éste inspirado 
principalmente en la idea de favorecer y auxiliar para sus estudios a los 
alumnos de Medicina, exigiéndose para ingresar en el Cuerpo la condición de 
estudiante y tener aprobadas las asignaturas de los dos primeros cursos de la 
Facultad, eliminando, por tanto, para desempeñar estos cargos a los que, por 
tener la carrera de Practicante poseían ya un título profesional, que les 
autorizaba para ser Auxiliares especializados de los Médicos de la Beneficencia 
General.  

Estos y otros graves inconvenientes han sido salvados en el proyecto de 
Reglamento del Personal Médico-Farmacéutico de Beneficencia general, en el 
que se unifican en cuatro títulos diferentes, todas las disposiciones regladas, 
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por las que en lo sucesivo deberán regirse los Cuerpos de Médicos de número, 
Farmacéuticos, Médicos auxiliares y Practicantes de la Beneficencia general.  

En este Reglamento se establecen, en cuanto a los Médicos de 
Beneficencia, oposiciones especiales e independientes para las plazas de 
Medicina general, Médicos cirujanos, Médicos alienistas y Médico encargado 
de laboratorio y autopsias; dando a estas plazas carácter de estabilidad, sin 
dejar por ello los que las desempeñan, de obtener en el escalafón los ascensos 
correspondientes.  

Y en cuanto al servicio de Practicantes, se mejora éste, sin alteración de 
la cifra global consignada en el presupuesto para su dotación; pues se aumenta 
su número y se subdivide ésa clase de personal en alumnos internos 
(numerarios y supernumerarios) y Practicantes de carrera, con exámenes y 
escalafones distintos para cada Cuerpo.  

Por consecuencia de lo manifestado, y creyendo con ello el Presidente 
interino del Directorio Militar, que suscribe, y de acuerdo con éste, haber 
interpretado fielmente las necesidades de los Establecimientos y los deseos y 
aspiraciones del Cuerpo facultativo de la Beneficencia general, tiene el honor 
dé someter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.  

                   Madrid, 31 de marzo de 1925.  

SEÑOR 
A. L. R. P. de V. M.     Antonio Magaz y Pers  

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino del Directorio 

Militar, y de acuerdo con éste,  
Vengo en decretar lo siguiente:  
Artículo único. Queda aprobado el adjunto Reglamento del Personal 

Médico-Farmacéutico de la Beneficencia general.  
Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de mil novecientos veinticinco.  
                                                                    ALFONSO  
El Presidente interino del Directorio Militar. Antonio  Magaz y Pers 

 

El Reglamento217 consta de 4 títulos y 65 artículos 

Título I.- Cuerpo Facultativo de Médicos de número (21 Artículos), que incluye 

 1ª.- Oposiciones a servicio de Medicina 

 2ª.- Oposiciones a servicio de Cirugía 

3ª.- Oposiciones a servicio de Psiquiatría 

4ª.- Oposiciones a plaza destinada a servicio de Laboratorio y Autopsias  

                                                   
217 Gaceta de Madrid, 94, 04/04/1925, p. 85-92. 
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Título II.- Servicio Farmacéutico (5 artículos) 

Título III.- Servicio Médico auxiliar (12 artículos) 

Título IV.- Servicio de Alumnos Internos y Practicantes (27 artículos) 

El Reglamento completo se encuentra incluido en APÉNDICES. Incluimos en este 

texto el Título II y los artículos correspondientes al Servicio Farmacéutico 

 

TITULO II 

SERVICIO FARMACÉUTICO 

Artículo 22º. Con destino a la Farmacia del Hospital de la Princesa habrá 
un Farmacéutico que ocupará la plaza por oposición y tendrá también a su 
cargo la inspección y dirección de los botiquines de los Hospitales de Nuestra 
Señora del Carmen y Jesús Nazareno, mientras no sean creadas plazas de 
Farmacéuticos para los mismos.  

Artículo 23º. El Tribunal para juzgar estas oposiciones se compondrá del 
Decano-Jefe del Cuerpo Facultativo, Presidente; un Vocal, nombrado entre los 
Médicos de número, y otros tres Vocales, como competentes y designados 
entre Licenciados o Doctores en Farmacia, actuando de Secretario el Vocal de 
título académico más moderno.  

Se fijará el plazo de un mes para la presentación de solicitudes, y cada 
aspirante abonará en metálico 40 pesetas por derechos de oposición, al 
presentar sus documentos en la Dirección General de Administración, 
expidiéndosele el oportuno resguardo. Caso de no ser admitido a los ejercicios, 
se le devolverá dicha cantidad contra presentación del resguardo 
correspondiente.  

Artículo 24º. Por el Tribunal se dará a conocer a los opositores, al 
terminar el plazo de un mes desde la convocatoria, un cuestionario mínimo de 
250 preguntas sobre materias de la Facultad. Transcurridos cuarenta días 
desde la publicación de este cuestionario, darán comienzo los ejercicios de 
oposición, que serán tres.  

El primero consistirá en contestar a cuatro preguntas del cuestionario, 
sacadas a la suerte por el opositor, durante el tiempo máximo de una hora. 
Terminado este primer ejercicio, se hará un segundo y último llamamiento para 
los opositores que no se hubieran presentado al ser llamados por primera vez.  

El segundo ejercicio consistirá en preconocer y clasificar, en el espacio 
de dos horas, tres substancias de materia farmacéutica y tres plantas 
Medicinales. El Tribunal preparará tantos lotes como opositores haya, 
numerándolos.  

Verificado el sorteo por papeletas, cada opositor recibirá su lote e 
incomunicados, harán su descripción y clasificación por escrito, especificando 
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sus cualidades, usos y medicamentos en que se emplean. El Tribunal 
determinará el tiempo que en este ejercicio se ha de conceder, igual para todos 
los opositores, y si necesitasen medios de Laboratorio para dicho 
reconocimiento y clasificación, les serán concedidos.  

El tercero consistirá en la preparación de dos productos medicinales, 
iguales para todos los opositores, quienes darán cuenta de ello, verbalmente 
en sesión pública durante el tiempo que señalará el Tribunal, quien fijará 
asimismo el que se ha de conceder para esa preparación 

El primero y segundo ejercicios serán de selección quedando excluidos 
del tercero los opositores que no obtengan la mitad de la puntuación fijada, 
que será de diez puntos como máximum.  

A la terminación de cada ejercicio se hará pública la calificación 
alcanzada por los opositores, y finalizado el último, el Tribunal formulará la 
propuesta unipersonal, que elevará para su aprobación a la Superioridad.  

El Tribunal acordará el modo de proceder en todos los actos de la 
oposición que no estén previstos en este Reglamento.  

Artículo 25º. El farmacéutico estará a las órdenes del Jefe facultativo 
del Establecimiento, y facilitará todos los informes que le sean pedidos sobre la 
organización del servicio de la Farmacia.   

 

De acuerdo al artículo 24 del Reglamento Médico-Farmacéutico, en el que se 

indica:  "Por el Tribunal se dará a conocer a los opositores, al terminar el plazo de un 

mes desde la convocatoria, un cuestionario mínimo de 250 preguntas sobre materias de 

la Facultad. El primero consistirá en contestar a cuatro preguntas del Cuestionario, 

sacadas a la suerte por el opositor, durante el tiempo máximo de una hora”, la Gaceta 

de Madrid218 publica lo siguiente: 

El cuestionario incluye 259 temas, con las siguientes materias: 

Mineralogía y Zoología, Materia Farmacéutica Mineral y Animal (26 

temas) 

Botánica y Materia Farmacéutica Vegetal (53 temas) 

Química Inorgánica (34 temas) 

Química Orgánica (35 temas) 

                                                   
218  Gaceta de Madrid, 148, 28/05/1925, p. 1098-1102. 
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Técnica Física y Análisis Químico (30 temas) 

Farmacia Galénica (81 temas) 

El 8 de mayo de 1931 se publica una Orden firmada por Miguel Maura219, 

ministro de Gobernación, dirigida al Director General de Administración en que dispone 

que el Hospital de la Princesa pase a denominarse “Hospital de Beneficencia General” y 

que transcribimos a continuación: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado por el Decreto de 20 del mes 
de Abril próximo pasado, sobre las denominaciones que expresen o reflejen la 
dependencia o subordinación respecto del extinguido régimen monárquico, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Hospital de la Princesa, de 
Madrid, se denomine en lo sucesivo “Hospital de la Beneficencia general” , y el 
Hospital del Rey, en Toledo, tome el nombre de “ Hospital de Incurables”; 
debiendo entenderse que los conceptos que en el presupuesto vigente aparecen 
para atenciones de estos Establecimientos serán aplicados en lo sucesivo a 
dichos Hospitales.  

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de mayo de 1931.  

              MIGUEL MAURA  

Señor Director General de Administración. 

Durante la guerra civil (1936/39) el Hospital es trasladado, por el ejército 

republicano, al Colegio del Pilar220, mientras que el antiguo Hospital se convierte en 

cuartel; en su nueva ubicación se cambia el nombre del Hospital por “Hospital nacional 

de cirugía”. El traslado, en coches y camiones, comenzó en noviembre de 1936 y llegó a 

convertirse en un gran hospital, primero como hospital de guerra y más tarde como 

hospital de cirugía para la población civil. Contaba con buenos y diferentes servicios y 

muy buenos quirófanos, con guardias de 24 horas. Finalizada la guerra, el Hospital 

regresa a su antigua ubicación221. 

                                                   
219 Ibidem, 128, 08/05/1931, p.601 
220 El colegio del Pilar de Madrid fue fundado en 1907 y es un colegio privado concertado católico, de la 
Sociedad de María, propiedad de la Fundación Domingo Lázaro. Es uno de los grandes colegios de Madrid 
y por sus aulas han pasado gran número de personajes célebres de los más diversos campos. 
https://es.wikipedia.org>wiki>ColegioNuestraSeñoradelPilar 
221 Rivera Donoso, J. El Hospital ... Op. cit., p. 42-43.  
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III.2.8.- Edificación de un nuevo Hospital de la Princesa 

Durante todo este periodo los desperfectos ocasionados en el edificio que 

albergó al hospital, fueron graves y numerosos, por lo que se realizaron obras de 

ampliación y reparación, pero las mejoras fueron insuficientes y los presupuestos para 

la ampliación demasiado costosa, por lo que se pensó construir un nuevo edificio 

delimitado por las calles Diego de León, Torrijos (actual Conde de Peñalver), Maldonado 

y Hermanos Miralles (actual General Díaz Porlier), en pleno barrio de Salamanca. El 

antiguo edificio fue transferido a Sanidad Militar y en 1962 se derribó222. 

Las obras comenzaron en 1944 y sobre una superficie de 10.000 metros 

cuadrados se construyeron 14 plantas, tres en el subsuelo. Constaba de 28 salas, 13 

quirófanos y 1.200 camas, aunque al principio solo se utilizaron 100. Se inauguró el 3 de 

noviembre de 1955 y se denominó “Gran Hospital de la Beneficencia General del 

Estado”223. Hoy, como posteriormente expondremos más ampliamente, la superficie 

construida es de 68.621 metros cuadrados, con 14 plantas, incluyendo 2 sótanos, 14 

quirófanos y 564 camas224. 

A lo largo de los años 1955 y 1956 se realizó el traslado al nuevo hospital, a 

medida que se iban terminando las obras; el número de camas era de 450. Se admitía a 

pobres y pudientes. Para los pobres era gratuita la visita médica, la medicación y las 

intervenciones quirúrgicas y los pudientes, que podían ir acompañados por un familiar 

o amigo, tenían derecho a habitación individual, al precio de 25 pesetas diarias por la 

cama del acompañante y otras 100 pesetas diarias por el alojamiento y la manutención 

del enfermo, además de correr por su cuenta los medicamentos, transfusiones, análisis, 

etc., así como las intervenciones quirúrgicas que oscilaban entre 3.000 y 6.000 

pesetas225. El Hospital atendía a los enfermos de Beneficencia, tanto de Madrid como 

                                                   
222 Rivera Donoso, J. El Hospital… p. 44. 
223 Ibidem, p. 45. 
224 Memoria del Hospital. Consúltese en: http://www.madrid.org/hospitaldelaprincesa/  
225 Rivera Donoso, J. El Hospital … Op. cit., p. 46. 
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de provincias, así como pacientes privados, con concertados con el Seguro Obligatorio 

de Enfermedad226, 227, seguros privados, etc. 

Por estas fechas se crea el “Servicio de admisión de enfermos y asistencia social”, 

por parte de la Dirección general de beneficencia y obras sociales, que clasifica a los 

pacientes en tres categorías económicas: Beneficencia con cartilla, semi-beneficencia 

con certificado de pobreza, emitido por los Ayuntamientos y que debían abonar 25 

pesetas diarias, y distinguidos (privados). Este servicio estaba a cargo de dos religiosas y 

alumnas de trabajo social, aunque posteriormente se contrataron cuatro  Asistentes 

Sociales. 

En 1959, el Hospital contaba con 761 camas y 8.586 enfermos ingresados con un 

total de 191.900 estancias. Para la labor asistencial a los enfermos se contaba con 60 

Hermanas de la Caridad228. 

A lo largo de los años 60 se incrementan las deficiencias de un edificio construido 

sobre un proyecto de hacía más de treinta años229,  a lo que se unía una deficiente 

asistencia, carencia de medios del Servicio de Urgencias, falta de medios y de 

organización, gran cantidad de contratos eventuales por parte del personal, carencia de 

personal subalterno, jefaturas de Servicio sin cubrir, mal planteamiento de obras y 

reformas, inexistencia de agua caliente, patios abandonados e insalubres, ineficaz 

servicio de esterilización, y un largo etcétera; se intenta tomar medidas y se considera 

                                                   
226 La Constitución de 1931, en su artículo 46, establecía que se regularían en España los casos de Seguro 

de Enfermedad mediante orden del 10 de mayo de 1932 y se encarga al Instituto Nacional de Previsión 

un proyecto de Seguro de Enfermedad, pero en aquellos años de desbarajuste político y social, con luchas 

de clases, etc., la tarea del Instituto es estéril. En 1938 se promulga en España la ley de Subsidios 

Familiares; en 1939 se crea el Subsidio de Vejez que en 1947 se transforma en Seguro; en 1940 se inicia 

la legislación de protección de trabajadores del mar; en 1941 se inicia la asistencia a la enfermedad 

profesional y en 1943 se publica la Ley sobre Seguro de Enfermedad, para la asistencia sanitaria en caso 

de enfermedad y maternidad, indemnización para gastos funerarios en casos de fallecimientos, así como 

indemnización económica por la pérdida de retribución derivadas de las situaciones anteriores.  Bernal 

Martín, S. El Seguro Obligatorio de Enfermedad. Madrid: Librería general de Victoriano Suárez. 1949, p. 

10-11. 
227 El Instituto Nacional de Previsión es una institución autónoma creada por ley de 27 de febrero de 1908 
que tiene función pública, delegada por el Estado, de difundir e inculcar la Previsión popular y de organizar 
y administrar los Seguros Sociales. Esta ley vino a poner término a una situación anormal, porque en 
Europa, solo España y Turquía estaban faltos de un régimen legal de previsión. Jiménez, I. El Instituto 
Nacional de Previsión. Madrid: Oficina tipográfica del Instituto Nacional de Previsión, 1949, p.5-6. 
228 Rivera Donoso, Josefa. El Hospital ... Op. cit., p. 47-48.   
229 Según un informe de la Comisión de estudios de Hospitales de Madrid de 1959, el edifico presentaba 
numerosas deficiencias 
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imprescindible llevar a cabo una planificación general para resolver todos estas 

deficiencias. En 1974 la situación es insostenible y obliga al cuerpo facultativo del centro 

a tomar medidas, sin demasiado éxito230. 

La situación es precaria cuando se firma el Convenio con la Seguridad Social231, 

el 10 de abril de 1975 y entró en vigor el 1 de mayo de 1975. 

En su articulado especifica que la Seguridad Social se hace cargo de la 

financiación y gestión del centro y que el Hospital será utilizado para la asistencia 

médico-quirúrgica de los beneficiarios del Estado, a los de la Seguridad Social y, en 

general, en cuanto sea posible, a quienes soliciten la asistencia con carácter privado. Se 

le cambia el nombre y se llamará en lo sucesivo “Gran Hospital del Estado”. 

A partir de este momento comienza la colaboración entre el Hospital y la 

Universidad Autónoma de Madrid, que incluye la formación de médicos internos 

residentes. 

En 1977 siguen sin resolverse la mayoría de los problemas que antes hemos 

especificado, a lo que se añade que la integración personal no era completa, que 

coexistían una gran diversificación en la adscripción, existiendo personal laboral 

homologado a funcionario, personal funcionario homologado a funcionario, personal no 

acogido al concierto, Cuerpos en extinción de Beneficencia y Cuerpos procedentes de 

Marruecos y Guinea; todo esto ocasionaba conflictos y fricciones232. Poco a poco se van 

solucionando estos problemas y se convoca provisión de vacantes en los Servicios 

Jerarquizados: 30 Jefes de Sección y 94 Médicos Adjuntos, aunque después se redujo a 

17 y 79 respectivamente; se constituyen nuevos servicios: Hematología y Hemoterapia, 

Unidad de Cuidados Intensivos, etc.  

El Hospital se va deteriorando y sus instalaciones envejecen, por lo que en 1978, 

tras la creación del Ministerio de Sanidad, se inician las obras de remodelación y 

modernización. Se realizó una renovación total del centro, tanto en su estructura como 

                                                   
230 Rivera Donoso, J. El Hospital ... Op. cit., p. 50.   
231 En 1963 aparece la Ley de Bases de la Seguridad Social cuyo objetivo principal era la implantación de 

un modelo unitario e integrado de protección social, con una base financiera de reparto, gestión pública 

y participación del Estado en la financiación. Ministerio de Trabajo. Instituto Nacional de Previsión. Ley 

193/1963. Publicado en BOE de 30de diciembre de 1963, páginas 18181-18190.  
232 Rivera Donoso, J. El Hospital ….. Op. cit., p. 50-52.    
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en su equipamiento y a medida que se iba entregando la obra, se procedía a su 

ocupación. El 15 de octubre de 1984, S.M. la Reina Doña Sofía inauguró oficialmente 

esta remodelación, que tuvo un presupuesto superior a los mil millones de pesetas. 

Los principales indicadores de 1984 eran: 

 Número de camas 421 

 Número de ingresos 8.406 

 Número de estancias 131.672233 

  Por Real Decreto 1359/1984, de 20 de junio (BOE 173, de 20 de julio de 1984)234, 

se transfirieron a la Comunidad de Madrid funciones y servicios de la Administración del 

Estado en materia de Sanidad. Teniendo en cuenta dichos traspasos, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio (BOE 284, de 27 de 

noviembre de 1984)235 que determina las normas y el procedimiento a que han de 

ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid, y 

que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista 

en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid, dicha Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar traspasos 

de las materias propias del organismo AISNA (Administración Institucional de la Sanidad 

Nacional). El resultado fue la adopción del oportuno acuerdo de traspasos en la reunión 

del Pleno de la Comisión Mixta de 12 de septiembre de 1985. La virtualidad práctica de 

ese acuerdo exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria 

segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los 

Ministros de Sanidad y Consumo y Administración Territorial, y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 1985 (Real Decreto 

2060/1985). Este Real Decreto en los artículos 1 y 2 especifica: 

Articulo 1.- Se aprueba el Acuerdo de 12 de septiembre de 1985, 
adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se traspasan 

                                                   
233 Rivera Donoso, J. Op. cit., p.53-56. 
234 BOE, 173, 20 de julio de 1984, páginas 21304 a 21332 
235 BOE, 284, 27 de noviembre de 1984, páginas 34126 a 34132 
 

http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=79&cdestado=P
http://www.madrid.org/wleg_pub/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=18&cdestado=P
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funciones de la Administración del Estado en materia de Sanidad 
(Administración Institucional de la Sanidad Nacional, AISNA), así como los 
correspondientes servicios y medios personales, materiales y presupuestarios 
necesarios para el ejercicio de aquéllas. 

Artículo 2.- En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad de 
Madrid las funciones a que se refiere el Acuerdo que se incluye como Anexo del 
presente Real Decreto, así como los servicios y los bienes, derechos y 
obligaciones, personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones 
adjuntas a ese Acuerdo adoptado por la Comisión Mixta; todo ello en los 
términos y condiciones que allí se especifican. 

 
 

  El Anexo 1, apartado B) relativa a “Funciones que asume la Comunidad 

Autónoma e identificación de los Centros y Servicios que se traspasan”, indica:  

Se transfieren a la Comunidad de Madrid, dentro de su ámbito territorial, en 
los términos del presente acuerdo y normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las funciones que venía realizando la 
Administración del Estado, a través del Organismo Autónomo «Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional», en materia de Sanidad, en los centros, 
establecimientos y servicios que se identifican en la relación número 1, adjunta 
al presente acuerdo, y que se traspasan a dicha Comunidad. 

Los hospitales del «Niño Jesús» y de «La Princesa» son transferidos con 
plena titularidad a la Comunidad de Madrid; no obstante, la gestión y 
administración de los mismos se realizará por el Instituto Nacional de la Salud, 
hasta el momento en que dicha Entidad sea asumida por la Comunidad de 
Madrid, en el ámbito territorial de sus competencias, cuando sea legalmente 
procedente236. 

 
 En la década de los 90 se inician numerosas remodelaciones y modernizaciones 

en el Hospital: instalación de aceleradores lineales, nuevas urgencias, nuevos almacenes 

centrales y lencería, renovaciones de consultas externas, instalación de salas de 

hemodinámica, remodelación de cocinas, obras en mortuorios, cuartos de basura, 

archivos de historias clínicas, etc.  

 Los indicadores del año 2000, según la Memoria del Hospital, fueron los 

siguientes:  

  

                                                   
236 www.seat.mpr.gob.es/portal/areas/politica_autonomica/traspasos/.../1985_2059.html 
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INDICADORES DEL AÑO 2000 
    

Ingresos totales 
  

15.657 
 

Estancias 
  

172.046 
 

Índice de ocupación en % 
  

93 
 

Urgencias totales 
  

99.120 
 

Urgencias día 
  

27.156 
 

Primeras consultas 
  

150.189 
 

Consultas sucesivas 
  

287.826 
 

Intervenciones totales 
  

10.115 
 

Intervenciones quirúrgicas 

ambulantes 
  

3.090 
 

Extracciones multiorgánicas 
  

8 
 

Transplantes médula ósea 
  

81 
 

Hemodinámica terapéutica 
  

535 
 

Tabla 18.- Indicadores del año 2000 del Hospital de la Princesa. 

 

A partir de la Ley 12/2001 de 21 de diciembre sobre Ordenación Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid (LOSCAM), articulada en 13 Títulos, divididos, en su caso, en 

Capítulos y Secciones, con un total de 149 artículos, así como las correspondientes 

Disposiciones Adicionales, Transitorias, Derogatorias y Finales237; del Real Decreto 

1479/2001, de 27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad de Madrid de las 

funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud238 y del Decreto 14/2005, de 27 

de enero239, por el que se integra el Servicio Madrileño de Salud en el Instituto 

Madrileño de la Salud, donde se modifica su denominación y se establece su régimen 

jurídico y de funcionamiento, el Hospital de la Princesa se integra en el Servicio 

Madrileño de Salud, dependiente de la Consejería de Sanidad y Consumo de la 

Comunidad de Madrid240. 

                                                   
237 https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-4375-consolidado.pdf 
238 sid.usal.es/.../real-decreto-1479-2001-de-27-de-diciembre-sobre-traspaso-a-la-comunidaddemadrid  
239 https://bocm.vlex.es › BOCM. Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
240 HOSPITALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID  
Comunidad autónoma  20 
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III.2.9.- El Hospital de la Princesa en la actualidad  

  

 

 

 

                                          Figura 63.- Hospital de la Princesa (actual 

 

 

El Hospital de la Princesa es en la actualidad un hospital moderno, provisto de 

los últimos avances, tanto técnicos como asistenciales y en él se practican las últimas 

técnicas, tanto médicas como quirúrgicas, dándose cumplimiento a las funciones de 

asistencia, docencia e investigación.  

                                                   
Seguridad Social   14 
Ministerio Defensa    1 
Matep (Asepeyo)     1 
Privado-benéfico     2 
Privado benéfico Iglesia  11     
Privado-benéfico Cruz Roja   1 
Privado no benéfico  30 
 Total    80 
Camas                                                    21.667. 
www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1162209993137&pagename...listaHospitales 
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 A continuación exponemos los indicadores del año 2016241, último año 

publicado. 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 

Descripción del edificio   

Superficie construida:    68.621 m2   

Plantas:      14 (incluyendo 2 sótanos)   

Plantas dedicadas a hospitalización:       8  

Quirófanos:      14  

Habitaciones 

Las habitaciones están habilitadas para albergar dos camas, y disponen 

de aseo, sistema de climatización central, televisión y teléfono propios.  

Existe una zona de hospitalización con habitaciones individuales, presión 

negativa, para el aislamiento de enfermos sometidos a trasplante de 

médula ósea.  

 

Ubicación del Hospital  

Se encuentra ubicado en el Barrio de Salamanca entre las calles Diego 

de León, Conde de Peñalver, General Díaz Porlier y Maldonado 

 

Estructura de la población 

 < 14 años  36.101 

 14-64 años          207.328 

 >= 65 años  71.950 

  Total    315.379 

                                                   
241 www.madrid.org/hospitaldelaprincesa 
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RECURSOS HUMANOS 
   

Equipo directivo 
   

Director gerente 1 
  

Director médico 1 
  

Director continuidad asistencial 1 
  

Subdirector médico  1 
  

Director de gestión 1 
  

Subdirector de gestión  1 
  

Director de enfermería 1 
  

Subdirector de enfermería 2 
  

División médica 
   

Facultativos 405 
  

MIR 265 
  

Personal sanitario242 
   

DUE (Diplomado Universitario Enfermería) 564 
  

Matronas fisioterapeutas 19 
  

Terapeutas técnicos 117 
  

Auxiliares enfermería 368 
  

Personal no sanitario    

Grupo técnico función administrativa 7 
  

Grupo gestión función administrativa                    

Grupo administrativo y resto C 16 
  

Auxiliares administrativos 194 
  

Celadores y resto 251 
  

Docencia E.U.E. 375 
  

Personal en formación MIR 265 
  

Personal en formación EIR 7 
  

TOTAL 
 

2.869 
 

                 Tabla 19.- Recursos humanos del Hospital de la Princesa. 
     

                                                   
242 En ningún apartado de la Memoria del hospital aparece el SERVICIO DE FARMACIA, aunque sí lo hace 
en la página web. El Servicio de Farmacia del Hospital de la Princesa está constituido por 31 personas: 1 
Jefe de Servicio, 1 Supervisora, 7 Facultativos, 4 FIR, 4 Enfermeros, 8 Auxiliares de enfermería, 3 Celadoras 
y 3 Auxiliares administrativos  
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RECURSOS MATERIALES 

 
  

Camas 
  

Camas instaladas 

 
 

564 

Quirófanos 
  

Quirófanos instalados 

 
 

14 

Otras instalaciones 
  

Paritorios locales 
 

121 

Locales de consulta en CEP 

 
 

23 

Puestos hospital de día 
  

Oncológico 
 

21 

Infeccioso-SIDA 
 

3 

Psiquiátrico 
 

10 

Otros Médicos 
 

40 

Quirúrgicos 

 
 

18 

Hemodiálisis 
  

Número de puestos 

 
 

18 

Diagnóstico por imagen 
  

Mamógrafos 
 

1 

TAC 
 

3 

RMN 
 

2 

Ecógrafos de servicio. Radiodiagnóstico 4 

Ecógrafos otros servicios 
 

2 

Sala convencional de Rayos X 
 

8 

Telemando 
 

2 
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Alta tecnología 
  

Acelerados lineal 
 

2 

Planificador 
 

2 

Simulador 
 

1 

Gammacámara 
 

1 

Angiógrafo digital 
 

2 

Sala de hemodinámica 
 

1 

Equipo radiología intervencionista 

 
 

1 

Otros equipos 
  

Arco multifuncional Rx 
 

4 

Ecocardiógrafos 
 

3 

Equipos ergometría 
 

1 

Holter electrocardiograma 
 

14 

Holter tensión 
 

4 

Salas endoscopia 
 

2 

Gastroscopio/Esofagoscopio 
 

2 

Colonoscopio/Rectoscopio 
 

2 

Polisomnógrafos 
 

1 

Electroencefalógrafos 
 

1 

Video EEG 
 

2 

Electromiógrafos 
 

1 

Equipos potenciales evocados 
 

1 

Densitómetros 
 

2 

Ortopantomógrafos 
 

1 
 

 
Tabla 20.- Recursos materiales del Hospital de la Princesa     
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ESPECIALIDAES DISPONIBLES  

ESPECIALIDADES DISPONIBLES  

Admisión y Doc. Clínica 

Alergología  

Análisis clínicos  

Anatomía Patológica  

Anestesiología y reanimación  

Angiología y Cirugía Vascular  

Aparato Digestivo  

Bioquímica Clínica  

Cardiología  

Cirugía Cardiovascular  

Cir. Gral. y de Apto Digestivo  

Cir. Maxilofacial 

Cirugía Torácica  

Cir. Plástica y Reparadora  

Dermatología Medicoquirúrgica  

Endocrinología y Nutrición  

Estomatología Farmacología Clínica  

Farmacia hospitalaria  

Geriatría Hematología y Hemoterapia  

Inmunología  

Medicina Intensiva 

Medicina Interna  

Medicina Nuclear 

Medicina Preventiva y Salud Pública 

Medicina del Trabajo  

Microbiología y Parasitología  

Nefrología  
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Neumología  

Neurocirugía  

Neurofisiología Clínica  

Neurología  

Obstetricia y Ginecología Oftalmología 

Oncología Médica  

Oncología Radioterápica  

Otorrinolaringología  

Pediatría  

Psicología Clínica  

Psiquiatría  

Radiodiagnóstico  

Rehabilitación  

Reumatología  

Traumatología y C. Ortopédica  

Unidad del Dolor  

Urgencias  

Urología  

Tabla 21.- Especialidades disponibles en el Hospital de la Princesa 

 

     
 

 

HOSPITALIZACIÓN 
  

Ingresos totales 
 

14.979 

Ingresos urgentes 
 

10.757 

Ingresos programados 
 

4.222 

Tabla 22.- Hospitalización en el Hospital de la Princesa. 
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ACTIVIDAD QUIRÚRGICA 
   

Intervenciones quirúrgicas programadas 
  

con hospitalización 
  

5.237 

Intervenciones quirúrgicas ambulantes 
  

programadas, en quirófano 
  

9.043 

Intervenciones quirúrgicas urgentes 
  

con hospitalización 
  

1.435 

Intervenciones quirúrgicas urgentes 
  

Ambulantes 
  

153 

Otros procesos quirúrgicos ambulantes 
  

realizados fuera del quirófano 
  

10.276 
 

 
Tabla 23.- Actividad quirúrgica en el Hospital de la Princesa.     

     
 

 

 

DONACIONES-TRASPLANTES 
   

Donantes de órganos 
  

16 
 

Donantes de tejidos 
  

11 
 

Trasplantes de progenitores hematopoyéticos 67 
 

Trasplantes de tejido osteotendinoso  
 

7 
 

Trasplantes de córnea 
  

23 
 

Trasplantes de membrana escleral 
 

1 
 

Trasplantes de membrana amniótica 
 

14 
  

    

     

Tabla 24.- Donaciones-trasplantes en el Hospital de la Princesa     
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TÉCNICAS UTILIZADAS 
   

Técnicas utilizadas en el propio centro 
 

Laboratorio de bioquímica 
  

4.798.360 

Laboratorio de hematología 
  

433.829 

Laboratorio de microbiología 
  

570.068 

Laboratorio de inmunología 
  

98.963 

Radiología convencional 
  

119.072 

Ecografías 
  

19.719 

Citologías 
  

6.848 

Endoscopias digestivo 
  

7.394 

Broncoscopias 
  

687 

Mamografías 
  

3.199 

TAC 
  

23.543 

RMN 
  

12.734 

Gammografías 
  

2.938 

Radiología intervencionista 
  

3.712 

Hemodinámica cardiaca diagnóstica 
 

856 

Hemodinámica cardíacaterapéutica 
 

392 
 

 
Tabla 25.- Técnicas utilizadas en el Hospital de la Princesa.     
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CONSULTAS EXTERNAS 

Especialidad      
Alergia   7.898   
Cardiología   16.045   
Dermatología   29.178   
Digestivo   19.858   
Endocrinología   10.984   
Hematología   18.386   
Medicina interna   15.191   
Nefrología   5.719   
Neumología   15.177   
Neurología   22.266   
Oncología   21.489   
Psiquiatría   24.040   
Rehabilitación   9.857   
Reumatología   14.909   
Otras médicas   5.344   
Total área médica    236.341  
Área quirúrgica      
Cirugía general   17.011   
Urología   19.026   
Traumatología   42.671   
ORL   17.958   
Oftalmología   46.953   
Cirugía cardíaca   490   
Maxilofacial   8.794   
Cirugía torácica   1.919   
Neurocirugía   5.961   
Cirugía vascular   6.718   
Anestesia   7.104   
Otras quirúrgicas   6.401   
Total área quirúrgica    181.006  
TOTAL     417.347 

 

 

Tabla 26.- Consultas externas en el Hospital de la Princesa     
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CONSULTAS DE ALTA RESOLUCIÓN 

    

Área médica    
Alergia  1.428  
Cardiología  39  
Dermatología  1.087  
Digestivo  65  
Endocrinología  181  
Medicina interna  230  
Nefrología  8  
Neumología  108  
Neurología  49  
Oncología  51  
Psiquiatría  20  
Rehabilitación  19  
Reumatología  293  
TOTAL ÁREA MÉDICA   6.578 

Área quirúrgica    
Cirugía general  13  
Urología  13  
Traumatología  91  
ORL  134  
Oftalmología  457  
Cirugía cardíaca  4  
Cirugía maxilofacial  69  
Cirugía torácica  5  
Neurocirugía   28  
Cirugía vascular  1.056  
Anestesia  1.515  
Otras quirúrgicas  32  
TOTAL ÁREA QUIRÚRGICA   3.417 

 

    
 

Tabla 27.- Consultas de alta resolución en el Hospital de la Princesa 
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COMISIONES CLÍNICAS  

NOMBRE      Nº INTEGRANTES   Nº REUNIONES  

Tumores y tejidos      10    5  

Infecciones, profilaxis y política ATB    19    8  

Historia Clínica, Archivo y Documentación     9   6 

Farmacia y terapéutica     15    8  

Mixta de Urgencias      21    3  

Trasfusión sanguínea      20    0  

Cirugía       15   7  

Nutrición       13    1  

Mortalidad       10    4  

Comité de Calidad Percibida     17    8  

Unidad Funcional Gestión Riesgos Sanitarios  14    7  

Trasplantes       11    3  

Comisión de Atención al Dolor    16    10  

Cuidados       12      6  

Violencia       11    12  

Comisión tecnología y adecuación  

         de medios diagnósticos     16    0  

Reanimación Cardio-Pulmonar      9     3  

Comité Asistencial de Ética     14     7  

Comité Ético de Investigación Clínica   20              23  

Comisión de docencia y 

 formación continuada     13     5  

Comisión de docencia     19     7  

Comisión Central de Garantía de Calidad   29     1 

 

Tabla 28.- Comisiones clínicas del Hospital de la Princesa 
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Otras actuaciones  

1. Accesit al premio ad Qualitatem 2015, para el documento dirigido a pacientes: 

Guía de información del dolor.  

2. Certificación ISO de la Unidad de Endoscopia Digestiva.  

3. Certificación ISO del Servicio de Microbiología.  

4. Curso de gestión de riesgos sanitarios (certificado por la Comisión de 

Formación Continuada).  

5. Unidad de Asma del Servicio de Neumología, categoría de Excelencia clínica 

por la SEPAR.  

6. Acreditación para trasplantes según la JACIE, en el Servicio de Hematología y 

Hemoterapia.  

7. Acreditación por la CAT al Servicio de Hematología y Hemoterapia  

8. Finalista en los Premios Best in Class para el Servicio de Aparato Digestivo y 

Neumología.  

9. Plan para la Calidad Docente del Hospital de la Princesa (presentado en la 

Auditoria para la Acreditación Docente celebrada en diciembre de 2015).  

10. Top 20 en el Área Clínica del Corazón para el Servicio de Cardiología 
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CONTINUIDAD ASISTENCIAL  

Consultas y pruebas solicitadas y realizadas para Atención Primaria  

 

ESPECIALIDAD243 Primeras 
consultas 

Solicitadas por 
A.P. 

Realizadas para 
A.P. 

Alergia 3.020 2.542 2.060 

Cardiología 5.416 3.614 3.326 

Dermatología 11.803 11.258 9.519 

Digestivo 6.040 3.919 3.504 

Endocrinología 3.714 1.815 1818 

Hematología 2.235 974 1.042 

M. Interna 2.508 1.113 1.133 

Nefrología 950 518 475 

Neumología 3.866 2.052 1.835 

Neurología 7.346 4.775 4.757 

Oncología 2.535 57 51 

Psiquiatría 4.761 3.024 1.660 

Rehabilitación 5.164 654 559 

Reumatología 3.510 2.441 2.275 

Otras médicas 3.549 123 110 

Total área médica 66.417 38.879 34.124 

Urología 3.774 3.479 2.945 

Traumatología 11.303 9.329 7.665 

ORL 7.160 5.872 5.131 

Oftalmología 11.963 9.560 8.309 

C. cardíaca 176 1 1 

C. maxilofacial 3.508 2.627 2.278 

Neurocirugía 1.729 182 176 

C. vascular 2.770 1.872 1.662 

Anestesia 7.104 7 10 

C. general 5.415 3.703 3.567 

C. torácica 316 0 0 

Otras quirúrgicas 1.278 0 0 

Total quirúrgicas 56.496 36.632 31.744 

TOTAL 122.913 75.511 65.868 
 

Tabla 29.- Consultas y pruebas solicitadas y realizadas para Atención Primaria en 
el Hospital de la Princesa. 

 

                                                   
243 Llama poderosamente la atención, sin explicarnos el motivo, la ausencia en un hospital de la 
categoría del Hospital de la Princesa, del Servicio de Ginecología y Obstetricia. 
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TÉCNICAS DIAGNÓSTICAS Y TERAPÉUTICAS CONTINUIDAD ASISTENCIAL 

 

Técnica Act. propia + 
concertada 

Solicitadas 
por A.P. 

Realizadas 
para A.P. 

Radiología convencional 119.072 29.498 20.467 

Ecografías 
 

20.314 7.324 4.345 

Endoscopias 
digestivo  

7.397 734 470 

Broncoscopias 
 

687 0 0 

Mamografías 
 

3.199 1.705 1.269 

TAC 
 

23.543 9 6 

RMN 
 

12.813 4 2 

Gammagrafías 
 

2.938 0 0 

Radiología 
intervencionista 

3.712 15 6 

Hemodinámica 
(Dx y Teerap.) 

1.248 0 0 

 

Tabla 30.- Técnicas Diagnósticas y Terapéuticas Continuidad Asistencial 
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DOCENCIA Y FORMACIÓN CONTINUADA  

Docencia  

Facultades y escuelas a las que se imparte enseñanza 

Facultad de Medicina – Universidad Autónoma de Madrid 

E. U. de Enfermería – Universidad Autónoma de Madrid 

E. U. de Enfermería Cruz Roja 

E. U. de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios – Universidad Pontificia de 

Comillas 

E. U. de Enfermería de San Rafael – Universidad Antonio de Nebrija 

Número de alumnos y número de profesores de cada una de ellas 

Facultad de Medicina – UAM 252 alumnos y 73 profesores del Hospital 

Universitario de La Princesa   

22 profesores del Hospital Infantil Niño Jesús 

E. U. de Enfermería – UAM 119 alumnos. 1 Profesor 

E. U. de Enfermería Cruz Roja: 97 alumnos 

E. U. de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios: 61 alumnos. 1 Profesor  

E. U. de Enfermería de San Rafael. 82 alumnos. 1 Profesor 

E. U. de Fisioterapia de San Rafael. 16 alumnos. 1 Profesor 

Formación de especialistas sanitarios: número de residentes por año durante 2015 

Residentes 1º: 78 

Residentes 2º: 76 

Residentes 3º: 78  

Residentes 4º: 77 

Residentes 5º: 20 

Enfermería Familiar y Comunitaria  

Residentes 1º: 4 

Residentes 2º: 3  
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Ciclos Formativos 

Ciclo Formativo Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería: 19 

alumnos 

Ciclo Formativo Grado Superior en Laboratorio y diagnósticos clínico: 15 

alumnos 

Ciclo Formativo Grado Superior en Imagen para el diagnóstico: 2 alumnos  

Ciclo Formativo Grado Superior en Anatomía Patológica y Citología: 1 alumno 

 Ciclo Formativo Grado Medio en Farmacia y Parafamarcia: 3 alumnos 

Curso de Postgrado Enfermería: 

Urgencias y Emergencias Extrahospitalarias FUDEN: 45 alumnos 

OTROS DATOS 

Cursos  

 Horas  383 

 Asistentes 579 

Jornadas 

 Horas  14 

 Asistentes 75 

Sesiones 

 Horas  387 

 Asistentes 253 

Seminarios 

 Horas   20 

 Asistentes 134 
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Talleres 

 Horas   4 

 Asistentes 26 

Sesiones clínicas 32 

Proyectos de investigación 22 

 Importe financiación 2.741.463,88 euros 

Publicaciones científicas  

 Total artículos       385 

 Factor de impacto total 1.708,43 

 Media factor impacto          4,44 
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IV.- REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE 1852. 

IV.1.- LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX 

Los diputados de Cádiz244 eran conscientes de la necesidad de renovar la 

enseñanza en todos sus niveles. Querían ilustrar al pueblo y a las élites, elevar los 

horizontes de nuestra ciencia y rescatar las Universidades de manos de la Iglesia, solo 

así se podría instaurar el nuevo Estado y situar a España en un marco europeo. Desde 

sus primeros momentos establecen una comisión para renovar la instrucción pública y 

el 7 de marzo de 1814, estaba listo un proyecto, pero la vuelta de Fernando VII en mayo, 

el retorno al absolutismo, consolidó programas de estudios anteriores, propios del 

antiguo régimen. Al frente se organizaba una Dirección General de Estudios245, formada 

                                                   
244 La Constitución española de 1812 o Constitución de Cádiz, conocida popularmente como la Pepa fue 

promulgada por las Cortes Generales  españolas reunidas extraordinariamente en Cádiz el 19 de marzo 
de 1812 (día de San José). Se le ha otorgado una gran importancia histórica por tratarse de la primera 
Constitución promulgada en España, además de ser una de las más liberales de su tiempo. Oficialmente 
estuvo en vigor solo dos años, desde su promulgación hasta su derogación en Valencia el 4 de mayo de 
1814, tras el regreso a España de Fernando VII. Las sesiones de Cortes comenzaron en septiembre 
de 1810 y muy pronto se formaron dos grupos de diputados enfrentados. Liberales: partidarios de 
reformas revolucionarias, inspiradas en los principios de la Revolución Francesa. Absolutistas o “serviles”: 
partidarios del mantenimiento del Antiguo Régimen (monarquía absoluta, sociedad estamental, 
economía mercantilista). 
La mayoría liberal, aprovechándose de la ausencia del rey, inició la primera revolución liberal burguesa en 
España, y estas fueron las principales reformas políticas, económicas, sociales y jurídicas adoptadas por 
las Cortes de Cádiz:  

 Libertad de imprenta (1810) 

 Abolición del régimen señorial: supresión de los señoríos jurisdiccionales, reminiscencia feudal. 
Sin embargo, la nobleza mantuvo la propiedad casi todas sus tierras. 

 Supresión de la Inquisición (1813) 

 Abolición de los gremios. Libertad económica, comercial, de trabajo y de fabricación (1813) 

 Tímida desamortización de algunos bienes de la Iglesia. 
Consúltese en: www.historiasiglo20.org/HE/9b-1.htm 
245 El antecedente más remoto de organización administrativa de la Instrucción Pública en España, dentro 

del Estado constitucional, se halla en la Constitución de Cádiz de 19 de marzo de 1812, cuyo artículo 369 

crea una Dirección General de Estudios para la inspección de toda la enseñanza pública bajo la autoridad 

del Gobierno, y el régimen de las Universidades antes autónomas.  

El 10 de julio de 1821 se publica el Reglamento General de Instrucción Pública, aprobado por Decreto de 

las Cortes de 29 de junio de 1821. Sus bases fueron las siguientes: distinción de la enseñanza en pública y 

privada. La enseñanza pública debía de ser uniforme y gratuita, y la privada debía de ser extensiva a todos 

los estudios y profesiones. Dividía la enseñanza en tres grados: primera, segunda y tercera enseñanza. La 

Primera Enseñanza era la general e indispensable -saber leer y escribir- que debe darse a la infancia; se 

daba en las Escuelas Públicas de primeras letras.  

La Segunda Enseñanza comprendía los estudios que habilitan para ejercer alguna profesión particular, las 

cuales se cursaban: unos en cátedras agregadas a las Universidades de provincia, y otros en Escuelas 

Especiales. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cortes_de_C%C3%A1diz
https://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_espa%C3%B1ol
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1diz
https://es.wikipedia.org/wiki/Valencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Fernando_VII_de_Espa%C3%B1a
http://www.historiasiglo20.org/HE/9b-1.htm
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por un grupo de notables con facultades ejecutivas y con plena decisión, para evitar que 

los Gobiernos se inmiscuyesen en la educación246. 

Las Universidades limitarían sus estudios a Teología y Derecho, mientras que el 

resto de las materias, principalmente las Ciencias y las Técnicas, se expondrían en 

Escuelas Especiales: Medicina, Cirugía y Farmacia, las tres unidas, Veterinaria, 

Agricultura Experimental, Nobles Artes, Música, Comercio, Astronomía y Navegación. 

Por otra parte, las enseñanzas técnicas contarían con una politécnica247: Artillería, 

Ingenieros, Minas, Canales, Puentes y Caminos, Ingenieros Geógrafos y Construcción 

Naval. En Madrid se crearía una Universidad con todas las enseñanzas descritas. 

En 1824, un plan de estudios generales para todas las Universidades de España 

consolidaba las viejas Facultades, pero habría que esperar al reinado de Isabel para 

emprender la reforma de las Universidades, para que las Ciencias alcanzasen una 

situación más alta y la Medicina resolviera la dualidad existente entre Facultades y 

Colegios de Cirugía. El Ministro de Fomento, el Duque de Rivas, promulgó, en 1836, un 

Plan de Estudios donde se mantenían las Universidades, formadas por Teología, 

Jurisprudencia, Medicina y Cirugía, Farmacia y Veterinaria; las Ciencias quedan 

relegadas a la segunda enseñanza en los Institutos, si bien en algunos de ellos se darían 

las Matemáticas, Historia Natural, Mecánica y Astronomía, Física y Química con mayor 

extensión, como preparación de las Facultades Mayores, y otorgarían no sólo el Bachiller 

                                                   
El plan anterior fue modificado por el de 14 de octubre de 1824 y el de 16 de febrero de 1825, de los que 

se puede decir que fueron los más acabados y completos que regían en toda Europa en aquella época. En 

ese mismo año de 1825, por Real Decreto de 27 de noviembre, se aprueba el Reglamento General para 

las Escuelas de Sanidad y Colegios de Humanidades, que son las mismas Universidades de provincia 

anteriores, y unos y otros son el origen de los modernos Institutos. En 1825 la Dirección General de 

Estudios pasa a denominarse Inspección General de Instrucción Pública, denominación que conservará 

hasta el 25 de septiembre de 1834, que por Real Decreto vuelve a denominarse Dirección General de 

Estudios. Esta Dirección General de Estudios, denominada a partir del Real Decreto de 13 de mayo de 

1846, Dirección General de Instrucción Pública, pasa a depender sucesivamente de la Secretaría de Estado 

y del Despacho de Fomento General del Reino (1832), de la Secretaría de Estado y del Despacho de Interior 

(1834), de la Secretaría de Estado y del Despacho de la Gobernación del Reino (1835), de la Secretaría de 

Estado y del Despacho de Comercio, Instrucción y Obras Públicas (1847), del Ministerio de Gracia y Justicia 

(1851) y del Ministerio de Fomento (1855).  

Véase en: https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/archivo-central/materiales-historia-

educacion/siglo-xix-1.html. 
246 Peset, Mariano y Peset, José Luis. Las Universidades españolas en el siglo XIX y las ciencias. En:  
www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wginer/w/rec/3245.pdf,. p. 22. 
247 Ibidem, p. 23. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wginer/w/rec/3245.pdf
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en Ciencias, sino también la Licenciatura y el Doctorado; otra sección se encargaría de 

los Grados de Letras y, por otra parte, estarían las Escuelas Especiales248. 

A partir de 1836 se suceden una serie de Reformas, Proyectos, Planes, 

Reglamentos y Decretos, algunos se quedaron en proyectos, que exponemos a 

continuación 

PLANES DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS249 

Primeras cortes   1807  Plan Caballero 

1811  Proyecto Thiebault 

     1814 Proyecto Universidad de Salamanca 

     1814  Proyecto de las Cortes 

Sexenio absolutista   1818  Reformas fernandinas 

Trienio liberal    1821  Reglamento general 

Década ominosa   1824  Plan Calomarde 

Primera regencia   1836  Plan Rivas 

     1836  Arreglo Quintana 

Segunda regencia   1838  Proyecto Someruelos 

     1841  Proyecto Infante 

     1842  Reforma Espartero 

     1843  Reforma Espartero 

Moderados    1845  Plan Pidal 

     1847  Plan Pastor Díaz 

     1850  Plan Seijas 

                                                   
248 Peset, Mariano y Peset, José Luis. La Universidad…, p. 32. 
249 Ibidem, p. 413. 
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     1851  Reglamento Arteta 

     1852  Reglamento González Romero 

Bienio progresista   1855  Proyecto Alonso Martínez 

Moderados y Unionistas  1857  Plan Moyano 

     1859  Reglamentos Corvera 

     1866  Decretos Orovio 

Revolución    1868  Decreto de Ruiz Zorrilla 

     1869  Proyecto ministerial 

     1873  Proyecto Castell  

 

 

IV.1.1.- Reforma de las Facultades de Medicina y Farmacia 

 La reforma de la Facultad de Medicina se aprobaría por decreto de 10 de octubre 

de 1843. El nuevo plan de estudios, muy radical, suprime los Colegios de Medicina y 

Cirugía de Madrid, Barcelona y Cádiz y los de Farmacia de Madrid y Barcelona. Para los 

estudios de Medicina, Cirugía y Farmacia se crean dos Facultades, una en Madrid y otra 

en Barcelona, y cinco Colegios para enseñar lo que se denominaba “práctica del arte de 

curar”, que estarían situados en Sevilla, Valencia, Zaragoza, Valladolid y Santiago. Estos 

Colegios entrarían a formar parte de las respectivas Universidades, pero se regirían por 

Reglamentos especiales, dados por el Gobierno. Las Facultades estarían dotadas con una 

Cátedra por asignatura, veintidós, excepto las Clínicas Médica y Quirúrgica que serían 

enseñadas por dos profesores. Estas Cátedras estarían ocupadas por Catedráticos en 

propiedad, ayudados por Agregados divididos en tres clases: Agregados de Ciencias 

Básicas, de Ciencias Médico-Quirúrgicas y de Ciencias Farmacéuticas. El plan de estudios 

de 1845 concede a la Farmacia categoría de Facultad, independizándose de Medicina. 

En un principio sus cursos eran comunes con Medicina, pero pronto son incorporadas 

Materias Farmacéuticas y Farmacia Química. Esto aumenta la categoría intelectual de 
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los Farmacéuticos y sus miembros empiezan a distinguirse como científicos. Aumentan 

el número de Facultades de Farmacia, que al terminar este periodo existían cuatro, las 

ya mencionadas de Madrid y Barcelona, a las que se les añaden Granada y Santiago. 

Estas cuatro Facultades han perdurado en su número durante más de un siglo. 

 Se producen dos hechos: Farmacia se convierte en disciplina universitaria y 

Medicina y Cirugía se unen para formar una. Los alumnos, previa a la matriculación en 

la Facultad respectiva, debían obtener el Bachiller en Filosofía, cursando además un 

curso de Química y otro de Medicina, en el caso de que en el Bachiller no se hubiera 

cursado. 

La duración de la carrera de Medicina y Cirugía era de siete años, con numerosas 

asignaturas y un estudio exhaustivo; es de resaltar la obligatoriedad del uso del 

castellano. Para el estímulo de los alumnos se establecían premios anuales y de fin de 

carrera, además de instaurar una Escuela Práctica, en las que cualquier Profesor podía 

dar cursos públicos o privados sobre Medicina, Cirugía o Farmacia. Los exámenes se 

realizaban al término del curso y los correspondientes a quinto y séptimo equivalían a 

la graduación de Bachiller y Doctor, que eran los únicos títulos concedidos. Más tarde se 

convirtieron en Doctor en Ciencias Médicas, práctico en el Arte de Curar y Parteras250.  

Por Real Orden de 9 de abril de 1845 se considera que el título de Licenciado es 

suficiente para el ejercicio de la profesión y que el de Doctor exigiría mayores gastos. 

Medicina fue en siglo XIX una de las carreras más extensas, con mayor variedad de 

saberes y profundidades de formación; junto con Derecho, era en las que más alumnos 

se matriculaban. 

 En las líneas que siguen exponemos las asignaturas para el grado de Bachiller y 

de Doctor en Medicina, según los distintos planes de estudio, observándose que, a partir 

del plan de estudios del Ministro Pidal, existe el grado de Bachiller, Licenciatura y 

Doctorado251. En el plan de Orovio, el grado de Bachiller consta de 4 cursos, el de 

Licenciatura de 6 y Doctor de 7. 

                                                   
250 Peset, Mariano y Peset, José María.- La Universidad..., p. 656. 
251 Ibidem, p. 660. 
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FACULTAD DE MEDICINA (Madrid, Barcelona) 

Mata, 1843 

Grado de Bachiller 

Curso 1º.- Anatomía Humana. Física Médica. Mineralogía Médica. Química Médica. 

Curso 2º.- Fisiología. Botánica Médica. Zoología Médica. 

Curso 3º.- Patología General. Anatomía Patológica. Clínica de Patología. Higiene Privada 

y Pública. Terapéutica. Materia Médica y Arte de Recetar. 

Curso 4º.- Patología Quirúrgica. Medicina Operatoria. Anatomía Quirúrgica. Vendajes. 

Curso 5º.- Patología Médica. Obstetricia. Enfermedades de mujeres y niños. Clínica 

Quirúrgica.  

Grado de doctor 

Curso 6º.- Higiene Pública y Privada. Medicina Legal. Clínica quirúrgica. Clínica de Partos 

y Enfermedades de mujeres y niños. 

Curso 7º.- Moral Médica. Historia Médica. Bibliografía Médica. Clínica de Partos. 

Pidal, 1845 

Grado de Bachiller 

Curso 1º.- Física y Química Médica. Anatomía Humana General y Descriptiva.       

Curso 2º.- Historia Natural Médica. Fisiología. Higiene Privada. 

Curso 3º.- Patología General. Anatomía Patológica. Terapéutica. Materia Médica. Arte 

de Recetar. 

Curso 4º.- Patología Quirúrgica. Anatomía Quirúrgica. Operaciones. Vendajes. Clínica de 

Patología General. 

Curso 5º.- Patología Médica. Obstetricia. Enfermedades de niños y mujeres. Clínica 

Quirúrgica. 
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Grado de Licenciatura 

Curso 6.- Clínica Médica. Clínica Quirúrgica. Medicina Legal, incluso la Toxicología. 

Curso 7º.- Moral Médica. Higiene Pública. Clínica Médica. Clínica de Partos y de 

Enfermedades de niños y mujeres. 

Grado de Doctorado 

Curso 8º.- Análisis Químicos de los alimentos, bebidas, aguas, etc. Higiene Pública, 

considerada en sus aplicaciones con la ciencia del Gobierno. 

Curso 9.- Bibliografía e Historia de las Ciencias Médicas. Literatura Médica, o sea, 

Examen Filosófico de los sistemas de la Medicina en todas las épocas de su Historia. 

Seijas, 1850 

Grado de Bachiller 

Curso 1º.- Física y Química de aplicación a las Ciencias. Anatomía Descriptiva y General. 

Conferencias de Osteología.  

Curso 2º.- Historia Natural de aplicación a las Ciencias Médicas. Anatomía Descriptiva y 

General. Fisiología. Higiene Privada. Ejercicio de Disección. 

Curso 3º.- Patología General y su clínica. Anatomía Patológica. Terapéutica. Materia 

Médica. Arte de Recetar. Ejercicios de Disección. 

Curso 4º.- Patología Quirúrgica. Anatomía Quirúrgica y Topográfica. Apósitos y 

Vendajes. Operaciones. Ejercicios prácticos sobre operaciones sobre la Anatomía 

Quirúrgica y sobre apósitos y vendajes. Repaso de la Patología General y de su Clínica. 

Curso 5º.- Patología Médica. Obstetricia y males propios de la niñez y del sexo femenino. 

Clínica Quirúrgica. Repaso de los ejercicios prácticos sobre Anatomía Quirúrgica, 

operaciones, apósitos y vendajes. 

Grado de Licenciatura 

Curso 6º.- Clínica Quirúrgica. Clínica Médica. Medicina Legal y Toxicología. Repaso de la 

Obstetricia.  
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Curso 7º.- Clínica Médica. Clínica de partos. Higiene Pública. Repaso de la Medicina Legal 

y Toxicología. 

Grado de Doctorado 

Curso 8º.- Ampliación de la Química. Higiene Pública de aplicación a la Ciencia del 

Gobierno. 

Curso 9º.- Análisis Químico de aplicación a las Ciencias Médicas. 

Moyano 1857 

Grado de Bachiller 

Curso 1º.- Anatomía Descriptiva. Física Experimental y Clínica. Mineralogía. Ejercicios de 

Osteología. Ejercicios de Disección. 

Curso 2º.- Fisiología Humana. Higiene Privada. Patología General. Zoología y Botánica. 

Ejercicios de Disección. 

Curso 3º.- Elementos de Terapéutica, Materia Médica y Arte de Recetar. Patología 

Quirúrgica. Anatomía Quirúrgica. Anatomía Patológica. Operaciones, Apósitos y Vendas. 

Curso 4º.- Patología Médica. Preliminares Clínicos y Clínica Médica. Clínica Quirúrgica. 

Curso 5º.- Clínica Médica. Obstetricia, Patología de la mujer y de los niños. Clínica de 

idem. Elementos de Medicina Legal y de Toxicología. Repaso de Operaciones. 

Grado de Licenciatura 

Curso 6º.- Clínica Quirúrgica. Aplicación Médica de Química, Física y Meteorología. 

Aplicación de la Historia Natural. Higiene Pública. Anatomía General, Histología y 

Anatomía Trascendental. 

Curso 7º.- Clínica Médica. Ampliación de la Medicina Legal y Toxicología. Ampliación de 

la Terapéutica y Materia Médica. 

Grado de Doctor 

Curso 8º.- Historia critico-literaria de la Medicina: nociones de bibliografía. Higiene 

Pública aplicada a la Ciencia del Gobierno. Química Inorgánica. Geología. 
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Curso 9º.- Toxicología Práctica y cuestiones Prácticas de Medicina Legal. Análisis 

Químico. Química Orgánica. 

Orovio 1867 

Grado de Bachiller 

Curso 1º.- Anatomía Descriptiva. Elementos de Anatomía General, con uso del 

microscopio. Ejercicios de Disección. Ampliación de la Física. Química General. 

Curso 2º.- Elementos de Fisiología. Elementos de Patología General y de Anatomía 

Patológica con su Clínica. Ejercicios de Disección. Elementos de Higiene Privada y 

Pública. Historia Natural y Geología. 

Curso 3º.- Elementos de Terapéutica y de Farmacología. Arte de Recetar. Patología 

Quirúrgica, Operaciones, Apósitos y Vendajes. Clínica Quirúrgica. 

Curso 4º.- Patología Médica. Clínica Médica con la introducción a su estudio. Obstetricia, 

Enfermedades de la mujer y del niño. Clínica de esta asignatura. Elementos de Medicina 

Legal y Toxicología. 

Grado de Licenciatura 

Curso 5º.- Ampliación de la Patología General y de la Anatomía Patológica con ejercicios 

de microscopio. Fisiología Experimental. Anatomía Quirúrgica y operaciones con su 

clínica. Clínica Quirúrgica. 

Curso 6º.- Ampliación de Terapéutica y de Farmacología. Hidrología Médica. Ampliación 

de la Medicina Legal y Toxicología. Embriología y Clínica de Obstetricia, mujeres y niños. 

Clínica Médica. 

Grado de Doctorado 

Curso 7º.- Estudios superiores de Anatomía. Estudios superiores de Higiene Pública y de 

Epidemiología. Historia crítica de la Medicina. Análisis Químico. 
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 Bravo Murillo, Ministro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas (1847-1849), 
escribía252:  

La perfección de la enseñanza en todos los establecimientos destinados a la 
instrucción de la juventud exige, entre otras cosas, dos condiciones importantes: 
 Primera: Programas bien meditados que indiquen a los profesores los límites 
de sus respectivas asignaturas y el orden que han de seguir en sus explicaciones. 
 Segunda: Buenos libros de texto, arreglados cuanto posible sea a los 
programas, y que a una extensión conveniente reúnan el estar al nivel de los 
últimos adelantos de la ciencia.  
 Hasta ahora no se han publicado más programas que los relativos a la 
segunda enseñanza y a la Facultad de Filosofía, y es de todo punto indispensable 
que esta medida se extienda a las demás Facultades para que reine en todo, la 
necesaria uniformidad. Esta Universidad no se opone a la justa libertad que 
deben tener los catedráticos en la exposición de sus doctrinas para hacerlas 
perceptibles a los discípulos, o desenvolverlas del modo que crean oportuno; 
únicamente les señala el camino, impide que se extravíen fuera del terreno de 
su asignatura y contribuye a que todos se dirijan a un mismo fin, sin lo cual no 
puede menos de haber confusión y anarquismo. Fuera de esto la falta de 
programas lleva consigo la de una regla o norma que guie con acierto en el 
examen y elección de los libros de texto. 
 

 Estas palabras son debidas a que en 1848 la Instrucción Pública cae en mano de 

ministros que extreman sus actitudes políticas y pedagógicas, con un mayor control de 

Escuelas, Institutos y Universidades.   

 El 30 de agosto de 1849253, Bravo Murillo, como hemos comentado, Ministro de 

Comercio, Instrucción y Obras públicas se dirige a la Reina indicando  los estudios que 

deben hacerse para obtener el título que otorgue derecho al ejercicio libre de uno o más 

de los ramos de las ciencias de curar y organizar las carreras de modo que salga de las 

escuelas el número de profesores preciso para todas las necesidades del servicio 

particular y público. Adjunta, igualmente, un proyecto de decreto, por el cual se crea 

una clase nueva de Profesores con la instrucción necesaria para ejercer bien la Medicina, 

pero sin destruir las Escuelas de superior jerarquía donde se estudie la Ciencia en toda 

la extensión que aquellas atenciones reclaman y que provea para lo sucesivo a la nación 

de los Profesores que ha menester para el servicio de los particulares y para el 

desempeño de las importantes funciones que les corresponden, tanto en la Sanidad, 

                                                   
252 Peset, Mariano y Peset, José María.- La Universidad…, p. 441. 
253 Gaceta de Madrid, 5475, 09/09/1849, pp. 1-2. 
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como en la Administración de Justicia y en la Enseñanza, añadiendo deben reunir la 

suficiencia necesaria para curar con acierto las enfermedades, así como organizar las 

carreras para que salgan de las escuelas el número de Profesores necesarios para cubrir 

todas las necesidades del servicio público y privado, siendo indispensable que los 

alumnos han de recibir una instrucción completa y empleen muchos años en el estudio 

de las ciencias.  

Más adelante escribe que en España solo hay un Médico y un Cirujano por cada 

2.000 habitantes, como consecuencia de la disminución de alumnos, sin duda, añade, a 

lo largo y costoso de la carrera, e indica que mientras en 1844 el número de alumnos en 

las Escuelas era de 3.473, en 1849 solo son 1.906, de los que algo más de 200 serán 

Médicos y alrededor de 70 Cirujanos. Urge, por lo tanto, resolver esta situación con el 

fin de proveer a la nación del número necesario de Médicos, así como facilitar el acceso 

a la carrera de Medicina de segunda clase, aumentando para ello dos Escuelas de 

Medicina a las cinco ya existentes, por lo que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

somete a la aprobación de la Reina la aprobación del proyecto de decreto reorganizando 

los estudios de la Facultad de Medicina. El 30 de agosto la Reina aprueba dicho proyecto 

por Real decreto.  

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS. 
 

Señora: La facultad que en todos los tiempos y en todas las naciones han 
conservado los Gobiernos de señalar  los estudios que deben hacerse para 
obtener el título que dé derecho al ejercicio libre de uno o más de los ramos de 
las Ciencias de Curar, no tiene solo por objeto adquirir de esta manera la mayor 
seguridad posible de que cuantos han hecho aquellos estudios y dan además 
pruebas de haber aprovechado en ellos reúnen la suficiencia necesaria para 
dirigir con acierto la curación de las enfermedades, sino, también la de organizar 
las carreras de modo que salga de las escuelas el número de profesores preciso 
para todas las necesidades del servicio particular y público. Común es sin duda 
alguna a todas las profesiones científicas el deber que tiene el Gobierno de 
cuidar que haya los individuos necesarios para que puedan fácil y legalmente ser 
ejercidas, siempre que ocurra necesidad de sus servicios; pero es más imperioso 
este deber relativamente a las ciencias médicas por la importancia del auxilio 
que prestan, por la necesidad tan frecuente y no pocas veces perentoria que 
tienen de él todas las personas de las diversas clases, condiciones y fortunas, y 
por la imposibilidad absoluta do impedir que se ejerza ilegalmente cuando no 
hay quien pueda hacerlo con la competente autorización. No está sin embargo 
libre de inconvenientes la organización de la enseñanza médica cuando se fija 
solo la atención en acomodarla todo lo posible al principio de que salga de las 
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escuelas un número de profesores suficiente, pues es difícil, si no imposible, 
poner en armonía este principio con el importante objeto de que los alumnos 
adquieran en las escuelas una instrucción completa en todos los ramos de las 
ciencias médicas.  

En el estado en que estas se encuentran no forman ya únicamente una parte 
principal de su enseñanza completa los estudios que tienen relación directa con 
la curación de las enfermedades de la especie humana, sino también los que se 
refieren, ya a los grandes servicios que la Medicina presta a la gobernación de 
los pueblos y a la recta administración de justicia, ya a la utilidad incontestable 
de cultivar la literatura médica bajo todos sus diversos aspectos. Es pues 
indispensable que los alumnos Médicos, si han de recibir una instrucción 
completa, empleen muchos años en el estudio de la ciencia, además de los que 
han debido dedicar a prepararse con los conocimientos necesarios en los ramos 
accesorios. Más la consecuencia natural de una organización de la enseñanza, 
en la cual se propenda254 a que salgan únicamente de las escuelas médicos muy 
instruidos, no solo en los ramos relativos directamente a la curación de las 
enfermedades individuales, sino también en los restantes arriba expresados, 
debe ser la disminución de los profesores hasta el punto de faltar los necesarios 
para el servicio de la población. El temor de este resultado , tan contrario al 
servicio público como a los sentimientos de humanidad, ha sido la verdadera 
causa de que en todos los tiempos y en todos los pueblos haya habido diversas 
clases de profesores, y de que cuando a últimos del siglo pasado y principios del 
actual se ha intentado en algunas naciones reducirlos a una sola clase, haya 
habido precisión de señalarles una carrera cortísima, en comparación con los 
estudios que habían de hacer, adoptando, no lo mejor, sino lo posible, y 
atendiendo más que a la perfección de la enseñanza, a la necesidad de formar 
profesores suficientes para dirigir en los casos comunes la curación de las 
enfermedades.  

El servicio público, el particular y la utilidad de cultivar con esmero la ciencia 
y promover sus adelantamientos exigen sin embargo que se dé también una 
instrucción más extensa, más completa y más científica en todas las ramas, y 
que no se deje al acaso, como ciertamente se dejaría si se confiase en que la 
aplicación y estudio de los alumnos supliría después de su salida de las escuelas 
la falta de su educación en ellas, el que haya profesores dotados de grandes 
conocimientos. Si es pues imposible que haya el número de profesores suficiente 
para las necesidades públicas , obligándoles a seguir una carrera larga y costosa, 
y presenta inconvenientes gravísimos la reducción de la carrera todo lo 
necesario para suplir aquella falta, claro es que la organización más natural, más 
útil al servicio público y a la ciencia misma, la única en fin posible, es la de educar 
más de una clase; es decir, la misma organización, que no por sistema, no de 
intento, sino solo por la fuerza de las cosas ha sido seguida en todos los tiempos, 
y es la adoptada en el día aun en las naciones mismas dónde se ha procurado 
con más intención reducir las clases de profesores.  

Entre nosotros, hasta la publicación del plan de estudios de 1845, no se 
decidió resueltamente la reducción de aquellas para lo sucesivo, limitando a una 
sola la enseñanza Médica. Más en aquel plan se ordenaron los estudios de 

                                                   
254 Nota del autor.- Propender.- Tener inclinación o disposición natural a algo. 
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manera que la enseñanza vino a ser bajo todos conceptos superior, y larga y 
costosa la carrera; resultando de tal organización, que considerado el plan en 
abstracto y bajo el aspecto administrativo, adolecía, como probó la comisión de 
reforma del plan de estudios creada en el año de 1847, del defecto grave que es 
inherente a los planes en esta forma ordenados. Adaptóse sin embargo la 
reducción completa de clases, no como una medida definitiva, sino como de 
conveniencia urgente por la necesidad de suprimir todas las diversas clases de 
enseñanza médica que se proporcionaban en aquella época, y principalmente 
por creerse entonces que era excesivo el número de profesores que había en el 
reino.  

Estas consideraciones fueron de bastante fuerza para que la indicada 
comisión de 1847 no propusiera reforma alguna en la organización de la 
enseñanza médica, aún después de haber demostrado cuán poco conforme era 
la educación de una sola clase a la que exigía el servicio público, contentándose 
con recomendar que se tomaran poco a poco las disposiciones necesarias para 
remediar aquel defecto. Más los años van pasando, y con ellos desaparece tan 
de prisa el excedente de profesores que en la actualidad no hay en la península 
más que un Médico y un Cirujano para cada dos mil habitantes, observándose 
al propio tiempo que disminuye conocidamente el número de alumnos, por 
efecto, sin duda, de lo largo y costoso de la carrera hasta el punto de no ser 
bastante para proporcionar el reemplazo que el trascurso de los años hará 
necesario, pues al paso que en 1844 el número de los inscritos en las Escuelas 
era el de 3473, no se cuentan en el día más que 1906, de los cuales, según el 
tiempo que deben invertir en sus estudios, pueden obtener título anualmente 
para ejercer su profesión, suponiendo que todos concluyan la carrera, 220 como 
Médicos y 70 como Cirujanos de las distintas clases que todavía existen por 
efecto de los anteriores reglamentos. Urge por lo tanto adoptar una resolución, 
que salvando los inconvenientes que quedan indicados, provea para lo sucesivo 
a la nación de los profesores que ha menester para el servicio de los particulares 
y para el desempeño de las importantes funciones que les corresponden, tanto 
en el ramo de sanidad, como en la administración de justicia y en la enseñanza, 
y el que suscribe no creería corresponder dignamente a la confianza que se ha 
dignado V. M. dispensarle si con este objeto no sometiera desde luego a su Real 
aprobación el adjunto proyecto de decreto, por el cual se crea una clase nueva 
de Profesores con la instrucción necesaria para ejercer bien la Medicina, pero sin 
destruir las escuelas de superior jerarquía, donde se estudie la ciencia en toda la 
extensión que aquellas atenciones reclaman. 

Por la misma razón, y como medio de facilitar el acceso a la carrera de 
Medicina de segunda clase, ha parecido conveniente, y no he titubeado en 
proponerlo así a V. M., porque el presupuesto del Estado no ha de sufrir por ello 
ningún recargo; aumentar dos escuelas de Medicina a las cinco que hoy existen, 
de forma que convertidas dos de ellas en Escuelas de segunda clase, sean 
servidas las cuatro por los mismos Profesores que hoy desempeñan la enseñanza 
en aquellas. Tampoco he creído que debía olvidar los inconvenientes y perjuicios 
que se originarían a los alumnos de las escuelas, cuya reducción a segunda clase 
tengo el honor de proponer, si desde luego se llevase a efecto esta disposición 
en todas sus partes, y se les obligase por lo tanto a trasladarse a poblaciones 
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distantes para continuar sus estudios. La creación progresiva de las Cátedras 
que son necesarias en las escuelas de segunda clase, y la disminución en el 
mismo orden de las que corresponden a las escuelas que han de sufrir la 
reducción, permite a los alumnos continuar en estos sus estudios hasta su 
conclusión y evita gastos que serían perdidos, si desde hoy se plantearan en toda 
su extensión las nuevas enseñanzas. 

También se ha tenido en consideración que los alumnos que en el curso 
último estudiaron Filosofía y recibieron el Grado de Bachiller, o cursaron el año 
preparatorio para la carrera de Medicina en las dos Universidades, encontrarán 
medio en las disposiciones, cuya aprobación se propone a V. M., para continuar 
sus estudios, sin experimentar ningún retraso en su carrera, ni perjuicio en el 
modo de seguirla.  

Por todas estas consideraciones, sobre las cuales ha dado su dictamen la 
sección quinta del Real Consejo de Instrucción pública, de conformidad con su 
dictamen, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el honor de someter 
a la aprobación de V.M. el adjunto proyecto de decreto.  
Madrid 28 de agosto de 1849. = Señora. = A L. R. P. de V. M. = Juan Bravo Murillo.  
 

REAL DECRETO 
En atención a las razones de conveniencia pública que ha expuesto Mi 

Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo de Ministros, y oída la sección quinta del Real Consejo de Instrucción 
pública, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

 Art. 1.° La enseñanza Médica en las Universidades del reino será de dos 
clases: la Primera o Superior comprenderá, no solamente todos las ramas de la 
Medicina que tienen relación directa con la curación de las enfermedades, sino 
también los que la tienen con el gobierno de los pueblos, con la administración 
de justicia y con la literatura médica, dándose una instrucción extensa y 
completa en estas y aquellas ramas; y la de Segunda clase se dirigirá a 
proporcionar la instrucción teórica y práctica suficiente para dirigir con acierto 
la curación de las diversas enfermedades, y solo nociones o conocimientos 
elementales en las otras ramas.  

Art. 2.º La enseñanza Médica Superior o de Primera Clase se dará en las 
Facultades de las Universidades de Madrid, Barcelona y Sevilla, y la de Segunda 
clase en las de Valencia y Santiago y en las que se crean nuevamente en las 
Universidades de Salamanca y Granada. 

Art. 3º Continuará dándose la enseñanza Médica Superior conforme a lo 
prescrito en los planes y reglamentos vigentes, y la de SegundaCclase se 
concretará a lo prevenido en los siguientes artículos.  

Art. 4.º Para seguir la carrera Médica en las Facultades de Segunda Clase 
será indispensable presentar certificados de haber hecho en establecimientos 
aprobados por el Gobierno, y al menos en dos años, los estudios siguientes: 
Lógica, Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría, Elementos de Historia 
Natural y Elementos de Física y Química.  

Art. 5.º Los que pretendan ser admitidos en la matrícula de las Facultades de 
Segunda Clase, además de probar que han estudiado con aprovechamiento las 
materias expresadas en el artículo anterior, y la Lengua Latina en la parte 
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necesaria para traducir al castellano las obras médicas escritas en Latín, sufrirán 
examen de todas ellas ante un tribunal compuesto de tres Catedráticos de la 
Facultad de medicina. Si fueren aprobados, se les expedirá un Diploma de 
Bachiller en Ciencias Naturales y quedarán autorizados para empezar el estudio 
de la Medicina en las Escuelas de Segunda Clase. 

Art. 6º Los que tuvieren el Grado de Bachiller en Filosofía podrán matricularse 
para cursar el primer año de Medicina en las Facultades Médicas de Segunda 
Clase, sin necesidad del examen de que habla el artículo anterior, y tendrán 
además opción a los derechos de que se hablará más adelante.  

Art. 7.º Los estudios que han de hacerse en las Facultades de Segunda Clase 
serán de las materias siguientes: Elementos de Anatomía General y Descriptiva, 
Fisiología, Patología General y nociones elementales de Anatomía Patológica, 
Higiene Privada, Terapéutica, Materia médica y Arte de Recetar, Patología y 
Anatomía Quirúrgicas, Operaciones y Vendajes, Obstetricia, Patología Médica, 
Nociones elementales de Higiene Pública y Medicina Legal, Clínicas, Quirúrgica 
y de Obstetricia, Clínica y Moral Médicas.  

Art. 8.º Los que hayan de seguir la carrera Médica en las Facultades de 
Segunda Clase emplearán en el estudio de las materias expresadas en el artículo 
anterior cinco años, en los cuales el curso empezará el 1 de octubre y tendrá fin 
en el día último de junio.  

Art. 9.º Se dividirá de la manera siguiente la enseñanza de aquellas materias 
en los cinco cursos de la carrera.  
Primer año: Anatomía General y Descriptiva y Fisiología. Tendrán además los 
alumnos de este año una hora de conferencias sobre la Osteología hasta el día 
10 de noviembre, y dos de lecciones de Disección desde este último día hasta fin 
de marzo.  
Segundo año: Repaso de Anatomía General y Descriptiva, Patología General y 
Nociones Elementales de Anatomía Patológica, Terapéutica, Materia Médica y 
Arte de Recetar, repaso de Disección.  
Tercer año: Higiene Privada, Patología Quirúrgica, Anatomía Quirúrgica, 
Operaciones y Vendajes, Obstetricia y ejercicios de Disección con aplicación a la 
Anatomía Quirúrgica.  
Cuarto año: Clínica Quirúrgica de partos y operaciones, Patología Médica, 
repaso de Disección como en el curso anterior.  
Quinto año: Repaso de las Clínicas del año anterior, Clínica Médica, nociones 
generales de Higiene Pública, Medicina Legal y Moral Médica.  
Art. 10.º Habrá en cada una de las Facultades de Medicina de Segunda Clase, 
siete Catedráticos encargados de la explicación de las materias siguientes: 
Un catedrático explicará la Anatomía General y Descriptiva y la Fisiología.  
Otro explicará los Elementos de la Patología General y de la Anatomía 
Patológica y la Obstetricia, dando además nociones generales de las 
Enfermedades propias de las mujeres y de los niños.  
Otro explicará la Higiene Privada, la Terapéutica y Materia Médica y Arte de 
Recetar.  
Otro la Patología Quirúrgica, la Anatomía Quirúrgica, las Operaciones y 
Vendajes. 
Otro la Patología Médica y las nociones generales de Medicina Legal.  
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Otro estará encargado de las Clínicas Quirúrgica, de Partos y de los Males 
propios de las mujeres y de la primera infancia.  
Y el séptimo estará encargado de la Clínica Médica y de explicar las nociones 
generales de Higiene Pública y Moral Médica.  

Art. 11.º Habrá también un Director y un Ayudante de Disección, dos 
Ayudantes de Profesor y un Conservador de los gabinetes, que será también 
preparador, y de cuatro a ocho Alumnos Internos, según el número de enfermos 
que hubiese en las clínicas.  

Art. 12.º El Director suplirá al Catedrático de Anatomía en ausencias y 
enfermedades y estará encargado de la dirección de los ejercicios generales de 
Disección; el Conservador Preparador, además de los deberes de su cargo, 
suplirá al Catedrático de Operaciones y Anatomía Quirúrgica, a quien auxiliará 
siempre en todo lo relativo a la parte práctica de las asignaturas de su cargo, y 
dirigirá los ejercicios prácticos de Anatomía Quirúrgica. El Ayudante Profesor 
será el Jefe de las Clínicas y sustituirá además a los catedráticos de Patología 
General, Terapéutica y Patología Médica. Cuando necesidad de sustituir a los 
Catedráticos de clínica, lo serán por los de las respectivas asignaturas teóricas. 
hubiese 

Art. 13.º En los Grados y exámenes se seguirán las reglas que para ellos 
señale el Reglamento de Instrucción Pública, así como también en todo cuanto 
no se halle prescrito especialmente para los alumnos de las Facultades Médicas 
de Segunda Clase.  

Art. 14.º Al fin de los cinco años de carrera, los alumnos de aquellas 
Facultades sufrirán tres exámenes; uno general de preguntas sobre las materias 
que han estudiado en toda la carrera; otro teórico-práctico, limitado a la 
Patología Quirúrgica, Operaciones y Anatomía Quirúrgica, y otro también 
teórico-práctico relativamente a la Patología y Clínica Médica. Siendo 
aprobados en estos tres exámenes, recibirán el título de Médicos ele Segunda 
Clase. 
 Art. 15º. Este título les dará derecho para ejercer todos los ramos de la 
Medicina, así como también para obtener las plazas, tanto de Medicina como 
de Cirugía que requieran solo el ejercicio de la profesión. Serán por tanto 
admitidos a las oposiciones para aquellas plazas en los hospitales, hospicios y 
demás establecimientos del ramo de Beneficencia; más solo podrán ser 
empleados en los destinos correspondientes al ramo de sanidad o que tengan 
relación con la administración de justicia, cuando no haya Médicos de Primera 
Clase que puedan servirlos. Para obtener destinos en el ramo de Instrucción 
Pública será necesario haber obtenido previamente los grados académicos que 
señale el plan de estudios.  
Art. 16.º Los alumnos de las Facultades de Segunda Clase podrán continuar sus 
estudios en las de Primera cuando siendo ya Bachilleres en Filosofía, según el 
reglamento vigente, hayan cursado los cinco años de carrera y salgan aprobados 
en tres exámenes de suficiencia, uno sobre la Historia Natural, Física y Química 
Médicas, otro sobre la parte práctica de la Anatomía Descriptiva, Quirúrgica y 
Patológica, y otro sobre la Patología General, y muy especialmente sobre el 
conocimiento práctico de los medios de exploración usados en Medicina para 
conocer y distinguir las diversas enfermedades. Saliendo aprobados de estos tres 
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exámenes podrán matricularse en el quinto año de la carrera de las Facultades 
de Primera Clase.  
Art. 17.º Los Médicos de Segunda Clase que hubieren ejercido la profesión 
durante doce años, y tuviesen además el grado de Bachiller en Filosofía con los 
estudios señalados en los reglamentos vigentes para obtener este grado, podrán 
optar al de Licenciados en Medicina, sufriendo los tres exámenes de suficiencia 
de que habla el artículo anterior.  
Art. 18.º Para que la alteración que por este Mi Real decreto se introduce en la 
carrera de la Facultad de Medicina, se ejecute sin daño de los cursantes de las 
Universidades de Santiago y Valencia, continuarán en estas Escuelas durante el 
curso próximo todas las enseñanzas que corresponden a las Facultades de 
Medicina de Primera Clase, excepto el año primero; en el curso siguiente 
quedará suprimido el año segundo, y así se procederá en los sucesivos, hasta 
que queden convertidas en Escuelas de Segunda Clase. El mismo orden se 
observará respecto de la creación de las Cátedras correspondientes a las 
Escuelas de Salamanca y Granada; en el curso próximo se abrirá la de primer 
año, en el siguiente la de segundo, y así sucesivamente en los años inmediatos 
hasta que queden completas las Escuelas con las siete Cátedras.  
Dado en San Ildefonso a 30 de agosto de 1849.= Está rubricado de la Real 
mano.= El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas - Juan Bravo 
Murillo. 
 

  De igual manera, Bravo Murillo se dirige a la Reina con el fin de someter 

a su aprobación un Real Decreto dirigido a disminuir el número de años de estudio que 

se exigen para el ejercicio de la Farmacia, por los motivos que especifica en la 

introducción, y que pasamos a transcribir255: 

 SEÑORA: Las razones de conveniencia que he tenido presente para someter 
en este día a la aprobación de V. M.  un proyecto de decreto por el cual se trata 
de facilitar el aumento de profesores de la Facultad de Medicina, me obligan 
también a presentar a la Real aprobación de V.M. otro decreto dirigido a 
disminuir el número de años de estudio que se exigen para el ejercicio de la 
Farmacia. Difícil ha parecido que Profesores a quienes se haya obligado  a seguir 
una larga y costosa carrera encuentres bastante recompensados sus esfuerzos y 
sacrificios con la escasas utilidades que pueden proporcionarles las poblaciones 
de corto vecindario; y esta dificultad es mayor respecto a los profesores de 
farmacia, porque además de haber de atender como aquellos a las necesidades 
de la vida, tienen que destinar un capital, a veces considerable, a la adquisición 
de los objetos que han de elaborarse en las oficinas. A esto se agrega que, según 
los datos estadísticos que para este fin se han consultado, en el día escasamente 
un Profesor de Farmacia para cada 4.000 habitantes; y que habiendo 
experimentado las Escuelas del Reino tan gran disminución de alumnos, que el 
año último solo se han inscrito 465 para estudiar la Farmacia de los que solo 80 
pueden obtener cada año en título de Licenciado, fijen su residencia en las 
capitales con perjuicio de las poblaciones de escaso vecindario. 

                                                   
255 Gaceta de Madrid, 5475, 09/09/1849, pp. 2-3. 
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 En tal situación deber es del Gobierno aconsejar a V. M. el remedio de un mal 
que el transcurso de los años puede hacer importante; y habiendo consultado 
para ello la opinión de la sección 5ª del Real Consejo de Instrucción Pública, de 
conformidad con el pensamiento que predomina en su dictamen, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo el honor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto decreto.  
Madrid 28 de agosto de 1849.—Señora.—A. L. R. P. de V.M.- Juan Bravo Murillo 
 

Real Decreto 
En consideración a cuanto me ha expuesto mi Ministro de Comercio, 

Instrucción y Obras Públicas acerca de la conveniencia de facilitar, sin 
menoscabo de la enseñanza, la carrera de Farmacia, oída la sección 5ª del Real 
Consejo de Instrucción Pública, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art 1.º Podrán admitirse desde el curso próximo en las Facultades de 
Farmacia a la matrícula de primer año de esta carrera, no solamente a los 
Bachilleres en Filosofía que hubiesen probado el año de estudios preparatorios, 
según el plan vigente, sino también a los que probasen haber estudiado en 
establecimientos aprobados por el Gobierno las materias siguientes:  

Lógica.  
Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría.  
Elementos de Historia Natural. 
Elementos de Física y Química. 
Art. 2.º Los que se presentasen a seguir el primer curso de la carrera de 

Farmacia sin el grado de Bachiller en Filosofía, y solo con los estudios de las 
materias señaladas en el artículo anterior, sufrirán en las mismas Facultades un 
examen de aquellas materias y de latinidad, en el cual deberán dar pruebas de 
poseer los conocimientos necesarios para aprovechar en los estudios 
farmacéuticos. 
  Art. 3.º Aprobados en este examen se les expedirá un título de Bachiller en 
Ciencias Naturales y podrán matricularse en el primer año de la carrera de 
Farmacia. 

Art. 4.º Los estudios propios de la carrera de Farmacia serán:  
La Mineralogía y Zoología aplicadas, y su Materia Farmacéutica  

La Botánica aplicada y la Materia Farmacéutica Vegetal 

La Farmacia Químico-Inorgánica  

La Farmacia Químico-Orgánica  

La Farmacia Operatoria y las nociones elementales de Análisis  

Art. 5.ª Las materias de que habla el artículo anterior se enseñarán por cinco 
profesores en cinco cursos escolares.  

Art. 6.ª En los exámenes de curso, así como también en todo lo relativo al 
orden y métodos de enseñanza, se observar lo prescrito en el plan de estudios.  

Art. 7.º Además de los cinco años escolares expresados en el artículo 5.°, los 
que aspiren al título de reválida en Farmacia deberán probar haber seguido dos 
años solares de práctica en oficina pública, que podrán simultanear con el cuarto 
y quinto de la carrera. 
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Art.- 8.º Probados los cinco años de carrera y los dos años solares de práctica, 
podrán los alumnos ser admitidos a examen de reválida, y recibir, siendo 
aprobados, el título de Farmacéuticos.  

Art. 9.º EI examen para obtener el título de Farmacéutico se ejecutará de 
conformidad a lo previsto en el plan de estudios para el examen de Grado de 
Licenciatura en Farmacia. 

Art. 10.º Los que obtuvieren el título de Farmacéutico, podrán ejercer la 
Farmacia en todos mis dominios, excepto en la Corte y Capitales de provincia; 
más solo tendrán derecho a ser nombrados para desempeñar los destinos civiles 
y militares de cualquier clase, cuando no hubiese Licenciados o Doctores en 
estado de desempeñarlos. 

Art. 11.º Los Grados de Licenciado y Doctor en Farmacia solo podrán 
obtenerse (no se puede leer) 

Art. 12.º- Los alumnos de la Facultad de Barcelona que tengan el Grado de 
Licenciado podrán seguir el curso de estudios superiores y entrar al examen para 
el grado de Doctor en la misma Facultad 
Art. 13.º. Los alumnos en Farmacia que aprueben los ejercicios de profesión en 
Botica pública, ya como propietarios de ellas o ya como primeros regentes por 
espacio de 4 años, podrán aspirar al grado de Doctor sin necesidad de segur el 
curso de estudios superiores, siempre que fuesen aprobados en un examen 
riguroso de suficiencia sobre la doctrina y práctica de Análisis, y sobre Literatura 
Farmacéutica. Aprobados en este examen, serán admitidos al examen para 
obtener el Grado de Doctor. 
Art. 14.º- Los Farmacéuticos que tuviesen el Grado de Bachilleres en Filosofía 
podrán ser admitidos a examen para obtener el grado de Licenciado, siempre 
que probasen haber ejercido la profesión en oficina pública durante 8 años. 
Dado en San Ildefonso a 30 de agosto de 1849.- Está rubricado de la Real mano.- 
El ministro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, Juan Bravo Murillo 
 
 

 
 Por Real Decreto de 20 de octubre de 1851, se suprime el Ministerio de Comercio 

y se sustituye por el de Fomento e Instrucción Pública, con excepción de los estudios 

especiales, que pasan al Ministerio de Gracia y Justicia, donde había estado 

anteriormente, y el 30 de septiembre se aprobó el Reglamento de Estudios, siendo 

ministro de Gracia y Justicia, Ventura González Romero, y Presidente del Gobierno, Juan 

Bravo Murillo, como veremos más adelante. El nuevo Reglamento introduce algunos 

cambios: se aumenta el estudio del latín, humanidades clásicas y más moral cristiana; se 

suprime la enseñanza de lenguas vivas; los libros de texto los elegirá el Gobierno y el 
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poder que antes tenían los Gobernadores en la Universidad pasa a las autoridades 

académicas: Rector, Decanos y Directores de Institutos256. 

En 1854257,258 vuelven los conservadores y el Ministro de Fomento, Claudio 

Moyano, logra la sanción de su proyecto de enseñanza. Es una Ley que abarca toda la 

Instrucción Pública, desde la primaria a la secundaria, Universidades, Escuelas 

Superiores de Ingenieros, de Bellas Artes, de Diplomática, de Notariado y las enseñanzas 

profesionales de Veterinaria, Comercio, Náutica, Maestros de obras, Aparejadores y 

Agrimensores y, por fin, la de Maestros de primera enseñanza, establecimientos 

públicos y privados, enseñanza doméstica... Pero no supone un cambio, sino una 

consolidación de asignaturas y materias, al menos en algunas Facultades, como 

Medicina y Farmacia.  

                                                   
256 Peset, Mariano y Peset, José María.- La Universidad… p. 446. 
257 El cierre de las Cortes en diciembre de 1853, llevó al deterioro la situación política española, que  

aumentó durante los primeros meses de 1854 y cuyo fin era derriba al Gobierno y formar uno nuevo con 

otra fracción del partido moderado. El 28 de junio tuvo lugar un Consejo de ministros presididos por los 

Reyes. Núñez Muñoz, M.F. El Bienio Progresista (1854-1856) y la ruptura de relaciones de Roma con 

España, según los documentos vaticanos. Secretariado de Publicaciones. Universidad de La Laguna. 

Madrid: Producción Gráfica Quemada 1993, p.16-21. 
258 La asamblea de 1854 un proyecto de modernización institucional y es punto de referencia el estudio 

de la vida parlamentaria decimonónica. A la Asamblea acuden viejos progresistas y en ella se configura la 

visión liberal como auténtico partido seguidor de O`Donnell, y se logra la consagración oficial del partido 

de mayor porvenir político: el demócrata. Casanova Aguilar, I. El Bienio Progresista (1854-56). Análisis de 

un intento de modernización institucional. Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Murcia. 

1993, p. 8.    
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 La carrera de Medicina se había conservado, desde Pidal a Moyano, con cinco 

cursos de Bachiller y dos de Licenciatura y otros dos de Doctorado; Orovio259, 260, a finales 

del reinado de Isabel II, procuró reducir la amplitud de estos estudios. Las asignaturas 

formaban cuatro núcleos esenciales: el primero, las que proporcionaban una visión 

amplia del futuro médico en las Ciencias Naturales en relación con la Medicina, tales 

como la Física, la Química o la Historia Natural. Después, un segundo núcleo básico, en 

donde la Anatomía Descriptiva, Fisiología, Higiene Privada y Terapéutica, Farmacología 

y Arte de Recetar con la Anatomía Patológica, le dotaban de los elementos esenciales. 

Después, en el tercero, Patología General, Patología Médica y Patología Quirúrgica se 

completaban con la Clínica, así como algunas especialidades, como Obstetricia y 

Enfermedades de la mujer y de los niños, Medicina Legal y Toxicología e Higiene Pública. 

Todos estos núcleos se estudiaban en el Bachiller, mientras la Licenciatura y el 

Doctorado suponía una ampliación en las diversas asignaturas. El alumno lograba una 

primera formación que después, para los grados mayores, profundizaba y ampliaba en 

                                                   
259 Manuel de Orovio y Echagüe,  I marqués de Orovio, aristócrata, abogado y político español, fue 

ministro de Hacienda y Fomento durante los reinados de Isabel II y Alfonso XII durante el que también fue 

ministro de Ultramar de forma interina. 

Fue ministro de Fomento entre el 16 de abril y el 21 de junio de 1865, y entre el 10 de julio de 1866 y el 23 

de abril de 1868 en sendos gobiernos Narváez, destacando en esta segunda etapa su enfrentamiento con 

el estamento académico más progresista al emitir una circular que prohibía cualquier enseñanza contraría 

a la fe católica, a la monarquía o al sistema político vigente, y que le llevó a expulsar de sus respectivas 

cátedras a varios profesores, por medio del desde entonces llamado Decreto Orovio. Posteriormente, 

entre el 31 de diciembre de 1874 y el 12 de septiembre de 1875 fue nuevamente ministro de Fomento  

en un gabinete Cánovas, periodo que volvió a caracterizarse por su enfrentamiento con el profesorado 

universitario Igualmente fue ministro de Hacienda entre el 23 de abril y el 20 de septiembre de 1868 en 

un gobierno González Bravo; y entre el 11 de julio de 1877 y el 19 de marzo de 1880 en los sucesivos 

gobiernos que presidieron Cánovas, Martínez Campos y nuevamente Cánovas. Al frente de este ministerio 

realizó una brillante gestión destacando su puesta al día del pago de los haberes a las clases dependientes 

del Tesoro, la eliminación del sistema de préstamos particulares al Estado, la dotación al Tesoro de 

recursos permanentes y adecuados, la mejora de la recaudación pública y el equilibrio presupuestario. 

Véase en: https://es.wikipedia.org/wiki/Manuel_Orovio_Echag%C3%BCe 
260 Manuel Orovio Echagüe, Marqués de Orovio, fue un conservador liberal que formó parte del Partido 

Conservador de Cánovas. Nace en Alfaro (La Rioja) en 1817 y tuvo una vida política muy destacada: Alcalde 

de Alfaro, Diputado a Cortes en varias Legislaturas, Gobernador civil de Madrid, en el Gobierno de Istúriz, 

Vicepresidente del Congreso de los Diputados, Ministro de Fomento (3 veces), Ministro de Hacienda (4 

veces), Senador Vitalicio del Reino, Presidente del Consejo de Estado y Presidente de la Comisión de 

Presupuestos. Poseía las Grandes Cruces de Carlos III e Isabel II, la Legión de Honor de Francia, la Piona 

de Roma, la de Leopoldo de Bélgica, la de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, el título de Gentil 

Hombre de Cámara de Isabel II y de Alfonso XII, y otras muchas menos importantes. Muere en Madrid en 

1883. Capellán de Miguel, Gonzalo. El Marqués de Orovio y el conservadurismo liberal español del siglo 

XIX. Una biografía política. Instituto de estudios riojanos: Logroño, 2003. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Marqu%C3%A9s_de_Orovio
https://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_los_ministerios_de_Hacienda_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Fomento_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Isabel_II_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Alfonso_XII
https://es.wikipedia.org/wiki/16_de_abril
https://es.wikipedia.org/wiki/21_de_junio
https://es.wikipedia.org/wiki/1865
https://es.wikipedia.org/wiki/10_de_julio
https://es.wikipedia.org/wiki/1866
https://es.wikipedia.org/wiki/23_de_abril
https://es.wikipedia.org/wiki/23_de_abril
https://es.wikipedia.org/wiki/1868
https://es.wikipedia.org/wiki/Ram%C3%B3n_Mar%C3%ADa_Narv%C3%A1ez
https://es.wikipedia.org/wiki/Decreto_Orovio
https://es.wikipedia.org/wiki/31_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1874
https://es.wikipedia.org/wiki/12_de_septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1875
https://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_C%C3%A1novas
https://es.wikipedia.org/wiki/23_de_abril
https://es.wikipedia.org/wiki/20_de_septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1868
https://es.wikipedia.org/wiki/Luis_Gonz%C3%A1lez_Bravo
https://es.wikipedia.org/wiki/11_de_julio
https://es.wikipedia.org/wiki/1877
https://es.wikipedia.org/wiki/19_de_marzo
https://es.wikipedia.org/wiki/1880
https://es.wikipedia.org/wiki/Arsenio_Mart%C3%ADnez_Campos
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dos ciclos sucesivos. Por esta razón, cuando Orovio quiere acortar la carrera, lo hace 

precisamente reduciendo a un solo curso la Licenciatura y otro el Doctorado.  

En Farmacia tampoco hay una gran variación en este período; existían dos 

Facultades en Madrid y Barcelona. La carrera de Farmacia estaba compuesta de 

Mineralogía, Botánica y Zoología junto a la Materia Farmacéutica correspondiente, 

Química Orgánica e Inorgánica aplicada a la Farmacia y dos años de práctica en un 

establecimiento261.   

 Una Real Orden de 23 de septiembre, publicada en Colección Legislativa de 

España262, dirigida a los Rectores de las Universidad, aclara algunas dudas que han 

podido surgir en el Real Decreto de 30 de agosto sobre las nuevas Facultades de Médicos 

de Segunda Clase y Farmacéuticos, sobre todo en la parte correspondiente a los estudios 

preparatorios. Transcribimos el Real Decreto. 

Real Decreto aclarando los Reales Decretos de 30 de agosto de este año sobre 
estudios preparatorios de las nuevas Facultades de Médicos de Segunda Clase y 
Farmacéuticos. 

 He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de las consultas elevadas por varios 
Rectores de Universidad, manifestando las dudas que se les ofrece para llevar a 
efecto los Reales decretos de 30 de agosto último, relativo a las nuevas 
Facultades de Médicos de Segunda Clase y Farmacéuticos, sobre todo en la parte 
concerniente a los estudios preparatorios, cuya orden no se halla determinado 
en aquellas Reales disposiciones. Enterada S. M. y deseando evitar los perjuicios 
que a la ciencia y a los estudiantes mismos pudiera acarrear la equivocada 
interpretación de lo mandado, como igualmente poner coto a las exposiciones 
de los que por igual razón acuden ya a este Ministerio  solicitando dispensas de 
estudios, variación de carrera o ingreso en las nuevas; considerando, en fin, lo 
transcendental que sería admitir en esta últimas a jóvenes mal preparados para 
seguirlas con aprovechamiento, se ha servido S. M. hacer las aclaraciones 
siguientes: 

 1º. Para ser admitido el primer año de las Facultades de Médico de segunda 
clase y Farmacéuticos, será requisito indispensable haber obtenido previamente 
el grado de Bachiller en Filosofía con arreglo al plan vigente. 

 2º. Los alumnos Médicos de segunda clase simultanearán con el primer año 
de su carrera un curso de Química General, y con el segundo otro de Elementos 
de Historia Natural, estudiados ambos en la Facultad de Filosofía. 

                                                   
261 En:  www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wginer/w/rec/3245.pdf. p. 30 
262 Colección legislativa…, tomo 45, p.81 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wginer/w/rec/3245.pdf


240 
 

 3º. Los derechos de matrícula para las nuevas carreras serán lo mismo que 
para las superiores; sin embargo, los que simultaneen la Química y la Historia 
Natural, conforme a lo que dispone el artículo anterior, no pagarán por este 
concepto cantidad alguna. 

  4º. El depósito para la reválida será de 3.000263 reales. 

 5º. Para revalidarse y recibir el título de Médico de Segunda Clase o de 
Farmacéutico, se necesitará tener la edad de 22 años cumplidos264, conforme a 
lo que estaba prevenido en los planes anteriores. 

 6º. No podrán optar a Médicos de Segunda Clase ni de Farmacéutico, sino los 
que desde el curso próximo inmediato principien el estudio de las nuevas 
carreras; queda prohibido terminantemente, y sin excepción alguna, el pase a 
las mismas de todos los demás profesores de cualquiera clase que sean, como 
igualmente de los que hubieren emprendido el estudio por las carreras 
superiores. 

 7º. En vista de la perjudicial inversión que resultaría en el orden lógico de los 
estudios, y de la imperfección con que forzosamente habrían de hacerse, queda 
igualmente prohibido el pase de los Médicos de Segunda Clase y Farmacéuticos 
a la superior o de primera. 

 De Real orden le comunico a V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 23 de septiembre de 1849. = Seija Lozano =  Sr. 
Rector de la Universidad de ……… 

  En 1852, siendo Ventura González Romero, Ministro de Gracia y Justica en el 

Gobierno de Bravo Murillo, se sometió a la aprobación de la Reina, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros, un plan de estudios (“Reglamento de estudios”) que la Reina 

aprobó por Real decreto el 30 de septiembre de dicho año. Días antes, por no haberse 

podido publicar el nuevo plan de estudios y teniendo en cuenta que el cuso comienza el 

1º de octubre, González Romero envía a los Rectores de las Universidades y a los 

Directores de los Institutos, unas normas para evitar la confusión y perjuicios que se 

pudieran ocasionar con la publicación del nuevo Reglamento de estudios265.      

                                                   
263 Parece algo excesivo el precio de la matrícula (3.000 reales), cuando el sueldo de un catedrático era 
de unos 1.500 rs. mensuales. 
264 La mayoría de edad en España según el Código Civil de 1889, artículo 320, empezaba a los veintitrés 
años cumplidos. Ley de 13 de diciembre de 1943, que entró en vigor el 1 de enero de 1944, la que dispuso 
en su artículo 1º que “a efectos civiles la mayor empieza a los veintiún años cumplidos”.  
Esto es recogido posteriormente por la Ley 31/1972 y el Real Decreto-Ley 33/1978, de 16 de noviembre 
la rebaja a 18: Art. 320 CC: La mayor edad empieza a los dieciocho años cumplidos. El mayor de edad es 
capaz para todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones establecidas en casos especiales 
establecidos por este Código.  
Consúltese en:http://www.fororegistrocivil.es/Foro/viewtopic.php?t=3751#p32848 
265 Gaceta de Madrid, 6654, 10/09/1852, pp. 1-2. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Circular a los Rectores de las Universidades y a los Directores de los 

Institutos. 
No pudiendo publicarse hasta dentro de algunos días el Reglamento de 

estudios con las alteraciones que a virtud del dictamen de la Junta nombrada 
para su revisión ha tenido a bien decretar S. M., y por otra parte siendo necesario 
dar publicidad sin demora a algunas de sus disposiciones, para evitar la 
confusión y los perjuicios que de lo contrario podrían ocasionarse, la Reina (Q. 
I). G.) se ha servido mandar: 
  1º. Los requisitos, las formalidades, la cuota de los derechos de matrícula y 
las épocas para su pago serán en el próximo curso los mismos que establece el 
reglamento de 10 de Setiembre de 1851.  

Se suprime la clase de inscriptos.  
La matrícula estará abierta en todos los establecimientos desde el día 15 

hasta el día 30 del corriente a las doce de la noche.  
Para ingresar en la matrícula de primer año de latinidad es menester 

acreditar que el alumno ha cumplido la edad de nueve años.  
2º. Por el nuevo reglamento comprende seis años el estudio de la segunda 

enseñanza, preliminar a todas las Facultades, denominándose los tres primeros 
de  Latinidad y Humanidades, y los tres últimos 1.º, 2.º y 3.º elementales de 
segunda enseñanza.  

Para que esto pueda tener efecto desde luego, los alumnos que han ganado 
el primer año de segunda enseñanza se matricularán en el 2.º de Latinidad; los 
que hayan ganado el 2.º en el 3.º de Latinidad.  

Los que hayan ganado el 3.º o 4.º de segunda enseñanza se matricularán 
respectivamente en el 1.º y 2.º elemental, y los que el 5.º (hayan o no recibido el 
Grado de Bachiller en Filosofía) en el tercer año elemental.  

Los que se dediquen a las carreras de Jurisprudencia, Medicina y Farmacia, 
estudiarán en dicho tercer año elemental las asignaturas que constituían el año 
llamado preparatorio.  

3º. Los Colegios de Humanidades de segunda clase solo podrán dar la 
enseñanza de los tres años de Latinidad y del primer año elemental; los Colegios 
de Primera clase la darán además de los años 2.º y 3.º elementales.  

4º. La enseñanza doméstica, bajo las reglas vigentes en la actualidad, 
comprenderá los tres años de Latinidad y Humanidades.  

5º. La Facultad de Filosofía continuará dividida en secciones, y, como hasta 
ahora, será la matrícula de la misma gratuita para los alumnos que hayan 
satisfecho los derechos de matrícula en la de su carrera principal.   

A ningún alumno se permitirá que se matricule en más de una sección de la 
Facultad de Filosofía, excepto si lo hiciere por asignaturas sueltas.   

6.° Los alumnos de las demás Facultades serán admitidos a la matrícula del 
año inmediato al que tienen ganado, según los años numéricos de que cada 
Facultad consta, quedando sujetos a la pena del art. 434 del reglamento de 1851 
los que la verifiquen sin haber recibido el grado correspondiente.  

Los alumnos que han ganado el 5.º año de Farmacia se matricularán en el 6.º  
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Los alumnos que hayan ganado el 8º año de la Facultad de Medicina podrán 
aspirar al Grado de Doctor, sin necesidad de estudiar el 9º año, que se ha 
suprimido. 

7.º Quedan suprimidos los años llamados Preparatorios y los títulos de 
Regente de primera y segunda clase en la Facultad de Filosofía, y los de primera 
en las demás Facultades.  

8.º Los exámenes y Grados se celebrarán hasta que principie el curso 
inmediato de 1852 a 1853, conforme al citado reglamento de 1851, el cual regirá 
también respecto a la simultaneidad, y estudio privado de las asignaturas menos 
principales, y a los demás extremos de que no hace expresa mención esta Real 
Orden.  

9.° Los Jefes de los establecimientos ejecutarán, según su prudente arbitrio, 
las anteriores disposiciones y resolverán las dudas que les ofrezcan, siempre en 
el sentido de no causar perjuicio a los alumnos y consultando al Gobierno lo que 
juzguen digno de su atención en casos graves.  

Lo que de Real orden digo a V. para su inteligencia y efectos consiguientes a 
su cumplimiento. San Ildefonso a de Setiembre de 1852. = González Romero = 
Sr. Rector de la Universidad de ………. 
 

Con fecha 10 de septiembre de 1852, publicado en la Gaceta el día 19266, el 

Ministro de Gracia y Justicia envía a los Rectores una Real orden circular aprobando 

las listas de los libros que se insertan y que han de servir de texto en las enseñanzas 

que se proporcionan en las Universidades. Incluye los textos para la enseñanza en 

Institutos y Facultades, pero solo detallaremos los relativos a Farmacia y Medicina; 

en el resto solo expondremos las materias que comprenden. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Catecismo e Historia Sagrada. Religión y Moral. Lengua castellana. Lengua latina, para la 

versión de latín y castellano. Retórica y Poética. Geografía. Historia. Elementos de 

Matemáticas. Psicología y Lógica. Física experimental y nociones de Química. Nociones 

de Historia Natural. Lenguas vivas. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA 

Lengua griega. Lengua hebrea. Lengua árabe. Literatura y composición latina. Literatura 

general española. Ampliación de Filosofía. Resumen histórico de la Filosofía. Economía 

                                                   
266 Gaceta de Madrid, 6663, 19/09/1852, p. 2. 
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Política. Álgebra superior y geometría analítica. Cálculos Sublimes267. Mecánica. 

Ampliación de la Química. Mineralogía. Botánica. Zoología.  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Primer año: Prolegómenos de Derecho. Historia elemental del Derecho Romano. 

Instituciones del Derecho Romano. 

Segundo año: Los mismos autores que para Instituciones del Derecho Romano, de 

primero. 

Tercer año: Historia del Derecho Español. Derecho Civil de España. Derecho Mercantil. 

Derecho Penal.  

Cuarto año: Prolegómenos y elementos del Derecho Canónico universal y particular de 

España 

Quinto año: Disciplina general de la Iglesia y particular de España. Derecho Público. 

Derecho Administrativo. 

Sexto año: Ampliación del Derecho Español (Historia crítica y filosófica de los códigos).  

Teoría de los Procedimientos.  

Séptimo año: Ampliación del Derecho Español (Ampliación del Derecho Español, parte 

Mercantil y Penal y Fueros particulares). Derecho Penal. Práctica forense. 

NOTARIADO 

Primer año: Derecho Civil. 

Segundo año: Práctica forense. Otorgamiento de Instrumentos públicos. 

 

                                                   
267 Cálculos sublimes, se enseñaban hace unos ciento cincuenta años, las innovadoras teorías de 

derivadas e integrales, en las que el modelo francés ya nos había precedido, y que se consideraban 

esenciales para adquirir el título de Dr. en Ciencias y para avanzar, tanto en la ingeniería como en la 

filosofía. Consultar en:  

angelmanuelarias.com/etiqueta/calculos-sublimes/ 
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FACULTAD DE FARMACIA 

Primer año  

Mineralogía de aplicación: Lecciones de Mineralogía, por D. Agustín Yáñez, un tomo. 

Elementos de Mineralogía, por Brad. Elementos de Historia Natural, traducidos por D. 

José Rodrigo, cinco tomos. 

Zoología de aplicación: Lecciones de Zoología, por D. Agustín Yáñez, un tomo. Elementos 

de Zoología, por D. M. Edwards y A. Comte, traducidos al castellano, un tomo. 

Materia Farmacéutica Mineral y Animal: Tratado de Materia Farmacéutica, por D. 

Manuel Jiménez, un tomo. Historia Natural de las drogas simples, por Guibourt, primer 

tomo, traducción de D. Ramón Ruiz. 

Segundo año  

Botánica de aplicación: Lecciones de Botánica, de D. Agustín Yáñez. Manual de Botánica 

descriptiva, por Don Vicente Cutanda y D. Mariano del Amo: dos tomos. 

Materia Farmacéutica Vegetal: Tratado de Materia Farmacéutica, por Don Manuel 

Jiménez: un tomo. 

Tercer año 

Farmacia Químico-Inorgánica: Tratado de Farmacia Operatoria, por Don Raimundo Fors 

y Cornet: dos tomos.  Tratado de Farmacia Experimental, por Don Manuel Jiménez: dos 

tomos. Curso completo de Farmacia, por Le Canú traducido al castellano: dos tomos. 

Cuarto año 

Farmacia Químico-Orgánica: Curso completo de Farmacia, por Le Canú, traducido al 

castellano. Tratado de Farmacia teórica y práctica, por Soubeirán, traducido de la última 

edición: dos tomos. Tratado de Química Orgánica, por J. Liebig, traducido al castellano: 

tres tomos 

Quinto año 

Práctica Farmacéutica: Las obras destinadas para tercero y cuarto año.  
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FACULTAD DE MEDICINA    

Primer año: Física y química de aplicación, anatomía general y descriptiva.  

Física de aplicación a la Medicina: Tratado elemental de Física General Médica, por D. 

Antonio Rivero y Serrano: dos tomos. Lecciones de Física Médica, por D. Manuel Lósela 

y Rodríguez: un tomo.  

Química aplicada a la Medicina: Prontuario de Química Médica, por D. Juan Chavarri. 

Elementos de Química, por A. Bouchardat, traducidos al castellano de la segunda 

edición. Tratado de Química Médica, por D. Francisco Mercader y Bernal.  

Anatomía general descriptiva y práctica: Tratado de Anatomía general, descriptiva y 

topográfica, por D. Lorenzo Boscasa, tres tomos. Compendio de Anatomía general 

descriptiva y topográfica, por D. Agapito Zuriaga, dos tomos. Nuevo manual de Anatomía 

general, por L. G. Marchescauz, traducido por D. Francisco Méndez Álvaro, un tomo. 

Tratado completo de Anatomía general, por F. Heule, traducido por los redactores de la 

Biblioteca escogida de Medicina y Cirugía un tomo. Manual del anatómico Disector, por 

Ernesto Alejandro Lanth, traducido por D. Carlos Quijano y Malo: dos tomos.  

Segundo año: Historia Natural aplicada a la Medicina, Fisiología e Higiene privada 

Historia Natural aplicada la Medicina: Elementos de Historia Natural Médica, por 

Aquiles Richard, traducidos por D. Bartolomé Obrador. Tratado de Historia Natural 

Médica, por M. Edwards y A. Comte, traducido al castellano.  

Fisiología: Ensayo de Antropología, o sea Historia filosófica del hombre, por D. José 

Varela Montes, cuatro tomos. Compendio de Fisiología, ilustrado con láminas, por 

Muller, traducido por D. Francisco Álvarez y D. Nicolás Casas. Manual de Fisiología, por 

D. Juan Rivot y Ferrer.  

Higiene privada: Elementos de Higiene privada, por D. P edro Felipe Monlau, un tomo. 

Tratado completo de Higiene, por Carlos Loude, traducido al castellano. Manual de 

Higiene, por el doctor Foy, traducido al castellano, un tomo.  

Tercer año: Patología general, anatomía patológica, terapéutica, materia médica y arte 

de recetar 
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Patología general: Tratado elemental de Patología general y Anatomía Patológica, por 

D. Francisco de Paula Folch y Amich, un tomo. Tratado completo de Patología general, 

por Chomel, traducido al castellano. Tratado elemental de Patología general y 

semeyótica268, por Hardy y Behier, traducción por D. Cayetano Balseiro, dos tomos. 

Anatomía Patológica: Manual de Anatomía Patológica, por D. Manuel José de Porto, un 

tomo. Tratado elemental de Patología general y Anatomía Patológica, por D. Francisco 

de Paula Folch y Amich, un tomo.  

Terapéutica: Tratado de Terapéutica general, por Don Luis Orns y D. José Oriols Perreras. 

Tratado de Terapéutica y Materia Médica, por Trousseau y Pidoux, traducido al 

castellano. Tratado elemental de Terapéutica Médica, por L. Martinet, traducido por D. 

Lorenzo Boscasa, un tomo.  

Materia médica: Manual de Materia Médica, por Milne Edwards y P. Vavaseur, 

traducido por Don Luis Oms y D. José Onols Forreras, dos tomos. Curso de Materia 

Médica o de Farmacología, por Foy, traducido por D. Juan Bautista Foix y Gual, dos 

tomos. Elementos de Terapéutica y Materia Médica, por D. Ramón Capdevila, un tomo.  

Arte de recetar: Arte de recetar o formulario práctico, por D. Juan Bautista Foix, un tomo. 

Arte de recetar, por Trousseau y Reverí, traducido al castellano, un tomo. Nuevo tratado 

del Arte de recetar, por Don Agustín Rosell.  

Cuarto año: Patología Quirúrgica, Operaciones, Anatomía Quirúrgica y Vendajes 

Patología Quirúrgica: Nuevos elementos de Cirugía y Medicina Operatoria, por Beguio, 

traducidos por D. Ramón Frau, dos tomos. Tratado completo de Cirugía, por Chellus 

traducido por D. A. Sánchez Bustamante, tres tomos. Tratado de Patología externa y 

Medicina Operatoria, por Vidal (de Casis), traducido al castellano.  

Anatomía Quirúrgica: Manual de Anatomía Quirúrgica, por Edwards, traducido por D. 

Ramón Sánchez y Merino, dos tomos. Tratado completo de Anatomía Quirúrgica por 

Velpeau, traducido por los redactores de la Biblioteca de medicina y cirugía, un tomo. 

                                                   
268 Semiótica.- Tratado de las señales de las enfermedades 
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Tratado de Anatomía Quirúrgica, por Petrequin, traducido por D. Aureliano Maestre de 

San Juan y D. Agustín Ramírez de Marauri. 

Operaciones. Manual de Medicina Operatoria, por Malgaina, traducido al castellano de 

la cuarta y última edición. Nuevos elementos de Medicina Operatoria por Veljuan, 

traducidos por D. Manuel Leclerc y D. Juan José de Elizaide, cuatro tomos.  

Vendajes: Elementos del arte de los apósitos, por Don Matías Nieto y Serrano y D. 

Francisco Méndez Álvaro, un tomo. Tratado completo de vendajes, apósitos y curas, por 

G e r d y , traducido por D. José Rodrigo y D. Francisco de Santa Ana, dos tomos.  

Quinto año: Patología médica, obstetricia, enfermedades de niños, clínica quirúrgica 

Patología Médica: Tratado completo de Medicina práctica, por Huífeland, traducido al 

castellano. Tratado elemental de Patología Médica, por D. Juan Drument, dos tomos. 

Tratado elemental de Clínica y Patología Médica, por L. Martin, traducido por Don G. 

Roure y Fernández, dos tomos.  

Obstetricia: Tratado práctico de los partos, por Moreau traducido al castellano. Tratado 

práctico del arte de partear, por Chailly, traducido por D. F. Méndez Álvaro. Manual de 

Obstetricia, por Antonio Drugés traducido por D. José Rodrigo, dos tomos.   

Enfermedades de mujeres: Tratado completo de las enfermedades de las mujeres, por 

D. José Arce y Luque, tres tomos. Tratado completo elemental de las enfermedades de 

las mujeres, por D. Luis Oms y D. José Oriols Ferreras, dos tomos.  

Enfermedades de los niños: Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por 

Barrier, traducido por D. Luis Oms y Garrígolas y D. José Oriols Ferreras, un tomo. 

Tratado completo de las enfermedades de los niños, por Schultz y Wolf, traducido por 

D. Santiago Palacios y Villalva, tres tomos. Tratado elemental de las enfermedades de 

las mujeres y de los niños, por Fabre y D’LIuc, nueva edición española.  

Clínica quirúrgica: Manual de Clínica Quirúrgica, por Tavernier, traducido al castellano, 

un tomo. Los señalados para Patología Quirúrgica y Operaciones.  

Sexto año: Clínica Médica, Medicina Legal, Toxicología  
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Clínica Médica: Prolegómenos de Clínica Médica, por Don Ignacio Amellen Aforismos y 

pronósticos de Hipócrates, traducidos al castellano. Las obras señaladas para Patología 

Médica.  

Medicina Legal: Tratado de Medicina y Cirugía Legal, por D. Pedro Mata, dos tomos. 

Tratado de Medicina Legal, por D. Ramón Ferrer y Garcés, un tomo. Elementos de 

Medicina y Cirugía Legal, arreglados a la legislación española, por D. Pedro Miguel de 

Peiró y D. José Rodrigo, un tomo.  

Toxicología: Compendio de Toxicología general y especial, por D. Pedro Mata, un tomo. 

Séptimo año 

Higiene pública: Elementos de Higiene pública, por D. Pedro Felipe Monlau, dos tomos. 

Tratado completo de Higiene pública, por Levy, traducido al castellano, un tomo. 

Moral médica: Tratado elemental de Moral Médica, por D. Félix Janer, un tomo. 

Deontología Médica, por Simón, traducida por D. Francisco Ramos y Borguella, un tomo. 

 

 

IV.2.- REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE 1852 

IV.2.1.- Introducción 

El día 10 de septiembre de 1852, el Ministro de Gracia y Justicia269 del Gobierno 

de Bravo Murillo, de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete a la aprobación de S. 

M. la Reina un “Reglamento de estudios”, sin perjuicio de realizar las modificaciones 

convenientes en su día; la Reina, mediante Real decreto, aprueba dicho Reglamento:  

Tomando en consideración las razones que Me ha expuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en mandar 
se observe y cumpla el adjunto reglamento de estudios, hasta que publicada la 
Ley Orgánica, cuyo proyecto se presentará a las Cortes en la próxima legislatura, 
se hagan las alteraciones convenientes para que una y otro estén en 

                                                   
269 Ventura González Romero fue Ministro de Gracia y Justicia desde el 14 de enero de 1851 hasta el 14 
de diciembre de 1852, Fue Catedrático, abogado de los Reales Consejos, subsecretario de Gracia y Justicia, 
magistrado de la Audiencia Nacional y Presidente de Sala, Diputado desde 1839 y Senador vitalicio. Su 
gestión ministerial fue muy destacada.  
En :https://www.google.es/search?tbm=bks&hl=es&q=ventura+gonzalez+romero  
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consonancia. Dado en San Ildefonso a diez de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos. = Está rubricado de la Real mano. El Ministro de Gracia y 
Justicia.- Ventura González Romero.  

 

Es un Reglamento muy amplio y completo con 10 secciones, 36 títulos, 7 capítulos y 

420 artículos. 

REGLAMENTO DE ESTUDIOS 

Sección primera.- Del gobierno general de la instrucción pública. 

TITULO I.- Del Ministerio y la Dirección General (artículos 1-3). 

TITULO II.- De la división del territorio por los efectos de este Reglamento (artículo 4). 

Sección segunda.- Del régimen interior de los establecimientos de Instrucción Pública.  

TITULO I.- De las personas empleadas en los establecimientos de enseñanza. 

Capítulo I.- De los Rectores (artículos 5-6). 

Capítulo II.- De los Vicerrectores (artículo 7). 

Capítulo III.- De los Decanos (artículos 8-10). 

Capítulo IV.- De los Directores de Institutos (artículos 11-13). 

Capítulo V.- De los Secretarios (artículos 14-22). 

Capítulo VI.- De los Bibliotecarios (artículos 23-26). 

Capítulo VII.- De los Bedeles, Porteros y Mozos (artículos 27-30). 

TITULO II.- De los Claustros (artículos 31-36). 

TITULO III.- De los Consejos de disciplina (artículos 37-41). 

TITULO IV.- De las Juntas inspectoras de los Institutos (artículos 42-50). 

Sección tercera.- Del régimen económico de los establecimientos de Instrucción Pública. 

TITULO I.- De la administración económica (artículos 51-61). 

Sección cuarta.- Del curso literario y método de enseñanza. 
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TITULO I.- Disposiciones comunes a todas las enseñanzas (artículos 62-70). 

TITULO II.- De la Segunda Enseñanza (artículos 71-82). 

TITULO III.- De la Facultad de Filosofía (artículos 83-93). 

TITULO IV.- De la Facultad de Farmacia (artículos 94-96). 

TITULO V.- De la Facultad de Medicina (artículos 97-104). 

TITULO VI.- De la Facultad de Jurisprudencia (artículos 105-111). 

TITULO VII.- De los medios materiales de instrucción que ha de haber en los 

establecimientos públicos de enseñanza (artículos 112-116). 

Sección quinta.- Del Profesorado público. 

TITULO I.- De los títulos que habilitan para el Profesorado (artículos 117-126). 

TITULO II.- De los ejercicios de oposición para obtener Cátedras (artículos 127-151). 

TITULO III.- De las Cátedras que pueden darse sin oposición (artículos 152-154). 

TITULO IV.- De los Títulos que han de obtener los Catedráticos (artículos 155-157). 

TITULO V.- Del modo de ascender en categoría en las Cátedras de Facultad (artículos 

158-162). 

TITULO VI.- Del modo de pasar de una signatura a otra (artículos 163-165). 

TITULO VII.- De las obligaciones de los Catedráticos (artículos 166-180). 

TITULO VIII.- De los Ayudantes y demás dependientes facultativos de los 

establecimientos de enseñanza (artículos 181-185). 

TITULO IX.- De los Sustitutos (artículos 186-193). 

Sección sexta.- De los alumnos. 

TITULO I.- De las cualidades que tener los alumnos para ser admitidos a matricula 

(artículos 194-206). 

TITULO II.- De las matriculas (207-221). 
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TITULO III.- Obligaciones de los alumnos (artículos 226-228). 

TITULO IV.- De los exámenes de prueba de curso (artículos 229-251). 

TITULO V.- De los premios (artículos 252-273). 

TITULO VI.- De las penas (artículos 274-289). 

Sección séptima.- De los grados académicos. 

TITULO I.- Del Grado de Bachiller (artículos 290-294). 

TITULO II.- Del Grado de Licenciado (artículos 295-311). 

TITULO III.- Del Grado de Doctor (artículos 312-318). 

TITULO IV.- Disposiciones generales (artículos 319-335). 

Sección octava.- De los establecimientos privados de segunda enseñanza (artículos 336-

371). 

Sección novena.- De la enseñanza doméstica (artículos 372-386). 

Sección décima.- Del traje académico y de los tratamientos. 

TITULO I.- Del traje e insignias académicas (artículos 387-404). 

TITULO II.- Del uso del traje e insignias académicas (artículos 405-416). 

TITULO III.- De los tratamientos (artículos 417-419). 

Disposición general.- (artículo 420). 

 El Reglamento completo se encuentra en el apartado de Apéndice y vamos a 

limitarnos a comentar los aspectos más interesantes y sobresalientes, sobre todo los 

referentes a sanidad: Farmacia y Medicina. Debido a su amplitud, su publicación en la 

Gaceta de Madrid se hizo en seis números (6661 a 6666). A continuación exponemos la 

localización de los artículos en las distintas Gacetas. 

Gaceta de Madrid nº 6661 (17/09/1852) 

 Pág. 1.- Introducción 

 Pág. 2.- Artículos 1-12 
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 Pág. 3.- Artículos 13-54 

 Pág. 4.- Artículos 55-61 

Gaceta de Madrid nº 6662 (18/09/1852) 

 Pág. 1.- Artículos 62-72 

 Pág. 2.- Artículos 73-97 

 Pág. 3.- Artículos 98-116 

Gaceta de Madrid nº 6663 (19/09/1852) 

 Pág. 3.- Artículos 117-137 

Gaceta de Madrid nº 6664 (20/09/1852) 

 Pág. 1.- Artículos 138-144 

 Pág. 2.- Artículos 145-184 

 Pág. 3.- Artículos 185-193 

Gaceta de Madrid nº 6665 

 Pág. 2.- Artículos 194-202 

 Pág. 3.- Artículos 203-245 

 Pág. 4.- Artículos 246-251 

Gaceta de Madrid nº 6666 (22/09/1852) 

 Pág. 1.- Artículos 252-285 

 Pág. 2.- Artículos 286-323 

 Pág. 3.- Artículos 324-363 

 Pág.4.- Artículos 364-420 
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El Reglamento de estudios270 comienza con una introducción muy amplia, para 

justificar el motivo de este nuevo Reglamento y las modificaciones en él realizadas. 

Exposición a S. M. Señora: 

Hace tiempo que V. M. se dedica con maternal solicitud a mejorar la 
instrucción pública, uno de los elementos, si no ya el primero, de los que 
constituyen la prosperidad del Estado. Con este propósito se ha dignado adoptar 
desde el año de 1845 varias disposiciones encaminadas a ese fin, las cuales 
restituyeron el vigor lozano a tan importante ramo, que perecía marchito y sin 
cultivo. Pero a esas disposiciones, en su mayor parte nuevas y fundadas en el 
estudio de lo que existía en otros pueblos, les faltaba en el nuestro pasar por el 
crisol en que se purifican todas las teorías, el tiempo y la experiencia. El tiempo, 
Señora, ha trascurrido, la experiencia está hecha y ya era hora de ver lo que en 
ellas había bueno y sólido, y lo que no ha correspondido al loable propósito con 
que se adoptó.  

Convencido de esto el Ministro que suscribe, tuvo la honra de proponer a V. 
M., y V. M. acordó el nombramiento de una comisión que revisase el plan de 
estudios vigente, y de otra, que, examinando el Reglamento, manifestase las 
dificultades que hubiese ofrecido su aplicación a la práctica y propusiera las 
reformas oportunas.  

La comisión última ha cumplido su encargo con el tino y con el esmero que 
debían esperarse de los individuos que V. M. se dignó elegir, y ha presentado el 
Reglamento, que, admitido por el Gobierno con algunas variaciones, tengo la 
honra de someter a la aprobación de V. M.  

Pero no ha hecho, Señora, la comisión, ni yo presento a V. M. un Reglamento 
nuevo, que mucho había bueno y digno de conservarse en el antiguo, sino una 
reforma de lo que la experiencia tiene acreditado ser impracticable o no 
conveniente. Y aun así hallará V. M. alteraciones radicales, relativas unas a la 
enseñanza en sí misma, otras al régimen de los establecimientos de instrucción.  

Pertenecen a la primera clase las que se refieren la Segunda Enseñanza. El 
plan y el reglamento vigente, combinando muchas y diversas asignaturas en un 
mismo año, impedían los adelantos de la juventud que desmayaba rendida al 
peso de sus difíciles tareas y de esta opinión desfavorable, participaban los 
maestros, los padres de familia, y todos los que han tenido ocasión de observar 
sus efectos. Por eso el Gobierno no ha vacilado en aceptar la reforma propuesta 
por la comisión, considerando la segunda enseñanza, no como estudios 
generales que completan la educación, sino como medio de prepararse para las 
facultades mayores. Otra cosa, sobre innecesaria, trae el daño de desalentar a 
muchos alumnos, obligándoles a una variedad simultánea de estudios superior 
a sus fuerzas, de engreír a otros, poniéndolos así en el camino del orgullo, 
perjudicialísimo para la adquisición de la verdadera ciencia, de acostumbrarlos 
a todos a la superficialidad, grave inconveniente para que aprovechasen en las 

                                                   
270 Gaceta de Madrid, 6661, 17/09/1852, p. 1. 
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Facultades en que se necesita profundizar, y de ser no pocas veces causa del 
malogramiento de algunos, cuya organización no podía resistir a tan dura 
prueba.  

Pero todavía, admitido el principio antes consignado de considerar la 
segunda enseñanza como preparación para las carreras, era necesario atender 
para su aplicación a que los estudios así dispuestos llenasen cumplidamente su 
objeto.  

Para ello, el Gobierno no podía perder de vista que las obras científicas y 
literarias más estimadas en todas las Facultades están escritas en idioma latino, 
y que por esta razón, y porque el estudio de esa lengua perfecciona la nuestra y 
aumenta nuestros medios analíticos, es imposible aprender profundamente 
varias asignaturas sin el conocimiento sólido de ella. Lástima causa, Señora, el 
abandono en que ha caído este estudio, y no es aventurado asegurar que, 
continuando así por algún tiempo, serian pronto entre nosotros, como la 
comisión observa, tan raros los que entendiesen a Cicerón y a Virgilio, como los 
que saben el griego y el caldeo. Para remediar este mal en lo futuro, el 
reglamento aumenta el número de años, el tiempo y las horas de estudio del 
latín y lo ha hecho exclusivo en el primer período.  

Dividida en dos la Segunda Enseñanza, corresponde al último la de elementos 
de Filosofía, para los que se han señalado tres años, en los cuales no se da al 
olvido el Latín, antes bien se busca el perfeccionamiento con la lectura de los 
clásicos en prosa y verso. De este modo viene a ser más larga su duración, 
aunque más reducida en materias; pero esta duración precisa para el 
complemento de ambos estudios, no hará más dilatadas las carreras, pues que 
por otra parte se suprime el año preparatorio para ellas que antes se exigía y 
que con este nuevo sistema es innecesario.  

Así, Señora, combinados metódicamente los estudios, dándoles la duración 
que su importancia para lo futuro exige, y alternándolos con las humanidades y 
con la doctrina y moral cristianas, base de toda ciencia, no será defraudada la 
esperanza de que los jóvenes entren en las facultades con la preparación 
necesaria y no habrá que temer los riesgos antes expresados.  

Por lo que a las Facultades respecta, no se han hecho grandes variaciones. 
En la de Filosofía se han distribuido las asignaturas de modo que hayan de 
cursarse en un orden analítico, semejante al que se guarda en las demás. En la 
de Jurisprudencia se ha dado mayor extensión al estudio del Derecho Penal y se 
han organizado los dos del Canónico, de modo que el uno sea continuación del 
otro, y ambos comprendan todos los tratados importantes de esta materia. En 
las asignaturas de sexto y séptimo se adopta el medio conveniente para que 
haya uniformidad, y no quede la aplicación del reglamento al vario arbitrio de 
los Catedráticos. Por último, se ha dado a la Facultad de Medicina y a la 
Farmacia, su auxiliar, la extensión que han de menester las dificultades 
mismas de la ciencia y la variedad de sus ramas.  

También puede enumerarse entre las reformas de la enseñanza en sí misma 
una novedad introducida en cuanto a los libros que han de servir de texto. La 
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Facultad de elegirlos, que hasta ahora se había concedido a los Catedráticos, 
aunque limitada, ha producido, aparte de otros males que no hay para qué 
referir, lamentable diferencia en el aprovechamiento de los alumnos, tan 
variada como los establecimientos de enseñanza y como el número de 
catedráticos dedicados a ella.  

 Gobierno cree urgente remediar estos males, y por eso fija el principio de que 
han de ser unos mismos los libros de texto, señalados por él para todas las 
escuelas. Pero como en algunas asignaturas no era esto posible ahora, permite 
por este año la elección a los catedráticos y propondrá a V. M. más adelante las 
obras que han de adoptarse en cada materia, y la apertura de un concurso para 
que se escriban las que falten.  

Acaso observe también V. M. la supresión de las Cátedras de lenguas vivas271 
costeadas por el Estado o por las provincias en las Universidades e Institutos. No 
desconoce el que suscribe la importancia de este estudio, aun para la perfección 
en las diferentes facultades; pero no cree necesario establecerlo en nuestras 
escuelas con gravamen de los fondos públicos, porque habiendo medios para 
seguirlo privadamente, puede sin recelo dejarse a voluntad de los alumnos y de 
sus padres el cuidado de adquirir esos conocimientos en el tiempo que les 
parezca más oportuno. Este gasto, que se invierte en una enseñanza no 
comprendida generalmente en las carreras literarias, debe ser de cuenta de los 
interesados.  

La primera de las alteraciones hechas en el régimen de las casas de 
instrucción se reduce a establecer la autoridad de los Rectores como la superior 
en ellas, exceptuando por ahora las de instrucción primaria. Encomendábase 
antes a los Gobernadores el fomento y protección de estos establecimientos; se 
les autorizaba para adoptar las medidas convenientes a la conservación de su 
decoro y buen nombre, y para presidir en los actos de etiqueta a los jefes y 
catedráticos. Éstas, que eran sumariamente las atribuciones concedidas al 
Gobernador de provincia en el antiguo reglamento, pueden acumularse a las de 
los Rectores, ya porque en ellos se reúne el mayor conocimiento de las prácticas 
y del espíritu de las Universidades, ya también porque conservan íntegra la 
unidad del mando muy conveniente en las escuelas.  

Otra facultad estaba concedida a los Gobernadores, era la de tomar las 
determinaciones oportunas para la conservación del orden, pero para esto basta 
en casos ordinarios la autoridad del Rector y para los extraordinarios, o no era 
necesario expresarlos, puesto que esa obligación entra en el número de las que 
impone su cargo al Jefe superior civil de una provincia, o bastaba con decir, como 
se hace ahora, que los Rectores impartan su auxilio cuando no alcancen los 
medios de que disponen, así como lo impartiría con igual fin cualquiera otra 
Autoridad y aún los Gobernadores mismos la militar cuando sea insuficiente la 
suya. Así también se conseguirá que siendo más amplias las facultades del 

                                                   
271 El Plan General de Estudios de Pidal (año 1845), en los estudios de segunda enseñanza, la lengua 
francesa se cursaba en los cursos 2º y 3º; además, para la llamada “2º enseñanza ampliación” vienen 
incluida las leguas inglesa, alemana y árabe. 
Consúltese en: https://personal.us.es/alporu/historia/plan_pidal.htm  
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Rector, como inmediato delegado del Gobierno al frente de la enseñanza, sea 
mayor su esmero en todo lo que a ella concierne, por lo mismo que es mayor su 
responsabilidad.  

Sin embargo de que se señalan a los Rectores facultades propias y bastante 
altas para que puedan ejercer sus funciones, ha parecido conveniente conservar 
los Consejos de disciplina en las Universidades e Institutos, porque ellos 
aumentan la fuerza y el prestigio de los Rectores en los casos graves y en otros, 
la concurrencia de las luces de sus individuos será una garantía del acierto.  

Pero se ha alterado su organización reduciéndolos al Rector o Director con 
los decanos y catedráticos, pues que en materias relativas a la enseñanza y al 
régimen disciplinar, ninguno o muy escaso provecho podía venir de la 
concurrencia de otros individuos; y en los que tienen por objeto la corrección de 
los mismos Catedráticos o de los alumnos, quizá era perjudicial, porque la 
amonestación y el castigo que se recibe con resignación de los jefes o de los 
maestros a quienes se mira como de la propia familia, tal vez irrita y subleva 
cuando viene de personas extrañas.  

Sin embargo, no podían a juicio del que suscribe continuar sin alguna reforma 
las Juntas inspectoras. Costeados los Institutos en gran parte por los fondos 
provinciales, y aun algunos por fundaciones de particulares, confiaba a los 
Directores, no solo la educación de los niños, sino su manutención y cuidado en 
el trato doméstico con respecto a los internos, justo era dar a las Autoridades 
locales, a los padres de familia y a los representantes de aquellas fundaciones 
alguna intervención para que vigilasen sobre la inversión de las rentas y sobre el 
trato que se da a los alumnos; pero desde esto a concederles facultades para 
intervenir en la enseñanza y en el régimen disciplinar del establecimiento hasta 
el punto de poder suspender a los Directores, hay una gran distancia y tales 
atribuciones deban desaparecer y se han suprimido en la reforma, porque 
debilitaban el principio de autoridad, rebajaban a los Jefes naturales de la 
enseñanza y creaban influencias locales grandemente perniciosas.  

Por lo que hace a los sustitutos se ha hecho también, Señora, una alteración 
esencial. Siguiendo el pensamiento de dar más amplitud a las atribuciones de 
los Rectores, se les confía el nombramiento de sustitutos anuales para todas las 
asignaturas que antes estaban a cargo de la Dirección General y en vez de 
señalar determinado número de sustitutos para determinadas facultades, se les 
comete el nombramiento de uno para cada asignatura, con lo cual este servicio 
será más expedito, sin que produzca gravamen ni a los Catedráticos ni al Estado, 
porque ha de ser gratuito y tenerse como mérito para la propiedad de las 
Cátedras, para la carrera judicial y para las demás del Estado. Así también podrá 
formarse un plantel de buenos Catedráticos, pues los que sirvan por solo la honra 
que esto les produzca y para alcanzar en su día la recompensa, serán puntuales 
en la asistencia y esmerados en la enseñanza. Así cuando llegue el caso de la 
provisión de una cátedra, podrá saberse si los opositores tienen o no una de las 
cualidades más esenciales, que es la aptitud para las explicaciones, lo cual no 
puede deducirse de los actos de la oposición, que prueban solo la ciencia; y por 
último cesará el descuento que de sus asignaciones sufrían los Catedráticos para 
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cubrir este servicio, haciéndolos de peor condición que a los demás empleados 
públicos. 

A la sabiduría de V. M. no puede ocultarse la conveniencia de la supresión de 
regentes, porque el título de Doctor, que es la mayor de las condecoraciones 
académicas, y a que preceden los actos y la prueba más severa, debe por sí solo 
habilitar para el profesorado, sin necesidad de otro ni tan digno, ni de tanta 
significación.  

Pero como la supresión de los regentes priva a los fondos públicos de los 
derechos que por tal título se exigían, ha parecido justo y conveniente aumentar 
los que han de satisfacerse por el Grado de Doctor, pues que en beneficio de esta 
clase viene a redundar el provecho.  

Finalmente, y como medida general y absoluta, se ha suprimido la 
distribución de derechos entre los Catedráticos por los exámenes y Grados272, 
porque eso los rebajaba a los ojos del público y de los alumnos, sin otros males 
que no hay para qué enumerar. Esta pérdida, aunque de escasa importancia en 
general, será sensible para algunos catedráticos cuyas asignaciones son 
bastante cortas; mas el Gobierno procurará compensarla proponiendo á V. M. 
el aumento de dotación para las cátedras en lo que estime necesario.  

Tales son, Señora, las reformas principales que contiene este reglamento 
formado por la celosa comisión que V. M. se sirvió nombrar y que ha aceptado 
el Gobierno, con algunas variaciones que también se han indicado; hay otras de 
menos importancia, sobre las cuales no juzgo necesario llamar particularmente 
la atención de V. M. 

 

IV.2.2.- Distritos universitarios 

En la sección primera del Reglamento trata del gobierno general de la Instrucción 

Pública, y en el artículo 4 indica las provincias que comprende cada uno de los diez 

distritos universitarios en que se dividía España273. Estos distritos han permanecido 

durante cerca de 120 años, con la excepción de la Universidad de La Laguna, que fue 

creada en 1933.  

Art. 4º. El territorio de la Península e Islas adyacentes se dividirá para los 
efectos académicos en los siguientes distritos universitarios:  
Distrito de Madrid.— Comprenderá las provincias de Madrid, Guadalajara, 
Toledo, Cuenca, Ciudad-Real y Segovia.  

                                                   
272 El artículo 123 del Plan General de Estudios del ministro Pidal de 17 de septiembre de 1845, publicado 

en la Gaceta de Madrid el día 25, dice: Art. 123. Los catedráticos, además del sueldo fijo, percibirán parte 

que les concedan los reglamentos en los derechos de examen por curso anual y grados académicos.  

Gaceta de Madrid, 4029, 25/09/1845, pp.1-5 
273 Ibidem, 6661, 17/09/1852, p.2 
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Distrito de Barcelona. — Comprenderá las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida, Tarragona e Islas Baleares.  
Distrito de Granada. — Comprenderá las provincias de Granada, Málaga, 
Almería y Jaén.  
Distrito de Oviedo. — Comprenderá las provincias de Oviedo y León.  
Distrito de Salamanca. — Comprenderá las provincias de Salamanca, Ávila, 
Cáceres y Zamora.  
Distrito de Santiago.—Comprenderá las provincias de la Coruña, Orense, 
Pontevedra y Lugo.  
Distrito de Sevilla274. — Comprenderá las provincias de Sevilla, Huelva, Córdoba, 
Cádiz, Badajoz y las Islas Canarias.  
Distrito de Valencia.—Comprenderá las provincias de Valencia, Alicante, 
Castellón, Murcia y Albacete.  
Distrito de Valladolid. — Comprenderá las provincias de Valladolid, Soria, 
Santander, Burgos, Álava, Vizcaya, Guipúzcoa y Palencia.  
Distrito de Zaragoza. — Comprenderá las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Teruel, Navarra, y Logroño.  

 

IV.2.3.- La Facultad de Farmacia y Medicina 

En la sección cuarta, correspondiente al curso literario y métodos de enseñanza, el 

artículo 81275 especifica: 

Art. 81º. Quedan suprimidos los años preparatorios para el estudio de las 
Facultades de Farmacia, Medicina y Jurisprudencia.  

En la misma sección cuarta, título IV, artículos 94, 95 y 96276, nos especifica las 
asignaturas que se impartirán en la Facultad de Farmacia, con una duración de cinco 
años y otros dos para realizar práctica privada en un establecimiento u oficina de 
Farmacia, equivalente a lo que se conoce en la actualidad como “Prácticas Tuteladas”, 
aunque con una mayor duración.  

Para aspirar al Grado de Doctor era necesario cursar un año más en la 
Universidad Central o Universidad de Madrid. Por lo que respecta a los estudios de 
Doctorado de Farmacia y Medicina, para la realización de este curso en Madrid, se 
unifican y pasan a llamarse de “Medicina y Arte de Curar” y se cursa una asignatura, en 
este octavo año, que se denomina “Análisis Químico aplicado a la Medicina y la 
Farmacia”, con tres lecciones semanales. 

Se observa en el artículo 94 que solo existe una asignatura por año, pero en 
realidad cada asignatura estaba acompañada de las asignaturas denominadas 
“asignaturas complementarias”. 

TITULO IV 

                                                   
274  En 1927 se creó la Universidad de la Laguna, no en 1993; en 1972 la de Córdoba, en 1973 la de 
Extremadura, en 1979 la de Cádiz y en 1993 la de Huelva.  
En: https://personal.us.es/alporu/historia/funda_univ_esp.htm 
275 Gaceta de Madrid, 6662, 18/09/1852, p. 2. 
276 Gaceta de Madrid, 6662, 18/09/1852, p. 2. 

https://personal.us.es/alporu/historia/funda_univ_esp.htm
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De la Facultad de Farmacia. 
Art. 94º. Los estudios para la Facultad de Farmacia se distribuirán del 

modo siguiente en los ocho años que comprende la carrera.  
PRIMER AÑO.  
Aplicación de la Mineralogía y de la Zoología a la Farmacia, con su Materia 
Farmacéutica correspondiente; lección diaria. Lengua Griega; lección diaria.  
SEGUNDO AÑO.  
Aplicación de la Botánica a la Farmacia con su Materia Farmacéutica. 
correspondiente; lección diaria.  
TERCER AÑO.  
Farmacia Químico-Inorgánica; lección diaria.  
CUARTO AÑ0.  
Farmacia Químico-Orgánica; lección diaria.  
Concluidos los cuatro años expresados, serán admitidos los cursantes al grado 
de Bachiller en Farmacia.  
QUINTO AÑO.  
Práctica de las Operaciones Farmacéuticas. Principios generales de Análisis 
Químico; lección diaria.  
SEXTO Y SÉTIMO AÑO.  
Práctica privada en un establecimiento u oficina de farmacia277. 
El primero de estos dos últimos años, que serán naturales, podrá estudiarse 
simultáneamente con el quinto.  
Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al Grado de Licenciado 
en Farmacia.  
OCTAVO A Ñ O.  
Análisis Químico aplicada a la Medicina y a la Farmacia; tres lecciones 
semanales.  
Probado este curso en la Universidad central, podrán los cursantes aspirar al 
Grado de Doctor.  

Art. 95º. Al entrar el alumno en un establecimiento farmacéutico para 
seguir la práctica privada, obtendrá un certificado del que lo dirige en que 
exprese el día de su ingreso; esta certificación, visada por el Subdelegado de 
Farmacia del partido o del que haga sus veces y legalizada por tres escribanos 
cuando deba hacer fe en diferente distrito universitario, será presentada por el 
alumno o por encargado en la secretaría de la Universidad en que cursó el quinto 
año.  

El tiempo de la práctica valdrá solo desde la presentación de este 
certificado, del que se dará recibo; lo mismo se verificará siempre que se traslade 
el alumno de uno a otro establecimiento particular de Farmacia. Concluido el 
tiempo de la práctica, presentará certificación con los mismos requisitos antes 
expresados de haber estado practicando por el espacio que señala el 
reglamento; la certificación se cotejará con la de entrada y en virtud de ella 
quedará aprobada la práctica. El Rector podrá sin embargo adoptar las medidas 
que estime convenientes para cerciorarse de la legalidad y verdad de las 
certificaciones.  

                                                   
277 La práctica privada en una oficina de farmacia es equivalente a las Practicas tuteladas actuales. 
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Art. 96º. Un reglamento especial determinará todo lo concerniente al 
régimen interior de la Facultad de Farmacia. 

 
 En el mismo título V, pero en distinto articulado, especifica todo lo relacionado 

con la Facultad de Medicina. En primer lugar el plan de estudio de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Madrid278, con una duración de ocho años, además de 

otras cuatro asignaturas teórico prácticas, en las que se estudian las enfermedades de 

los ojos, de la piel, las enfermedades sifilíticas y las de los órganos contenidos en la 

cavidad del pecho279; posteriormente incluye los estudios de la Facultad de Medicina de 

primera clase, con una duración de siete años y termina con los correspondientes al 

título de médico de segunda clase en seis años.   

TITULO V. 
De la Facultad de Medicina. 

Art. 97º. Para comenzar el estudio de la Facultad de Medicina se ha de 
acreditar haber ganado y probado un año de Lengua Griega, bien sea 
simultáneamente con los de los estudios elementales de Filosofía, bien por 
separado, pero con carácter académico. 

Artº. 98. Los estudios para la Facultad de Medicina en la Universidad 
Central se distribuirán del modo siguiente en los ocho años que comprende la 
carrera.  
PRIMER AÑO.  
Aplicación de la Física y de la Química a la Medicina; lección diaria. 
Anatomía descriptiva, comprendiendo la exposición detallada de la Osteología, 
Miología, Esplacnología y Angiología y dando las lecciones de Neurología que 
sean suficientes para empezar el estudio de la de la Fisiología; lección diaria 
desde 1º de octubre hasta fin de abril.  
Ejercicios de Osteología; desde 1º de noviembre hasta fin de diciembre. 
Ejercicios de Disección; todos los días desde 1º de Enero hasta fin de marzo. 
SEGUNDO AÑO.  
Neurología en toda su extensión. — Anatomía general y microscópica; lección 
diaria desde 1° de octubre hasta fin de febrero; y lunes, miércoles y viernes desde 
1º de marzo hasta concluir el curso.  
Fisiología especial o humana; lección diaria.  
Aplicación de la Historia Natural a la Medicina; lección diaria.  
Patología general; lección diaria desde 1º de marzo hasta concluir el curso. 
Ejercicios de Disección; todos los días desde 1° de noviembre hasta fin de febrero.  

                                                   
278 Gaceta de Madrid, 6662, 18/09/1852, p. 2 
279 Los órganos contenidos en la cavidad del pecho o tórax son: corazón, pulmones y diafragma. Ver en: 

www.cirugiadetorax.com/torax/post/cuales-son-los-organos-que-se-alojan-en-el-torax 
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TERCER AÑO.  
Anatomía Patológica con las demostraciones necesarias; lunes, miércoles y 
viernes desde 1º de octubre a fin de febrero.  
Estudio clínico de Patología General y de Anatomía Patológica; martes, jueves y 
sábados, durante el mismo tiempo.  
Higiene privada; lección diaria en los dos últimos meses del curso.  
Elementos de Terapéutica General, Farmacología y Arte de Recetar; lección 
diaria desde 1º de enero hasta el fin del curso.  
CUARTO AÑO.  
Patología Quirúrgica; lección diaria.  
Anatomía Quirúrgica, Operaciones, Apósitos y Vendajes. 
Clínica de Operaciones; lección diaria.  
Ejercicios prácticos de Anatomía Quirúrgica; todos los días desde 1º de  
noviembre hasta fin de diciembre. 
Idem de Operaciones; todos los días desde 1º de enero hasta fin de marzo. 
Idem de Apósitos y Vendajes; todos los días del mes de abril.  
QUINTO AÑO.  
Clínica Quirúrgica, primer curso; todos los días.  
Patología Médica, exceptuando el tratado de las enfermedades esencialmente 
nerviosas; lección diaria.  
El Catedrático de esta asignatura podrá alternar con el de Clínica Médica 
correspondiente al siguiente curso.  
Concluidos los cinco años expresados, serán admitidos los cursantes al grado de 
Bachiller en Medicina.  
SEXTO AÑO.  
Patología especial del sexo femenino y de la niñez. 
Obstetricia; lección diaria.  
Clínica quirúrgica, segundo curso; todos los días.  
Clínica médica, primer curso. 
Preliminares clínicos; todos los días, destinándose además las lecciones 
necesarias para explicar las enfermedades esencialmente nerviosas.  
Filosofía de la terapéutica y de la farmacología; lección diaria durante los tres 
primeros meses del curso.  
SETIMO AÑO.  
Clínica Médica; segundo curso. 
Exposición práctica de los principios de la ciencia.  
Moral Médica; lección diaria.  
Clínica de Obstetricia y de las enfermedades dé la mujer y de los niños; lección 
diaria.  
Medicina Legal y nociones de Toxicología; los cuatro primeros meses del curso 
lección diaria.  
Nociones de Higiene pública; tres lecciones semanales los meses de febrero y 
marzo.  
Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al Grado de Licenciado 
en Medicina.  
OCTAVO AÑO.  
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Historia crítica de la Medicina, y nociones de Bibliografía; lunes, miércoles y 
viernes.  
Higiene pública aplicada a la ciencia del Gobierno; tres lecciones semanales los 
cuatro primeros meses del curso.  
Toxicología y cuestiones prácticas de Medicina Legal; tres lecciones semanales 
los cuatro últimos meses del curso.  
Análisis Químico aplicada a la Medicina y a la Farmacia; martes, jueves y 
sábados. 
Aprobado este curso en la Universidad Central, podrán los Licenciados aspirar al 
Grado de Doctor.  

Art. 99º. En la Facultad de Madrid podrán establecerse cuatro 
asignaturas teórico-prácticas, en las cuales se estudien con toda extensión las 
enfermedades de los ojos, las de la piel, las sifilíticas y las de los órganos 
contenidos en la cavidad del pecho. Cuando se hallen establecidas estas 
asignaturas, no se incluirá el estudio de las enfermedades referidas en los 
programas de patología quirúrgica y patología médica. 

Art. 100º. Cada una de estas asignaturas tendrá tres lecciones teóricas 
por semana y lección clínica todos los días. 

Art. 101º. Los estudios de las Facultades de Medicina de primera clase se 
distribuirán del modo siguiente en los siete años que comprende la carrera. 
PRIMER AÑO.  
Aplicación de la Física y de la Química a la Medicina; lección diaria.  
Anatomía descriptiva, comprendiendo la exposición detallada de la Osteología, 
Miología, Esplacnología y Angiología con todas sus dependencias; y dando las 
lecciones de Neurología que sean suficientes para empezar el estudio de la 
Fisiología; lección diaria desde 1º de octubre hasta fin de abril.  
Ejercicios de Disección; todos los días desde 1º de enero hasta fin de marzo.  
SEGUNDO AÑO.  
Neurología en toda su extensión 
Anatomía General y Microscópica; lección diaria desde 1º de Octubre hasta fin 
de febrero; y lunes, miércoles y viernes desde 1º de marzo hasta concluir el curso.  
Fisiología Especial o Humana; lección diaria.  
Aplicación de la Historia Natural a la Medicina; lección diaria.  
Patología General; lección diaria desde 1º de marzo hasta concluir el curso.  
Ejercicios de Disección; todos los días desde 1º de Noviembre hasta fin de 
febrero.  
TERCER AÑO. 
Anatomía Patológica con las demostraciones necesarias; lunes, miércoles y 
viernes desde 1º de octubre hasta fin de febrero.  
Estudio clínico de Patología General y de Anatomía Patológica; martes, jueves y 
sábados durante el mismo tiempo.  
Higiene Privada; lunes, miércoles y viernes desde primero de octubre hasta fin 
de diciembre.  
Elementos de Terapéutica General, Farmacología y Arte de Recetar; lección 
diaria desde 1.º de enero hasta el fin del curso. 
CUARTO AÑO.  
Patología Quirúrgica; lección diaria.  
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Anatomía Quirúrgica; Operaciones, Apósitos y Vendajes. 
Clínica de Operaciones; lección diaria.  
Ejercicios prácticos de Anatomía Quirúrgica; todos los días desde 1º de 
Noviembre hasta fin de diciembre. 
Idem de Operaciones; todos los días desde 1º de enero hasta fin de marzo.  
Idem de Apósitos y Vendajes; todos los días del mes de abril.  
QUINTO AÑO.  
Clínica Quirúrgica; lección diaria.  
Patología Médica; lección diaria.  
El Catedrático de esta asignatura podrá alternar con el de Clínica Médica.  
Concluidos los cinco años expresados, serán admitidos los cursantes al Grado de 
Bachiller en Medicina.  
SEXTO AÑO.  
Repetición de la Clínica Quirúrgica; lección diaria. 
Clínica Médica; preliminares clínicos; exposición práctica de los principios de la 
ciencia; moral médica; lección diaria.  
Filosofía de la Terapéutica y de la Farmacología; lección diaria durante los tres 
primeros meses del curso.  
Patología especial del sexo femenino y de la niñez.  
Obstetricia, clínica de esta asignatura; lección diaria.  
SÉTIMO AÑO. 
Repetición de la Clínica Médica; lección diaria.  
Repetición de la Clínica de Obstetricia y enfermedades de mujeres y niños; 
lección diaria.  
Medicina Legal y nociones de Toxicología; martes, jueves y sábados.  
Nociones de Higiene pública; lunes, miércoles y viernes desde 1° de enero hasta 
fin del curso.  
Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al Grado de Licenciado 
en Medicina.  

Art. 102º. Atendido el número de asignaturas de la Facultad de Medicina, 
no habrá lección los jueves en las asignaturas teóricas y diarias, exceptuándose 
las semanas en que haya día festivo. Esta disposición regirá, tanto en la Facultad 
de Madrid como en las de Primera Clase de otras Universidades.  

Art. 103º. Los estudios para obtener el título de Médico de Segunda Clase 
se distribuirán del modo siguiente en los seis años que comprende la carrera: 
PRIMER AÑO.  
Química General con sus aplicaciones a la medicina.  
Anatomía Descriptiva general.  
Conferencias de Osteología.  
Ejercicios de Disección.  
SEGUNDO AÑO.  
Mineralogía, Zoología y Botánica, con sus aplicaciones a la Medicina.  
Filosofía e Higiene privada.  
Repaso de la Anatomía General y Descriptiva, y de los ejercicios de Disección. 
TERCER AÑO.  
Patología General y nociones de Anatomía Patológica.  
Elementos de Terapéutica General, Farmacología y Arte de Recetar.  
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CUARTO AÑO.  
Patología Quirúrgica.  
Anatomía Quirúrgica y Operaciones.  
Apósitos y Vendajes.  
Obstetricia.  
Ejercicios prácticos sobre Anatomía Quirúrgica y Operaciones.  
QUINTO AÑO.  
Clínica Quirúrgica y de partos, primer curso.  
Patología Médica.  
Filosofía de la Terapéutica General y de la Farmacología.  
Repaso de los ejercicios prácticos sobre Anatomía Quirúrgica y Operaciones.  
SEXTO AÑO.  
Clínica Quirúrgica y de Partos, segundo curso.  
Clínica Médica.  
Nociones elementales de Higiene pública, y de Medicina Legal y Toxicología.  
Moral Médica.  
Concluidos estos seis años, podrán los cursantes aspirar al título de Médicos de 
SegundaCclase, acreditando antes haber cumplido la edad de 22 años.  

Art. 104º. Un reglamento especial dispondrá todo lo conveniente para el 
régimen interior de los estudios de Medicina.  

 
 En los artículos 112 y 113280, correspondiente al título VII (De los medios 

materiales de instrucción que ha de haber en los establecimientos públicos de 

enseñanza), especifica que en todo establecimiento de enseñanza debe haber una 

biblioteca y un archivo, además de laboratorios, jardines botánicos, máquinas y todo 

cuanto sea necesario para el desarrollo de la enseñanza. 

                                                                      TITULO VII  

De los medios materiales de instrucción que ha de haber en los 
establecimientos públicos de enseñanza. 

Art. 112º. En todo establecimiento de enseñanza, cualquiera que sea su 
naturaleza, habrá una biblioteca y un archivo. Donde haya Universidad o 
Instituto, la biblioteca provincial se reunirá a la de estas escuelas, y se 
aumentará con los libros que se destinen para este objeto, en conformidad con 
el art. 25. Los Rectores formarán un reglamento para el buen orden de los 
archivos y bibliotecas. 

Art. 113º. Habrá también en cada establecimiento gabinetes, 
laboratorios, jardines botánicos, instrumentos, máquinas, colecciones y cuanto 
sea necesario para la enseñanza de las ciencias que en él se expliquen.  

 
 

 

                                                   
280 Gaceta de Madrid, 6662, 18/09/1852, p. 3. 
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IV.2.4.- Oposiciones a Cátedras 

 Las oposiciones a Cátedras vienen recogidas en veinticinco artículos, incluidos en 

la sección 5ª, título II (De los ejercicios de oposición para obtener cátedras)281. 

              Los miembros del tribunal serán nueve, nombrados por el Gobierno entre 

Catedráticos y personas de graduación académica o de notable reputación en la ciencia 

a que pertenezca la vacante. Si por la especialidad de alguna Cátedra no se encontrare 

este número, se nombrarán cinco a lo menos. Presidirá el tribunal el juez que designe el 

Gobierno. 

             La oposición consta de cuatro ejercicios, aunque para Cátedras de Farmacia y 

Medicina son cinco. 

El primer ejercicio consistirá en un examen de preguntas sobre todas las materias 

que comprende la Facultad, dispuestas e introducidas en una urna por los jueces del 

concurso; el número será 100. El opositor sacará a la suerte una a una hasta diez o más 

preguntas, si fuere necesario, para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz 

conforme vayan saliendo, contestará a ellas. El acto durará una hora.  

El segundo ejercicio seguirá el mismo sistema que el primero, pero las preguntas 

se referirán a las materias principales de la asignatura a que se haga oposición. 

El tercer ejercicio consistirá en un “discurso”, cuya lectura no excederá de tres 

cuartos de hora, y se preparará durante veinte y cuatro horas encerrado e incomunicado 

en la Universidad u otro edificio, facilitándose libros, cama, alimentos y todo lo que 

necesiten. Este ejercicio ha perdurado hasta los años 80 del siglo pasado y era muy 

parecido a lo que se conocía como “Lección magistral”; correspondía igualmente al 

tercer ejercicio. 

El cuarto ejercicio consistirá en una lección de una hora, tal como la daría el 

opositor a los alumnos sobre un tema de la asignatura vacante, que elegirá de entre tres 

sacados a la suerte. Este cuarto ejercicio ha perdurado igualmente en los concursos-

oposiciones de los años 80 de siglo pasado, pero no era muy parecido, como el anterior, 

sino “exactamente igual”; se numeraba el temario de la asignatura objeto de la 

                                                   
281 Gaceta de Madrid, 6663, 19/09/1852, p. 1 
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oposición, se sacaban tres bolas y el tribunal elegía la que el opositor debía desarrollar 

durante una hora; también correspondía al cuarto ejercicio. 

Los opositores a Cátedras de Farmacia tendrán un quinto ejercicio práctico para 

demostrar, no solo de que están diestros en el reconocimiento de las sustancias 

farmacéuticas, sino también en la elaboración de medicamentos, preparando los que 

les señalaren los componentes del tribunal. En las citadas oposiciones de los años 80 del 

pasado siglo, este ejercicio era muy parecido y correspondía también, al quinto ejercicio. 

Los opositores de Medicina harán también un quinto ejercicio que consistirá en 

exponer la Historia Médica completa de un enfermo; si se trata de una cátedra de clínica 

médica, este quinto ejercicio consistirá en otra lección oral de tres cuartos de hora sobre 

cuestiones generales de patología médica. 

TÍTULO II. 

De los ejercicios de oposición para obtener Cátedras.  

Art. 127º. Para hacer oposición a Cátedras de Facultad es necesario tener 
los cuatro primeros requisitos del art. 113 del plan de estudios. Para hacer las de 
Instituto, los tres primeros requisitos del art. 119 del plan, y además para los de 
los tres años de estudios elementales de Filosofía, el Grado de Licenciado en la 
sección á que corresponde la enseñanza; y para las Cátedras de Latinidad de 
Lenguas Sabias y haber obtenido el título de preceptor en la forma prevenida 
anteriormente.  

Art. 128º. Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, se anunciará la 
vacante por la Subsecretaría de Gracia y Justicia en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por edictos que se fijarán en las Universidades, 
señalando la época en que deberá tener efecto el concurso y la clase y número 
de ejercicios a que habrán de sujetarse aquellos. Este anuncio se hará con la 
anticipación de dos meses.  

Art. 129º. Los que se hallaren dispuestos para entrar a concurso 
presentarán en la Subsecretaría, antes de espirar el plazo señalado por los 
edictos convocatorios, una solicitud acompañada de sus títulos, con su relación 
de méritos y servicios; la Subsecretaría remitirá estos documentos al presidente 
del tribunal apenas espire el término designado.  

Art. 130º. Los jueces del concurso serán nueve, nombrados por el 
Gobierno a propuesta de la Subsecretaría entre Catedráticos y personas de 
graduación académica o de notable reputación en la ciencia a que pertenezca la 
vacante. Si por la especialidad de alguna Cátedra no se encontrare este número, 
se nombrarán cinco por lo menos. Para que la oposición sea válida en los casos 
en que después de comenzadas las oposiciones se imposibilitaren algunos de los 
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jueces, habrá de hacerse la propuesta por la mayoría de los que formaron el 
tribunal. Los Catedráticos no podrán excusarse del cargo de jueces, sino por justa 
causa aprobada por el Gobierno.  

Art. 131º. Presidirá el tribunal el Juez que designe el Gobierno; éste 
comunicará al Rector de la Universidad de Madrid la elección de presidente y de 
jueces para que disponga todo lo necesario, a fin de que las oposiciones se hagan 
debidamente y en el día que el Presidente señale. El más joven de los jueces 
nombrados hará de secretario del tribunal.  

Art. 132º. Antes de que llegue el día señalado para comenzar la 
oposición, previo aviso del Presidente, se reunirán los jueces para tratar del 
modo de proceder en los actos del concurso. Se leerá la lista de los opositores y 
se examinarán los documentos que hubieren presentado, con el objeto de saber 
si tienen las circunstancias requeridas en el plan de estudios. En caso de duda se 
consultará al Gobierno.  

Art. 133º. Cuatro son por regla general los ejercicios de oposición, todos 
públicos.  

El primer ejercicio consistirá en un examen de preguntas sobre todas las 
materias que comprende la Facultad o la Sección Filosófica respectiva, 
dispuestas e introducidas en una urna por los jueces del concurso en número de 
100. El opositor sacará a la suerte una a una hasta diez o más preguntas, si fuere 
necesario, para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz conforme vayan 
saliendo, contestará a ellas. El acto durará una hora.  

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de Lenguas no 
habrá este ejercicio.  

El orden para entrar los opositores al examen será el de la antigüedad de 
los títulos respectivos necesarios para ser admitidos.  

Art. 134º. Un examen hecho en igual forma que el que se menciona en el 
artículo anterior será el segundo ejercicio, con sola la diferencio de que las 
preguntas se referirán a las materias principales de la asignatura a que se haga 
oposición.  

Art. 135º. Hechos los ejercicios que preceden en el caso de que hubiere 
más de seis opositores para una misma cátedra, los jueces del concurso elegirán 
por mayoría absoluta de votos los seis candidatos que juzgue más acreedores a 
continuar la oposición; los demás no continuarán los ejercicios.  

Art. 136º. Antes de pasar a un nuevo ejercicio, reunidos los jueces en 
público con los opositores, se escribirán en cédulas los nombres de éstos y se 
introducirán en una urna. Acto continuo el Presidente irá sacando estas 
papeletas, leyendo en alta voz los nombres que contengan y se formarán las 
trincas para los ejercicios, según el orden de numeración en que vayan saliendo 
de la urna los nombres de los opositores. Si el número de opositores no fuere 
exactamente divisible por tres y sobrasen dos, estos formarán solos una pareja; 
si sobrare uno, se unirá este a los tres anteriores, formándose con las cuatro dos 
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parejas. El día y hora en que cada trinca o pareja haya de actuar, se anunciarán 
con cuarenta y ocho horas de anticipación.  

Art. 137º. El tercer ejercicio consistirá en un discurso, cuya lectura no 
excederá de tres cuartos de hora, escrito en latín, cuando la oposición sea para 
Cátedra de Derecho Romano, Cánones o Lengua y Literatura Latinas, y en 
castellano para los demás casos. Este discurso se compondrá en el espacio de 
veinte y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusión en la 
Universidad u otro edificio y completa incomunicación, facilitándose a todos, 
libros, cama, alimentos y demás que necesiten. El Rector o los Decanos cuidarán 
de la incomunicación, adoptando al efecto las disposiciones convenientes.  

Art. 138º. Se preparará este acto en el mismo día en que se reúnan los 
jueces para la formación de las trincas, acordando aquello doce puntos 
generales, relativos a la asignatura vacante, los cuales se escribirán en otras 
tantas papeletas que custodiará el Presidente y cuyo contenido no podrá 
revelarse.  

En el día y hora acordados, reunidos en público los jueces y los opositores, 
se pondrán en una caja las doce papeletas, y el opositor más joven de la trinca 
o pareja sacará a la suerte una que entregará al Presidente y éste la pasará al 
Secretario para que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver a entrar en 
suerte y se suplirá por otro punto que acordarán los jueces. Enseguida el 
secretario dará una copia de ella a cada contrincante para que forme su 
discurso, anotándose la hora, a fin de que a la misma del día inmediato 
entreguen todos al presidente su escrito, firmado y cerrado, y firmada también 
la cubierta.  

Art. 139º. Los jueces señalarán día y hora para la lectura de cada discurso 
por su orden. Llegado que sea el momento, el Presidente devolverá al opositor 
su discurso en los términos que lo recibió y verificada que sea la lectura, los 
contrincantes harán en castellano las objeciones que les parezcan, por espacio 
de media hora cada uno. Si no hubiere más que un solo contrincante, este las 
hará por espacio de tres cuartos de hora y en el caso de haberse presentado al 
concurso un solo opositor, las objeciones se harán durante la hora entera por los 
jueces.  

Concluido el ejercicio, se entregará el discurso a éstos para que lo 
examinen y le unan al expediente. En las Cátedras de Lenguas, las objeciones 
solo duraran en este acto la mitad del tiempo interiormente señalado. 
Concluidas éstas, tendrá lugar un ejercicio de traducción y análisis igual al 
prefijado en el art. 120, cuya duración será de 20 minutos, pudiendo hacer 
también los contrincantes, si así lo estiman observaciones, pero sin poder 
exceder de un cuarto de hora cada uno. 

Art. 140º. El cuarto ejercicio consistirá en una lección de una hora, tal 
como la daría el opositor a los alumnos, sobre un punto de la asignatura vacante, 
que elegirá de tres sacados a la suerte. Con este objeto, los jueces distribuirán 
anticipadamente en lecciones la materia de la asignatura a que corresponda la 
Cátedra vacante, escribiéndolas en otras tantas cédulas, que conservará en su 
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poder el Presidente. La papeleta que fuere elegida no podrá volver a entrar en 
suerte.  

Art. 141º. Para que el opositor pueda dar convenientemente esta lección, 
se le concederá la preparación necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramente 
especulativa, se le incomunicará por espacio de tres horas, suministrándole 
recado de escribir y los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará acto 
público y concluida la lección, que durará una hora, los contrincantes harán 
objeciones acerca de ella en los términos que previene el art. 139.  

Si la lección exigiere experimentos y preparaciones, se concederá al 
opositor el tiempo que los jueces estimen necesario, no pasando de veinte y 
cuatro horas. En seguida se le incomunicará, suministrándole aparatos, 
instrumentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos, como también cama 
y alimentos, según lo exija el tiempo que deba estar recluso. Asimismo se le 
permitirá tener mozos que le sirvan, sin perjuicio de la posible incomunicación. 
Llegada la hora señalada dará su lección y se harán las objeciones en la forma 
prevenida.  

      Art. 142º. Este cuarto ejercicio admitirá algunas variaciones en la 
Facultad de Medicina. En las oposiciones a Cátedra de Anatomía General y 
Descriptiva deberá hacerse, al tiempo de dar la lección, una preparación en el 
cadáver. En las oposiciones a Cátedra de Anatomía Quirúrgica y Operaciones, 
además de la preparación necesaria para la lección, ejecutará el actuante sobre 
el cadáver una operación correspondiente al punto elegido. En las oposiciones a 
Cátedra de Clínica, tanto Médica como Quirúrgica, la lección versará sobre un 
enfermo elegido por suerte entre los seis de más gravedad que existan en la 
enfermería pertenecientes a la clínica, objeto de la oposición. El candidato 
examinará al enfermo por todo el tiempo que creyere necesario, dándosele 
después para prepararse una hora de término; concluida la cual hará, sin 
limitación alguna de tiempo, no solo la historia completa de la enfermedad, sino 
también cuantas observaciones y reflexiones tenga por convenientes sobre la 
misma enfermedad en general. Los contrincantes, que examinarán también al 
enfermo durante la hora de preparación del actuante, harán a éste después las 
objeciones indicadas.  

      Art. 143º. En las oposiciones a la Cátedra de Teoría de los Procedimientos 
y Práctica Forense habrá un quinto ejercicio que tendrá lugar en la forma 
siguiente: 

      El tribunal con antelación escogerá veinte expedientes de los que 
estuvieren concluidos en dicha Cátedra de práctica, civiles o criminales, 
mercantiles, eclesiásticos o contencioso-administrativos, de fuero común o 
privilegiado. Dichos expedientes se numerarán, y los números se colocarán en 
una urna.  

      El actuante sacará dos a la suerte y elegirá uno después que se le hayan 
mostrado las carpetas de los expedientes, y se dará conocimiento en el acto a 
los coopositores de la misma trinca. Se le dará el espacio de dos horas para 
prepararse, durante las cuales permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo 
el actuante dará cuenta verbalmente del asunto elegido, formulando por escrito 
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la sentencia, fundada en los principios de derecho y resultancia del expediente. 
En seguida manifestará los vicios de sustanciación y las nulidades del litigio, si 
los tuviere, dirección que debió dársele y demás reflexiones que le haya sugerido 
su lectura. Sus contrincantes le harán objeciones en los términos que previene el 
art. 139.  

      Art. 144º. Cuando la oposición sea para Cátedra de Medicina harán 
también los opositores un quinto ejercicio, que consistirá en exponer la historia 
médica completa de un enfermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos 
urnas: en una se pondrán cuatro papeletas correspondientes a otros tantos 
enfermos que padezcan afectos externos, y en la otra, igual número de los que 
padezcan afectos internos.  

      Sacada a la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una de ellas el 
actuante, y dándole después, para que se prepare, el tiempo necesario, que 
nunca pasará de una hora, hará la historia de la enfermedad, exponiendo sus 
causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo, respondiendo después a las 
objeciones en los términos ya dichos.  

      En las oposiciones a las Cátedras de Clínica Médica, este quinto acto 
consistirá en otra lección oral de tres cuartos de hora sobre una de las cuestiones 
generales de la Patología Médica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones 
patológicas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres a la suerte, 
eligiendo una de estas el actuante y dándole enseguida cuatro horas para 
prepararse. Después de concluida la lección oral se le harán las objeciones ya 
expresadas. En las oposiciones a Cátedra de Clínica Quirúrgica este ejercicio 
consistirá en una de las principales operaciones quirúrgicas explicada por el 
actuante. Con este objeto se escribirán en diez cédulas otras tantas de dichas 
operaciones y sacada una por suerte, la explicará el candidato, haciéndosele en 
seguida las objeciones prescritas.  

      Cuando los opositores fueren más de cinco se aumentarán dos cédulas 
por cada uno de los que excedan de este número.  

      Art. 145º. Los opositores a Cátedra de Farmacia harán igualmente un 
quinto ejercicio, que será puramente práctico para dar pruebas, no solo de que 
están diestros en el reconocimiento de las sustancias farmacéuticas, sino 
también en la elaboración de medicamentos, preparando los que les señalaren 
los censores.  

      Art. 146º. Durante estos ejercicios los jueces, para formar su juicio con 
más seguridad, tomarán sobre todos los actos de cada opositor, las notas que 
les pareciere oportunas en un pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. 
También deberán tener una lista de los libros que cada opositor hubiere pedido 
para sus diferentes actos. 

      Art. 147º. Terminada la oposición, los jueces del concurso, dentro de tres 
días y después de conferenciar entre sí, harán la propuesta de los tres más 
beneméritos.  

      Este acto se verificará en los términos siguientes:  
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      Se preguntará por el Presidente si ha o no lugar a hacer la propuesta, y 
los jueces decidirán en votación secreta por medio de bolas blancas y negras, 
teniendo presente el mérito absoluto de los ejercicios y no el relativo de los 
actuantes.  

      Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señalamiento del que ha 
de ser colocado en primer lugar, escribiendo cada juez el nombre del opositor 
que en su concepto deba ocuparle en una papeleta, que doblará e introducirá en 
la urna; hecho esto, el Presidente sacará y leerá todas las papeletas, que pasará 
enseguida al Secretario para que cuente y anote los votos. En el caso de que 
ningún opositor hubiere obtenido mayoría absoluta, se procederá a nueva 
votación entre los dos más favorecidos.  

      Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para el segundo, y 
enseguida para el tercero, si fueren tres los opositores. Cuando no haya más que 
un opositor, se hará igualmente la pregunta de si ha o no lugar a proponerle 
para la vacante. El juez que quiera abstenerse de votar dejará en blanco la 
papeleta, pero no podrá excusarse de introducirla en la urna.  

      Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, significará que no hay 
propuesta para el lugar que se vota, y se pasará al siguiente.  

      En el acta se expresarán los votos que hubiere tenido cada opositor, pero 
no se hará mención de los restantes, omitiéndose toda calificación de sus actos.  

      Art. 148º. El Presidente del Tribunal elevará al Ministerio de Gracia y 
Justicia la propuesta, acompañando el expediente, sin que se admita voto 
particular de ninguno de los jueces.  

      Los opositores comprendidos en el número de los seis admitidos a los 
ejercicios de la oposición tendrán derecho a que se Ies expida por el Ministerio 
una certificación de haberla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren 
obtenido y de los demás extremos favorables que resulten del expediente.  

      Art. 149º. El Gobierno, antes de hacer el nombramiento, oirá al Real 
Consejo de Instrucción pública para que dé su dictamen acerca de la legalidad 
de los actos.  

      Art. 150º. Cuando el Gobierno determine que la oposición se verifique 
fuera de Madrid, en los casos en que pueda hacerse, lo participará al Rector del 
distrito a que corresponda la vacante para que proponga el Presidente y los 
jueces que han de componer el tribunal, que deberán ser cinco. El Gobierno 
pondrá la elección en conocimiento del Rector, que dispondrá lo necesario para 
el concurso. Los ejercicios se harán en la misma forma que queda prevenida.  

      Art. 151º. Si media hora después de la señalada para cualquier ejercicio 
el opositor no se presentare sin mediar impedimento físico, de que deberá dar 
aviso oportunamente, justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso. 
Aun mediando semejante impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por 
más tiempo que el de ocho días, pudiéndose entre tanto pasar a los ejercicios de 
otra trinca si la hubiere.  
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IV.2.5.- Obligaciones y derechos de los Catedráticos 

 El título VII recoge en quince artículos (166-180)282 las obligaciones y derechos 

de los Catedráticos, que resumimos: 

Las obligaciones y derechos de los Catedráticos son los siguientes: guardar 

respeto a los Decanos y hacer guardar orden a sus discípulos orden, subordinación y 

decoro; asistir con puntualidad a las cátedras, actos literarios y demás reuniones a que 

deben concurrir según su clase; tener especial cuidado en sus explicaciones de la pureza 

de las doctrinas; pasar lista diariamente y anotar las faltas de asistencia de los alumnos 

y su compostura e imponer los castigos a que se hagan acreedores. En el mes de febrero, 

darán parte de las faltas de asistencia en que hubiere incurrido cada alumno, su 

comportamiento y el grado de talento, aplicación y aprovechamiento que manifieste.  

Ningún Catedrático podrá faltar a la clase ni un solo día sin justa causa, ni podrá 

tener en su casa o fuera de ella, por sí ni por personas de su familia, clase de repaso de 

las asignaturas que se enseñan en dicho establecimiento, como tampoco podrán 

enseñar en colegios privados. 

TITULO VII. 
De las obligaciones de los Catedráticos. 

  Art. 166º. Las obligaciones y derechos de los Catedráticos son los siguientes:  
1.° Guardar respeto al Jefe de la Escuela y a los Decanos, y hacer guardar a 

sus discípulos orden, subordinación y decoro.  
2.° Asistir con puntualidad a las Cátedras, a los actos literarios y a las demás 

reuniones a que deben concurrir según su clase.  
3.º Tener especial cuidado en sus explicaciones de la pureza de las doctrinas.  
4.° Pasar lista diariamente y anotar las faltas de asistencia de los alumnos, y 

computar las de lección y compostura, del mismo modo que las de asistencia, 
cuando lo crean conveniente según su prudencia.  

5º Imponer los castigos a que se hagan acreedores los alumnos, con arreglo 
a la clase de penas que en su correspondiente lugar se señalan.  

Art. 167º. Todos los Catedráticos a principio del curso dividirán su asignatura 
en un número de lecciones proporcionado a la duración del mismo, teniendo en 
cuenta los repasos y el tiempo que ha de emplearse en ejercicios. Esta 
distribución se hará con arreglo a los libros de texto; en las cátedras en que no 
los haya, conforme al programa que haga el catedrático, quien lo dirigirá al 
Gobierno por conducto del Rector en el primer año que enseñe la asignatura, y 
siempre que quisiere reformarlo o variarlo. Los Catedráticos podrán imprimir sus 
programas, si les conviniere, y si no, se imprimirán por cuenta del 
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establecimiento, reintegrándose este del producto de la venta. Los alumnos 
tendrán obligación de comprarlos y los sustitutos la de seguirlos en sus 
explicaciones. Esta disposición regirá hasta tanto que el Gobierno publique 
programas generales. 

Art. 168º. En el mes de febrero, después de cerciorarse los Catedráticos del 
estado de los conocimientos de todos los discípulos, darán al Jefe del 
Establecimiento un parte en que consten todas las faltas de asistencia en que 
hubiere incurrido cada alumno, su comportamiento y el grado de talento, 
aplicación y aprovechamiento que manifieste. Estos partes estarán impresos con 
los huecos necesarios al intento y un extracto de ellos se remitirá a los padres o 
encargados. Si éstos no recibieren dichos partes en tiempo oportuno, podrán 
dirigirse en queja a la Subsecretaría de Gracia y Justicia.  

Art. 169º. Los Catedráticos no podrán desobedecer las órdenes del Jefe de la 
Escuela, pero les será lícito hacerle particularmente a solas, y con el respeto 
debido, cuantas observaciones creyeren convenientes. En el caso de insistir el 
jefe en lo mandado obedecerá puntualmente el Catedrático, quedándole salvo 
el recurso al Gobierno.  

Art. 170º. Si a pesar del segundo precepto del Jefe de la Escuela no obedeciere 
el Catedrático, podrá ser suspenso por el mismo Jefe con anuencia del consejo 
de disciplina, dando cuenta al Gobierno, que resolverá lo conveniente oyendo al 
catedrático y al Consejo de Instrucción pública, si el caso fuere grave y mereciere 
pena de separación o una suspensión que pase de tres meses. 
  Art. 171º. No habrá cuarto de hora de cortesía, ni se consentirá nada que 
tienda a disminuir la duración de las lecciones. Un bedel anunciará a los 
Catedráticos las horas para entrar y salir de la clase.  

Art. 172º. Ningún Catedrático podrá faltar a la clase ni un solo día sin justa 
causa, de que dará cuenta al Jefe del Establecimiento, ni ausentarse del punto 
de su residencia sin autorización del mismo.  

Art. 173º. Para el cobro de haberes en las licencias que obtengan los 
Catedráticos durante el curso se seguirán las reglas que están prescritas por 
punto general para los empleados del Ministerio. Por sus ausencias en tiempo 
de vacaciones no sufrirán descuento alguno. Toda licencia caducará en el mero 
hecho de haber trascurrido un mes sin haber usado de ella.  

Art. 174º. Durante el tiempo de vacaciones, concluidos que sean los 
exámenes y grados de su respectiva Facultad, podrán los Catedráticos 
ausentarse, participando por medio de oficio al Jefe del Establecimiento el punto 
a donde fueren; pero para ir a país extranjero necesitarán licencia del Gobierno.  

Art. 175º. Si un Catedrático se ausentare del establecimiento sin la 
competente licencia, o no hubiere regresado al concluir ésta, el Jefe de la Escuela 
dará inmediatamente parte de la falta al Gobierno.  

Art. 176º. En el caso de que unCcatedrático vertiere doctrinas censurables 
bajo el aspecto moral, político o científico, el Jefe del Establecimiento deberá 
inmediatamente averiguar cuáles sean; si fueren meramente científicas, las 
hará calificar por el claustro de la Facultad o Escuela respectiva, amonestando 
al profesor para que corrija sus yerros en caso de calificación desfavorable, pero 
si dichas doctrinas fueren subversivas o contrarias a la moral o a los dogmas de 
la religión, el Jefe dará cuenta al Gobierno para la resolución conveniente, 
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pudiendo entretanto suspender al Profesor. Igualmente dará cuenta el Jefe al 
Gobierno cuando los errores científicos sean tales y tan repetidos, o la enseñanza 
que dé el Catedrático tan imperfecta que haya lugar a tomar alguna providencia.  

Art. 177º. Si no bastare la autoridad del Jefe para mantener la debida 
armonía entre los Catedráticos y alguno de estos se propasase a injurias y 
ofensas respecto de otro profesor, se someterán estos excesos al fallo del Rector 
y Decanos en las Universidades e Institutos agregados, y en los Institutos no 
agregados al del Director, acompañado de los tres Catedráticos más antiguos. 
Podrán imponer una multa de 500 a 1000 rs. y en caso de reincidencia, la 
suspensión temporal del destino, dándose parte al Gobierno para ulteriores 
resoluciones.  

Art. 178º. Ningún Catedrático de establecimiento público podrá tener en su 
casa o fuera de ella, por sí ni por personas de su familia, clase de repaso de las 
asignaturas que se enseñan en dicho establecimiento. El que contraviniere a esta 
disposición será destituido de su Cátedra, previo expediente gubernativo. La 
prohibición impuesta en este artículo se entiende solo respecto de los cursantes 
matriculados en el establecimiento, pero no con las personas que no se hallaren 
en este caso, a quienes podrá el profesor dar lecciones sin impedimento alguno. 
También las podrá dar a los que estén matriculados para la enseñanza 
doméstica, pero en casa de éstos y participándolo al Jefe.  

Art. 179º. Tampoco podrá ningún Catedrático de establecimiento público que 
enseñe al mismo tiempo en colegio privado, ser juez en los exámenes de los 
alumnos que procedan de dicho colegio, ni aún estar presente a ellos. Esta 
prohibición se entiende a los Catedráticos que se encarguen de la enseñanza 
doméstica, respecto de los alumnos de esta clase puestos a su cuidado. 

Art. 180º. Siempre que se forme expediente gubernativo a un Catedrático 
propietario por las causas enunciadas en este título u otro cualquiera, deberá 
oírse al acusado y al Consejo de Instrucción Pública antes que recaiga, resolución 
del Gobierno, si ésta hubiere de producir separación o suspensión.  

 
Con respecto a los Ayudantes de Cátedras, el título VIII indica283: 

Art. 188º. En las Facultades de Farmacia serán sustitutos los dos Ayudantes 
que existen para cada una.  

Art. 189º. En las de Medicina lo serán los profesores de enseñanzas especiales 
donde las hubiere, los Ayudantes nombrados para auxiliar a los Catedráticos en 
las demostraciones prácticas, los conservadores y preparadores de piezas 
anatómicas, los ayudantes primeros de disección y los profesores clínicos.  

 

IV.2.6.- Los alumnos: exámenes y “penas” 

El articulado correspondiente a los alumnos está incluido en la sección sexta (De los 

alumnos), título primero, donde el artículo 196284 indica que para matricularse en 
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Farmacia es necesario poseer el Grado de Bachiller en Filosofía y para Medicina, además 

del Bachiller en Filosofía, se requiere un año de Griego, bien simultáneamente con los 

de los estudios elementales de Filosofía o por separado, pero con carácter académico. 

 Art. 196º. Para ser matriculado en las Facultades de Filosofía, Jurisprudencia, 
Medicina y Farmacia se requiere el Grado de Bachiller en Filosofía, y además 
para la de Medicina deberán tener ganado un año de Griego en los términos 
expresados en el art. 97. 
  

 Los alumnos de Medicina y Farmacia pagarán 320 rs. por derecho de matrícula285, 

pudiendo hacerse el pago en dos veces. 

Art. 219º. Los alumnos de las Facultades de Jurisprudencia, Medicina y 
Farmacia pagarán por derechos de matrícula 320 rs., los de Filosofía e Instituto 
200 rs., los de Escuelas Especiales dependientes del Ministerio de Gracia y 
Justicia, la cantidad que se determine en sus respectivos reglamentos o en 
disposiciones particulares. Este pago se hará en dos plazos, uno al tiempo de 
inscribirse el alumno en la matrícula y el otro concluida la primera mitad del 
curso.  
 
Las obligaciones de los alumnos viene recogida en siete artículos (222-228)286, 

siendo las principales: 

1º Los alumnos quedan sujetos a la autoridad y disciplina dentro y fuera de la 

Facultad. 

2º Se suspenderá la asignatura cuando se cometan dieciséis faltas voluntarias en 

las asignaturas de lección diaria, ocho cuando las lecciones sean en días alternados y 

cuatro siempre que baje de tres el número de lecciones semanales.  

3º El alumno que sea borrado de la lista de la asignatura principal lo será también 

de las accesorias. 

4º Todos los alumnos tienen la obligación de adquirir el libro de texto. 

Art. 222º. Desde el día en que los alumnos se inscriban en la matrícula, 
quedan sujetos a la autoridad y disciplina escolástica dentro y fuera del 
establecimiento. También lo estarán (aun cuando hayan dejado de pertenecer a 
la escuela) por culpas académicas cometidas durante su permanencia en ella.  
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Art. 223º. Los Catedráticos anotarán las faltas de los alumnos. El que cometa 
diez y seis faltas voluntarias en las asignaturas de lección diaria, ocho cuando 
las lecciones sean en días alternados, y cuatro siempre que baje de tres el 
número de lecciones semanales, perderá curso, debiendo ponerlo el catedrático 
en conocimiento del jefe de la escuela por conducto del Decano o Director del 
establecimiento, para que mande borrarlo de la matrícula.  

Art. 224º. Cuando un alumno haya completado las dos terceras partes de las 
faltas, el Catedrático deberá comunicarlo por el documento correspondiente al 
Jefe del establecimiento, para que éste lo avise al padre, tutor o a la persona a 
cuyo cargo esté el alumno. Lo mismo hará el Jefe de la escuela cuando le mande 
borrar de la matrícula.  

Art. 225º. El que fuere borrado de la lista de la asignatura principal lo será 
también de las accesorias. Cuando se le borrare de la accesoria podrá 
continuaren la principal, repitiendo aquella en uno de los años siguientes.  

Art. 226º. Se tolerarán treinta faltas de asistencia por razón de enfermedad, 
contándose estas faltas por días lectivos, y debiendo el padre o encargado del 
alumno pasar aviso al Jefe del establecimiento dentro de los cinco primeros días 
de la enfermedad. Dicho Jefe, si lo creyere conveniente, enviará un facultativo, 
que para estos casos tendrá el establecimiento, y siendo cierto, lo pondrá en 
conocimiento del Catedrático. Si no se diere el aviso, el estudiante perderá el 
curso; cumplidas que fuesen las faltas de que habla el artículo 223, no se 
admitirá reclamación alguna sobre el particular. Las faltas por enfermedad se 
contarán aparte de las voluntarias.  

Art. 227º. Todo alumno que, habiendo sido borrado de la matrícula, quiera 
acudir al Gobierno en queja o en solicitud da gracia, deberá hacerlo por conducto 
del Jefe de la escuela dentro de los ocho días siguientes; si así no lo hiciere, ni 
dicho Jefe, ni la secretaría darán curso a la instancia.  

Art. 228º. Todo alumno tiene obligación de adquirir el libro de texto que para 
las explicaciones señale el Gobierno, y en su caso el Catedrático. 

  
 El articulado correspondiente a los exámenes contiene 23 artículos (229-251)287 

y en ellos se trata todo lo relacionado con las pruebas finales de las asignaturas: 

exámenes ordinarios y extraordinarios, quienes pueden ser examinados, fechas para su 

realización, tipo de pruebas, tribunales, exámenes teóricos y prácticos, calificaciones, 

etc.  

Art. 229º. Los exámenes de prueba de curso son ordinarios y extraordinarios. 
Son ordinarios los que se celebran al fin de cada curso y extraordinarios los que 
se verifican en los últimos quince días antes de cerrarse la matrícula.  

Art. 230º. Los Catedráticos pasarán a la secretaría, diez días antes de acabar 
el curso, lista de los alumnos que puedan ser admitidos a los exámenes 
ordinarios y otra de los que quedan para los extraordinarios, por no estar en 
disposición de presentarse a los ordinarios a juicio del catedrático. Si algún 
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alumno de los incluidos en cualquiera de las listas completare después las faltas 
necesarias para ser borrado de la matrícula, el Catedrático lo avisará a la 
Secretaría para que no sea admitido a examen.  

Art. 231º. Los alumnos, antes de ser examinados, acreditarán en la Secretaría 
que han satisfecho el segundo plazo de la matrícula, y pagarán en la depositaría 
del establecimiento, conforme al art. 335, 20 rs. por derechos de examen, ya sea 
ordinario, ya extraordinario. El Secretario dará a cada uno una papeleta en que 
se exprese su nombre, su asignatura, el número que tiene en la cátedra, la nota 
que obtuvo en el año anterior y que puede ser admitido a examen.  

Art. 232º. La Secretaría pasará a cada tribunal de examen una lista de los 
individuos que deben ser examinados, dando la preferencia a los que tuvieren 
mejor nota en el año anterior y en igualdad de circunstancias por el orden de 
matrícula.  

Art. 233º. Los exámenes ordinarios de Latinidad y Humanidades darán 
principio en el día 25 de junio y los extraordinarios en el día 20 de agosto; serán 
jueces los preceptores de Latín y Humanidades, bajo la presidencia del más 
antiguo. Los exámenes comenzarán por los cursantes del tercer año, seguirán 
por los del segundo y terminarán por los del primero.  

Art. 234º. Habrá dos pruebas distintas para estos exámenes. Para la primera, 
los alumnos de cada año se dividirán por orden de la lista pasada por la 
Secretaría, en tandas de diez a lo más cada una; a su presencia introducirán los 
jueces en una urna 30 cédulas numeradas, pudiendo ser los números seguidos o 
salteados. Los números corresponderán a otras tantas páginas del libro que sirva 
de texto en el año. Uno de los alumnos de la tanda extraerá de la urna una cédula 
y el presidente tomará de la página que en el libro de texto tenga igual número 
una cláusula corta en castellano para que la viertan por escrito al latín.  

Los alumnos que compongan la tanda se retirarán por espacio de dos horas 
al lugar dispuesto al efecto, bajo la vigilancia de un bedel o portero, que 
impedirá se comuniquen entre sí y que tengan más libros que el Diccionario y la 
Gramática. Cada alumno firmará su respectivo trabajo y lo entregará a los 
jueces, pasadas las dos horas. Llamado después a examen por orden de la lista, 
recibirá de los jueces y leerá el tema en castellano y la versión que haya hecho, 
y responderá después a las preguntas que se le hagan sobre el tema y la versión; 
durará este ejercicio por lo menos diez minutos.  

Art. 235º. Para el segundo ejercicio introducirán los jueces en una urna tantos 
números cuantas sean las lecciones en que se halle dividida la asignatura; sacará 
una el alumno y sobre ella será preguntado a lo menos diez minutos. Acto 
continuo, de otra urna preparada de antemano con números correspondientes 
a las páginas del libro de texto para traducción, sacará el alumno otra papeleta 
y traducirá por el espacio de cinco minutos en la primera cláusula de la página 
que le cupo en suerte.  

Art. 236º. En las Facultades y estudios elementales de Filosofía, los exámenes 
ordinarios empezarán el 1.° de Junio, y los extraordinarios el 15 de Setiembre. 
En los años inmediatos al Grado de Licenciado y Doctor, podrán ser examinados 
los cursantes de sétimo y octavo año desde el día 20 de Mayo en adelante, fuera 
de las horas de clase.  
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Art. 237º. Se dividirán los Catedráticos en tribunales de tres y donde las 
asignaturas del curso pasen de este número, de tantos como sean dichas 
asignaturas. Esta distribución se hará en las facultades por el Rector, asistido 
por el respectivo Decano; en los Institutos de Universidad, por el mismo Rector 
con el Director del Instituto agregado y en los demás establecimientos, por sus 
directores. Serán precisamente jueces, el Catedrático de la asignatura del año y 
el del siguiente. 

Art. 238º. Cuando un sustituto regente de alguna Cátedra, por hallarse ésta 
vacante o por ausencia o enfermedad del Catedrático propietario, deberá 
formar parte de los tribunales de examen pertenecientes a la asignatura que 
sustituya, mientras dicho catedrático no pueda asistir, cuidándose de componer 
los tribunales, de manera que formen los catedráticos propietarios la mayoría 
en cada uno de ellos. Fuera de este caso, solo formarán los sustitutos parte de 
los tribunales de examen cuando el Rector o Director los habilite por creerlo 
necesario.  

Art. 239º. Presidirá el Catedrático más antiguo, a no ser que formen parte del 
tribunal el Decano o el Director, en cuyo caso será de éstos la presidencia. Hará 
de Secretario, el Catedrático más moderno y si hubiere en el Tribunal un 
sustituto, éste ejercerá dicho cargo.  

Art. 240º. Los exámenes serán públicos, anunciándose con anticipación el 
lugar, días y horas en que han de celebrarse. Cada alumno deberá ser examinado 
por el espacio de un cuarto de hora por lo menos, entregando antes al presidente 
la papeleta que acredite haber satisfecho los derechos de examen. Los alumnos 
serán examinados por el orden de la lista pasada por la Secretaría.  

Art. 241º. Habrá sobre la mesa de los examinadores:  
1.° La división numerada de la asignatura en títulos, capítulos o secciones en 

que esté dividido el libro de texto o el programa, cuando no hubiere texto.  
2.° Una urna en que se introducirán tantos números cuantos sean los puntos 

o lecciones en que esté dividida la asignatura.  
Art. 242º. El alumno sacará por suerte un número por cada uno de los 

examinadores, que le preguntará por espacio de cinco minutos lo que le parezca 
conveniente sobre la materia a que se refiera el punto o la lección, cuyo número 
haya salido por suerte.  

Art. 243º. Como el examen ha de ser no solamente teórico, sino también 
práctico, en aquellas materias que lo exijan, habrá en la sala los aparatos y 
objetos que a juicio de los examinadores fueren indispensables.  

Art. 244º. Si el curso se compusiere de dos o más asignaturas de una misma 
Facultad, el examen versará acerca de todas, sacando un número para cada una. 
En caso de que una de las dos asignaturas pertenezca a otra Facultad, el examen 
de ella deberá hacerse ante un tribunal de la misma.  

Art. 245º. Además, en todos los exámenes se observarán las reglas 
siguientes:  

1º Todo alumno, que llamado para ser examinado no se presentare, quedará 
para el último día de examen; y si entonces no lo hiciere tampoco, será 
examinado en los extraordinarios.  

2º Ningún alumno podrá sufrir el examen del año que ha estudiado, 
trascurrido el plazo de los exámenes ordinarios y extraordinarios, a no ser que 
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justifique, a satisfacción del jefe del establecimiento, enfermedad u otro motivo 
fundado que le haya imposibilitado de verificarle a tiempo. Tampoco se le 
permitirá sin licencia de dicho jefe pasar a otro establecimiento a sufrir examen; 
podrá sin embargo concedérselo si acredita la causa que a ello le obligue.  

3º Si el Rector, Decano o Director asistieren a algún Tribunal por creerlo 
conveniente, tendrán la presidencia y el derecho de preguntar y votar si fueren 
facultativos.  

4º Los números que se saquen de las urnas no volverán a ellas hasta que haya 
salido la mitad de los que cada una contenga.  

5º Concluido el examen del alumno, cada juez pondrá en la lista a 
continuación de su nombre la nota que en su opinión haya merecido; las notas 
serán: mediano, bueno, notablemente aprovechado y sobresaliente.  

6º Terminados los exámenes de cada día, los examinadores reunidos en 
secreto, y con vista de las notas puestas en sus respectivas listas, harán la 
calificación definitiva, debiendo ser aquella en que convenga la mayoría; si éstos 
estuvieren discordes, decidirá el voto del catedrático de la asignatura sobre cuya 
nota de calificación verse la disidencia.  

7º Los que no merecieren ninguna de las calificaciones expresadas, quedarán 
suspensos para los exámenes extraordinarios, en los que no podrán obtener nota 
de sobresaliente; si tampoco la merecieren en dichos exámenes, perderán curso. 
Los suspensos no podrán ser examinados en otra Universidad o Instituto sin 
autorización dada por el Jefe del establecimiento en que fueron suspensos, y solo 
con objeto de continuar sus estudios en el que soliciten ser examinados. 

8º La calificación hecha por los jueces será decisiva y contra ella no se 
admitirá recurso de ninguna clase.  

Art. 246º. Al alumno que no fuere aprobado en los exámenes extraordinarios, 
se le pondrá la nota de reprobado. Si lo fuere en asignatura accesoria, pasará al 
curso siguiente con la calificación de mediano y con la obligación de estudiar de 
nuevo simultáneamente con las demás asignaturas de dicho curso la no 
aprobada, sobre la cual sufrirá a fin de año un examen especial. Si por la razón 
de la distribución de horas no pudiere asistir a la cátedra de la asignatura en que 
lo fue, podrá repasarla privadamente con sujeción a examen.  

Art. 247º. Entiéndase por asignaturas principales las que tienen mayor 
número de lecciones; y si en un curso dos asignaturas se hallaren en este caso, 
las dos se tendrán por principales, y el alumno perderá curso si no fuere 
aprobado en cualquiera de las dos.  

Art. 248º. Los que quisieren probar asignaturas sueltas o cursos ganados en 
el extranjero o en los seminarios conciliares, se sujetarán a las disposiciones que 
preceden, pero los de las dos últimas clases, si tratan de probar curso, sufrirán 
un examen particular de cada asignatura ante el catedrático de la misma y dos 
más que nombrará el Rector, pagando por cada una 10 rs. de derechos de 
examen.  

Art. 249º. Terminados que sean los exámenes de los alumnos de 
establecimientos públicos, principiarán los correspondientes a los de colegios 
privados y concluidos estos, se admitirán a los matriculados para la enseñanza 
doméstica.  
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Art. 250º. Durante el curso académico, nadie será admitido a examen y 
prueba de estudios anteriores sino en el caso que menciona el art. 209. Si alguno 
por circunstancias muy especiales tuviere precisión absoluta, que deberá 
justificar, de ser examinado durante el curso, solicitará esta gracia de la 
Subsecretaría de Gracia y Justicia, la cual para resolver oirá al Rector o Director 
del establecimiento donde hubiere cursado el alumno.  

Art. 251º. Las listas de los alumnos examinados se fijarán en el tablón de 
edictos de cada establecimiento.  
 

 Un capítulo importante, que hoy no podría ser incorporado a un plan de estudios, 

por lo menos en los términos en que están redactados los que estamos comentando, es 

el que el presente Reglamento denomina “de las penas”. Es el título VI de la sección 

sexta, con dieciséis artículos (274-289)288, donde se incluye todos los tipos de falta que 

pueden ocasionar una sanción, empezando por las palabras deshonestas, falta de 

decoro, peleas, falta de respeto, desacato al profesor, etc. y terminando con la 

prohibición de formas asociaciones. Todas estas faltas vienen acompañadas de sus 

correspondientes castigos o penas.  

Las penas por faltas o excesos que cometan los estudiantes se impondrán 

por los catedráticos o por los decanos. Estas faltas son palabras deshonestas, 

injurias y ofensas leves hechas a otros estudiantes y a los empleados del 

establecimiento, la falta de decoro y compostura en el aula, o de respeto a los Jefes 

y Catedráticos.  

Estas faltas, según los casos lo exijan, se castigarán con las penas siguientes: 

reprensión privada por el catedrático, decano o claustro de catedráticos, encierro 

dentro del edificio, no pudiendo pasar de tres días, y siendo en paraje claro, aseado 

y con buena ventilación o recargo en el número de faltas de asistencia, no pasando 

de cinco. 

Corresponde al Consejo de Disciplina castigar las siguientes faltas: las 

reincidencias en las faltas anteriores, las ofensas o injurias graves hechas a otros 

estudiantes, las palabras deshonestas, cuando las repita con frecuencia el alumno, 

las blasfemias y ofensas a la religión, la insubordinación hacia los catedráticos y 

jefes de los establecimientos, el desacato o resistencia a las órdenes del Gobierno 

                                                   
288 Gaceta de Madrid, 6666, 22/09/1852, p.1. 
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y a lo prevenido en el Plan de estudios y reglamentos y la perturbación grave del 

orden y disciplina escolástica.  

El Consejo de Disciplina, formado por el Rector y los Decanos, puede 

imponer las siguientes penas: la amonestación pública en la Cátedra por el 

Catedrático, por el Decano o por el Jefe del establecimiento, según lo determine el 

Consejo, perdiendo el curso el alumno que no se presentare con el objeto de eludir 

esta pena; el encierro hasta por treinta días dentro del establecimiento, la pérdida 

de los derechos de matrícula, la pérdida del curso o la  expulsión del 

establecimiento por uno o más cursos o para siempre.   

 Llama la atención el artículo 287 en el que se prohíbe aplaudir al catedrático en 

clase, por considerarlo una falta de disciplina.  

 

T IT U L O VI. 
De las penas. 

Art. 274º. Las penas por faltas o excesos que cometan los estudiantes se 
impondrán por los Catedráticos, por los Decanos, por los Jefes de los 
establecimientos o por el Consejo de Disciplina.  

Art. 275º. Corresponde a los Rectores, Decanos, Directores y Catedráticos 
castigar: 

1º Las palabras deshonestas y los actos de inquietud y travesura.  
2º Las injurias y ofensas leves hechas a otros estudiantes y a los empleados 

del establecimiento.  
3º La falta de subordinación de los dependientes encargados del orden del 

establecimiento.  
4º La falta de decoro y compostura en el aula, o de respeto a los Jefes y 

Catedráticos.  
Art. 276º. Estas faltas, según los casos lo exijan, se castigarán con las penas 

siguientes: 
1º Aprender de memoria, copiar o traducir cierto número de páginas de los 

autores que sirvan de texto.  
2º Estar de plantón en la clase, pero sin postura violenta o ridícula. Esta pena 

y la anterior solo se impondrán a los alumnos de latinidad.  
3.º Reprensión privada por el Catedrático, Decano o Jefe del establecimiento. 
4º Reprensión ante el Claustro de Catedráticos.  
5º Encierro dentro del edificio, no pudiendo pasar de tres días, y siendo en 

paraje claro, aseado y con buena ventilación.  
6º Recargo en el número de faltas de asistencia, no pasando de cinco.  
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Art. 277º. Se prohíbe toda pena de golpes o malos tratamientos. El Jefe o 
Catedrático que cometa este exceso incurrirá en responsabilidad y se formará 
acerca de ello expediente gubernativo, para que S. M. resuelva lo conveniente.  

Art. 278º. En las reincidencias se duplicará la pena a los alumnos y si aun así 
no se corrigiesen, se llevará la queja al consejo de disciplina.  

Art. 279º. El Rector, y en los Institutos agregados a la Universidad, el Director 
no podrá relevar al alumno de la pena impuesta por el profesor, pero tendrá 
facultad de rebajar una tercera parte o conmutarla por otra inferior, siempre 
que lo estime conveniente, oyendo previamente al catedrático.  
Art. 280º. El mismo jefe dará parte al padre o encargado del alumno de la pena 
de encierro cuando haya de pernoctar en él y lo hará por medio de papeleta que 
entregará un bedel en propia mano.  

Art. 281º. Corresponde al Consejo de Disciplina conocer de los excesos 
siguientes: 

1º Los casos de segunda reincidencia de que habla el art. 278.  
2.º Las ofensas o injurias graves hechas a otros estudiantes.  
3º Las palabras deshonestas cuando las repita con frecuencia el alumno.  
4º Las blasfemias y ofensas a la religión.  
5.° La insubordinación hacia los Catedráticos y Jefes de los establecimientos.  
6º El desacato o resistencia a las órdenes del Gobierno y a lo prevenido en el 

Plan de estudios y reglamentos.  
7º La perturbación grave del orden y disciplina escolástica.  
Art. 282º. Las penas que según los casos podrán imponerse por dichos 

excesos son:  
1º La amonestación pública en la Cátedra por el Catedrático, por el Decano 

o por el Jefe del establecimiento, según lo determine el consejo. Perderá curso el 
alumno que no se presentare con el objeto de eludir esta pena.  

2º El encierro hasta por treinta días dentro del establecimiento.  
3º La pérdida de los derechos de matrícula.  
4º La pérdida del curso.  
5º La expulsión del establecimiento por uno o más cursos o para siempre.  
6º La prohibición de continuar sus estudios en los establecimientos del Reino 

por uno o más años. Tanto esta pena como la anterior deberá ser confirmada 
por el Gobierno, el que lo comunicará a todos los Jefes de los mismos 
establecimientos. De todas las penas mencionadas en este título, a excepción de 
las de los tres últimos números, podrá el consejo imponer dos simultáneamente 
cuando lo exijan las circunstancias particulares de la falta o los antecedentes del 
alumno.  

Art. 283º. Las penas impuestas por el Consejo de Disciplina se pondrán 
siempre en conocimiento de los padres o encargados, y la publicarán cuándo y 
en la forma que el Consejo estime conveniente.  

Art. 284º. Si además de los hechos cuya calificación y juicio definitivo se 
cometen al Consejo de Disciplina, resultaren otros que por su naturaleza 
pertenezcan a la clase de delitos comunes y estén por lo tanto sujetos a la acción 
judicial, el Rector o Director, reuniendo las noticias convenientes, dará parte al 
juzgado ordinario para que proceda con arreglo a derecho.  
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Art. 285º. Si ocurriere en alguna Cátedra desorden grave o desacato al 
profesor, y no pudiere saberse desde luego quiénes son los promovedores del 
exceso, el Catedrático suspenderá la lección, dando parte al Jefe del 
establecimiento para que adopte las disposiciones oportunas. Si el desorden se 
repitiere en las lecciones subsiguientes, el Jefe podrá cerrar el aula hasta por 
ocho días, mandando anotar igual número de faltas a todos los alumnos, y a fin 
de curso se suplirán los días en que hubiere estado cerrada la clase con otros 
tantos de lección, todo sin perjuicio de las rigorosas providencias que se juzgue 
conveniente adoptar contra los que notoriamente fueren tenidos por más 
díscolos.  

Art. 286º. Si con el objeto de adelantar las vacaciones, o por otras causas, 
hubiere en los establecimientos públicos de enseñanza alborotos con algún 
carácter de generalidad amenazando turbar el orden público, los Gobernadores, 
oyendo previamente al Rector o Director, podrán cerrarlos hasta tener la 
seguridad de que los estudiantes no faltarán al cumplimiento de sus 
obligaciones. En estos casos el curso se prorrogará tantos días cuantos sea los 
que la escuela estuviere cerrada. 

Art. 287º. Se prohíbe a los alumnos dar prueba de aprobación o aplaudir al 
catedrático, considerándose también este acto como falta de disciplina. 
Tampoco podrá ningún estudiante tomar la palabra en el aula no siendo 
preguntado por el profesor. Al que incurriere en esta falta se le anotarán de una 
a tres rayas de recargo, sin perjuicio de las demás penas a que hubierlugar por 
la gravedad del exceso. Si algún estudiante tuviere dudas sobre las explicaciones 
podrá acercarse al Catedrático después de la lección, o dirigirse a él por escrito.  

Art. 288º. Se prohíbe igualmente a los cursantes:  
1º Formar entre sí asociaciones de cualquiera especie.  
2º Dirigirse colectivamente a sus superiores y presenta o publicar escritos o 

exposiciones con el mismo carácter. Los que infrinjan estas disposiciones serán 
juzgados por el Consejo de Disciplina.  

Art. 289º. Se autoriza a los Jefes de los establecimientos públicos de 
enseñanza para que en el caso de ser perjudicial la permanencia en el pueblo de 
algún alumno forastero que hubiere perdido curso, reclame de la autoridad civil 
que le expida el correspondiente pasaporte para que regrese a su casa por un 
tiempo determinado. 

 
 

IV.2.7.- Grado de Licenciado y Doctor 

 La sección VII recoge todo lo relativo a los Grados académicos. Los ejercicios 

para el Grado de Licenciado serán públicos y en número de tres y el tribunal estará 

constituido por Catedráticos de la Facultad. 

 El primer ejercicio durará una hora y el candidato responderá a las preguntas que 

le haga cada uno de los Catedráticos sobre las varias materias que comprenden los 

cursos previos al grado que solicita. 
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 El segundo ejercicio consistirá en sacar tres bolas de cien seleccionadas por el 

Tribunal y el candidato elegirá una, para posteriormente desarrollarla durante cuarenta 

y cinco minutos. Se le mantendrá incomunicado en la Universidad durante veinte y 

cuatro horas, proporcionándosele libros y cama; los alimentos serán de su cuenta. 

Pasado dicho tiempo leerá ante el Tribunal y los examinadores le harán después durante 

una hora, las objeciones que juzguen oportunas. 

 En la Facultad de Medicina, el segundo ejercicio consistirá en hacer la historia de 

una enfermedad que corresponda a la Patología Médica, elegida entre tres preparadas 

por el Tribunal; después de haber examinado delante de los jueces al enfermo que le 

haya cabido en suerte, se le concederá una hora para prepararse sin que pueda 

comunicar con persona alguna. Pasado este tiempo empezará el acto, exponiendo el 

graduando todas las circunstancias relativas a las condiciones individuales, a la dolencia, 

estado actual de ésta, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. Los componentes del 

tribunal harán las preguntas y observaciones que tuvieren por conveniente sobre el caso 

práctico y todas las que consideren oportunas. Este ejercicio no bajará de cinco cuartos 

de hora. 

 El tercer ejercicio en la Facultad de Medicina será igual al segundo, con sola la 

diferencia de que versará sobre una enfermedad de las correspondientes a la Patología 

Quirúrgica, y concluirá con una operación en el cadáver sacada a suerte entre cuarenta 

contenidas en una urna, y con las preguntas y observaciones  que los jueces consideren 

oportunas acerca de la operación y de la región quirúrgica donde se ejecute. Este 

ejercicio durará cinco cuartos de hora.  

 En la Facultad de Farmacia el tercer ejercicio consistirá el acto en el 

reconocimiento de plantas, drogas y medicamentos de todas clases y la elaboración, 

dentro del tiempo que se señale, de un producto químico y otro farmacéutico bajo la 

vigilancia de los jueces, pudiendo estos hacer todas las objeciones que estimen 

oportunas por espacio de una hora.  

 TITULO II. 
Del Grado de Licenciado. 

Art. 295º. Los ejercicios para el Grado de Licenciado serán tres y todos 
públicos. Serán jueces los Catedráticos de la Facultad o Sección Filosófica a que 
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corresponda el Grado, que serán los mismos para los tres ejercicios, excepto el 
caso de que alguno enfermare, en el cual le reemplazará otro Catedrático.  

Art. 296º. Antes del primer ejercicio, cuyo objeto será tantear al espirante, 
deberá este pagar 50 rs. por derechos de examen, que perderá si no fuere 
admitido a los demás ejercicios.  

Art. 297º. La tentativa durará una hora, consistiendo en responder el 
candidato a las preguntas que le haga cada uno de los Catedráticos sobre las 
varias materias que comprenden los cursos previos al grado que solicita. 

Art. 298º. Concluido el acto saldrá el candidato y los jueces, después de 
conferenciar entre sí, votarán si merece ser admitido a los demás ejercicios. Si 
votaren afirmativamente, se le admitirán el depósito y derechos de los demás 
exámenes; en otro caso habrán de pasar tres meses para que el graduando 
pueda presentarse a nueva tentativa. El resultado será comunicado al Rector 
para que disponga que se admita al candidato a nueva tentativa ante el mismo 
tribunal, cuando lo solicite, si ha trascurrido el término de la suspensión.  

Art. 299º. Hecho el depósito correspondiente y satisfechos los derechos de 
examen, le señalará el Decano día y hora en que fija de tener el segundo 
ejercicio.  

Art. 300º. A este efecto tendrá cada Facultad, a excepción de las de 
Jurisprudencia y Medicina, dispuestos cien puntos, relativos a las asignaturas 
que han de haberse estudiado para graduarse. El candidato sacará tres a la 
suerte, y elegirá el que mejor le acomode para componer sobre él en castellano 
un discurso o memoria. Este sorteo se verificará ante el Tribunal, extendiendo el 
Secretario del mismo en el expediente la oportuna diligencia, anotando las tres 
preguntas sorteadas y la elegida por el aspirante.  El Graduando compondrá su 
discurso en el espacio de veinte y cuatro horas, durante las cuales permanecerá 
incomunicado en la Universidad, proporcionándosele libros y cama; los 
alimentos serán de su cuenta. Pasado dicho tiempo leerá ante el tribunal el 
discurso, cuya lectura no bajará de tres cuartos de hora y los examinadores le 
harán después durante una hora, las objeciones que juzguen oportunas.  

Art. 301º. En la Facultad de Jurisprudencia habrá preparado también cien 
puntos, los cuales se sortearán para que elija uno el Graduando en la forma que 
se ha dicho en el artículo anterior. De dichos puntos, veinte y cinco serán textos 
de las Instituciones del Emperador Justiniano; veinte y cinco cánones y cincuenta 
leyes españolas vigentes. Hecha la elección, el alumno permanecerá 
incomunicado dentro de la Universidad   por espacio de seis horas, sin más libros 
que el cuerpo del derecho, códigos o colecciones legales que pida; se le 
proporcionará también recado de escribir para que haga las apuntaciones que 
crea convenientes. Llegada la hora del ejercicio hará a presencia del Tribunal la 
interpretación doctrinal del texto, ley o canon elegido. Los jueces harán 
observaciones y preguntas hasta completar cinco cuartos de hora que deberá 
durar el ejercicio.  

Art. 302º. En la Facultad de Medicina consistirá este ejercicio en hacer la 
historia de una enfermedad que corresponda a la Patología Médica. Con este 
objeto preparan los jueces antes del acto tres cédulas correspondientes a otros 
tantos enfermos de la clínica u hospital. El graduando sacará una de las cédulas 
y después de haber examinado delante de los jueces al enfermo que le haya 
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cabido en suerte, se le concederá una hora para prepararse sin que pueda 
comunicar con persona alguna. Pasado este tiempo empezará el acto, 
exponiendo el graduando todas las circunstancias relativas a las condiciones 
individuales, al conmemorativo de la dolencia, estado actual de ésta, 
diagnóstico, pronóstico y terapéutica. En seguida los examinadores le harán las 
preguntas y observaciones que tuvieren por conveniente sobre el caso práctico, 
y todas las demás que les parezcan. Este ejercicio no bajará de cinco cuartos de 
hora. 

Art. 303º. El tercer ejercicio se verificará en los términos que previenen los 
artículos siguientes.  
Art. 304º. En la Facultad de Filosofía volverá el Graduando a sortear tres puntos 
de los ciento arriba mencionados, y eligiendo uno se retirará a un aposento 
inmediato a ordenar sus ideas por espacio de dos horas, permitiéndosele recado 
de escribir para apuntar el orden que ha de observar en explicación, pero no se 
le consentirá consultar libro alguno.  

Concluido el tiempo explicará de viva voz ante los mismos jueces el punto que 
eligió, no debiendo exceder su discurso de una hora ni bajar de media. Enseguida 
le harán los censores, por espacio de media hora, las objeciones que estimen 
convenientes. Si el ejercicio fuere para Licenciado en Literatura, el actuante 
traducirá, además de repente, el trozo que le toque, haciendo un pique en el 
libro; y si fuere para Ciencias, deberá, según la sección, resolver algún problema 
de Matemáticas, hacer algún experimento en Física o Química, o describir y 
clasificar los objetos de Historia Natural que se les presenten. Cuando el 
experimento requiera preparación se le dará el tiempo indispensable para 
hacerlo.  

Art. 305º. En la Facultad de Jurisprudencia habrá preparado por el 
Catedrático de sétimo año cierto número de expedientes de los concluidos en la 
Cátedra de Práctica Forense, desglosada la sentencia definitiva o las instancias 
que se creyeren convenientes. Estos expedientes versarán sobre asuntos civiles, 
criminales, mercantiles, contenciosos, administrativos, eclesiásticos o de fuero 
común o privilegiado, los cuales deberán haberse concluido cuando menos dos 
años antes; cada uno de ellos tendrá su número correspondiente. Estos números 
se insacularán, y de ellos el candidato sacará tres a la suerte. En seguida se le 
mostrarán las carpetas con los expedientes a que corresponden dichos números, 
eligiendo uno de estos, que se le entregará en el acto en la forma ya dicha. Se le 
concederán para prepararse cuatro horas, durante las cuales permanecerá 
incomunicado y sin libro alguno. Llegada la hora, el candidato dará cuenta 
verbal del asunto elegido, dando y fundando por escrito la sentencia. En seguida 
manifestará los vicios de sustanciación y las nulidades del litigio, si los tuviere, 
los recursos que aún puedan intentarse, las excepciones no alegadas y que 
debieron serlo, las faltas de las pruebas y todo lo que contribuya a fijar cuestión 
y a esclarecer la verdad. Los catedráticos le harán objeciones por espacio de una 
hora, y a respecto del modo de dar cuente, ya sobre la sentencia, ya sobre las 
observaciones que hubiere hecho, preguntándole además acerca de los 
formularios establecidos para las diversas tramitaciones. En este ejercicio el 
examen solo recaerá sobre la teoría de los procedimientos y la práctica forense.  
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Art. 306º. Sin embargo, de lo dispuesto en el artículo anterior, por ahora y 
hasta que se publique la instrucción para las Cátedras de la Práctica Forense, el 
tercer ejercicio para el grado de Licenciado en Jurisprudencia se hará en la 
misma forma que hasta aquí. 

Art. 307º. En la Facultad de Medicina el ejercicio será igual al segundo, con 
sola la diferencia de que versará sobre una enfermedad de las correspondientes 
a la Patología Quirúrgica, y concluirá con una operación en el cadáver sacada a 
suerte entre cuarenta contenidas en una urna, y con las preguntas y 
observaciones  que los jueces consideren oportunas acerca de la operación y de 
la región quirúrgica donde se ejecute. Este ejercicio durará cinco cuartos de hora.  

Art. 308º. En la Facultad de Farmacia consistirá el acto en el reconocimiento 
de plantas, drogas y medicamentos de todas clases, y elaborar el candidato 
dentro del tiempo necesario o que se señale un producto químico y otro 
farmacéutico bajo la vigilancia de los jueces, pudiendo estos hacer todas las 
objeciones que estimen oportunas por espacio de una hora.  

Art. 309º. A los Catedráticos de Instituto colocado en pueblo donde no existe 
Universidad, se les admitirá para los grados de Licenciado en las varias secciones 
de Filosofía el estudio hecho por ellos mismos de las materias que no hubieren 
cursado académicamente, siempre que después de obtenido el de Bachiller 
hayan explicado por espacio de seis años. Harán los ejercicios y recibirán los 
grados en la Universidad de Madrid, sujetándose un examen de una hora sobre 
cada una de las asignaturas no cursadas académicamente; y en el caso de ser 
reprobados en alguna de ellas, no podrán pasar a los demás ejercicios ni 
presentarse a nueva tentativa hasta pasados seis meses.  

Art. 310º. La investidura del Grado de Licenciado se hará de este modo; en el 
día señalado por el Rector, se reunirá la Facultad a que pertenezca el 
Graduando, presidida por el mismo o por el Decano en delegación suya, con 
asistencia de los Doctores y demás personas que quieran convidar los 
candidatos, debiendo aquellos presentarse en traje de ceremonia. El Graduando 
será introducido en la sala por su padrino, que le presentará pronunciando una 
breve oración. En seguida aquel subirá a la Tribuna y leerá un discurso escrito en 
castellano sobre algún punto de la Facultad, que entregará al Rector con 
anticipación para que lo revise o haga revisar y ponga un visto bueno.  

Concluido este acto se acercará a la mesa de la Presidencia, pondrá la mano 
en el libro de los Santos Evangelios, y el Secretario de la Facultad leerá en alta 
voz el juramento siguiente: «¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios profesar 
siempre la doctrina de Jesucristo, Señor Nuestro, creyendo y defendiendo 
nuestra religión, única verdadera, como la enseña la Santa Iglesia Católica, 
Apostólica Romana?» El Graduando contestará: «Sí juro. Volverá a decir el 
Secretario: «¿Juráis sostener el misterio de la Inmaculada Concepción de María 
Santísima, como siempre ha sido sostenido y respetado por nuestros mayores?» 
«Sí juro», se contestará por el cursante, y el Secretario continuará diciendo: 
«¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios obedecer la Constitución de la 
Monarquía, sancionada en 23 de Mayo de 1845, ser fiel a la Reina Doña Isabel 
II y cumplir las obligaciones que impone el grado de Licenciado en.... que se os 
va a conferir?» «Sí juro». Y el Presidente dirá: «Si así lo hiciereis, Dios os lo 
premie; y si no, os lo demande; y además seréis responsable en el ejercicio de 
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vuestro cargo con arreglo a las leyes». Acto continuo el Graduando se acercará 
al Presidente, que añadirá: «Haciendo uso de la autoridad que me está confiada, 
y en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) os declaro Licenciado en 
la Facultad de.... por haber considerado los jueces del examen que sois digno de 
este honor». Dicho lo cual le colocará con toda solemnidad las insignias del 
Grado. En seguida se sentarán todos los circunstantes, y el Graduando saldrá de 
la sala acompañado del padrino y de los bedeles, pronunciando primero una 
breve acción de gracias.  

Art. 311º. Si fueren muchos los Graduandos, se presentarán todos a la vez 
introducidos por un mismo padrino, y el discurso será leído por uno de ellos, a 
quien elegirán entre sí de antemano.  

 

 Para la obtención del Grado de Doctor, al que el Reglamento dedica 7 artículos 

(312-318)289, era imprescindible realizar los estudios correspondientes en la Universidad 

de Madrid.  

Una vez pagado los derechos de examen, el Decano de la Facultad le fijará fecha 

y hora en que ha de realizarse un ejercicio ante una Comisión compuesta de él mismo y 

cuatro Catedráticos. Durante cincuenta minutos expondrá oralmente sobre un tema, 

relacionado con la Facultad, sacado a suerte de entre cincuenta, concediéndole al 

candidato seis horas para preparase, permaneciendo incomunicado; expuesto el tema 

el Graduando contestará a las preguntas que le haga el Tribunal, durando todo el acto 

hora y media. 

La concesión del Grado de Doctor será individual, pero se puede hacer una 

excepción en casos de candidatos hermanos, a los que se les puede conceder el Grado 

en un mismo acto. 

El Rector señalará el día y hora en que ha de celebrarse la ceremonia y el 

candidato compondrá un breve discurso sobre un punto de la respectiva Facultad, que 

previamente ha presentado al Rector, que lo revisa o hará revisar y le da su Vº. Bº. Este 

discurso se imprime y entrega al Rector para que lo reparta a los Doctores y 

Catedráticos. 

Llegado el día de la ceremonia, el candidato es introducido por el padrino, que lo 

presentará como digno de la investidura que va a recibir, y posteriormente el candidato 

                                                   
289 Gaceta nº 6666, de 22/09/1852, p. 2. 
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lee el discurso impreso. Terminada la lectura prestará los juramentos recibirá las 

insignias en la forma que establece el ceremonial de la Universidad. Hecho esto, 

abrazará el candidato a los Doctores y Catedráticos, les dará gracias y saldrá 

acompañado del padrino y de los bedeles.  

La primera vez que aparece en la Universidad española cursos específicos para el 

doctorado fue el 10 de octubre de 1843, reorganizándose los estudios de Farmacia y 

Medicina y los nuevos planes de estudios  incorporan dos cursos superiores para optar 

a pasar de Licenciado a Doctor290. Para estos estudios, como dijimos anteriormente, las 

Facultades de Medicina y Farmacia se reúnen en una, con la denominación de “Medicina 

y Arte de Curar”  

Exponemos una tabla donde se recogen las Tesis Doctorales aprobadas entre los 

cursos 1845/46 y 1856/57. 

 

Curso          Filosofía Farmacia Medicina Jurisprudencia       Teología 

1845/46  11      51       176   ---  10  

1846/47    2        1           8              36  --- 

1847/48    2        ---           4              ---  --- 

1848/49    2        ---           4                6    1 

1849/50    1        ---         11             16    5   

1850/51    3        ---          12             21    4 

1851/52    ---        ---            1             16    4 

1852/53    7         6         27             25  --- 

1853/54    3         ---         22              24  --- 

1854/55    8          2         10             18    4 

                                                   
290 Aurora Miguel Alonso. Los estudios de doctorado y el inicio de Tesis Doctorales en España. 1847-
1900.Véase en: www. cervantesvirtual.com>html. 
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1855/56    9          2           9             15    9 

1856/57  17        ---         31             10    6  

  

Tabla 31.- Alumnos que aprobaron el Grado de Doctor 

 

TITULO III. 

Del Grado de Doctor. 

Art. 312º. Serán admitidos al Grado de Doctor, los Licenciados que hayan 
hecho en la Universidad de Madrid los estudios correspondientes.  

Art. 313º. Acreditados que sean por el Graduando el depósito y el pago de 
los derechos de examen, le señalará el Decano día y hora en que ha de verificarse el 
ejercicio ante una comisión compuesta del mismo y cuatro Catedráticos, incluso los 
de las asignaturas correspondientes al doctorado. Consistirá éste en una explicación 
oral, que no bajará de media hora, sobre el punto general de la facultad que le haya 
caído en suerte. Los puntos sorteables serán cincuenta; el sorteo se hará en la forma 
y modos que se previene para la licenciatura y se le concederán seis horas para 
prepararse, durante las cuales permanecerá incomunicado. Concluida la explicación 
contestará el graduando a las observaciones que acerca de ella le hagan los jueces, 
y después a las preguntas que sobre las materias comprendidas en los estudios para 
el doctorado le dirijan. Todo el acto durará hora y media.  

Art. 314º. El Grado de Doctor se conferirá siempre individualmente, a no ser 
en el caso de que los candidatos fuesen hermanos, a los cuales podrá conferírseles 
el grado en un mismo acto. Al Rector corresponde señalar el día y hora en que ha de 
celebrarse la ceremonia.  

Art. 315º. El candidato compondrá un breve discurso sobre un punto de la 
respectiva facultad, que con la debida anticipación presentará al Rector para que lo 
revise o haga revisar y le ponga el Vº Bº. Este discurso se imprimirá, entregándose 
al Rector suficiente número de ejemplares para repartir a los Doctores y 
Catedráticos. 

Llegado el día de la ceremonia, el candidato será introducido por el padrino, 
que pronunciará un breve discurso presentándole como digno de la investidura que 
va a recibir y exhortándole a continuar con afán sus tareas literarias. Pronunciará a 
continuación el candidato el discurso impreso, prestará los juramentos y recibirá las 
insignias en la forma que establece el ceremonial de la Universidad. Hecho esto, 
abrazará el candidato a los Doctores y Catedráticos, les dará gracias y saldrá 
acompañado del padrino y de los bedeles.  

Art. 316º. A este grado concurrirán los Doctores y los Catedráticos de todas 
las Facultades que quieran hacerlo, previo aviso por la Secretaría de la Universidad, 
pero la asistencia será obligatoria para todos los Catedráticos que sean Doctores. 
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Art. 317º. En estos actos se podrá dar a la ceremonia toda la pompa que los 
graduandos quieran, pero no se exigirá de ninguno que contribuya forzosamente 
para ello, ni se permitirán refrescos. ni obsequio alguno de esta clase.  

Art. 318º. Si principiado el curso no hubiese podido alguno graduarse 
todavía de Licenciado, será no obstante admitido a la matrícula para los estudios 
que exige el grado de Doctor, pero no podrá ser examinado sin haber cumplido con 
aquel requisito. 

 La asistencia de los Catedráticos a exámenes, Grados e Investiduras de 

Licenciado y Doctor es obligatoria, no pudiéndose excusar de esta obligación a no ser 

por justa causa manifestada al Decano291.  

Art. 328º. La asistencia de los Catedráticos a los exámenes, Grados e 
Investiduras de Licenciado y Doctor es tan de rigor como la asistencia a Cátedra, no 
pudiéndose excusar de esta obligación a no ser por justa causa manifestada al 
Decano. El Decano dará parte al Rector de las faltas que en este punto se 
cometieren. El Rector amonestará privadamente al que faltare, y en caso de 
segunda reincidencia dará cuenta al Gobierno.  

 

IV.2.8.- Traje académico, insignias y tratamiento. 

 La última sección (sección X) de este Reglamento está dirigida al traje académico, 

insignias y tratamiento. 

 El traje académico lo constituyen la toga y el birrete, sobre cuyas prendas cada 

clase llevará las insignias que ella correspondan, que se utilizará en los actos solemnes y 

particulares de los establecimientos públicos de enseñanza; se describen las togas y 

birretes en cuanto a tamaño, forma, color según categorías y Facultades (Farmacia 

violado y Medicina amarillo oro), las medallas y sus cordones, etc.  

 Los alumnos no tienen asignado traje, pero asistirán la clase con levita o frac, 

pantalón y corbata negra y sombrero negro redondo292. Los alumnos de Latinidad y 

Humanidades podrán llevar en su lugar gorra de paño de color oscuro y con visera. 

                                                   
291 Gaceta de Madrid, 6666, 22/09/1852, p. 3. 
292 Enorme diferencia con la época actual. 
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 Los bedeles llevarán un ropón con manga larga abierta293, redonda en su remate, 

sin cuadro de terciopelo a la espalda, y unidas por detrás las vueltas del ropón en forma 

semicircular; gorro negro de terciopelo, sin visera y con pluma también negra. 

 

IV.3.- LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA A FINALES DEL SIGLO XIX. 

A finales del siglo XIX294, la Universidad española se estructuraba en cinco 

Facultades (Filosofía y Letras, Ciencias, con secciones de Ciencias Exactas, Física y 

Naturales, Derecho, Medicina y Farmacia), habiendo sido suprimida definitivamente la 

de Teología en 1868. La verdadera novedad había sido la implantación de la Facultad de 

Ciencias en 1857. 

La Facultad de Derecho estaba presente oficialmente en todas las Universidades, 

y la de Farmacia sólo existía en cuatro centros (Madrid, Barcelona, Granada y Santiago 

de Compostela)295; la Facultad de Filosofía y Letras no existía más que bajo la forma de 

enseñanzas preparatorias a las jurídicas; no había Facultades de Medicina en las 

Universidades de Oviedo y de Salamanca y la Facultad de Ciencias a menudo quedaba 

reducida a una sola sección sobre las tres existentes (Universidades de Sevilla, Granada 

y Valencia), dos (Universidades de Barcelona y Zaragoza), o bien no ofrecía más que 

enseñanzas preparatorias a la Medicina y la Farmacia (Universidades de Santiago y de 

Valladolid). 

El mapa universitario presentaba una estricta jerarquía de las Universidades por 

el abanico de Facultades y la importancia numérica de su cuerpo profesoral y población 

estudiantil. De creación reciente, por supresión y transferencia en 1836 de la 

Universidad de Alcalá, fundada por el Cardenal Cisneros en 1499 (paralelamente la de 

Cervera fue trasladada a Barcelona), la Universidad de Madrid tenía no obstante la 

categoría de Universidad Central, ocupando un lugar preeminente en el dispositivo 

universitario, por la naturaleza y el número de sus enseñanzas, las remuneraciones y el 

                                                   
293 Idem anterior. 
294 La Universidad española a fines del siglo XIX.  
Véase en: https://personal.us.es/alporu/historia/universidad_fin_xix.htm 
295 Hasta los años setenta del pasado siglo, que se creó la de Salamanca, solo existían estas cuatro 
Facultades. 
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prestigio de sus profesores. Sólo la Universidad Central disponía de las enseñanzas de 

Doctorado y de todas las Facultades completas. 

En el otro extremo, la Universidad de Oviedo estaba constituida por una sola 

Facultad, la de Derecho, con algunas enseñanzas complementarias en Letras. Frente a 

esta situación, las autoridades locales y provinciales prefirieron subvencionar algunas 

Facultades no previstas por el Estado para completar el potencial de enseñanza de las 

Universidades, tales como la Facultad de Medicina de Sevilla y la de Filosofía y Letras de 

Valencia (a cargo del presupuesto provincial), o la de Ciencias de Oviedo (por el 

municipio y la Diputación) autorizada en 1895. 

Junto con las Facultades, el espacio universitario se completaba por supuesto 

con Escuelas Superiores profesionales (Notariado, Diplomacia, Ingenieros Industriales, 

Comercio, Náutica, Veterinaria..., de las Escuelas Normales y de las llamadas Escuelas 

Especiales (Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Minas, Montes, Agrónomos y 

Ayudantes de Obras Públicas. 

A finales de siglo, sólo unos 8.000 estudiantes estaban presentes en los locales 

universitarios y si añadimos una cifra ligeramente superior de estudiantes libres, 

obtenemos un total de aproximadamente 17.000 estudiantes, matriculados 

mayoritariamente en Derecho (7.400). El número de estudiantes variaba mucho según 

las Universidades, de los 4.800 de Madrid a los 400 de Oviedo, girando la mayoría de las 

universidades en torno a unos 1.000-1.500 estudiantes. 

El número y la naturaleza de los diplomas estaban en relación directa. La 

universidad española produjo algo menos de 2.000 Licenciados y de 200 Doctores en 

1900. El reparto por asignaturas de los diplomas testimoniaba de manera harta 

significativa las prioridades de la sociedad española y de la naturaleza de la institución 

universitaria. Primaba de manera casi absoluta el Derecho: 985 títulos de licenciados, 

casi la mitad del total, contra 545 en Medicina (27%), 268 en Farmacia (13%), 145 en 

Filosofía y Letras (7%) y sólo 49 en Ciencias (2,5%). La presencia femenina era aún 

insignificante; sólo seis mujeres obtuvieron un diploma de licenciada y cuatro un 

doctorado en la Universidad Central antes de 1900. 
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El profesorado universitario se vertebraba en torno al viejo cuerpo de los 

Catedráticos Numerarios, a los cuales cabe añadir los Catedráticos Supernumerarios y 

los Profesores Auxiliares. El número de Catedráticos en funciones permanecía modesto, 

aunque en aumento constante en la segunda mitad de siglo según los "Escalafones de 

antigüedad de los Catedráticos de Universidad":  

Catedráticos: año 1847 (276), año 1867 (309), año 1879 (346), año 1887 (386) y 

año 1897 (413).   

Cátedras: año 1894 (444, 50 vacantes), año 1895 (459, 51 vacantes)  

La progresión se producía en las Facultades de Ciencias, signo esperanzador de 

renovación, mientras que las Facultades de Derecho y Medicina, bien dotadas, 

conservaban el mismo número de cátedras (272). 

Entre 1879 y 1923, el número de catedráticos pasó de 346 a 576, con un 

crecimiento de poco más del 68 %, pero el de Profesores Auxiliares aumentó de 57 a 

443, con un crecimiento del 677%, es decir, pasó de una relación de seis Catedráticos 

por cada Auxiliar en 1879 a otra prácticamente paritaria en 1923. 

Las desigualdades por Universidades y Facultades podían observarse en función 

del número de Cátedras correspondientes. La Universidad de Madrid concentraba 

globalmente en 1895 a casi un centenar de Catedráticos, más de la quinta parte del total, 

y las Facultades tradicionales de Derecho y de Medicina seguían atrayendo lo esencial 

de los profesores (más del 58% del conjunto de Catedráticos). 

La escala de las remuneraciones, sumamente rígida, comportaba ocho categorías 

formando una pirámide de cúspide muy estrecha (7 Catedráticos sólo), ampliándose 

progresivamente de 10.000 pesetas a 3.500 anuales, o sea una relación de uno a tres, 

pero las dos terceras partes de los Catedráticos ganaban 5.000 pesetas o menos. Adolfo 

Posada escribía, en “Fragmento de mi memoria”296: 

                                                   
296 Adolfo Gónzalez-Posadas y Biesca fue jurista, sociólogo, escritor y catedrático de Derecho en Oviedo y 

Madrid. En: www.mcnbiografias.com/app-bio/do/show?key=gonzalez-posada-adolfo  
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Un Catedrático de Universidad de provincias, v.g. de Oviedo, tenía un sueldo 
anual de 3.500 pesetas, allá por los años ochenta y tres y siguientes; deducidos 
descuentos, percibía al mes cincuenta y un duros, ¡ah!, y catorce reales, si mal no 
recuerdo... 

 

IV.4.- DATOS SOBRE POBLACIÓN UNIVERSITARIA POR DISTRITOS, INGRESOS Y GASTOS 

DE LA UNIVERSIDAD, ETC. 

A continuación, exponemos algunos datos relativos a la población universitaria, 

ingresos y gastos de distintos universidades, matriculas, etc.297, 298. 

 POBLACIÓN UNIVERSITARIA (Distritos) 

Cursos      B    GR    M     O    SA    Sn     SE     V    VA     Z 

1857/58 1.399 458 2.876 127 113 725 559 467 455 349 

1858/59 1.175 486 3.263 143 150 545 566 563 564 387 

1859/60 1.344 432 3.208 118 239 602 770 437 504 323 

186/61 1.492 424 3.689 111 218 618 719 469 559 312 

1861/62 1.398 496 2.968 102 220 418 710 466 535 366 

1862/63 1.366 591 2.900 94 243 408 781 510 700 348 

1863/64 1.323 613 3.088 122 287 391 808 544 783 347 

1864/65 1.365 617 4.194 155 242 403 887 624 828 389 

1865/66 1.431 706 10.610 174 261 430 877 737 887 432 

1866/67 1.814 849 5.346 200 273 500 833 958 944 387 

1867/68 1.694 811 5.707 149 204 483 780 967 1.129 345 

Nota 1.- B (Barcelona), GR (Granada), M (Madrid), O (Oviedo), SA (Salamanca),  

Sn (Santiago), S (Sevilla), V (Valencia), VA (Valladolid), Z (Zaragoza) 

Nota 2.- La sorprendente elevación que se observa en Madrid en el curso 1965/66 se 

debe a que se permitió matricularse sin haber terminado los estudios de preparatorio o 

de entrada. 

Tabla 32.- Población universitaria, por distritos, a mediados del siglo XIX. 

                                                   
297 Peset, Mariano y Peset, José María.- La Universidad …Op. cit. p. 446.  
298 Las universidades españolas y el siglo XIX y las Ciencias.  

En: www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wginer/w/rec/3245.pdf 
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             ALUMNOS POR FACULTADES 
  

Curso Derecho Medicina Farmacia Ciencias Letras Total 

1857/58 4.216 1.372 561 327 714 16.711 

1867/68 4.120 5.648 943 642 471 11.864 

1878/79 6.409 6.817 2.169 881 598 16.874 

1889/90 9.212 3.515 1.370 1.172 1.442 16.711 

1900/01 5.848 5.014 1.652 3.316 1.400 17.230 

1909/10 4.534 4.853 1.351 2.813 1.652 15.203 

1921/22 5.388 6.815 1.994 3.310 2.280 19.787 

  

Tabla 33.- Alumnos matriculados a mediados del siglo XIX y principios del XX 

 

                 

ESCUELAS ESPECIALES: Alumnos matriculados 

Cursos Caminos Minas Montes Agricultura Industriales Agrónomos 
 

1858/59 115 34 12 23 1.806 0 
 

1859/60 133 46 18 38 489 27 
 

1860/61 167 55 41 0 0 0 
 

1861/62 190 69 51 0 0 0 
 

1682/63 192 64 52 0 0 0 
 

1863/64 189 56 53 0 0 0 
 

1864/65 0 0 0 0 0 0 
 

1865/66 177 68 56 141 175 7 
 

1866/67 136 73 67 143 47 17 
 

1867/68 115 68 54 113 88 88 
 

 

Tabla 34.- Alumnos matriculados en Escuelas Especiales a mediados del siglo XIX 
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Universidades       10 

Segunda enseñanza      61 

Escuelas y colegios incorporados a los institutos               118 

Enseñanza superior 

Escuelas de Notariado       5 

Escuelas de Diplomacia       1 

Escuelas de Ingenieros Industriales                              1  

Escuelas de Arquitectura                                                              1 

Escuelas de Pintura y Escultura                                                   1 

Escuelas de Dibujo                                                                    1 

Conservatorio de Másica y Declamación                                   1 

Escuelas Normales 

De Maestros       48     

De Maestras       29 

Enseñanza Profesional 

De Veterinaria                    4 

De Comercio        4  

De Náutica        17 

De Bellas Artes       11 

De Maestros de obra, Aparejadores, etc.     6 

De Capataces de Minas       1 

Escuelas Especiales 

De Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos    1  

De Ingenieros de Minas       1 

De Ingenieros de Montes       1 

De Ingenieros Agrónomos       0 

De Ayudantes de Obras Públicas      1 

 

Tabla 35.- Universidades y Establecimientos de Segunda enseñanza en el año 1867 
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 IMPORTE DE MATRICULAS Y GRADOS 

Año 1824        Reales  
Primera matrícula 20  
Los demás cursos 4  
Incorporación 20  
Grado de Facultad Mayor de Bachiller 300  
Grado de Licenciado 3.000  
Grado de Doctor 3.000  
Año 1838   
Primera matricula 160  
Los demás cursos 80  
Año 1845   
Matricula anual 220  
Derecho de examen 20  
Grado de bachiller 400  
Grado de Licenciado 3.000  
Grado de Doctor 3.000  
Año 1857   
Por matricula anual 280  
Grado de Bachiller 400  
Grado de Licenciado 3.000  
Grado de Doctor 3.000  

Tabla 36.-  Importe de matrículas y grados a principios y mediados del siglo XIX 

 

INGRESOS DE LAS UNIVERSIDADES 

         
1842  5.480,054 rs.      
1845  6.652.577 rs.      

1846  

9.88 
0.000 rs.      

1847  (1/2 año) 4.908.133 rs.      
1848  10.000.000 rs.      
1849  9.140.000 rs.      
1850  9.127.000 rs.      
1851  9.860.000 rs.      
1852  9.800.000 rs.      
1853  10,500.000 rs.      
1854  8.000.000 rs.      

Tabla 37.- Ingresos de las Universidades a mediados del siglo XIX 
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GASTOS DE LAS UNIVERDIDADES 

   
   Personal    Material 

 
    Total rs. 

 
1842 

  
3.374.589 2.590.561 

 
5.965.150 

 
1845 

  
  6.277.896 

 
1846 

  
  10.514.860 

 
1847299     5.257.430 

 
1849 

  
9.043.728 1.960.000 

 
11.003.728 

 
1850 

  
8.939.523 826.000 

 
9.765.523 

 
1852 

  
7.256.378 792.000 

 
8.048.378 

 
1854 

  
7.811.083 837.000 

 
8.648.083 

 
1855 

  
7.604.243 997.000 

 
8.601.243 

 
1856 

  
7.647.574 1.061.000 

 
8.708.574 

 
1857 

  
7.564.665 1.061.000 

 
8.625.665 

 
1858 

  
   

 
1859 

  
   

 
1860 

  
7.243.870 976.000 

 
8.219.870 

 
1861 

  
8.178.160 880.000 

 
9.058.160 

 
1862 

  
8.486.610 964.000 

 
9.450.610 

 
1863300 

  
4.243.305 482.000 

 
4.725.305 

 
1863/64 

  
8.783.110 1.204.000 

 
9.987.110 

 
1864/65 

  
8.253.810 1.194.000 

 
9.447.810 

 
1865/66 

  
8.253.810 984.000 

 
9.337.810 

 
1866/67 

  
8.441.210 1.079.200 

 
9.520.410 

 
1867/68 

  
8.522.000 1.615.000 

 
10.137.000 

 
1868/69 

  
8.750.170 1.563.830 

 
10.314.000 

 
Tabla 38.- Gastos de las Universidades a mediados del siglo XIX 

. 

                                                   
299 Estos datos corresponden a medio año de 1847. 
300 Estos datos corresponden a medio año de 1863.  
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               COSTES POR ALUMNO/AÑO EN REALES 

 

1860/61 
  

955 
 

1861/62 
  

1.180 
 

1862/63 
  

1.190 
 

1863/64 
  

1.203 
 

1864/65 
  

974 
 

1865/66 
  

564 
 

1866/67 
  

787 
 

1867/68 
  

826 
 

Tabla 39.- Coste por alumno/año en reales, a mediados del siglo XIX 

            

 SUELDOS, POR ANTIGüEDAD, DE LOS CATEDRÁTICOS 

1845 
 

 
  

 
20 Catedráticos  18.000 

 

 
50            "  16.000 

 

 
80            "  14.000 

 

 
Los demás  12.000 

 
1847 

 
 

  

 
20 Catedráticos  20.000 

 

 
40            "  18.000 

 

 
60            "  16.000 

 

 
80            "   14.000 

 

 
Los demás  12.000 

 
1857 

 
 

  

 
30 Catedráticos  18.000 

 

 
60             "  16.000 

 

 
120          "  14.000 

 

 
Los demás  12.000 
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1852 Oficial 1º de Hacienda 

 
14.000 

Tabla 40.- Sueldos, por antigüedad, de los Catedráticos, a mediados del siglo XIX                             

 

 BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

Hasta 1855       Obras 
 

 

Volúmenes 
  

Instituto de San Isidro  29.814 
 

75,597 
  

Universidad (Noviciado)  9.919 
 

22.399 
  

Facultad de Medicina  7.051 
 

18.102 
  

Facultad de Farmacia  1.122 
 

4.110 
  

Adquisiciones posteriores  
     

1855/56  589 
 

1.854 
  

1856/57  972 
 

1.752 
  

1857/58  281 
 

396 
  

1858/59  134 
 

291 
  

1859/60  358 
 

846 
  

1861/62  398 
 

562 
  

1862/63  329 
 

535 
  

 
 1.062 

 
1.997 

  
Total  

 
52.029 

 
128.241 

 
Tabla 41.- Bibliotecas de la Universidad Central, a mediados del siglo XIX 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA  

CURSO 2016/17 

Monografías en papel y electrónicas   2.065.536 

Revistas impresas              2.743 

Revistas electrónicas                        35.135 

Tabla 42.- Bibliotecas de la Universidad de Sevilla, curso 2016/17 
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V.1.- REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO FACULTATIVO DE BENEFICENCIA 

GENERAL (25/05/1880) 
TITULO  PRIMERO: Organización 

 Artículo 1.º El servicio médico-farmacéutico de los establecimientos generales 
de Beneficencia se hará por los Profesores del Cuerpo Facultativo de Beneficencia 
General. Estos Profesores serán de número y supernumerarios.  

Serán Profesores de número los nueve primeros del escalafón y supernumerarios 
los restantes hasta el número de 16.  

Cuando las necesidades del servicio lo exijan, el Ministerio de la Gobernación 
podrá nombrar Facultativos Agregados, que prestarán servicio en los hospitales, aunque 
sin percibir sueldo del Estado.  

Art. 2.º Los Profesores Numerarios y Supernumerarios obtendrán su 
nombramiento en virtud de oposición y los Agregados que actualmente desempeñan 
sus cargos en virtud de oposición, pasarán a la categoría de supernumerarios. 

Art. 3.º El personal facultativo formará una plantilla que se denominará Cuerpo 
Facultativo de Beneficencia General.  

Art. 4.º En los establecimientos donde exista oficina de Farmacia se hallará al 
frente de ella un Farmacéutico, que obtendrá su cargo por oposición, y figurará en el 
escalafón del cuerpo, ocupando lugar aparte del último Médico numerario. 

Art. 5.º Los Profesores ascenderán en el escalafón por orden de rigurosa 
antigüedad. Aunque asciendan en el escalafón continuarán prestando sus servicios en 
los establecimientos a que se hallen destinados y cuando convenga al servicio público el 
Ministro de la Gobernación, podrá trasladarlos de unos a otros establecimientos.  

T I T U L O I I: Forma de provisión de las plazas 
 Art. 6.º Para aspirar a las plazas de Facultativos de Beneficencia General será 

condición indispensable ser Doctor o Licenciado en Medicina o Cirugía o en Farmacia 
respectivamente.  

Art. 7.º Cuando vacase una plaza de Médico o Farmacéutico, dará cuenta a la 
Superioridad el Jefe Facultativo del establecimiento donde ocurriese la vacante y su 
provisión se verificará con sujeción a las reglas siguiente:  

1. Por la Dirección General del ramo, se anunciará la vacante en la Gaceta de 
Madrid, fijando el plazo en que deban acudir a solicitarla los aspirantes.  

2. Los peticionarios presentarán las instancias en la Dirección General de 
Beneficencia, acompañadas de sus títulos originales o testimonio, en forma legal con 
copia de los mismos en el papel sellado correspondiente que permita la devolución, 
previo cotejo y diligencia de conformidad y una relación de sus méritos y servicios.  

3. El Tribunal de las oposiciones será nombrado de Real Orden y se publicará en 
la Gaceta de Madrid al terminar el plazo de la convocatoria, el cual ha de ser de 80 días; 
se compondrá del Visitador general del ramo, Presidente, y de seis vocales. Estos cargos 
serán desempeñados por Doctores o Licenciados en Medicina o Farmacia, según el 
carácter de la plaza vacante, y serán nombrados de entre los Médicos o Farmacéuticos 
de Beneficencia general, provincial o municipal, ejerciendo el Vocal más joven las 
funciones de Secretario.  

4. Dentro de los ocho días siguientes al en que termine el plazo concedido para 
presentar solicitudes, la Dirección General remitirá al Presidente del Tribunal las 
instancias con los documentos que las acompañen.  
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5. En el mismo término de ocho días el Presidente convocará a los Jueces y a los 
opositores para constituir el Tribunal y formar las listas según el orden de trincas que a 
su presencia se sortearán. Cuando el número no sea divisible por tres, se formarán una 
o dos parejas. El Tribunal acordará el modo de proceder en todos los actos de la 
oposición no previstos en este reglamento.  

6. El día y hora en que haya de verificarse cada ejercicio se determinarán por el 
Presidente del Tribunal y se anunciará por el Secretario con 24 horas de anticipación. El 
anuncio del primer ejercicio, con designación de la hora y local correspondiente, se 
publicará en la Gaceta de Madrid; el de los siguientes, se fijará en el lugar destinado a 
las oposiciones.  

7. Si media hora después de la señalada para cualquiera de los ejercicios no se 
presentase alguno de los opositores que debieran de actuar sin estar enfermo, de cuya 
circunstancia deberá dar aviso al Presidente del Tribunal antes de la hora del ejercicio, 
se entenderá que renuncia a tomar parte en el acto. Aun mediando tal impedimento, 
nunca se retardarán los ejercicios por más de 10 días, pasados los cuales quedarán 
excluidos de las oposiciones el opositor u opositores enfermos.  

8. Para la provisión de plazas de Médicos o Farmacéuticos los ejercicios de 
oposición serán cuatro.  

Los ejercicios de plazas de Médicos consistirán: 
El primero en responder a cuatro preguntas de la Facultad que sacará cada 

opositor por su propia mano de una urna, donde el Tribunal que debe formularlas habrá 
depositado previamente las papeletas que las contengan, en la proporción de seis por 
cada individuo de los que tomen parte en el acto. A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores a medida que las vayan sacando, graduándose el tiempo de 
tal manera que no exceda el máximo del empleado en responder a las cuatro preguntas, 
de 40 minutos.  

El segundo ejercicio consistirá en escribir una disertación sobre un punto general 
de la Facultad. Harán los opositores este trabajo en el espacio de cinco horas, hallándose 
en completa incomunicación y sin más recursos que los artículos de escritorio 
necesarios. Los jueces, a puerta cerrada y media hora antes de proceder a la reclusión 
de los opositores, escribirán en papeletas tantos puntos generales como sean aquellos, 
y a su presencia los pondrán seguidamente en una urna. El opositor más moderno en la 
profesión sacará una papeleta y sobre el punto que ésta designe disertarán todos, a cuyo 
fin el Secretario del Tribunal dará copia rubricada de dicha papeleta a cada uno de los 
opositores, conduciéndoles en seguida a la habitación en que hayan de quedar 
incomunicados, donde les facilitará recado de escribir. Concluido el tiempo de la 
reclusión, el Secretario recogerá las disertaciones firmadas y cerradas por sus autores, y 
visadas en el sobre por el Presidente, las custodiará hasta su lectura. En la sesión pública 
inmediata y en las sucesivas, si el número de opositores lo hiciera necesario, leerán éstos 
sus Memorias por el orden en que se hallen inscritos en la lista a que se refiere la regla 
7. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición completa de un caso clínico. Para 
este objeto pondrá el Tribunal reservadamente en una urna tres cédulas que designen 
otros tantos enfermos; sacará el actuante en público una de ellas y pasará en seguida a 
examinar en presencia de los jueces y opositores al enfermo, sin prolongar el 
reconocimiento más de media hora. Los contrincantes podrán reconocerle durante 10 
minutos. Después de otra media hora de incomunicación, hará el actuante la historia de 
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la enfermedad, expresando sus causas, diagnóstico, pronóstico y terapéutica, sin 
emplear más de una hora. ni tener a la vista escrito ni apuntación alguna. Cada uno de 
los contrincantes hará luego las objeciones que crea oportunas durante 20 minutos, o 
media hora si hubiese uno solo. Si no hubiese más que un opositor, hará las objeciones 
un Vocal del Tribunal.  

El cuarto consistirá en ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica que 
designe la suerte, después de explicar el opositor el método operatorio que se propone 
seguir, por qué le da la preferencia, los demás procedimientos que se pudieran adoptar, 
los instrumentos que han estado y están más en uso para el caso y cuanto le ocurra 
acerca de la anatomía de la región en que haya de operar. Para este ejercicio pondrán 
los jueces en una urna doble número de papeletas que opositores haya, conteniendo 
cada una el nombre de una operación.  

Los ejercicios para las plazas de Farmacéuticos consistirán:  
El primero y segundo en contestar a cuatro preguntas y escribir una disertación 

sobre un punto general de la Facultad, con las mismas formalidades que se preceptúan 
para los respectivos ejercicios de los Médicos.  

El tercero en reconocer y clasificar en el espacio de dos horas tres objetos de 
materia farmacéutica y tres plantas medicinales pertenecientes a familias distintas, sin 
consultar para ello libro alguno; los jueces media hora antes elegirán y dispondrán los 
objetos y plantas sobre que ha de versar el ejercicio, poniendo cada uno su número y 
haciendo tantos lotes cuantos sean los opositores. Inmediatamente quedarán éstos 
incomunicados en sitios donde sólo tengan recado de escribir, un tratado de 
clasificación botánica designado por el opositor y los objetos que corresponden al lote 
que le haya cabido en suerte; en el espacio de tres horas determinarán y descifrarán 
dichos objetos, poniendo por escrito bajo su firma los nombres científicos y oficiales de 
los mismos, su procedencia, su lugar en las clasificaciones, sus usos y los medicamentos 
más importantes en cuya preparación se emplean. Concluido el tiempo de reclusión, 
recogerá el Secretario los escritos firmados y cerrados por el opositor y visados por el 
Presidente, y los conservará en su poder hasta que se verifique su lectura.  

El cuarto ejercicio constará de dos partes:  
Consistirá la primera en la elaboración de un producto químico medicinal, que 

los opositores practicarán en completa incomunicación con los utensilios y aparatos que 
pidiesen, y auxiliados en lo meramente mecánico por un mozo. Cada opositor expresará 
por escrito y bajo su firma los métodos que haya seguido, el tiempo empleado en cada 
operación, las cantidades de los simples, los aparatos de que haya hecho uso y la 
cantidad y calidad de los productos obtenidos. El Secretario recogerá estos escritos en 
la forma antes dicha, y los productos elaborados, a fin de que los primeros se lean en 
sesión pública por los opositores, teniendo a la vista los segundos, los Vocales del 
Tribunal.  

Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar cualitativamente un 
producto químico medicinal adulterado. Los jueces elegirán precisamente el producto, 
mezclarán con él la sustancia o sustancias que han de constituir la adulteración, 
procurando que sean de las empleadas en el comercio con análogo objeto, darán una 
parte del producto adulterado a cada opositor, incomunicando en seguida a todos en 
los laboratorios hasta que entreguen bajo su firma el resultado de la investigación, 
limitándose a mencionar el producto químico y las sustancias con que estaba mezclado. 
Estos escritos se recogerán y conservarán con las formalidades antes apuntadas. 
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9. El Secretario del Tribunal redactará las actas de todos los ejercicios, 
consignando en ellas los puntos u objetos sobre que hayan versado y suscritas por todos 
los jueces.  

10. Los escritos presentados y leídos por los opositores serán rubricados por el 
Secretario del Tribunal y quedarán unidos al expediente de oposición.  

11. Terminadas las oposiciones, formará el Tribunal, en el preciso término de 48 
horas, la propuesta correspondiente en ternas, procediendo de este modo: el 
Presidente preguntará si ha lugar o no a hacer la propuesta y los jueces decidirán en 
votación secreta por medio de bolas blancas y negras. Si la resolución fuese afirmativa, 
se procederá acto continuo el determinar cuál de los opositores ha de ocupar el primer 
lugar, escribiendo cada juez el nombre en una papeleta del que en su concepto deba 
ocuparle, cuya papeleta doblada la introducirá en una urna. El Presidente sacará y leerá 
todas las papeletas y el Secretario contará y anotará los votos. En el caso de que ninguno 
de los opositores hubiera obtenido mayoría absoluta, se hará nueva votación entre los 
dos más favorecidos; si entonces salieran empatados, se leerán los respectivos 
expedientes, se votará otra vez, y en caso de nuevo empate decidir la antigüedad del 
título de Licenciado o Doctor.  

Votado el candidato para el primer lugar, se procederá a la votación del segundo 
y así sucesivamente la de los demás. Cuando no hubiera más que un opositor, se votará 
por medio de bolas, si ha lugar o no a proponerle. El juez, que en las quisiera abstenerse 
de votar, dejará en blanco la papeleta, pero no podrá excusarse de introducirla en la 
urna. Si en la votación de un lugar cualquiera resultase en blanco la mayoría de las 
papeletas, se entenderá que no hay propuesta para el lugar que se haya votado y se 
pasará al siguiente. 

12. El Presidente de Tribunal remitirá a la Dirección General de Beneficencia y 
Sanidad la propuesta votada por los jueces, acompañada de todo el expediente de la 
oposición. 

13. La Dirección General adoptará oportunamente las disposiciones necesarias a 
fin de que las oposiciones puedan verificarse en lugar a propósito. 

14.- Los gastos que por cualquier concepto se ocasionen en los ejercicios se 
pagarán con cargo al presupuesto del establecimiento a que pertenezca la plaza 
vacante. 

TITULO III: Atribuciones y deberes 
Art. 8.º Los profesores que hubiesen obtenido su plaza por oposición solo podrán 

ser separados de ellas previa la instrucción de un expediente gubernativo, en que habrá 
de ser oído el interesado y consultada la Sección de Gobernación del Consejo de Estado. 

Art. 9.º Los Facultativos Supernumerarios ascenderán a las plazas de número por 
antigüedad rigurosa. 

Art. 10.º Todos los Profesores del Cuerpo Facultativo de Beneficencia General 
tienen obligación de prestar los servicios propios de su Facultad, así como ayudar en la 
formación de estadística, redacción de memorias e informes que se marquen por los 
reglamentos especiales que dictare la Dirección General del ramo. 
 Art. 11.º En los casos de epidemia, prestaran los servicios extraordinarios que se 
ordenen por el Ministro y la Dirección General. 
 Art. 12.º Los Profesores de número darán enseñanza clínica cuando así se 
acordare por la superioridad. De los resultados obtenidos en este servicio darán cuenta 
anual en una memoria, que irá suscrita por los Jefes Facultativos. 
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 Art. 13.º En ausencias, enfermedades o vacantes sustituirán en el servicio 
facultativo a los Médicos Numerarios, los Supernumerarios por el orden de antigüedad. 
 En los establecimientos en que hagan el servicio dos o más Facultativos, 
sustituirá el Médico Jefe el Numerario que le siga, y a éste, el Supernumerario que le 
corresponda. 
 Art. 14.º En los hospitales donde haya dos o más Médicos, habrá un Jefe 
Facultativo, que lo será precisamente aquel que tenga más antigüedad en el cuerpo. 
 Art. 15.º Los Jefes Facultativos tendrán las atribuciones siguientes:  

1. Serán Jefes inmediatos del Personal Facultativo, de los Practicantes y de los 
Enfermeros. 

2. Podrán suspender en sus destinos a los Practicantes, dando cuenta 
inmediatamente a la Junta de Patronos, para que lo lleve a conocimiento de la Dirección 
General. 

3. Conservarán las llaves del arsenal quirúrgico y departamento de vendajes, 
autorizando el inventario de los instrumentos, que pasará a la Dirección General, 
expresando los nuevamente adquiridos, así como los inservibles. 

4. Presidirán las Juntas de los Profesores, autorizando las memorias y 
comunicaciones de estadística mensual que eleven a la Superioridad. 

5. Fijarán horas de comidas, de visitas, de despacho de la farmacia y de la 
distribución del servicio. 

6. Anotarán a las horas designadas por la Junta, previo informe del Jefe 
Facultativo, la entrada de las personas que soliciten comunicarse con los asilados. 

7. Visarán la cuenta de la Farmacia y los documentos a esta referente. 
Art. 16º, El Jefe Facultativo del Hospital de la Princesa remitirá todos los meses a 

la Dirección General, por conducto de la Junta de Patronos, un estado del número de 
enfermos asistidos, con expresión de las enfermedades que padecieran, curaciones, 
defunciones, etc., debiendo además en cada semestre remitir las estadísticas de los seis 
meses anteriores. 

Los Jefes Facultativos de los hospitales de incurables y del manicomio de 
Leganés, remitirán únicamente los estados semestrales. 

Art. 17.º El Jefe Facultativo de cada hospital dará cuenta al Administrador 
Depositario, inmediatamente responsable, del ingreso y permanencia indebida de 
enfermos que excedieran del número reglamentario, o cuyas indisposiciones fueran o 
pasaren a ser de las no admisibles por los reglamentos especiales de cada 
establecimiento, para que éste lo participe a la Junta de Patronos y se proceda a lo que 
haya lugar. 

Art. 17º. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo previsto en 
este reglamento.     

Madrid, 25 de mayo de 1880.   Aprobado por S.M. = Romero 
 
 
V.2.- REGLAMENTO PARA EL ORDEN Y GOBIERNO INTERIOR DEL HOSPITAL DE LA 
PRINCESA (23/12/1884) 

 
CAPITULO PRIMERO: Del gobierno interior del establecimiento 
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Artículo 1.º Compete al Ministro de la Gobernación el gobierno del 
establecimiento; la alta inspección la desempeña por delegación del Ministro el Director 
General de Beneficencia y Sanidad.  

CAPITULO II: Destino del establecimiento 
 Art. 2.º El Hospital de la Princesa se dividirá, mientras otra cosa no se acuerde 

por el Ministerio de la Gobernación, en dos secciones: una de Medicina y Cirugía, con 
150 camas, y otra de Clínica de operaciones, con 50. En la primera se admitirán con 
preferencia los enfermos de ambos sexos invadidos de afecciones agudas, no 
infecciosas, de Medicina y Cirugía, y después los que padezcan las especiales de los 
aparatos respiratorio, circulatorio, digestivo y genito-urinario, las de los sistemas 
nervioso y óseo y los tumores en general. En la segunda sección sólo se admitirán 
aquellos enfermos que necesiten operaciones de alta Cirugía. Se establecerán 
oportunamente laboratorios clínicos y dispensarios independientes para ambas 
secciones.  

CAPÍTULO III: De la Junta de Patronos 
Art. 3.º Corresponde a la Junta de Patronos:  
1. La dirección y administración del Hospital.  
2. La recaudación por medio del Administrador de los ingresos por 

consignaciones ordinarias del presupuesto general del Estado, legados, donaciones, 
estancias y demás ingresos.  

3. Autorizar los pagos de las obligaciones ordinarias dentro de la consignación 
del presupuesto del establecimiento.  

4. Examinar las cuentas anuales que produzcan los Administradores.  
5. Determinar la forma de contratación de los suministros, sujetándose a las 

disposiciones contenidas en los Reales decretos de 27 de febrero de 1852 y 6 de Julio de 
1853.  

6. Promover los expedientes de obras nuevas, sometiéndolos a la aprobación de 
la Superioridad.  

7. Disponer de la cantidad consignada para obras de conservación del edificio, 
previa audiencia e intervención del arquitecto de Beneficencia.  

8. Nombrar el personal subalterno del establecimiento con arreglo a la plantilla 
aprobada en presupuesto, y posesionar y extender los ceses del facultativo.  

9. Reformar la referida plantilla en cuanto crean conveniente dentro de la 
cantidad consignada en presupuesto, dando cuenta de ello a la Dirección General del 
ramo.  

10. Formar los presupuestos anuales, remitiéndolos a la Dirección General en el 
mes de abril de cada año.  

11. Proponer cuanto crea conveniente y conduzca a la mejor y más acertada 
administración del Hospital.  

12. Variar, cuando lo estime conveniente, la alimentación de los albergados, 
previa aprobación de la Dirección general del ramo, con audiencia del Jefe Facultativo 
del establecimiento y del Visitador general de Beneficencia y Sanidad.  

13. Disponer por sí, o por medio del Administrador depositario oportunamente 
delegado, la admisión y alta de los albergados, oyendo previamente el dictamen del Jefe 
Facultativo o del Médico de guardia, si el caso exigiese una inmediata resolución. Cuidar 
del orden y disciplina interior del establecimiento y de que se cumplan en él con 
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exactitud todos los servicios, dando cuenta a la superioridad de las faltas que note, si no 
pueden ser corregidas por la sola autoridad de la Junta.  

CAPITULO IV: Del personal del establecimiento 
 Art. 4.º Los empleados del Hospital serán, con el haber y emolumentos que a 

cada uno correspondan legalmente percibir: un Administrador Depositario, un 
Comisario Interventor, ocho Médicos, un Farmacéutico, dos Capellanes, treinta y seis 
Practicantes de Medicina, seis Practicantes de Farmacia, Hijas de la Caridad y del número 
de porteros, ordenanzas y sirvientes que acuerde la Junta de Patronos, dentro de las 
cantidades consignadas para estos servicios en los presupuestos.  

                           Del Administrador Depositario 
Art. 5.º Corresponde a este funcionario:  
1. Recaudar los ingresos que correspondan al establecimiento por todos 

conceptos.  
2. Distribuirlos en la forma que acuerde la Junta de Patronos, dentro de los 

límites del presupuesto, haciendo los pagos por virtud de libramiento autorizado por la 
misma y comprobado con certificación que expedirá el Comisario Interventor con el V.° 
B.° del Presidente de la referida Junta.  

3. Cuidar bajo su responsabilidad de que no se efectúe ningún pago que no esté 
consignado en el presupuesto, dentro del límite concedido y con sujeción a las reglas 
que determina la ley de contratación de servicios y obras públicas. 

 4. Cuidar con especial esmero de la recaudación de pensiones.  
5. Remitir a la Junta, para que ésta lo haga a la Dirección General, un estado 

trimestral de los ingresos y gastos, y anualmente rendir la cuenta justificada de todo el 
ejercicio.  

6. Acompañar a la referida cuenta otra especial de la oficina de Farmacia y 
estados del movimiento de toda clase de utensilios.  

7. Acompañar asimismo a la cuenta los estados mandados formar por la 
instrucción de 27 de abril de 1875.  

8. Redactar los presupuestos anuales con sujeción a las instrucciones que le 
comunique la Junta de patronos, con arreglo a lo dispuesto en la referida instrucción de 
27 de abril de 1875, y las actas de las sesiones que celebre dicha Junta.  

9. Desempeñar los demás servicios de su cargo que le encomiende la Junta de 
patronos.  

10. Redactar sus cuentas por orden cronológico de artículos y capítulos del 
presupuesto, tanto en la parte de cargo como en la de data, según determina la referida 
instrucción de 27 de abril de 1875, y acompañar a las mismas un estado general que 
comprenda las cantidades consignadas por cada concepto y lo pagado por el mismo.  

11. Responder de las cantidades satisfechas fuera del crédito concedido y de las 
que no resulten debidamente justificadas.  

12. Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta de Patronos para el mejor 
y más pronto servicio del Hospital, y actuar como Secretario de la misma, representando 
a ésta dentro del establecimiento.  

Art. 6.º El Administrador Depositario disfrutará del sueldo consignado en los 
presupuestos y prestará una fianza, cuya cantidad consistirá en el importe de un mes de 
consignación ordinaria del establecimiento.  
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Art. 7.º Las fianzas que presten los Administradores no podrán ser levantadas 
mientras no se aprueben las cuentas rendidas por los mismos, y aun en este caso el 
acuerdo deberá ser tomado por el Ministerio, a cuya disposición deberán estar aquéllas.  

                                Del Comisario Interventor 
Art. 8.º Este empleado disfrutará el sueldo asignado en el presupuesto, y le 

comprende:  
1.-Llevar los registros de entrada y salida de los albergados.  
2. Llevar un inventario de los efectos, ropas y otros útiles del Hospital.  
3. Intervenir la entrada y salida en almacenes de cuantas ropas, efectos, 

comestibles y demás se adquieran o reciban para servicio del establecimiento. 
4. Expedir las certificaciones que han de acompañar a los libramientos.  
5. Desempeñar cuantos servicios de su cargo le encomiende la Junta de patronos.  
                                          De los Facultativos 
Art. 9.º Para la asistencia de los enfermos habrá ocho Profesores de Medicina y 

Cirugía. El Gobierno se reserva sin embargo el derecho de aumentar el número cuando 
las necesidades del servicio lo exijan.  

Art. 10.º Los Profesores están autorizados para establecer el régimen y prescribir 
a los enfermos la medicación adecuada.  

Art. 11º. El servicio de las enfermerías estará encomendado a los Profesores 
numerarios, y el de guardia a los supernumerarios de cada sección.  

Art. 12º. El Jefe Facultativo del establecimiento, además de los deberes que le 
impone el reglamento del cuerpo facultativo de Beneficencia general, tendrá las 
atribuciones siguientes:  

1. Señalar el día primero del año las salas que hayan de visitar los Profesores 
respectivamente.  

2. Disponer el número de Practicantes, Hermanas y Enfermeros que haya de 
haber en cada sala. 

3. Ordenar las medidas de higiene y salubridad que deban inmediatamente 
practicarse en las salas y sus dependencias.  

4. Recibir e informar los asuntos oficiales promovidos por los Médicos, 
Farmacéuticos y los Practicantes, dándoles conocimiento de las disposiciones 
superiores.  

5. Vigilar el servicio de las salas, la Botica y el especial de los Practicantes.  
6. Recoger las estadísticas mensuales que le sometan los Profesores, pasándolas 

a la Junta de Patronos y al Visitador general, para los efectos consiguientes.  
7. Ordenar y autorizar el inventario de los instrumentos, aparatos, vendajes y 

efectos propios del servicio sanitario, entregando una copia al Administrador del 
establecimiento y archivando el original en la Comisaría. Este inventario se ampliará con 
la relación nominal de los nuevos objetos que se adquieran, pasando igualmente nota 
al Administrador de los efectos adquiridos y de los que hubiesen sufrido deterioro, hasta 
el punto de resultar inútiles o inservibles.  

8. Llevar un registro de todos los enfermos que ingresen en el establecimiento. 
                                           Del Médico 
Art. 13º. Los Médicos de sala tendrán las obligaciones siguientes:  
1. Tendrán a su cargo la visita diaria de los enfermos por mañana y tarde, a las 

horas precisamente señaladas para cada estación del año.  
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2. El día 1 de cada mes entregarán al Jefe Facultativo de cada sección la 
estadística de los enfermos de sus respectivas salas.  

3. Firmarán todos los pedidos que hagan por sus respectivas salas, librando en el 
acto de recibidos los efectos o instrumentos el resguardo indispensable.  

4. Terminada la visita, pasarán una nota al Profesor de guardia, expresiva de los 
enfermos que por su estado o gravedad requieran mayores cuidados.  

5. Terminado el año, redactarán una memoria comprensiva de las enfermedades 
dominantes en las salas de su cargo durante los últimos 12 meses, de los tratamientos 
puestos en práctica, del resultado general y de la influencia que en él hubiesen tenido 
las condiciones especiales del departamento de enfermería.  

Art. 14.º Cuando consideren de absoluta necesidad emplear medicamentos 
nuevos, lo pondrán en conocimiento del Jefe Facultativo respectivo para que éste lo 
manifieste a la Junta de Patronos.  

Art. 15.º Con objeto de atender a las necesidades urgentes de las enfermerías, 
habrá constantemente en el establecimiento un Médico de guardia. 

Art. 16.º El servicio de guardia permanente durará 24 horas y no terminará para 
el Profesor que lo desempeñe, sino con la presentación del Médico a quien le 
corresponda el turno, y no podrá ausentarse del establecimiento sino dejando otro que 
le sustituya hasta su regreso. También tendrá la obligación de recibir en consulta pública 
dos horas al día y a las que determine el Jefe facultativo.  

Art. 17.º El Profesor de guardia acudirá inmediatamente al lado del enfermo para 
el que hubiese sido solicitada su asistencia. Además de las visitas extraordinarias que 
requiera la gravedad de algún enfermo, hará dos durante la guardia: una a las doce del 
día y otra a las doce de la noche, acompañado por los Practicantes, Hermanas y 
Enfermeros de guardia, a quienes dará las órdenes conducentes al mejor servicio.  

                                             Del Farmacéutico 
Art. 18.º El Farmacéutico es el Jefe inmediato de la Farmacia. Le incumbe:  
1. La exactitud en el desempeño de los servicios de la Botica, de los cuales es 

responsable.  
2. No expedir otros medicamentos que los que consten en la libreta firmada por 

los Médicos, ni en más cantidad que la necesaria para la administración durante las 24 
horas.  

3. No despachará sanguijuelas sin el vale respectivo, el cual no devolverá hasta 
que el Practicante le entregue igual número de aquellos anélidos muertos. 

4. Distribuirá a los Practicantes las vasijas, y éstos le responderán mediante 
recibo de los objetos entregados, acompañando los anteriores enteros o rotos.  

5. Rotulará los frascos, señalando la cantidad del medicamento y la dosis a que 
se ha de dar, con indicación de uso interno o externo.  

6. Hacer los análisis químicos que le ordene el Jefe Facultativo.  
7. Disponer los medios desinfectantes que sean necesarios.  
8. Llevar la contabilidad de las drogas, aparatos y enseres.  
9. Permanecer en la oficina durante las horas de la visita y las que sean necesarias 

para el despacho de las libretas, y el tiempo que acuerde la Superioridad en caso de 
epidemias.  

Art. 19.º El Farmacéutico no podrá ausentarse sin permiso del Gobierno, y en 
este caso, dejará un Profesor que le reemplace. 

                                            De los Capellanes 
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Art. 20.º Para el servicio espiritual de los enfermos, habrá dos Capellanes.  
Art. 21.º Incumbe a los mismos:  
1. Cumplir diariamente con la cláusula del contrato que el Gobierno mantiene 

con las Hijas de la Caridad, alternando en este servicio en los días no festivos. En los días 
feriados se cumplirá el servicio indicado a las siete de la mañana por el Capellán que se 
halle de guardia y a las nueve por su compañero. 

2. Administrar los auxilios espirituales a los enfermos mediando petición expresa, 
o en caso de peligro de muerte, si procede de mandato facultativo o indicación del 
enfermo.  

3. Alternarán en el servicio de las guardias cada 24 horas, durante las cuales no 
podrán abandonar el establecimiento, entregando al entrante una nota de los enfermos 
que por su estado requieran constante vigilancia.  

Art. 22.º Los Capellanes se sujetarán en la administración de los auxilios 
espirituales al credo religioso que en la filiación hecha por la Comisaría manifestara 
profesar el acogido, así que no insistirán en administrar los referidos auxilios al enfermo 
que se opusiese a aceptarlos, ni tampoco impedirán el acceso hasta el enfermo que lo 
demande de un Ministro o Sacerdote de su culto, con quien desee entenderse en 
asuntos religiosos.  

Art. 23.º Cuidarán de imprimir mediante las pláticas frecuentes en el ánimo de 
los acogidos, las ideas de moral y los sentimientos de caridad y de abnegación.  

Art. 24.º Las quejas que les dieren los acogidos sobre la asistencia en general, 
régimen y solicitud en el mejor servicio, cuando las crean justas, las pondrán en 
conocimiento de la Junta de Patronos o del Visitador general del ramo.  

Art. 25º. Serán los Jefes de la capilla y dispondrán del culto, arreglando sus 
disposiciones al presupuesto general.  

Art. 26.º En todo lo relativo a los actos de su ministerio tendrán a sus órdenes 
dos acólitos.  

                                  De los Practicantes  
Art. 27.º El número de Practicantes de Medicina será de 36, y seis el de los 

Farmacéuticos.  
Art. 28.º El Practicante que deje de asistir más de un día al Hospital sin permiso 

del Jefe Facultativo, se entiende que renuncia a su cargo.  
Art. 29.º En los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero se presentarán 

en sus respectivas salas a las ocho de la mañana y por las tardes a las cuatro; en los 
meses de marzo, abril, mayo, setiembre y octubre a las siete de la mañana y cinco de la 
tarde, y en los de junio, julio y agosto, a las seis de la mañana y seis de la tarde, quedando 
curados los enfermos y cumplidas todas sus obligaciones para las horas de la visita.  

Art. 30.º Anunciada por la campana la llegada del Profesor respectivo, acudirán 
a la sala donde empiece la visita cuantos Practicantes estén a sus órdenes, para que éste 
pueda aprovechar los servicios de cada uno según las necesidades.  

Art. 31.º Concluida la visita, cada cual se ocupará de hacer los pedidos a la Botica; 
despachará las altas que hubiere, anotará las camas que hubieren vacado y llenarán 
cumplidamente las indicaciones del Profesor.  

Art. 32.º Recogerán los medicamentos a la hora señalada, lo cual harán por sí y 
acompañados del mozo respectivo, y repartirán las medicinas a los enfermos, 
haciéndoles las observaciones oportunas; pero no entregarán los medicamentos 
tópicos, ni los prescritos con intervalos regulares y señalados por los Profesores con 
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horas determinadas, sino que los conservarán rotulados y en el sitio conveniente. Estos 
medicamentos los administrará el Practicante por sí a los intervalos prescritos por el 
Profesor.  

Art. 33.º Las horas para la administración de los medicamentos por cada 
Practicante en su sala son: desde las siete a las once de la mañana, y por la tarde de 
cinco a ocho. En las horas restantes será obligación de los Practicantes de guardia, no 
sólo dar estos medicamentos, sino desempeñar lo que dispusiera el Profesor de guardia.  

Art. 34.º Para que los Practicantes de guardia puedan cumplir con lo dispuesto 
en el artículo anterior, cada Practicante les pasará un parte firmado, expresando los 
nombres de los medicamentos, su cantidad, horas, número de la cama del enfermo, sitio 
donde quedan los medicamentos y cuanto pueda contribuir a evitar errores o cambios 
en la administración de aquéllos.  

Art. 35.º El relevo de la guardia de los Practicantes se hará a las ocho de la 
mañana, entregando los salientes a los entrantes la libreta limpia, la luz y demás objetos 
que correspondan al cuarto de guardia.  

Art. 36.º Avisados los de guardia por la campana en cada entrada de enfermo, 
averiguarán a qué sala va destinado, tomando al punto el plan que el Profesor ordene y 
ejecutando cuanto en él se disponga.  

Art. 37.º El Practicante de guardia dará parte a los demás de las novedades 
ocurridas en las respectivas salas, y éstos por su parte acudirán al cuarto de guardia a 
tomar de la libreta los planes prescritos a los enfermos entrados y las modificaciones 
introducidas en las visitas extraordinarias, las que copiarán en sus libretas, dando parte 
al Profesor de estas novedades.  

Art. 38.º El Practicante de guardia no podrá abandonar el establecimiento bajo 
ningún pretexto, y constantemente, así de día como de noche, estará uno de los de 
guardia en vela, y si el servicio lo exige lo estarán todos.  

Art. 39.º Los Practicantes de guardia reconocerán los cadáveres de los que 
fallezcan en la sala, certificarán sobre las defunciones, sin cuyo requisito no podrán 
sacarse de aquélla, y ordenarán que se ponga atada al brazo del cadáver una papeleta 
por la cual se pueda identificar la persona en caso de necesidad.  

Art. 40.º Llevarán los libros de entradas y el de historias clínicas y darán parte al 
Jefe Facultativo en la primera visita de los enfermos entrados, para que aquél apruebe 
la colocación del enfermo u ordene su traslación a otra sala. Enterados del cambio, 
darán parte al Administrador para que lo que éste ordene, se haga igualmente en todos 
los registros.  

Art. 41.º Serán responsables del exacto cumplimiento de las prescripciones de 
los Profesores, y al entregar la guardia pondrán bajo su firma en un libro destinado al 
efecto nota sucinta de las novedades ocurridas durante el día, expresando aquélla sin 
novedad cuando no hubiera ocurrido ninguna; consignarán igualmente las 
observaciones que hayan sido comunicadas por el Jefe Facultativo o por algún Profesor 
de Sala.  

Art. 42.º Los Practicantes que no estén de guardia saldrán del establecimiento, 
después de cubiertos sus deberes, a las once de la mañana, y por la tarde, después de 
terminada la visita.  

Art. 43.º Siempre que los Profesores den alguna alta, el Practicante a quien 
corresponda, pedirá al mismo la medicación empleada y cuanto necesita para llevar la 
historia del enfermo.  
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Art. 44.º Entregarán las libretas en el escritorio del Jefe Facultativo los días 1 y 
16 de cada mes, perfectamente limpias, puestas las filiaciones el día correspondiente a 
la entrada, anotados los diagnósticos, altas y defunciones y estancias causadas. 
Igualmente harán entrega en el escritorio de la estadística de las enfermedades el día 
último de cada mes.  

Art. 45.º La Dirección General nombrará Practicante Mayor al más antiguo del 
cuerpo. Le corresponde:  

1. Vigilar a sus compañeros en el desempeño de sus obligaciones.  
2. Llevar una nota del escalafón del cuerpo de Practicantes y del número de 

mozos, y designar el número de aquéllos y de éstos que hayan de entrar de guardia en 
cada día, observando un turno riguroso.  

3. Cuidar del departamento de vendajes, instrumentos y aparatos más usuales, 
conservándolos con el mayor esmero y bajo su responsabilidad.  

4. Entregar para el servicio de las salas, previa presentación de nota firmada por 
el Profesor, los vendajes y objetos de curación que fueren necesarios. El Practicante en 
el acto de recibir los objetos consignará haberlo ejecutado en el registro que al efecto le 
presentará el Practicante Mayor. Cuando se trate solamente de un cambio de vendajes 
sucios por otros limpios, el Practicante Mayor prescindirá de las formalidades prescritas 
en el párrafo anterior.  

5. Remitir mensualmente al Jefe Facultativo, un estado general de la existencia 
del mes anterior sobre instrumentos, vendajes y demás efectos de que se haya hecho 
cargo, de los inutilizados en el servicio de las enfermerías y de los que existan en poder 
de los Practicantes.  

6. Recorrer las salas después de la visita para que se cumplan bien las órdenes 
de todos los Profesores en la parte de Cirugía menor, siendo responsable de este 
servicio. Si hubiese quedado alguna sala por visitar, avisará al Profesor de guardia para 
que éste lo verifique.  

7. Procurará de noche vigilar el servicio de Practicante y de mozos.  
8. No abandonará el establecimiento sin conocimiento del Jefe Facultativo, y 

siempre después de haber cumplido sus obligaciones.  
Art. 46.º Los Practicantes de Farmacia estarán a las inmediatas órdenes del 

Farmacéutico, y no podrán abandonar el establecimiento hasta después de concluir el 
despacho de la Botica. Los que se hallaren de guardia permanecerán constantemente 
en la oficina.  

                                           De las Hijas de Caridad 
Art. 47.º El servicio inmediato de los enfermos, así como los cuidados de aseo y 

limpieza del Hospital, lo confían a las Hijas de la Caridad, con arreglo a las condiciones 
de su contrato.  

Art. 48.º A la Superiora de las Hijas de la Caridad le incumbe:  
1. Distribuir por turno en las salas de enfermos las Hermanas destinadas a 

prestarles los cuidados y asistencia que necesiten.  
2. Ordenar las que deben encargarse del lavado y planchado de las ropas.  
3. Disponer las que deben hacer el servicio de la cocina y despensa.  
4. Ordenar el aseo y limpieza de las enfermerías después de las comidas y antes 

de la visita matinal.  
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5. Disponer las hermanas que han de encargarse de la comisaría de entradas, 
haciendo que lleven la alta y baja de la población acogida, con anotación de las causas 
que las promueven, en los libros de filiaciones.  

6. Hacer el inventario de cuantas prendas, alhajas y demás aporten los enfermos 
al entrar en el Hospital, agregando el dinero que durante su permanencia reciban en 
calidad de socorro, limosna, legado o donativo, a fin de justificar a su salida o 
fallecimiento si procede o no el reintegro de las estancias. 

 7. Conservar en depósito estas prendas, entregando en el acto al Administrador, 
o a los deudos si lo reclaman, y previo resguardo, el dinero o alhajas.  

8. Recibir y almacenar, con presencia del Comisario Interventor, los artículos de 
consumo, objetos y muebles que entren en el establecimiento, ya provengan de 
subastas, ya do legados o donativos, para conservarlos y distribuirlos.  

9. No consentirá que salga de los almacenes artículo alguno para las 
dependencias y servicios del establecimiento, sin exigir el correspondiente recibo con el 
Vº Bº del Administrador.  

10. Procurar que la alimentación de los enfermos sea con arreglo a los que 
expresen las libretas firmadas diariamente por los Médicos de cada sala.  

11. Facilitar al Comisario Interventor cuantos datos estime éste necesarios para 
el arreglo de las cuentas mensuales.                                        

De los porteros  
Art. 49º. Corresponde al portero de la principal:  
1. Permanecer constantemente en el atrio del establecimiento.  
2. Cuidar de la limpieza de la entrada, escalera, portal y aceras cercanas a la 

puerta principal.  
3. Cerrar de noche y abrir de día las puertas del Hospital a las horas que designe 

el Administrador, entregando a éste las llaves.  
4. Impedir la extracción de objetos del establecimiento, si no media autorización 

del Administrador.  
5. Prohibir la entrada del público cuando no sea autorizada con permiso de la 

Superioridad.  
6. No permitir que se entre a los enfermos alimentos y bebidas. Cuando alguna 

persona les quiera entregar bizcochos, chocolate o azúcar, no opondrán obstáculo, 
siempre que lo presente con permiso del Médico de la sala. En este caso los citados 
artículos serán entregados a la Superiora.  

Art. 50.º Al portero del exterior o guarda, le incumbe:  
1. Impedir que durante el día o de noche se introduzcan furtivamente artículos, 

objetos o efectos en el Hospital, así como la sustracción de otros y salida clandestina de 
las personas.  

2. Auxiliar al portero de la principal, caso que hubiese necesidad de hacerse 
respetar en el cumplimiento de sus funciones.  

3. Dar parte de cuanto ocurra al Administrador.  
                                       Del ordenanza 
Art. 51.º El ordenanza cumplirá con los deberes siguientes:  
1. Recibir los mandatos de la Junta de Patronos y del Administrador y cumplirlos 

con la mayor exactitud.  
2. No entregar las comunicaciones oficiales que se le confíen a ningún otro 

dependiente del Hospital, si no prestan personalmente sus servicios.  
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                                   De los mozos enfermeros 
Art. 52.º Los mozos, en todo lo relativo a la limpieza de los enfermos y del 

establecimiento, estarán a las órdenes del Administrador Depositario y de la Superiora 
de las Hijas de la Caridad, y en lo concerniente a la asistencia de los enfermos, las 
recibirán del Jefe Facultativo.  

Art. 53.º Será obligación de los mozos:  
1. Servir los alimentos a los enfermos.  
2. Pasar a la Botica los frascos y vasijas para el suministro de medicamentos, 

lavándolos antes y manteniéndolos siempre perfectamente limpios.  
3. Preparar el agua para los baños, verterla en ellos y recogerla después de 

terminados aquéllos.  
4 Conducir al enfermo que requiera ayuda o no pueda sin ella trasladarse al 

departamento de baños.  
5. Cuidar de que mientras dure la visita haya el mayor orden y silencio en las 

salas.  
6. Vigilar que las personas que visiten a los enfermos no los molesten, ni les 

administren medicamentos, alimentos o bebidas.  
7. Ayudar a los enfermos cuando salgan de la cama o en ella quieran cambiar de 

posición, alargarles los vasos para hacer aguas y prestarles con cariño todos los cuidados 
que su estado reclame.  

8. Bajar los cadáveres al depósito y lavarlos y raparlos cuando el Jefe facultativo 
lo dispusiere.  

9. Ayudar a los Profesores en la sala de autopsias y operaciones.  
10. Lavar cuantas veces fuese necesario los vasos destinados al servicio de los 

enfermos.  
Art. 54.º El Practicante mayor cuidará de establecer el turno de guardia de los 

mozos, los que tendrán el deber de obedecer lo que aquel les mandare.  
Art. 55º. La Junta de patronos, de acuerdo con el Jefe facultativo, designará los 

mozos que han de prestar sus servicios en la oficina de Farmacia, depósito de vendajes, 
gabinete de operaciones y cuarto de guardia de los Profesores.  

Art. 56.º Para las salas de mujeres habrá el número de enfermeras que disponga 
la Junta de patronos.  

                                         De las criadas 
Art. 57.º El número de criadas lo determinará la Junta de Patronos y estarán a las 

órdenes de la Superiora de las Hijas de la Caridad, quien las ocupará en lo que considere 
útil al servicio de las enfermas, como el lavado de las ropas, las coladas y limpieza de la 
cocina.  

C A P I T U L O V: De la población acogida, admisión y salida de los enfermos 
Art. 58.º La población acogida ascenderá a 200 individuos de ambos sexos, pero 

se podrá aumentar el número cuando se considere conveniente, a juicio del Gobierno.  
Art. 59.º Para ser admitido en el establecimiento bajo el concepto de pobre, 

bastará acreditar la cualidad de pobreza con certificación del Alcaide del barrio o de la 
Casa de Socorro del distrito correspondiente, o siendo forastero con la cédula personal 
y certificación del Alcalde.  

Art. 60.º Queda autorizada la Administración local del establecimiento para 
averiguar la falta de veracidad de los que considerados pobres sin serlo y logran con su 
permanencia en el establecimiento, perjuicio al patrimonio de los pobres. Acreditado 
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que fuera el hecho, cuidará de que se reintegre al establecimiento el pago de las 
estancias que so hubiesen causado.  

Art. 61º. Aun cuando hubiese certeza de que la persona admitida como pobre no 
lo fuera, ningún empleado del establecimiento podrá dirigirlo por este hecho cargo ni 
reconvención, ni menos ordenar la salida antes de hallarse completamente restablecido 
y conste el alta, aconsejada por los Médicos.  

Art. 62.º Para los enfermos pensionistas se destinarán salas independientes y 
departamentos separados para ambos sexos y el pago de la estancia lo satisfarán por 
semanas adelantadas a razón de 2,50 pesetas diarias.  

Art. 63º Para ser admitido en calidad de pensionista basta que un pariente o 
allegado del enfermo lo solicite de la Junta de Patronos, siempre que la dolencia sea de 
las de admisión en el establecimiento.  

Art. 64º. Ningún enfermo admitido con legítimo derecho podrá ser obligado a 
dejar el establecimiento, sino cuando hubiese logrado la curación, así como tampoco 
podrá ser retenido aquél que hubiese expresado decidida voluntad por dejar el Hospital.  

Probada por declaración o parte escrito de los Médicos la permanencia indebida 
de un enfermo en el establecimiento, bien sea por efecto del paso de la dolencia al 
estado crónico, bien por haberse complicado o degenerado en las de carácter especial 
o específico, la Junta consultará inmediatamente a la Superioridad sobre la traslación 
del enfermo, si es pobre a otro Asilo de la Nación, y si pensionista sobre la vuelta del 
enfermo al seno de su familia.  

CAPITULO VI: De las horas de visita y despacho de la botica 
Art. 65.º Los Facultativos pasarán visita:  
1. En los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero a las nueve de la 

mañana y cinco de la tarde. 
2. En los meses de marzo, abril, mayo, setiembre y octubre las ocho de la mañana 

y seis de la tarde.  
3. En los meses de junio, julio y agosto a las siete de la mañana y siete de la tarde.  
Art. 66.º Si una hora después de la marcada en el artículo que precede no se 

hubiera presentado algún Profesor a hacer su visita, el Practicante Mayor avisará al 
Profesor de guardia para que éste la pase, dando al mismo tiempo parte de la falta al 
Visitador general del ramo y al Jefe Facultativo del establecimiento.  

Art. 67.º La distribución de los medicamentos se hará dos horas después de la 
entrega de la libreta de prescripciones, o antes si fuera posible.  

Art. 68.º En los casos graves la indicación statim indicará el inmediato despacho 
de la fórmula señalada por aquella palabra.  

Art. 69.º Las libretas precisamente han de bajar firmadas para que pueda hacerse 
la comprobación con la rotulación de las vasijas y papeletas sueltas; lo mismo deberá 
hacerse con la libreta de guardia.  

CAPITULO VII: Alimentación y régimen de los enfermos 
Art. 70.º La alimentación de los enfermos la fijarán los Profesores en cada visita, 

y sus prescripciones serán cumplidas.  
Art. 71.º La ración completa la constituye: cuatro hectogramos 60 gramos de 

pan, dos hectogramos de carne sin hueso, 42 gramos de garbanzos, 28 gramos de tocino. 
La media ración: dos hectogramos 30 gramos de pan, un hectogramo 15 gramos de 
carne sin hueso, 28 gramos de tocino, 28 gramos de garbanzos. El cuarto de ración: sopa, 
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una al desayuno y otra al medio día, leche o chocolate con un hectogramo de pan, un 
hectogramo 15 gramos de pan, 66 gramos de carne, 

Art. 72.º El desayuno en general consistirá en caldo, sopa. leche o chocolate con 
un hectogramo 45 gramos de pan.  

Art. 73.º La dieta será absoluta o no. La primera consistirá en la abstención de 
todo alimento; la segunda será animal, vegetal y láctea. La dieta animal se compondrá 
de caldo, preparado para 42 tazas, y cada una de éstas de 20 centilitros, con gallina 56 
gramos, carne de vaca 40 gramos y garbanzos 45 gramos. También podrán proponerse 
los caldos con ternera y col cuando lo prescriban los Profesores. Se empleará entonces 
en la preparación para un litro de caldo 420 gramos de ternera, escarola, lechuga o 
acelgas 20 gramos. La dieta vegetal se compondrá de sustancia de arroz, garbanzos y de 
otras gramíneas, legumbres y caldos de aceite. La dieta láctea la constituirá 750 gramos 
de leche de vaca o de cabra.  

Art. 74.º Queda prohibida la administración de otras raciones y especies de dieta 
que las consignadas en esto reglamento, bajo la responsabilidad del Jefe Facultativo y 
del Administrador, como asimismo los platos extraordinarios, excepción de la ración de 
gallina, consistente en la cuarta parte de esta ave.  

Art. 75º. Los Profesores podrán también prescribir vino a los enfermos, 
expresando la cantidad, pero se limitarán al uso del tinto y blanco de Valdepeñas, y por 
excepción el vino de Jerez y la cerveza.  

Art. 76º. Las horas de las comidas las fijará el Jefe Facultativo.  
CAPITULO VIII: Alimentación de los empleados 

Art. 77.º Desayuno: dos hectogramos 30 gramos de pan, chocolate 28 gramos. 
Comida: para sopa, 70 gramos de pan o 42 gramos de arroz o pastas, dos hectogramos 
80 gramos de pan, 70 gramos de garbanzos, un hectogramo 15 gramos de carne, 28 
gramos de tocino, 150 mililitros de vino, ensaladas o frutas del tiempo. Cena: sopa con 
70 gramos de pan, un hectogramo 15 gramos de carne, dos hectogramos 30 gramos de 
pan, 150 mililitros de vino, ensalada.  

Art. 78.º Ningún dependiente del Hospital tiene derecho a beneficiar lo que no 
quisiere o no pudiese comer en el refectorio, ni sacarlo del establecimiento para 
utilizarse de ello.  

CAPITULO IX: Visitas a los enfermos 
Art. 79.º Todos los días, de una a tres de la tarde, serán admitidos los parientes 

que soliciten comunicarse con los pensionistas.  
Art. 80º. Los domingos, de una a tres de la tarde, se permitirá la visita pública a 

los parientes de los enfermos pobres, pero en el resto de la semana, y cuando el enfermo 
se hallase de suma gravedad, podrán visitarle de una a tres con permiso del 
Administrador, si el Jefe Facultativo del establecimiento no viese en ello inconveniente; 
en todo caso se evitará la confusión y ruido que pueda perjudicar a los enfermos, no 
admitiendo simultáneamente gran número de visitas en cada sala. 

CAPITULO X: Adicional 
Art. 81.º La Beneficencia General se encargará del enterramiento de los 

cadáveres de los enfermos pobres. Cuando la familia desee intervenir en el 
enterramiento, será de su cuenta el abono de todos los gastos, para lo cual la 
Administración local entregará a aquélla la cuenta detallada y los justificantes.  

Madrid 23 de diciembre de 1884 = Romero y Robledo. 
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 V.3.- REGLAMENTO INTERIOR DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA (27/10/1904) 

CAPÍTULO PRIMERO: Del gobierno superior del establecimiento 
Artículo 1.º Compete al Ministro de la Gobernación, el gobierno del 

establecimiento. La alta inspección la desempeña, por delegación del Ministro, el 
Director General de Administración.  

CAPITULO II: Destino del establecimiento 
Art. 2.º El Hospital de la Princesa admitirá enfermos de ambos sexos que 

padezcan enfermedades agudas de medicina no contagiosas y aquellas enfermedades 
crónicas que tengan probabilidades de alivio, exceptuándose, como es consiguiente, 
todas las enfermedades incurables y en especial las del sistema nervioso. En su sección 
de Cirugía se admitirán los enfermos que hayan sufrido traumatismos en la vía pública y 
todos los que tengan que sufrir operaciones o tratamientos especiales.  

Art. 3.º Además del servicio de las enfermerías habrá un servicio de policlínica en 
el Consultorio público, no solamente de las enfermedades de Medicina y Cirugía general 
sino de todas las especialidades. Estas consultas estarán dirigidas por todos los 
Profesores del Cuerpo de la Beneficencia general, a los que auxiliarán los Profesores 
Agregados que el Jefe Facultativo designe.  

CAPÍTULO III: De la Junta de Patronos 
Art. 4.º Corresponde a la Junta de Patronos:  
1. La dirección y administración del Hospital. 
2. La recaudación, por medio del Administrador, de los ingresos por 

consignaciones ordinarias del presupuesto general del Estado, legados, donaciones, 
estancias y demás ingresos.  

3. Autorizar los pagos de las obligaciones ordinarias dentro de la consignación 
del presupuesto del establecimiento.  

4. Examinar las cuentas anuales que produzcan las de los Administradores.  
5. Determinar la forma de contratación de los suministros.  
6.° Promover los expedientes de obras nuevas, sometiéndolos a la aprobación de 

la Superioridad. 
7. Disponer de la cantidad consignada para obras de conservación del edificio, 

dentro de los límites señalados en la Real orden de 13 de octubre de 1903, y previa 
consulta a la Dirección General.  

8. Proponer a la Dirección el personal subalterno no facultativo del 
establecimiento, excepto los mozos y enfermeros, que corresponderá al administrador 
como representante de la Junta de Patronos, con arreglo a la plantilla aprobada en 
presupuesto, y posesionar y extender los ceses del facultativo y demás empleados.  

9. Formar los presupuestos anuales, remitiéndolos a la Dirección General en el 
mes de febrero de cada año, para su aprobación.  

10. Proponer cuanto crean conveniente y conduzca a la mejor y más acertada 
administración del Hospital. 

11. Variar, cuando lo estime conveniente, la alimentación de los albergados, 
previa aprobación de la Dirección General del ramo, con audiencia del Jefe Facultativo 
del establecimiento y del Visitador General de Beneficencia.  

12. Disponer por sí o por medio del Administrador Depositario, oportunamente 
delegado, la admisión y alta de los albergados, oyendo previamente el dictamen del Jefe 
Facultativo o del Médico de guardia, si el caso exigiese una inmediata resolución. 
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13. Cuidar del orden y disciplina interior del establecimiento y de que se cumplan 
en él con exactitud todos los servicios, dando cuenta a la Superioridad de las faltas que 
note, si no pueden ser corregidas por la sola autoridad de la Junta.  

CAPÍTULO IV: Del personal del establecimiento 
Art. 5.º Los empleados del Hospital serán, con el haber y emolumentos que a 

cada uno corresponda legalmente percibir: un Administrador-Depositario, los Médicos 
de oposición que sean necesarios, según las circunstancias, y 30 agregados, un 
Farmacéutico, dos Capellanes, los Practicantes de Medicina que sean necesarios, Hijas 
de la Caridad y el número de porteros, ordenanzas y sirvientes que proponga la Junta de 
Patronos, dentro de las cantidades consignadas para estos servicios.  
                             Del Administrador-Depositario  

Art. 6.º Corresponde a este funcionario:  
1. Recaudar los ingresos que correspondan al establecimiento por todos 

conceptos.  
2. Distribuirlos en la forma que acuerde la Junta de Patronos, dentro de los 

límites del presupuesto, haciendo los pagos por virtud de libramiento autorizado por la 
misma, con certificación que expedirá el Administrador-Depositario, con el V.º B° de la 
Vicepresidenta de la referida Junta.  

3. Cuidar, bajo su responsabilidad, de que no se efectúe ningún pago que no esté 
consignado en el presupuesto dentro del límite concedido. 

4. Cuidar con especial esmero de la recaudación de pensiones. 
5. Remitir a la Junta, para que ésta lo haga a la Dirección General, un estado 

mensual de los ingresos y gastos y certificación del estado de Caja, con el V.° B.° de la 
Vicepresidenta, y anualmente rendir la cuenta justificada de todo el ejercicio, antes de 
1 de febrero del año siguiente.  

6. Acompañar a la referida cuenta otra especial de la oficina de Farmacia y estado 
del movimiento de toda clase de utensilios.  

7. Redactar los presupuestos anuales con sujeción a las instrucciones que le 
comunique la Junta de Patronos.  

8. Desempeñar los demás servicios de su cargo que le encomiende la Junta de 
Patronos.  

9. Redactar sus cuentas por orden cronológico de artículos y capítulos del 
presupuesto, tanto en la parte de cargo como en la data, y acompañar a las mismas un 
estado general que comprenda las cantidades consignadas por cada concepto y lo 
pagado por el mismo. 

10. Responder de las cantidades satisfechas fuera del crédito concedido y de las 
que no resulten debidamente justificadas.  

11. Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta de Patronos para el mejor 
y más pronto servicio del Hospital, y actuar como Secretario de la misma, representando 
a ésta dentro del establecimiento.  

Art. 7.º El Administrador-Depositario disfrutará del sueldo consignado en los 
presupuestos, y prestará una fianza cuya cantidad consistirá en el importe de un mes de 
consignación ordinaria del establecimiento.  

Art. 8.º Las fianzas que presten los Administradores no podrán ser levantadas 
mientras no se aprueben las cuentas rendidas por los mismos, y aun en este caso, el 
acuerdo deberá ser tomado por el Ministerio de la Gobernación, a cuya disposición 
deberán estar aquéllas.  
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                                            De los Facultativos. 
 Art. 9.º Para la asistencia de los enfermos habrá los Profesores de Medicina y 

Cirugía que exijan las circunstancias, y el Gobierno tendrá siempre el derecho de 
aumentar el número, cuando las necesidades del servicio lo exijan. 

Art. 10.º El servicio de las enfermerías estará encomendado a los Profesores que 
ocupen los catorce primeros números del escalafón y el de guardia; laboratorio y 
autopsia a los cuatro restantes, encargados respectivamente de dichos servicios, con 
arreglo al art. 1.º del reglamento del Cuerpo Facultativo.  

Art. 11.º El Jefe Facultativo del establecimiento, además de los deberes que le 
impone el reglamento del Cuerpo Facultativo de Beneficencia General, tendrá las 
atribuciones siguientes:  

1. Señalar el día 1 del año las salas que hayan de visitar los Profesores 
respectivamente.  

2. Disponer el número de Practicantes, Hermanas y Enfermeros que haya de 
haber en cada sala.  

3. Ordenar las medidas de higiene y salubridad que deban inmediatamente 
practicarse en las salas y sus dependencias.  

4. Recibir y tramitar los asuntos oficiales promovidos por los Médicos, 
Farmacéuticos y los Practicantes, dándoles conocimiento de las disposiciones 
superiores.  

5. Vigilar el servicio de las salas, la botica y el especial de los Practicantes.  
6. Recoger las estadísticas mensuales que le sometan los Profesores, pasándolas 

a la Junta de patronos y al Visitador General para los efectos consiguientes.  
7. Autorizará el inventario de los instrumentos, aparatos, vendajes y efectos 

propios del servicio sanitario, archivando la copia que del original le entregue la 
Administración.  

8. Llevará un registro de todos los enfermos que ingresen en el establecimiento.  
Art. 12.º Los Médicos de sala tendrán las obligaciones siguientes:  
1. Tendrán a su cargo la visita diaria de los enfermos, por mañana y tarde, a las 

horas precisamente señaladas para cada estación del año, asistiendo con la mayor 
puntualidad.  

2. El día 1 de cada mes, entregarán al Jefe Facultativo la estadística de los 
enfermos de sus respectivas salas.  

3. Firmarán todos los pedidos que hagan para sus respectivas salas, librando en 
el acto de recibidos los efectos o instrumentos el resguardo indispensable.  

4. Terminada la visita, pasarán una nota al Profesor de guardia, expresiva de los 
enfermos que por su estado o gravedad requieran mayores cuidados.  

Art. 13.º Cuando consideren de absoluta necesidad emplear medicamentos 
nuevos, lo pondrán en conocimiento del Jefe facultativo para que éste lo manifieste a la 
Junta de Patronos.  

Art. 14.º Con objeto de atender a las necesidades urgentes de las enfermerías, 
habrá constantemente en el establecimiento un Médico de guardia.  

Art. 15.º El servicio de guardia permanente durará veinticuatro horas y no 
terminará para el Profesor que lo desempeñe, sino con la presentación del Médico a 
quien le corresponda sustituirle. Los Profesores Agregados harán cuatro horas seguidas 
de servicio de guardia, que serán aquellas de la tarde que señale el Jefe Facultativo, para 
que el Profesor propietario pueda atender a sus ocupaciones de la población.  
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Art. 16.º El Profesor de guardia acudirá inmediatamente al lado del enfermo para 
el que hubiese sido solicitada su asistencia. Además de las visitas extraordinarias que 
requiera la gravedad de algún enfermo, hará dos durante la guardia, a saber, una a las 
tres de la tarde y otra a las diez de la noche, acompañado por los Practicantes, Hermanas 
y Enfermeros de guardia, a quienes dará las órdenes conducentes al mejor servicio.  

                                  Del Farmacéutico 
Art.17º.- Corresponderá al Farmacéutico: 
1. La exactitud en el desempeño de los servicios de la botica, de la que es 

responsable.  
2. No expedir otros medicamentos que los que consten en la libreta, firmada por 

los Médicos, ni en más cantidad que la necesaria para la administración durante las 
veinticuatro horas.  

3. Distribuirá a los practicantes las vasijas necesarias y éstos le responderán, 
mediante recibo, de los objetos entregados, acompañando los anteriores, enteros o 
rotos.  

4. Rotulará los frascos, señalando la cantidad del medicamento y la dosis a que 
se ha de dar, con indicación del uso interno y externo.  

5. Hacer los análisis químicos que le ordene el Jefe facultativo.  
6. Disponer los medios desinfectantes que sean necesarios.  
7. Llevar la contabilidad de las drogas, aparatos y enseres.  
8. Permanecerá en la oficina durante las horas de la visita y las que sean 

necesarias para el despacho de las libretas, y el tiempo que acuerde la Superioridad en 
casos de epidemia.  

Art. 18.º El Farmacéutico no podrá ausentarse sin permiso del Gobierno, y en 
este caso dejará un Profesor que le reemplace.  

                                      De los Capellanes. 
 Art. 19.º Para el servicio espiritual de los enfermos habrá los Capellanes 

necesarios.  
Art. 20.º Incumbe a los mismos:  
1. Cumplir diariamente con la cláusula del contrato que el Gobierno mantiene 

con las Hijas de la Caridad, alternando en este servicio en los días no festivos. En los días 
feriados se cumplirá el servicio indicado a las siete de la mañana por el Capellán que se 
halle de guardia, y a las nueve por su compañero.  

2. Administrará los auxilios espirituales a los enfermos, mediando petición 
expresa de los mismos, o, en caso de peligro de muerte, si procede de mandato 
facultativo o indicación del enfermo.  

3. Alternarán en el servicio de las guardias cada veinticuatro horas, durante las 
cuales no podrá abandonar el establecimiento, entregando al entrante una nota de los 
enfermos que, por su estado, requieran constante vigilancia.  

Art. 21º Los Capellanes se sujetarán en la Administración de los auxilios 
espirituales al credo religioso que, en la filiación hecha por la Comisaría, manifestara 
profesar el acogido; así que no insistirán en administrar los referidos auxilios al enfermo 
que se opusiese a aceptarlos, ni tampoco impedirán el acceso, hasta el enfermo que lo 
demande, de un Ministro o Sacerdote de su culto con quien desee extenderse en 
asuntos religiosos.  

Art. 22.º Cuidará de imprimir, mediante pláticas frecuentes en el ánimo de los 
acogidos, las ideas de moral y los sentimientos de caridad y abnegación.  
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Art. 23.º Las quejas que les dieren los acogidos sobre la asistencia en general, 
régimen y solicitud en el mejor servicio cuando las crean justas, las pondrán en 
conocimiento de la Junta de patronos, del Visitador general del ramo o de la Dirección 
General de Administración. 

Art. 24.º Serán los Jefes de la Capilla y dispondrán del culto, arreglando sus 
disposiciones al presupuesto general.  

Art. 25.º En todo lo relativo a los actos de su ministerio, tendrán a sus órdenes 
dos acólitos.  

                                                  De los Practicantes.  
Art. 26.º El número de Practicantes de Medicina será el que exijan los servicios 

de las salas.  
Art. 27.º El Practicante que deje de asistir más de un día al Hospital sin permiso 

del Jefe Facultativo, se entenderá que renuncian a su cargo, si no hay causa justificada.  
Art. 28.º En los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero se presentarán 

en sus respectivas salas a las ocho de la mañana, y por las tardes a las cuatro; en los 
meses de marzo, abril, mayo, septiembre y octubre a las siete de la mañana y cinco de 
la tarde, y en los de junio, julio y agosto, a las seis de la mañana y seis de la tarde, 
quedando curados los enfermos y cumplidas todas sus obligaciones para las horas de 
visita.  

Art. 29.º Anunciada por la campana la llegada del Profesor respectivo, acudirán 
a la sala donde empiece la visita cuantos Practicantes estén a sus órdenes, para que éste 
pueda aprovechar los servicios de cada uno, según las necesidades.  

Art. 30.º Concluida la visita, cada cual se ocupará de hacer los pedidos a la botica, 
despachará las altas que hubiere, anotará las camas que hubieren vacado y llevará 
cumplidamente las indicaciones del Profesor.  

Art. 31.º Recogerán los medicamentos a la hora señalada, lo cual harán por sí y 
acompañados del mozo respectivo, y repartirán las medicinas a los enfermos, 
haciéndoles las observaciones oportunas, pero no entregarán los medicamentos tópicos 
ni los prescritos con intervalos regulares y señalados por los Profesores con horas 
determinadas, sino que los conservarán rotulados y en sitio conveniente. Estos 
medicamentos los administrará el Practicante de guardia a los intervalos prescritos por 
el Profesor.  

Art. 32.º Las horas para la administración de los medicamentos por cada 
Practicante en su sala, son: desde las ocho a las once de la mañana, y por la tarde de 
cinco a ocho. En las horas restantes será obligación de los Practicantes de guardia, no 
sólo dar estos medicamentos, sino desempeñar lo que dispusiere el Profesor de guardia.  

Art. 33.º Para que los Practicantes de guardia puedan cumplir con lo dispuesto 
en el artículo anterior, cada Practicante les pasará un parte firmado, expresando los 
nombres de los medicamentos, su cantidad, horas, número de la cama del enfermo, sitio 
donde quedan los medicamentos y cuanto pueda contribuir a evitar errores y cambios 
en la administración de aquéllos.  

Art. 34.º El relevo de la guardia de los Practicantes se hará a las horas que 
disponga el Jefe Facultativo, entregando los salientes a los entrantes la libreta y demás 
objetos que correspondan al servicio de guardia.  

Art. 35.º Avisados los de guardia por la campana en cada entrada de enfermo, 
averiguarán a qué sala va destinado, tomando al punto el plan que el Profesor ordene y 
ejecutando cuanto en él se disponga.  
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Art. 36.º El Practicante de guardia dará parte a los demás de las novedades 
ocurridas en las respectivas salas, y éstos, por su parte, acudirán al cuarto de guardia a 
tomar de la libreta los planes prescritos a los enfermos entrados y las modificaciones 
introducidas en las visitas extraordinarias, las que copiarán en sus libretas, dando parte 
al Profesor de estas novedades.  

Art. 37.º El Practicante de guardia no podrá abandonar el establecimiento, bajo 
ningún pretexto, y constantemente, así de día como de noche, estará uno de los de 
guardia, en vela, y si el servicio lo exige, lo estarán todos.  

Art. 38.º Los Practicantes de guardia reconocerán los cadáveres de los que 
fallezcan en la sala, certificarán sobre las defunciones, sin cuyo requisito no podrán 
sacarse de aquélla, y ordenarán que se ponga atada al brazo del cadáver una papeleta, 
por la cual se pueda identificar a la persona en caso de necesidad.  

Art. 39.º Llevarán los libros de entradas y el de historias clínicas y darán parte al 
Profesor de la sala en la primera visita de los enfermos entrados, para que aquél apruebe 
la colocación del enfermo u ordene su traslación a otra sala, previo conocimiento del 
Jefe facultativo. Enterados del cambio, darán parte al Administrador para que éste 
ordene se haga igualmente en todos los registros.  

Art. 40.º Serán responsables del exacto cumplimiento de las prescripciones de 
los Profesores, y al entregar la guardia pondrán bajo su firma, en un libro destinado al 
efecto, nota sucinta de las novedades ocurridas durante el día, expresando aquélla sin 
novedad, cuando no hubiese ocurrido ninguna, y consignará igualmente las 
observaciones que hayan sido comunicadas por el Jefe facultativo o por algún Profesor 
de sala.  

Art. 41.º Los Practicantes que no estén de guardia saldrán del establecimiento 
después de cubiertos sus deberes, y por la tarde después de terminada la visita. 

 Art. 42.º Siempre que los Profesores den alguna alta, el Practicante a quien 
corresponda pedirá al mismo la medicación empleada y cuanto necesite para llevar la 
historia del enfermo.  

Art. 43.º Entregarán las libretas en el Decanato los días primeros de cada mes, 
puestas las filiaciones al día correspondiente a la entrada, anotados los diagnósticos, 
altas y defunciones y estancias causadas. Igualmente harán entrega de la estadística de 
las enfermedades el día último de cada mes.  

Art. 44.º La Dirección general nombrará Practicante mayor al más antiguo del 
Cuerpo, el cual podrá continuar desempeñando este cargo después de licenciarse en la 
Facultad. Le corresponderá:  

1. Vigilar a sus compañeros en el desempeño de sus obligaciones.  
2. Llevar una nota del escalafón del Cuerpo de Practicantes y del número de 

mozos y designar el número de aquéllos y de éstos que hayan de entrar de guardia en 
cada día, observando un turno riguroso.  

3. Vigilar el departamento de vendajes, instrumentos y aparatos, interviniendo 
en las necesidades del servicio y cuidando especialmente de que el instrumental, 
apósitos y vendajes sólo se emplee en las necesidades del Hospital y dentro del mismo, 
dando cuenta de toda falta en este sentido al Jefe facultativo y al Administrador-
Depositario.  

4. Recorrer las salas después de la visita para que se cumplan bien las órdenes 
de todos los Profesores. Si hubiese quedado alguna sala por visitar, avisará al Profesor 
de guardia para que éste lo verifique.  
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5. Procurará de noche vigilar el servicio de Practicantes y el de mozos.  
6. No abandonará el establecimiento sin conocimiento del Jefe facultativo, y 

siempre después de cumplidas sus obligaciones.  
                                         De las Hijas de la Caridad.  
Art. 45.º El servicio inmediato de los enfermos, así como los cuidados de aseo y 

limpieza del Hospital, se confían a las Hijas de la Caridad, con arreglo a las condiciones 
de su contrato.  

Art. 46.º A la Superiora de las Hijas de la Caridad le incumbe:  
1. Distribuir por turno en las salas de enfermos las Hermanas destinadas a 

prestarles los cuidados y asistencia que necesiten.  
2. Ordenar las que deban encargarse del cosido y planchado de las ropas.  
3. Disponer las que deban hacer el servicio de la cocina y despensa.  
4. Ordenar el aseo y limpieza de las enfermerías después de las comidas y antes 

de la visita matinal.  
5. Disponer las Hermanas que han de encargarse de la Comisaría de entradas, 

haciendo que lleven la alta y baja de la población acogida, con anotación de las causas 
que las promueven en los libros de filiaciones.  

6. Hacer el inventario de cuantas prendas, alhajas y demás que aporten los 
enfermos al entrar en el Hospital, agregando el dinero que durante su permanencia 
reciban en calidad de socorro o limosna, legado o donativo, a fin de justificar a su salida 
o fallecimiento si procede o no el reintegro de las estancias.  

7. Conservar en depósito estas prendas, entregando en el acto al Administrador 
o a los deudos, si lo reclaman y previo resguardo, el dinero o alhajas.  

8. Recibir y almacenar, con presencia del Administrador-Depositario, los artículos 
de consumo, objetos y muebles que entren en el establecimiento, ya provengan de 
subastas, ya de legados o donativos, para conservarlos y distribuirlos.  

9. No consentirá salga de los almacenes artículo alguno para las dependencias y 
servicio del establecimiento, sin exigir el correspondiente recibo con el V.° B.° del 
Administrador.  

10. Procurar que la alimentación de los enfermos sea con arreglo a lo que 
expresen las libretas firmadas diariamente por los Médicos de cada sala.  

11. Facilitar al Administrador-Depositario cuantos datos estime éste necesarios 
para el arreglo de las cuentas mensuales.  

12. Encargarse del departamento de vendajes y del arsenal quirúrgico, 
entregando los pedidos que se hagan a uno y otro departamento con vale firmado por 
el Profesor respectivo, recogiendo los instrumentos así que haya terminado la operación 
para que fueron pedidos, no entregando el vale, sino a cambio de aquéllos. Se 
encargarán igualmente del servicio manual de la farmacia, bajo la dirección del 
Farmacéutico del Hospital, confeccionando y despachando las fórmulas y recetas que 
consten en las libretas de las salas y en las del Profesor de guardia.  

                                                 De los porteros.  
Art. 47.º Corresponde al portero de la principal:  
1. Permanecer constantemente en el atrio del establecimiento.  
2. Cuidar de la limpieza de la entrada, escalera, portal y aceras cercanas a la 

puerta principal.  
3. Cerrar de noche y abrir de día las puertas del Hospital a las horas que designe 

el Administrador, entregando a éste las llaves. 
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4. Impedir extracción de objetos del establecimiento, si no media autorización 
del Administrador. 

5. Prohibir la entrada del público cuando no sea autorizada con permiso de la 
Superioridad.  

6. No permitir que se entre a los enfermos alimentos y bebidas. Cuando alguna 
persona les quiera entregar bizcochos, chocolate o azúcar, no opondrán obstáculo, 
siempre que lo presente con permiso del Médico de la sala. En este caso, los citados 
artículos serán entregados a la señora Superiora.  

Art. 48.º Al portero del exterior, o guarda, le incumbe:  
1. Impedir que durante el día o de noche se introduzcan furtivamente artículos, 

objetos o efectos en el Hospital, así como la sustracción de otros y salida clandestina de 
las personas.  

2. Auxiliar al portero de la principal, caso que hubiere necesidad de amparo para 
hacerse respetar en el cumplimiento de sus funciones.  

3. Dar parte de cuanto ocurra al Administrador.  
                                                Del ordenanza.  
Art. 49.º El ordenanza cumplirá con los deberes siguientes:  
1. Recibir los mandatos de la Junta de patronos y del Administrador y cumplirlos 

con la mayor exactitud.  
2. No entregar las comunicaciones oficiales que se confíen a ningún otro 

dependiente del Hospital, sino prestar personalmente el servicio.  
                              De los mozos enfermeros.  
Art. 50.º Los mozos, en todo lo relativo a la limpieza de los enfermos y del 

establecimiento, estarán a las órdenes del Administrador-Depositario y de la Superiora 
de las Hijas de la Caridad, y en lo concerniente a la asistencia de los enfermos, las 
recibirán del Jefe facultativo.  

Art. 51.º Será obligación de los mozos:  
1. Servir los alimentos a los enfermos.  
2. Pasar a la botica los frascos y vasijas para el suministro de medicamentos, 

lavándolos antes y manteniéndolos siempre perfectamente limpios.  
3. Preparar el agua para los baños, verterla en ellos y recogerla después de 

terminados aquéllos. 
4. Conducir al enfermo que requiera ayuda o no pueda sin ella trasladarse al 

departamento de baños.  
5. Cuidar de que mientras dure la visita haya mayor orden y silencio en las salas. 
6. Vigilar que las personas que visiten a los enfermos no les molesten ni les 

administren medicamentos, alimentos o bebidas.  
7. Ayudar a los enfermos cuando salgan de la cama o en ella quieran cambiar de 

posición, alargarles los vasos para hacer aguas y prestarle con cariño todos los cuidados 
que su estado reclama.  

8. Bajar los cadáveres al depósito y raparlos y lavarlos cuando el Jefe facultativo 
lo dispusiere.  

9. Ayudar a los Profesores en la sala de autopsias y de operaciones.  
10. Lavar cuantas veces fuese necesario los vasos destinados al servicio de los 

enfermos. 
Art. 52.º El Practicante Mayor cuidará de establecer el turno de guardia de los 

mozos, los que tendrán el deber de obedecer lo que aquél les mandare.  
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Art. 53.º La Junta de Patronos, de acuerdo con el Jefe Facultativo, designará los 
mozos que han de prestar sus servicios en la Oficina de Farmacia, depósito de vendajes, 
gabinete de operaciones y cuarto de guardia de los Profesores.  

Art. 54.º Para las salas de mujeres, habrá el número de enfermeras que disponga 
la Junta de Patronos. 

                                           De las criadas.  
Art. 55.º El número de criadas lo determinará la Junta de Patronos y estarán a las 

órdenes de la Superiora de las Hijas de la Caridad, quien las ocupará en lo que considere 
útil al servicio de las enfermas, como el lavado de las ropas, las coladas y limpieza de la 
cocina.  

CAPÍTULO V: De la población acogida, admisión y salida de enfermos 
 Art. 56.º La población acogida ascenderá al número que consientan las 
condiciones del establecimiento, pero siempre se podrá ampliar aquél cuando por 
considerarse conveniente, a juicio del Gobierno, se aumente la consignación para su 
sostenimiento en el presupuesto siguiente.  

Art. 57.º Para ser admitido en el establecimiento bajo el concepto de pobre, 
bastará acreditar la cualidad de pobreza con certificado del Alcalde de barrio o de la 
Casa de Socorro del distrito correspondiente, o siendo forastero, con la cédula personal 
y certificación del Alcalde.  

Art. 58.º Queda autorizada la Administración local del establecimiento para 
averiguar la falta de veracidad de los que, considerados pobres sin serlo, irrogan301 con 
su permanencia en el establecimiento perjuicio al patrimonio de los pobres. Acreditado 
que fuera el hecho, cuidará de que se reintegre al establecimiento el pago de las 
estancias que se hubieren causado.  

Art. 59.º Aun cuando hubiere certeza de que la persona admitida como pobre no 
lo fuera, ningún empleado del establecimiento podrá dirigirle por este hecho cargo ni 
reconvención, ni menos ordenar la salida antes de hallarse completamente restablecida 
y conste el acta dispuesta por los Médicos.  

Art. 60.º Para los enfermos pensionistas, se destinarán salas independientes y 
departamentos separados para ambos sexos, y el pago de la estancia lo satisfarán por 
semanas adelantadas a razón de 3 pesetas 50 céntimos diarias.  

Art. 61.º Para ser admitido en calidad de pensionista basta que un pariente o 
allegado del enfermo lo solicite del Administrador del Hospital, siempre que la dolencia 
sea de las de admisión en el establecimiento.  

Art. 62.º Ningún enfermo admitido con legítimo derecho podrá ser obligado a 
dejar el establecimiento sino cuando hubiese logrado la curación, así como tampoco 
podrá ser retenido aquel que hubiese expresado decidida voluntad por dejar el Hospital.  

Art. 63.º Probada por declaración o parte escrito de los Médicos la permanencia 
indebida de un enfermo en el establecimiento, bien sea por efecto del paso de la 
dolencia al estado crónico, bien por haberse complicado o degenerado en las de carácter 
infeccioso o contagioso, la Junta, en el primer caso, consultará inmediatamente a la 
Superioridad sobre la traslación del enfermo, si es posible, a otro asilo de la nación, y si 
es pensionista, sobre la vuelta del enfermo al seno de su familia, y en el caso segundo, 
dispondrá la salida del enfermo a otro establecimiento, sin perjuicio de comunicarlo 
inmediatamente a la Dirección. 

                                                   
301 Causar, ocasionar perjuicio o daño  
dle.rae.es/srv/search?m=30&w=irrogar 
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CAPÍTULO VI: De las horas de visita y despacho de la botica 
Art. 64.º Los facultativos pasarán visita de sus respectivas salas de ocho a diez de 

la mañana.  
Art. 65.º Si a las diez y media no se hubiese presentado algún Profesor a hacer su 

visita, el Practicante Mayor avisará al Médico de guardia para que la pase, dando parte 
de la falta al Jefe facultativo del establecimiento.  

Art. 66.º Los medicamentos quedarán repartidos en todas las salas a las doce del 
día, siendo los Practicantes de guardia los encargados de este servicio, y los responsables 
de las faltas u omisiones que observaren el Profesor de guardia o los Profesores de sala.  

Art. 67.º En los casos graves, la indicación statim ordena el inmediato despacho 
de la fórmula señalada con aquella palabra.  

Art. 68.º Las libretas quedarán firmadas para que pueda hacerse la 
comprobación con la rotulación de las vasijas y papeletas sueltas; lo mismo deberá 
hacerse con la libreta de guardia.  

CAPÍTULO VII: Alimentación y régimen de los enfermos 
Art. 69.º La alimentación de los enfermos la fijarán los Profesores en cada visita, 

y sus prescripciones serán cumplidas.  
Art. 70.º  
La ración completa la constituye: cuatro hectogramos sesenta gramos de pan, 

dos hectogramos de carne sin hueso, cuarenta y dos gramos de garbanzos, veintiocho 
gramos de tocino.  

La media ración: dos hectogramos treinta gramos de pan, un hectogramo quince 
gramos de carne sin hueso, veintiocho gramos de tocino, veintiocho gramos de 
garbanzos.  

El cuarto de ración: sopa, una al desayuno y otra al mediodía, chocolate con un 
hectogramo de pan, un hectogramo quince gramos de pan, cincuenta y seis gramos de 
carne.  

Art. 71.º El desayuno, en general, consistirá en caldo, sopa, leche o chocolate con 
un hectogramo quince gramos de pan.  

Art. 72.º La dieta será absoluta o no. La primera consistirá en la abstención de 
todo alimento. La segunda será animal, vegetal o láctea. La dieta animal se compondrá 
de caldo preparado para doce tazas y cada una de éstas de veinte centilitros, con gallina, 
cincuenta y seis gramos, carne de vaca, cuarenta gramos, y garbanzos, quince gramos. 
También podrán proponerse los caldos con ternera y col cuando lo prescriban los 
Profesores. Se empleará entonces en la preparación para un litro de caldo: 120 de 
ternera, escarola, lechuga o acelga, 20 gramos. La dieta vegetal se compondrá de 
sustancia de arroz, garbanzos, legumbres y caldos de aceite. La dieta láctea la constituirá 
litro y medio de leche.  

Art. 73.º Queda prohibida la administración otras raciones y especies de dieta 
que las consignadas en este reglamento, bajo la responsabilidad del Jefe facultativo y 
del Administrador, como asimismo los platos extraordinarios, excepción de la ración do 
gallina, consistente en la cuarta parte de esta ave.  

Art. 74.º Los Profesores podrán también prescribir vino a los enfermos, 
expresando la cantidad, pero se limitarán al uso del tinto y blanco de Valdepeñas, y, por 
excepción, al vino de Jerez y la cerveza. 

Art. 75.º Las horas de las comidas las fijará el Jefe Facultativo.  
CAPITULO VIII: Alimentación de los empleados 
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Art. 76.º Los empleados enumerados en el art. 5.º, que, por prestar un servicio 
de carácter permanente habitan en el establecimiento, tendrán derecho a ración, 
entendiéndose para estos efectos en los Capellanes y Practicantes limitado su número 
a los que les corresponde en las horas reglamentarias de comidas el servicio ordinario 
de guardias.  

La alimentación de los empleados consistirá:  
Desayuno: dos hectogramos 30 gramos de pan, chocolate, 28 gramos.  
Comida: para sopa, 70 gramos de pan o 40 gramos de arroz o pastas, dos 

hectogramos 30 gramos de pan, 70 gramos de garbanzos, un hectogramo 15 gramos de 
carne, 28 gramos de tocino, 150 mililitros de vino, ensalada o frutas del tiempo. 

 Cena: sopa con 70 gramos de pan, un hectogramo 15 gramos de carne, Dos 
hectogramos 30 gramos de pan, 150 mililitros de vino, ensalada.  

Art. 77º. Ningún dependiente del Hospital tiene derecho a beneficiar lo que no 
quisiese o no pudiese comer en el refectorio, ni sacarlo del establecimiento para 
utilizarse de ello.  

CAPÍTULO IX: Visitas a los enfermos 
Art. 78.º Todos los días, de una a tres de la tarde, serán admitidas dos personas 

de la familia de cada enfermo que soliciten comunicarse con los pensionistas. En los 
casos de epidemia en Madrid, quedarán terminantemente prohibidas las visitas.  

Art. 79.º Los domingos, de una a tres de la tarde, será permitida la visita a los 
parientes de los enfermos pobres, pero en el resto de la semana, y cuando el enfermo 
se hallare de suma gravedad, podrán visitarle de una a tres con un permiso del 
Administrador, si el Jefe Facultativo del establecimiento no viese en ello inconveniente. 
En todo caso se evitará la confusión y ruido que pueda perjudicar a los enfermos, no 
admitiendo simultáneamente gran número de visitas en cada Sala.  

CAPÍTULO X: Enterramientos 
Art. 80.º La Beneficencia General se encargará del enterramiento de los 

cadáveres de los enfermos pobres. Cuando la familia desee intervenir en el 
enterramiento será de su cuenta el abono de todo Ion gastos, para lo cual, la 
administración local entregara a aquella la cuenta detallada y los justificantes.  

Madrid 27 de Octubre de 1904.= José Sánchez Guerra. 
 
 

V.4.- REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO FACULTATIVO DE LA BENEFICENCIA 
GENERAL (27/10/1904) 

 
TITULO PRIMERO: Organización. 

 Artículo 1.º El servicio médico de los establecimientos de la Beneficencia 
General se hará por los Profesores del Cuerpo, que estará constituido por diez y ocho, 
de los cuales el más antiguo desempeñará el cargo de Visitador General de Beneficencia; 
los trece siguientes estarán encargados del servicio de visita de los Hospitales, y de los 
restantes, uno estará encargado del Laboratorio y del servicio de autopsias, y los demás 
del servicio de guardias en el Hospital de la Princesa. No obstante, el número de 
Profesores podrá ser ampliado, cuando por la creación de nuevos establecimientos de 
Beneficencia General, o por considerarlo conveniente el Gobierno, se aumente el 
número de plazas en el presupuesto siguiente.  
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Art. 2.º Estos Profesores obtendrán las plazas que desempeñan, en virtud de 
oposición, y este personal facultativo formará una plantilla que se denominará «Cuerpo 
Médico de la Beneficencia General».  

Art. 3.º Además de este Cuerpo habrá treinta Médicos Agregados para el Hospital 
de la Princesa y dos para cada uno de los otros establecimientos de la Beneficencia 
General. El nombramiento de estos agregados corresponde al Ministro de la 
Gobernación, debiendo ser preferidos los Licenciados en Medicina que hayan prestado 
servicio de Practicantes en los establecimientos de la Beneficencia General. Estos 
Profesores Agregados no percibirán sueldo alguno del Estado y prestarán el servicio que 
les designe el Jefe Facultativo de cada establecimiento, como Auxiliares de los 
Profesores de visita y de guardias.  

Si los Profesores Agregados no prestasen durante un mes el servicio que se les 
encomiende sin causa justificada, se entenderá que renuncian el cargo y serán dados de 
bajo definitivamente.  

Art. 4.º En los establecimientos en donde exista oficina de Farmacia habrá un 
Farmacéutico, que obtendrá la plaza por oposición, la cual figurará en escalafón aparte. 

Art. 5.º Los Profesores ascenderán en el escalafón por orden de rigurosa 
antigüedad, pudiendo, a pesar de esto, conservar su destino en los establecimientos a 
que se hallen afectos; pero en general, y siempre que convenga al buen servicio, el 
Ministro de la Gobernación podrá trasladarlos de un establecimiento a otro. En el 
servicio médico los Profesores del Cuerpo se sustituirán entre sí cuando las necesidades 
lo exijan y podrán, en estas sustituciones, hacer la visita de salas y autorizar la 
documentación correspondiente en distinto establecimiento del que pertenezcan, sin 
dejar por ello de desempeñar el cometido de que venían encargados.  

TÍTULO II: Forma de provisión de las plazas 
 Art. 6.º Para aspirar a las plazas de Facultativos de Beneficencia General será 

condición indispensable ser Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía o en Farmacia, 
respectivamente.  

Art. 7.º Cuando vacare una plaza de Médico o Farmacéutico dará cuenta a la 
Superioridad el Jefe Facultativo del establecimiento donde ocurriese la vacante, y una 
vez que haya sido corregida la escala con los ascensos reglamentarios, se proveerá la 
última plaza del Cuerpo que resultara vacante, por oposición y con sujeción a las reglas 
siguientes:  

1. Por la Dirección General del ramo se anunciará la vacante en la Gaceta de 
Madrid, fijando el plazo en que deban acudir a solicitarla los aspirantes.  

2. Los peticionarios presentarán las instancias en la Dirección General de 
Administración, acompañadas de sus títulos originales o testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos en el papel sellado correspondiente, que permita la devolución, 
previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación de sus méritos y servicios.  

3. El Tribunal de las oposiciones será nombrado de Real Orden y se publicará en 
la Gaceta de Madrid al terminar el plazo de la convocatoria, que será de veinte días. 
Dicho Tribunal se compondrá, para las oposiciones de Médicos, del Visitador General y 
de seis vocales, que serán nombrados entre los Médicos de visita del Cuerpo y uno de 
los de guardia, que hará las veces de Secretario. Para los Farmacéuticos, del Visitador 
General, Presidente, de dos Profesores de la Escuela de Farmacia, dos Académicos de la 
Real Academia de Medicina de la sección de Farmacología y dos Farmacéuticos de la 
Junta de gobierno del Colegio de Farmacéuticos.  



333 
 

4. Dentro de los ocho días siguientes al en que termine el plazo concedido para 
presentar solicitudes, la Dirección General remitirá al Presidente del Tribunal las 
instancias con los documentos que las acompañen.  

5. En el mismo término de ocho días, el Presidente convocará los Jueces y a los 
opositores para constituir el Tribunal y sortear aquéllos para establecer el orden en que 
han de hacer el primer ejercicio; además, acordará el Tribunal el modo de proceder en 
todos los actos de la oposición que no estén previstos. 

6. El día y hora en que haya de verificarse cada ejercicio se determinarán por el 
Presidente del Tribunal, y se anunciará por el Secretario con veinticuatro horas de 
anticipación. El anuncio del primer ejercicio, con designación de la hora y del local 
correspondiente, se publicará en la Gaceta de Madrid; el de los siguientes, se fijará en 
el lugar destinado a las oposiciones.  

7. Si media hora después de la señalada para cualquiera de los ejercicios no se 
presentase alguno de los opositores que debieran de actuar, sin estar enfermo, de cuya 
circunstancia deberá dar aviso al Presidente del Tribunal antes de la hora del ejercicio, 
se entenderá que renuncia a tomar parte en el acto. Aun mediando tal impedimento, 
nunca se retardarán los ejercicios por más de diez días, pasados los cuales quedarán 
excluidos de las oposiciones el opositor u opositores enfermos.  

8. Para la provisión de plazas de Médicos, los ejercicios de oposición serán 
cuatro, y consistirá el primero en responder a seis preguntas de la Facultad, que sacará 
el opositor por su propia mano de una urna, donde el Tribunal que debe formularlas 
habrá depositado previamente las papeletas que las contengan, en la proporción de 
ocho por cada individuo que tome parte en el acto. El tiempo máximo para contestarlas 
será de sesenta minutos, y se considerará eliminado de las oposiciones el opositor que 
no conteste a todas. Terminado este ejercicio se reunirá el Tribunal para hacer la 
calificación de los opositores que hayan tomado parte en él, eliminando a aquellos que 
considere que no deben continuar los demás ejercicios por haber obtenido una 
calificación excesivamente baja. Acto seguido, se procederá al sorteo de trincas entre 
los opositores que hubieren obtenido calificación suficiente para continuar los demás 
ejercicios. Este sorteo se verificará en sesión pública.  

El segundo ejercicio consistirá en la exposición completa de un caso clínico de 
Medicina, caso que será discutido en la trinca correspondiente. Para este objeto pondrá 
el Tribunal, reservadamente en una urna, tres cédulas que designen otros tantos 
enfermos, sacará el actuante en público una de ellas y pasará en seguida a examinar, a 
presencia de los Jueces y opositores al enfermo, sin prolongar el reconocimiento más de 
media hora. Los contrincantes podrán reconocerle durante diez minutos. Después de 
otra media hora de incomunicación, hará el actuante la historia de la enfermedad, 
expresando sus causas, diagnóstico, pronóstico y terapéutica, sin emplear más de una 
hora, sin tener a la vista escrito ni apuntación alguna. Cada uno de los contrincantes hará 
luego las objeciones que crea oportunas durante veinte minutos, o media hora si fuese 
uno solo. Si no hubiese más que un opositor, hará las objeciones un Vocal del Tribunal.  

El tercer ejercicio consistirá en la exposición completa de un caso clínico de 
Cirugía en la misma forma que el anterior.  

El cuarto, en ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica que designe la 
suerte, después de explicar el opositor el método operatorio que se propone seguir, por 
qué le da la preferencia, los demás procedimientos que se pudieran adoptar, los 
instrumentos que están más en uso para el caso y cuanto le ocurra acerca de la anatomía 
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de la región en que haya de operar. Para este ejercicio pondrán los Jueces en una urna 
doble número de papeletas que opositores haya, conteniendo cada una el nombre de 
una operación.  

Los ejercicios para las plazas de Farmacéuticos consistirán:  
El primero y segundo, en contestar a cuatro preguntas y escribir una disertación 

sobre un punto general de la Facultad con las mismas formalidades que se preceptúan 
para los respectivos ejercicios de los Médicos.  

El tercero, en reconocer y clasificar, en el espacio de dos horas, tres objetos de 
materia farmacéutica y tres plantas medicinales pertenecientes a familias distintas, sin 
consultar para ello libro alguno; los Jueces, media hora antes, elegirán y dispondrán los 
objetos y plantas sobre que ha de versar el ejercicio, poniendo a cada uno su número y 
haciendo tantos lotes cuantos sean los opositores. Inmediatamente quedarán éstos 
incomunicados en sitios donde sólo tengan recado de escribir, un tratado de 
clasificación botánica, designado por el opositor, y los objetos que corresponden al lote 
que les haya cabido en suerte; en el espacio de tres horas, determinarán y descifrarán 
dichos objetos, poniendo por escrito, bajo su firma, los nombres científicos y oficinales 
de los mismos, su procedencia, su lugar en las clasificaciones, sus usos y los 
medicamentos más importantes en cuya preparación se emplean. Concluido el tiempo 
de reclusión, recogerá el Secretario los escritos firmados y sellados por el opositor y 
visados por el Presidente, y los conservará en su poder hasta que se verifique su lectura. 

El cuarto ejercicio constará de dos partes:  
Consistirá la primera en la elaboración de un producto químico medicinal que los 

opositores practicarán en completa incomunicación, con los utensilios y aparatos que 
pidiesen, y auxiliados en lo meramente mecánico por un mozo. Cada opositor expresará 
por escrito y bajo su firma los métodos que haya seguido, el tiempo empleado en cada 
operación, las cantidades de los simples, los aparatos de que haya hecho uso y la 
cantidad y calidad de los productos obtenidos. El Secretario recogerá estos escritos en 
la forma antes dicha, y los productos elaborados, a fin de que los primeros se lean en 
sesión pública por los opositores, teniendo a la vista los segundos los Vocales del 
Tribunal.  

Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar cualitativamente un 
producto químico medicinal adulterado. Los jueces elegirán previamente el producto, 
mezclarán con él la sustancia o sustancias que han de constituir la adulteración, 
procurando que sean de las empleadas en el comercio con análogo objeto, darán una 
parte del producto adulterado a cada opositor, incomunicando en seguida a todos en 
los laboratorios hasta que entreguen, bajo su firma, el resultado de la investigación, 
limitándose a mencionar el producto químico y las sustancias con que estaba mezclado. 
Estos escritos se recogerán y conservarán con las formalidades antes apuntadas.  

9. El Secretario del Tribunal redactará las actas de todos los ejercicios, 
consignando en ellas los puntos u objetos sobre que hayan versado, y suscritas por todos 
los Jueces.  

10. Terminadas las oposiciones formará el Tribunal, en el preciso término de 
cuarenta y ocho horas, la propuesta correspondiente, que será impersonal, procediendo 
a la votación en la siguiente forma: El Presidente preguntará si ha lugar o no a hacer la 
propuesta y los Jueces decidirán en votación secreta, por medio de bolas blancas y 
negras. Si la resolución fuese afirmativa, se procederá acto continuo a determinar cuál 
de los opositores ha de ocupar el primer lugar, escribiendo cada Juez el nombre en una 
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papeleta del que en su concepto deba ocuparle, cuya papeleta, doblada, la introducirá 
en una urna. El Presidente sacará y leerá todas las papeletas y el Secretario contará y 
anotará los votos. En el caso de que ninguno de los opositores hubiere obtenido mayoría 
absoluta, se hará nueva votación entre los dos más favorecidos; si entonces salieran 
empatados, se leerán los respectivos expedientes, se votará otra vez y, en caso de nuevo 
empate, decidir la antigüedad del título de Licenciado o Doctor. Votado el candidato 
para el primer lugar, se procederá a la votación del segundo, y así sucesivamente la de 
los demás. Cuando no hubiera más que un opositor se votará por medio de bolas si ha 
lugar o no a proponerle.  

11. El Presidente del Tribunal remitirá a la Dirección General de Administración 
la propuesta votada por los Jueces, acompañada de todo el expediente de la oposición.  

12. La Dirección General adoptará oportunamente las disposiciones necesarias a 
fin de que las oposiciones puedan verificarse en local a propósito.  

13. Los gastos que por cualquier concepto se ocasionen en los ejercicios, se 
pagarán con cargo al presupuesto del establecimiento a que pertenezca la plaza 
vacante.  

TÍTULO III: Atribuciones y deberes. 
 Art. 8.º Los Profesores que hubieren obtenido sus plazas por oposición sólo 

podrán ser separados de ellas previa la instrucción de un expediente gubernativo, en 
que habrá de ser oído el interesado y consultada la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado.  

Art. 9.º Todos los Profesores del Cuerpo Facultativo de Beneficencia General 
tienen obligación de prestar los servicios propios de su Facultad, así como de ayudar a 
la formación de estadísticas, redacción de Memorias e informes que se marquen por los 
reglamentos especiales que dictare la Dirección General del ramo.  

Art. 10.º En los Hospitales donde haya dos o más Médicos, habrá un Jefe 
Facultativo, que será precisamente aquel que tenga más antigüedad en el Cuerpo.  

Art. 11.º Los Jefes Facultativos ejercerán las atribuciones siguientes:  
1. Serán Jefes inmediatos del personal facultativo, de los Practicantes y de los 

Enfermeros.  
2. Podrán suspender en su destino a los Practicantes, dando cuenta 

inmediatamente a la Junta de Patronos, para que lo eleve a conocimiento de la Dirección 
General.  

3. Inspeccionarán el arsenal quirúrgico y el departamento de vendajes, 
autorizando el inventario de los instrumentos que pasará a la Dirección General, 
expresando los nuevamente adquiridos, así como los inservibles.  

4. Presidirán las Juntas de los Profesores, autorizando las memorias, 
comunicaciones y la estadística mensual que eleven a la Superioridad.  

5. Fijarán horas de comida, de visita, de despacho de la farmacia y la distribución 
del servicio.  

6. Visarán la cuenta de la farmacia y los documentos a ésta referentes. 
Art. 12.º El Jefe facultativo del Hospital de la Princesa remitirá todos los meses a 

la Dirección General un estado del número de enfermos asistidos, con expresión de las 
enfermedades que padecieran, curaciones, defunciones, etc.; debiendo, además, en 
cada semestre, remitir la estadística de los seis meses anteriores. Los Jefes facultativos 
de los Hospitales de Incurables y del Manicomio de Leganés remitirán únicamente los 
estados semestrales.  
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Art. 13.º El Jefe Facultativo de cada Hospital dará cuenta al Administrador-
Depositario, inmediatamente responsable, del ingreso y permanencia indebida de 
enfermos que excedieren del número reglamentario, o cuyas indisposiciones fuesen o 
pasasen a ser de las no admisibles por los reglamentos especiales de cada 
establecimiento, para que éste lo participe a la Junta de Patronos y se proceda a lo que 
haya lugar.  

Art. 14.º Los Médicos no podrán dejar de asistir a la visita diaria sin ponerlo en 
conocimiento del Jefe Facultativo cuando haya de ser por un día, y para ausentarse 
necesitarán permiso escrito de la Dirección General.  

TITULO IV: Del Visitador General. 
Art. 15.º Será Visitador General el número 1 del escalafón, y sus atribuciones y 

deberes, además de todos los señalados en el capítulo 7.º de la instrucción de 
Beneficencia general de 27 de enero de 1885, serán los siguientes:  

1. Hacer que se cumpla este reglamento en todos los establecimientos de la 
Beneficencia General.  

2. Inspeccionar los servicios de todos los Hospitales y dar parte a la Dirección 
General de las deficiencias que encontrase, así como poner también en su conocimiento 
la exactitud en el cumplimiento de los empleados facultativos de cada uno de ellos.  

3. Proponer a la Dirección General todas aquellas reformas materiales 
concernientes al buen servicio y a la higiene de los Hospitales. 

4. Proponer igualmente todas aquellas modificaciones que los progresos de la 
ciencia reclamen para la más perfecta asistencia de los enfermos en lo que se refiere al 
tratamiento médico y quirúrgico.  

5. El Visitador podrá ser encargado por la Dirección General de la asistencia 
médica de una o más salas en cualquiera de los establecimientos, asumiendo en este 
caso las responsabilidades que alcancen a los demás Profesores.  

Art. 16.º Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo prevenido en 
este reglamento. 

 Madrid a 27 de Octubre de 1904.= José Sánchez Guerra  
 
 

V.5.- REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE PRACTICANTES EN LOS HOSPITALES DE LA 
BENEFICENCIA GENERAL (27/10/1904) 

 
Artículo 1.º El servicio de Practicantes de Medicina en los establecimientos de la 

Beneficencia General será desempeñado en lo sucesivo por alumnos de la Facultad de 
Medicina, que hayan aprobado los dos primeros años de la Facultad. Quedarán en sus 
puestos los que actualmente desempeñan dichos cargos, con sólo el título de 
Ministrantes y que hayan obtenido su plaza por oposición. Los Practicantes que ingresen 
desde la publicación de este decreto tendrán que aprobar todos los años dos asignaturas 
de las que estén matriculados, para poder continuar en el desempeño de su cargo.  

Art. 2.º Los Practicantes son numerarios y supernumerarios. 
Art. 3.º El número de Practicantes numerarios será de uno de Medicina para cada 

sala abierta al servicio en el Hospital de la Princesa y dos para cada uno de los demás 
establecimientos.  

Art. 4.º En cada establecimiento el más antiguo ejercerá las funciones de 
Practicante Mayor.  
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Art. 5.º En los Hospitales de Incurables de hombres y en el Manicomio de 
Leganés, habrá además un Ministrante barbero.  

Art. 6.º Los Practicantes supernumerarios prestarán los servicios propios de los 
numerarios que se les señalen, supliendo a éstos en ausencias y enfermedades; 
ascenderán por rigurosa antigüedad a las plazas de numerarios, a fin de formar un 
escalafón.  

Art. 7.º Los Jefes Facultativos de los establecimientos de Beneficencia general 
darán cuenta al Director general de Administración y al Visitador general del ramo de 
las vacantes que ocurran en el Cuerpo de Practicantes. 

 Art. 8.º Todos los años, en el mes de noviembre, habrá exámenes de ingreso 
para proveer las vacantes que en el año anterior hubiesen resultado. El Tribunal de 
censura se compondrá del Visitador general, Presidente, y cuatro de Vocales, 
nombrados tres de entre los Médicos del Cuerpo facultativo.  

Art. 9.º Mientras se provean las vacantes, se nombrarán Practicantes interinos 
por la Dirección general de Administración y este Centro, todos los años, en la última 
quincena del mes de octubre, anunciará el número de plazas que hayan de proveerse 
mediante examen, fijando el plazo en que han de presentarse a solicitarlas los 
aspirantes.  

Art. 10.º Los peticionarios presentarán sus solicitudes en la Dirección General del 
ramo, acompañadas de un documento que acredite son alumnos de la Facultad de 
Medicina.  

Art. 11.º Dentro de los ocho días siguientes al en que termine el plazo señalado 
para presentar solicitudes, la Dirección General remitirá al Presidente del Tribunal las 
instancias con los documentos adjuntos.  

Art. 12.º El examen de ingreso para los aspirantes a plazas de Practicantes de 
Medicina, consistirá en un ejercicio de Anatomía topográfica, Cirugía menor y Apósitos 
y Vendajes. 

Art. 13.º Concluidos los exámenes, el Tribunal elevara a la Dirección General del 
ramo la propuesta unipersonal, acompañada de los expedientes de los opositores.  

Art. 14.º Los Practicantes formarán un solo escalafón, dividido en numerarios y 
supernumerarios, respectivamente. El ascenso en el escalafón se verificará por el orden 
riguroso de antigüedad.  

Art. 15.º Queda derogado el reglamento de Practicantes de Beneficencia general 
de 26 de mayo de 1880.  

Madrid 27 de octubre de 1904. = José Sánchez Guerra 
 
 

V. 6.- REGLAMENT0 DEL PERSONAL MEDICO-FARMACÉUTICO DE LA BENEFICIENCIA 
GENERAL (31/03/1925) 

TITULO PRIMERO: Cuerpo Facultativo de Médicos de número 
Artículo 1.º El Cuerpo de Médicos de número de la Beneficencia General estará 

destinado al servicio de los establecimientos siguientes: Hospital de la Princesa, 
Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, Hospital de Jesús Nazareno, Hospital de Nuestra 
Señora del Carmen, Colegios de Vista Alegre y Hospital del Rey, de Toledo. Si se crearan 
o agregasen otros Establecimientos o servicios que por su carácter requiriesen aquel 
personal, se harán las adiciones oportunas de ampliación de este Reglamento.  
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Artículo 2.º Estará formado dicho Cuerpo por 17 Médicos de número, o de Jefes 
de Servicio, distribuidos en los citados Establecimientos. Será aumentado cuando por la 
creación o agregación de otros Establecimiento u Hospitales se considere necesario, o 
modificado si una nueva organización de los servicios lo exigiese. 

 Artículo 3.º Estos Médicos obtendrán las plazas en virtud de oposición y 
constituirán una plantilla, que se denominará Cuerpo de Médicos de Número de la 
Beneficencia General. 

Artículo 4.º Será Jefe Facultativo de cada Establecimiento el Médico más antiguo 
en el Escalafón de los que presten en aquél sus servicios. Estos Jefes Facultativos tendrán 
a su cargo vigilar y hacer cumplir los Reglamentos de orden interior, referentes al 
personal de Médicos, Practicantes y Enfermeros.  

Artículo 5.º El Médico que figure con el número 1 en el Escalafón general será 
Decano-Jefe del Cuerpo, aparte del servicio que le esté encomendado como Médico de 
Número de un Establecimiento; desempeñará las funciones de Inspector de los 
Establecimientos de Beneficencia General, debiendo asesorar a la Superioridad acerca 
de las reformas necesarias en los mismos y de las disposiciones relativas al personal 
facultativo. En el caso de enfermedad o ausencia, será sustituido en estas funciones por 
el Médico que le siga en el Escalafón. Si el que ocupase en éste el número 1 tuviera su 
destino o residencia fuera de Madrid, sus funciones como Decano-Jefe podrán ser 
desempeñadas, previa autorización de la Superioridad, por el Médico más antiguo en 
dicho Escalafón que resida en Madrid.  

Artículo 6.º Los Médicos de Número ascenderán por orden de rigurosa 
antigüedad, y la ocupación de destinos se hará entre ellos por concurso, también de 
antigüedad, dentro de las aptitudes que cada servicio vacante requiera.  

En lo que respecta a la provisión de destinos, se respetarán los derechos 
adquiridos por los que hayan ingresado en virtud del antiguo Reglamento de 
oposiciones; pero, en lo sucesivo, el cambio de aquellos para los que ingresen por el 
nuevo Reglamento, o sea en virtud de las oposiciones directas, no podrá efectuarse más 
dentro del grupo de servicios similares.  

El ascenso de estos Médicos en el Escalafón será compatible con la conservación 
del destino que anteriormente disfrutaban, si ellos no solicitan el traslado a otro, 
manteniéndose así su carácter de estabilidad qué sólo cabrá alterar cuando haya motivo 
de sanción, pudiendo en este caso el Ministerio de la Gobernación trasladarle de un 
Establecimiento a otro, previa formación de expediente.  

Artículo 7.º Podrá autorizarse la sustitución entre unos y otros siempre que las 
necesidades por ausencia o enfermedad lo exijan, sin que dejen por ello de desempeñar 
el destino, de que venían encargados. Al quedar vacante una plaza, de Médico de 
Número de la Beneficencia General y, mientras sea provista por oposición, podrá ser 
desempeñada interinamente por otro Médico que designe la Dirección General de 
Administración.  

Articule 8.º Para las oposiciones a las plazas de Médico de Número de 
Beneficencia General, se establecen los cuatro grupos siguientes:  

1. Oposición para servicios de Medicina general (plazas de Médicos de Número 
destinados a los servicios de Medicina del Hospital de la Princesa, Hospital de Jesús 
Nazareno, Hospital de Nuestra Señora del Carmen, Hospital del Rey de Toledo y Colegios 
de Vista Alegre).  
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2. Oposición para los servicios de Cirugía general (plazas de Médicos de número 
destinadas a las salas de Cirugía del Hospital de la Princesa).  

3. Oposición para la plaza de Médico de Número, Jefe facultativo del Manicomio 
de Santa Isabel, de Leganés; y   

4. Oposición para la plaza de Médico de Número destinada al servicio de 
Laboratorio y Autopsias del Hospital de la Princesa.  

Artículo 9.º Cuando se produzca una vacante de Médico de Número, el Decano-
Jefe del Cuerpo lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Administración, 
y una vez que haya sido corrida la escala con los ascensos reglamentarios, se sacará a 
oposición la plaza vacante del final del escalafón, sujetándose a las reglas que se 
expresan a continuación:  

1. Por la Dirección General de Administración se anunciará la vacante en la 
Gaceta de Madrid, fijando un plazo de treinta días, en que podrán acudir a solicitarla los 
aspirantes. Los peticionarios presentarán las instancias en la Dirección General de 
Administración, acompañadas de sus títulos originales de Doctor o Licenciado en 
Medicina o copia de los mismos en forma legal, y una relación de sus méritos y servicios, 
debiendo justificar que llevan tres años de ejercicio en la profesión. Entre los méritos 
aportados por los aspirantes, serán valorables para sumarlos a la calificación de los 
ejercicios, de oposición, en caso de empate, los siguientes: trabajos o memorias 
originales sobre asuntos de la respectiva especialidad, práctica de dos años, después de 
terminada la carrera en Clínicas, Laboratorios de Hospitales o Facultados de Medicina, 
expediente académico, premios, etc.  

Cada opositor abonará en metálico 50 pesetas por derechos de oposición al 
presentar en la Dirección General de Administración sus documentos, expidiéndosele el 
oportuno resguardo. Caso de no ser admitido a los ejercicios, se te devolverá dicha 
cantidad, contra presentación del resguardo correspondiente.  

2. El nombramiento del Tribunal de las oposiciones será de Real orden y se 
publicará en la Gaceta dentro de los treinta días siguientes al anuncio de la convocatoria. 
Dicho Tribunal se compondrá, para los grupos de Medicina, Cirugía y Psiquiatría, del 
Decano-Jefe del Cuerpo, Presidente (o en su defecto del Médico que le siga en el 
escalafón) y de cuatro Vocales que serán nombrados entre los Médicos de Número, 
haciendo el que de ellos tenga menos antigüedad en el escalafón, las veces de 
Secretario; para la plaza de Laboratorio y Autopsias, del Decano-Jefe, Presidente, y de 
cuatro vocales, dos nombrados de entre Médicos de Número del Cuerpo y otros dos de 
entre los Jefes de Laboratorio dependientes de la Dirección general de Sanidad. Para 
estos respectivos Tribunales serán nombrados dos Vocales suplentes, que actuarán en 
casos justificados de enfermedad o renuncia.  

3. Nombrado el Tribunal, se reunirá y redactará el cuestionario, que será 
publicado en la Gaceta, para conocimiento de los opositores, dándoseles, a este efecto, 
un plazo de cuarenta días, a partir del término de la convocatoria. 

4. Transcurridos los cuarenta días de plazo para presentación de solicitudes y los 
cuarenta concedidos para conocimiento del cuestionario, la Dirección General de 
Administración remitirá al Presidente del Tribunal todas las instancias, los trabajos 
presentados y demás documentos aportados por aspirantes. 

5. Cumplido este trámite, se constituirá el Tribunal y acordará el día y hora en 
que hayan de empezar los ejercicios de oposición, siendo anunciado este acuerdo con 
seis días de anticipación. El anuncio del primer ejercicio será publicado en la Gaceta, el 
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de los siguientes se fijará en el lugar donde se verifiquen las oposiciones. Se comenzará 
en la primera sesión de ejercicios por el sorteo de los opositores, para determinar el 
orden en que hayan de actuar.  

6. Los opositores que no se presentasen a efectuar el primer ejercicio serán 
convocados para un segundo y último llamamiento, que se verificará al terminar el 
primero, quedando eliminados de las oposiciones si no acudiesen a esta segunda 
convocatoria.  

7. Los ejercicios primero y segundo serán de selección y el Tribunal acordará los 
opositores que hayan de practicar el siguiente ejercicio, quedando excluidos los que no 
obtengan la mitad de la puntuación máxima fijada.  

8. A la terminación de cada ejercicio de selección, se dará a conocer por el 
Tribunal el resultado del mismo en una lista de los opositores admitidos al siguiente.  

A fin de no interrumpir los ejercicios por indisposición de alguno de los jueces, 
se fija de 0 a 10 el “máximum” de puntos que cada uno de ellos puede conceder. 

Al terminar la sesión respectiva, el Secretario del Tribunal sumará las 
puntuaciones que cada Juez haya asignado a cada opositor que hubiese actuado, y el 
total será dividido por el número de Jueces presentes. El cociente constituirá la 
calificación que corresponda al opositor, tomando nota de la misma todos los Jueces y 
esa calificación se dará a conocer al público en los ejercicios primero y segundo.  

9. Será potestativo del Tribunal el establecer trincas o bincas en el tercer ejercicio 
de los cuatro grupos de oposiciones, y para ello se hará un sorteo entre los opositores; 
acordando además el Tribunal el modo de proceder en todos los actos de la oposición 
que no estén previstos en este Reglamento.  

Artículo 10º. Los ejercicios do oposición serán cuatro, que habrán de ajustarse a 
las siguientes reglas y condiciones:  

1.ª—Oposiciones a servicios de Medicina. 
Primer ejercicio. — Consistirá en contestar, en el plazo máximo do una hora, a 

cuatro preguntas sacadas a la suerte del cuestionario redactado por el Tribunal. De estas 
cuatro preguntas, dos serán de un grupo de 150 de Patología Médica, una de un grupo 
de 50 de Patología General, Fisiología y Terapéutica y una de un grupo de 50 de Patología 
Quirúrgica. El Cuestionario contendrá, como mínimum, 250 preguntas, y si fuese 
aumentado, guardará entre esos grupos la proporción correspondiente a las cifras 
anteriores.  

Segundo ejercicio. — Consistirá en una prueba de orientación diagnóstica en la 
forma que determine el Tribunal.  

Tercer ejercicio.- Consistirá en el examen durante media hora, de un enfermo de 
medicina, exponiendo el opositor, después de veinte minutos de incomunicación, la 
historia clínica y consideraciones referentes al caso ante el Tribunal y público, en un 
plazo máximo de cuarenta minutos. Si este ejercicio se efectuase con trinca, los 
contrincantes dispondrán de diez minutos cada uno para examinar al enfermo, y de 
quince minutos para hacer las objeciones al actuante, disponiendo éste de otros quince 
minutos para la rectificación. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en la redacción de una memoria sobre un tema de 
Medicina, único para todos los opositores, en el plazo de cuatro horas. El tema será 
sacado a la suerte de entre diez que el Tribunal habrá dado a conocer cinco días antes. 
Las memorias, firmadas por los interesados, serán recogidas por el Tribunal y se 
procederá a su lectura, en sesión pública, por sus mismos autores o por un alumno del 
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Hospital designado por el Tribunal; en este último caso, si surgiese alguna duda, debida 
a errores en la lectura, el autor del escrito está autorizado para pedir la inmediata 
rectificación, la cual ha de ser también inspeccionada y aclarada en el acto por el 
Tribunal.  

2.ª—Oposiciones a servicios de Cirugía. 
Primer ejercicio. - Consistirá en contestar, en el plazo máximo de una hora, a 

cuatro preguntas sacadas a la suerte, dos, de entre 150 de Patología Quirúrgica, una, de 
entre 50 de Patología Médica, y una, de entre 50 de Patología General, Fisiología y 
Terapéutica. Si el cuestionario fuese aumentado, guardará entre esos grupos de 
materias la proporción correspondiente.  

Segundo ejercicio.- Consistirá un práctica de una operación sobre e! cadáver, con 
explicación de la anatomía de la región y consideraciones sobre el procedimiento 
operatorio efectuado, en el tiempo que señalará el Tribunal para todos los opositores.  

Tercer ejercicio.- Consistirá en el examen de un enfermo de Cirugía, con arreglo 
a las condiciones fijadas para el tercer ejercicio del grupo de Medicina. 

Cuarto ejercicio.- Consistirá en la redacción de una memoria sobre un tema de 
Patología Quirúrgica, en el mismo tiempo e iguales condiciones que para el cuarto 
ejercicio del grupo de Medicina,  

3.ª— Oposiciones a servicios de Psiquiatría.  
Primer ejercicio.- Consistirá en contestar a cuatro preguntas, dos de un grupo de 

150 de Neurología y Psiquiatría, una de entre 125 de Patología Médica, Terapéutica y 
Fisiología, y una de entre 25 de Patología Quirúrgica, con arreglo a las condiciones 
expuestas en el primer párrafo de la regla 1 de este artículo.  

Segundo ejercicio.- Consistirá en el examen de un enfermo mental, con 
redacción de un informe médico-legal sobre la capacidad y responsabilidad del enfermo, 
en el plazo máximo de tres horas. El tiempo concedido para el examen e interrogatorio 
del enfermo lo marcará el Tribunal, y serán facilitados al opositor u opositores los 
documentos médico-legales y antecedentes que del enfermo existan en el 
establecimiento.  

Tercer ejercicio.- Consistirá en el examen de un enfermo de Neurología o de 
Psiquiatría, ateniéndose a las instrucciones del párrafo tercero de la regla 1 de este 
artículo.  

Cuarto ejercicio.- Redacción de una memoria sobre un tema de Psiquiatría, 
sometiéndose a las condiciones establecidas para el cuarto ejercicio de las oposiciones 
al grupo de servicios de Medicina. 

4.ª — Oposiciones a la plaza destinada al servicio de Laboratorio y Autopsias.  
Primer ejercicio.- Consistirá en contestar a cuatro preguntas, sacadas a la suerte, 

de un cuestionario de 250, referentes a Histología, Anatomía, Patología, Bacteriología, 
Serología y Análisis Bioquímicos y Micrográficos aplicados a la Clínica, así como lo 
concerniente a Autopsias Clínicas. El plazo máximo para contestar a estas cuatro 
preguntas será de una hora.  

Segundo ejercicio.- Práctica de una autopsia clínica, con examen 
anatomopatológico del órgano u órganos lesionados y examen micrográfico de una de 
las piezas recogidas.  

Tercer ejercicio.- Práctica de un Análisis Químico o Bacteriológico aplicados a la 
Clínica.  
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Cuarto ejercicio.- Consistirá en la interpretación de preparaciones micrográficas 
sacadas a la suerte de un grupo de 50, como mínimo, escogido por el Tribunal. 

En los ejercicios segundo, tercero y cuarto de esta oposición, el Tribunal 
determinará el método de forma y tiempo concedido para su realización, según sea el 
problema o investigación a resolver, determinando también si la trinca ha de actuar en 
el segundo o en el tercer ejercicio.  

Artículo 11º. Terminado el último ejercicio de las oposiciones, formulará el 
Tribunal, en un plazo de cuarenta y ocho horas, la propuesta correspondiente a favor 
del opositor (u opositores, en caso de haber más de una plaza) que, según la calificación, 
haya obtenido el máximum de puntos. Hecha la propuesta para el primer lugar, se 
procederá a la votación del segundo, y así sucesivamente. En caso de empate, se 
valorarán el expediente y méritos aportados por el opositor. 

Artículo 12º. El Presidente del Tribunal elevará a la Dirección General de 
Administración la propuesta unipersonal en el acta respectiva, firmada por todos los 
jueces y acompasada de todo el expediente de las oposiciones con las actas de todos los 
ejercicios.  

Artículo 13º. Los Médicos de Número que hayan obtenido sus plazas por 
oposición sólo podrán ser separados de ellas previa la instrucción de un expediente 
gubernativo, en el cual se oiga al interesado y que habrá de ajustarse a lo que dispone 
el Reglamento de 7 de septiembre de 1918 para la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año.  

Artículo 14º. Todos los Profesores del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
General tendrán la obligación de prestar los servicios propios de su Facultad, así como 
de ayudar a la formación de estadísticas, redacción de memorias e informes que se 
reclamen por la Dirección General de Administración.  

Artículo 15º. En les Hospitales donde presten servicio dos o más Médicos habrá 
un Jefe Facultativo, que lo será precisamente aquel que tenga mayor antigüedad en el 
cuerpo.  

Artículo 16º. Los Jefes Facultativos tendrán las atribuciones siguientes:  
1. Serán jefes inmediatos de todo el personal médico del establecimiento, de los 

alumnos internos, de los practicantes y de los enfermeros.  
2. Podrán proponer la suspensión en su destino de los internos y practicantes, 

dando de ello cuenta al Decano Jefe del Cuerpo Facultativo.  
3. Inspeccionarán el arsenal quirúrgico y el departamento de apósitos y vendajes, 

autorizando los que sea necesario adquirir.  
4. Inspeccionarán también el servicio de Clínicas, Laboratorios y Farmacias. 

visando las cuentas de pedidos de material para los mismos.  
5. Presidirán las Juntas de Profesores del establecimiento, autorizando las 

comunicaciones y estadísticas semestrales que se eleven a la Superioridad.  
6. Fijarán las horas de comida, de visita, de despacho del Laboratorio y la 

Farmacia y la distribución del personal en los distintos servicios, inspeccionarán los 
servicios de cocina, despensa, lavadero y desinfección, así como el abastecimiento de 
material médico-quirúrgico, asesorando al Administrador del establecimiento para los 
pedidos del mismo.  

Artículo 17º. Los Jefes Facultativos de los establecimientos remitirán a la 
Dirección General de Administración, cada semestre, una estadística de los enfermos 
asistidos.   
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Artículo 18º. El Jefe Facultativo de cada Hospital dará cuenta al Administrador 
del ingreso y permanencia indebida de enfermos que excedieran del número 
reglamentario, o cuyas enfermedades fuesen o pasaran a ser de las no admisibles por 
los Reglamentos especiales del Establecimiento, para que, una vez extendida el alta, se 
gestione el traslado a su domicilio o a otros Hospitales o Asilos.  

Artículo 19º. Los Médicos de Número no podrán dejar de asistir a la visita diaria 
sin ponerlo en conocimiento del Jefe Facultativo. Para ausentarse por un plazo de quince 
días, bastará el permiso de aquél, que cuidará de que el servicio quede debidamente 
atendido. Las licencias para más de quince días habrán de ser solicitadas de la Dirección 
General de Administración, pudiendo la Superioridad autorizar al Decano-Jefe para que 
las conceda, siempre que todos los servicios queden con personal suficiente para 
atenderlos.  

Artículo 20º. El Médico que, por ocupar el número 1 en el escalafón, desempeñe 
el cargo de Decano-Jefe del Cuerpo, además de su servicio de sala en uno de los 
establecimientos, tendrá las atribuciones siguientes:  

1. Ejercerá la función de Inspector de los Establecimientos de Beneficencia 
general, en representación del Director General de Administración. 

2. Presidirá las oposiciones y concursos para las plazas de Médicos, 
Farmacéuticos, Internos y Practicantes.  

3. Cuando se produzca vacante reunirá al cuerpo Médico, a fin de acordar y 
proponer a la Superioridad el movimiento necesario en el escalafón para la provisión de 
destinos.  

4. Recogerá las estadísticas de cada establecimiento para remitirlas a la 
Superioridad.  

5. Elevará a la Dirección General de Administración todas las consultas y 
peticiones que formule el Cuerpo Facultativo e informará a dicho Centro sobre las 
cuestiones relativas a reforma de personal y material,  

6. Propondrá también todas aquellas modificaciones que los progresos de la 
ciencia hagan necesarias para la más perfecta asistencia de los enfermos. 

7. Al principio de cada año dispondrá la organización de la visita y consultas 
públicas, pudiendo autorizar en los establecimientos en que hubiese varios servicios de 
Medicina y Cirugía general, la práctica de algunas especialidades médicas o quirúrgicas, 
con arreglo a las aptitudes demostradas por cada Profesor, siempre que sean 
compatibles con la organización y buen orden de los servicios.  

Artículo 21º. Los Médicos de la Beneficencia General que obtuvieron su ingreso 
en el Cuerpo antes del 4 de marzo de 1917, que perciban su remuneración en concepto 
de sueldo y no como gratificación, tendrán derechos pasivos y jubilación, como los 
demás funcionarios del Estado, con arreglo a la clase y categoría de sus destinos. Los 
que hubieren ingresado o ingresen posteriormente, tendrán los derechos que a los 
funcionarios administrativos les concede la ley de 22 de Julio de 1918, en su base IX. 

TITULO II: Servicio farmacéutico 
Artículo 22º. Con destino a la Farmacia del Hospital do la Princesa habrá un 

Farmacéutico, que ocupará la plaza por oposición y tendrá también a su cargo la 
inspección y dirección de los botiquines de los Hospitales de Nuestra Señora del Carmen 
y Jesús Nazareno, mientras no sean creadas plazas de Farmacéuticos para los mismos.  

Artículo 23º. El Tribunal para juzgar estas oposiciones se compondrá del Decano-
Jefe del Cuerpo Facultativo, Presidente, un vocal, nombrado entre los Médicos de 
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Número, y otros tres Vocales, como competentes y designados entre Licenciados o 
Doctores en Farmacia, actuando de Secretario el Vocal de título académico más 
moderno.  

Se fijará el plazo de un mes para la presentación de solicitudes, y cada aspirante 
abonará en metálico 40 pesetas por derechos de oposición, al presentar sus documentos 
en la Dirección general de Administración, expidiéndosele el oportuno resguardo. Caso 
de no ser admitido a los ejercicios, se le devolverá dicha cantidad contra presentación 
del resguardo correspondiente.  

Artículo 24º. Por el Tribunal se dará a conocer a los opositores, al terminar el 
plazo de un mes desde la convocatoria, un cuestionario mínimo de 250 preguntas sobre 
materias de la Facultad. Transcurridos cuarenta días desde la publicación de este 
Cuestionario, darán comienzo los ejercicios de oposición, que serán tres.  

El primero consistirá en contestar a cuatro preguntas del cuestionario, sacadas a 
la suerte por el opositor, durante el tiempo máximo de una hora. Terminado este primer 
ejercicio, se hará un segundo y último llamamiento para los opositores que no se 
hubieran presentado al ser llamados por primera vez.  

El segundo ejercicio consistirá en reconocer y clasificar, en el espacio de dos 
horas, tres substancias de materia farmacéutica y tres plantas medicinales. El Tribunal 
preparará tantos lotes como opositores haya, numerándolos.  

Verificado el sorteo por papeletas, cada opositor recibirá su lote e 
incomunicados harán su descripción y clasificación por escrito, especificando sus 
cualidades, usos y medicamentos en que se emplean. El Tribunal determinará el tiempo 
que en este ejercicio se ha de conceder, igual para todos los opositores, y si necesitasen 
medios de Laboratorio para dicho reconocimiento y clasificación, les serán concedidos.  

El tercero consistirá en la preparación de dos productos medicinales, iguales para 
todos los opositores, quienes darán cuenta de ello, verbalmente en sesión pública 
durante el tiempo que señalará el Tribunal, quien fijará asimismo el que se ha de 
conceder para esa preparación 

El primero y segundo ejercicios serán de selección quedando excluidos del 
tercero los opositores que no obtengan la mitad de la puntuación fijada, que será de 
diez puntos como máximo.  

A la terminación de cada ejercicio se hará pública la calificación alcanzada por los 
opositores, y finalizado el último, el Tribunal formulará la propuesta unipersonal, que 
elevará para su aprobación a la Superioridad.  

El Tribunal acordará el modo de proceder en todos los actos de la oposición que 
no estén previstos en este Reglamento.  

Artículo 25º. El Farmacéutico estará a las órdenes del Jefe Facultativo del 
establecimiento, y facilitará todos los informes que le sean pedidos sobre la organización 
de] servicio de la Farmacia.   

 
TITULO III: Servicio médico auxiliar 

Artículo 26º. Habrá una plaza de Médico encargado de la dirección del Gabinete 
de Radiografía y Radioterapia del Hospital de la Princesa, separada, por su carácter 
especial, del escalafón de Médicos de Número, y cuando quede vacante será provista 
por concurso de méritos.  
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Articuló 27º. En el Hospital de la Princesa figurarán adscritos cuatro Médicos de 
guardia, como mínimo, cuyas plazas se proveerán por concurso de méritos a medida 
que vayan vacando. Este cargo sólo será desempeñado durante seis años.  

Artículo 28º. Habrá un Médico auxiliar, residente en Leganés, para el servicio del 
Manicomio, a las órdenes del Jefe facultativo de aquel Establecimiento, y otro Médico 
auxiliar para el Gabinete de Radiografía y Radioterapia del Hospital de la Princesa, a las 
inmediatas órdenes del Médico encargado de dicho servicio.   

Artículo 29º. Los Médicos de guardia de Radiografía y auxiliares, no podrán dejar 
de desempeñar sus servicios sin dar cuenta al Jefe Facultativo del Establecimiento, 
organizando, de acuerdo con éste, la sustitución correspondiente. Para permisos y 
licencias se seguirán las mismas reglas que para los Médicos de Número.  

Artículo 30º. Los Médicos de guardia y auxiliares podrán accidentalmente pasar 
la visita por algún Médico de Número, pero no podrán ocupar estas plazas en propiedad 
sin el ingreso por la debida oposición.  

Artículo 31º. Las plazas de Médico encargado del Gabinete de las de Médicos de 
guardia y las de Médicos auxiliares del Manicomio de Santa Isabel de Leganés y del 
Gabinete de Radiografía, serán provistas, cuando queden vacantes, por concurso de 
méritos entre Licenciados o Doctores en Medicina, con sujeción a las siguientes reglas:  

Anunciada la vacante, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Dirección 
General de Administración, dentro del plazo de treinta días. Una Comisión, compuesta 
de diez Médicos de número del Cuerpo Facultativo, presididos por el Decano-Jefe, 
examinará los expedientes y méritos de los solicitantes, informando en acta detallada 
con valoración de dichos méritos y firmada por todos los Jueces, sobre la calificación de 
los mismos, haciendo la propuesta de nombramientos, que deberá ser elevada a la 
Superioridad.  

Artículo 32º. En el concurso relativo a la plaza de Médico encargado del Gabinete 
de Radiografía, será necesaria una prueba práctica de Radiografía, única para todos los 
aspirantes, cuya valoración se sumará a la puntuación de los méritos.  

Artículo 33º. Habrá treinta Médicos Agregados de carácter puramente 
honorario, no remunerados, destinados en estos cargos a practicar estudios en los 
Hospitales, acompañando en la visita a los Médicos de Número. Para su nombramiento 
serán preferidos los que hayan sido alumnos internos de los establecimientos de 
Beneficencia General.  

Artículo 34º. Los Médicos Agregados estarán a las órdenes de los Médicos de 
Número para ayudar en la visita de las salas y consultas públicas, pudiendo ser 
encargados por el Jefe Facultativo de hacer también medias guardias en el Hospital de 
la Princesa. De los treinta, estarán destinados 24 al Hospital de la Princesa y los seis 
restantes, distribuidos en los Hospitales del Carmen, Jesús Nazareno y Manicomio de 
Santa Isabel, de Leganés.  

Articuló 35º. Habrá un Odontólogo destinado a ejercer sus funciones en los 
Establecimientos de Beneficencia General, pero exclusivamente para asistir a los 
enfermos acogidos en sus hospitales o asilos. Cuando sean necesarios sus servicios, el 
respectivo Médico de sala extenderá, un oficio o volante indicando el enfermo que 
requiera sus cuidados y sala en que esté hospitalizado, debiendo presentarse al 
Odontólogo para asistirle, antes de las cuarenta y ocho horas de haber recibido el aviso.  

Artículo 36º. Con objeto de facilitar la enseñanza práctica a Médicos que deseen 
ampliar conocimientos especiales, el Médico de Número de cada servicio podrá, con la 
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autorización del Jefe Facultativo del establecimiento, admitir cierto número de Médicos 
asistentes a su clínica, que harán, bajo su dirección, exploraciones y redacción de 
historias clínicas, y podrá disponer de ellos como ayudantes en ciertos trabajos de la 
sala, pudiendo serles expedido un certificado por el Médico de la misma, con el visto 
bueno del Jefe Facultativo.  

Artículo 37º. En caso de faltas o incumplimiento de sus deberes, todo el cuerpo 
Médico de Número, de guardia y auxiliares y Farmacéuticos estarán sometidos a las 
sanciones siguientes: amonestación verbal o por escrito del Director General de 
Administración, del Decano o del Jefe fFcultativo; suspensión de empleo y sueldo por  
un mes, y si el caso lo requiriese, formación del oportuno expediente, ateniéndose a lo 
dispuesto en el Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 para la aplicación de la Ley de 
Base de 22 de Julio del mismo año. 

TITULO IV: Servicio de alumnos internos y practicantes. 
Artículo 38º. El servicio subalterno de Medicina y Cirugía de la Beneficencia 

general estará a cargo de un cuerpo de alumnos de Medicina, que se denominarán 
Alumnos Internos, y de otro Cuerpo de Practicantes, cada una de los cuales tendrá 
escalafón independiente. Prestarán sus servicios en el Hospital de la Princesa, 
Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, Hospital del Carmen, Hospital de Jesús 
Nazareno y Hospital del Rey, de Toledo, distribuidos por la Dirección General de 
Administración, a propuesta del Decano-Jefe del Cuerpo Médico y atendiendo a la 
necesidad de los servicios de establecimiento. 

 Artículo 39º. Los Alumnos Internos serán Numerarios y Supernumerarios. Los 
primeros servirán las plazas de plantilla, con sueldo, y ascenderán en el escalafón 
correspondiente por orden de rigurosa antigüedad. Los Supernumerarios sin sueldo, 
colocados a la continuación del escalafón de los Numerarios, irán ocupando las plazas 
remuneradas vacantes, también por orden de antigüedad.  

Artículo 40º. El: Escalafón de Alumnos Internos numerarios estará constituido 
por tres, con 2.000 pesetas de sueldo, cuatro con 1.500 y 18 con 1.000. El número de 
alumnos internos supernumerarios será de 15.  

Artículo 41º. El Cuerpo de Practicantes lo constituirán 14, todos numerarios. Su 
Escalafón estará formado por uno con 3.000 pesetas de sueldo, tres con 2.500, cinco 
con 2.000 y cinco con 1.500.  

Artículo 42º. Sin perjuicio de la total distribución que para este personal se 
considere necesario por el Decano-Jefe del Cuerpo de Beneficencia por lo que refiere a 
los Practicantes que tienen el carácter de permanentes, habrá dos en el manicomio de 
Leganés, uno en Hospital de Jesús Nazareno, uno en el Hospital del Carmen y uno en el 
Hospital del Rey de Toledo; los demás prestarán servicio en el Hospital de la Princesa, si 
bien se podrá aumenta su número por traslado en aquellos otros establecimientos 
cuando fuese posible. 

Artículo 43º. Los Alumnos Internos ingresarán mediante examen. La 
convocatoria se hará cuando todos los Supernumerarios hayan ocupada plazas de 
Numerarios, sacando a examen estas plazas de Supernumerarios y las de Numerario que 
hubiese vacantes. Mientras tanto podrán ser ocupadas aquéllas interinamente, dentro 
de las condiciones de admisión que para este cargo se requieren.  

Los Practicantes también ingresarán por examen, separado del de Alumnos 
Internos, y la convocatoria se hará en cuanto existan cuatro plazas vacantes. 
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Artículo 44º. Anunciada la convocatoria del examen en la Gaceta, podrán 
presentarse las solicitudes en el plazo de un mes, a contar desde el día de su publicación, 
en la Dirección General de Administración, teniendo en cuenta las siguientes 
condiciones: 

Para el examen de Alumnos Internos será preciso acreditar haber aprobado el 
tercer año de la Facultad de Medicina.  

Para el examen de Practicantes se acreditará poseer el título de Practicante de 
Medicina y Cirugía, acompañando relación de méritos y servicios y no exceder de los 
treinta años de edad. 

Tanto los aspirantes a Alumnos Internos como los Practicantes abonarán en 
metálico, al presentar las solicitudes, la cantidad de veinte pesetas por derechos de 
examen, expidiéndosele el oportuno resguardo. Caso de no ser admitido a los ejercicios 
algún aspirante, se le devolverá dicha cantidad contra la presentación del resguardó 
correspondiente.  

Artículo 45º. Dentro del mes de la convocatoria será nombrado el Tribunal, que 
estará formado por el Decano-Jefe del Cuerpo Facultativo, Presidente, y dos vocales, 
designados entre los Médicos de Número de Beneficencia General, haciendo el más 
moderno en el escalafón las veces de Secretario. Serán nombrados dos vocales 
suplentes para sustituir a los del Tribunal, en casos de enfermedad o renuncia 
justificada.  

Artículo 46º. El mismo día de comenzar los ejercicios de examen se hará un 
sorteo entre los aspirantes para determinar el orden en que habrán de actuar. Dichos 
ejercicios serán los que a continuación se expresan y el Tribunal acordará el método de 
proceder en todos los actos del examen que no estén previstos en este Reglamento.  

Alumnos internos. Constará el examen de dos ejercicios. El primero consistirá en 
contestar a una pregunta de Anatomía, otra de Fisiología y otra de Terapéutica, en el 
tiempo máximo de quince minutos. Para este ejercicio, el aspirante sacará a la suerte 
una papeleta o número de tres urnas o bombos que contengan los temas de esas 
respectivas materias, cuyo cuestionario se dará a conocer con antelación. El segundo 
ejercicio consistirá en la contestación y demostración práctica, si fuese preciso, en el 
plazo máximo de cinco minutos, de una pregunta de Cirugía Menor. Para este ejercicio 
se le proporcionarán al aspirante los instrumentos o medios de apósito que fueren 
necesarios y previamente se anunciará el Cuestionarán respectivo. Terminado el primer 
ejercicio y hecha la calificación por el Tribunal, serán eliminados los aspirantes que no 
hayan obtenido la mitad de la puntuación, que se fijará en 10 puntos como máximo. Al 
terminar el segundo ejercicio, el Tribunal dará la calificación para adjudicación de las 
plazas, formulando la propuesta unipersonal para cada una de ellas. Al final de cada 
sesión se hará pública la calificación obtenida por los aspirantes. 

Practicantes.- Constará el examen de dos ejercicios. El primero consistirá en la 
redacción de la contestación a una pregunta de la carrera de Practicantes, única para 
todos los opositores, sacada a la suerte de entre seis, que del cuestionario 
correspondiente se depositarán en una urna. El tiempo concedido para esa redacción 
será dé una hora y los aspirantes harán el ejercicio bajo la vigilancia del Tribunal. Los 
pliegos escritos, una vez firmados, serán recogidos por el Tribunal para su examen y 
calificación. El segundo ejercicio consistirá en contestar a una pregunta de Anatomía y 
Fisiología elemental y otra de Cirugía Menor en el tiempo total de diez minutos.  
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El primer ejercicio será de eliminación, quedando excluidos los que en él no 
hayan obtenido la mitad de la puntuación, que se fijará como máximo en 10 puntos 

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará la calificación y propuesta para las 
plazas en la misma forma que para los alumnos internos.  

Artículo 47º. Los aspirantes para Alumnos Internos que no se presentasen al 
primer llamamiento para el primer ejercicio, serán convocados para un segundo y último 
llamamiento al terminar aquel, quedando excluidos los que no se presentasen a éste.  

En los exámenes de Practicantes no habrá segundo llamamiento en el primer 
ejercicio, el cual debe ser efectuado por todos los aspirantes en conjunto, pero sí para 
el segundo ejercicio, en el caso de que dejasen de presentarse algunos aspirantes.  

Artículo 48º. Las obligaciones de los Alumnos Internos serán las siguientes: pasar 
visita y consulta con los Profesores del servicio a que están destinado, hacer las historias 
clínicas, llevar la libreta de medicamentos y alimentos, preparar la lista de operaciones 
y hacer el pedido del instrumenta, practicar las curas a los heridos operados bajo la 
dirección de Profesores respectivos, ayudar en los laboratorios y en el servicio de 
Autopsia y Radiología y hacer las guardias, según el turno que se indique.  

Artículo 49º. Las obligaciones de los Practicantes serán: acompañar en la visita a 
los Profesores respectivos, hacer algunas curas que estos indiquen, ayudar a preparar y 
recoger el instrumental, efectuar las aplicaciones y curas tópicas propias de su carrera 
como masajes, sangrías, ventosas rasurados de enfermos, enemas medicamentosos, 
etc., hacer guardias, según el turno que se fije, independientemente del de los alumnos 
internos. Prestarán, además, todos los servicios que les sean encomendadas por el 
Profesor de sala. Tanto con los alumnos internos como con los Practicantes, el Profesor 
de la sala respectiva podrá organizar guardias permanentes extraordinarias cuando el 
estado de gravedad de un enfermo lo requiera.  

Artículo 50º. Los Alumnos Internos y Practicantes serán destinados en las 
distintas enfermerías o servicios de los Hospitales a principios de curso, o sea en el mes 
de octubre de cada año, por el jefe facultativo de acuerdo con los Profesores de sala 
respectivos.  

Artículo 51º. El destino de los Alumnos Internos y Practicantes se hará teniendo 
en cuenta la antigüedad en el escalafón, aptitudes especiales de cada uno y 
conveniencias de los distintos servicios, estando aquellos obligados a cumplir las 
órdenes de sus Profesores respectivos y a cuidar de la conservación y seguridad de 
cuantos instrumentos de exploración y diagnóstico se les confíe, siendo responsables de 
su rotura, extravío, etc. que por descuido se produzca, pudiendo serles exigido su 
importe o el descuento en nómina, cuando el extravío no esté suficientemente 
justificada. Desempeñarán, además, el servicio de guardia con arreglo al turno que se 
determine, y en este servicio estarán a las inmediatas órdenes del Médico de guardia 
correspondiente.  

Artículo 52º. Los alumnos internos podrán continuar en el desempeño de este 
cargo un año, a partir de la fecha del término de los estudios del período de Licenciatura, 
prórroga que se les concede para estímulo de ampliación de prácticas y estudios, siendo 
obligatorio continuar ese tiempo destinados al Hospital de la Princesa. En esa situación 
prestarán sus servicios como alumnos   internos en las enfermerías, laboratorios, etc. y 
en las guardias. El Jefe Facultativo pedirá organizar con parte de ellos un servicio de 
medias guardias para auxiliar a los Médicos de guardia en su trabajo. Esa prórroga de un 
año en el cargo no podrá ser concedida a los que en su expediente tengan tres sanciones 
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o castigos. Al finalizar el año de prórroga, serán dados de baja definitivamente y provista 
la vacante. Esa prórroga será solicitada por los interesados dentro de los quince días 
siguientes al de haber aprobado la última asignatura de la carrera, y se concederá si su 
comportamiento durante los años de internado ha sido bueno.  

Artículo 53º. Todos los años, en los meses de octubre y noviembre, los Alumnos 
Internos presentarán certificación académica personal expedida por la Facultad de 
Medicina, haciendo constar que han aprobado, cuando menos, dos asignaturas del 
curso correspondiente en que estén matriculados, sin cuyo requisito serán dados de 
baja en el escalafón, a propuesta del Decano del Cuerpo facultativo.  

Artículo 54º. Los Profesores de sala, informarán, cuando sea necesario, al Jefe 
Facultativo acerca de la conducta de los Alumnos Internos y Practicantes asignados al 
servicio de sus respectivas enfermerías, así como de las modificaciones de orden interior 
que a juicio de los mismos convengan introducir para lograr que la función que 
desempeñan sea verdaderamente de útil, práctica e instructiva, cuyos informes y las 
propuestas se transmitirán al Decano Jefe. 

Artículo 55º. Las peticiones de los Alumnos Internos y Practicantes no podrán ser 
hechas sino por conducto de sus jefes, y no deberán ser elevadas a la superioridad sin 
previo informe del Decano, oídos los Profesores respectivos.  

Artículo 56º. Se llevará un libro especial en el que se anotarán y registrarán 
cuantos antecedentes y datos sean pertinentes a los Alumnos Internos, que servirá de 
base informativa para el certificado que se expedirá, a petición del interesado, al 
terminar su carrera y cesar en el desempeño de su cargo, certificado que podrá ser 
expedido por el Decano-Jefe o por los Profesores de sala respectivos y visado por aquel.  

Artículo 57º. A los Alumnos Internos y Practicante les podrá ser exigida por los 
Jefes Facultativas de cada Establecimiento, el estar provistos de la cartera de cura 
personal para el ejercicio de su cargo, especialmente en los servicios de Cirugía.  

Artículo 58º. Las faltas, cometidas por los Alumnos Internos y Practicantes serán 
clasificadas en leves y graves.  

Se considerarán leves las de no asistencia con puntualidad a las horas visita a las 
enfermerías, operaciones, curas, etc., así como la falta de cuidados y de celo en el 
cumplimiento de cuantas disposiciones dicten los Profesores en bien de la organización 
interior de sus respectivas salas; y faltas graves las de reincidencia, incumplimiento 
absoluto de sus deberes, abandono de servicio de guardia, las que afectan a la disciplina 
y respeto a los superiores y las de orden moral.  

Artículo 59º. Las sanciones que podrán aplicarse a estas faltas serán:  
1. Amonestación verbal.  
2. Obligación de hacer de cuatro a diez guardias seguidas.  
3. Amonestación por escrito del Jefe facultativo, haciéndose constar en su 

expediente.  
4. Retención de diez días de haber o suspensión de empleo y sueldo por uno o 

dos meses, que constará también en el expediento. 
5. Separación del destino.  
Artículo 60º. Los Alumnos Internos y Practicantes percibirán todos los meses los 

haberes que por su categoría les corresponda, en nómina especial, desglosada del resto 
del personal facultativo y en la cual el Habilitado, a propuesta del Decano Jefe de 
Beneficencia, hará el descuento correspondiente a los días de suspensión de sueldo que 
se impone a los alumnos interno por faltas graves en el desempeño de su cargo.  
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Artículo 61º. Uno de los Alumnos Internos o Practicantes más antiguos en el 
escalafón podrá estar encargado por el Jefe facultativo o el Decano-Jefe de ciertos 
servicios como inspección de arsenal, formación de estadísticas, distribución de guardias 
y todo lo referente a la secretaría y documentación del personal del Cuerpo Facultativo 
y Subalterno de Beneficencia General, así como de la vigilancia del trabajo de los 
Alumnos Internos y Practicantes, respectivamente. 

 Artículo 62º. Los Jefes Facultativos darán cuenta al Decano-Jefe de la 
Beneficencia General y éste al Director general de Administración, de las vacantes que 
se produzcan en los Cuerpos de Alumnos Internos y Practicantes, cursando las 
dimisiones, renuncias o propuestas de separación de servicio. Los destinos de Alumnos 
Internos y Practicantes de la Beneficencia general a los diferentes establecimientos, se 
harán por la Dirección General de Administración, a propuesta del Decano-Jefe del 
Cuerpo Facultativo.  

Artículo 63º. Los Alumnos Internos y Practicantes podrán disfrutar de licencias 
de quince días, concedidas por el Jefe facultativa del Establecimiento respectivo, previa 
propuesta del Médico de sala y la aprobación del Decano-Jefe del cuerpo; para mayor 
tiempo, tendrán que solicitarse de la Dirección General de Administración, previo 
informe del Decano-Jefe del Cuerpo Facultativo y serán concedidas, por un mes con 
sueldo y prórroga de quince días con medio sueldo. Los Practicantes, por su carácter de 
permanentes, podrán solicitar excedencias, ajustándose a la ley de Funcionarios.  

Artículo 64º. Los actuales Practicantes del Manicomio de Santa Isabel de Leganés 
y del Hospital del Rey de Toledo, que fueron nombrados para desempeñar a perpetuidad 
los destinos que ocupan, formarán parte del escalafón especial del Cuerpo de 
Practicantes y obtendrán los ascensos que les correspondan, sin dejar de prestar sus 
servicios en los citados establecimientos.  

Artículo 65º. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo provenido 
en este Reglamento, y las que en él se contienen serán adaptadas en cada 
establecimiento de Beneficencia general, con la modificación de los respectivos 
Reglamentos de régimen interior.  

Aprobada por S. M.— Madrid, 31 de marzo de 1925.- El Presidente interino del 
Directorio Militar, Antonio Magaz y Pers. 

 
 

V.7.- OPOSICIONES A LA PLAZA DE FARMACÉUTICO DE LA BENEFICENCIA GENERAL, 
CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL DE LA PRINCESA (25/05/1925) 

Mineralogía y Zoología.- Materia farmacéutica mineral y animal. 
1.Los caracteres cristalográficos en la determinación de las especies naturales de 

interés farmacéutico.- Breve resumen de la Cristalografía geométrica.  
2. Los caracteres químicos en la determinación de los minerales.- Estudio de los 

ensayos pirognósticos más frecuentemente empleados.  
3. Metaloides y metales naturales de interés farmacéutico.— Estudio del azufre, 

grafito, bismuto y mercurio.- Purificación de estos cuerpos para su uso en Farmacia.  
4. Sulfuros naturales más importantes y estudio de la estibina, galena y cinabrio.  
5. Óxidos naturales de interés farmacéutico.- Estudio de la hematites roja, 

limonita y manganesa. Determinación real de la cantidad de bióxido de manganeso de 
una pirolusita.- Purificación de la manganesa para su uso medicinal.— Indicación de la 
pechblenda. 
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6. Aguas mineromedicinales.- Característica y clasificación efe las aguas más 
usadas en España.— Radioactividad de las aguas mineromedicinales: su determinación.  

7. Sales haloideas naturales de interés farmacéutico.— Estudio detenido de la sal 
común.— Su purificación para usos farmacéuticos.  

8. Sulfatos naturales de interés farmacéutico.— Estudio, de la epsomita, baritina 
y yeso.— Mención de los vitriolos naturales.  

9. Nitratos y carbonatos naturales de interés farmacéutico.— Estudio del nitrato 
y de la nitratina.— Su purificación para usos farmacéuticos.— Carbonato de calcio 
naturales de la Farmacopea española.- Mención de los carbonates de hierro y de cobre 
naturales.  

10. Sílice y silicatos naturales. Idea acerca de la constitución de los silicatos.— 
Estudio del talco y kaolín.— Purificación y usos farmacéuticos.  

11. Minerales do origen orgánico.— Estudio del succino.— Carbones fósiles.— 
Estudio de la hulla.— Mención de los productos de interés farmacéutico que de la misma 
se obtienen.— Estudio del petróleo y mención de la parafina natural.  

12. Gusanos.— Estudio de los gusanos más comúnmente parásitos en el intestino 
del hombre.  

13. Anélidos. — Estudio general y en particular de la sanguijuela medicinal. 
14. Insectos. —Estudio de los insectos epispáticos y en particular de la cantárida 

oficinal. Determinación cuantitativa de la cantaridina.  
15. Himenópteros. — Estudio de los ápidos.— Cera de abejas: caracteres y 

composición. — Determinación en ella de los índices de Hüb y del éter: relaciones entre 
estos datos y consecuencias que se pueden deducir. — Miel: caracteres, composición y 
suertes comerciales; falsificaciones y medios de reconocerlas.  

16. Hemípteros.— Indicación de las especies parásitas del hombre.—Estudio de 
los córcidos y en particular de la cochinilla y de la goma laca.  

17. Dípteros y lepidópteros.— Especies y productos de interés farmacéutico.  
18. Peces.— Caracteres generales.— Gádidos y ráyidos.— Caracteres de los 

aceites de hígado de tiburón y de raya. Ganoideos.— Estudio de la ictiocola. 
19. Gádidos.— Estudio detenido de aceite de hígado de bacalao.— Reacciones 

que permiten distinguir sus falsificaciones.— Determinación en el mismo de las más 
importantes constantes físicas y químicas.  

20. Mamíferos.— Caracteres generales y grupos de interés farmacéutico. 
Caracteres que deben reunir las carnes de los mamíferos usadas en la alimentación de 
los hospitales y en la preparación de productos farmacéuticos.— Parásitos que pueden 
presentar y su reconocimiento.—Investigación de los productos empleados, en su 
conservación, y en particular de la nievelina.  

21. Leche de los mamíferos empleados como alimento y en la preparación de 
medicamentos.— Característica comparativa.— Leches maternizada, homogeneizada, 
pasteurizada, condensada y en polvo.— Yoghurt.  

22. Huesos de los mamíferos de interés farmacéutico. — Caracteres y usos.— 
Huesos calcinados. —Cuerno de ciervo en rasuras y calcinado.- Obtención, caracteres y 
usos de la keratina. 

23. Grasas de los mamíferos de interés farmacéutico.— Estudio de la manteca 
de cerdo, del sebo de carnero y del aceite de cachalote.— Esteres de interés 
farmacéutico: cetina y lanolina.  
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24. Productos complejos de los mamíferos usados en Farmacia.- Estudio del 
almizcle, castoreo y hiel de toro.—Gelatina: caracteres y condiciones que debe reunir la 
destinada usos farmacéuticos. 

25. Estudio de las glándulas de secreción interna, de aplicación farmacéutica: 
ovarios, testículos, cápsulas suprarrenales, hipófisis y tiroides.— Cuidados que deben 
tenerse en cuenta en su recolección y condiciones que deben reunir para su empleo en 
Farmacia.  

26. Estudio de la sangre de los mamíferos empleada en Farmacia.— Preparación 
de la fibrina, hemoglobina y carbón de sangre.-—Indicación de otros usos farmacéuticos 
de la sangre.  

              Botánica y materia farmacéutica vegetal  
27. Instrumentos y reactivos usados en la técnica histológica.— Conocimientos 

fundamentales de histología vegetal.  
28. Característica botánica de las algas.— Familias y especies interesantes.— 

Estudio del pedicelo de la laminaria, carragaen y agar-agar.  
29. Caracteres generales de los hongos.— Indicación especial de los mucoráceos, 

poliporáceos y agaricáceos.— Hongos comestibles y venenosos: su distinción.— Agárico 
blanco.  

30. Estudio de los sacaromicáceos y de los nectriáceos.— Levadura de cerveza y 
cornezuelo de centeno.  

31. Caracteres botánicos de los liquenes.— Familias y especies interesantes.— 
Estudio del liquen islándico y del tornasol.  

32. Criptógamas fibroso-vasculares. Familias y especies interesantes.— Estudio 
del rizoma de helecho macho, de los culantrillos y del licopodio.  

33. Palmáceas.— Caracteres botánicos de las familias más interesantes.— 
Estudio de los materiales que nos proporcionan las cupresáceas, en especial del fruto de 
enebro y el aceite de cade.  

34. Productos oleo-resinosos y oleoso-volátiles de las abietáceas.— Estudio 
especial de la colofonia y de las trementinas común, de abeto y de Venecia.— Esencia 
de trementina.  

35. Angiospermas monocotiledóneas.— Caracteres de las gramináceas. Especies 
interesantes.-—Estudio de los rizomas de grama y de caña.— Estilos de maíz y cebada 
perlada.  

36. Almidones y harinas,— Estudio especial del almidón y de la harina de trigo.— 
Investigación química y microscópica de sus falsificaciones.  

37. Palmáceas.—Caracteres botánicos y estudio del sagú, mantecas de palma y 
de coco y cera de carnauba.  

38. Colchicáceas y esmiláceas.—Caracteres y especies interesantes.— Estudio 
del tubérculo y semilla de cólchico, semillas de cebadilla y zarzaparrillas.— Mención de 
otros materiales.  

39. Liliáceas e iridáceas.— Caracteres y especies interesantes.—Estudio del 
bulbo de escila, acíbar, rizoma de lirio de Florencia y azafrán.  

40. Amomáceas y orquidáceas.— Caracteres y especies interesantes.—Estudio 
de los rizomas de gengibre y de cúrcuma, arrow-root, vainilla y salep. 

41. Dicotiledóneas.. — Caracteres macro y microscópicos.— Piperáceas: 
Caracteres y estudios de las hojas de filático y de las pimientas.  
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42. Miristicáceas y urticáceas.— Caracteres y especies interesantes.— Estudio de 
la nuez moscada y macis.  

43. Cannabináceas y moráceas.— Estudio del cáñamo indiano y de su resina.— 
Valoración biológica.—Lúpulo y lupulino.— Contrayerba e infrutescencia de morera 
negra.  

44. Quenopodiáceas y poligonáceas. Caracteres y especies interesantes.—
Estudio de los ruibarbos.  

45. Santaláceas y lorantáceas.— Caracteres y estudio del leño y esencia de 
sándalo: valoración del santalol.—Muérdago.  

46. Cupulíferas y yuglandáceas.— Caracteres y especies interesantes.— Estudio 
de las agallas de alepo y de las hojas de nogal.  

47. Ramnáceas, violáceas y droseráceas.—Caracteres y estudio de la cáscara 
sagrada, flor de violeta y hojas de drosera.  

48. Euforbiáceas.—Caracteres y especies interesantes.— Semillas de ricino y de 
crotón.— Tapioca y caucho.— Indicación de otros materiales procedentes de plantas de 
esta familia.  

49. Malváceas y bulneriáceas.— Estudio de la raíz de altea, de la hoja y flor de 
malva y del algodón.— Idem del cacao y de su manteca.— Nuez de kola: caracteres y 
valoración de los alcaloides.  

50. Ternstremiáceas y auranciáceas.—Estudio de la hoja de te, flor y esencia 
azahar, frutos y esencias de limón, naranja, cidra y bergamota.  

51. Crucíferas.—Caracteres botánicos y especies interesantes.— Estudio de la 
raíz de rábano rusticano y de las semillas y esencias de mostaza.— Mención de otros 
materiales.  

52. Papaveráceas.— Caracteres botánicos y especies interesantes.— Estudio de 
la cápsula de adormidera y del opio.—-Valoración de la morfina.  

53. Papayáceas y rutáceas.—Estudio del jugo de papaya, resina de guayaco, 
corteza de angostura y hojas de jaborandi.  

54. Menispermáceas y berberidáceas.— Estudio de la raíz de colombo y de 
podofilo.— Podofilino.-—Mención de otros materiales.  

55. Mimosáceas y cesalpináceas.— Estudio de la goma arábiga y del Senegal; 
hojas de sen, caña fístula y oleo resina de copaiba. Indicación de otros materiales.  

56. Papilionáceas. — Caracteres y especies interesantes.— Estudio de la raíz de 
regaliz, haba del Calabar y bálsamo del Perú y de tolú.— Valoración de la cinameína.— 
Goma tragacanto.— Mención de otros materiales y productos.  

57. Poligaláceas y sapindáceas.— Estudio de la raíz de polígala de Virginia y de 
las ratanias.— Guaraña.  

58. Terebintáceas y liliáceas.— Estudio de la mirra y de la resina elemí, semillas 
de lino y hojas de coca.— Valoración de los alcaloides.— Mención de otros productos.  

59. Cariofiláceas y lauráceas.— Caracteres y especies interesantes.— Estudio del 
sasafrás y de su esencia.— Idem de la canela y de su esencia: valoración del aldehido 
cinámico.— Alcanfor.—Mención de otros materiales.  

60. Magnoliáceas y tiliáceas.—Caracteres y especies interesantes.— Estudio del 
anís estrellado, badianas tóxicas y flor de tilo.— Mención de otros materiales.  

61. Ranunculáceas y bixáceas.— Caracteres y especies interesantes.— Estudio de 
la hoja y raíz de acónito, rizoma de hidrastis del Canadá, semillas y aceite de 
chaulmoogra.— Mención de otros materiales.  
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62. Rutáceas, amigdaláceas y monimiáceas.—Caracteres.— Estudio de la flor de 
couso, pétalos de rosa, hoja de laurel-cerezo, almendras dulces y amargas y hoja de 
boldo.  

63. Umbelíferas. — Caracteres botánicos y especies interesantes. Estudio de la 
raíz de tapia, hojas de cicuta, gomo-resina amoníaco y asafétida. 

64. Frutos y esencias de las umbelíferas de interés farmacéutico.  
65. Hamamelidáceas y mirtáceas.— Estudio de la hoja y corteza de hamamelis.— 

Estoraque líquido. Filodios y esencias de eucalipto.- Valoración del eugenol.- Clavo de 
especia y su esencia: valoración del eugenol.— Mención de otros materiales y 
productos.  

66. Granatáceas. — Oleáceas y fraxináceas.— Estudio de la corteza de 
granado.— Idem de la raíz de Mirapuama.— Maná.  

67. Apocináceas y asclepiadáceas.— Estudio del quebracho y de las semillas de 
estrofanto.— Valoración biológica.— Estudio del condurango.— Mención de otros 
materiales.   

68 . Loganiáceas.— Nuez vómica: valoración de los alcaloides.— Haba de San 
Ignacio.-—Curare.—Mención de otros materiales.  

69. Convolvuláceas y borragináceas.— Caracteres y especies interesantes.— 
Estudio de la raíz y resina de jalapa, raíz de turbit y raíz y gomorresina de escamonea.  

70. Solanáceas.— Caracteres botánicos y espacies interesantes.— Estudio de la 
raíz y hoja de belladona.— Hojas y semillas de beleño y de estramonio.— Fruto capsicum 
annum y fécula de patata.— Mención de otros materiales. 

71. Escrofularíáceas. — Caracteres y especies interesantes.— Estudio de la 
digital: valoración biológica.  

72. Labiadas.— Caracteres y especies interesantes.— Estudio de las esencias de 
menta, tomillo y espliego. — Valoración, respectivamente, del mentol, fenoles y acetato 
de linalilo.— Esencia de romero.  

73. Verbenáceas, plantagináceas y gencianáceas.— Estudio de las hojas de 
hierbaluisa y llantén.—-Semillas de zaragatona y raíz de genciana.-- Mención de otros 
materiales 

74. Ericáceas y estiracáceas.-— Caracteres y estudio de la hoja de gualteria y de 
gayuba.— Estoraque y benjuí. 

75. Cucurbitáceas. — Caracteres e indicación de los materiales que 
proporcionan, — Rubiáceas.— Estudio del café y de la ipecacuana. Valoración de los 
alcaloides de la ipecacuana oficinal.  

76. Estudio de la quina y especialmente de las oficinales en España.— Valoración 
de los alcaloides. 

77. Caprifoliáceas y valerianáceas.— Corteza de viburno, flor y fruto de saúco.— 
Valeriana mayor y menor. 

 78. Lobeliáceas.— Sumidad florida de lobelia.-— Compuestas.— Estudio 
botánico.— Mención de las especies interesantes.  

79. Estudio de las raíces y hojas de achicoria, rizoma e inflorescencia de árnica.— 
Flores de manzanilla.- Santónico y lactucario.— Mención de otros materiales.  

                                              Química inorgánica.  
80. Nomenclaturas químicas.— Nomenclatura farmacéutica. — Sinonimias.  
81. Notación y ecuaciones químicas.— Sus aplicaciones en Farmacia.— Cálculo 

de los cuerpos reaccionantes. Ejemplos.  
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82. Generalidades de los cuerpos alógenos y estudio químico-farmacéutico del 
agua cloro oficinal.  

83. Estudio químico-farmacéutico del bromo y del yodo.  
84. Estudio químico-farmacéutico del oxígeno.  
85. Estudio químico-farmacéutico del azufre medicinal.— Alotropía.  
86. Estudio químico-farmacéutico del nitrógeno y del fósforo.  
87. Generalidades de los hidrácidos. — Estudio químico-farmacéutico del ácido 

clorhídrico oficinal.  
88. Estudio químico-farmacéutico del agua en sus diversos estados.  
89. Estudio químico-farmacéutico del agua oxigenada oficinal.  
90. Estudio químico-farmacéutico del amoníaco oficinal.  
91. Estudio químico-farmacéutico del ácido sulfúrico oficinal.  
92. Estudio químico-farmacéutico del ácido nítrico oficinal.  
93. Estudio químico-farmacéutico del ácido fosfórico oficinal.  
94. Estudio químico-farmacéutico del anhídrido arsenioso oficinal y del ácido 

bórico.  
95. Estudio químico-farmacéutico del quermes mineral.  
96. Estudio químico-farmacéutico del hierro.  
97. Estudio químico-farmacéutico del mercurio.  
98. Estudio químico-farmacéutico los coloides metálicos. Estudio de los más 

importantes.  
99. Estudio químico-farmacéutico de los óxidos alcalino-térreos.  
100. Estudio químico-farmacéutico dé los óxidos e hidróxidos de hierro. 
101. Estudio químico-farmacéutico de los óxidos de mercurio.  
102. Estudio químico-farmacéutico de los cloruros alcalinos y alcalino-térreos.  
103. Estudio químico-farmacéutico de los cloruros de hierro y de mercurio.  
104. Estudio químico-farmacéutico del bromuro y yoduro potásicos.  
105. Estudio químico-farmacéutico de los yoduros de mercurio.  
106. Estudio químico-farmacéutico de los hipocloritos medicinales.  
107. Estudio químico-farmacéutico de los sulfatos cúprico y de cinc.  
108. Estudio químico-farmacéutico de los nitratos de potasio y de plata. 
109. Estudio químico-farmacéutico de los fosfatos medicinales.  
110. Estudio químico-farmacéutico de los arseniatos medicinales.  
111. Estudio químico-farmacéutico de los boratos, perboratos y silicatos de uso 

medicinal.  
112. Estudio químico-farmacéutico del permanganato potásico.  
113. Estudio químico-farmacéutico del bicarbonato sódico y del carbonato 

magnésico oficinal.  
                                                    Química orgánica.  
114. Hidrocarburos acíclicos saturados y no saturados.— Indicación de los más 

importantes.— Productos obtenidos en la destilación fraccionada del petróleo.  
115. Hidrocarburos aromáticos.— Benceno y naftaleno.  
116. Estudio químico-farmacéutico del cloroformo.  
117. Estudio químico-farmacéutico del bromoformo y yodoformo.  
118. Generalidades de los alcoholes y estudio químico-farmacéutico del alcohol 

etílico.  
119. Estudio químico-farmacéutico de la glicerina y derivados! nitrados.  
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120. Alcoholes exatómicos.— Manila y dulcita.— Etanothioles.— Estudio 
químico-farmacéutico del sufonal.  

121. Aldehidos: generalidades. — Formol y formalina.— Derivados halogenados 
del aldehído etílico de uso en Farmacia.  

122. Éteres óxidos.— Estudio químico-farmacéutico del éter medicinal.  
123. Etanólicos.— Estudio químicofarmacéutico del ácido acético.  
124. Estudio químico-farmacéutico de los acetatos más usados en Farmacia.  
125. Estudio químico-farmacéutico del ácido valeriánico y de los valerianatos de 

uso medicinal.  
126. Estudio químico-farmacéutico del ácido láctico y de los lactatos de uso en 

Farmacia.  
127. Estudio químico-farmacéutico del ácido tartárico y de los tartratos de uso 

medicinal.  
128. Estudio químico-farmacéutico del ácido cítrico y citratos de uso en 

Farmacia.  
129. Esteres fosfóricos de la glicerina.— Estudio químico-farmacéutico del ácido 

glicerofosfórico y de los glicerofosfatos de uso en Farmacia.  
130. Anhidrosas.— Estudio químico-farmacéutico de la celulosa y de sus 

derivados nitrados de uso en Farmacia.  
131. Glucobiosas.— Estudio químico-farmacéutico de la sacarosa y lactosa. 
132. Generalidades de las amidas y estudio del uretano y de la urea.  
133. Estudio químico-farmacéutico de la teobromina y cafeína.  
134. Nitrilos e isonitrilos.—Estudio químico-farmacéutico del ácido cianhídrico 

medicinal y cianuros más importantes.  
135. Generalidades de los fenoles y estudio químico-farmacéutico del fenol 

ordinario y de sus derivados nitrados de uso en Farmacia.  
136. Estudio químico-farmacéutico del xeroformo, timol y aristol medicinal.  
137. Estudio químico-farmacéutico del guayacol, resorcina y alguno de sus 

derivados de uso en Farmacia.  
138 Generalidades de las aminas fenólicas.— Estudio químico-farmacéutico de 

la antifebrina, atoxilo y salvarsán.  
139. Estudio químico-farmacéutico del ácido benzoico medicinal y de los 

benzoatos usados en Farmacia.  
140. Estudio químico-farmacéutico del ácido salicílico y de los salicilatos  usados 

en Farmacia.  
141. Estudio químico-farmacéutico de la antipirina y del piramidón.— Derivados 

de estos cuerpos más usados en Farmacia.  
142. Esteres aromáticos.— Estudio químico-farmacéutico del salol, aspirina y 

éter metilsalicílico.  
143. Alcaloides volátiles.— Estudio químico-farmacéutico de la quinina y de sus 

sales más usadas en Farmacia.  
145.— Estudio químico-farmacéutico de la morfina y sus sales más usadas en 

Farmacia.  
146. Estudio químico-farmacéutico de la estricnina y de sus sales más usadas en 

Farmacia.  
147. Estudio químico-farmacéutico de la cocaína y de la atropina y de sus sales 

más usadas en Farmacia.  
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                                     Técnica física y Análisis químico. 
148. Balanzas usadas en Farmacia y en los laboratorios.— Estudio de sus diversas 

clases y modo como se efectúan las pesadas en cada una de ellas.  
149. Areometría y densimetría. Descripción de los areómetros y densímetros 

más usados.  
150. Determinación del peso específico de los cuerpos.- Casos que se pueden 

presentar en la técnica farmacéutica y manera de resolverlos.  
151. Termometría.— Termómetros usados en los laboratorios farmacéuticos.— 

Comprobación de los mismos.— Termómetros clínicos.  
152. Vasijas graduadas y aforadas usadas en los análisis volumétricos y su 

comprobación.  
153. Fórmula que permite obtener alcoholes de un grado determinado partiendo 

de otro superior.- Fórmula que permite obtener líquidos o soluciones no alcohólicas de 
densidad determinada, partiendo de otros de densidad superior y agua o líquido de 
densidad inferior.  

154. Método sistemático cualitativo mineral.— Ensayos preliminares.— 
Disolución de la substancia.— Disgregación.  

155. Investigación sistemática de metales y de sus derivados.— Separación y 
caracteres analíticos de los metales del primer grupo: oro, platino, estaño, antimonio y 
arsénico.  

156. Separación y caracteres analíticos de los metales del segundo grupo: plomo, 
plata, mercurio, cobre, cadmio y bismuto.  

157. Separación y caracteres analíticos de los metales del tercer grupo: níquel, 
cobalto, hierro, manganeso, cinc, aluminio y cromo. 

158. Separación y caracteres analíticos de los metales de cuarto y quinto grupo: 
bario, estroncio, calcio, magnesio, potasio, sodio, litio y amonio.  

159. Análisis espectral.— Descripción y manejo del espectroscopio de Bunsen y 
Kirchoff.— Espectros de absorción y sus aplicaciones.  

160. Investigación de metaloides y de ácidos.—Clasificación analítica de ácidos y 
caracteres analíticos de los fosfatos, boratos, oxalatos, fluoruros, carbonates y silicatos.  

162. Caracteres analíticos de los cloruros, bromuros y yoduros, nitritos, sulfuros, 
nitratos y cloratos.  

163. Investigación de los ácidos minerales en una mezcla de sales disueltas.— 
Investigación de una mezcla de cloruros, bromuros y yoduros.  

164. Método sistemático para reconocer la función de una substancia 
orgánica.— Investigación sistemática de los ácidos orgánicos más importantes.  

165. Volumetría. —- Instrumentos para la medida de las soluciones y su 
comprobación.— Soluciones normales y valoradas.— Acidimetría y alcalimetría.— 
Indicadores.  

166.-Aire atmosférico— Su composición.— Aire confinado.— Su análisis.  
167. Aguas potables.— Caracteres físicos y químicos que deben reunir.— Aguas 

minero-medicinales. Examen físico y organoléptico de un agua.— Análisis cualitativo.  
168.- Análisis cuantitativo de las aguas potables.  
l69.- Análisis cuantitativo de las aguas minero-medicinales.  
170. Vinos: composición.— Determinación de los elementos normales: alcohol, 

extracto seco, acidez fija y volátil, materias reductoras y cremor.— Relaciones más 
importantes.— Alteraciones y adulteraciones, materias colorantes y extrañas.  
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171. Alcoholes. — Alcohometría.— Examen de la pureza de un alcohol.— 
Aguardientes y licores.— - Reconocimiento de la sacarina.  

172. Azúcares. — Sacarimetría por medios físicos, químicos y biológicos.— 
Descripción y manejo de los aparatos empleados para este objeto.  

173. Análisis del pan: agua, gluten y acidez.— Alteraciones y adulteraciones del 
pan.—Pastas alimenticias: alteraciones y falsificaciones.  

174. Análisis del chocolate: cenizas, grasa, almidón, celulosa, azúcar y 
teobromina.— Examen microscópico y falsificaciones del chocolate.  

175. Composición y caracteres de la leche.— Análisis: densidad, opacidad, 
extracto, cenizas, grasa, lactosa, caseína, albúmina y nitrógeno total.  

176. Reconocimiento de los antisépticos usados para la conservación de la 
leche.— Adulteraciones de la leche: aguado, descremado, materias extrañas.- Análisis, 
alteraciones y adulteraciones del queso.  

177. Substancias grasas: composición.— Análisis: densidad,  índice de fusión, 
índice de refracción, agua, grasa, índice de saponificación, índice de yodo y acción de los 
reactivos. 

178. Alcaloides.— Valoración volumétrica y gravimétrica.  
                                    Farmacia galénica  
179. Productos pirogenados.— Parafina, vaselina, ictiol, naftalán y breas 

vegetales y minerales.  
180. Grasas y lipoides: definición, división y caracteres generales de este 

grupo.— Métodos generales de extracción, ensayos, conservación y usos.— Aceites de 
almendras dulces, de olivas, de ricino y de crotón tiglio.  

181. Aceites esenciales: definición, caracteres generales y procedimientos de 
extracción y purificación.— Falsificaciones de los mismos, ensayos, conservación y usos.  

182. Albuminoides: caracteres generales y reacciones de precipitación y de 
coloración.— Albúmina de huevo, caseína y gluten.  

183. Fermentos en general y especialmente los fermentos lácticos y levaduras: 
preparación, caracteres y usos.  

184. Fermentos amorfos  o solubles.— Diastasa, pepsina, pancreatina.  
185. Productos opoterápicos.— Naturaleza de estos medicamentos. — Técnica 

general de su preparación.  
186. Preparación de los productos opoterápicos normales. — O r g a n o s frescos 

(pulpas, maceraciones etc.).— Órganos conservados; esterilización.— Polvos secos.  
187. Extractos acuosos, glicéricos, alcohólicos, etéreos, grasos, salados, alcalinos 

y resultantes de la acción de los jugos digestivos.— Formas farmacéuticas empleadas 
para administrar los medicamentos opoterápicos y dosificación.  

188. Peptona y peptonatos de hierro y de mercurio.  
189. Jugos o zumos acuosos.—Zumos acuosos vegetales ácidos, azucarados y 

herbáceos: caracteres, extracción, clarificación, depuración, conservación y usos.  
190. Extractos medicinales.— Definición y clasificación de estos productos. — 

Preparación en los laboratorios farmacéuticos del líquido extractivo y evaporación del 
disolvente. Consistencia y conservación de los extractos.  

191. Conservación de los extractos. Examen y valoración química y biológica de 
los extractos.  

192. Extractos acuosos de zumos. Extracto de belladona.—-Extractos.—
Estabilización de plantas medicinales.  
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193. Extractos acuosos de plantas secas: definición y modo de preparar las 
soluciones acuosas extractivas.— Extractos de opio, quina y ratania.  

194. Extractos alcohólicos: definición y caracteres.— Procedimientos dé 
preparación del líquido extractivo y de evaporación del disolvente.— Extractos 
alcohólicos de acónito, de ipecacuana, de nuez de kola y de nuez vómica.  

195. Extractos etéreos: preparación y caracteres,— Extracto etéreo de helecho 
macho.—Extractos mixtos.-Extracto hidroalcohólico de adormideras y ergotina oficinal.  

196. Extractos líquidos y fluidos: definición y crítica efe estas preparaciones.— 
Procedimientos de preparación de los extractos fluidos de la F. EE. UU y de los extractos 
líquidos de la F. Br.  

197. Extractos fluidos de nuez de kola, de hidrastis y de cornezuelo del centeno.  
198. Extractos pulverulentos azucarados.— Preparación del de nuez vómica del 

Códex y del de opio de la F. Br.  
199. Polvos medicinales: definición y división.— Pulverización propiamente dicha 

y manipulaciones complementarias.— Modos de efectuar estas operaciones en los 
laboratorios de Farmacia.— Estabilización de estos preparados.  

200. Polvos medicinales simples, polvo de cantáridas, digital, mostaza, linaza e 
ipecacuana.  

201. Polvos de quina y de opio.— Polvos medicinales compuestos.— Polvos de 
ipecacuana opiados: preparación, caracteres y ensayos.  

202. Preparaciones medicinales acuosas: definición y división.— Aguas 
medicinales: preparación: condiciones que debe reunir el agua potable. Aguas 
medicinales ordinarias oficinales.— Agua carbónica, carbonicoalcalina y sulfurosa de la 
Farmacopea española.— Aguas minerales artificiales.  

203. Aguas destiladas medicinales: definición y reglas generales para su 
preparación. — Composición, examen químico, conservación y usos.  

204. Agua destilada de azahar, de almendras amargas y de laurel cerezo. 
205. Soluciones o licores acuosos medicinales: definición y preparación. Licor 

arsenical de Fowler, y solución de hipoclorito de la F. E.— Licor de Dakin: preparación 
por métodos químico y electrolítico: valoración.— Indicación de las cloraminas.  

206. Solución alcalina de brea de la F. E.— Tinturas o maceraciones acuosas: 
definición y preparación.— Tintura acuosa o agua, de brea.  

207. Infusiones: definición, preparación, caracteres y usos.— Infusiones de maná 
laxante y purgantes de la F. E., condiciones que hay que tener en cuenta en su 
preparación.  

208. Cocimientos: definición, preparación, caracteres y usos.— Cocimiento 
blanco de Sydenham, de quina antiséptico y de quina antiséptico de la F.E. 

209. Mucílagos: definición.— Mucílagos de goma arábiga y de tragacanto.— 
Emulsiones: definición y de estas preparaciones.— Teorías de la emulsificación y 
condiciones de estabilidad: su preparación en los laboratorios de Farmacia.  

210. Emulsión común, de aceite dé hígado de bacalao, de alcanfor y de gomo-
resina amoníaco de la F. E.—- Mixturas.—Indicación de las citadas por la F. E. y estudio 
de la gomosa de cuerno de ciervo.  

211. Preparaciones medicinales alcohólicas: definición, caracteres generales y 
división.— Soluciones alcohólicas: solución alcohólica de yodo.  
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212. Tinturas alcohólicas: definición, división, preparación, caracteres, examen y 
valoración química, conservación y usos. — Tinturas alcohólica de haba de San Ignacio 
y de jalapa compuesta de la F. E.  

213. Alcoholaturos: definición, preparación, caracteres y usos.— Alcoholes 
medicinales destilados: definición, división, preparación, caracteres, conservación y 
usos.  

214. Vinos medicinales: definición y caracteres.—Elección y examen químico del 
excipiente. — Preparación, composición y conservación.  

215. Vino de pepsina, quina, quina ferruginosa y de opio de la F. E.  
216. Preparaciones glicéricas: definición, caracteres y división; condiciones del 

excipiente.— Glicerolados líquidos: glicerolado de bórax y de fenol.—Glicerolados 
sólidos: glicerolado de almidón.— Glicerolados medicinales y glicerolatinas.  

217. Vinagres medicinales: definición y división. — Elección, examen químico y 
valoración del vinagre.— Vinagre destilado y vinagre de opio compuesto de la F. E.  

218. Preparaciones medicinales etéreas: definición, caracteres y división. 
Soluciones etéreas.— Colodión medicinal, elástico y yodoformado de la F. E. Tinturas 
etéreas: preparación, caracteres, ensayos y usos. 

219. Preparaciones medicinales azucaradas: definición y división.— Sacarolados 
líquidos.— Jarabes: definición, composición, caracteres y clasificación.— Ensayo y 
valoración del azúcar.  

220. Preparación de los jarabes medicinales por solución del azúcar en un 
vehículo medicinal: clarificación y concentración.— Idem por mezcla del jarabe simple 
en el vehículo medicinal.— Conservación, examen y valoración, dispensación y usos de 
los jarabes  

221. Jarabes monoiámicos: jarabe simple, balsámico de tolú, azul de violetas, de 
zumos, de clorhidrofosfato cálcico, de éter y de extracto de opio.  

222. Jarabes poliámicos: jarabes de achicorias con ruibarbo, de yoduro ferroso y 
yodo tánico.- Melitos: miel depurada y rosada.  

223. Sacarolados blandos, y chocolates medicinales; preparación y usos.—
Indicación de los eletuarios, confecciones y opiatas.  

224. Jaleas y jaletinas .— Jaleas vegetales: amilosas, mucilaginosas y pépticas.-
Estudio de las consignadas en la F. E.— Sacaruros sólidos.— Pastas medicinales: pastas 
de altea y de líquenes de la F. E.  

225. Sacaruros pulverulentos y granulados: su preparación en los laboratorios de 
Farmacia.— Sacaruros granulados de glicerofosfato cálcico y de kola.—Indicación de los 
sacaruros granulados efervescentes  

226. Aceites medicinales: definición y división .— Elección y examen químico del 
excipiente. — Preparación, caracteres, valoración de los alcaloides, alteraciones, 
conservación y usos.— Aceite fosforado y de estramonio compuesto de la F. E.  

227. Pomadas: definición y división .— Elección del excipiente, examen químico  
del mismo y crítica de su empleo— Preparación de las pomadas en los laboratorios de 
Farmacia. — Esterilización, conservación y usos.  

228. Pomadas de óxido mercúrico, amoniacal y antipsóriasica de la F. E.—
Ceratos: cerato simple y de galeno.— Coldereams.  

229. Ungüentos: definición, preparación, conservación y usos, y en especial los 
de colofonia pélido y el de cantáridas.—Jabones: definición y división.—Jabones grasos: 
preparación en los laboratorios de Farmacia.  
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230. Jabones alcalinos simples: jabón animal, de sodio amgigdlino y ordinarios 
de sodio y de potasio.— Jabón de coco y alcalinos compuestos.—Emplasto de plomo 
simple. 

231. Emplastos: definición y división.— Emplastos resinosos—Estudio de los 
emplastos de resinas aglutinante y de cantáridas de la F. E.—Emplastos metálicos: de 
jabón, rojo de plomo y mercurial simple de la F. E.  

232. Colirios: preparación, caracteres y usos.—Esterilización de estas formas 
farmacéuticas.  

233. Pociones, loocs, apocemas, tisanas, limonadas y mixturas: preparación, 
caracteres y usos.  

234. Autoclaves.—Diferentes modelos y su manejo.—Comprobación de las 
indicaciones termométricas del manómetro- de la autoclave. 

235.—Inyecciones a través de la piel o mucosas.—Envases empleados.—
Condiciones que debe reunir el vidrio y ensayo del mismo.—Reglas generales acerca da 
la preparación da las soluciones inyectables.  

236. Excipientes, que se deben emplear en la preparación de las soluciones 
inyectables.— Medios y aparatos empleados para llenar y cerrar ampollas. — 
Comprobación del cierre y esterilizado de las mismas.  

237. Preparación de inyectables esterilizables a más de 100°.— Sales haloides, 
nitratos, sulfatos y carbonatos metálicos y sales de mercurio.  

238. Sales de quinina, soluciones azucaradas, cuerpos grasos e hidrocarburos.  
239. Preparación de inyectables esterilizables en el autoclave, tomando ciertas 

precauciones.—Clorhidrato de cocaína, ídem de morfina, adrenalina, salicilato sódico y 
glucósidos.  

240. Preparación de inyectables esterilizables a 100°, o por tindalización.—
Sulfato de atropina, aconitina, ergotina, atoxil, benzoato de mercurio y glicerofosfatos 
alcalino. 

241. Preparación de esterilizables por filtración.-—Aguas minerales o de mar, 
glicerofosfato cálcico. Idem preparables asépticamente.—Líquidos a base de éter, 
yodoformo, aceite gris, coloides.  

242. Soluciones fisiológicas; definición y condiciones que deben reunir para su 
empleo.—Suero artificial de Havem de la F. E.—Suero gelatina: preparación, 
esterilización, caracteres y usos.—Peligros que puede haber en la mala esterilización del 
último 

243. Objeto de cura y apósitos empleados en Cirugía.— Hilogut para ligaduras: 
cagut, crines de Florencia e hilos metálicos.—Preparación y esterilización.  

244. Tubos de drenaje, sondas y tallos de laminaria: preparación y 
esterilización.— Algodones, compresas y gasas hidrófilas: preparación, esterilización y 
comprobación.  

245. Formas farmacéuticas: definición y clasificación.— Comprimidos o  
tabloides: definición, preparación e instrumentos y máquinas empleados en los 
laboratorios de Farmacia para su preparación.—-Tabloides hipodérmicos.  

246. Pastillas de azúcar, con goma y sin goma: preparación, caracteres y usos.—
Grajeas: definición y preparación.—Tabletas: definición y preparación en los 
laboratorios de Farmacia, conservación y propiedades.—-Indicación de las consignadas 
en la F. E.  
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247. Gránulos, píldoras y bolos.— Preparación de la masa pilular, división y 
formación de las píldoras.-— Técnica especial para la preparación de los gránulos.—
Envoltorios- o cubiertas pilulares.  

248. Píldoras de Blaud  y de Vallet, de yoduro ferroso, de jalapa y de copaiba.  
249. Linimentos y bálsamos: definición y caracteres de los considerados en la F. 

E.—Láminas o placas de gelatina y discos oftálmicos: caracteres y o preparación de los 
consignados en la F. E.  

250. Supositorios: definición, preparación, caracteres y usos de los supositorios 
grasos, de glicerogelatina, de agar y de estearato sódico.— Mención especial de los 
consignados en la F. E.  

251. Óvulos: definición, caracteres, usos y preparación de los de glicerogelatina 
y tanino de la F.E. Lapiceros medicinales.  

252. Candelillas y pesarios.—- Cataplasmas: preparación, caracteres, 
dispensación y usos dé la cataplasma y del papel sinápico. 

 253. Esparadrapos ordinarios y cauchotados.—Preparación, caracteres y usos  
de los cantaridato sódico y adhesivo de la F. E.—Tafetanes y papeles, emplásticos.— 
Parches o escudos.  

254. Algodones y gasas medicinales. Procedimientos generales de 
preparación.— Algodones y gasas yodados, boricados y sublimados.  

255. Algodones y gasas yodoformados, fenicados, pioricados y salolados. 
256. Sellos, perlas y cápsulas medicinales: preparación y aparatos empleados en 

los laboratorios de Farmacia.  
257. Técnica da la dispensación de las prescripciones magistrales e 

interpretación de las mismas: ambigüedad en la redacción, del escrito, errores y 
omisiones y extradosis.  

258. Incompatibilidades de las asociaciones medicamentosas: físico-químicas, 
farmacéuticas y farmacodinámicas.  

259. Artículos de las Ordenanzas de Farmacia, cuyo conocimiento es 
indispensable a los Farmacéuticos de la Beneficencia general.  

Madrid, 25 de Mayo de 1925.- El Director general, Calvo-Sotelo 
 
 

V. 8.- REGLAMENTO DE ESTUDIOS (10/09/1852)   
 

SECCION PRIMERA 
Del Gobierno General de la Instrucción Pública 

TITULO PRIMERO 
Del Ministerio y de la Dirección General 

Artículo 1.º El Ministerio de Gracia y Justicia comunicará directamente a quien 
corresponda las órdenes del Gobierno relativas a la enseñanza y al gobierno y 
administración de la instrucción pública.  

Art. 2.º El Subsecretario tendrá las atribuciones siguientes:  
1. Trasladar las instrucciones, órdenes y reglamentos que le comunique el 

Ministro, haciendo las oportunas prevenciones para facilitar su inteligencia y ejecución.  
2. Disponer cuanto sea necesario para la completa instrucción de los 

expedientes.  
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3. Acordar las resoluciones en todo caso previsto por las Leyes, Reales Decretos 
y Reglamentos vigentes.  

4. Dictar las disposiciones necesarias para llevar á debido efecto lo mandado en 
los mismos decretos, órdenes y reglamentos, y para el buen régimen de los ramos que 
están puestos a su cargo, resolviendo además las dudas y consultas de las Autoridades 
y de los Jefes de los establecimientos, siempre que no sea preciso alterar alguna 
resolución superior.  

5. Proponer las mejoras que estime oportunas y las variaciones que la 
experiencia acredite ser necesarias en las disposiciones y reglamentos.  

6. Formar la estadística del ramo, pidiendo todos los antecedentes necesarios al 
efecto.  

7. Proponer para todas las plazas que sean de Real nombramiento, con sujeción 
a las condiciones y trámites establecidos para sus respectivos casos.  

8. Resolver los expedientes relativos a la legitimidad de cursos, a los exámenes, 
matrículas, grados y faltas de los alumnos, cuya decisión no corresponda a los Rectores, 
ni exija una gracia especial de S. M. 

9. Aprobar los expedientes de Grados en todas las Facultades, y expedir los 
títulos de los mismos en nombre del Ministro, menos los de Bachiller y Doctor.  

10. Autorizar los gastos de los establecimientos de Instrucción Pública que no 
lleguen a 6.000 rs.  

11. Aprobar los presupuestos mensuales de dichos establecimientos, siempre 
que se hallen contenidos dentro del presupuesto votado por las Cortes, y de la cantidad 
señalada en la distribución del mes por el Ministro de Gracia y Justicia.  

12. Aprobar las cuentas de los gastos mensuales de dichos establecimientos, 
pasándolas después adonde corresponda para los demás trámites que exijan las leyes. 

Art. 3.º Para el cumplimiento de estas atribuciones, el Subsecretario se 
entenderá oficialmente con todas las Autoridades y con los Jefes de los 
establecimientos, dictando a estos las órdenes necesarias. También firmará los traslados 
de las Reales órdenes relativas a su ramo, excepto las que se dirijan a los demás 
Ministerios.  

TITULO II 
De la división del territorio para los efectos de este reglamento 

Art. 4.º El territorio de la Península e Islas adyacentes se dividirá para los efectos 
académicos en los siguientes distritos universitarios:  
Distrito de Madrid.— Comprenderá las provincias de Madrid, Guadalajara, Toledo, 
Cuenca, Ciudad-Real y Segovia.  
Distrito de Barcelona. — Comprenderá las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tarragona e Islas Baleares.  
Distrito de Granada. — Comprenderá las provincias de Granada, Málaga, Almería y Jaén.  
Distrito de Oviedo. — Comprenderá las provincias de Oviedo y León.  
Distrito de Salamanca. — Comprenderá  las provincias de Salamanca, Ávila, Cáceres y 
Zamora.  
Distrito de Santiago.— Comprenderá las provincias de la Coruña, Orense, Pontevedra y 
Lugo.  
Distrito de Sevilla. — Comprenderá las provincias de Sevilla, Huelva, Córdoba, Cádiz, 
Badajoz y las Islas Canarias.  
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Distrito de Valencia.— Comprenderá las provincias de Valencia, Alicante, Castellón, 
Murcia y Albacete.  
Distrito de Valladolid. — Comprenderá las provincias de Valladolid, Soria, Santander, 
Burgos, Álava, Vizcaya, Guipúzcoa y Palencia.  
Distrito de Zaragoza. — Comprenderá las provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Navarra, y Logroño.  

SECCION II 
Del régimen interior de los establecimientos de Instrucción Pública 

TITULO PRIMERO 
De las personas empleadas en los establecimientos de enseñanza. 

CAPITULO I 
De los Rectores 

Art. 5.º Los Rectores de las Universidades, con dependencia únicamente del 
Ministro y de la Subsecretaría de Gracia y Justicia, son los Jefes natos de todos los 
establecimientos de instrucción pública de su distrito universitario que dependen de 
dicho Ministerio, a excepción de los de Instrucción Primaria y de los Seminarios 
Conciliares.  

                 TITULO II  
De las Facultades y obligaciones de los Rectores. 

Art. 6.º Corresponde a los Rectores, como tales jefes de los establecimientos de 
instrucción de su respectivo distrito:  

1. Protegerlos y fomentarlos, proponiendo al Gobierno, cuando no esté a su 
alcance, todo lo que crean conveniente para este fin, tanto en la parte literaria y 
disciplinal, como en la económica.  

2. Ejercer en ellos la inspección y cumplir los deberes que imponía al Gobernador 
de la provincia el párrafo primero del art. 4º de la ley de 2 de abril de í1845.  

3. Adoptar las resoluciones convenientes para la conservación del orden y 
disciplina, impetrando, cuando no baste su autoridad, la del Gobernador de la provincia. 

 4. Reunir, previa invitación, y presidir en los actos de etiqueta y solemnidades, a 
los Jefes y Profesores de establecimientos públicos de enseñanza que, como tales, 
tienen derecho a concurrir a dichos actos.  

5. Inspeccionar y visitar las Cátedras de la Universidad para asegurarse del buen 
orden y de la perfección de la enseñanza. 

6. Inspeccionar y visitar por sí o por delegado los demás establecimientos y cuidar 
de que en ellos se observen las órdenes superiores.  

7. Corregir las faltas que notaren en los casos de los dos anteriores números, si 
está dentro de los límites de su autoridad, dando en otro caso cuenta al Gobierno.  

8. Suspender la ejecución de las disposiciones superiores que en su concepto 
puedan ocasionar algún conflicto en la disciplina y orden académico, poniéndolo sin 
demora en conocimiento de la superioridad.  

9. Nombrar, dando cuenta al Gobierno, las personas que han de sustituir a los 
catedráticos del modo que se dirá en el título respectivo.  

10. Nombrar los empleados para todos los establecimientos, cuyo sueldo no pase 
de 5.000 reales, y los dependientes de la Universidad, cualquiera que sea su sueldo.  

11. Suspender provisionalmente en casos graves y urgentes a los Decanos, 
Directores de Institutos, Catedráticos de Universidad y de Institutos, Ayudantes 
facultativos y cualquiera otro empleado de nombramiento del Gobierno que falte al 
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cumplimiento de sus obligaciones, oyendo antes a los Consejos de Disciplina, y dando 
cuenta a la superioridad dentro de tercero día, con remisión del expediente gubernativo 
que hayan instruido, y en que se hará constar el parecer del Consejo.  

12. Decretar, oyendo previamente la Junta de Decanos, la suspensión o 
separación de los empleados y dependientes de nombramiento suyo, dando cuenta al 
Gobierno de los motivos.  

13. Imponer a los alumnos las penas para que le faculta el título que trata de 
ellas.  

14. Conceder hasta un mes de licencia a los Decanos, Directores de Institutos, 
Catedráticos y Sustitutos de la Universidad, y a los empleados en ella de nombramiento 
del Gobierno, con sujeción al Real decreto de 18 de junio de 1852, limitadamente a los 
que sean de nombramiento suyo.  

15. Dispensar por justas causas, oído el parecer de los Catedráticos, la mitad de 
las faltas de asistencia de lección y de compostura cometidas por los alumnos.  

16. Presidir los Claustros Generales y, cuando tengan por conveniente, asistir a 
ellos, los de Facultad y los de Institutos.  

17. Dirigir con su informe a la superioridad las instancias de los interesados, 
siempre que no sean contrarias a los reglamentos vigentes, en la inteligencia de que no 
se admitirá en el Ministerio solicitud alguna de corporación o persona dependiente de 
la autoridad del Rector que no venga por su conducto, salvo el caso de queja contra el 
mismo.  

18. Reunir a los Decanos de las Facultades, a los Directores de Instituto y a los 
Catedráticos en corporación o particularmente para consultar con ellos sobre cualquier 
punto de la enseñanza o de la disciplina académica.  

19. Expedir los títulos de Bachiller y autorizar con su V.° B.° las certificaciones que 
dé la Secretaría.  

20. Formar y alterar el Reglamento Interior de la Universidad, que remitirá al 
Gobierno para su aprobación, y aprobar los de los Institutos.  

21. Remitir al Gobierno, antes de 1 de noviembre de cada año, un estado 
numérico de los alumnos matriculados en su distrito universitario, con expresión de 
asignaturas y establecimientos; y antes de 1 de agosto, otro igual de los alumnos que 
han sufrido el examen ordinario y de las censuras que han obtenido. A este fin 
dispondrán que la Secretaría General de la Universidad lleve un libro en que conste la 
incorporación de los Institutos de la provincia y de los Colegios privados de segunda 
enseñanza agregados a ella.  

22. Remitir igualmente al Gobierno, antes del citado día 1 de noviembre, un 
cuadro estadístico del curso anterior, en que se exprese el número de los alumnos 
matriculados en todo el distrito universitario, el de los admisibles y no admisibles a 
examen, el de los que no se hayan presentado a sufrirle, y de los examinados en los 
ordinarios y extraordinarios, con sus censuras. Comprenderá también dicho cuadro el 
estado numérico de los alumnos que hayan recibido en la Universidad Grados y Títulos, 
con distinción de clases y Facultades.  

CAPITULO II 
De los Vicerrectores 

  Art. 7.º En cada Universidad habrá un Vicerrector de la clase de Catedráticos o 
Doctores, nombrado por el Gobierno a propuesta que hará el Rector en terna. El 
Vicerrector desempeñará el rectorado en el caso de vacante, en las ausencias y 
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enfermedades del Rector y por delegación de este con autorización del Gobierno. 
Mientras desempeñe el cargo de Rector tendrá los deberes y atribuciones de éste.  

CAPITULO III 
De los Decanos 

Art. 8.º Los Decanos son jefes de sus respectivas Facultades. En este concepto les 
corresponde:  

1. Cuidar que se cumplan las órdenes y reglamentos relativos al orden literario 
de los estudios y al régimen interior de las facultades.  

2. Visitar las Cátedras cuando lo crean oportuno, velar por la pureza de las 
doctrinas que en ellas se enseñan, y tomar en el acto las determinaciones oportunas, 
dando cuenta al Rector de las que exijan su conocimiento.  

3. Elevar al Rector las observaciones que crean convenientes para el 
mejoramiento de la enseñanza, en lo científico y material.  

4. Tener a sus inmediatas órdenes a los bedeles y dependientes destinados al 
servicio de la respectiva Facultad.  

Art. 9.º Los Decanos, por su mayor trabajo, recibirán 2.000 rs. de gratificación.  
Art. 10.º En ausencias y enfermedades del Decano, hará sus veces el Catedrático 

más antiguo de la Facultad.  
CAPITULO O IV 

De los Directores de Institutos 
Art. 11.º Los Directores de los Institutos son los jefes de estos establecimientos, 

con dependencia inmediata del Rector del distrito; los nombra el Gobierno y disfrutan 
del sueldo que les esté asignado, pudiendo ser o no catedráticos.  

Art. 12.º Los Directores de Institutos agregados a Universidad, tienen las mismas 
facultades y obligaciones que los Decanos de Facultad. A los de Institutos no agregados 
corresponden las facultades y obligaciones siguientes:  

1. Cumplir y hacer que se cumplan las Leyes y Reales Órdenes que se le 
comuniquen directamente por el Gobierno o por conducto del Rector, y las 
disposiciones que este dicte en uso de sus atribuciones.  

2. Adoptar las resoluciones convenientes para la conservación del orden, 
impetrando, cuando no baste su autoridad, la del Rector y en las poblaciones en que 
este no resida, el auxilio de la civil superior en los casos graves y urgentes.  

3. Reunir y presidir las juntas de Catedráticos y Preceptores del Instituto de que 
habla el art. 37, cuando lo crea conveniente, para consultarles sobre cosas 
pertenecientes a la enseñanza y al régimen disciplinal.  

4. Corregir las faltas que notaren si está dentro de sus atribuciones, dando en 
otro caso cuenta al Rector.  

5. Suspender la ejecución de las disposiciones del Rector que en su concepto 
puedan ocasionar algún conflicto en la disciplina y orden académicos, dándole cuenta 
sin demora.  

6. Nombrar los dependientes del establecimiento.  
7. Suspender, previa audiencia del Consejo de disciplina, a los Catedráticos y 

Preceptores, dando cuenta dentro del tercer día al Rector, con remisión del expediente 
instructivo que deberá formar.  

8. Suspender o separar los dependientes de su nombramiento, dando cuenta de 
los motivos al Rector. 
  9. Conceder licencias a los mismos dependientes.  
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10. Dispensar por justas causas una tercera parte de las faltas de los alumnos, 
oído el parecer del Catedrático o preceptor.  

11. Imponer a los alumnos las penas que el Rector puede imponer a los de la 
Universidad.  

12. Dirigir con su informe al Rector las reclamaciones de cualquiera clase de los 
empleados, alumnos y dependientes de su establecimiento.  

13. Formar y remitir al Rector, en tiempo oportuno, los estados y noticias exigidas 
por reglamentos.  

Art. 13.º Los Directores, en caso de ausencia o enfermedad, serán reemplazados 
por el Catedrático más antiguo o por la persona que nombre el Rector.  
                                                     CAPITULO V   
                                              De los Secretarios.  

Art. 14.º El Secretario General de la Universidad dependerá exclusivamente del 
Rector y trabajará bajo sus órdenes con los empleados que para cada establecimiento 
se juzguen necesarios.  

Art. 15.º Serán sus principales obligaciones:  
1. Dar cuenta al Rector de todos los asuntos que ocurran en el gobierno y 

administración de la Universidad.  
2. Instruir los expedientes y extender todas las consultas y comunicaciones que 

se ofrezcan, con arreglo a las indicaciones del Rector.  
3. Llevar en sus correspondientes libros, con orden y claridad, los registros que 

prescriban los reglamentos, y los que además sean necesarios en la Universidad.  
4. Cuidar de los archivos y de la clasificación metódica de los documentos de su 

incumbencia.  
5. Hacer el asiento de las matrículas, de los exámenes y de la prueba de curso de 

los alumnos, preparar la instrucción de los expedientes de Grados y Títulos, con arreglo 
a las órdenes vigentes del ramo de instrucción pública.  

6. Expedir con la correspondiente autorización y V.° B.° del Rector, toda clase de 
certificaciones, copias de documentos y demás que les pidan los interesados o quien 
legalmente los represente, pero no a petición de personas extrañas.  

7. Extender las actas del Claustro General, cuando se reúna, y de cualquier otro 
acto público que celebre la Universidad.  

Art. 16.º Para la instrucción de los negocios, petición de acordadas y reunión de 
datos y noticias, expedirá el Secretario general, con su firma, las comunicaciones que 
fueren necesarias; mas aquellas que contengan disposiciones de cualquiera otro género 
u órdenes del Gobierno, habrán de ir firmadas por el Rector o por quien hiciere sus 
veces. 

Art. 17.º Por expedición de certificaciones y copias de documentos cuyo texto no 
exceda de 25 renglones de letra regular y margen de dos dedos, satisfarán en la 
Secretaría los interesados seis reales vellón, incluso en ellos el valor de la impresión y 
del papel sellado, cuando este no pase del sello 4º; si los renglones excediesen de aquel 
número, sin llegar a los 50, pagarán los interesados ocho reales y así sucesivamente, 
aumentándose dos reales por cada 25 líneas.  

Si el papel fuese de sello superior al 4°, se pagará la diferencia por los 
interesados.  

Con el producto de estos derechos se formará en la Secretaría un fondo que 
servirá para la adquisición del papel sellado, para las impresiones, registros y demás 
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gastos que exijan los citados documentos, del cual deberá el Secretario dar cuenta al 
Rector mensualmente. Si hubiere sobrante, ingresará en la Depositaría.  

Art. 18.º Al pie de cada certificación o documento se anotarán los derechos que 
hubiere devengado y el Secretario que perciba mayores cantidades que las arriba 
expresadas, o exija de los interesados retribución por cualquier otro concepto, quedará 
inmediatamente destituido de su empleo.  

Art. 19.º En ausencias y enfermedades del Secretario General, le reemplazará la 
persona que el Rector designe, percibiendo la mitad del sueldo señalado al Secretario, 
la cual será pagada de fondos generales.  

Art. 20.º Todos los negocios de las Facultades y de los demás establecimientos 
agregados estarán centralizados en la Secretaría General de la Universidad. Los 
Secretarios de dichas facultades y establecimientos tendrán, sin embargo, la obligación 
de extender cualquier comunicación que les encargue el decano o Director respectivo. 
Para ayudarles habrá el número de escribientes que en cada establecimiento se juzguen 
necesarios, previa la aprobación del Gobierno.  

Art. 21.º En los Institutos provinciales y locales ejercerán los Secretarios las 
atribuciones que quedan señaladas a los de la Universidad.   

Art. 22.º Una instrucción especial arreglará cuanto tenga relación con el orden 
que se ha de observar en las Secretarías de las Universidades y demás escuelas, para 
que en todas haya la necesaria uniformidad. 

CAPITULO VI. 
De los Bibliotecarios 

Art. 23.º Habrá en cada Universidad un Bibliotecario nombrado por el Gobierno, 
además los empleados y dependientes necesarios para el servicio de la Biblioteca, 
nombrados por el Gobierno o por el Rector, según sus respectivas dotaciones. El 
Bibliotecario será por lo menos licenciado en una Facultad.  

Si alguna Facultad se hallare colocada en distinto edificio, y tuviere su biblioteca 
especial, se nombrará para ello un Bibliotecario particular o un ayudante que 
reconocerá como jefe al Bibliotecario General de la Universidad. Este Bibliotecario 
especial deberá ser al menos licenciado en la Facultad a que pertenezca la Biblioteca.  

Art. 24.º Los Bibliotecarios custodiarán bajo su responsabilidad los libros y 
efectos que se les entreguen y no permitirán sacarlos de las bibliotecas; cuidarán de su 
buen arreglo y clasificación; formarán dos índices exactos y metódicos, uno por materias 
y otro por autores; asistirán a la biblioteca los días y horas que los Rectores señalen y 
procurarán su aumento, haciendo presente al Rector sus necesidades para que solicite 
del Gobierno los recursos convenientes.  

Art. 25.º Todos los meses se incluirá en el presupuesto una cantidad para la 
adquisición de los libros que para cada biblioteca considere necesarios el respectivo 
decano, con cuyo acuerdo el Bibliotecario ha de formar dicho presupuesto mensual. 

Antes del día 1 de enero, el Bibliotecario General de la Universidad, atendiendo 
a las noticias de los de las Facultades, redactará una memoria acerca del estado y de las 
necesidades materiales y científicas de las Bibliotecas de la Universidad, la cual remitirá 
al Rector con sus observaciones al Gobierno, antes del día 15 del citado mes.  

Art. 26.º En los demás establecimientos, si la Biblioteca fuere escasa y 
únicamente de uso interior de la escuela, se pondrá a cargo de uno de los Catedráticos 
elegido por el Director; si fuere considerable y pública, el Bibliotecario y demás 
dependientes necesarios serán nombrados por el Gobierno, o del modo que prefije el 
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reglamento particular de cada establecimiento. Las obligaciones de estos Bibliotecarios 
serán las mismas que las impuestas a los de Universidad.  

CAPITULO VII 
De los bedeles, porteros y mozos 

Art. 27.º En todos los establecimientos destinados a la enseñanza pública habrá 
un bedel mayor, que será también conserje del edificio, con los bedeles, porteros y 
mozos necesarios, los cuales serán nombrados por los Rectores, con sujeción a los 
reglamentos y disposiciones correspondientes, y oyendo a la Junta de decanos. En los 
Institutos provinciales y locales estos nombramientos son de la atribución de los 
Directores en los términos del párrafo precedente, y oyendo a los tres Catedráticos más 
antiguos.  

Art. 28.º El Bedel Mayor, jefe inmediato de todos los bedeles, porteros y mozos 
de la Facultad o Facultadas en que desempeñen su destino, los distribuirá para el 
servicio de la manera más conveniente a la exactitud del que cada uno de ellos debe 
prestar según su clase. Como conserje dará cuenta al Rector de los reparos que el 
edificio necesite, y hará todas las noches una minuciosa requisa para precaver incendios 
o sustracción de los efectos confiados a su custodia, bajo inventario. Con iguales fines, 
y para estar al cuidado de lo que ocurra, deberá permanecer en el edificio mientras se 
halle abierto al público, y no tolerará que habiten dentro de él otras personas que los 
dependientes y sus familias, a quienes hubiere autorizado el Rector.  

Art. 29.º Es cargo de los Bedeles vigilar por la conservación del orden y disciplina 
escolástica en el edificio y sus inmediaciones, para lo cual estarán durante las clases a 
disposición de los Catedráticos, impedir que se fume dentro del edificio, repartir los 
oficios y esquelas de asistencia a los actos académicos y las relativas a los alumnos y a 
sus fiadores, y desempeñar, sin gratificación alguna, las funciones que los reglamentos 
les señalen, y lo demás que les encarguen los Jefes respectivos por conducto del Bedel 
Mayor.  

Art. 30.º Los porteros cuidarán de la puerta exterior del edificio o de la 
dependencia que se les destine, y tanto estos como los mozos ejecutarán cuanto para 
el orden, arreglo y aseo del establecimiento y de sus enseres les encargue el Bedel 
Mayor.  

TITULO II 
De los Claustros 

Art. 31.º El Claustro General de las Universidades se reunirá, previa convocación 
del Rector:  

1. Para la apertura anual del curso académico.  
2. Cuando la Universidad tenga que asistir en cuerpo a alguna festividad o acto 

público.  
3. Cuando dentro de la misma Universidad se celebre algún acto solemne que a 

juicio del Rector, merezca la presencia de todos los Doctores.  
4. En Madrid para conferir el grado de Doctor.  
Art. 32.º En todos estos casos el orden de asientos y de precedencia será 

colocándose primero los Doctores, que sean o hayan sido Catedráticos, por el orden de 
antigüedad de grado; segundo, los doctores que no sean ni hayan sido Catedráticos y 
los Catedráticos que no sean Doctores. Entre los individuos de estas dos últimas clases 
no habrá más preferencia que la antigüedad de sus títulos respectivos.  
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Art. 33.º El Claustro particular de cada Facultad y el de Catedráticos de los cursos 
elementales de Filosofía en los Institutos agregados a Universidad, se compondrá de 
solos los Catedráticos, los cuales tomarán asiento por antigüedad.  

Art. 34.º El Rector reúne los Claustros particulares de Facultad y los de los cursos 
elementales de Filosofía, y los preside por sí o delega al efecto al Decano o Director. Solo 
podrá reunirlas para tratar de los progresos de la enseñanza. El Decano o el Director 
podrán convocarlos por sí y presidirlos en los casos que previene este reglamento.  

Art. 35.º Los preceptores de Latinidad y Humanidades de los Institutos agregados 
a la Universidad, formarán una Junta que el Rector convocará y presidirá por sí o por 
delegación el Director. En los Institutos provinciales y locales, los catedráticos de 
estudios elementales de filosofía formarán una Junta y otra los preceptores de latinidad 
y humanidades, convocadas y presididas ambas por el Director como Jefe del Instituto 
a que estas enseñanzas corresponden, o por el Rector de la Universidad cuando lo tenga 
por conveniente. Estas Juntas tendrán respectivamente las mismas atribuciones que los 
claustros particulares de las facultades y los de estudios elementales de filosofía en los 
Institutos agregados.  

Art. 36.º Corresponde al Secretario de la Facultad extender todas las 
comunicaciones e informes que ocurran, pero cuando sean de tal naturaleza que 
requieran conocimientos especiales, podrá la corporación encargar este trabajo a 
cualquiera de los Catedráticos, entendiéndose lo mismo respecto al Claustro de 
Catedráticos de Instituto agregado y a las Juntas de que se habla en el artículo 35.  

TITULO III 
De los Consejos de disciplina 

Art. 37.º El Consejo de disciplina de las Universidades e Institutos agregados se 
compondrá del Rector, Presidente, y de los Decanos de las Facultades y Directores del 
Instituto agregado; por enfermedad o ausencia de un Decano o del Director, del 
Catedrático más antiguo de la Facultad y de la persona que haga veces de Director. El 
Secretario de la Universidad lo será también del Consejo.  

Art. 38.º En los Institutos provinciales y locales, el Consejo de disciplina se 
compondrá del Director del Instituto, Presidente y de los Catedráticos. El Secretario del 
Instituto lo será del Consejo.  

Art. 39.º El Consejo de disciplina de las Universidades e Institutos agregados será 
convocado por el Rector, y el de los Institutos provinciales y locales por el Director, para 
juzgar de los hechos sometidos a su competencia.  

Art. 40.º El juicio será verbal y sumario, procurando resolver definitivamente en 
el mismo día lo que en él se hubiere presentado. El orden de proceder será enterarse 
del hecho, examinar antecedentes y testigos para aclararlo, oír al acusado, a quien se 
citará oportunamente, y fallar dentro de los límites de sus atribuciones. Si el acusado 
dejare de comparecer por su voluntad, resolverá el Consejo, reputando esta falta como 
circunstancia agravante. El Secretario extenderá y firmará el acta del Consejo, que será 
rubricada por los vocales. Cuando no esté en las atribuciones del Rector o Director 
ejecutar lo resuelto, dirigirá una copia de esta acta al Subsecretario para su 
conocimiento o aprobación del Gobierno, según los casos. El Rector podrá publicar las 
sentencias en la forma o modo que crea más conveniente.  

Art. 41.º De las decisiones del Consejo habrá recurso de queja al Gobierno, el 
cual resolverá definitivamente, oyendo siempre al Consejo de disciplina, y si lo creyere 
conveniente, al de Instrucción Pública.  
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TITULO IV 
De las Juntas inspectoras de los Institutos 

Art. 42º. En todo Instituto no agregado a Universidad habrá una Junta inspectora 
que se compondrá:  

1. Del Gobernador de la provincia, Presidente.  
2. De un Vicepresidente.  
3. De un Diputado provincial residente en el pueblo, y en su defecto de un 

individuo del Ayuntamiento. 
  4. De un individuo de Ayuntamiento.  

5. De un eclesiástico. 
6. De dos padres de familia.  
El Secretario de la Comisión Superior de Instrucción Primaria en las capitales de 

provincia hará de secretario de la Junta inspectora, y en los demás pueblos el que estas 
elijan, sea o no de su seno.  

Art. 43.º El Gobierno nombrará los individuos de las Juntas inspectoras a 
propuesta que el Gobernador hará en terna.  

Art. 44.º El Alcalde, como delegado del Gobernador, será Presidente de la Junta 
inspectora de los Institutos que se hallen fuera de la capital de la provincia.  

Art. 45.º Cuando el todo o parte de las rentas de un establecimiento consistiere 
en fundaciones piadosas agregadas al mismo por convenios del Gobierno con los 
patronos, será individuo de la Junta inspectora uno o más patronos, si así estuviere 
pactado, pero ninguno ha de reunir a este cargo el de Director de la escuela.  

Art. 46.º El cargo de vocal de las Juntas inspectoras es honorífico, voluntario y 
gratuito; los que lo obtengan se renovarán de tres en tres años, pudiendo ser reelegidos. 
El Diputado y el individuo de Ayuntamiento se renovarán cuando salgan de las 
corporaciones a que pertenecen.  

Art. 47.º Ei Gobernador podrá delegar en el Vicepresidente las atribuciones que 
como Presidente le competen, cuando por sus ocupaciones no pudiere asistir a las 
Juntas.  

Art. 48.º Las Juntas inspectoras se reunirán a lo menos una vez al mes, y por 
extraordinario, cuando lo juzgue indispensable el Gobernador. Para que haya acuerdo 
es preciso que se hallen reunidos cuatro de sus individuos, incluso el Presidente o 
Vicepresidente. Si por falta de asistencia no se pudieran celebrar las sesiones de una 
Junta inspectora con la regularidad requerida, lo hará presente el Gobernador, 
proponiendo el reemplazo de los individuos cuya falta sea frecuente. 
  Art. 49.º El Director no tendrá obligación de concurrir a estas Juntas; pero podrá 
hacerlo con solo el objeto de dar las explicaciones y noticias que tenga por conveniente. 
Tendrá obligación de dar por escrito las que la Junta le pida acerca de los asuntos de las 
atribuciones de lo misma.  

Art. 50.º Las atribuciones de la Junta son puramente económicas y se limitan:  
1. A vigilar sobre el trato que se da a los alumnos, en lo que no sea relativo a la 

enseñanza y régimen disciplinal.  
2. A hacer al Director, y en caso necesario al Rector de la Universidad, las 

observaciones que crea oportunas acerca de los abusos que note en el régimen 
económico y de las reformas que en esta materia deban hacerse.  

3. A evacuar los informes que sobre los citados puntos u otros le pida el 
Gobierno.  
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4. Y a vigilar sobre la buena administración de las rentas y fondos del Instituto. 
SECCION TERCERA 

Del régimen económico de los establecimientos de Instrucción Pública 
TITULO ÚNICO 

De la administración económica 
Art. 51.º En cada Universidad habrá una Depositaría donde ingresarán todos los 

fondos, bajo la correspondiente intervención, con arreglo a las instrucciones que rijan 
en orden a cuenta y razón, y conforme a las órdenes del Rector. Habrá también uno o 
más Administradores, según lo exigieren las necesidades del establecimiento.  

Art. 52.º Estos empleados serán nombrados por el Gobierno, a propuesta del 
Rector. Gozará el Depositario del sueldo que le esté señalado, y los Administradores, del 
tanto por ciento que actualmente perciben o que en adelante se les señale.  

Art. 53.º Siendo los Jefes de los establecimientos de Instrucción Pública los 
encargados principales de que se recauden las rentas, así fijas como eventuales, les 
corresponde:  

1. Celebrar los contratos de arriendo, las subastas y demás actos que exija la 
administración de los bienes y rentas del establecimiento, elevándolo al Gobierno para 
su aprobación, cuando la renta anual o el valor de lo vendido pase de 6.000 rs.  

2. Instruir los expedientes de las fianzas que deben dar el depositario y los 
administradores, y elevar al Gobierno los documentos y diligencias practicadas para su 
resolución.  

3. Procurar por sí o por medio de apoderado, en juicio o fuera de él, y por los 
medios que establecen las leyes, todo cuanto estimen conveniente para la conservación, 
mejora y aumento de las rentas, dictando al efecto las disposiciones y medidas que 
juzguen oportunas, y cumpliendo las que con el mismo objeto se les comuniquen por el 
Gobierno o por el Subsecretario de Gracia y Justicia.  

4. Disponer la venta de granos y demás frutos procedentes de los mismos bienes, 
en el tiempo y forma que más convenga a los intereses del establecimiento.  

Art. 54.º Las anteriores atribuciones son comunes a los Rectores de las 
Universidades y a los Directores de Institutos provinciales y locales, salvo la vigilancia y 
facultades que, respecto de los Directores, corresponde a las Juntas inspectoras. 

Art. 55.º Los Rectores de las Universidades cuidarán de que las rentas, así fijas 
como eventuales, ingresen en las cajas del Tesoro en la forma y épocas prevenidas en 
las instrucciones, reglamentos y órdenes especiales comunicadas por la superioridad.  

Art. 56.º Formarán, oyendo a los Decanos y Directores de los establecimientos 
agregados, y remitirán en la primera semana de cada mes a la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia para su examen y aprobación, el presupuesto de gastos del mes siguiente.  

Art. 57.º En este presupuesto se comprenderán con separación los gastos 
ordinarios y extraordinarios. Se entenderá por gasto ordinario aquel que deba salir de 
la consignación anual correspondiente a cada establecimiento, y por extraordinario el 
que, no teniendo cabida en dicha consignación, ha de cargarse a los fondos destinados 
para gastos imprevistos del ramo, o a algún artículo especial del presupuesto general 
del Estado, como obras, aparatos, bibliotecas etc. Todo gasto extraordinario exige 
indispensablemente autorización previa del Gobierno o del Subsecretario de Gracia y 
Justicia.  

Art. 58.º Los bedeles mayores de los establecimientos correrán con los gastos de 
los mismos, fuera de los casos en que el Rector tenga por conveniente encargar a distinta 
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persona la compra de determinados artículos, o la ejecución de las obras que ocurran 
en los edificios destinados a la enseñanza o en fincas pertenecientes al establecimiento.  

Art. 59.º En los Institutos provinciales y locales formará el Director el 
presupuesto, oyendo a los Catedráticos, y lo pasará a la Junta inspectora para su 
aprobación. Copia del presupuesto, según quede aprobado por la Junta inspectora, se 
remitirá por su Presidente a la Subsecretaría de Gracia y Justicia, para que esta haga 
oportunamente las variaciones que estime necesarias.  

Art. 60.º Las Universidades y demás establecimientos que cobran del Tesoro 
rendirán cuenta a la Subsecretaría de Gracia y Justicia en la forma y épocas que se 
determine en las instrucciones y ordenes comunicadas al efecto. 
  Art. 61.º Los Institutos provinciales y locales, cuyos presupuestos estén incluidos 
en el de la provincia o en el municipal, se arreglarán en este punto a las instrucciones y 
órdenes que se les comuniquen por el Gobierno o por el Subsecretario de Gracia y 
Justicia.  

Art. 62.º El curso académico empezará en los establecimientos de Instrucción 
Pública el día 1 de octubre y terminará el último de mayo. Para las clases de Latín y 
Humanidades, comenzará el día 1 de setiembre y concluirá el último de junio.  

SECCIÓN IV 
Del curso literario y método de enseñanza 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones comunes a todas las enseñanzas 

Art. 63.º El acto académico de apertura del curso será público y se celebrará con 
toda solemnidad. Pronunciará la oración inaugural el Rector o Director, o el Catedrático 
a quien designare el Rector.  

Art. 64.º En los Institutos provinciales, concluida la oración inaugural, se hará la 
distribución de los diplomas de los premios a que tienen derecho los alumnos, mediante 
la aprobación de sus ejercicios de oposición. En iguales términos se hará en las 
Universidades la distribución de los diplomas de los premios ordinarios y 
extraordinarios, y en unos y en otros establecimientos, luego que dicha distribución se 
verifique, el Jefe respectivo se levantará y dirá en alta voz, dirigiéndose a los 
circunstantes: «En nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) declaro abierto en esta 
Universidad (o Instituto) el curso académico de tal año a tal», con lo que se dará fin al 
acto.  

Art. 65.º No se suspenderán las lecciones, sino los domingos y fiestas enteras de 
precepto, los días y cumpleaños de Rey y Reina, el de la Conmemoración de los difuntos, 
desde el día 23 de diciembre al 2 de enero, los tres días de Carnaval y el miércoles de 
Ceniza, el miércoles, jueves, viernes y sábado Santo y las Pascuas de Resurrección y 
Pentecostés.  

Art. 66.º La lengua castellana será la que se use en las explicaciones y en todos 
los ejercicios para los cuales no estuviere prevenido el uso de alguna otra.  

Art. 67.º Las Cátedras durarán hora y media, parte de este tiempo se empleará 
en tomar la lección, lo que no puede omitirse en ninguna asignatura anterior al Grado 
de Bachiller en las Facultades, parte en la explicación del Profesor y parte en preguntas 
sobre materias de lecciones anteriores, o en ejercicios correspondientes a la asignatura. 
Las lecciones en las clases de Latín y Humanidades durarán tres horas por la mañana y 
dos por la tarde.  
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Art. 68.º Los Profesores procurarán siempre concluir la explicación de todas las 
materias que comprenda el curso en tiempo oportuno, para que los alumnos puedan 
dar un repaso general, al menos 15 días antes de comenzarse los exámenes ordinarios, 
y afianzarse en el conocimiento de lo que hubieren aprendido.  

Art. 69.º En todos los cursos, menos en los correspondientes al Grado de Doctor, 
los Catedráticos seguirán estrictamente los programas generales que para las 
explicaciones de cada asignatura haya publicado o publicare en adelante el Gobierno.  

Art. 70.º El Gobierno fijará las obras de texto, que serán unas mismas para todas 
las escuelas. Entretanto, y por ahora, podrán elegirlas los Catedráticos de las 
Universidades e Institutos, de entre las incluidas en las listas publicadas por el Gobierno. 

TITULO II 
                      De la segunda enseñanza 
Art. 71.º La segunda enseñanza se divide en dos períodos: el primero se llamará 

de latinidad y Humanidades, el segundo de estudios elementales de Filosofía. Cada uno 
de ellos durará tres años. Las dos secciones formarán el Instituto.  

Art. 72.º En el período de Latinidad y Humanidades se observará el orden de 
asignatura y distribución de horas siguientes:  
AÑO PRIMERO   

Primera parte de la Gramática, o sea el conocimiento, clasificación de las 
palabras, sus accidentes y propiedades, doctrina cristiana y la historia del Antiguo 
Testamento.  
 Por la mañana.  

Dar de memoria las lecciones, leer y corregir las composiciones de concordancias 
y oraciones sencillas, hora y media.  

Traducción y análisis, hora y media.  
La traducción se hará en las fábulas de Fedro y en las Cartas más fáciles de 

Cicerón, y empezará desde 1 de febrero. 
 Por la tarde.  

Dar de memoria y explicar las lecciones, una hora.  
Traducción y análisis, otra hora. La traducción se hará en los mismos autores y 

época que por la mañana.  
En los miércoles y sábados por la tarde, se dedicará la primera hora a las materias de 
Latinidad, como los demás días, y la otra hora a la doctrina cristiana o historia del 
Antiguo Testamento, todo bajo la dirección del mismo Profesor de Latinidad.  
AÑO SEGUNDO  

Repaso de las materias del primer año: sintaxis, ortografía y prosodia.  
Por la mañana.  

Dar de memoria y explicar las lecciones de Gramática, una hora. 
  Corregir la composición o versión hispanolatina, una hora.  

Traducción y análisis en Cornelio Nepote y en Julio César, una hora.  
Por la tarde.  

Dar de memoria y explicar las lecciones de Gramática, una hora.  
Traducción en Cornelio Nepote y Julio César, otra hora.  

En los miércoles y sábados por la tarde del mismo modo que en el año anterior: la última 
hora se dedicará a la Doctrina Cristiana e Historia del Nuevo Testamento con el mismo 
Profesor de Latinidad.  
AÑO TERCERO   
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Repaso de las materias de los dos años anteriores, Ritos Romanos, Mitología y 
Elementos de Retórica y Poética. 
 Por la mañana.  

Dar de memoria y explicar las lecciones, una hora.  
Corregir la versión hispano-latina, otra hora.  
Traducción de los Tristes de Ovidio y de sus libros del Ponto, de las Elegías de 
Tíbulo y la Epístola de Horacio a los Pisones, una hora. 

 Por la tarde.  
Lecciones de memoria y explicación, una hora.  
Traducción de la Guerra Catilinaria por Salustio y la oración de Cicerón pro Q. 

Ligurio, una hora.  
Se destinarán en este curso los mismos días y horas que en los dos anteriores a 

la explicación de la doctrina cristiana e historia del Antiguo y Nuevo Testamento, por el 
mismo profesor.  

El estudio de la Retórica y Poética, en el tercer año, se limitará a la teoría o parte 
preceptiva, remitiendo la práctica y el análisis de las composiciones mayores a los tres 
años de estudios elementales de Filosofía; podrán, sin embargo, ejercitarse en pequeños 
ensayos los niños de más ingenio.  

Art 73.º Los alumnos que, probados los tres años de Latinidad y Humanidad, 
quisieren ser matriculados para los estudios elementales de Filosofía, habrán de sufrir 
el examen de que habla el art. 195.  

En este segundo período de la enseñanza se observará el orden de asignaturas y 
la distribución de horas siguiente.  
PRIMER AÑO  
Por la mañana  

Elementos de Matemáticas, lección diaria.  
Estudio de los autores clásicos latinos y castellanos, dos lecciones semanales.  

Por la tarde.  
Geografía e Historia, lección diaria  

SEGUNDO AÑO.  
Por la mañana.  

Continuación de los elementos de Matemáticas, lección diaria.  
Estudios de los autores Clásicos latinos y castellanos, dos lecciones semanales.  

Por la tarde.  
Elementos de Física General y Experimental, y de Química General, lección diaria.  

TERCER AÑO.  
Por la mañana.  

Elementos de Psicología y Lógica, lección diaria los cuatro primeros meses de 
curso.  

Elementos de Ética, en los cuatro últimos meses de curso.  
Elementos de los Clásicos Latinos y Castellanos, dos lecciones semanales. 

 Por la tarde.  
Estudio de Historia Natural, lección diaria.  

Probad os estos tres cursos, podrán aspirar los alumnos al grado de Bachiller en Filosofía.  
Art. 74.º Los preceptores de primero y segundo año de Latinidad y Humanidades 

alternarán entre sí continuando con unos mismos discípulos, y tanto éstos como el de 



376 
 

tercer año, enseñarán a la par la Lengua Latina y la Castellana, apoyando en aquella el 
conocimiento de ésta.  

Art. 75.º Los dos cursos de Matemáticas se darán por un mismo Profesor, donde 
no hubiere más que uno; donde hubiere dos, alternarán en esta enseñanza siguiendo 
con los mismos discípulos.  

Art. 76.º Uno mismo será el Catedrático de la asignatura de Clásicos Latinos en 
los tres años de elementos de Filosofía; se encargará de ella el que hasta ahora lo ha 
sido de Retórica y Poética, destinando dos días a la semana para cada uno de los cursos.  

Esta Cátedra durará hora y media y los tres primeros cuartos de hora se 
destinarán al repaso de las reglas estudiadas en los años de Latinidad y a la lectura y 
corrección de las composiciones trabajadas por los alumnos, tanto en Latín cómo en 
Castellano, y los otros tres cuartos de hora a la traducción y análisis de piezas selectas 
latinas y castellanas.  

No compondrán en verso sino los que tengan disposición notable para la poesía.  
Los temas serán siempre morales e instructivos. La traducción del Latín al 

Castellano y el análisis se harán de este modo: en el primer año de estudios elementales 
de Filosofía, servirán de texto el libre primero de la Guerra Púnica de Tito Livio y las 
Églogas de Virgilio. En el segundo, el libro segundo de la Guerra Púnica por Tito Livio y 
el libro primero de la Eneida de Virgilio. En el tercero, los Anales de Cornelio Tácito, la 
oración de Cicerón, primera Catilina y las Odas de Horacio.  

Art. 77.º Un solo Catedrático explicará los Elementos de Psicología, Lógica y los 
de Ética; sin embargo, en los establecimientos en que hay actualmente Catedráticos de 
Lógica y de Moral y Religión, se darán las lecciones de estas asignaturas en días 
alternados, encargándose el Catedrático de Moral y Religión de la asignatura de Ética; 
cuando vacare una de las dos Cátedras se encargará de ambas asignaturas el otro 
Catedrático.  

Art. 78.º En todos los años de la segunda enseñanza, las primeras lecciones de la 
mañana comenzarán a las ocho y media en los meses de noviembre, diciembre, enero y 
febrero, y en los demás meses del curso, a las ocho y aún antes si se creyere 
conveniente.  

Por la tarde darán principio a las tres en los meses de marzo, abril y octubre; a 
las cuatro, o más tarde si fuere preciso, en mayo, junio y setiembre y a las dos y media 
en noviembre, diciembre, enero y febrero. 
  Los Directores harán fijar anticipadamente en el tablón de edictos las horas de 
las clases, pero nunca podrán variar el orden de las asignaturas, ni la uniformidad que 
debe haber en las entradas y salidas. 

 Art. 79.º Siempre que haya variación de horas, con arreglo al precedente 
artículo, se anunciará también en el tablón de edicto, se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el Diario de Avisos, donde le hubiere, para que los padres o 
encargados de los alumnos sepan el tiempo que estos han de estar ausentes de sus casas 
y puedan vigilarlos. 

Art. 80.º Si el Director del Instituto llegare a averiguar que los alumnos concurren 
a cafés, billares y otros establecimientos de esta clase, se impondrá el castigo que 
creyere oportuno y los sujetará al consejo de disciplina, según las circunstancias.  

Art. 81.º Quedan suprimidos los años Preparatorios para el estudio de las 
Facultades de Farmacia, Medicina y Jurisprudencia.  
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Art. 82.º Hasta tanto que el Gobierno publique los textos latinos que van 
designados para los estudios de la segunda enseñanza, se explicarán en las clases por 
los que usan los Padres Escolapios.  

TITULO III 
De la Facultad de filosofía 

Art. 83.º A los estudios de la Facultad de Filosofía precederá el Grado de Bachiller. 
Los alumnos harán estos estudios por el orden siguiente, en los seis años, que abrazará 
la carrera de cada sección de esta Facultad.  
SECCION DE LITERATURA 
Primer año 

Literatura latina, lección diaria. Lengua griega, primer año, lección diaria.  
Segundo año  

Lengua y literatura griega, segundo año, lección diaria. Lengua hebrea o árabe, 
primer año, tres lecciones semanales.  
Tercer año 

Literatura general española, lección diaria. Lengua hebrea o árabe, segundo año, 
tres lecciones semanales.  
Cuarto año  

Historia general, lección diaria. Arqueología, Numismática y Paleografía, lección 
diaria.  
Quinto año 

Historia filosófica y crítica de España, lección diaria. Filosofía y su historia, lección 
diaria.  

Probados estos cinco años, y acreditando por medio de examen saber una lengua 
viva extranjera, además de la francesa, podrán los alumnos aspirar al grado de 
Licenciado en esta sección.  
Sexto año  

Literatura extranjera, lección diaria.  
Probado este año, podrá aspirarse al grado de Doctor en esta sección. 

 SECCION DE ADMINISTRACIÓN  
Primer año  

Economía política, primer año, tres lecciones semanales. Derecho político, 
Administración y Derecho Administrativo, primer año, tres lecciones semanales.  
Segundo año  

Economía política y estadística, segundo año, tres lecciones semanales.  
Administración y Derecho Administrativo, segundo año, tres lecciones semanales.  
Tercer año 

Ciencia de la Hacienda pública, Derecho Administrativo, en lo que se refiere a la 
Hacienda pública, lección diaria.  
Cuarto año 

 Derecho civil, mercantil, penal y de procedimientos, en lo que concierne a la 
Administración, lección diaria. Derecho político de los diferentes Estados de Europa. tres 
lecciones semanales.  
Quinto año 

Derecho internacional y general, y el particular de España, lección diaria. 
Derecho mercantil comparado, tres lecciones semanales.  
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Probados estos años, y acreditando por medio de examen el saber hablar 
correctamente la lengua francesa, serán los aspirantes admitidos al Grado de Licenciado 
en esta sección.  
Sexto año 

Historia de las Relaciones políticas, diplomáticas y comerciales de España con las 
demás potencias.  

Probado este curso, podrá aspirarse al grado de Doctor en esta sección.  
SECCION DE CIENCIAS FISICOMATEMÁTICAS Y QUÍMICAS  
Primer año 

Algebra superior y Geometría analítica; lección diaria.  Lengua griega, primer 
curso, lección diaria.  
Segundo año  

Cálculo diferencial e integral, lección diaria. Lengua griega, segundo curso, 
lección diaria tercer año. Mecánica, lección diaria. Química general en toda su extensión, 
tres Iecciones semanales                                               
Cuarto año 

Física en toda su extensión, lección diaria. Química Inorgánica, tres lecciones 
semanales.  
Quinto año 

Física y Matemática, lección diaria. Química orgánica, tres lecciones semanales. 
Geografía astronómica, física y política, tres lecciones semanales. 

Concluido este curso, podrán los alumnos aspirar al Grado de Licenciado en esta 
sección  
Sexto año 

Astronomía física y de observación, lección diaria. Análisis químico, tres lecciones 
semanales.  

Probado este curso, podrán los Licenciados aspirar al grado de Doctor en esta 
sección.  
SECCION DE CIENCIAS NATURALES.  
Primer año 

Física en toda su extensión lección diaria. Lengua griega, primer curso, lección 
diaria  
Segundo año 

Química general en toda su extensión, tres lecciones semanales. Lengua griega, 
segundo curso, lección diaria.  
Tercer año 
  Mineralogía con nociones de Geología, tres lecciones semanales. Botánica, tres 
lecciones semanales. Zoología, tres lecciones semanales.  
Cuarto año  

Organografía y Fisiología vegetales, tres lecciones semanales. Geografía 
Botánica, tres lecciones semanales.  
Quinto año 

Anatomía comparada, dos lecciones semanales. Zoonomía y Zoografía de los 
vertebrados, dos lecciones semanales. Zoografía de los invertebrados, dos lecciones 
semanales. 
  Probado este curso, podrán los alumnos aspirar al Grado de Licenciado en esta 
sección  
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Sexto año  
Geología y Paleontología, tres lecciones semanales. Iconografía Botánica y 

Zoológica, tres lecciones semanales.  
Concluido este año podrán los cursantes aspirar al Grado de Doctor en esta 

sección.  
Art. 84.º En las Universidades en que hay un solo Catedrático de Lengua Griega, 

explicará en días alternados los dos años de esta asignatura, en cuyo caso quedarán 
reducidas a tres las lecciones semanales de cada curso.  

Art. 85.º Los Catedráticos de Lengua hebrea y árabe, explicarán en días 
alternados los dos años de estas asignaturas.  

Art. 86.º Los Catedráticos de Economía política y de Derecho político y 
administrativa, explicarán tres días a la semana en el primero y segundo año de la 
sección de administración.  

Dispondrán sus lecciones de modo que en el primer año se comprendan los 
puntos capitales de sus respectivas asignaturas, teniendo en cuenta que deben asistir a 
ellas lo cursantes de cuarto y sexto año de Jurisprudencia, que no necesitan hacer un 
estudio tan profundo como los que se dediquen a la carrera de Administración. Donde 
un solo Catedrático desempeñe las dos asignaturas, no podrá estudiarse el segundo año 
de Administración.  

Art. 87.º Un mismo Catedrático explicará en tres lecciones semanales el Derecho 
político de los diferentes Estados de Europa, y en otras tres, también semanales, el 
Derecho mercantil comparado.  

Art. 88.º En la sección de Ciencias Naturales un mismo Catedrático explicará las 
dos asignaturas de cuarto año, y otro Catedrático las tres del quinto.  

Art. 89.º La Anatomía comparada, la Zoonomía y Zoografía de los vertebrados e 
invertebrados se explicarán por un mismo Catedrático.  

Art. 90.º Podrá seguirse simultáneamente con el año de las demás Facultades, 
uno de los que componen cualquiera de las secciones de la de Filosofía, y, aunque por 
regla general, debe sujetarse los alumnos al orden de estudios filosóficos que precede, 
en el caso de que hagan sus estudios en Universidad en que no estén completas todas 
las asignaturas que aquí se señalan, se les permitirá dedicarse a los que se hallen 
establecidos en la escuela en que cursen, guardando en lo posible el orden prefijado.  

Art. 91.º Se admitirán en las diferentes secciones de la Facultad de Filosofía, los 
estudios hechos en Escuelas Especiales dirigidas por el Gobierno, siempre que sean 
iguales a los prescritos para dicha Facultad, a cuyo efecto las certificaciones expedidas 
por las citadas Escuelas deberán expresar las asignaturas estudiadas en el año a que se 
refieren. 

 Art. 92.º Hasta que en la Universidad Central se hallen establecidas todas las 
enseñanzas necesarias para aspirar a los Grados de Licenciado y Doctor en las secciones 
de la Facultad de Filosofía, se permitirá el estudio privado de los que falten bajo las 
siguientes reglas:  

1. Que el alumno se matricule en alguna Universidad por sí o por apoderado 
como si existiera en ella la asignatura, pero sin pagar derechos.  

2. Que el alumno señale a un Catedrático o a otra persona que tenga el Grado de 
Licenciado en la sección respectiva, con quien ha de estudiar privadamente en el pueblo 
en que resida, dando parte de quién sea este Catedrático al Rector de la Universidad en 
que se haya matriculado. 
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3. Que al fin del curso presente certificación de asistencia dada por dicho 
Catedrático, que se sujete a un examen de media hora por lo menos, ante el Tribunal 
que nombre el Rector de la Universidad. Este tribunal constará de tres jueces, dos de los 
cuales serán Catedráticos. En este caso, y en los en que hayan de ser examinados los 
alumnos de una lengua viva extranjera, pagarán 40 rs. por los derechos de examen.  

Art. 93.º Los Catedráticos de Física, Química e Historia Natural, además de los 
Ayudantes que tengan para asistirles en las preparaciones y demostraciones prácticas, 
podrán elegir dos o tres alumnos de entre los más aplicados para que hagan el mismo 
servicio, dándoseles al fin del curso, si hubieren cumplido bien, una certificación 
especial, y proponiéndolos los Catedráticos para un premio, cuyo valor no exceda del de 
la matrícula inmediata.  
                                           TITULO IV 
                            De la Facultad de Farmacia.  

Art. 94.º Los estudios para la Facultad de Farmacia se distribuirán del modo 
siguiente en los ocho años que comprende la carrera.  
PRIMER AÑO.  

Aplicación de la Mineralogía y de la Zoología a la Farmacia, con su Materia 
Farmacéutica correspondiente, lección diaria.  

Lengua Griega; lección diaria.  
SEGUNDO AÑO.  

Aplicación de la Botánica a la Farmacia con su Materia Farmacéutica 
correspondiente, lección diaria.  
TERCER AÑO.  

Farmacia Químico-Inorgánica, lección diaria.  
CUARTO AÑ0.  

Farmacia Químico-Orgánica, lección diaria  
Concluidos los cuatro años expresados, serán admitidos los cursantes al Grado 

de Bachiller en Farmacia.  
QUINTO AÑO.  

Práctica de las Operaciones Farmacéuticas  
Principios generales de Análisis Químico, lección diaria.  

SEXTO Y SÉTIMO AÑO.  
Práctica privada en un establecimiento u oficina de Farmacia. 
El primero de estos dos últimos años, que serán naturales, podrá estudiarse 

simultáneamente con el quinto.  
Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al Grado de Licenciado en 

Farmacia.  
OCTAVO A Ñ O.  

Análisis Químico aplicada a la Medicina y a la Farmacia, tres lecciones semanales.  
Probado este curso en la Universidad Central, podrán los cursantes aspirar al 

Grado de Doctor.  
Art. 95.º Al entrar el alumno en un Establecimiento Farmacéutico para seguir la 

práctica privada, obtendrá un certificado del que lo dirige en que exprese el día de su 
ingreso; esta certificación, visada por el Subdelegado de Farmacia del partido o del que 
haga sus veces, y legalizada por tres escribanos cuando deba hacer fe en diferente 
Distrito Universitario, será presentada por el alumno o por encargado en la Secretaría 
de la Universidad en que cursó el quinto año.  
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El tiempo de la práctica valdrá solo desde la presentación de este certificado, del 
que se dará recibo; lo mismo se verificará siempre que se traslade el alumno de uno a 
otro establecimiento particular de Farmacia. Concluido el tiempo de la práctica, 
presentará certificación con los mismos requisitos antes expresados de haber estado 
practicando por el espacio que señala el Reglamento, la certificación se cotejará con la 
de entrada y en virtud de ella quedará aprobada la práctica. El Rector podrá sin embargo 
adoptar las medidas que estime convenientes, para cerciorarse de la legalidad y verdad 
de las certificaciones.  

Art. 96.º Un reglamento especial determinará todo lo concerniente al régimen 
interior de la Facultad de Farmacia.  
                                                                TITULO V 
                                              De la Facultad de Medicina 

Art. 97.º Para comenzar el estudio de la Facultad de Medicina se ha de acreditar 
haber ganado y probado un año de Lengua griega, bien sea simultáneamente con los de 
los estudios elementales de Filosofía, bien por separado, pero con carácter académico. 

Art. 98.º Los estudios para la Facultad de Medicina en la Universidad Central se 
distribuirán del modo siguiente en los ocho años que comprende la carrera.  
PRIMER AÑO.  

Aplicación de la Física y de la Química a la Medicina, lección diaria. 
Anatomía descriptiva, comprendiendo la exposición detallada de la Osteología, 

Miología, Esplacnología y Angiología y dando las lecciones de Neurología que sean 
suficientes para empezar el estudio de la de la Fisiología, lección diaria desde 1 de 
octubre hasta fin de abril.  

Ejercicios de Osteología, desde 1 de noviembre hasta fin de diciembre. 
Ejercicios de Disección, todos los días desde 1 de enero hasta fin de marzo. 

SEGUNDO AÑO.  
Neurología en toda su extensión.  
Anatomía general y microscópica, lección diaria desde 1 de octubre hasta fin de 

febrero, y lunes, miércoles y viernes desde 1 de marzo hasta concluir el curso.  
Fisiología especial o humana, lección diaria.  
Aplicación de la Historia Natural a la Medicina, lección diaria.  
Patología general, lección diaria desde 1 de marzo hasta concluir el curso. 
Ejercicios de Disección, todos los días desde 1 de noviembre hasta fin de febrero.  

TERCER AÑO.  
Anatomía Patológica con las demostraciones necesarias, lunes,  y viernes desde 

1 de octubre a fin de febrero.  
Estudio clínico de Patología general y de Anatomía Patológica, martes, jueves y 

sábados durante el mismo tiempo.  
Higiene privada, lección diaria en los dos últimos meses del curso.  
Elementos de Terapéutica general, Farmacología y Arte de recetar, lección diaria 

desde 1 de enero hasta el fin del curso.  
CUARTO AÑO.  

Patología quirúrgica, lección diaria.  
Anatomía quirúrgica, Operaciones, Apósitos y Vendajes. 
Clínica de Operaciones, lección diaria.  
Ejercicios prácticos de Anatomía quirúrgica, todos los días desde 1 de noviembre 

hasta fin de diciembre. 
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Idem de Operaciones, todos los días desde 1 de enero hasta fin de marzo. 
Idem de Apósitos y Vendajes, todos los días del mes de abril.  

QUINTO AÑO.  
Clínica quirúrgica, primer curso, todos los días.  
Patología médica, exceptuando el tratado de las enfermedades esencialmente  

nerviosas, lección diaria.  
El Catedrático de esta asignatura podrá alternar con el de Clínica médica 

correspondiente al siguiente curso.  
Concluidos los cinco años expresados, serán admitidos los cursantes al Grado de  

Bachiller en Medicina.  
SEXTO AÑO.  

Patología especial del sexo femenino y de la niñez. 
Obstetricia, lección diaria.  
Clínica quirúrgica, segundo curso, todos los días.  
Clínica médica, primer curso. 
Preliminares clínicos, todos los días, destinándose además las lecciones 

necesarias para explicar las enfermedades esencialmente nerviosas.  
Filosofía de la Terapéutica y de la Farmacología, lección diaria durante los tres 

primeros meses del curso.  
SETIMO AÑO.  

Clínica médica, segundo curso. 
Exposición práctica de los principios de la ciencia. 

  Moral médica, lección diaria.  
Clínica de Obstetricia y de las Enfermedades dé la mujer y de los niños, lección  

diaria.  
Medicina legal y nociones de Toxicología, los cuatro primeros meses del curso  

lección diaria.  
Nociones de Higiene pública, tres lecciones semanales los meses de febrero y 

marzo.  
Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al grado de Licenciado en  

Medicina.  
OCTAVO AÑO.  

Historia crítica de la Medicina, y nociones de bibliografía, lunes, miércoles y  
viernes.  

Higiene pública aplicada a la ciencia del Gobierno, tres lecciones semanales los  
cuatro primeros meses del curso.  

Toxicología y cuestiones prácticas de Medicina legal, tres lecciones semanales los  
cuatro últimos meses del curso.  

Análisis químico aplicado a la Medicina y a la Farmacia, martes, jueves y sábados. 
Probado este curso en la Universidad Central, podrán los Licenciados aspirar al  

Grado de Doctor.  
Art. 99.º En la Facultad de Madrid podrán establecerse cuatro asignaturas 

teórico-prácticas, en las cuales se estudien con toda extensión las enfermedades de los 
ojos, las de la piel, las sifilíticas y las de los órganos contenidos en la cavidad del pecho. 
Cuando se hallen establecidas estas asignaturas, no se incluirá el estudio de las 
enfermedades referidas en los programas de Patología quirúrgica y Patología médica. 
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Art. 100.º Cada una de estas asignaturas tendrá tres lecciones teóricas por 
semana y lección clínica todos los días. 

Art. 101.º Los estudios de las Facultades de Medicina de Primera Clase se 
distribuirán del modo siguiente en los siete años que comprende la carrera. 
PRIMER AÑO.  

Aplicación de la Física y de la Química a la Medicina, lección diaria.  
Anatomía descriptiva, comprendiendo la exposición detallada de la Osteología,  

Miología, Esplacnología y Angiología con todas sus dependencias; y dando las lecciones 
de Neurología que sean suficientes para empezar el estudio de la fisiología, lección diaria 
desde 1 de octubre hasta fin de abril.  

Ejercicios de Disección, todos los días desde 1 de enero hasta fin de marzo.  
SEGUNDO AÑO.  

Neurología en toda su extensión 
Anatomía general y microscópica; lección diaria desde 1 de octubre hasta fin de 

febrero, y lunes, miércoles y viernes desde 1 de marzo hasta concluir el curso.  
Fisiología especial o humana lección diaria.  
Aplicación de la Historia Natural a la Medicina lección diaria.  
Patología general lección diaria desde 1 de marzo hasta concluir el curso.  
Ejercicios de disección, todos los días desde 1 de noviembre hasta fin de febrero.  

TERCER AÑO. 
Anatomía patológica con las demostraciones necesarias, lunes, miércoles y 

viernes desde 1 de octubre hasta fin de febrero.  
Estudio clínico de Patología general y de Anatomía patológica, martes, jueves y 

sábados durante el mismo tiempo.  
Higiene privada, lunes, miércoles y viernes desde primero de octubre hasta fin 

de diciembre.  
Elementos de Terapéutica general, Farmacología y Arte de recetar, lección diaria 

desde 1 de enero hasta el fin del curso. 
CUARTO AÑO.  

Patología quirúrgica, lección diaria.  
Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes. 
Clínica de operaciones, lección diaria.  
Ejercicios prácticos de Anatomía quirúrgica, todos los días desde 1 de noviembre 

hasta fin de diciembre. 
Idem de operaciones, todos los días desde 1 de enero hasta fin de marzo.  
Idem de apósitos y vendajes, todos los días del mes de abril.  

QUINTO AÑO.  
Clínica quirúrgica, lección diaria.  
Patología médica, lección diaria.  
El Catedrático de esta asignatura podrá alternar con el de Clínica médica.  
Concluidos los cinco años expresados, serán admitidos los cursantes al Grado de 

Bachiller en Medicina.  
SEXTO AÑO.  

Repetición de la Clínica quirúrgica, lección diaria. 
Clínica médica, preliminares clínicos, exposición práctica de los principios de la 

ciencia, moral médica, lección diaria.  
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Filosofía de la Terapéutica y de la Farmacología, lección diaria durante los tres 
primeros meses del curso.  

Patología especial del sexo femenino y de la niñez.  
Obstetricia, clínica de esta asignatura, lección diaria.  

SETIMO AÑO. 
Repetición de la Clínica médica, lección diaria.  
Repetición de la Clínica de obstetricia y enfermedades de mujeres y niños, 

lección diaria.  
Medicina legal y nociones de Toxicología, martes, jueves y sábados.  
Nociones de Higiene pública, lunes, miércoles y viernes desde 1 de enero hasta 

fin del curso.  
Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al Grado de Licenciado en  

Medicina.  
Art. 102.º Atendido el número de asignaturas de la Facultad de Medicina, no 

habrá lección los jueves en las asignaturas teóricas y diarias, exceptuándose las semanas 
en que haya día festivo. Esta disposición regirá, tanto en la Facultad de Madrid como en 
las de Primera Clase de otras Universidades.  

Art. 103.º Los estudios para obtener el título de Médico de segunda clase se 
distribuirán del modo siguiente en los seis años que comprende la carrera: 
PRIMER AÑO.  

Química general con sus aplicaciones a la medicina.  
Anatomía descriptiva general.  
Conferencias de Osteología.  
Ejercicios de disección.  

SEGUNDO AÑO.  
Mineralogía, Zoología y Botánica, con sus aplicaciones a la Medicina.  
Filosofía e Higiene privada.  
Repaso de la Anatomía general y descriptiva, y de los ejercicios de disección. 

TERCER AÑO.  
Patología general y nociones de Anatomía patológica.  
Elementos de Terapéutica general, Farmacología y Arte de recetar.  

CUARTO AÑO.  
Patología quirúrgica.  
Anatomía quirúrgica y operaciones.  
Apósitos y vendajes.  
Obstetricia.  
Ejercicios prácticos sobre Anatomía quirúrgica y operaciones.  

QUINTO AÑO.  
Clínica quirúrgica y de partos, primer curso.  
Patología médica.  
Filosofía de la Terapéutica general y de la Farmacología.  
Repaso de los ejercicios prácticos sobre Anatomía quirúrgica y operaciones.  

SEXTO AÑO.  
Clínica quirúrgica y de partos, segundo curso.  
Clínica médica.  
Nociones elementales de Higiene pública, medicina legal y toxicología.  
Moral médica.  
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Concluidos estos seis años, podrán los cursantes aspirar al Título de Médicos de  
segunda clase, acreditando antes haber cumplido la edad de 22 años.  

Art. 104.º Un reglamento especial dispondrá todo lo conveniente para el régimen 
interior de los estudios de Medicina.  
                                                 TITULO VI.  
                            De la Facultad de Jurisprudencia 

Art. 105.º Los estudios de Jurisprudencia se distribuirán en los ocho años que 
durará la carrera del modo siguiente:  
PRIMER AÑO.  

Prolegómenos del Derecho, elementos de Historia externa del Derecho romano, 
Instituciones del Derecho romano, lección diaria.  
SEGUNDO AÑO.  

Continuación de las Instituciones del Derecho romano, lección diaria. 
 TERCER AÑO.  

Elementos de la Historia del Derecho español, elementos del Derecho civil y 
mercantil de España, lección diaria.  

Elementos del Derecho penal, tres lecciones semanales.  
CUARTO AÑO.  

Derecho canónico, lección diaria.  
Economía política, tres lecciones semanales.  

QUINTO AÑO.  
Continuación del Derecho canónico, lección diaria.  
Derecho político y administrativo, tres lecciones semanales.  
Ganados y probados estos cinco cursos, podrá aspirarse al Grado de Bachiller.  

SEXTO AÑO.  
Ampliación del Derecho civil y Fueros provinciales, tres lecciones semanales.  
Procedimientos, tres lecciones semanales.  

SÉTIMO AÑO.  
Ampliación del Derecho mercantil y penal, tres lecciones semanales 
Práctica forense, tres lecciones semanales.  
Probados estos siete años, podrán los Bachilleres aspirar al Grado de Licenciado.  

OCTAVO AÑO.  
Filosofía del Derecho, Derecho internacional público y privado, tres lecciones 

semanales.  
Legislación comparada, tres lecciones semanales.  
Probado este año en la Universidad central, podrán los Licenciados aspirar al 

Grado de Doctor.   
Art. 106.º La enseñanza de los dos primeros años se dará sin interrupción por un 

mismo Catedrático, alternando los dos que estén encargados de esta asignatura. Estos 
Catedráticos, después de enseñar los prolegómenos del derecho y la historia externa del 
Derecho romano, señalarán los textos de las Instituciones del Emperador Justiniano, que 
los alumnos han de decorar, los que han de leer con detención y los que pueden omitir, 
bien entendido que ningún texto de importancia e influencia en el Derecho patrio actual 
dejará de aprenderse de memoria.  

Las explicaciones de las Instituciones versarán sobre la historia interna y la 
interpretación doctrinal de los textos latinos, que deberán comprender los libros que se 
elijan para esta asignatura. Los catedráticos harán notar las diferencias cardinales que 
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hay en cada materia entre el derecho romano y el español, con objeto de que estén 
mejor preparados los alumnos para el estudio del derecho patrio. El primer curso 
comprenderá hasta el título X, libro 2º de las Instituciones, y el segundo desde dicho 
título hasta su conclusión. 

Art. 107.º Las tres lecciones semanales de elementos de Derecho penal para los 
cursantes del tercer año se darán por los actuales Auxiliares de las Cátedras de práctica 
forense, quedando relevados de este cargo, pero con la obligación de ser sustitutos. 
Cuando vacaren estas plazas se encargará de la asignatura de elementos de Derecho 
penal un Catedrático, a quien se dará la gratificación de 2.000 rs.  

Art. 108.º Los Catedráticos de cuarto y quinto año turnarán entre sí, siguiendo 
con unos mismos discípulos. En el cuarto año se comenzará por las fuentes del Derecho 
canónico y por la historia y examen de sus colecciones, y más señaladamente por las del 
derecho novísimo, después de lo cual se pasará al estudio del Derecho canónico público 
y privado, del general y del particular de España, el que se continuará en el quinto año, 
de modo que ningún punto importante de disciplina eclesiástica deje de estudiarse.  

En el último tercio del segundo curso se explicará la materia de la potestad 
judicial y coercitiva de la Iglesia, su extensión y límites en España.  

Art. 109.º Los cursos de Economía política y de Derecho político y administrativo 
serán estudiados por los juristas con los Catedráticos de estas asignaturas en la Facultad 
de Filosofía, y según se previene en el art. 95.  

Art. 110.º Un mismo Catedrático lo será de los Procedimientos y Práctica forense 
en días alternados. Éste, en las últimas lecciones de la Cátedra de Procedimientos, 
explicará la oratoria forense sin descender a las reglas generales de retórica que ya han 
aprendido los alumnos. En la de Práctica forense empleará parte del tiempo en la 
ampliación de los procedimientos, y el restante en ejercicios forenses de todas clases.  

Art. 111.º Explicará el mismo Catedrático en días alternados la asignatura de 
Ampliación del Derecho civil y Fueros provinciales, y la ampliación del Derecho Mercantil 
y Penal. En estos cursos, teniendo presente el Catedrático lo que los alumnos hayan 
aprendido elementalmente, dará mayor extensión a sus explicaciones, fijándose 
respecto al Derecho civil en las materias en que nuestro derecho se separa más del 
Romano, y especialmente en las leyes de Toro.  

Los fueros provinciales, de que se hará principalmente cargo serán los de Aragón, 
Cataluña, Valencia y Navarra.  
                                                                     TITULO VII  

De los medios materiales de instrucción que ha de haber en los establecimientos 
públicos de enseñanza. 

Art. 112.º En todo establecimiento de enseñanza, cualquiera que sea su 
naturaleza, habrá una biblioteca y un archivo. Donde haya Universidad o Instituto, la 
biblioteca provincial se reunirá a la de estas escuelas, y se aumentará con los libros que 
se destinen para este objeto, en conformidad con el art. 25. Los Rectores formarán un 
reglamento para el buen orden de los archivos y bibliotecas. 

Art. 113.º Habrá también en cada establecimiento gabinetes, laboratorios, 
jardines botánicos, instrumentos, máquinas, colecciones y cuanto sea necesario para la 
enseñanza de las ciencias que en él se expliquen.  

Art. 114.º Los Rectores de las Universidades, oyendo a los Decanos y Directores 
de los Institutos agregados y los Directores de los Institutos provinciales y locales, 
oyendo a los Catedráticos de los mismos, harán presente con oportunidad al 
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Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia lo que se necesite para cada una de las 
Cátedras y para los Departamentos científicos.  

Art. 115.º Quedan suprimidos los títulos de Regente de primera y segunda clase. 
Art. 116.º Se suprimen las Cátedras de lenguas vivas costeadas en las 

Universidades e Institutos con los fondos del Estado o con los provinciales.  
SECCION V. 

Del profesorado publico 
TITULO PRIMERO  

De los títulos que habilitan para el profesorado 
Art. 117.º Para ser en lo sucesivo Catedrático de Facultad bastarán los requisitos 

1, 2, 3, 4 y 6 del art. 113º del plan de estudios. Para hacer oposición y ser nombrado en 
lo sucesivo Catedrático de Elementos de Filosofía de Instituto, se exigirán los requisitos 
1, 2 y 3 del art. 119º del plan de estudios, y además el Grado de Licenciado en la sección 
de Filosofía a que corresponda la asignatura.  

Art. 118.º Para hacer oposiciones e ingresar en el Magisterio público de las 
asignaturas de Latinidad y Humanidades, y de lenguas sabias, se requiere tener el título 
de Preceptor en la que se pretenda.  

Art. 119.º Obtendrán el título de Preceptores de Latinidad y Humanidades los 
que, después de haber acreditado con la partida de bautismo la edad de 24 años y el 
estudio académico de los años de Latinidad que prescribe este Reglamento, y las 
asignaturas de Literatura latina y Literatura española, soliciten del Rector de la 
Universidad ser admitidos y sean aprobados en los ejercicios de que tratan los artículos 
siguientes.  

Art. 120.º Los ejercicios para los que aspiren al título de Preceptor de Latinidad y 
Humanidades serán dos, ambos públicos.  

Para el primero sacará a la suerte el examinando una cédula de 30, en que estén 
anotados otros tantos números correspondientes a igual número de los puntos capitales 
de la Gramática, y a presencia del Presidente y Secretario del Tribunal de examen, hará 
un pique en un libro de buena prosa castellana elegido por los jueces. Acto continuo se 
le incomunicará por espacio de 24 horas, para que durante ellas escriba en Latín una 
disertación didáctica gramatical, cuya lectura no baje de 20 minutos, ni pase de 30 sobre 
el punto que le hubiere cabido en suerte, y traduzca por escrito al Latín el trozo de prosa 
castellana que le designen los examinadores en el pique que hizo. El ejercitante al salir 
de la reclusión entregará ambos trabajos firmados al Presidente; durante la 
incomunicación se le facilitarán los libros que pidiere, dándose nota de ellos al 
Presidente para que la tengan presente los jueces. Éste señalará día para la lectura, que 
hará el aspirante a presencia del Tribunal de examen, contestando después a las 
observaciones y preguntas que le harán los jueces hasta completar hora y media, que 
debe durar el ejercicio.  

En el segundo ejercicio, explicará de viva voz y en castellano el punto gramatical 
que una hora antes le hubiere cabido en suerte de los 30 expresados para el ejercicio 
anterior, permaneciendo incomunicado y sin libros. Esta explicación durará 20 minutos. 
En la media hora siguiente traducirá al castellano un trozo de prosa latina, dando un 
pique en los autores clásicos preparados al efecto. Hará después el análisis gramatical 
de la primera cláusula, y eligiendo a su arbitrio algún verbo simple, dirá sus derivados y 
compuestos, notando la significación particular que toman los primeros por su 
terminación y los segundos por las preposiciones o partes preadjuntas. Explicará 
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también los puntos históricos y geográficos, los ritos y costumbres a que se hiciere 
alusión, y cuanto contribuya a la mejor inteligencia del pasaje. Hará después breve y 
exacta reseña de los preceptos concernientes al género de composición a que pertenece 
el trozo traducido, dirá su estilo y las dotes características de éste, y contestará a las 
preguntas que sobre dichos puntos se le hicieren. Seguirá la traducción de algún pasaje 
de un poeta clásico, con la explicación de los puntos mitológicos y de la doctrina 
respectiva al género a que pertenece, medición de algún verso y comprobación de las 
cuantidades prosódicas, metro español más conveniente a dicho género de 
composición, y contestará a las preguntas sobre la materia. Se terminará el ejercicio con 
la versión hispano-latina, hecha de repente en algún trozo selecto de prosa castellana. 
El ejercicio no excederá de dos horas, ni bajará de hora y media, llenando los jueces con 
preguntas el tiempo que falte para completarle.  

Art. 121.º Obtendrán el Título de Preceptor de lenguas sabias los que después de 
haber acreditado con la partida de bautismo la misma edad de 24 años y el estudio 
académico de todos los años, que en este reglamento se designan, soliciten en iguales 
términos ser admitidos y sean aprobados en los ejercicios que se expresan a 
continuación.  

Para obtener el Título de Preceptor de las lenguas griega, hebrea o árabe, habrá 
también dos ejercicios.  

Uno será igual al primero prescrito en el artículo anterior, haciendo el pique en 
un libro clásico de la respectiva lengua, señalado al efecto por los jueces, para que el 
aspirante lo traduzca en castellano. La disertación será en castellano.  

El segundo ejercicio comenzará por una explicación oral hecha del mismo modo 
y con igual preparación que la señalada en el artículo anterior para los preceptores de 
latinidad. En seguida dará un pique el aspirante en uno de los autores clásicos de la 
respectiva lengua, presentados al efecto por los jueces, diferente del que sirvió para la 
traducción en el primer ejercicio, y traducirá al castellano el trozo que los mismos le 
señalaren en el pique que le cupiere en suerte. Concluida que sea la traducción, hará el 
análisis del pasaje del mismo modo que lo haría a sus discípulos. Acto continuo 
contestará a las observaciones y preguntas que le hagan los examinadores, hasta 
completar el tiempo de hora y media.  

Art. 122.º Serán jueces en cada uno de estos exámenes tres profesores elegidos 
por el Rector, que designará el que debe ser Presidente y Secretario; siempre que lo crea 
conveniente, el Rector presidirá los ejercicios.  

Art. 123.º Concluido el primer ejercicio, decidirán los censores si puede el 
aspirante pasar al segundo; en caso negativo, le suspenderán por el tiempo que estimen 
conveniente, no pasando de seis meses.  

Art. 124.º Concluidos los ejercicios, los jueces, que serán los mismos en ambos 
actos, conferenciarán acerca de ellos y procederán a su calificación por medio de 
votación secreta. El resultado favorable o adverso será comunicado al aspirante por el 
Decano. En el primer caso se remitirá al Rector el acta de aprobación, para que 
pasándola al Gobierno se expida el título correspondiente; en el segundo, se devolverán 
al interesado los documentos que le pertenezcan. 

 Art. 125.º Si el aspirante fuere reprobado en la segunda prueba, no podrá 
presentarse a nuevos ejercicios para la asignatura hasta pasados seis meses, siendo 
nulos cuantos hiciere antes de esta época en otra universidad, aun cuando en ella fuere 
aprobado. A este efecto, siempre que ocurra el caso de reprobación, pasará el Rector al 
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Subsecretario del Ministerio nota del nombre, apellido y demás circunstancias del 
candidato, para que se apunte en un registro especial.  

Art. 126.º Por el Título de Preceptor pagarán los aspirantes 500 rs., y además 80 
rs. por razón del sello y gastos de expedición, satisfaciendo en la Secretaría de la Facultad 
100 rs. por derechos de examen, que perderá el aspirante en caso de reprobación en 
cualquiera de los dos ejercicios.  

TÍTULO II 
De los ejercicios de oposición para obtener Cátedras  

Art. 127.º Para hacer oposición a Cátedras de Facultad es necesario tener los 
cuatro primeros requisitos del art. 113 del plan de estudios. Para hacer las de Instituto, 
los tres primeros requisitos del art. 119 del plan, y además, para los de los tres años de 
estudios elementales de Filosofía, el Grado de Licenciado en la sección a que 
corresponde la enseñanza; para las Cátedras de Latinidad de lenguas sabias, haber 
obtenido el título de Preceptor en la forma prevenida anteriormente.  

Art. 128.º Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, se anunciará la vacante 
por la Subsecretaría de Gracia y Justicia en la Gaceta, en los Boletines oficiales de las 
provincias y por edictos que se fijarán en las Universidades llamando opositores, 
señalando la época en que deberá tener efecto el concurso y la clase y número de 
ejercicios a que habrán de sujetarse aquellos. Este anuncio se hará con la anticipación 
de dos meses.  

Art. 129.º Los que se hallaren dispuestos para entrar a concurso presentarán en 
la Subsecretaría, antes de espirar el plazo señalado por los edictos convocatorios, una 
solicitud acompañada de sus títulos, con su relación de méritos y servicios; la 
Subsecretaría remitirá estos documentos al presidente del tribunal apenas espire el 
término designado.  

Art. 130.º Los Jueces del concurso serán nueve, nombrados por el Gobierno a 
propuesta de la Subsecretaría entre Catedráticos y personas de graduación académica 
o de notable reputación en la ciencia a que pertenezca la vacante. Si por la especialidad 
de alguna Cátedra no se encontrare este número, se nombrarán cinco a lo menos. Para 
que la oposición sea válida en los casos en que después de comenzadas las oposiciones 
se imposibilitaren algunos de los jueces, habrá de hacerse la propuesta por la mayoría 
de los que formaron el tribunal. Los Catedráticos no podrán excusarse del cargo de 
Jueces, sino por justa causa aprobada por el Gobierno.  

Art. 131.º Presidirá el Tribunal el Juez que designe el Gobierno; este comunicará 
al Rector de la Universidad de Madrid la elección de Presidente y de Jueces para que 
disponga todo lo necesario, a fin de que las oposiciones se hagan debidamente y en el 
día que el Presidente señale. El más joven de los Jueces nombrados hará de Secretario 
del tribunal.  

Art. 132.º Antes de que llegue el día señalado para comenzar la oposición, previo 
aviso del Presidente, se reunirán los Jueces para tratar del modo de proceder en los 
actos del concurso. Se leerá la lista de los opositores y se examinarán los documentos 
que hubieren presentado, con el objeto de saber si tienen las circunstancias requeridas 
en el plan de estudios. En caso de duda se consultará al Gobierno.  

Art. 133.º Cuatro son por regla general los ejercicios de oposición, todos públicos.  
El primer ejercicio consistirá en un examen de preguntas sobre todas las materias 

que comprende la Facultad o la Sección Filosófica respectiva, dispuestas e introducidas 
en una urna por los Jueces del concurso en número de 100. El opositor sacará a la suerte 
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una a una hasta diez o más preguntas, si fuere necesario, para completar el tiempo, y 
leyéndolas en alta voz conforme vayan saliendo, contestará a ellas. El acto durará una 
hora.  

En las Cátedras de Estudios Elementales de Filosofía y de Lenguas no habrá este 
ejercicio.  

El orden para entrar los opositores al examen será el de la antigüedad de los 
títulos respectivos necesarios para ser admitidos.  

Art. 134.º Un examen hecho en igual forma que el que se menciona en el artículo 
anterior, será el segundo ejercicio, con sola la diferencia de que las preguntas se 
referirán a las materias principales de la asignatura a que se haga oposición.  

Si la oposición fuere a Cátedra de Estudios Elementales de Filosofía, el ejercicio 
durará hora y media. Igual tiempo se empleará en él cuando la Cátedra vacante fuere 
de Latinidad y Humanidades o de Lenguas sabias, destinándose la última media hora a 
la traducción y análisis de dos trozos de autores clásicos de los idiomas respectivos 
sacados a la suerte por medio de números que correspondan a las páginas que al efecto 
designen los jueces del concurso, dando a los opositores diez minutos para preparase y 
facilitándoseles diccionario.  

Art. 135.º Hechos los ejercicios que preceden en el caso de que hubiere más de 
seis opositores para una misma Cátedra, los Jueces del concurso elegirán por mayoría 
absoluta de votos los seis candidatos que juzgue más acreedores a continuar la 
oposición; los demás no continuarán los ejercicios  

Art. 136.º Antes de pasar a nuevo ejercicio, reunidos los Jueces en público con 
los opositores, se escribirán en cédulas los nombres de estos y se introducirán en una 
urna. Acto continuo el presidente irá sacando estas papeletas, leyendo en alta voz los 
nombres que contengan, y se formarán las trincas para los ejercicios, según el orden de 
numeración en que vayan saliendo de la urna los nombres de los opositores. Si el 
número de opositores no fuere exactamente divisible por tres y sobrasen dos, estos 
formarán solos una pareja, si sobrare uno, se unirá este a los tres anteriores, 
formándose con las cuatro dos parejas. El día y hora en que cada trinca o pareja haya de 
actuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación.  

Art. 137.º El tercer ejercicio consistirá en un discurso, cuya lectura no excederá 
de tres cuartos de hora, escrito en Latín, cuando la oposición sea para Cátedra de 
Derecho romano, cánones o lengua y literatura latinas, y en castellano para los demás 
casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte y cuatro horas por cada uno 
de los opositores, con reclusión en la Universidad u otro edificio y completa 
incomunicación, facilitándose a todos, libros, cama, alimentos y demás que necesiten. 
El Rector o los Decanos cuidarán de la incomunicación, adoptando al efecto las 
disposiciones convenientes.  

Art. 138.º Se preparará este acto en el mismo día en que se reúnan los Jueces 
para la formación de las trincas, acordando aquello doce puntos generales, relativos a 
la asignatura vacante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que custodiará 
el Presidente y cuyo contenido no podrá revelarse.  

En el día y hora acordados, reunidos en público los Jueces y los opositores, se 
pondrán en una caja las doce papeletas, y el opositor más joven de la trinca o pareja 
sacará a la suerte una que entregará al Presidente, y éste la pasará a Secretario para que 
la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver a entrar en suerte y se suplirá por otro 
punto que acordarán los jueces. Enseguida el Secretario dará una copia de ella a cada 
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contrincante para que forme su discurso, anotándose la hora, a fin de que a la misma 
del día inmediato entreguen todos al Presidente su escrito, firmado y cerrado, y firmada 
también la cubierta.  

Art. 139.º Los Jueces señalarán día y hora para la lectura de cada discurso por su 
orden. Llegado que sea el momento, el Presidente devolverá al opositor su discurso en 
los términos que lo recibió y verificada que sea la lectura, los contrincantes harán en 
castellano las objeciones que les parezcan, por espacio de media hora cada uno. Si no 
hubiere más que un solo contrincante, este las hará por espacio de tres cuartos de hora; 
y en el caso de haberse presentado al concurso un solo opositor, las objeciones se harán 
durante la hora entera por los jueces.  

Concluido el ejercicio, se entregará el discurso a estos para que lo examinen y le 
unan al expediente. En las C382átedras de lenguas, las objeciones solo duraran en este 
acto la mitad del tiempo interiormente señalado. Concluidas éstas, tendrá lugar un 
ejercicio de traducción y análisis igual al prefijado en el art. 120, cuya duración será de 
20 minutos, pudiendo hacer también los contrincantes, si así lo estiman observaciones, 
pero sin poder exceder de un cuarto de hora cada uno. 

Art. 140.º El cuarto ejercicio consistirá en una lección de hora, tal como la daría 
el opositor a los alumnos sobre un punto de la asignatura vacante, que elegirá de tres 
sacados a la suerte. Con este objeto, los jueces distribuirán anticipadamente en 
lecciones la materia de la asignatura a que corresponda la cátedra vacante, 
escribiéndolas en otras tantas cédulas, que conservará en su poder el presidente. La 
papeleta que fuere elegida no podrá volver a entrar en suerte,  

Art. 141.º Para que el opositor pueda dar convenientemente esta lección, se le 
concederá la preparación necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramente 
especulativa, se le incomunicará por espacio de tres horas, suministrándole recado de 
escribir y los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará acto público y concluida la 
lección, que durará una hora, los contrincantes harán objeciones acerca de ella en los 
términos que previene el art. 139.  

Si la lección exigiere experimentos y preparaciones, se concederá al opositor el 
tiempo que los jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. En 
seguida se le incomunicará, suministrándole aparatos, instrumentos, sustancias y 
cuantos objetos sean precisos, como también cama y alimentos, según lo exija el tiempo 
que deba estar recluso. Asimismo se le permitirá tener mozos que le sirvan, sin perjuicio 
de la posible incomunicación. Llegada la hora señalada dará su lección y se harán las 
objeciones en la forma prevenida.  

Art. 142.º Este cuarto ejercicio admitirá algunas variaciones en la facultad de 
medicina. En las oposiciones a cátedra de anatomía general y descriptiva deberá 
hacerse, al tiempo de dar la lección, una preparación en el cadáver. En las oposiciones a 
cátedra de anatomía quirúrgica y operaciones, además de la preparación necesaria para 
la lección, ejecutará el actuante sobre el cadáver una operación correspondiente al 
punto elegido. En las oposiciones cátedra de clínica, tanto médica como quirúrgica, la 
lección versará sobre un enfermo elegido por suerte entre los seis de más gravedad que 
existan en la enfermería pertenecientes a la clínica, objeto de la oposición. El candidato 
examinará al enfermo por todo el tiempo que creyere necesario, dándosele después 
para prepararse una hora de término, concluida la cual hará, sin limitación alguna de 
tiempo, no solo la historia completa de la enfermedad, sino también cuantas 
observaciones y reflexiones tenga por convenientes sobre la misma enfermedad en 
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general. Los contrincantes, que examinarán también al enfermo durante la hora de 
preparación del actuante, harán a éste después las objeciones indicadas.  

Art. 143º. En las oposiciones a la cátedra de teoría de los procedimientos y 
práctica forense habrá un quinto ejercicio que tendrá lugar en la forma siguiente: 

El tribunal con antelación escogerá veinte expedientes de los que estuvieren 
concluidos en dicha cátedra de práctica, civiles o criminales, mercantiles, eclesiásticos o 
contencioso-administrativos, de fuero común o privilegiado. Dichos expedientes se 
numerarán, y los números se colocarán en una urna.  

El actuante sacará dos a la suerte y elegirá uno después que se le hayan mostrado 
las carpetas de los expedientes, y se dará conocimiento en el acto a los coopositores de 
la misma trinca. Se le dará el espacio de dos horas para prepararse, durante las cuales 
permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo el actuante dará cuenta verbalmente 
del asunto elegido, formulando por escrito la sentencia, fundada en los principios de 
derecho y resultancia del expediente. En seguida manifestará los vicios de sustanciación 
y las nulidades del litigio, si los tuviere, dirección que debió dársele y demás reflexiones 
que le haya sugerido su lectura. Sus contrincantes le harán objeciones en los términos 
que previene el art. 139.  

Art. 144.º Cuando la oposición sea para cátedra de medicina harán también los 
opositores un quinto ejercicio, que consistirá en exponer la historia médica completa de 
un enfermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en una se pondrán cuatro 
papeletas correspondientes a otros tantos enfermos que padezcan afectos externos, y 
en la otra, igual número de los que padezcan afectos internos.  

Sacada a la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una de ellas el actuante, y 
dándole después, para que se prepare, el tiempo necesario, que nunca pasará de una 
hora, hará la historia de la enfermedad, exponiendo sus causas, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo, respondiendo después a las objeciones en los términos ya dichos.  

En las oposiciones a las cátedras de clínica médica, este quinto acto consistirá en 
otra lección oral de tres cuartos de hora sobre una de las cuestiones generales de la 
patología médica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas en otras 
tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres a la suerte, eligiendo una de estas el 
actuante y dándole enseguida cuatro horas para prepararse. Después de concluida la 
lección oral se le harán las objeciones ya expresadas. En las oposiciones a cátedra de 
clínica quirúrgica. este ejercicio consistirá en una de las principales operaciones 
quirúrgicas explicada por el actuante. Con este objeto se escribirán en diez cédulas otras 
tantas de dichas operaciones, y sacada una por suerte, la explicará el candidato, 
haciéndosele en seguida las objeciones prescritas.  

Cuando los opositores fueren más de cinco, se aumentarán dos cédulas por cada 
uno de los que excedan de este número.  

Art. 145.º Los opositores a cátedra de farmacia harán igualmente un quinto 
ejercicio, que será puramente práctico para dar pruebas, no solo de que están diestros 
en el reconocimiento de las sustancias farmacéuticas, sino también en la elaboración de 
medicamentos, preparando los que les señalaren los censores.  

Art. 146.º Durante estos ejercicios los jueces, para formar su juicio con más 
seguridad, tomarán sobre todos los actos de cada opositor las notas que les pareciere 
oportunas en un pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. También deberán 
tener una lista de los libros que cada opositor hubiere pedido para sus diferentes actos. 
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Art. 147.º Terminada la oposición, los jueces del concurso, dentro de tres días y 
después de conferenciar entre sí, harán la propuesta de los tres más beneméritos.  

Este acto se verificará en los términos siguientes:  
Se preguntará por el presidente si ha o no lugar a hacer la propuesta, y los jueces 

decidirán en votación secreta, por medio de bolas blancas y negras, teniendo presente 
el mérito absoluto de los ejercicios y no el relativo de los actuantes.  

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señalamiento del que ha de ser 
colocado en primer lugar, escribiendo cada juez el nombre del opositor que en su 
concepto deba ocuparle en una papeleta, que doblará e introducirá en la urna; hecho 
esto, el presidente sacará y leerá todas las papeletas, que pasará enseguida al secretario 
para que cuente y anote los votos. En el caso de que ningún opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se procederá a nueva votación entre los dos más favorecidos.  

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para el segundo y enseguida 
para el tercero, si fueren tres los opositores. Cuando no haya más que un opositor, se 
hará igualmente la pregunta de si ha o no lugar a proponerle para la vacante. El juez que 
quiera abstenerse de votar, dejará en blanco la papeleta, pero no podrá excusarse de 
introducirla en la urna.  

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, significará que no hay 
propuesta para el lugar que se vota, y se pasará al siguiente.  

En el acta se expresarán los votos que hubiere tenido cada opositor, pero no se 
hará mención de los restantes, omitiéndose toda calificación de sus actos.  

Art. 148.º El presidente del tribunal elevará al Ministerio de Gracia y Justicia la 
propuesta, acompañando el expediente, sin que se admita voto particular de ninguno 
de los jueces.  

Los opositores comprendidos en el número de los seis admitidos a los ejercicios 
de la oposición, tendrán derecho a que se Ie expida por el Ministerio una certificación 
de haberla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido y de los demás 
extremos favorables que resulten del expediente.  

Art. 149.º El Gobierno, antes de hacer el nombramiento, oirá al Real Consejo de 
Instrucción pública para que dé su dictamen acerca de la legalidad de los actos.  

Art. 150.º Cuando el Gobierno determine que la oposición se verifique fuera de 
Madrid en los casos en que pueda hacerse, lo participará al Rector del distrito a que 
corresponda la vacante para que proponga el presidente y los jueces que han de 
componer el tribunal, que deberán ser cinco. El Gobierno pondrá la elección en 
conocimiento del Rector, que dispondrá lo necesario para el concurso. Los ejercicios se 
harán en la misma forma que queda prevenida.  

Art. 151.º Si media hora después de la señalada para cualquier ejercicio, el 
opositor no se presentare sin mediar impedimento físico, de que deberá dar aviso 
oportunamente, justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando 
semejante impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por más tiempo que el de 
ocho días, pudiéndose entre tanto pasar a los ejercicios de otra trinca si la hubiere.  

TITULO III 
De las cátedras que pueden darse sin oposición 

 Art. 152.º Siempre que vaque alguna cátedra de las comprendidas en los 
artículos 115, 116, 121 y 122 del Plan de estudios vigente, se anunciará en la Gaceta, 
señalando el término de un mes para que la soliciten los que aspiren a ella. Terminado 
el plazo se remitirán al Real Consejo de Instrucción pública las solicitudes unidas a los 
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expedientes de los interesados, para que dicho cuerpo haga la propuesta 
correspondiente. En igualdad de circunstancias serán preferidos los que hayan 
sustituido cátedras.  

Art. 153.º La propuesta se hará en terna si hubiere suficiente número de 
aspirantes, y en todo caso se colocará a estos según el orden de preferencia en la opinión 
del Consejo.  

Art. 154.º Como en virtud de lo prevenido en el art. 135 del Plan de estudios, 
pueden ser colocados en cátedra de facultad de Universidad de distrito o en Instituto, 
los agregados cesantes que hubieren sido clasificados, con arreglo a las bases que en el 
mismo artículo quedan establecidas; se observarán para estos casos las reglas 
siguientes: 

1. Los clasificados no tendrán por esto derecho sino opción a ser colocados 
cuando el Gobierno lo tenga por conveniente.  

2. Si estos interesados pertenecieren a las carreras de jurisprudencia, medicina 
o farmacia, deberá haberse dado anteriormente, cuando menos, una vacante por 
rigurosa oposición en la facultad respectiva; y cuando el Gobierno tenga por 
conveniente proveer entre ellos una cátedra, se anunciará la vacante en la Gaceta, 
dándose un mes de término para recibir las solicitudes, pasado el cual se procederá 
como queda dicho en los artículos anteriores.  

3. En la facultad de filosofía no serán colocados sino los agregados cesantes que 
tengan oposiciones aprobadas, clasificados con esta opción, y en los términos que 
prescribe el art. 116 del plan de estudios; es decir, entrando en concurrencia con los 
catedráticos de Instituto, a quienes dicho artículo concede el mismo derecho, y 
observándose también los trámites señalados en los dos artículos anteriores.  

4. En los Institutos, excepto los agregados a la Universidad, podrán ser colocados 
a voluntad del Gobierno en las asignaturas que indiquen sus respectivas clasificaciones.  

TITULO IV 
De los títulos que han de obtener los catedráticos 

  Art. 155.º Los que fueren nombrados catedráticos solicitarán y recogerán los 
títulos que les correspondan, según su clase, en el preciso término de tres meses, previo 
el pago de los derechos establecidos; si así no lo hicieren, el Gobierno los apremiará 
hasta dar la cátedra por vacante.  

Art. 156.º El título de catedrático de facultad devengará 2.000 rs. y 1.000 el de 
catedrático de Instituto. Además, se pagarán 80 reales por los primeros y 52 por los 
segundos para cubrir los gastos de sellos y expedición. Los títulos de asignatura que 
están obligados a obtener los catedráticos de facultad, así como la renovación 
devengarán 100 rs. por derechos de timbre. Cuando se pase de una clase a otra superior, 
se descontarán del valor del nuevo título las cantidades que se hubieren satisfecho por 
los títulos de las cátedras obtenidas anteriormente. 
  Art. 157.º Todo catedrático deberá presentarse a servir su plaza en el término de 
cuarenta días, contados desde la fecha de su nombramiento. Si no lo hiciere o no 
obtuviere prórroga del Gobierno, no se le dará posesión y se declarará la cátedra 
vacante.  

TITULO V 
Del modo de ascender en categoría en las cátedras de facultad 

Art. 158.º Siempre que en alguna facultad resulte vacante una categoría de 
ascenso o de término, la Subsecretaría de Gracia y Justicia la anunciará en la Gaceta y 
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por edictos que se fijarán en las Universidades, señalando el término de un mes para 
recibir las solicitudes de los que hallándose con las circunstancias requeridas quieran 
optar a ellas.  

Art. 159.º Los aspirantes acompañarán a la solicitud su hoja de servicios con 
todos los documentos que juzguen oportunos, y si hubieren publicado otras, un 
ejemplar de cada una.  

Art. 160.º Pasado el mes, se unirán a las solicitudes de los aspirantes sus 
respectivos expedientes según obren en la Subsecretaría, y se pasarán todas al Real 
Consejo de Instrucción pública.  

Art. 161.º El Consejo examinará y comparará los expedientes y con presencia de 
la antigüedad, méritos y servicios de los interesados, propondrá al Gobierno en terna 
los que juzgue más acreedores a la vacante. Para hacer la propuesta preferirá a los 
profesores que, habiendo publicado una o más obras originales, notables por su 
profundidad, extensión e importancia científica, hayan sido declarados con anterioridad 
a la vacante, acreedores a recibir este premio; la simple inclusión de una obra en las 
listas de texto no es bastante para el efecto. A falta de éstos, la propuesta recaerá en los 
que, habiendo entrado en el magisterio por oposición, fueron incluidos en las 
propuestas que para la provisión de las cátedras de ascenso y término respectivamente 
elevaron a S. M. el antiguo Consejo de Castilla, la Inspección general y la Dirección 
general de Estudios, en las oposiciones hechas a las antiguas cátedras de ascenso y 
término; pero ninguno de los que hasta aquí quedan mencionados ha de ascender a 
categoría superior, sin haber obtenido la inferior. Después de estos serán propuestos 
los profesores por su antigüedad en la categoría anterior.  

El mérito premiado con una categoría no podrá alegarse de nuevo para obtener 
otra.  

Si los aspirantes no fueren más que dos o tres, los propondrá el Consejo en el 
orden de sus respectivos méritos y servicios. Si no se presentare más que un solo 
aspirante, se consultará al Consejo a fin de que manifieste si le juzga con los requisitos 
necesarios para obtener la vacante.  

Art. 162.º El que obtuviere la vacante, habrá de recoger el título correspondiente 
en el término de tres meses, satisfaciendo por él la suma de 3.000 rs., si fuere de 
ascenso, y 4.000 si fuere de término, pagando además por cualquiera de ellos la cantidad 
de 80 rs. por gastos de sello y expedición, pero descontándose de estas cantidades las 
satisfechas ya por los títulos de las cátedras y categorías obtenidas anteriormente. 
Ningún catedrático podrá pasar de una categoría a otra sin haber obtenido el título de 
la anterior.  

TITULO VI 
Del modo de pasar de una asignatura a otra 

Art. 163.º Siempre que un catedrático, que haya entrado por oposición, desee 
pasar de una asignatura, ya sea en el establecimiento a que pertenezca, ya a otro 
diferente, podrá solicitarlo si hubiere analogía de cátedras y enseñanzas entre ambas 
asignaturas. La exposición, a que acompañará el interesado los documentos que crea 
oportunos, pasará con el expediente de este al Real Consejo de Instrucción pública, el 
cual consultará lo que estime conveniente.  

Art. 164.º Todo el que varíe de asignatura habrá de sacar nuevo título, 
satisfaciendo solo 100 rs. por los gastos del mismo; pero estos títulos no servirán para 
el descuento de que hablan los arts. 156 y 162.  



396 
 

Art. 165.º Las solicitudes para variar de asignatura han de hacerse antes de que 
la cátedra vacante se saque a oposición, pues una vez publicado el concurso no tendrán 
ya lugar semejantes peticiones.  

TITULO VII 
De las obligaciones de los catedráticos 

  Art. 166.º Las obligaciones y derechos de los catedráticos son los siguientes:  
1. Guardar respeto al jefe de la escuela y a los decanos, y hacer guardar a sus 

discípulos orden, subordinación y decoro.  
2. Asistir con puntualidad a las cátedras, a los actos literarios y a las demás 

reuniones a que deben concurrir según su clase.  
3. Tener especial cuidado en sus explicaciones de la pureza de las doctrinas.  
4. Pasar lista diariamente y anotar las faltas de asistencia de los alumnos y 

computar las de lección y compostura, del mismo modo que las de asistencia, cuando lo 
crean conveniente según su prudencia.  

5. Imponer los castigos a que se hagan acreedores los alumnos, con arreglo a la 
clase de penas que en su correspondiente lugar se señalan.  

Art. 167.º Todos los catedráticos a principio del curso dividirán su asignatura en 
un número de lecciones proporcionado a la duración del mismo, teniendo en cuenta los 
repasos y el tiempo que ha de emplearse en ejercicios. Esta distribución se hará con 
arreglo a los libros de texto; en las cátedras en que no los haya, conforme al programa 
que haga el catedrático, quien lo dirigirá al Gobierno por conducto del Rector en el 
primer año que enseñe la asignatura, y siempre que quisiere reformarlo o variarlo. Los 
catedráticos podrán imprimir sus programas, si les conviniere, y si no se imprimirán por 
cuenta del establecimiento, reintegrándose este del producto de la venta. Los alumnos 
tendrán obligación de comprarlos, y los sustitutos la de seguirlos en sus explicaciones. 
Esta disposición regirá hasta tanto que el Gobierno publique programas generales. 

Art. 168.º En el mes de febrero, después de cerciorarse los catedráticos del 
estado de los conocimientos de todos los discípulos, darán al jefe del establecimiento 
un parte en que consten todas las faltas de asistencia en que hubiere incurrido cada 
alumno, su comportamiento y el grado de talento, aplicación y aprovechamiento que 
manifieste. Estos partes estarán impresos con los huecos necesarios al intento, y un 
extracto de ellos se remitirá a los padres o encargados. Si éstos no recibieren dichos 
partes en tiempo oportuno, podrán dirigirse en queja a la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia.  

Art. 169.º Los catedráticos no podrán desobedecer las órdenes del jefe de la 
escuela, pero les será lícito hacerle particularmente a solas y con el respeto debido, 
cuantas observaciones creyeren convenientes. En el caso de insistir el jefe en lo 
mandado obedecerá puntualmente el catedrático, quedándole salvo el recurso al 
Gobierno.  

Art. 170.º Si a pesar del segundo precepto del jefe de la escuela no obedeciere 
el catedrático, podrá ser suspenso por el mismo jefe con anuencia del consejo de 
disciplina, dando cuenta al Gobierno, que resolverá lo conveniente oyendo al 
catedrático y al Consejo de Instrucción pública, si el caso fuere grave y mereciere pena 
de separación o una suspensión que pase de tres meses. 
  Art. 171.º No habrá cuarto de hora de cortesía, ni se consentirá nada que tienda 
a disminuir la duración de las lecciones. Un bedel anunciará a los catedráticos las horas 
para entrar y salir de la clase.  
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Art. 172.º Ningún catedrático podrá faltar a la clase ni un solo día sin justa causa, 
de que dará cuenta al jefe del establecimiento, ni ausentarse del punto de su residencia 
sin autorización del mismo.  

Art. 173.º Para el cobro de haberes en las licencias que obtengan los catedráticos 
durante el curso, se seguirán las reglas que están prescritas por punto general para los 
empleados del Ministerio. Por sus ausencias en tiempo de vacaciones no sufrirán 
descuento alguno. Toda licencia caducará en el mero hecho de haber trascurrido un mes 
sin haber usado de ella.  

Art. 174.º Durante el tiempo de vacaciones, concluidos que sean los exámenes y 
grados de su respectiva facultad, podrán los catedráticos ausentarse, participando por 
medio de oficio al jefe del establecimiento el punto a donde fueren; pero para ir a país 
extranjero necesitarán licencia del Gobierno.  

Art. 175.º Si un catedrático se ausentare del establecimiento sin la competente 
licencia, o no hubiere regresado al concluir ésta, el jefe de la escuela dará 
inmediatamente parte de la falta al Gobierno.  

Art. 176.º En el caso de que un catedrático vertiere doctrinas censurables bajo el 
aspecto moral, político o científico, el jefe del establecimiento deberá inmediatamente 
averiguar cuáles sean; si fueren meramente científicas, las hará calificar por el claustro 
de la facultad o escuela respectiva, amonestando al profesor para que corrija sus yerros 
en caso de calificación desfavorable; pero si dichas doctrinas fueren subversivas o 
contrarias a la moral o a los dogmas de la religión, el jefe dará cuenta al Gobierno para 
la resolución conveniente, pudiendo entretanto suspender al profesor. Igualmente dará 
cuenta el jefe al Gobierno cuando los errores científicos sean tales y tan repetidos, o la 
enseñanza que dé el catedrático sea tan imperfecta, que haya lugar a tomar alguna 
providencia.  

Art. 177.º Si no bastare la autoridad del jefe para mantener la debida armonía 
entre los catedráticos, y alguno de estos se propasase a injurias y ofensas respecto de 
otro profesor, se someterán estos excesos al fallo del Rector y decanos en las 
Universidades e Institutos agregados, y en los Institutos no agregados al del Director, 
acompañado de los tres catedráticos más antiguos. Podrán imponer una multa de 500 a 
1.000 rs., y en caso de reincidencia la suspensión temporal del destino, dándose parte 
al Gobierno para ulteriores resoluciones.  

Art. 178. Ningún catedrático de establecimiento público podrá tener en su casa 
o fuera de ella, por sí ni por personas de su familia, clase de repaso de las asignaturas 
que se enseñan en dicho establecimiento. El que contraviniere a esta disposición será 
destituido de su cátedra, previo expediente gubernativo. La prohibición impuesta en 
este artículo se entiende solo respecto de los cursantes matriculados en el 
establecimiento, pero no con las personas que no se hallaren en este caso, a quienes 
podrá el profesor dar lecciones sin impedimento alguno. También las podrá dar a los 
que estén matriculados para la enseñanza doméstica, pero en casa de éstos y 
participándolo al jefe.  

Art. 179.º Tampoco podrá ningún catedrático de establecimiento público que 
enseñe al mismo tiempo en colegio privado, ser juez en los exámenes de los alumnos 
que procedan de dicho colegio, ni aún estar presente a ellos. Esta prohibición se 
entiende a los catedráticos que se encarguen de la enseñanza doméstica, respecto de 
los alumnos de esta clase puestos a su cuidado. 
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Art. 180.º Siempre que se forme expediente gubernativo a un catedrático 
propietario por las causas enunciadas en este título u otro cualquiera, deberá oírse al 
acusado y al Consejo de Instrucción pública antes que recaiga, resolución del Gobierno, 
si ésta hubiere de producir separación o suspensión.  

TITULO VIII 
De los ayudantes y demás dependientes facultativos de los establecimientos de 

enseñanza 
Art. 181.º Las plazas de empleados facultativos en los establecimientos públicos 

de enseñanza se darán en adelante por oposición entre los que las soliciten.  
Art. 182.º Las oposiciones se verificarán en la Universidad del distrito a que 

pertenezca la escuela donde exista la vacante. Disposiciones especiales señalarán los 
ejercicios que para cada una de dichas plazas hayan de hacerse según su objeto y 
naturaleza. 
  Art. 183.º Los ayudantes que no tengan una ocupación determinada por la 
especial naturaleza de su destino, serán empleados del modo que determinen los jefes 
de los establecimientos, pero siempre dentro de su facultad o sección respectiva.  

Art. 184.º El cuidado de los gabinetes y colecciones que no tengan conservadores 
especiales estará a cargo de los ayudantes que designe el jefe de la escuela, bajo la 
dependencia y a las órdenes de los respectivos catedráticos.  

Art. 185.º También será obligación de los ayudantes adscriptos a las asignaturas 
que exijan experimentos u otra clase de operaciones, preparar las lecciones de los 
profesores, sujetándose a las instrucciones que estos les dieren.  

TITULO IX 
De los sustitutos 

Art. 186.º Para suplir a los catedráticos en ausencias y enfermedades, o en caso 
de suspensión, habrá sustitutos que serán de dos clases, permanentes y anuales. Serán 
sustitutos permanentes los empleados facultativos destinados a auxiliar a los profesores 
en las explicaciones prácticas o a otros servicios de la enseñanza, debiendo entenderse 
que la sustitución que han de desempeñar estos empleados ha de ser sin perjuicio de 
las demás obligaciones, que como a tales ayudantes les estén señaladas. El Rector, con 
audiencia de los decanos, nombrará al principio de cada curso sustitutos anuales para 
todas las cátedras de Universidad e Institutos agregados, dando al Gobierno cuenta del 
nombramiento. En los Institutos no agregados los nombrará el Director con audiencia 
de los tres catedráticos más antiguos, dando igualmente cuenta al Gobierno.  

Art. 187.º Para ser nombrado sustituto de la segunda clase se necesita tener el 
grado de Licenciado en la facultad o sección respectiva; en la de filosofía se necesitarán 
los mismos requisitos que para hacer oposición a las cátedras de igual clase.  

Art. 188.º En las facultades de farmacia serán sustitutos los dos ayudantes que 
existen para cada una.  

Art. 189.º En las de medicina lo serán los profesores de enseñanzas especiales 
donde las hubiere, los ayudantes nombrados para auxiliar a los catedráticos en las 
demostraciones prácticas, los conservadores y preparadores de piezas anatómicas, los 
ayudantes primeros de disección y los profesores clínicos.  

Art. 190.º Conforme a lo prevenido en el art. 138 del Plan de estudios, los 
bibliotecarios particulares de las facultades, donde los hubiere, tendrán obligación de 
sustituir a los catedráticos de las mismas, en las asignaturas que se les señalen.  
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Art. 191.º Para las clases de latinidad y humanidades de los Institutos agregados, 
y en todas las de los Institutos provinciales y locales, serán sustitutos los que nombren 
los Rectores o Directores. Siempre que sea posible, sin perjuicio de la enseñanza, se 
sustituirán entre sí los mismos catedráticos. 

Art. 192.º El cargo de sustituto anual será gratuito, pero recibirán la parte de 
sueldo que debería percibir el propietario en caso de ausencia de éste, a tenor del Real 
decreto de 18 de junio de 1852. El haber sustituido cátedras servirá de mérito especial 
para obtenerlas en propiedad, y en su caso para la carrera judicial y para Ias demás del 
Estado.  

Art. 193.º Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio de los 
derechos adquiridos por los sustitutos nombrados hasta ahora, con cuyos derechos 
conciliarán los Rectores los nombramientos que hayan de hacer. 

SECCION SEXTA 
De los alumnos 

TITULO PRIMERO 
De las cualidades que han de tener los alumnos para ser admitidos a matrícula 

Art. 194.º Para matricularse en la segunda enseñanza, con objeto de ganar curso 
académico, se requiere: 
  1. Nueve años de edad, acreditados con la partida de bautismo.  

2. Hacer constar el alumno, con certificación expedida por un profesor de 
primeras letras, haber seguido los estudios prevenidos en el art. 4 de la ley da instrucción 
primaria, debiendo además sufrir en el Instituto respectivo un examen rigoroso, 
particularmente en la escritura, gramática y ortografía, ante una comisión compuesta 
de tres catedráticos del Instituto, nombrados por el director del mismo, de entre las 
asignaturas análogas al examen. El alumno pagará 20 rs. por derechos de examen.  

Art. 195.º Para ser admitidos a la matrícula de estudios elementales de filosofía 
se requiere, además de tener ganados los tres años de latín y humanidades, ser 
aprobado previamente en un examen, igual al que se exige en el art. 235 para el segundo 
ejercicio de los exámenes de prueba de curso a los estudiantes de latinidad y 
humanidades, con la diferencia de que las preguntas han de recaer sobre las asignaturas 
de los tres años de latinidad, y de que el ejercicio de traducción, que ha de ser en el 
texto señalado para el tercer año, ha de durar ocho minutos, empleando el alumno otros 
tantos en hacer su análisis. El director del Instituto y los catedráticos de latinidad y 
humanidades serán los jueces de estos exámenes, que comenzarán en 15 de Setiembre. 
El alumno pagara 20 rs. por derechos de examen.  

Art. 196.º Para ser matriculado en las Facultades de Filosofía, Jurisprudencia, 
Medicina y Farmacia se requiere el grado de bachiller en filosofía, y además para la de 
medicina deberán tener ganado un año de griego en los términos expresados en el art. 
97.  

Art. 197.º Nadie será matriculado, ni aún con protesta, después del primer año 
de latinidad y humanidades, sin haber ganado y probado el anterior. 

Art. 198.º Cualquiera, sin embargo, podrá matricularse libremente en la 
asignatura que mejor le parezca y obtener, previo examen, certificación de asistencia y 
aprovechamiento, pero esta circunstancia de asignatura aislada se expresará en dicha 
certificación, que no tendrá efecto académico, excepto en la segunda enseñanza, del 
modo que se dirá más adelante.  



400 
 

Art. 199.º Los que hubieren estudiado en escuelas especiales dirigidas por el 
Gobierno, asignaturas correspondientes a la segunda enseñanza, serán admitidos a 
matrícula presentando certificación de haber ganado curso, expedida por los jefes de 
dichos establecimientos.  

Art. 200.º Los que habiendo estudiado en el extranjero asignaturas de segunda 
enseñanza o de facultad, quisieren continuar sus estudios en los establecimientos 
españoles, presentarán certificaciones de los estudios que hubieren hecho y probado, 
autorizadas por los jefes de las escuelas de donde procedan, y legalizadas por el Cónsul 
español más inmediato; para que esta incorporación tenga lugar, es necesario que las 
asignaturas sean las mismas y estén estudiadas en el mismo tiempo que se exige en las 
escuelas de España.  

Art. 201.º Los estudios hechos por los jóvenes comprendidos en los artículos 
precedentes, serán admitidos en las Universidades e Institutos, no por cursos 
completos, sino por asignaturas sueltas, debiendo los alumnos para la admisión, si 
proceden de establecimientos extranjeros, sufrir sobre cada asignatura un examen 
rigoroso del modo que se dirá más adelante.  

Art. 202.º En el caso de ser aprobado el cursante en todas o en parte de dichas 
asignaturas, se le formará por el Rector con las aprobadas el curso o cursos académicos 
a que las mismas correspondan, guardando para ello la clase, orden y número de las que 
componen cada uno de los años escolares especificados en la sección cuarta de este 
reglamento, pero quedando sujeto el alumno que estuviere en este caso a cursar por 
completo los años que constituyen la segunda enseñanza o la facultad.  

Art. 203.º Si las asignaturas de que resulten aprobados dichos cursantes 
compusieren uno o más años y además sobrare otra peculiar de otro año, no por eso se 
entenderá estudiado este último año, antes bien deberán ser en él matriculados; pero 
si no faltare más que una asignatura para completar el año, no siendo de las principales, 
se les abonara el curso, con obligación de estudiar la asignatura que falte, 
simultáneamente con las peculiares del curso en que les toque ser matricularlos. 

Art. 204.º La simultaneidad autorizada en la disposición anterior es relativa a un 
solo curso, y por tanto no se permite estudiar simultáneamente asignaturas de dos o 
más cursos diferentes, con aquel en que el alumno deba ser matriculado.  

Art. 205.º Los alumnos que incorporan sus estudios en la forma expresada, 
satisfarán los derechos íntegros de matrícula señalados en el reglamento para cada uno 
de los cursos que de aquellos estudios se les forme y sin que acrediten haber hecho 
estos pagos, no podrán ser incluidos, bajo ningún pretexto, en la matrícula 
correspondiente.  

Art. 206.º Los comprendidos en el art. 198 podrán incorporar en los Institutos los 
estudios que hayan hecho, formando con las asignaturas aprobadas los cursos 
correspondientes en los términos que disponen los artículos anteriores, pero sin nuevo 
examen ni pago de derechos.  

TITULO II 
De las matrículas  

Art. 207.º El día de la apertura de la matrícula en los establecimientos públicos 
de enseñanza se anunciará por los respectivos jefes, con un mes de anticipación, 
valiéndose par a ello de los Boletines oficiales de las provincias. Los Alcaldes de los 
pueblos harán fijar el anuncio a la entrada de las casas consistoriales, a fin de que llegue 
a noticia de todos. 
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Art. 208.º El anuncio contendrá las cualidades que hayan de tener los alumnos 
para matricularse en cada establecimiento, con expresión de los documentos que han 
de presentar y los derechos cuyo pago les corresponda.  

Art. 209. Estará abierta la matrícula en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza con quince días de anticipación al señalado para dar principio al curso.  

En los últimos cinco días permanecerá abierta la Secretaría desde las ocho de la 
mañana hasta las dos y desde las cuatro de la tarde hasta las nueve, y el día en que fina 
el término hasta las doce de la noche. Quedan sin embargo autorizados los Rectores 
para admitir a la matrícula hasta el 14 de octubre al que acreditare justa causa para no 
haberse presentado en tiempo, y por consiguiente para admitirle al examen del año 
anterior si todavía no le hubiere sufrido.  

Art. 210.º El día 1 de octubre harán los Rectores y directores respectivamente 
extender al pie de la matrícula, acta formal de quedar cerrada, firmándola, además de 
los jefes y secretarios de los establecimientos, los decanos de las facultades y director 
del Instituto en las Universidades y los catedráticos más antiguos en las demás escuelas. 

Art. 211.º La matrícula será personal; no se incluirá en ella de otro modo a ningún 
cursante, aunque se presente a solicitarlo algún encargado o pariente suyo.  

Art. 212.º Todo cursante para ser matriculado deberá presentar:  
1. Su fe de bautismo, cuando por primera vez se matricule.  
2. Certificación de haber probado y ganado el curso anterior, si procede de 

distinto establecimiento.  
3. Un recibo del depositario por el que conste que ha satisfecho el primer plazo 

de la matrícula.  
4. Una papeleta en la cual exprese su nombre con los apellidos paterno y 

materno, su edad, el pueblo de su naturaleza y la provincia a que pertenezca, el nombre 
de su padre o tutor con las señas donde estos residan, y el año en que pretenda 
matricularse.  

Art. 213.º La papeleta de que habla el artículo anterior, deberá estar firmada por 
el padre o tutor. Si éstos no residieren en el pueblo donde esté situada la escuela, será 
presentado el cursante por una persona domiciliada en él, la cual anotará también las 
señas de su casa en la papeleta y la firmará a presencia del Secretario, haciendo esto 
mismo el alumno. El estudiante que eluda lo dispuesto en este artículo será castigado al 
prudente arbitrio del Rector.  

Art. 214.º El Secretario dará al alumno otra papeleta por la que conste hallarse 
matriculado, escribiendo en ella el número que por orden de presentación le toque para 
su correspondiente curso o asignatura. El cursante presentará esta papeleta a sus 
catedráticos el primer día de lección para que anote su nombre y número, pero se 
quedará luego con ella. Al respaldo de la misma deberán estar impresas las principales 
obligaciones de los alumnos, para que en ningún tiempo aleguen ignorancia.  

Art. 215.º Los documentos del art. 212 formarán parte del expediente que el 
alumno ha de tener en la secretaría de la escuela, para los efectos a que hubiere lugar 
durante el curso y toda su carrera.  

Art. 216.º Concluida la matrícula, el Secretario general en las Universidades 
remitirá a los decanos de las Facultades y a los directores de los Institutos agregados 
tantas listas individuales de todos los matriculados en sus respectivos establecimientos, 
cuantas sean las asignaturas de cada año; en ellas ha de expresar el nombre, apellido, 
edad y habitación del cursante, el nombre y habitación del padre, tutor o encargado, e! 
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número de la matrícula y la nota que hubiere obtenido el año anterior. Los citados 
decanos o directores entregarán a cada profesor la lista que corresponda a su 
asignatura, la cual servirá a éste para rectificar la que haya formado en vista de las 
papeletas de sus discípulos.  

Si de este cotejo resultare alguna equivocación, en una u otra parte, se corregirá 
por la Secretaría.  

Donde el establecimiento sea único, las listas se remitirán directamente a los 
respectivos profesores por el Secretario.  

Art. 217.º Los directores de los establecimientos públicos y privados de segunda 
enseñanza incorporados a un Instituto provincial, pasarán a los dos días precisos de 
terminada la matrícula, copia formal de ella al director del mismo Instituto para que la 
remita con la suya al Rector del distrito universitario. Acompañarán a estas listas de 
matriculados los documentos presentados por los alumnos que lo sean por primera vez, 
en cualquier año en dichos establecimientos.  

Art. 218.º Cuando el alumno haya de continuar sus estudios en establecimiento 
distinto de aquel en que se halla matriculado, pedirá a éste y presentará en el otro la 
certificación de matrícula y de su asistencia a cátedra, desde el día en que ingresó en 
ella hasta la fecha de dicho documento. Deberá pedir también y se dará copia de las 
notas que haya obtenido en todos los años de su carrera. Esta copia se trasladará al 
registro particular del establecimiento adonde el alumno traslade su matrícula, y con los 
demás documentos formarán cabeza del nuevo expediente.  

Ambos establecimientos anotarán en sus respectivos registros la matrícula, la 
fecha en que cese el estudiante en el uno y la de su continuación en el otro, no 
permitiéndose más que 15 días para hacer esta traslación; si hubiere trascurrido más 
tiempo, el jefe del nuevo establecimiento no admitirá al alumno sin autorización del 
Gobierno.  

El jefe del establecimiento donde el alumno tiene hecha su matrícula, no le 
concederá la traslación de la misma, mientras no justifique a su satisfacción el motivo 
que le obligue a trasladarla. En ningún caso se concederá la traslación que soliciten para 
ingresar en el Instituto en los últimos meses del curso, los alumnos matriculados en los 
colegios privados de segunda enseñanza.  

Art. 219.º Los alumnos de las Facultades de Jurisprudencia, Medicina y Farmacia 
pagarán por derechos de matrícula 320 rs.; los de Filosofía e Instituto 200 rs.; los de 
escuelas especiales dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia, la cantidad que se 
determine en sus respectivos reglamentos o en disposiciones particulares. Este pago se 
hará en dos plazos, el uno al tiempo de inscribirse el alumno en la matrícula y el otro 
concluida la primera mitad del curso.  

Art. 220.º Los que se matriculen para asignaturas sueltas, pagaran por cada una 
80 rs., pero en un solo plazo al tiempo de matricularse.  

Art. 221.º Los que estando matriculados en una Facultad que no sea la de 
Filosofía quieran estudiar simultáneamente alguna asignatura de esta Facultad, serán 
admitidos gratuitamente a la matrícula.  

TITULO III 
Obligaciones de los alumnos 

Art. 222.º Desde el día en que los alumnos se inscriban en la matrícula, quedan 
sujetos a la autoridad y disciplina escolástica dentro y fuera del establecimiento. 
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También lo estarán (aun cuando hayan dejado de pertenecer a la escuela) por culpas 
académicas cometidas durante su permanencia en ella.  

Art. 223.º Los Catedráticos anotarán las faltas de los alumnos. El que cometa diez 
y seis faltas voluntarias en las asignaturas de lección diaria, ocho cuando las lecciones 
sean en días alternados y cuatro siempre que baje de tres el número de lecciones 
semanales, perderá curso, debiendo ponerlo el catedrático en conocimiento del jefe de 
la escuela, por conducto del Decano o Director del establecimiento, para que mande 
borrarlo de la matrícula.  

Art. 224.º Cuando un alumno haya completado las dos terceras partes de las 
faltas, el Catedrático deberá comunicarlo por el documento correspondiente al Jefe del 
establecimiento, para que éste lo avise al padre, tutor o a la persona a cuyo cargo esté 
el alumno. Lo mismo hará el Jefe de la escuela cuando le mande borrar de la matrícula.  

Art. 225.º El que fuere borrado de la lista de la asignatura principal lo será 
también de las accesorias. Cuando se le borrare de la accesoria, podrá continuar en la 
principal, repitiendo aquella en uno de los años siguientes.  

Art. 226.º Se tolerarán treinta faltas de asistencia por razón de enfermedad, 
contándose estas faltas por días lectivos y debiendo el padre o encargado del alumno 
pasar aviso al Jefe del establecimiento, dentro de los cinco primeros días de la 
enfermedad. Dicho Jefe, si lo creyere conveniente, enviará un Facultativo, que para 
estos casos tendrá el establecimiento, y siendo cierto, lo pondrá en conocimiento del 
Catedrático. Si no se diere el aviso, el estudiante perderá el curso; cumplidas que fuesen 
las faltas de que habla el artículo 223, no se admitirá reclamación alguna sobre el 
particular. Las faltas por enfermedad se contarán aparte de las voluntarias.  

Art. 227.º Todo alumno que habiendo sido borrado de la matrícula, quiera acudir 
al Gobierno en queja o en solicitud da gracia, deberá hacerlo por conducto del Jefe de 
la escuela dentro de los ocho días siguientes, y si así no lo hiciere, ni dicho Jefe, ni la 
secretaría darán curso a la instancia.  

Art. 228.º Todo alumno tiene obligación de adquirir el libro de texto que para las 
explicaciones señale el Gobierno, y en su caso el catedrático.  

TITULO IV 
De los exámenes de prueba de curso 

  Art. 229.º Los exámenes de prueba de curso son ordinarios y extraordinarios. Son 
ordinarios los que se celebran al fin de cada curso, y extraordinarios los que se verifican 
en los últimos quince días antes de cerrarse la matrícula.  

Art. 230.º Los Catedráticos pasarán a la secretaría, diez días antes de acabar el 
curso, lista de los alumnos que puedan ser admitidos a los exámenes ordinarios, y otra 
de los que quedan para los extraordinarios, por no estar en disposición de presentarse 
a los ordinarios a juicio del catedrático. Si algún alumno de los incluidos en cualquiera 
de las listas completare después las faltas necesarias para ser borrado de la matrícula, 
el Catedrático lo avisará a la Secretaría para que no sea admitido a examen.  

Art. 231.º Los alumnos, antes de ser examinados, acreditarán en la Secretaría 
que han satisfecho el segundo plazo de la matrícula, y pagarán en la depositaría del 
establecimiento, conforme al art. 335, 20 rs. por derechos de examen, ya sea ordinario, 
ya extraordinario. El Secretario dará a cada uno una papeleta en que se exprese su 
nombre, su asignatura, el número que tiene en la cátedra, la nota que obtuvo en el año 
anterior y que puede ser admitido a examen.  
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Art. 232.º La Secretaría pasará a cada tribunal de examen una lista de los 
individuos que deben ser examinados, dando la preferencia a los que tuvieren mejor 
nota en el año anterior, y en igualdad de circunstancias, por el orden de matrícula.  

Art. 233.º Los exámenes ordinarios de Latinidad y Humanidades darán principio 
en el día 25 de junio y los extraordinarios en el día 20 de agosto; serán jueces los 
preceptores de Latín y Humanidades, bajo la presidencia del más antiguo. Los exámenes 
comenzarán por los cursantes del tercer año, seguirán por los del segundo y terminarán 
por los del primero.  

Art. 234.º Habrá dos pruebas distintas para estos exámenes. Para la primera, los 
alumnos de cada año se dividirán por orden de la lista pasada por la Secretaría, en tandas 
de diez a lo más cada una; a su presencia introducirán los jueces en una urna 30 cédulas 
numeradas, pudiendo ser los números seguidos o salteados. Los números 
corresponderán a otras tantas páginas del libro que sirva de texto en el año. Uno de los 
alumnos de la tanda extraerá de la urna una cédula y el presidente tomará de la página 
que en el libro de texto tenga igual número una cláusula corta en castellano para que la 
viertan por escrito al latín.  

Los alumnos que compongan la tanda se retirarán por espacio de dos horas al 
lugar dispuesto al efecto, bajo la vigilancia de un bedel o portero, que impedirá se 
comuniquen entre sí y que tengan más libros que el Diccionario y la Gramática. Cada 
alumno firmará su respectivo trabajo y lo entregará a los jueces, pasadas las dos horas. 
Llamado después a examen por orden de la lista, recibirá de los jueces y leerá el tema 
en castellano, y la versión que haya hecho, y responderá después a las preguntas que se 
le hagan sobre el tema y la versión; durará este ejercicio por lo menos diez minutos.  

Art. 235.º Para el segundo ejercicio, introducirán los jueces en una urna tantos 
números cuantas sean las lecciones en que se halle dividida la asignatura, sacará una el 
alumno y sobre ella será preguntado a lo menos diez minutos. Acto continuo, de otra 
urna preparada de antemano con números correspondientes a las páginas del libro de 
texto para traducción, sacará el alumno otra papeleta y traducirá por el espacio de cinco 
minutos en la primera cláusula de la página que le cupo en suerte.  

Art. 236.º En las Facultades y Estudios elementales de Filosofía, los exámenes 
ordinarios empezarán el 1 de junio y los extraordinarios el 15 de setiembre. En los años 
inmediatos al Grado de Licenciado y Doctor, podrán ser examinados los cursantes de 
sétimo y octavo año desde el día 20 de mayo en adelante, fuera de las horas de clase.  

Art. 237.º Se dividirán los Catedráticos en tribunales de tres, y donde las 
asignaturas del curso pasen de este número, de tantos como sean dichas asignaturas. 
Esta distribución se hará en las Facultades por el Rector, asistido por el respectivo 
Decano; en los Institutos de Universidad, por el mismo Rector con el Director del 
Instituto agregado, y en los demás establecimientos, por sus Directores. Serán 
precisamente jueces, el Catedrático de la asignatura del año y el del siguiente. 

Art. 238.º Cuando un Sustituto regente a alguna Cátedra por hallarse ésta 
vacante o por ausencia o enfermedad del Catedrático propietario, deberá formar parte 
de los tribunales de examen pertenecientes a la asignatura que sustituya, mientras dicho 
Catedrático no pueda asistir, cuidándose de componer los tribunales de manera que 
formen los Catedráticos propietarios la mayoría en cada uno de ellos. Fuera de este caso, 
solo formarán los Sustitutos parte de los tribunales de examen cuando el Rector o 
Director los habilite por creerlo necesario.  
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Art. 239.º Presidirá el Catedrático más antiguo, a no ser que formen parte del 
tribunal el Decano o el Director, en cuyo caso será de éstos la presidencia. Hará de 
Secretario el Catedrático más moderno y si hubiere en el Tribunal un Sustituto, éste 
ejercerá dicho cargo.  

Art. 240.º Los exámenes serán públicos, anunciándose con anticipación el lugar, 
días y horas en que han de celebrarse. Cada alumno deberá ser examinado por el espacio 
de un cuarto de hora por lo menos, entregando antes al presidente la papeleta que 
acredite haber satisfecho los derechos de examen. Los alumnos serán examinados por 
el orden de la lista pasada por la Secretaría.  

Art. 241.º Habrá sobre la mesa de los examinadores:  
1. La división numerada de la asignatura en títulos, capítulos o secciones en que 

esté dividido el libro de texto o el programa, cuando no hubiere texto.  
2. Una urna en que se introducirán tantos números cuantos sean los puntos o 

lecciones en que esté dividida la asignatura.  
Art. 242.º El alumno sacará por suerte un número por cada uno de los 

examinadores, que le preguntará por espacio de cinco minutos lo que le parezca 
conveniente sobre la materia a que se refiera el punto o la lección, cuyo número haya 
salido por suerte.  

Art. 243.º Como el examen ha de ser no solamente teórico, sino también 
práctico, en aquellas materias que lo exijan, habrá en la sala los aparatos y objetos que 
a juicio de los examinadores fueren indispensables.  

Art. 244.º Si el curso se compusiere de dos o más asignaturas de una misma 
Facultad, el examen versará acerca de todas, sacando un número para cada una. En caso 
de que una de las dos asignaturas pertenezca a otra Facultad, el examen de ella deberá 
hacerse ante un tribunal de la misma.  

Art. 245.º Además, en todos los exámenes se observarán las reglas siguientes:  
1. Todo alumno, que llamado para ser examinado no se presentare, quedará para 

el último día de examen, y si entonces no lo hiciere tampoco, será examinado en los 
extraordinarios.  

2. Ningún alumno podrá sufrir el examen del año que ha estudiado, trascurrido 
el plazo de los exámenes ordinarios y extraordinarios, a no ser que justifique, a 
satisfacción del Jefe del establecimiento, enfermedad u otro motivo fundado que le haya 
imposibilitado de verificarle a tiempo. Tampoco se le permitirá sin licencia de dicho Jefe 
pasar a otro establecimiento a sufrir examen, podrá sin embargo concedérselo, si 
acredita la causa que a ello le obligue.  

3. Si el Rector, Decano o Director asistieren a algún Tribunal por creerlo 
conveniente, tendrán la Presidencia y el derecho de preguntar y votar si fueren 
Facultativos.  

4. Los números que se saquen de las urnas no volverán a ellas, hasta que haya 
salido la mitad de los que cada una contenga.  

5. Concluido el examen del alumno, cada juez pondrá en la lista a continuación 
de su nombre la nota que en su opinión haya merecido; las notas serán: mediano, 
bueno, notablemente aprovechado y sobresaliente.  

6. Terminados los exámenes de cada día, los examinadores reunidos en secreto, 
y con vista de las notas puestas en sus respectivas listas, harán la calificación definitiva, 
debiendo ser aquella en que convenga la mayoría, y si estos estuvieren discordes, 
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decidirá el voto del Catedrático de la asignatura sobre cuya nota de calificación verse la 
disidencia.  

7. Los que no merecieren ninguna de las calificaciones expresadas, quedarán 
suspensos para los exámenes extraordinarios, en los que no podrán obtener nota de 
sobresaliente; si tampoco la merecieren en dichos exámenes, perderán curso. Los 
suspensos no podrán ser examinados en otra universidad o instituto sin autorización 
dada por el jefe del establecimiento en que fueron suspensos, y solo con objeto de 
continuar sus estudios en el que soliciten ser examinados. 

8. La calificación hecha por los jueces será decisiva y contra ella no se admitirá 
recurso de ninguna clase.  

Art. 246.º Al alumno que no fuere aprobado en los exámenes extraordinarios, se 
le pondrá la nota de reprobado. Si lo fuere en asignatura accesoria, pasará al curso 
siguiente con la calificación de mediano y con la obligación de estudiar de nuevo 
simultáneamente con las demás asignaturas de dicho curso la no aprobada, sobre la cual 
sufrirá a fin de año un examen especial. Si por la razón de la distribución de horas no 
pudiere asistir a la Cátedra de la asignatura en que lo fue, podrá repasarla privadamente 
con sujeción a examen.  

Art. 247.º Entiéndese por asignaturas principales las que tienen mayor número 
de lecciones, y si en un curso dos asignaturas se hallaren en este caso, las dos se tendrán 
por principales, y el alumno perderá curso si no fuere aprobado en cualquiera de las dos.  

Art. 248.º Los que quisieren probar asignaturas sueltas o cursos ganados en el 
extranjero o en los seminarios conciliares, se sujetarán a las disposiciones que preceden, 
pero los de las dos últimas clases, si tratan de probar curso, sufrirán un examen 
particular de cada asignatura ante el Catedrático de la misma y dos más que nombrará 
el Rector, pagando por cada una 10 rs. de derechos de examen.  

Art. 249.º Terminados que sean los exámenes de los alumnos de 
establecimientos públicos, principiarán los correspondientes a los de colegios privados; 
concluidos estos, se admitirán a los matriculados para la enseñanza doméstica.  

Art. 250.º Durante el curso académico, nadie será admitido a examen y prueba 
de estudios anteriores, sino en el caso que menciona el art. 209. Si alguno por 
circunstancias muy especiales tuviere precisión absoluta, que deberá justificar, de ser 
examinado durante el curso, solicitará esta gracia de la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia, la cual para resolver oirá al Rector o director del establecimiento donde hubiere 
cursado el alumno.  

Art. 251.º Las listas de los alumnos examinados se fijarán en el tablón de edictos 
de cada establecimiento.  

TITULO V 
De los premios. 

Art. 252.º Todos los años habrá premios en los establecimientos públicos de 
enseñanza, a los cuales optarán por medio de oposición los alumnos que lo soliciten y 
reúnan los requisitos que se expresan en este título.  

Art. 253.º Los premios serán ordinarios y extraordinarios. Los ordinarios 
consistirán en un diploma especial y en una obra correspondiente a la respectiva 
carrera; los extraordinarios en otro diploma especial y en la dispensa del depósito 
necesario para obtener el título en cada grado o carrera. En la enseñanza de Medicina, 
el premio extraordinario para los alumnos de segundo año de Anatomía consistirá, 
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además del diploma, en una caja de instrumentos de disección cuyo valor no baje de 
500 rs.  

Art. 254.º Los ejercicios de oposición a los premios ordinarios se verificarán luego 
que se concluyan los exámenes del propio nombre y los de oposición a los premios 
extraordinarios desde el día 24 al 30 de setiembre. Los alumnos solicitarán los primeros 
en cuanto hayan sufrido el examen ordinario y los segundos desde el 15 al 20 del citado 
setiembre. Unos y otros se adjudicarán en el acto solemne de la apertura del curso, 
según queda expresado en el art. 64. Si por cualquiera causa el alumno premiado no se 
hallare presente en el acto de la apertura, se entregará en la Secretaría el diploma a la 
persona a quien comisione al efecto. Los alumnos premiados recibirán en todo caso en 
la Secretaría los libros que se les den por premio.  

Art. 255.º La dispensa del pago de derechos de examen y depósito para el Grado, 
concedida como premio extraordinario, se hará constar uniendo al expediente de dicho 
Grado una hoja de la Secretaría, en que se exprese que el interesado obtuvo el citado 
premio.  

Art. 256.º Para optar a los premios ordinarios se necesita haber obtenido la nota 
de sobresaliente en los exámenes ordinarios del curso que se acabe de estudiar. Para 
los premios extraordinarios en el Grado de Bachiller se requieren tres notas de 
sobresaliente. En el de Licenciado, dos más posteriores al grado de Bachiller. Será 
circunstancia precisa para optar a los premios extraordinarios que una de dichas notas 
se haya obtenido en los exámenes del curso que precede inmediatamente al grado. 

Art. 257.º Solo se admitirá a la oposición para los premios ordinarios, a los 
alumnos que hubieren estudiado el año en el mismo establecimiento.  

Art. 258.º A la oposición para los premios extraordinarios serán admitidos, no 
solo los alumnos que hubieren estudiado en la Universidad o Instituto agregado a ella, 
sino también a los procedentes de otros establecimientos, siempre que acrediten tener 
las condiciones requeridas y vayan a seguir sus estudios en dicha Universidad.  

Art. 259.º El premio se dará aunque solo se presente un alumno con las 
cualidades requeridas, debiendo sin embargo este alumno hacer los ejercicios 
correspondientes. Habrá dos premios si los aspirantes fueren nueve; tres si fueren 
quince y así sucesivamente, aumentándose un premio por cada tres aspirantes que haya 
de más, sobre cada período de la proporción establecida.  

Art. 260.º Los premios ordinarios y extraordinarios son compatibles en un mismo 
cursante.  

Art. 261.º En el día y hora señalados para ejercitar los aspirantes a los premios 
ordinarios y extraordinarios que hubieren firmado de antemano la oposición, y cuya 
aptitud estuviere declarada por el Rector o Director del establecimiento, serán 
encerrados en un aula.  

Art. 262.º El Presidente de la Junta de oposiciones los llamará de uno en uno por 
el orden en que hubieren firmado, y serán conducidos a la sala del ejercicio por un bedel 
o portero, quedando los demás incomunicados; pero el ejercicio será público.  

Art. 263.º Los ejercicios para los premios ordinarios consistirán en contestar a los 
puntos que la junta habrá sorteado previamente a puerta cerrada y en el acto mismo de 
ir a comenzar la oposición.  

El sorteo se verificará sacando tantos números de las lecciones correspondientes 
a los programas que hubieren servido para las diferentes asignaturas de que se 



408 
 

compusiere el curso, cuantas fueren las asignaturas, cuidándose de que en dichas 
lecciones las haya de todas las materias estudiadas.  

Sobre cada punto dirá el ejercitante lo que sepa, sin que ninguno de los jueces 
de la oposición pueda dirigirle la palabra.  

Los puntos o lecciones serán los mismos para todos los aspirantes al premio. Si 
en el curso hubiere asignatura de Latín, se hará traducir al alumno un trozo de los 
autores clásicos correspondientes al año y trasladar a dicha lengua una frase que se le 
dictará y escribirá en el encerado. El trozo y la frase serán los mismos para todos los 
aspirantes.  

Art. 264.º Para que los censores puedan formar su juicio, ya absoluto, ya relativo, 
el Decano o Director entregará a cada uno una lista de los alumnos que van a ejercitar y 
del orden en que han de ser llamados. En ella hará el juez para su gobierno las 
anotaciones reservadas que tenga por conveniente. 

Art. 265.º Los ejercicios de oposición para los premios ordinarios se calificarán 
en una misma sesión, pudiendo solo suspenderse para dar algún descanso a los jueces, 
pero sin que por eso cese un solo instante la incomunicación de los aspirantes que no 
hubieren ejercitado hasta entonces.  

Art. 266.º Los ejercicios para el premio extraordinario se harán del modo 
siguiente:  

Para el del Grado de Bachiller, la Junta, a puerta cerrada y antes de principiar el 
acto, formará una lista de cinco puntos, los cuales se referirán indistintamente a las 
asignaturas de los cursos anteriores al indicado grado. Los aspirantes contestarán por el 
orden con que fueren llamados, y los jueces podrán dirigirles las preguntas que tengan 
por conveniente sobre cada uno de dichos puntos. En el del grado para Bachiller en 
Filosofía los aspirantes, además de contestar a las preguntas, traducirán del Latín y 
trasladarán a esta lengua una o dos frases que se les dicten.  

Para el del Grado de Licenciado, los jueces, a puerta cerrada y antes de principiar 
el acto, acordarán una materia o punto general de la Facultad, la cual se comunicará 
inmediatamente a los aspirantes encerrados ya previamente en una sala, donde tendrán 
recado de escribir. Durante dos horas, y sin poder consultar libro alguno, los aspirantes 
escribirán una disertación breve sobre la materia. Al concluir dichas dos horas, el bedel 
recogerá firmados estos escritos y los llevará a la junta, siguiendo incomunicados los 
aspirantes. El Presidente de la Junta los llamará entonces uno a uno y por el orden que 
hubieren firmado la oposición, leerán (los aspirantes) su disertación, y serán luego 
interrogados por los jueces, empleando entre uno y otro ejercicio hasta veinte minutos.  

Art. 267.º En el caso de ser grande el número de aspirantes a los premios 
extraordinarios, y de no poderse concluir todos los ejercicios en una misma sesión, se 
celebrarán varias un día intermedio; el Presidente distribuirá de antemano los 
opositores por el orden en que hubieren firmado, y en tal caso la Junta acordará en cada 
una de las sesiones el punto en que hayan de ejercitarse los aspirantes que compongan 
la serie del día. En todo lo demás, para los ejercicios de los premios extraordinarios, se 
observarán las mismas reglas que para los de los ordinarios.  

Art. 268.º Los ejercicios para el premio extraordinario de anatomía consistirán 
en una preparación.  

Art. 269.º Los premios se declararán en el acto de concluirse los ejercicios, más 
si a juicio de la Junta de oposiciones no hubiere lugar a la adjudicación del premio por 
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no encontrar en los aspirantes mérito absoluto suficiente, lo consignará así en el acto 
mismo.  

Art. 270.º Si ocurriere que dos o más alumnos opositores a premios ordinarios o 
extraordinarios resultaren calificados por el tribunal como de un mérito suficiente e 
igual para obtener el premio, se adjudicará éste al que tenga mejores antecedentes 
académicos, y en igualdad de antecedentes decidirá la suerte.  

Art. 271.º En Junta General de Catedráticos de cada Facultad, se sortearán tres 
jueces para las oposiciones de los premios ordinarios y extraordinarios; en Madrid serán 
también insaculados los Catedráticos de los estudios superiores al Grado de Licenciado. 
En los estudios elementales de Filosofía lo serán, para los premios ordinarios, los 
Catedráticos de las asignaturas de aquel año y si estas fueren dos, el Rector o el Jefe del 
establecimiento nombrará otro de una asignatura análoga. Para los extraordinarios de 
estos estudios, lo serán todos los Catedráticos de los mismos.  

Art. 272.º En Latinidad solo habrá premios ordinarios, que serán declarados por 
los tres preceptores de estas asignaturas.  

Art. 273.º El Catedrático más antiguo de cada Junta hará de Presidente y el más 
moderno de Secretario.  

TITU O VI 
De las penas 

Art. 274.º Las penas por faltas o excesos que cometan los estudiantes se 
impondrán por los Catedráticos, por los Decanos, por los Jefes de los establecimientos 
o por el Consejo de Disciplina.  

Art. 275.º Corresponde a los Rectores, Decanos, Directores y Catedráticos 
castigar: 

1º Las palabras deshonestas y los actos de inquietud y travesura.  
2º Las injurias y ofensas leves hechas a otros estudiantes y a los empleados del 

establecimiento.  
3 La falta de subordinación de los dependientes encargados del orden del 

establecimiento.  
4º La falta de decoro y compostura en el aula, o de respeto a los Jefes y 

Catedráticos.  
Art. 276. Estas faltas, según los casos lo exijan, se castigarán con las penas siguientes: 

1. Aprender de memoria, copiar o traducir cierto número de páginas de los 
autores que sirvan de texto.  

2. Estar de plantón en la clase, pero sin postura violenta o ridícula. Esta pena y la 
anterior solo se impondrán a los alumnos de latinidad.  

3. Reprensión privada por el Catedrático, Decano o Jefe del establecimiento. 
4. Reprensión ante el claustro de Catedráticos.  
5. Encierro dentro del edificio, no pudiendo pasar de tres días, y siendo en paraje 

claro, aseado y con buena ventilación.  
6. Recargo en el número de faltas de asistencia no pasando de cinco.  
Art. 277.º Se prohíbe toda pena de golpes o malos tratamientos. El Jefe o 

Catedrático que cometa este exceso incurrirá en responsabilidad, y se formará acerca 
de ello expediento gubernativo para que S. M. resuelva lo conveniente.  

Art. 278.º En las reincidencias se duplicará la pena a los alumnos y si aun así no 
se corrigiesen, se llevará la queja al consejo de disciplina.  
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Art. 279.º El Rector, y en los Institutos agregados a la Universidad, el Director, no 
podrán relevar al alumno de la pena impuesta por el profesor, pero tendrá facultad de 
rebajar una tercera parte, o conmutarla por otra inferior siempre que lo estime 
conveniente, oyendo previamente al catedrático.  

Art. 280.º El mismo Jefe dará parte al padre o encargado del alumno de la pena 
de encierro cuando haya de pernoctar en él, y lo hará por medio de papeleta que 
entregará un bedel en propia mano.  

Art. 281.º Corresponde al consejo de disciplina conocer de los excesos siguientes: 
1. Los casos de segunda reincidencia de que habla el art. 278.  
2. Las ofensas o injurias graves hechas a otros estudiantes.  
3. Las palabras deshonestas, cuando las repita con frecuencia el alumno.  
4. Las blasfemias y ofensas a la religión.  
5. La insubordinación hacia los catedráticos y jefes de los establecimientos.  
6. El desacato o resistencia a las órdenes del Gobierno y a lo prevenido en el Plan 

de estudios y reglamentos.  
7. La perturbación grave del orden y disciplina escolástica.  
Art. 282.º Las penas que según los casos podrán imponerse por dichos excesos 

son:  
1. La amonestación pública en la Cátedra por el Catedrático, por el Decano o por 

el Jefe del establecimiento, según lo determine el consejo. Perderá curso el alumno que 
no se presentare con el objeto de eludir esta pena.  

2. El encierro hasta por treinta días dentro del establecimiento.  
3. La pérdida de los derechos de matrícula.  
4. La pérdida del curso.  
5. La expulsión del establecimiento por uno o más cursos o para siempre.  
6. La prohibición de continuar sus estudios en los establecimientos del reino por 

uno o más años. Tanto esta pena como la anterior deberá ser confirmada por el 
Gobierno, el que lo comunicará a todos los jefes de los mismos establecimientos. De 
todas las penas mencionadas en este título, a excepción de las de los tres últimos 
números, podrá el consejo imponer dos simultáneamente cuando lo exijan las 
circunstancias particulares de la falta o los antecedentes del alumno. La misma facultad 
tendrán respectivamente los Jefes, Decanos y Catedráticos.  

Art. 283.º Las penas impuestas por el Consejo de Disciplina se pondrán siempre 
en conocimiento de los padres o encargados, y la publicarán cuando y en la forma que 
el Consejo estime conveniente.  

Art. 284.º Si además de los hechos cuya calificación y juicio definitivo se cometen 
al Consejo de Disciplina, resultaren otros que por su naturaleza pertenezcan a la clase 
de delitos comunes y estén por lo tanto sujetos a la acción judicial, el Rector o Director, 
reuniendo los fictos y noticias convenientes, dará parte al juzgado ordinario para que 
proceda con arreglo a derecho.  

Art. 285.º Si ocurriere en alguna Cátedra desorden grave o desacato al profesor, 
y no pudiere saberse desde luego quiénes son los promovedores del exceso, el 
Catedrático suspenderá la lección, dando parte al Jefe del establecimiento para que 
adopte las disposiciones oportunas. Si el desorden se repitiere en las lecciones 
subsiguientes, el Jefe podrá cerrar el aula hasta por ocho días, mandando anotar igual 
número de faltas a todos los alumnos, y al fin de curso se suplirán los días en que hubiere 
estado cerrada la clase con otros tantos de lección; todo sin perjuicio de las rigorosas 
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providencias que se juzgue conveniente adoptar contra los que notoriamente fueren 
tenidos por más díscolos.  

Art. 286.º Si con el objeto de adelantar las vacaciones, o por otras causas, hubiere 
en los establecimientos públicos de enseñanza alborotos con algún carácter de 
generalidad amenazando turbar el orden público, los Gobernadores, oyendo 
previamente al Rector o Director, podrán cerrarlos hasta tener la seguridad de que los 
estudiantes no faltarán al cumplimiento de sus obligaciones. En estos casos el curso se 
prorrogará tantos días cuantos sea los que la escuela estuviere cerrada. 

Art. 287.º Se prohíbe a los alumnos dar prueba de aprobación o aplaudir al 
Catedrático, considerándose también este acto como falta de disciplina. Tampoco podrá 
ningún estudiante tomar la palabra en el aula no siendo preguntado por el profesor. Al 
que incurriere en esta falta se le anotarán de una a tres rayas de recargo, sin perjuicio 
de las demás penas a que hubiere lugar por la gravedad del exceso. Si algún estudiante 
tuviere dudas sobre las explicaciones podrá acercarse al Catedrático después de la 
lección, o dirigirse a él por escrito.  

Art. 288.º Se prohíbe igualmente los cursantes:  
1. Formar entre sí asociaciones de cualquiera especie.  
2. Dirigirse colectivamente a sus superiores y presenta o publicar escritos o 

exposiciones con el mismo carácter. Los que infrinjan estas disposiciones serán juzgados 
por el consejo de disciplina.  

Art. 289.º Se autoriza a los Jefes de los Establecimientos públicos de enseñanza 
para que en el caso de ser perjudicial la permanencia en el pueblo de algún alumno 
forastero que hubiere perdido curso, reclame de la autoridad civil que le expida el 
correspondiente pasaporte para que regrese a su casa por un tiempo determinado.  

SECCION SEPTIMA 
De los Grados académicos 

TITULO PRIMERO 
Del Grado de Bachiller 

Art. 290.º El Grado de Bachiller en Filosofía se conferirá, solo en las 
Universidades, a los que aspiren a él después de ganados y probados los tres años 
elementales de Filosofía. El tribunal se compondrá de todos los Catedráticos de las 
asignaturas que abracen dichos tres años bajo la presidencia del Director, y en su 
defecto del Catedrático más antiguo,  

Art. 291.º En las Facultades de Jurisprudencia, Medicina y Farmacia, el tribunal 
para el Grado de Bachiller se compondrá de tres Catedráticos y presidirá el más antiguo.  

Art. 292.º El que se matriculase en curso que exija previamente el Grado de 
Bachiller y no le hubiere recibido, deberá hacerlo antes del 1º de febrero, y en caso de 
no verificarlo, se le borrará de la lista, devolviéndosele los derechos de matrícula. El 
Secretario General cuidará, bajo su responsabilidad, de que esta disposición se lleve a 
debido efecto.  

Art. 293.º El Decano señalará día y hora en que ha de verificarse el ejercicio, que  
tanto en Filosofía como en las Facultades, consistirá en un examen de preguntas sobre 
las materias que abrazan las asignaturas estudiadas, que le harán los jueces por espacio 
de hora y media.  

Art. 294.º Concluida la votación, si fuere aprobado el graduando, entrará en la 
sala acompañado del bedel y será proclamado en público por el Presidente como 
Bachiller de la Facultad respectiva con la fórmula siguiente: «Haciendo uso de la 



412 
 

autoridad que me está confiada, y en nombre de S. M. Ja Reina Doña Isabel II (Q. D. G.), 
os declaro Bachiller en la Facultad de …… por haber considerado los jueces de examen 
que sois digno de este honor.»  

TITULO II 
Del Grado de Licenciado 

Art. 295.º Los ejercicios para el Grado de Licenciado serán tres y todos públicos. 
Serán jueces los Catedráticos de la Facultad o Sección Filosófica a que corresponda el 
Grado, que serán los mismos para los tres ejercicios, excepto el caso de que alguno 
enfermare, en el cual le reemplazará otro Catedrático.  

Art. 296.º Antes del primer ejercicio, cuyo objeto será tantear al espirante, 
deberá este pagar 50 rs. por derechos de examen, que perderá si no fuere admitido a 
los demás ejercicios.  

Art. 297.º La tentativa durará una hora, consistiendo en responder el candidato 
a las preguntas que le haga cada uno de los Catedráticos sobre las varias materias que 
comprenden los cursos previos al grado que solicita. 

Art. 298.º Concluido el acto saldrá el candidato y los jueces, después de 
conferenciar entre sí, votarán si merece ser admitido a los demás ejercicios. Si votaren 
afirmativamente, se le admitirán el depósito y derechos de los demás exámenes; en otro 
caso habrán de pasar tres meses para que el graduando pueda presentarse a nueva 
tentativa. El resultado será comunicado al Rector para que disponga que se admita al 
candidato a nueva tentativa ante el mismo tribunal, cuando lo solicite, si ha trascurrido 
el término de la suspensión.  

Art. 299.º Hecho el depósito correspondiente, y satisfechos los derechos de 
examen, le señalará el Decano día y hora en que fija de tener el segundo ejercicio.  

Art. 300.º A este efecto tendrá cada Facultad, a excepción de las de 
Jurisprudencia y Medicina, dispuestos cien puntos, relativos a las asignaturas que han 
de haberse estudiado para graduarse. El candidato sacará tres a la suerte y elegirá el 
que mejor le acomode para componer sobre él en castellano un discurso o memoria. 
Este sorteo se verificará ante el Tribunal, extendiendo el Secretario del mismo en el 
expediente la oportuna diligencia, anotando las tres preguntas sorteadas y la elegida 
por el aspirante.  El graduando compondrá su discurso en el espacio de veinte y cuatro 
horas, durante las cuales permanecerá incomunicado en la Universidad, 
proporcionándosele libros y cama; los alimentos serán de su cuenta. Pasado dicho 
tiempo leerá ante el tribunal el discurso, cuya lectura no bajará de tres cuartos de hora, 
y los examinadores le harán después durante una hora, las objeciones que juzguen 
oportunas.  

Art. 301.º En la Facultad de Jurisprudencia habrá preparado también cien puntos, 
los cuales se sortearán para que elija uno el graduando en la forma que se ha dicho en 
el artículo anterior. De dichos puntos, veinte y cinco serán textos de las Instituciones del 
Emperador Justiniano, veinte y cinco cánones y cincuenta de leyes españolas vigentes. 
Hecha la elección, el alumno permanecerá incomunicado dentro de la Universidad   por 
espacio de seis horas, sin más libros que el cuerpo del derecho, códigos o colecciones 
legales que pida; se le proporcionará también recado de escribir para que haga las 
apuntaciones que crea convenientes. Llegada la hora del ejercicio hará a presencia del 
tribunal la interpretación doctrinal del texto, ley o canon elegido. Los jueces harán 
observaciones y preguntas hasta completar cinco cuartos de hora que deberá durar el 
ejercicio.  
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Art. 302.º En la Facultad de Medicina consistirá este ejercicio en hacer la historia 
de una enfermedad que corresponda a la Patología médica. Con este objeto preparan 
los jueces antes del acto tres cédulas correspondientes a otros tantos enfermos de la 
clínica u hospital. El graduando sacará una de las cédulas y después de haber examinado 
delante de los jueces al enfermo que le haya cabido en suerte, se le concederá una hora 
para prepararse, sin que pueda comunicar con persona alguna. Pasado este tiempo 
empezará el acto, exponiendo el graduando todas las circunstancias relativas a las 
condiciones individuales, al conmemorativo de la dolencia, estado actual de ésta, 
diagnóstico, pronóstico y terapéutica. En seguida los examinadores le harán las 
preguntas y observaciones que tuvieren por conveniente sobre el caso práctico y todas 
las demás que les parezcan. Este ejercicio no bajará de cinco cuartos de hora. 

Art. 303.º El tercer ejercicio se verificará en los términos que previenen los 
artículos siguientes.  

Art. 304.º En la Facultad de Filosofía volverá el graduando a sortear tres puntos 
de los ciento arriba mencionados, y eligiendo uno se retirará a un aposento inmediato a 
ordenar sus ideas por espacio de dos horas, permitiéndosele recado de escribir para 
apuntar el orden que ha de observar en explicación, pero no se le consentirá consultar 
libro alguno.  

Concluido el tiempo, explicará de viva voz ante los mismos jueces el punto que 
eligió, no debiendo exceder su discurso de una hora, ni bajar de media. Enseguida le 
harán los censores, por espacio de media hora, las objeciones que estimen 
convenientes. Si el ejercicio fuere para Licenciado en literatura, el actuante traducirá, 
además de repente, el trozo que le toque, haciendo un pique en el libro y si fuere para 
ciencias, deberá, según la sección, resolver algún problema de Matemáticas, hacer algún 
experimento en Física o Química o describir y clasificar los objetos de Historia Natural 
que se les presenten. Cuando el experimento requiera preparación, se le dará el tiempo 
indispensable para hacerlo.  

Art. 305.º En la Facultad de Jurisprudencia habrá preparado por el Catedrático 
de sétimo año cierto número de expedientes de los concluidos en la Cátedra de Práctica 
forense, desglosada la sentencia definitiva o las instancias que se creyeren 
convenientes. Estos expedientes versarán sobre asuntos civiles, criminales, mercantiles, 
contenciosos, administrativos, eclesiásticos o de fuero común o privilegiado, los cuales 
deberán haberse concluido cuando menos dos años antes; cada uno de ellos tendrá su 
número correspondiente. Estos números se insacularán, y de ellos el candidato sacará 
tres a la suerte. En seguida se le mostrarán las carpetas con los expedientes a que 
corresponden dichos números, eligiendo uno de estos, que se le entregará en el acto en 
la forma ya dicha. Se le concederán para prepararse cuatro horas, durante las cuales 
permanecerá incomunicado y sin libro alguno. Llegada la hora, el candidato dará cuenta 
verbal del asunto elegido, dando y fundando por escrito la sentencia. En seguida 
manifestará los vicios de sustanciación y las nulidades del litigio, si los tuviere, los 
recursos que aún puedan intentarse, las excepciones no alegadas y que debieron serlo, 
las faltas de las pruebas y todo lo que contribuya a fijar cuestión y a esclarecer la verdad. 
Los Catedráticos le harán objeciones por espacio de una hora, y a respecto del modo de 
dar cuenta, ya sobre la sentencia, ya sobre las observaciones que hubiere hecho, 
preguntándole además acerca de los formularios establecidos para las diversas 
tramitaciones. En este ejercicio el examen solo recaerá sobre la Teoría de los 
Procedimientos y la Práctica Forense.  
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Art. 306.º Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, por ahora y hasta 
que se publique la instrucción para las Cátedras de la Práctica Forense, el tercer ejercicio 
para el grado de Licenciado en Jurisprudencia se hará en la misma forma que hasta aquí. 

Art. 307.º En la Facultad de Medicina el ejercicio será igual al segundo, con sola 
la diferencia de que versará sobre una enfermedad de las correspondientes a la 
patología quirúrgica, y concluirá con una operación en el cadáver sacada a suerte entre 
cuarenta contenidas en una urna, y con las preguntas y observaciones  que los jueces 
consideren oportunas acerca de la operación y de la región quirúrgica donde se ejecute. 
Este ejercicio durará cinco cuartos de hora.  

Art. 308.º En la Facultad de Farmacia consistirá el acto en el reconocimiento de 
plantas, drogas y medicamentos de todas clases, y elaborar el candidato dentro del 
tiempo necesario o que se señale un producto químico y otro farmacéutico bajo la 
vigilancia de los jueces, pudiendo estos hacer todas las objeciones que estimen 
oportunas por espacio de una hora.  

Art. 309.º A los Catedráticos de Instituto colocados en pueblo donde no existe 
Universidad, se les admitirá para los Grados de Licenciado en las varias secciones de 
Filosofía, el estudio hecho por ellos mismos de las materias que no hubieren cursado 
académicamente, siempre que después de obtenido el de Bachiller hayan explicado por 
espacio de seis años. Harán los ejercicios y recibirán los grados en la Universidad de 
Madrid, sujetándose un examen de una hora sobre cada una de las asignaturas no 
cursadas académicamente, y en el caso de ser reprobados en alguna de ellas, no podrán 
pasar a los demás ejercicios ni presentarse a nueva tentativa hasta pasados seis meses.  

Art. 310.º La investidura del Grado de Licenciado se hará de este modo: en el día 
señalado por el Rector, se reunirá la Facultad a que pertenezca el graduando, presidida 
por él mismo o por el Decano en delegación suya, con asistencia de los Doctores y demás 
personas que quieran convidar los candidatos, debiendo aquellos presentarse en traje 
de ceremonia. El graduando será introducido en la sala por su padrino, que le presentará 
pronunciando una breve oración. En seguida aquel subirá a la tribuna y leerá un discurso 
escrito en castellano sobre algún punto de la Facultad, que entregará al Rector con 
anticipación, para que lo revise o haga revisar y ponga un visto bueno.  

Concluido este acto se acercará a la mesa de la presidencia, pondrá la mano en 
el libro de los Santos Evangelios, y el Secretario de la Facultad leerá en alta voz el 
juramento siguiente: “¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios profesar siempre la 
doctrina de Jesucristo, Señor Nuestro, creyendo y defendiendo nuestra religión, única 
verdadera, como la enseña la Santa Iglesia católica, apostólica romana?”. El graduando 
contestará: “Sí juro”. Volverá a decir el Secretario: “¿Juráis sostener el misterio de la 
Inmaculada Concepción de María Santísima, como siempre ha sido sostenido y 
respetado por nuestros mayores?”, “Sí juro" se contestará por el cursante; y el 
Secretario continuará diciendo: “¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios obedecer la 
Constitución de la monarquía, sancionada en 23 de Mayo de 1845, ser fiel a la Reina 
Doña Isabel II y cumplir las obligaciones que impone el grado de Licenciado en.... que se 
os va a conferir?”, “Sí juro”. Y el presidente dirá: “Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y 
si no, os lo demande; y además seréis responsable en el ejercicio de vuestro cargo con 
arreglo a las leyes”. Acto continuo el graduando se acercará al presidente, que añadirá: 
“Haciendo uso de la autoridad que me está confiada, y en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G.) os declaro Licenciado en la Facultad de.... por haber considerado los 
jueces del examen que sois digno de este honor”. Dicho lo cual le colocará con toda 
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solemnidad las insignias del Grado. En seguida, se sentarán todos los circunstantes y el 
graduando saldrá de la sala acompañado del padrino y de los bedeles, pronunciando 
primero una breve acción de gracias.  

Art. 311.º Si fueren muchos los graduandos, se presentarán todos a la vez 
introducidos por un mismo padrino, y el discurso será leído por uno de ellos, a quien 
elegirán entre sí de antemano.  

TITULO III 
Del Grado de Doctor 

Art. 312.º Serán admitidos al Grado de Doctor los Licenciados que hayan hecho 
en la Universidad de Madrid los estudios correspondientes.  

Art. 313.º Acreditados que sean por el graduando el depósito y el pago de los 
derechos de examen, le señalará el Decano día y hora en que ha de verificarse el ejercicio 
ante una comisión compuesta del mismo y Cuatro catedráticos, inclusos los de las 
asignaturas correspondientes al doctorado. Consistirá éste en una explicación oral, que 
no bajará de media hora, sobre el punto general de la Facultad que le haya caído en 
suerte. Los puntos sorteables serán cincuenta y el sorteo se hará en la forma y modos 
que se previene para la licenciatura, se le concederán seis horas para prepararse, 
durante las cuales permanecerá incomunicado. Concluida la explicación contestará el 
graduando a las observaciones que acerca de ella le hagan los jueces, y después a las 
preguntas que sobre las materias comprendidas en los estudios para el doctorado le 
dirijan. Todo el acto durará hora y media.  

Art. 314.º El Grado de Doctor se conferirá siempre individualmente, a no ser en 
el caso de que los candidatos fuesen hermanos, a los cuales podrá conferírseles el grado 
en un mismo acto. Al Rector corresponde señalar el día y hora en que ha de celebrarse 
la ceremonia.  

Art. 315.º El candidato compondrá un breve discurso sobre un punto de la 
respectiva Facultad, que con la debida anticipación presentará al Rector para que lo 
revise o haga revisar y le ponga el Vº Bº. Este discurso se imprimirá, entregándose al 
Rector suficiente número de ejemplares para repartir a los Doctores y Catedráticos. 

Llegado el día de la ceremonia, el candidato será introducido por el padrino, que 
pronunciará un breve discurso presentándole como digno de la investidura que va a 
recibir, y exhortándole a continuar con afán sus tareas literarias. Pronunciará a 
continuación el candidato el discurso impreso, prestará los juramentos y recibirá las 
insignias, en la forma que establece el ceremonial de la Universidad. Hecho esto, 
abrazará el candidato a los Doctores y Catedráticos, les dará gracias y saldrá 
acompañado del padrino y de los bedeles.  

Art. 316.º A este grado concurrirán los Doctores y los Catedráticos de todas las 
Facultades que quieran hacerlo, previo aviso por la Secretaría de la Universidad, pero la 
asistencia será obligatoria para todos los Catedráticos que sean Doctores. 

Art. 317.º En estos actos se podrá dar a la ceremonia toda la pompa que los 
graduandos quieran, pero no se exigirá de ninguno que contribuya forzosamente para 
ello, ni se permitirán refrescos, ni obsequio alguno de esta clase.  

Art. 318.º Si principiado el curso no hubiese podido alguno graduarse todavía de 
Licenciado, será no obstante admitido a la matrícula para los estudios que exige el grado 
de Doctor, pero no podrá ser examinado sin haber cumplido con aquel requisito. 

TITULO IV 
Disposiciones generales 
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Art. 319.º Los que aspiren al grado de Bachiller, Licenciado o Doctor en 
cualquiera Facultad presentarán al Rector de la Universidad un memorial, expresando 
en él su nombre y apellido, edad, el pueblo de su naturaleza, la provincia que 
corresponda y los cursos y establecimientos en que haya estudiado los años anteriores. 
El Rector pasará esta solicitud a la Secretaría de la Universidad para que se manifieste 
lo que conste en sus libros acerca del interesado, o se pidan los correspondientes 
informes, si procediere, de distinto establecimiento.  

Art. 320.º Instruido el expediente, el Rector acordará la admisión a los ejercicios 
o la denegación de la instancia; si hubiere duda, se remitirá dicho expediente al 
Gobierno para la resolución oportuna, pudiendo también el interesado recurrir al mismo 
en caso de negativa.  

Art. 321.º Aprobado el expediente, el Rector le remitirá al Decano de la Facultad 
respectiva, con orden de que el cursante sea admitido a los ejercicios.  

Art 322.º El cursante hará entonces el depósito correspondiente, entregando 
además los derechos de examen y con presencia del documento que acredite haberlo 
así ejecutado; el Decano señalará día y hora para que se verifique el acto.  

Art. 323.º Para el Grado de Bachiller, el depósito será en Filosofía de 200 rs. y de 
400 en las demás Facultades, satisfaciendo además el valor del sello que corresponde a 
esta clase de documentos.  

El depósito para cada uno de los grados de Licenciado y Doctor en cada sección 
de Filosofía será de 1.500 rs. y de 3.000 en las demás facultades. Por la expedición del 
Título de Licenciado, cuando se haya obtenido dicho grado con dispensa de derechos 
por premio extraordinario, satisfarán los interesados en la depositaría de la Universidad 
100 rs. En los demás casos pagarán, sobre la cantidad señalada, 80 rs. por gastos de sello 
y expedición. Los derechos de examen en cada uno de los Grados de Bachiller, 
Licenciado y Doctor serán 100 rs., además de los 50 rs. que se asignan para la tentativa 
del Grado de Licenciado.  

Art. 324. Los Decanos procuraran que en el señalamiento del día para entrar a 
los ejercicios de Grado se observe el turno riguroso, según la anterioridad con que les 
aspirantes hubieren solicitado el examen, a cuyo efecto los Rectores, al remitir los 
expedientes, les pondrán el número que les corresponda dentro de la Facultad y clase a 
que el grado pertenezca. El aspirante que no concurra en el día que le fue señalado 
perderá turno y solo podrá entrar a examen cuando hubieren concluido todos.  

Art. 325.º Para la formación de los tribunales de examen para los diferentes 
Grados académicos, a excepción del de Bachiller en Filosofía, observarán los Decanos un  
turno riguroso  entre los Catedráticos de su respectiva Facultad. En Filosofía solo 
entraran en turno los que lo sean de la sección que corresponde el Grado que se 
pretende; si no hubiere suficiente número, se completará éste con las del Instituto cuyas 
asignaturas corresponden a la misma sección, y a falta de estos con Ayudantes o 
Sustitutos de iguales asignaturas. En Madrid entrarán también en turnos los 
Catedráticos de los años de estudios superiores.  

Art. 326.º Será Presidente de cada tribunal el Decano cuando asista y en su 
defecto, el Catedrático más antiguo; hará de Secretario, el más moderno.  

Art. 327.º Todo el mes de junio, además de los exámenes, se empleará en 
Grados, los cuales podrán verificarse en los demás meses del año, a excepción de julio y 
agosto y de los quince primeros días de Setiembre. Sin embargo, en el mes de Julio se 
concluirán los ejercicios de los Grados comenzados antes, y en cualquiera tiempo podrá 
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el Rector convocar a los Catedráticos que se hallen en la población para graduar a 
aquellos a quienes el retardo de los ejercicios pudiera ocasionar graves e irreparables 
perjuicios.  

Art. 328.º La asistencia de los Catedráticos a los exámenes, grados e investiduras 
de Licenciado y Doctor es tan de rigor como la asistencia a Cátedra, no pudiéndose 
excusar de esta obligación a no ser por justa causa manifestada al Decano. El Decano 
dará parte al Rector de las faltas que en este punto se cometieren. El Rector amonestará 
privadamente al que faltare, y en caso de segunda reincidencia dará cuenta al Gobierno.  

Art. 329.º Ningún ejercicio para grado podrá empezarse sin estar completo el 
número de los jueces señalado para cada acto. Los Presidentes serán responsables del 
exacto cumplimiento de esta disposición, como igualmente de que en los ejercicios se 
invierta el tiempo señalado para cada uno.  

Art. 330.º La votación en los ejercicios de los grados será siempre secreta, 
después de haber conferenciado entre sí los jueces. Cuando se requiera más de un 
ejercicio para el Grado, cada uno tendrá votación separada; el que no sea aprobado en 
un ejercicio no podrá pasar a los sucesivos.  

Art. 331.º Hecha la calificación del ejercicio, el Secretario, que lo será en todos 
los actos el juez más moderno, anotará en el expediente el resultado de la votación y 
extenderá el acta del examen, que firmará con los demás jueces. Enseguida entregará al 
Decano o Director el expediente, para que éste le remita al Rector de la Universidad.  

Si según el resultado de la votación del último ejercicio en los grados, para los 
cuales se requiere más de uno, el candidato hubiere sido en él aprobado, el Rector, si el 
grado fuere de Bachiller, le expedirá el título, y si fuere de Doctor, de Licenciado o 
Ejercicio de Preceptor, remitirá el acta de examen al Ministerio, para que el Ministro de 
Gracia y Justicia expida el de Doctor, y a su nombre los de Licenciado y de preceptor el 
Subsecretario de dicho Ministerio.  

En todos los títulos se extenderá en letra de mayor tamaño el resultado de la 
votación del último ejercicio, expresando si el alumno fue en él aprobado por 
unanimidad o por mayoría de votos. En la Secretaría de la Universidad se entregará bajo 
recibo a los interesados el respectivo título, a no ser que prefieran que se remita al 
Gobierno de la provincia, a que corresponda el pueblo de su residencia, para recogerle 
allí con igual formalidad.  

Art. 332.º Debiendo recibir cada alumno el Grado a que aspire en la Universidad 
en que haya estudiado el último curso necesario para dicho Grado, si desistiere de él, 
después de haberse instruido el expediente y de haber consignado el depósito y los 
derechos de examen, perderán los derechos aunque no haya principiado los ejercicios, 
y se le devolverá el depósito si no hubiera llegado a sufrir el primero. 
  Aunque el alumno haya sufrido en una Universidad uno o más ejercicios en los 
cuales haya sido aprobado, si no los concluye en ella y se presenta en otra a recibir el 
grado, habrá de repetirlo en ésta, en términos que siempre los ejercicios sean completos 
en cada Universidad.  

Con el fin de evitar que un alumno suspenso o reprobado en los ejercicios de 
grado en un establecimiento, pase a otro a sufrirle de nuevo antes que trascurra el 
término prefijado, a tenor de lo dispuesto en el art. 333, la Secretaría de una 
Universidad, al pedirle a la Secretaría de otra las acordadas acerca de los antecedentes 
literarios de un alumno que proceda de ella y haya estudiado en el último curso 
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cualquier año de los que habilitan para un grado, preguntará si ha entrado a sufrir algún 
ejercicio de dicho grado, y si en él ha sido suspenso o reprobado. 

 Art 333.º El graduando que por primera vez no sea aprobado en cualquier 
ejercicio quedará suspenso; también lo quedará si en dicha votación hubiera habido 
empate, y perderá por la suspensión los derechos que hubiere consignado para dicho 
ejercicio. Los jueces le señalarán en el acta un término para presentarse de nuevo al 
mismo ejercicio, el cual no bajará de tres meses, ni excederá de seis para el grado de 
Bachiller, ni de un año para los de Licenciado y Doctor. La segunda reprobación de los 
ejercicios será definitiva y ocasionará la pérdida del depósito de los derechos de 
examen. En este caso no podrá el alumno presentarse a nuevos ejercicios hasta pasar 
doble tiempo del que en la suspensión le señalaron los jueces. Más si el término de 
cualquiera de estas suspensiones se concluyere empezado el mes de julio, no entrará a 
nuevos ejercicios, hasta después del 15 de setiembre.  

En el caso de que el graduando suspenso se hallare estudiando curso posterior 
al grado, le serán devueltos los derechos pagados por la matrícula y no ganará curso.  

Art. 334.º Las condiciones a que según el art. 54 del Plan de estudios deben estar 
sujetos los extranjeros que aspiren a incorporar sus grados son:  

1.  Examinarse de las materias que han cursado en su país y completar los 
estudios que les falten, pagando además los derechos correspondientes de matrícula y 
exámenes.  

2. Hacer los depósitos y ejercicios que exige este reglamento para la obtención 
de los respectivos grados. En estos ejercicios habrán de usar de la lengua castellana, 
excepto en los casos para los cuales está prevenido el uso de la latina o de otra.  

Art. 335.º Los Catedráticos y Preceptores no percibirán derechos por los 
exámenes, ni por los grados de los alumnos. Las cantidades señaladas por estos 
conceptos entrarán íntegras en la depositaría del establecimiento, la cual expedirá a los 
interesados el resguardo competente.  

SECCION OCTAVA 
De los establecimientos privados de segunda enseñanza 

TITULO PRIMERO 
De las condiciones a que se han de sujetar los establecimientos privados 
Art. 336.º Los que quieran establecer un colegio privado de segunda enseñanza, 

lo solicitarán del Gobierno por conducto del Rector de la Universidad del distrito, 
acreditando documentalmente haber llenado las condiciones que previene el Plan de 
estudios.  

Art. 337.º El Rector, si hallare conformes estos documentos, reconocerá por sí o 
por un delegado, el edificio en que haya de establecerse el colegio para cerciorarse de 
su capacidad, condiciones higiénicas y del número de alumnos internos que puede 
contener, el cual se fijará desde luego. Si el colegio estuviere situado fuera del pueblo 
de la Universidad, y el reconocimiento se hiciere por delegado, será a costa del 
empresario. Instruido así el expediente, será remitido por el Rector al Ministerio, que lo 
pasará a consulta del Real Consejo de Instrucción Pública, para que oído su dictamen 
pueda recaer la conveniente resolución.  

Art. 338.º La Subsecretaría comunicará al Rector la resolución que recaiga en el 
expediente sobre la autorización del colegio, y si esta resolución fuere favorable, el 
Rector la trasladará a los efectos correspondientes al interesado y al Director del 
Instituto provincial más inmediato, si la incorporación no se verifica en el Instituto 
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agregado a la Universidad. De modo alguno podrá incorporarse el colegio a un instituto 
local.  

Art. 339.º Todo establecimiento privado de segunda enseñanza tendrá en su 
fachada principal una muestra, en la que se expresará siempre la clase a que pertenezca. 
Podrá contener también el nombre del empresario o director. Toda otra inscripción 
queda prohibida.  

Art. 340.º Siempre que un colegio varíe de local, el empresario lo pondrá en 
conocimiento del Rector de la Universidad, y éste en el del director del Instituto a que 
el colegio se halle incorporado.  

El Rector deberá reconocer el nuevo edificio del colegio por sí mismo o por un 
delegado, en los términos y los fines prevenidos en el art. 337.  

El Rector, cerciorado de las condiciones de salubridad del edificio, fijará el 
número de alumnos que en él puedan ser admitidos, con arreglo a la capacidad del local 
y los demás medios con que el empresario cuente para la enseñanza de los mismos. 
Dará parte a la superioridad de la resolución que hubiere adoptado.  

Art. 341.º Cuando un empresario tuviere necesidad de reemplazar al Director del 
colegio, dará parte inmediatamente al Rector de la Universidad a que el colegio se halle 
incorporado, designando la persona que hubiese de desempeñar dicho cargo, y 
acompañando los documentos que acrediten hallarse reunidos en el designado para 
director los requisitos señalados en el art. 95 del Plan de estudios. En vista de ellos el 
Rector autorizará el reemplazo, sin perjuicio de lo que en su caso pudiere resolver la 
superioridad, a la que remitirá el expediente.  

Art. 342.º Igual autorización podrá dar al empresario, o en su nombre al Director 
de un colegio, el Rector de la Universidad cuando un profesor sea reemplazado por otro, 
bastando para ello que el profesor propuesto acredite las condiciones necesarias al 
efecto, y su moralidad y conducta en los términos que previene el Plan de estudios. En 
este caso, no será necesario remitir a la superioridad el expediente.  

Art. 343.º Para que pueda llevarse a efecto lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, los empresarios o directores de los colegios privados remitirán a los Rectores 
respectivos, quince días antes de comenzarse el curso, el cuadro de profesores del 
establecimiento, con designación de la asignatura que cada uno hubiere de 
desempeñar, y del título q u e le habilite para enseñar. El Rector por sí, o por medio del 
Director del Instituto a que el colegio esté incorporado, cuidará de cerciorarse de ello, 
así como de saber si dichos profesores enseñan en más de tres colegios, lo que no se 
permitirá, como tampoco que expliquen más de una asignatura en cada colegio. Si 
alguno de estos profesores lo fuere de establecimiento público, no podrá enseñar en 
más de un colegio, ni más de una asignatura. Los Rectores y Directores da dichos 
establecimientos públicos quedan responsables del cumplimiento de estas 
disposiciones en sus respectivos casos.  

Art. 344.º Todo empresario o director de colegio privado propondrá al Rector de 
su distrito, veinte días antes de la apertura del curso, a un profesor del mismo u otra 
persona que por su inteligencia y moralidad considere más apta para desempeñar en el 
establecimiento el cargo de secretario. Informado el Rector de las circunstancias del 
propuesto, autorizará su nombramiento o en caso contrario prevendrá que se le haga 
nueva propuesta. 

Art. 345.º Los secretarios de dichos colegios reconocerán por jefe inmediato al 
Secretario General de la Universidad respectiva en todo lo concerniente a los libros y 
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asientos en la parte académica, matrículas y demás prevenido en este reglamento, 
sometiéndose a lo que disponga en cuanto al método y forma de llevarlos con la claridad 
y uniformidad posibles, a cuyo fin se les suministrarán por la Universidad las plantillas y 
modelos aprobados, si no se hubieren publicado por el Gobierno.  

Art. 346.º A fin de que estas disposiciones tengan cumplido efecto, el Secretario 
General por sí o por medio del Secretario del Instituto a que el colegio se halle 
incorporado, podrá reconocer cuando lo estime oportuno los libros, listas, registros y 
demás documentos de secretaría de los referidos colegios, dando parte al Rector de 
cualquiera infracción que advirtiere para que providencie lo que corresponda.  Cuando 
el Secretario de la Universidad no pueda hacerlo por sí o por el del Instituto, nombrará 
el Rector quien lo haga a costa del empresario del colegio, si estuviere situado en distinto 
pueblo que la Universidad o Instituto.  

Art. 347.º El depósito que por el párrafo 3º, art. 93 del Plan de estudios deben 
hacer los empresarios de colegios privados, se verificará en el Banco de San Fernando, 
o en manos de sus comisionados de las provincias, y se hará en metálico o en papel de 
la Deuda al curso del día. Este depósito será invariable y por lo tanto queda obligado el 
empresario a reponer las cantidades que de él se extraigan por razón de multas, so pena 
de caducar la autorización que para abrir el colegio se le hubiere concedido.  

TITULO II 
De la matrícula y examen de los alumnos de los colegios 

Art. 348.º Los Directores de establecimientos privados admitirán a matrícula a 
sus alumnos bajo las condiciones y formalidades que en su lugar quedan prescritas para 
los establecimientos públicos.  

Art. 349.º Al tercer día de cerrada la matrícula, remitirán los Directores copia de 
ella y los documentos mencionados en el art. 217 al Rector o director del instituto a que 
estuviese incorporado el colegio, acompañando el importe de los derechos 
correspondientes, que serán la mitad de los que satisfacen los alumnos de Instituto 
público; pasados estos dos días no se incluirá en la matrícula a ningún escolar a título de 
olvido del Director. En el caso de que no hubiere alumnos matriculados para algún curso 
en el colegio, dará también parte de ello el Director al Rector o director del instituto en 
el término señalado.  

Art. 350.º A ningún alumno de establecimiento privado se le considerará como 
tal para los efectos académicos, si no estuviere incluido en la referida matrícula.  

Art. 351.º Los exámenes de los alumnos de dichos establecimientos privados 
tendrán lugar luego que se hayan concluido los institutos, y se celebrarán de la manera 
siguiente: si el establecimiento se halla colocado en la misma población que el instituto 
o a menos de cuatro leguas de distancia, los alumnos, acompañados de su Director, se 
presentarán a examen en el Instituto, verificándose les ejercicios en la forma prevenida 
para les establecimientos públicos  

Art. 352.º Si el colegio se halla a más de cuatro leguas de distancia, los exámenes 
se verificarán de esta manera: el Rector de la Universidad o el Director del Instituto, 
según el caso, dará comisión a un Catedrático para presidir los exámenes, llevando el 
programa de lecciones que hubiere servido en su propia escuela, con arreglo al cual se 
habrán de hacer los ejercicios, siguiéndose en un todo el método anteriormente 
establecido. Este comisionado, sin perjuicio de las preguntas que hagan a los 
examinandos sus respectivos profesores, podrá dirigirles las que tenga por conveniente, 
y tomará también las correspondientes notas. En la calificación tendrá voz y voto, 
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predominando el suyo siempre o el suyo siempre que hubiere un empate. Si en los votos 
de los profesores advirtiere sobrada é inducida indulgencia, lo hará presente al Rector o 
Director del Instituto para que a su vez lo participe al Gobierno. 

Art. 353.º El Director del Colegio pagará al comisionado 60 rs. de dietas por cada 
día que estuviese ausentado de la Universidad o Instituto, reintegrándose después de 
sus alumnos en la forma que crea más conveniente. Solo se contarán los días que emplea 
en ida y vuelta y los que duren los ejercicios, y dos más por vía de descanso.  

Art. 354.º Los exámenes que se verifiquen en los colegios privados, a que 
concurra el comisionado de que trata el art. 352, no tendrán efectos académicos sino 
cuando sus alumnos estén incluidos en la matrícula presentada por el empresario o 
director al principio del curso, debiendo además el mismo empresario pasar al 
establecimiento donde tuviere hecha la incorporación una lista de Ios alumnos 
aprobados con la nota que hubieren obtenido en el examen. Esta lista habrá da estar 
autorizada por los examinadores, incluso el comisionado; el secretario de dicho 
establecimiento expedirá, previo el pago de los derechos correspondientes, la 
certificación de examen y prueba de curso, sin la cual no podrán los alumnos ser 
admitidos a la matrícula del siguiente.  

Art. 355.º Los suspensos en los exámenes ordinarios habrán de presentarse 
indispensablemente a los exámenes extraordinarios en el establecimiento al cual 
estuviere incorporado el colegio, sea cual fuere la distancia de este. 

Art 356.º Por las disposiciones anteriores no quedan derogadas las especiales 
relativas a los colegios de PP. escolapios.  

TITULO III 
De las penas en que incurren los empresarios y directores de los establecimientos 

privados 
Art. 357.º Los empresarios y directores de colegios privados o de empresa 

particular que se establecieren sin llenar todas las condiciones señaladas en los artículos 
desde el 93 al 98, ambos inclusive, del Plan de estudios, pagarán una multa de 2.000 a 
4.000 rs., según la gravedad del hecho y la clase a que el establecimiento pertenezca.  

Art. 358.º Todo empresario que admita en su colegio mayor número de alumnos 
internos que el señalado en el expediente de concesión pagará una multa de 500 a 1.000 
rs., según la gravedad del hecho.  

Art. 359.º Si un empresario permitiere que personas diferentes de las aprobadas 
para llenar el cuadro de director y profesores de su establecimiento desempañen sus 
cargos por más de tres meses, con intervalos o sin ellos, aun cuando estas lo verifiquen 
bajo el título de sustitutos, sufrirá una multa de 500 a 1.000 rs.  

Art. 360.º El que traslade su colegio a otro edificio o varíe de residencia sin dar el 
aviso previo de que trata el art. 340, al Rector de la Universidad y al jefe del Instituto a 
que hubiese incorporado su establecimiento, pagará una multa de 200 rs., sin perjuicio 
de lo que el Gobierno resuelva en vista del parte que el Rector debe dar al efecto.  

Art. 361.º El empresario de colegio que no coloque la muestra en la fachada 
principal del edificio, con arreglo al art. 339, pagará una multa de 200 a 500 rs. Si 
corresponde el colegio a una clase inferior, expresare la muestra pertenece a otra 
superior, la multa será de 2.000 rs.  

Art. 362.º El director del establecimiento privado que altere a su arbitrio el orden 
de asignaturas y cursos o que consienta que en su colegio se adopten otros libros de 
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texto que los señalados por el Gobierno para todos los establecimientos del reino, 
incurrirá en una multa de 1.000 a 2.000 rs.  

Art. 363.º El director del colegio que al tercer día de cerrada la matrícula no 
remita copia fiel de ella a la escuela en que deba incorporar sus cursos, satisfará por vía 
de multa la cantidad de 500 rs. En igual pena incurrirá si al comenzar los exámenes en la 
escuela no hubiese presentado en ella nota de los alumnos que hayan de ser 
examinados.  

Art. 364.º El director que matricule a cualquier alumno después de concluido el 
término señalado al efecto, sufrirá una multa de 200 a 500 rs. por cada uno de dichos 
alumnos, los cuales serán borrados de la matrícula en que indebidamente fueron 
incluidos.  

Art. 365.º Si algún director de colegio consintiere que un alumno matriculado 
deje de asistir a cátedra por más tiempo que el que permite este reglamento, y sin 
embargo le incluyere en la lista de los que han de entrar a examen de prueba de curso 
e incorporación en el establecimiento a que se hallare adscripto, satisfará la multa de 
300 a 600 rs., según el grado de malicia con que hubiere procedido  

Art. 366.º Todo colegio del que se tenga queja probada de falta de enseñanza o 
de mal tratamiento a los alumnos, ya sea de obra, ya por la mala calidad de los 
alimentos, ya por la insalubridad o desaseo del local o del servicio doméstico, 
permanecerá cerrado por un año, y no podrá abrirse sin previa licencia de la autoridad 
académica de quien dependa, y bajo la inspección y vigilancia de las Autoridades civiles. 

Art. 367.º Cualquier colegio cuyo director desobedezca las órdenes superiores o 
no observe en su conducta pública y doméstica los preceptos de la moral y de la religión, 
se cerrará previo expediente gubernativo y dictamen del Consejo de Instrucción pública, 
y el director quedará privado de dedicarse a la enseñanza y de regir ninguna clase de 
establecimiento.  

Art. 368.º Si un director de colegio consintiere que los profesores del mismo 
inspiren a sus alumnos máximas contrarias a la buena moral, a la pureza de la religión, 
al orden político y civil del Estado, a la observancia de las leyes y al respeto debido a las 
Autoridades constituidas, incurrirá en la pena señalada en el artículo anterior.  

Art. 369.º Los directores de los Institutos provinciales vigilarán muy 
particularmente para que los empresarios y directores de colegios privados cumplan con 
todas las obligaciones que les están impuestas, y darán parte al Rector de su distrito, de 
cualquiera infracción que noten en la observancia de las reglas establecidas. 

Art. 370.º Las multas de que se habla en los artículos precedentes serán exigidas 
por los Rectores, que impetrarán en caso necesario el auxilio de los Gobernadores de 
provincia.  

Art. 371.º Tanto de los motivos que ocasionen la aplicación de las penas 
anteriores, como de las multas que en su consecuencia se impongan, se dará parte al 
Gobierno.  

SECCION IX 
De la enseñanza doméstica 

Art. 372.º Se entenderá por enseñanza doméstica la que se dé a los alumnos en 
sus propias casas o en cualesquiera otras que no sean de pensión, en los tres años de 
latinidad y humanidades. Las casas de pensión o establecimientos en que se dé 
cualquiera parte de las enseñanzas de latinidad y humanidades, o de estudios 
elementales de filosofía a alumnos internos o externos, estarán sujetas a las condiciones 
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de los colegios privados. Los preceptores deberán tener el correspondiente título 
expedido por el Gobierno.  

Art. 373.º Solo se admitirán matriculados para la enseñanza doméstica en los 
Institutos agregados y provinciales; los Institutos locales no podrán tenerla.  

Art. 374.º Los que se matriculen para el primer año de la enseñanza doméstica 
presentarán en la Secretaría de la Universidad, si el Instituto fuere agregado, y si no lo 
fuere en la del Instituto provincial, una certificación de haber sido examinados y 
aprobados en las materias de instrucción primaria. El examen se verificará desde el 1 al 
15 de agosto en la escuela normal, si la hubiere en el pueblo donde resida el alumno, y 
si no, ante un profesor de primeras letras nombrado por el alcalde, debiendo éste 
autorizar la certificación. El examinando pagará los 20 reales de que habla el art. 194 y 
verificará su matrícula desde el 15 de agosto hasta el 15 de setiembre.  

Art. 375.º Los alumnos de enseñanza doméstica no necesitan presentarse 
personalmente en el Instituto para matricularse, podrán hacerlo por medio de 
encargado, remitiéndole los documentos necesarios.  

Art. 376.º Los alumnos de enseñanza doméstica se admitirán solo hasta 1 de 
setiembre, pasado el cual no se matriculará a ninguno.  

Art. 377.º La Secretaría de la Universidad o del Instituto provincial llevará un 
registro especial para los matriculados en enseñanza doméstica, incluyéndolos esta 
última con la separación debida en la lista, que ha de remitir al Rector de la Universidad 
respectiva.  

Art. 378.º Todo cursante de enseñanza doméstica podrá ingresar durante el año 
en Instituto o colegio para continuar en él sus estudios, acreditando haber obtenido su 
correspondiente matrícula, más antes de ser admitido, sufrirá un examen de media hora 
por lo menos, hecho en la forma que queda establecido para los ordinarios, a fin de 
probar que se halla instruido en las materias estudiadas hasta entonces, y en aptitud de 
seguir el curso con aprovechamiento. Pagará 20 rs. por este examen. Si no fuere 
aprobado, podrá continuar sus estudios como antes en la clase a que pertenecía.  

Art. 379.º Si ingresare en el Instituto donde tiene su matrícula no pagará nuevos 
derechos, pero los satisfará cuando vaya a cursar a otro establecimiento, quedándose 
aquel con los percibidos.  

Art. 380.º Por el contrario, todo cursante de Latín y Humanidades de Instituto 
podrá, cuando le acomode, pasar a la enseñanza doméstica, siempre que no haya 
completado las dos terceras partes de faltas voluntarias toleradas por este reglamento. 
Para verificarlo, pasará al director del Instituto el aviso correspondiente y completará 
los derechos de matrícula si le faltare el segundo plazo.  

Art. 381.º Todo alumno de enseñanza doméstica que resida en el pueblo del 
Instituto donde tiene su matrícula, o a menos de cuatro leguas de distancia, tendrá 
obligación de examinarse en dicho establecimiento del propio modo que si hubiere 
hecho en él sus estudios, y sin probar curso no pasará al siguiente.  

Art. 382.º Si el alumno residiere a cuatro leguas de distancia, verificará el examen 
en cualquier Instituto local o colegio privado que estuviere dentro de un radio igual, 
presentándose al mismo tiempo que lo hagan los alumnos de estos establecimientos. 

Art. 383.º Si tampoco se hallare en el caso del artículo anterior, será examinado 
el alumno en público y en el lugar que señale el alcalde. El tribunal de examen lo 
constituirán el cura párroco, presidente, el que le hubiere enseñado y otra persona que 
nombrará el alcalde, que hará de secretario. Si fuere pariente del alumno dentro del 
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cuarto grado cualquiera de los examinadores, será reemplazado por otro que nombrará 
el alcalde. El examen se verificará en la forma prevenida para los establecimientos 
públicos, y la calificación que haga el tribunal no será válida hasta que la apruebe el 
director del Instituto, a cuyo efecto se le pasará el expediente con la composición 
escrita.  

Art. 384.º Los comprendidos en el artículo que precede podrán, si lo prefirieren, 
presentarse a examen en el Instituto provincial donde tengan su matrícula, va en los 
ordinarios, ya en los extraordinarios.  

Art. 385.º Todo alumno de segunda enseñanza procedente de establecimiento 
privado de segunda enseñanza que se presente al examen ordinario en el expresado 
Instituto optará, si sacare la nota de sobresaliente, a los premios anuales en 
concurrencia con los alumnos del mismo establecimiento. 

Art. 386.º Los que se presenten a los exámenes extraordinarios, ya en el mismo 
Instituto, ya en otros donde vayan a continuar sus estudios, podrán obtener la nota de 
sobresaliente, siempre que no hayan quedado suspensos en el examen anterior. 
Exceptúanse de esta disposición los comprendidos en los artículos 381 y 382, que tienen 
obligación de presentarse a los ordinarios.  

SECCION X 
Del traje académico y de los tratamientos 

TITULO PRIMERO 
Del traje e insignias académicas 

Art. 387.º En los actos solemnes y particulares de los establecimientos públicos 
de enseñanza, los Consejeros de Instrucción pública, los Rectores y demás dependientes 
del ramo usarán un traje especial que se denominará traje académico.  

Art. 388.º El traje académico lo constituyen la toga y el birrete, sobre cuyas 
prendas cada clase llevará las insignias que ella correspondan. Quedan exceptuados del 
uso de este traje los eclesiásticos, pero no del de las insignias.  

Art. 389.º La toga que se llamará académica será igual en todo a la que usan 
actualmente los abogados, con manga larga, abierta, doblada y prendida al brazo por un 
botón. El birrete será también igual al que usa dicha clase, de seis lados y seis ángulos 
iguales. Debajo de la toga se llevará traje enteramente negro; pero en los actos 
solemnes usarán corbata y guantes blancos.  

Art. 390.º El Ministro del ramo y Director de Instrucción pública no tienen 
señalado traje, pero llevarán en los actos solemnes una medalla de oro esmaltada 
pendiente de un cordón de oro la del Ministro, de dos pulgadas de largo y una de ancho. 
El Director la usará en la misma forma señalada para los Consejeros.  

Art. 391.º Las insignias de los Consejeros de Instrucción Pública consistirán en 
una muceta con cogulla de terciopelo negro; aquella cubrirá el codo, y estará cerrada 
por delante con botones de dicho color. Llevarán además vuelillo o puños de encaje 
blanco sobre un vivo de color de rosa ajustados a la muñeca con botones de oro, borla 
de seda negra de un palmo de larga en el birrete, y al pecho, pendiente de un cordón de 
seda, formado con la combinación de los colores con que se designarán las Facultades, 
una medalla de oro esmaltada de una pulgada de largo y catorce líneas de ancho. El 
Secretario usará el mismo traje que los Consejeros, pero sin vuelillos.  

Art. 392.º Los Rectores y Vicerrectores, cuando ejerzan, usarán del mismo traje 
que los Consejeros, diferenciándose por el cordón de que pende la medalla, que será 
negro.  
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Art. 393.º Las insignias generales del magisterio variarán conforme a los grados 
académicos de que se hallaren revestidos los individúes del cuerpo universitario. Por 
tanto:  

1. Los Catedráticos que sean Doctores usarán del traje de doctorado. Consiste 
este en una muceta de raso del color con que se designe su facultad, forrada de seda 
negra con cogulla grande que se usará sobre la toga. La borla del birrete será de seda de 
un palmo de larga y del propio color de la muceta.  

2. Los Catedráticos que sean Licenciados usarán del traje de la Licenciatura, 
consistirá este en una muceta igual a la de los Doctores y un birrete negro sin borla.  

3. Los Bachilleres que sean Catedráticos llevarán una borla de seda floja de una 
pulgada de larga, del color de su Facultad.  

4. Los que en virtud de disposiciones anteriores hayan obtenido título de regente 
de segunda clase y no sean Bachilleres, llevarán en el birrete botón plano azul.  

5. Los profesores que no tengan grado alguno académico, usaran en el birrete 
botón plano negro.  

Art. 394.º Los colores con que han de distinguirse las facultades serán: blanco la 
de teología, de grana la de jurisprudencia, amarillo de oro la de medicina, violado la de 
farmacia y azul celeste la de filosofía.  

Art. 395.º Los que en Jurisprudencia o Medicina hayan recibido uno solo de los 
grados en que antiguamente se dividían las Facultades, usarán ahora los distintivos que 
se señalan a los actuales a que correspondan.  

Art. 396.º Existiendo varias categorías en el magisterio fuera de los grados 
académicos, tendrán estos sus insignias determinadas.  

Art. 397.º Los Decanos de las Facultades usarán vuelillos de encaje blanco sobre 
fondo negro ajustados a la muñeca por botones de plata y medalla de oro de igual 
tamaño a la de los Rectores de las Universidades, pendiente de un cordón del color de 
su Facultad respectiva.  

Art. 398.º Los Directores de los Institutos tendrán el mismo distintivo que los 
Decanos, pero el cordón que sujete la medalla será negro.  

Art. 399.º Los Catedráticos usarán puño blanco ajustado a la muñeca por botones 
de plata con un vivo del color de su facultad respectiva. La medalla será en todo igual a 
la de los Decanos, y pendiente de un cordón del color correspondiente. Los Catedráticos 
que no sean de Facultad llevarán la medalla de plata.  

Art. 400.º Las veneras o medallas de que hablan los artículos anteriores tendrán 
en su anverso las armas Reales con la leyenda siguiente: Elisabeth II publicae institutioni, 
y en el reverso un sol radiante circundado de una leyenda que diga: Perfundet omnia 
luce.  

Art. 401.º No se designa traje académico a los alumnos, pero asistirán la clase 
con levita o frac, pantalón y corbata negra y sombrero negro redondo. Los alumnos de 
latinidad y humanidades podrán llevar en su lugar gorra de paño de color oscuro y con 
visera. Prohíbense las chaquetas, fajas, sombreros gachos, botines de cuero y toda 
prenda que no esté en armonía con el decoro que debe reinar en las aulas.  

Art. 402.º Los bedeles de las Universidades llevarán un ropón con manga larga 
abierta y perdida, redonda en su remate, sin cuadro de terciopelo a la espalda, y unidas 
por detrás las vueltas del ropón en forma semicircular. Usarán además gorro negro de 
terciopelo, sin visera y con pluma también negra. Este traje será costeado de los fondos 
de la Universidad.  
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Art. 403.º Dos de los bedeles llevarán al hombro mazas siempre que esté reunido 
el Cuerpo universitario, Facultad o Comisión que le represente.  

Art. 404.º En el traje, insignias y medallas se sujetarán todos los que deban 
usarlas a los modelos designados. Los jefes de los establecimientos no permitirán, bajo 
su responsabilidad, alteración ni modificación alguna en los trajes o insignias señaladas 
a las respectivas clases.  

TITULO II 
Del uso del traje e insignias académicas 

Art. 405.º Los Rectores, Decanos y Directores solo vestirán el traje que queda 
señalado en los actos académicos y de corporación, y en los demás usarán de la medalla 
y bastón de caña o concha con puño de oro y cordón igual al de la medalla.  

Art. 406.º Los profesores entrarán siempre en la Cátedra, en los exámenes y 
ejercicios de grados con la toga académica y la medalla de su clase, pero sin otras 
insignias universitarias. No estarán obligados sin embargo al uso de la toga, los que 
hayan de hacer experimentos o demostraciones prácticas.  

Art. 407.º Los individuos que hayan recibido el Grado de Doctor en más de una 
Facultad, pueden mezclar los hilos de los colores correspondientes en la borla por partes 
iguales.  

Art. 408.º Los trajes de las clases superiores se usarán en la forma prevenida en 
los artículos anteriores, sin mezclar ningún otro distintivo. En su consecuencia los 
Rectores que sean Doctores no podrán, mientras lo fueren, usar este último traje.  

Art. 409.º Cuando se reúnan los individuos que gozan el traje académico, 
ninguno podrá usar sobre él condecoraciones de ninguna especie fuera de las 
universitarias, excepto el que presida.  

Art. 410.º Los Consejeros usarán en los actos académicos del traje e insignias que 
como a Graduados o Catedráticos les correspondan; solo podrán llevar el traje e 
insignias de Consejeros cuando el Claustro esté presidido por el Ministro, o asista en 
cuerpo el Consejo, o ellos presidan.  

Art. 411.º El Ministro y Director de Instrucción pública solo usarán la medalla de 
que se habla en el art. 392, mientras desempeñaren sus respectivos cargos.  

Art. 412.º En el mismo caso se hallan los Decanos y Directores de Instituto, 
respecto del uso de las insignias con que se distingue su cargo.  

Art. 413.º Los Consejeros, Rectores y Catedráticos que hubieren cesado en sus 
cargos sin ser separados por falta de cumplimiento de sus deberes, usarán el traje que 
está señalado a su clase, pero sin medalla ni bastón.  

Art. 414.º El traje señalado en el art. 402 a los bedeles se entiende para los actos 
solemnes. Para el servicio diario usarán traje oscuro con un galón ancho dorado sobre 
la bocamanga de la levita. Se prohíbe expresamente a esta clase el uso de la capa dentro 
del establecimiento, pero podrá llevar en el invierno abrigo ceñido. Este traje será 
extensivo a los dependientes de los Institutos. Los bedeles mayores llevarán siempre 
dos galones en la bocamanga del frac o levita, no señalándose para esta clase ningún 
otro distintivo.  

Art. 415.º Dentro del ámbito señalado para el claustro en el sitio destinado a la 
celebración de los actos académicos, no podrá colocarse nadie que no lleve el traje o 
insignias académicas, aun cuando pertenezca al mismo claustro. Se exceptúan de esta 
disposición el Ministro y Director de Instrucción pública, el Gobernador de la provincia, 
los Visitadores regios que nombre el Gobierno para la inspección de los establecimientos 
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de enseñanza, y los altos funcionarios o personajes que sean invitados a los expresados 
actos.  

Art. 416.º Los Jefes de los establecimientos serán responsables del cumplimiento 
de estas disposiciones, y no permitirán bajo pretexto alguno que las personas que estén 
bajo su dependencia dejen de usar su respectivo traje en la forma y casos que les 
estuvieren señalados.  

TITULO III 
De los tratamientos 

Art. 417.º Los Claustros de las Universidades tendrán el tratamiento de 
Ilustrísima. Los individuos del mismo, cuando este se halle reunido, se darán 
recíprocamente el de Señoría.  

Art. 418.º El Rector de la Universidad Central tendrá el tratamiento de Ilustrísima. 
Los Rectores de las demás Universidades el de Señoría.  

Art. 419.º El mismo tratamiento se dará de oficio a los Decanos de las Facultades, 
Directores de Instituto y Jefes de Escuelas Especiales.  
 

DISPOSICION GENERAL 
Art. 420.º Quedan derogados todos los decretos, Reales órdenes, reglamentos y 

demás disposiciones que se opongan a los artículos del presente reglamento.  
 
Madrid 10 de Setiembre de 1852 .= Ventura González Romero.  
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Figura 1.- Pila bautismal de Bravo Murillo (Autor: A. Ayala) 
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      Figura 2 .- Calle Bravo Murillo en Fregenal de la Sierra (Badajoz) (Autor: A. Ayala) 
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Figura 3.- Cuadro de Bravo Murillo (Rectorado de la Universidad de Sevilla) (Autor: Luis 

Bravo) 
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Figura 4.- Libro de Claustro de la Universidad de Sevilla, p. 173v 
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Figura 5.- Libro de Claustro de la Universidad de Sevilla, p. 174 
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Figura 6.- Libro de Claustro de la Universidad de Sevilla, p. 174v 
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 Figura 7.- Firma de Bravo Murillo en 1852 
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Figura 8.- Petición de Isabel II a Bravo Murillo sobre la construcción de un Hospital 
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Figura 9.- Donación de Arango de un terrena para la edificación del Hospital 
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Figura 10.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (1a), 1852 
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11.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (1b), 1852 

 

 

 

 

 

 



450 
 

 

 

 

Figura 12.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (2a), 1852 
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Figura 13.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (2b), 1852 
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                             Figura 14.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (3), 1852 
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Figura 15.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (4a), 1852 
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Figura 16.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (4b), 1852 
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                 Figura 17.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (5a), 1852 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



456 
 

 

 

 

 

                 

               

 

 

                       Figura 18.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (5b), 1852 
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              Figura 19.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (6a), 1852 
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                  Figura 20.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (6b), 1852 
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                              Figura 21.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (7a), 1852 
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                         Figura 22.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (7b), 1852 

 

 

 

 

 

 

 

 



461 
 

 

 

 

 

 

 

                                  Figura 23.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (8a), 1852 
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                    Figura 24.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (8b), 1852 
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                                  Figura 25.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (9a), 1852 
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                         Figura 26.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (9b), 1852 
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             Figura 27.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (10a), 1852 
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                   Figura 28.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (10b), 1852 
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                            Figura 29.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (10c), 1852 
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               Figura 30.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (11a), 1852 
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                       Figura 31.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (11b), 1852 
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                  Figura 32.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (12a), 185 
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                    Figura 33.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (12b), 1852 
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                Figura 34.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (13a), 1852 
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                     Figura 35.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (13b), 1852 
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                 Figura 36.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (14a), 1852 
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              Figura 37.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (14b), 1852 
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                     Figura 38.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (15a), 1852 
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              Figura 39.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (15b), 1852 
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                 Figura 40.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (15c), 1852 
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                 Figura 41.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (16a), 1852 
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                        Figura 42.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (16b), 1852 
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               Figura 43.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (17), 1852 
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Figura 44.- Cuadro de Bravo Murillo, 1852 
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 Figura 45.- Ingresos por provincias para la construcción del Hospital 
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                          Figura 46.- Gastos ocasionados en la construcción del Hospital 
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                                       Figura 47.- Firma de Bravo Murillo en 1854 
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                 Figura 48.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (1a), 1854 
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                         Figura 49.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (1b), 1854 
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                        Figura 50.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (2a), 1854 
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                          Figura 51.- Carta de Bravo Murillo al Duque de Riánsares (2b), 1854 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



490 
 

 

                                       Figura 52.- Altas y bajas de enfermos IX-1862  
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                            Figura 53.- Altas y bajas de enfermos de IV-1876 a III-1877 
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                                          Figura 54.- Cuentas del mes de junio de 1876. 
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                              Figura 55.- Enfermedades y enfermos 1º semestre 1876 
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                                 Figura 56.- Enfermedades y enfermos 1º semestre 1877 
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                               Figura 57.- Enfermedades y enfermos 2º semestre 1877 
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Figura 58.- Sepulcro de Bravo Murillo en Fregenal de la Sierra (Iglesia de Santa Ana)                                     

(Autor: A. Ayala) 
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                                 Figura 59.- Leyenda del sepulcro de Bravo (Autor A. Ayala)  
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Figura 60.- Monumento a Bravo Murillo en Madrid (Calles Bravo 

Murillo/Cea Bermúdez) 

 

 

 

Figura 61.- Monumento a Bravo Murillo en Las Palmas de Gran Canarias 

(Calles Bravo Murillo/Tomás Morales) 
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                                        Figura 62.- Hospital de la Princesa (Siglo XIX) 
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                                  Figura 63.- Hospital de la Princesa (actual) 
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VIII.- CONCLUSIONES 

1.- Don Juan Bravo Murillo (Fregenal de la Sierra, 1803-1873), político español 

del siglo XIX. Fue Catedrático de la Universidad de Sevilla, Fiscal de las Audiencias de 

Cáceres y Oviedo, Diputado durante 25 años, Ministro de Gracia y Justicia, Comercio, 

Instrucción y Obras Públicas, Marina y Hacienda, Presidente del Gobierno, Presidente 

del Congreso de los Diputados y Senador vitalicio. 

Entre sus logros hemos de destacar: la reforma de la Administración, “arreglo de 

la deuda española”, reorganización del Ministerio de Estado (Asuntos Exteriores), Plan 

de carreteras, vías férreas y puertos de mar, construcción del Canal de Isabel II, 

conservación y modernización de pantanos y canales (Canal de Castilla y Canal del Ebro), 

Puerto Franco de Canarias, firma del Concordato con la Santa Sede, construcción del 

Hospital de la Princesa y Reglamento de estudios de 1852. 

Es considerado por los historiadores como el mejor estadista del siglo XIX e 

impulsor del desarrollo nacional. 

Bravo Murillo fue sin duda, en su actuación política, un modelo de honradez, 

modestia, intensidad en el trabajo y de dar a conocer a sus conciudadanos su gestión en 

los ministerios que regentó, pero lo más sobresaliente, bajo mi punto de vista, fue su 

sencillez, que le llevó a negarse a recibir la más alta condecoración de las que existían 

en España, el Toisón de Oro, que estando ya redactado el decreto por Isabel II, consiguió, 

con no pocos esfuerzos, que se desistiese de concedérselo, por considerarlo muy 

superior a sus merecimientos; tampoco quiso admitir nunca retribución alguna en los 

elevados puestos ministeriales que desempeñó. 

 Para la redacción de este capítulo he revisado numerosos textos de Historia de 

España y puedo afirmar que todos los historiadores, sin excepción, ensalzan la figura 

política y personal de Bravo Murillo. 
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HOSPITAL DE LA PRINCESA   

2.- Durante su mandato como Presidente del Gobierno, y a petición de Isabel II, 

Bravo Murillo mandó edificar, en Madrid, el Hospital de la Princesa (1852-1857). Se 

construyó por suscripción popular y contaba con 8 pabellones y 16 salas, estaba 

destinado a enfermedades médicas y quirúrgicas y el sostenimiento era por el Estado. 

A lo largo del siglo XIX su publican listas de enfermedades y número de enfermos, 

así como numerosos reglamentos para el orden y gobierno interior, para el servicio 

médico-farmacéutico, así como para el servicio de Practicantes. 

 

3.- Durante el siglo XX, el Hospital cambia varias veces de nombre y a partir de 

los años sesenta su deterioro es notable, por lo que en 1978 se realizan obras de 

remodelación y modernización; en 1984 recupera el primitivo nombre de Hospital de la 

Princesa, nombre con el que es conocido en la actualidad.  

Existe colaboración con la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

4.- En 1975 su financiación y gestión del Hospital pasa a la Seguridad Social y en 

el siglo XXI se integra en el Servicio Madrileño de Salud, dependiente de la Consejería de 

Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid. En la actualidad cuenta con 14 plantas, 

8 dedicadas a hospitalización, 564 camas, 14 quirófanos. 

 

5.- Desde su inauguración en 1857, hemos visto como el Hospital de la Princesa, 

tras no pocos esfuerzos, sobre todo a mediados del pasado siglo, ha sabido seguir su 

camino y convertirse en un hospital de referencia en Madrid, con cerca de 3.000 

empleados y una asistencia sanitaria básica a 325.000 personas y asistencia de alta 

resolución a 1.000.000, habiéndosele concedido en cirugía cardíaca un certificado de 

calidad AENOR (11/07/2018). 

 

 



506 
 

REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE 1852 

6.- En 1852, Ventura González Romero, Ministro del Gabinete de Bravo Murillo, 

somete a la aprobación de Isabel II, un Reglamento de estudios.  

Comprende 420 artículos y una introducción muy amplia, donde justifica el 

nuevo reglamento y comenta las modificaciones realizadas. Nosotros nos hemos 

centrado exclusivamente en lo concerniente a las Facultades de Farmacia y Medicina.  

En el artículo 4 se especifican los 10 Distritos Universitarios existentes en la 

Península e Islas adyacentes, Distritos que existido durante más de 120 años. El número 

actual de Distritos Universitarios es de 47, a las que hay que añadir la UNED y las 19 

Universidades privadas. 

 

7.- Se ha estudiado y comentado en la Tesis la duración de los estudios de 

Farmacia y Medicina, así como la obtención de Grado y Doctor, oposiciones a Cátedras, 

obligaciones y derechos de los Catedráticos y Ayudantes, exámenes, trajes académicos,  

alumnos universitarios, etc., etc. 

Considero que fue un buen Reglamento de Estudios, muy actualizado y muy 

completo, donde se legisla todo lo relacionado con la Universidad y la Enseñanza 

Secundaria. En la década de los 70, del siglo XX, hace 120 años, las oposiciones a 

Cátedras de Universidad, conservaban aún algunos flecos de este Reglamento de 

Estudios, sobre todo lo relativo a las trincas; al tercer ejercicio, que consiste en un 

“discurso” de tres cuartos de hora, equivalente a la llamada “Lección magistral”; al 

cuarto ejercicio, lección de una hora, tal como la daría el opositor a los alumnos sobre 

un tema de la asignatura vacante, sacada a la suerte y al quinto ejercicio, que era un 

práctico para demostrar el conocimiento del opositor de la materia a la cual opositaba. 
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IX.-  FUENTES PRIMARIAS 

IX.1.- ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL 

IX.1.2.- CORRESPONDENCIA DE JUAN BRAVO MURILLO SOBRE ASUNTOS POLÍTICOS Y 

SOBRE LA IN AUGURACIÓN DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA. 

1.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 1, 1852. 

2.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 2, 1852. 

3.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 3, 1852. 

4.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 4, 1852. 

5.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 5, 1852. 

6.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 6, 1852. 

7.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 7, 1852. 

8.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 8, 1852. 

9.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 9, 1852. 

10.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 10, 1852. 

11.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 11, 1852. 

12.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 12, 1852. 

13.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 13, 1852. 

14.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 14, 1852. 

15.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 15, 1852. 

16.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 16, 1852. 
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17.- TITULOS Y FAMILIAS, 3544, leg. 8, carp. 5, doc. 17, 1852. 

IX.1.1- CORRESPONDENCIA DE JUAN BRAVO MURILLO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

HOSPITAL DE LA PRINCESA Y DIVERSOS ASUNTOS POLÍTICOS. 

18.- TITULOS Y FAMILIA, 3546, leg. 10, carp. 7, doc. 1, 1854. 

19.- TITULOS Y FAMILIA, 3546, leg. 10, carp. 7, doc. 2, 1854. 

 

IX.2.- COLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA  

1.- Tomo 45, 1847, p.81 

2.- Tomo 47, 1848, pp.671-674. 

3.- Tomo 47, 1848, pp. 676-684. 

 

IX.3.- GACETA DE MADRID  

1.- 4029, 25/09/1845, pp. 1-5. 

2.- 5475, 09/09/1849, pp. 1-2. 

3.- 6185, 20/06/1851, pp. 1-2. 

4.- 6443, 12/02/1852, p. 1. 

5.- 6445, 14/02/1852, p. 1. 

6.- 6448, 17/02/1852, p. 1. 

7.- 6583, 01/07/1852, p. 1. 

8.- 6613, 31/07/1852, p. 3. 

9.- 6654, 10/09/1852, pp. 1-2. 

10.- 6661, 17/09/1852, pp. 1-3. 

11.- 6662, 18/09/1852, pp. 1-3. 

12.- 6663, 19/09/1852, pp. 2-3. 

13.- 6664, 20/09/1852, pp. 1-3. 

14.- 6665, 21/09/1852, pp. 2-4. 

15.- 6666, 22/09/1852, pp. 1-4. 

16.- 17, 17/01/1853, p.3. 

17.- 16, 16/01/1853, p.3. 
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18.- 381, 16/01/1854, pp. 3-4. 

19.- 1.328, 23/08/1856, pp. 2-3. 

20.- 1521, 05/03/1857, p.3. 

21.- 1.571, 24/04/1857, p.1. 

22.- 1.573, 26/04/1857, p. 1. 

23.- 293, 20/10/1862, p.1. 

24.- 39, 08/02/1873, p.1. 

25.- 289, 15/10/1876, p.133. 

26.- 293, 19/10/1876, p.167. 

27.- 300, 26/10/1876, pp. 235-237. 

28.- 317, 12/11/1876, p. 378. 

29.- 199, 18/07/1877, p. 162. 

30.- 289, 16/10/1877, p. 168. 

31.- 31, 31/01/1878, p. 255. 

32.- 107, 17/04/1878, p. 148. 

33.- 115, 25/04/1878, p. 230. 

34.- 129, 09/05/1878, p. 371. 

35.- 134, 14/05/1878, pp. 416-17. 

36.- 135, 15/05/1878, pp. 155-156. 

37.- 292, 19/10/1878, p. 179. 

38.- 336, 02/12/1878, p. 626. 

39.- 133, 12/05/1880, p.374. 

40.- 151, 30/05/1880, pp. 338-340. 

41.- 190, 08/07/1880, pp. 58-59. 

42.- 42, 11/02/1883, p.311. 

43.- 2, 02/01/1885, pp. 6-8. 

44.- 301, 29/10/1904, pp. 338-341. 

45.- 94, 04/04/1925, pp. 85-92. 

46.- 148, 28/05/1925, pp. 1.098-1.102. 

47.- 128, 08/05/1931, p.601. 
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IX.4.- BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

1.- 312, 30/12/1963, pp. 18.181-18.190. 

2.- 173, 20/07/1984, pp. 21.304-21.332. 

3.- 284, 27/11/1984, pp. 34.126-34.132. 

4.- 55, 05/03/2002, pp. 1-64. 

5.- 52, 02/03/2006, pp. 8.526-8.542. 
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